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Presentación

El presente volumen es un intento de reflexionar sobre los retos de la economía europea
en el marco de la crisis actual y más en particular, sobre el papel que la Presidencia
Española de la UE puede jugar para impulsar lo que ya todo el mundo conoce como

Estrategia Europa 2020.

Estamos padeciendo la primera gran crisis de la economía globalizada. Una crisis de origen
financiero que se ha trasladado a la economía real y ha impactado de forma notable sobre el
empleo. La actuación colectiva para salvar el sistema financiero, impulsar la demanda y restau-
rar la confianza gracias a la intervención pública ha permitido evitar el derrumbe de la economía.

Pero esto no es suficiente. La UE debe saber adaptarse al nuevo escenario para profundizar
en lo que a todas luces es una necesidad: volver a una senda de crecimiento que nos permita vol-
ver a las tasas de empleo que teníamos antes de la crisis. Pero con una particularidad adicional,
la redefinición productiva de la economía europea y su nuevo papel en un mundo globalizado.

La situación actual exige una nueva concepción del modelo de crecimiento, de manera que se
refuercen los ejes basados en el conocimiento y en la innovación, que, a su vez, precisa de una
fuerza laboral altamente cualificada y eficiente y unas instituciones que recompensen adecua-
damente estos atributos. 

Hemos de seguir fijando como objetivos generales el mantenimiento del empleo, la creación
de nuevos empleos y la mejora de su calidad, a partir de un modelo de crecimiento asentado
sobre la base de actividades con clara vocación de futuro y con capacidad de generar más y mejo-
res empleos. Debemos también favorecer la promoción de la movilidad de los trabajadores; la
elevación de las cualificaciones profesionales y la adaptación de éstas a las necesidades del mer-
cado de trabajo; y el aumento del acceso al empleo, sin olvidar los sistemas y las medidas de pro-
tección social y de inclusión social concomitantes, en el marco del fortalecimiento del modelo
social europeo y de su proyección externa.

Un paso fundamental en esta línea ha sido la reunión informal de Ministros de Empleo y
Seguridad Social celebrada en Barcelona los días 28 y 29 de enero en la que se examinó el papel
de las políticas de empleo, protección social e igualdad en la futura Estrategia 2020. En esta reu-
nión algunas reflexiones gozaron de una gran coincidencia entre las delegaciones de los Estados
miembros, los agentes sociales y los representantes de la sociedad civil.

7REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
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Once puntos conforman estas reflexiones comunes consensuadas en la reunión:

1. La crisis financiera ha dado lugar a una crisis económica, (recesión), que ha comportado
un deterioro importante de los mercados de trabajo, con un incremento del desempleo
muy notable y un considerable impacto social. La superación de la crisis debe tener en
cuenta estos tres aspectos, el financiero, el económico y el social. No se podrá, por tanto,
hablar del fin de la crisis hasta que los mercados de trabajo no se recuperen y se vuelva a
crear empleo neto. Consecuentemente, continúan siendo necesarios, los estímulos a la
economía, las políticas activas para el empleo y los estabilizadores sociales de los siste-
mas de protección social.

2. La Estrategia 2020 debe ser capaz de ofrecer objetivos y actuaciones concretas, fácilmen-
te reconocibles y cuantificables. 

a. Estos objetivos y actuaciones que fundamentan la Estrategia 2020 deben evaluarse de
forma periódica.

b. Estos objetivos y actuaciones deben adaptarse a la realidad y situación de cada país. 

3. La Estrategia 2020 debe tener una doble finalidad: en el corto plazo debe ser una Estra-
tegia dirigida a la salida de la crisis, y en el medio plazo una Estrategia que defina el
modelo económico y social de la UE para afrontar los retos de la globalización. 

4. La Estrategia 2020 debe mantener los componentes de empleo y de cohesión social que en
su día aprobó la anterior Estrategia de Lisboa. Para ello será esencial un diálogo fluido
entre los Ministros de Economía y los Ministros de Empleo y Protección Social para arti-
cular objetivos concretos y realistas y establecer elementos de actuación a favor de los ciu-
dadanos europeos. 

5. El diálogo social debería constituir un elemento clave de la Gobernanza de la Estrategia
2020. 

6. La Estrategia 2020 debería impulsar la inversión en nuevas cualificaciones y su ajuste a
las necesidades de los mercados de trabajo. La mejora de las cualificaciones servirá para
potenciar la empleabilidad de los ciudadanos europeos y constituirá un elemento esencial
para el crecimiento y la garantía de empleos estables y de calidad. 

7. El Consejo EPSSCO tiene un papel clave para asegurar que los temas referentes a la
dimensión social de Europa puedan ser transmitidos debidamente a los Consejos Euro-
peos. La presente línea de actuación basada en el papel del Consejo EPSSCO, como canal
adecuado de propuestas e iniciativas, debe ser impulsada.

8. La dimensión de género y los temas específicos de género deben quedar reflejados en la
Estrategia 2020 y en las futuras políticas de empleo y de cohesión social. Resulta funda-
mental continuar en los próximos años con una política decidida a favor del empleo de los
jóvenes así como de otros colectivos que en razón de su dificultad para la inserción y man-
tenimiento en el mercado laboral tienen mayor riesgo de exclusión social. A este respecto
conviene impulsar mercados inclusivos y de integración social, luchando contra la discri-
minación y reforzando los servicios sociales de interés general. 

9. La Estrategia 2020 debe apostar por un uso adecuado y equilibrado de la flexiguridad, en
la que las políticas para mejorar la adaptabilidad se complementen con medidas de segu-
ridad social y servicios sociales.

PRESENTACIÓN
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10. Debe reforzarse el método abierto de coordinación social para que, a través de sus distin-
tos mecanismos y de su flexibilidad demostrada, continúe contribuyendo al desarrollo de
las políticas europeas en este campo.

11. La Estrategia 2020 debe contar también con una dimensión externa. La globalización
obliga a mirar fuera de la UE para comprender los retos que tenemos dentro y poder
afrontarlos con soluciones. Por ello, otro de los objetivos de la Estrategia de Empleo ha de
consistir en el apoyo e impulso de la proyección externa de la dimensión del empleo, de la
protección social y de la inclusión social en los foros internacionales, en Naciones Unidas
y, en particular, en la OIT, respecto de su Agenda sobre el Trabajo Decente y el Umbral
Social Mínimo, o el Pacto Mundial por el Empleo.

Igualmente es importante señalar que la Estrategia 2020 debería constituir una referencia
para definir una posición Europea para el Consejo Europeo de Ministros de Empleo del G-20.

Es a todas luces un conjunto de propuestas factibles e ilusionantes que permitirán a la UE
aunar y redoblar esfuerzos para salir airosa de la crisis y diseñar la próxima generación de polí -
ticas públicas en unas circunstancias distintas. De este modo, la globalización, que es una reali -
dad en el mundo actual, se abordará con realismo, huyendo de respuestas defensivas, procu-
rando detectar las oportunidades y aprovechar las mismas, mediante la adopción de grandes
reformas estructurales. 

La Presidencia Española tiene un papel muy importante que jugar para que esta Estrategia
2020 esté operativa cuanto antes. Sería fundamental, y así lo ha hecho saber la propia Presi-
dencia Española, que el texto se aprobase en junio durante nuestra Presidencia. Serían difícil -
mente justificables retrasos innecesarios en un asunto que tanta importancia tiene para los ciu-
dadanos europeos.

CELESTINO CORBACHO

Ministro de Trabajo e Inmigración

PRESENTACIÓN
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Editorial

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL*

1He aquí un nuevo número extraordinario de la Revista del Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración, concretamente el segundo de tal naturaleza que se publica en esta Serie dedica-
da al Derecho social Internacional y Comunitario***. En esta ocasión, dicho número se

dedica monográficamente a la Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea, que se
extiende, como se sabe, entre los meses de enero y junio de 2010. Casualmente coincide con la
aparición, tan esperada desde hace tiempo, de la versión consolidada del Reglamento 883/2004,
del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la coordinación de los Sistemas de la Seguridad
Social, verdaderamente decepcionante no ya por no haber sabido decir la verdad con belleza
�meta ideal de los poetas�, sino por no ser capaces los órganos de la UE de salir del terreno de
la confusión en una norma de tanta relevancia para favorecer la libre circulación de las perso-
nas, despreciando de nuevo a la gente que, cual Ludwig Wittgenstein (1889-1951) respecto del
pensamiento, opina que todo lo que puede decirse, puede decirse con claridad. Por esa limitación
tan poco justificable, pierde sentido alguna de las afirmaciones que se contienen en la extensísi-
ma exposición de consideraciones que precede al texto articulado del Reglamento, así la que
habla de «modernización y simplificación» (3, final) de la norma reglamentaria.

Volviendo al número monográfico hay que observar su fraccionamiento en dos partes bien
diferenciadas, de un lado los Estudios y de otro la Documentación. Los Estudios son catorce y

13REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

* Catedrático Emérito de Derecho del Trabajo y Seguridad y Social. Presidente Honorario de la Asociación Es-
pañola de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Abogado en ejercicio.

** Seudónimo de Wilhelm Apollinaire de Kostrowitsky.
*** El primero fue un número monográfico sobre la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, firmando las colabo-

raciones Soledad Murillo de la Vega, Julia Sevilla Merino, Asunción Ventura Franch, Julia López López, Raquel Agui-
lera Izquierdo, José Antonio Panizo Robles, Yolanda Sánchez-Urán Azaña, José Luis Tortuero Plaza, Teresa Pérez del
Río e Ignacio Santa Cruz Ayo.

� Jamais les crépuscules ne vaincront les aurores
Étonnons-nous des soirs mais vivons les matins

Méprisons l�immuable comme la pierre ou l�or
Sources qui tariront Que je trempe mes mains

En l�onde heureuse �

POÈMES À YVONNE (27 abril 1903)

GUILLAUME APOLLINAIRE** (Roma, 1880-París, 1918).
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cinco los Documentos que se han seleccionado para conmemorar ese acontecimiento de la Presi-
dencia Española de la Unión que, aunque periódico y burocrático, viene a romper la normalidad
del gobierno de todos los Estados miembros cuando a cada uno de ellos le corresponde esa rele-
vante responsabilidad política.

2. La Estrategia europea del empleo en el marco de la Estrategia de Lisboa es el estudio que
firma Javier Ramos Díaz y que se ordena en torno a la importancia que en el desarrollo de la
Unión tuvo lo acordado en Lisboa en 2000, por muy modestos que sus resultados hayan sido has-
ta el presente. Precisamente por ello el autor plantea el reto que para la Presidencia Española
supone la definición de una nueva estrategia de empleo basada en cinco elementos clave: desa-
rrollo de una dimensión externa vinculada a la dimensión social europea, definición precisa de
unos planes de estímulo que hagan de la estrategia un instrumento para superar la crisis, valo-
ración precisa del potencial de la sociedad del conocimiento en momentos de crisis y de globali-
zación, definición exacta de la cohesión social y la sostenibilidad ambiental y, en definitiva, los
instrumentos para garantizarlos, asumiendo un mayor esfuerzo coordinador de las políticas
europeas.

La colaboración entre María Amparo Ballester Pastor y Jaime Cabeza Pereiro se titula Lec-
ciones para el futuro del empleo en la Estrategia post-Lisboa a partir de 2010, al ser este año pre-
sente el periodo en el que se cumple el término para que la Unión Europea se convierta en la eco-
nomía basada en el conocimiento, más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer econó-
micamente de manera sostenible con más y mejor empleo y con mayor cohesión social. Un propó-
sito que obviamente no se ha podido cumplir pese a las buenas intenciones y esfuerzos, por lo que
los autores procuran identificar la «esencia de Lisboa» susceptible de pervivir de aquí en ade-
lante, o sea, como debería plantearse la nueva política de empleo, descartando a tal efecto los
mitos considerados más eficientes. A partir de ahí se estudia la flexibilidad en los márgenes, la
consistencia de las políticas activas de empleo, la formación como necesidad permanente y vita-
licia y las prestaciones de la Seguridad Social en su vertiente de cobertura económica al servicio
del empleo, en particular la prestación de desempleo en cuanto factor activador del empleo.

Ferrán Camas Roda aborda El futuro del diálogo social en la Estrategia post-Lisboa, a partir
del balance y la experiencia de los veinticinco años de diálogo social en la Unión Europea, para
destacar la relevancia del diálogo social como pieza fundamental del modelo social europeo, rati-
ficado por el Tratado de Lisboa, y cuya activación debe ser emprendida aprovechando la Presi-
dencia Española de la Unión, particularmente en su papel de instrumento de emanación de polí-
ticas de empleo, máxime en los momentos de adversa coyuntura económica.

En busca de una regulación equilibrada que permita conciliar el desarrollo del mercado úni-
co con el respeto exigible al ejercicio de los derechos sociales fundamentales, es el estudio que
aborda Juan Pablo Landa Zapirain, marcando la evolución que transcurre desde el diálogo
social a la constitucionalización jurídica de la Unión Europea. Pero el objeto principal tomado en
consideración es la polémica jurisprudencia del Tribunal de Justicia a partir de las sentencias
recaídas en los asuntos Viking (naviera que pretendía abanderar su buque en Estonia a fin de
no tener que cumplir las exigencias de los convenios colectivos de Finlandia), Laval (libre pres-
tación de servicios temporal por parte de una empresa letona en Suecia) y Ruffert (empresa de
construcción polaca contratada para prestar servicios al ganar una subasta en un Land
alemán), principalmente, y la función encomendada al diálogo social para conseguir objetivos
inalcanzados hasta ahora por el cauce de los instrumentos normativos comunitarios.

El estudio de Sebastián Reyna Fernández se dedica a El trabajo autónomo en el modelo social
europeo y el ordenamiento jurídico de la Unión Europea en la Estrategia de Lisboa después de 2010,

EDITORIAL
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con especial referencia al trabajador autónomo dependiente, dada la importancia creciente de este
colectivo comunitario hasta el punto de que estimaciones fiables hablan de una media de un tra-
bajador autónomo por cada seis, porcentaje desbordado en países como Rumanía, Eslovaquia, Bul-
garia, Grecia, Polonia, Portugal e incluso en España. Esas nuevas formas de trabajo alcanzan la
espectacular cifra de veintisiete millones de personas pero esas personas se encuentran en espera
de una regulación adecuada de sus problemas y necesidades sociales que la Unión debe afrontar,
en momentos tan propicios como son los de la Presidencia ejercida por un país en cuya legislación
se han implantado ya mecanismos esperanzadores para la protección de los autónomos e incluso
para los autónomos cuya actividad principal se presta a una sola empresa, esas personas a las que
se denomina, con discutible rigor terminológico, «económicamente dependientes».

Juan Antonio Pedreño Frutos titula su estudio El papel de la economía social y el proceso de
desarrollo del Plan Europeo de recuperación económica, en torno al programa lanzado con ese
nombre por la Comisión Europea en el mes de noviembre de 2008. Entiende el autor que la Pre-
sidencia Española es una excelente oportunidad para reflexionar sobre un nuevo modelo pro-
ductivo, visto si no el fracaso, sí el limitadísimo resultado del modelo tradicional en situaciones
de crisis profundas, con los ojos puestos en hacer sostenible el sistema. Las empresas de eco-
nomía social son de las pocas capaces de generar empleo en situaciones negativas de la coyun-
tura, representando en la Unión el 10% de las empresas y dando empleo a cerca de veinte millo-
nes de personas, lo que lleva al autor a vincular la economía social y la recuperación económica
sin la que la Unión pasará por una de las situaciones más difíciles vividas en su historia.

La institucionalización de la responsabilidad social de las empresas en el proceso de recupe-
ración económica de la Unión Europea, con especial atención al desarrollo de la agenda social en
el marco de la Estrategia de Lisboa es el estudio que firma Ramón Jáuregui Atondo, contras-
tando el largo camino recorrido en España y el más modesto de la Unión Europea, aunque se
hayan comprobado avances recientes por el impulso recibido desde la OCDE y NU. El propósito
del estudio consiste en reconocer la ayuda que a la situación adversa que atraviesa Europa pue-
de prestar una ética de los negocios más responsable, traducida en la construcción de relaciones
económicas internacionales sensibles a la sostenibilidad, transparencia, excelencia laboral y
respeto por el medio ambiente.

Ignasi Camós Victoria es el autor de las Capacidades y necesidades del mercado de trabajo en
el marco de un cambio del modelo productivo basado en una economía sostenible, y pone el acen-
to en los cambios que comportará el avance progresivo hacia un nuevo sistema productivo y sus
implicaciones sobre el empleo, insistiendo la necesidad de adecuar la capacitación y la formación
a los cambios que se requieran, con la introducción de novedades significativas en los modos de
enseñar y de aprender. Sólo de ese modo es realista pensar en un ajuste real entre la oferta y la
demanda de empleo.

El estudio sobre Estrategia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el periodo 2007-
2012, corre a cargo de Concha Pascual Lizana y se dedica a destacar el objetivo comunitario de
reducir de modo intenso y duradero el porcentaje escandaloso de la siniestralidad laboral, con el
deseo puesto en la disminución del 25% de la incidencia de los accidentes de trabajo por cada
cien mil trabajadores. En ese objetivo común han de colaborar estrechamente las instituciones
comunitarias y los Estados miembros, a partir de ejemplos como el estudio piloto Scoreboard
2009, una buena guía para las nuevas experiencias nacionales, de modo que, una vez más, es
éste un campo propicio para dedicarle esfuerzos desde la Presidencia Española, tan necesitada
de un éxito común en Europa como de un éxito en el propio ámbito nacional, muy castigado por
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL
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También La protección social en el debate de la futura Estrategia post-Lisboa está presente en
este número monográfico con la aportación de Aurelio Fernández López, necesariamente realis-
ta ante la evolución imprevisible, sólo tres años antes, de las expectativas de cobertura social a
los sujetos protegidos. De ahí el discurso �basado en el camino abierto por el Comité de Protec-
ción Social de la Unión Europea (CPS), a favor de combinar medidas urgentes o coyunturales,
frente a la crisis, y medidas a medio o largo plazo para favorecer objetivos de crecimiento, com-
petitividad, productividad, empleo y cohesión social.

Lourdes López Cumbre suscribe, como la materia requiere, un extensísimo estudio sobre El
papel de las pensiones mínimas en el proceso de maduración de los sistemas de protección social
y en relación con las estrategias de activación para la incorporación al empleo, sin duda la más
afilada de las espadas que se balancean sobre las cabezas de los pensionistas, en el indefinido
sistema de protección social, empezado a perfilar sin embargo en el Manual SEEPROS de la
Unión Europea. Por ello, una de las intenciones más novedosas del estudio es la relativa a la con-
tribución de los Estados miembros para la creación de un sistema de Protección Social Europeo,
no por utópico menos deseable. Exclusión social, protección mínima, contributiva y asistencial
y, sobre todo, la denominada «inclusión activa», son capítulos protagonistas en la disección de
las entrañas de ese sistema. El concepto de inclusión activa gira sobre tres ejes, a saber, el apo-
yo a la renta suficiente para evitar la exclusión social, la vinculación con el mercado laboral, con
la acometida de planes de acción personalizados y, por último, el perfeccionado acceso a los ser-
vicios de calidad, tanto por su disponibilidad como por su asequibilidad, lo que implica la parti-
cipación de los usuarios, la evaluación del rendimiento y el intercambio de buenas prácticas, la
inversión en capital humano, el marco de igualdad en las políticas de contratación laboral y de
oferta de servicios, las infraestructuras físicas adecuadas particularmente referidas a la vivien-
da social � No debe dejar de mencionarse la atención que se presta en el estudio a la figura del
«pensionista emprendedor» que pone sobre la mesa el tema caliente de la prolongación de la
edad laboral, con los problemas sociales y jurídicos que ello supone.

Carlos García de Cortázar se adentra en el análisis de La dimensión externa de las normas de
coordinación europea de Seguridad Social, relacionando el Reglamento 883/04 y el Convenio
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social. En el estudio se pasa revista a la interpreta-
ción jurisprudencial que ha merecido la coordinación de los Sistemas nacionales de Seguridad
Social, sobre todo en lo relativo a la aplicación en territorios no europeos de normas impulsado-
ras del principio de igualdad de trato. Los casos de las antiguas colonias europeas de Argelia y
el Congo belga son objeto de atenta consideración. En ese análisis se atribuye una significación
particular a la sentencia Gottardo, en orden a las relaciones entre los convenios bilaterales de
Seguridad Social y la aplicación de las normas de la Unión Europea, sin dejar de lado el interés
del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, que el autor considera equipa-
rable al Reglamento 883/04, objeto de debate en la Conferencia de Alcalá de Henares de mayo de
2010, interesante para todos pero muy en particular para España habida cuenta de su singular
proyección a los países acogidos a tal instrumento internacional.

Los estudios se cierran con dos dedicados a los problemas de la inmigración. Por una parte,
Estrella Rodríguez Pardo se ocupa de La integración de los inmigrantes procedentes de países
terceros y la cooperación con estos países en el contexto del Enfoque Global de la Unión Europea,
con especial referencia a los menores no acompañados. Por otra, David Chico Zamanillo comen-
ta El Pacto Europeo de Inmigración y Asilo, dando cabida al método de seguimiento y primer
debate anual en la Presidencia Española. En el primero de estos estudios se comparan las accio-
nes que en materia de integración de inmigrantes ha realizado el Gobierno español y la Unión
Europea, coincidiendo ambos en la persecución de una política global imprescindible para acer-
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carse a resultados positivos respecto de los inmigrantes en general pero, muy especialmente,
respecto de los inmigrantes menores de edad que viajan sin compañía de sus familiares. Llama
la atención la autora sobre la gran oportunidad que brinda a este respecto la Presidencia
Española de la Unión, coincidiendo con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y la puesta en
marcha del Programa de Estocolmo.

A su vez, en el ya mencionado estudio que pone fin al capítulo de los mismos, Chico Zamani-
llo hace hincapié en la significación del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo (PEIA), consi-
derado como lo más importante que, a nivel político, han acordado los Estados miembros de la
UE en la materia, en cuanto que con él se produce un salto cualitativo en la elaboración de polí-
ticas de inmigración, asilo y control de las fronteras, es decir, la base de una política común de
inmigración entre la UE y sus Estados miembros, de la que tan necesitados están tanto una
como otros. Nada tiene de extraño que la evaluación del pacto constituya uno de los grandes
objetivos de la Presidencia Española en el primer Consejo Europeo que se celebre. Un aspecto a
destacar del PEIA, sobre cualquier otro, es la contemplación de la inmigración como un fenóme-
no positivo que beneficia tanto a los países de acogida como a los interesados, lo cual es lógica-
mente conciliable con la canalización razonable y ordenada de los movimientos migratorios, lo
que implica al mismo tiempo una lucha decidida contra la inmigración ilegal, garantizando la
repatriación de quienes se impliquen en ella.

3. Si hubiera que buscar algún común denominador a los catorce estudios que han sido
reseñados se encontraría éste sin duda en la trascendencia atribuida por todos los autores a la
Estrategia de Lisboa �puesta la vista, inevitablemente, en la Estrategia post-Lisboa�, a la recu-
peración económica y al reto que supone para la Presidencia Española de la Unión Europea con-
seguir alguno de los ambiciosos objetivos apenas logrados en la década ya transcurrida, todo ello
bajo el hechizo de la «sostenibilidad», en este caso utilizada casi siempre con el rigor que impo-
nen sus antecedentes, no siempre conocidos por quienes no sueltan esa palabra de la boca. Hay
que saber que es en el año 1987 cuando diversos Estados encomendaron a una Comisión, presi-
dida por la doctora Gro Harlem Brundtland, la elaboración de un informe para mejorar la vida
en el planeta, por lo que inicialmente se denominó Our Common Future. Pero, aludiéndose en él
al desarrollo sostenible, fue ésta la expresión que cosechó el éxito y que presidió institucional-
mente la conferencia de Naciones Unidas de Río de Janeiro de 1992.

Conforme a esa versión originaria el desarrollo sostenible es únicamente el que consigue
satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las necesidades del futuro, para lo cual
ha de combinarse la impulsión económica, el avance social, el cuidado del medio ambiente y el
reforzamiento de la solidaridad, o sea, el aglutinamiento simultáneo de esfuerzos económicos,
sociales, ecológicos y morales, para que la vida de la mayoría sea mejor reduciendo el consumo
lujoso de una minoría privilegiada. Es decir, que el desarrollo sostenible implica insoslayable-
mente un cambio de las estructuras institucionales y el fomento cuando menos de los comporta-
mientos individuales, o sea, la ejecución de un programa prácticamente utópico.

Los cinco documentos que este número monográfico incluye son de extraordinario interés,
como se desprende de la simple enunciación de los mismos, sin posibilidad desde luego de pro-
fundizar en su minucioso contenido, pero alentando a cualquier interesado por el Derecho
comunitario a adentrarse en su provechosa lectura. La recopilación de todos ellos, conjunta-
mente, es algo que tiene valor ahora mismo pero que se agradecerá a medida que pase el tiempo
y se sepa adonde acudir para localizarlos con tanta comodidad. Esa imprescindible colección de
documentos está formada por:

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL
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El Programa de las Presidencias Española, Belga y Húngara, respecto del periodo compren-
dido entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de junio de 2011.

El Programa de la Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea, para el periodo
entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2010.

El Programa de la Presidencia Española del Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y
Consumidores, en el amplio espacio del empleo, las relaciones laborales y la Seguridad Social.

El Programa de la Presidencia Española del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior , en
materia de inmigración.

Finalmente, los Consejos, Conferencias y Reuniones a celebrar en España, respecto de la Pre-
sidencia Española de los Consejos EPSSCO y JAI, en relación con las competencias propias del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, relacionadas con el Empleo y la Política Social y con los
Asuntos de Justicia e Interior.

Estamos pues en presencia de una publicación enormemente oportuna en este primer tri-
mestre de 2010, que no sólo viene a enriquecer valiosamente la Serie de Derecho social Interna-
cional y Comunitario sino a servir de guía en los pasos que España ha programado con ilusión
no contenida, aún consciente de la dificultad del éxito que ninguna Presidencia hasta ahora ha
alcanzado. Contamos desde luego con el aliento que los poetas conceden a quienes tienen la espe-
ranza de que se recupere cuando menos la alegría de andar, de andar todos los días, sobrepo-
niéndose a las inclemencias ajenas a las buenas intenciones, recordando el verso de Borges pues
� entre el alba y la noche está la historia universal �

EDITORIAL
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I. Estudios
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INTRODUCCIÓN

Uno de los rasgos que mejor definen
la realidad europea actual es el
euroescepticismo. Las elecciones al

Parlamento Europeo han dado la victoria a
fuerzas políticas poco entusiastas con el
avance federal de la UE, y han reforzado a
otras claramente antieuropeas. El Tratado de
Lisboa ha sido aprobado tras la parálisis al
que fue sometido, entre otros por un antieu-
ropeísta confeso como Vacler Klaus, presi-
dente de la República Checa, que utilizaba
argumentos como que la UE es lo más pareci-
do al régimen soviético o que los alemanes
volverán a invadir los Sudetes para justificar
su rechazo al nuevo Tratado. Los irlandeses
aprobaron finalmente el Tratado después de
haber votado en contra, en sintonía con
holandeses y franceses. Y estamos a las puer-
tas de admitir a Islandia, un país que antes
de entrar ya ha dejado claro su euroescepti-
cismo.

Mientras esto pasa en Europa, nuevas eco-
nomías que en los últimos años han crecido a
ritmos cercanos al 10%, principalmente los
BRICS (Brasil, Rusia, India, China, Sudáfri-
ca) van ganando importancia económica y
geoestratégica. Todo esto en el marco de una
crisis financiera que nadie supo anticipar, y
que ya se ha llevado varios millones de
empleos por delante.

Uno de los efectos más claros de la incor-
poración de economías emergentes al comer-
cio internacional es el aumento de la fuerza
laboral mundial. Según la OIT (2007) la fuer-
za laboral ha pasado de 1.500 millones de
trabajadores en 1985 a cerca de 3.000 millo-
nes en el año 2000. Un proceso de proletari-
zación masiva en un contexto de liberaliza-
ción comercial y desregulación laboral que
deja al 80% de la fuerza laboral mundial sin
Seguridad Social o con niveles claramente
insuficientes (OIT 2007) (Ramos y Ballels,
2009).

En este contexto la cuestión del empleo en
la UE es esencial, como lo ha sido siempre,
pero en un contexto mucho más complejo. Si
la globalización ha permitido a millones de
personas incorporarse al mercado laboral en
condiciones socio-laborales cada vez más pre-

21REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
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carias y desiguales, ¿qué debemos hacer los
europeos para crecer, crear empleo y finan-
ciar nuestros sistemas de bienestar en este
nuevo contexto?

En los últimos 30 años los planteamientos
económicos expresados en el así llamado Con-
senso de Washington han jugado un papel
decisivo a la hora de modular el orden global
que hoy vivimos. Sus premisas centrales
(liberalización de comercio y las finanzas, pri-
vatización de empresas públicas, eliminación
de subsidios sociales generosos e indiscrimi-
nados, apertura a la inversión exterior,
mayor disciplina fiscal y políticas monetarias
restrictivas que garanticen estabilidad de
precios) son el fiel reflejo de una visión que
recupera la centralidad del mercado en detri-
mento del papel económico del Estado.

La UE no ha estado al margen de esta
visión económica. En los últimos 20 años la
prioridad de «primero el mercado» ha inspira-
do políticas que han privilegiado, con distinta
intensidad, la liberalización comercial y
financiera, la estabilidad de precios, el rigor
presupuestario y la liberalización del mercado
sobre otras consideraciones sociales. En este
sentido el Tratado de Maastricht representa
el punto de partida de una tendencia que se
ha mantenido desde entonces: favorecer una
clara asimetría en favor de políticas que pro-
muevan la «expansión del mercado» sobre las
que promueven la «corrección» del mismo
(Scharpf, 2002; Leibfried, y Pierson, 2005).

Desde Maastricht (1992) ha habido una
seria controversia sobre los criterios de con-
vergencia que se han perseguido en la UE. El
debate se ha movido entre quienes considera-
ban necesario incluir el empleo entre los cri-
terios de convergencia para poder participar
en la moneda única y quienes consideran que
los criterios recogidos en el Pacto de Estabili-
dad y Crecimiento son suficientes (inflación,
déficit y deuda pública).

La Estrategia de Lisboa aspiraba a ser un
contrapunto a esta tendencia de «primero el

mercado» pues al deseo de hacer de la UE el
mercado más competitivo del mundo sobre la
base de una economía del conocimiento se
unía el fomento de la cohesión social y de la
sostenibilidad ambiental. Pero la Estrategia
no ha conseguido corregir esa asimetría. No
sólo porque los objetivos propuestos no se
hayan cumplido en la mayoría de los Estados
miembros, especialmente los referidos a
empleo que la crisis ha terminado por arrui-
nar, sino que existe la sensación de que los
instrumentos propuestos no son suficientes,
aunque se reconozca su utilidad.

Aunque se ha dado un paso importante al
incluir el empleo como criterio de convergen-
cia, no había medidas coercitivas para su
cumplimiento como sí hubo en el Pacto de
Estabilidad y Crecimiento. Se optó por el
Método de Coordinación Abierta por el cual
los países presentaban sus resultados, los
comparaban con los del resto, se medía su
efectividad y se aprendía de las políticas
implementadas por otros. Ha sido un paso
muy importante pero incompleto pues segui-
mos bajo la lógica del «mercado primero» al
no ser capaces de definir los límites de la
cohesión social y los instrumentos para
garantizarla.

Lo que debería haber sido una Estrategia
para aumentar nuestra productividad, crear
empleo de calidad, mantener nuestra ventaja
comparativa en sectores high-tech y poder
financiar nuestros servicios del bienestar se
ha quedado en algo mucho menos ambicioso
en la línea ya marcada por Maastricht hace
dieciocho años. La Estrategia ha fallado no
sólo porque no estamos cumpliendo los objeti-
vos propuestos sino porque los objetivos en sí
responden a una realidad que ha cambiado
profundamente. Europa no ha conseguido
alcanzar a sus rivales directos (EEUU, Japón
y Corea), y puede verse superada por algunas
economías emergidas que están aumentando
su inversión en innovación, formación y sus
exportaciones high-tech, sin por ello aumen-
tar su gasto social ni mejorar sus condiciones
laborales.

ESTUDIOS
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Varias cosas tendrán que cambiar en la
Nueva Estrategia �que ya se ha bautizado
como Estrategia UE-2020� para que poda-
mos afrontar con éxito estos retos: 1) tendrá
que contar con una dimensión externa que
analice la globalización en sus justos térmi-
nos y la incorpore a la lógica de la coordina-
ción europea; 2) el contexto de la crisis obliga
a incluir capítulos específicos que definan los
planes de estímulo para evitar la pérdida de
empleo y posibiliten la creación del mismo;
3) habrá que hacer una valoración más preci-
sa de la potencialidad de la Sociedad del
Conocimiento como modelo de especializa-
ción europea; 4) habrá de definir con preci-
sión que se entiende por cohesión social, y
sobre todo, que instrumentos se piensan
emplear para garantizarla; 5) es necesario un
mayor esfuerzo de coordinación y colabora-
ción entre instituciones europeas, Estados
miembros e interlocutores sociales para que
la Estrategia UE-2020 tenga un carácter más
imperativo en su cumplimiento. Dado el
carácter global de la crisis sería erróneo pen-
sar que una economía por sí misma puede
actuar de manera aislada para salir de la
misma.

El artículo se ha estructurado en tres par-
tes relacionadas: un análisis de como han
evolucionado las políticas de Empleo hasta
culminar en la Estrategia de Lisboa de 2000.
Un análisis en profundidad de la propia
Estrategia de Lisboa se hace en el apartado 2.
Posteriormente se ofrece una línea de actua-
ción para la futura Estrategia en el apartado
3. El apartado 4 aporta las conclusiones.

LA UNIÓN EUROPEA Y LA CUESTIÓN
DEL EMPLEO

La aprobación del Acta Única en 1986
significó la creación y consolidación de un
Mercado Único Europeo. Tras las crisis
económicas de finales de los años 70 hubo un
interés renovado por aprovechar las poten-
cialidades de un mercado netamente europeo

que «mejorase la situación económica y social
mediante la profundización de las políticas
comunes y la prosecución de nuevos objeti-
vos» y «asegurase un mejor funcionamiento
de las Comunidades».

Conscientes de que la puesta en práctica
del mercado único podría tener efectos noci-
vos para algunas economías, se fijó una polí-
tica comunitaria de cohesión económica y
social a través del Fondo Europeo de Orienta-
ción y de Garantía Agrícola (FEOGA) y del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER).

En lo que a empleo se refiere, el Acta auto-
rizaba al Consejo, por decisión de mayoría
cualificada, a establecer las condiciones míni-
mas para promover la mejora del medio de
trabajo, para proteger la seguridad y la salud
de los trabajadores y asigna a la Comisión la
tarea de desarrollar el diálogo social a nivel
europeo.

El Tratado de la Unión Europea (TUE-
Maastricht 1992) supone la culminación del
Mercado Único y un avance en lo que a coordi-
nación de políticas económicas se refiere, que
consagra a la economía de mercado como el
principio inspirador de las políticas europeas1.

El objetivo principal era la estabilidad pre-
supuestaria y financiera a medio plazo y la
profundización en el mercado común europeo
con la instauración de una moneda única.
Para ello se establecieron unos criterios de
convergencia2 que debían cumplir los Esta-

JAVIER RAMOS DÍAZ
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1 El TUE propone: i) refuerzo de la legitimidad
democrática de las instituciones; ii) la mejora de la efi-
cacia de las instituciones; iii) la instauración de una
Unión Económica y Monetaria; iv) el desarrollo de la
dimensión social de la Comunidad; v) institución de una
política exterior y de seguridad común.

2 La tasa de inflación no podía ser mayor que un
1,5% respecto a la media de los tres Estados de la Euro-
zona con menor inflación durante el año precedente al
examen de la situación del país que quiere ser admitido.
El déficit presupuestario de las Administraciones Públi-
cas no podía superar el 3% del PIB al final de año prece-
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dos miembro para ser admitidos dentro de la
Eurozona y que debían concluir en el año
1999 con la creación del Euro y el Sistema
Europeo de Bancos Centrales (SEBC-BCE y
los Bancos centrales nacionales) indepen-
dientes de las autoridades políticas naciona-
les y comunitarias.

El TUE dejaba claro su preocupación por
la estabilidad monetaria y presupuestaria
con medidas coercitivas para aquellos Esta-
dos que no cumpliesen. Sin embargo daba
una imagen de escasa preocupación por los
problemas de desempleo en un momento en el
que la reducción del déficit podía tener efec-
tos nocivos sobre los niveles de empleo en
muchos Estados.

Se estableció también un protocolo social
anexo al Tratado que pretendía ampliar las
competencias comunitarias al ámbito social
en la promoción del empleo, la mejora de las
condiciones de vida y trabajo, la protección
social adecuada, el diálogo social, el desarro-
llo de los recursos humanos para garantizar
un elevado y duradero nivel de empleo, y la
integración de las personas excluidas del
mercado laboral.

Posteriormente El Libro Blanco Creci-
miento, competitividad y empleo. Retos y
pistas para entrar en el siglo XXI (1993)
buscó la identificación de «nuevos yacimien-
tos de empleo» vinculados a la evolución de las
formas de vivir, al cambio en las estructuras
familiares (mayor numero de mujeres activas
y el envejecimiento de la población)3 ya obser-

vables en la Europa de los noventa. El infor-
me consideraba que los nuevos yacimientos
podrían aportar 3 millones adicionales de
puestos de trabajo. Eran, sobre todo, referen-
cias a nuevos sectores que podrían crear nue-
vos tipos de empleos. Pero las políticas de
empleo seguían en manos de los Estados
miembros.

La iniciativa de lucha contra el desempleo
tomada por el Consejo Europeo de Essen
(1994) supuso un cambio al situar la lucha
contra el desempleo, y el origen estructural de
gran parte del mismo, como una prioridad de
la Unión Europea. Sus recomendaciones
siguen la línea marcada por los objetivos de
Maastricht: i) incremento del empleo median-
te una organización más flexible del trabajo;
ii) una política salarial que facilite las inver-
siones generadoras de empleo y el fomento de
iniciativas a escala regional y local); iii) reduc-
ción de los costes salariales indirectos para
fomentar la contratación, en particular de los
trabajadores menos cualificados; iv) mayor
eficacia de la política del mercado de trabajo,
definiendo mejor las medidas de ayuda a los
ingresos y evaluando con regularidad la efi-
cacia de los instrumentos de la política del
mercado de trabajo; v) más medidas dirigidas
a los grupos particularmente afectados por el
desempleo, en particular el de larga dura-
ción, los jóvenes que abandonan el sistema
educativo sin título, los trabajadores de edad
avanzada y las mujeres.

Posteriormente el Pacto de Confianza
por el Empleo (1996), sigue avanzando en
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dente, aunque excepcionalmente podía admitirse a un
país con un déficit mayor siempre que se esperase una
disminución posterior. La deuda pública no podía repre-
sentar una cantidad mayor que el 60% del PIB aunque
se admitieron países con deuda mayor pero cercana al
límite. Los Estados debían participar en el mecanismo de
tipos de cambio del Sistema Monetario Europeo y no
debe haber devaluado su moneda unilateralmente
durante los últimos dos años.

3 La Comisión Europea elaboró un informe sobre
Iniciativas locales de desarrollo y de empleo donde se
establecieron 17 ámbitos o nichos de empleo: 1) los ser-

vicios a domicilio; 2) el cuidado de los niños; 3) las nue-
vas tecnologías de la información y de la comunicación;
4) la ayuda a los jóvenes en dificultad y la inserción; 5) la
mejora de la vivienda; 6) la seguridad; 7) los transportes
colectivos locales; 8) la revalorización de los espacios
públicos urbanos; 9) los comercios de proximidad; 10) el
turismo; 11) el sector audiovisual; 12) la valoración del
patrimonio; 13) el desarrollo cultural local; 14) la gestión
de los residuos; 15) la gestión del agua; 16) la protección
y el mantenimiento de las zonas naturales; 17) la norma-
tiva, el control de la contaminación y las instalaciones.
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el objetivo de hacer del empleo una materia
de interés común a nivel europeo integrando
a todas las partes afectadas dentro de una
verdadera estrategia por el empleo.

Con la entrada en vigor del Tratado de
Amsterdam (1997), el empleo entra a for-
mar parte de los objetivos de la Comunidad
Europea con una nueva competencia, comple-
mentaria a la de los Estados miembros, que
persigue: i) la integración del empleo en las
demás políticas comunitarias; ii) el estableci-
miento de mecanismos de coordinación a
escala comunitaria y iii) la posibilidad de que
el Consejo apruebe por mayoría cualificada
medidas de fomento, especialmente de los
programas piloto además de los Fondos
Estructurales.

El Tratado de Ámsterdam (1997) es el
punto de partida de la actual política europea
de empleo, la base de la Estrategia Euro-
pea del Empleo (EEE) que busca reforzar
la coordinación de las políticas de empleo
nacionales y llevar a cabo reformas económi-
cas para convertir al Mercado Único en un
motor de creación de empleo, principalmente
el fomento del espíritu empresarial, la com-
petitividad y la supresión de los obstáculos al
comercio entre Estados miembros.

LA ESTRATEGIA PARA
EL DESARROLLO ECONÓMICO
Y SOCIAL: LA ESTRATEGIA
DE LISBOA, 2000

Maastricht ya había establecido los gran-
des criterios anti-inflacionistas que debían
orientar el crecimiento europeo. Pero no se
había profundizado en criterios netamente
laborales que definiesen una estrategia Euro-
pea de empleo propiamente dicha. Fue el Tra-
tado de Ámsterdam el que integró esta
dimensión laboral europea, pero sin salirse
del mero reconocimiento y del establecimien-
to de mecanismos de coordinación.

Hacía falta también diseñar una Estrate-
gia que estableciese el tipo de empleo que

necesitábamos para ser competitivos y los
niveles de empleo necesarios para salir de la
«esclerosis» que durante muchos años había
mantenido a la UE en niveles de productivi-
dad e innovación inferiores a los de EEUU
(Pissany-Ferry, 2005).

Todo esto sin dejar de tener en cuenta
otros factores como el envejecimiento de la
población europea y las consecuencias de la
liberalización del comercio y las finanzas. Dos
realidades que justificaban aún más la nece-
sidad de una Estrategia que superase el
ámbito laboral y diese además respuesta a
dos elementos hasta ahora ausentes de la
gran política europea: la cohesión social y la
sostenibilidad ambiental.

Este es en síntesis el espíritu de la Estra-
tegia de Lisboa. Un intento de coordinación
de lo que debería haber sido una verdadera
Estrategia Europea de Empleo sobre la base
de una economía del conocimiento, tal y como
plantea el documento de la Comisión de 2000:
«convertir la UE en la economía basada en el
conocimiento más dinámica y más competiti-
va del mundo capaz de favorecer el desarrollo
económico sostenible con más y mejores tra-
bajos y mayor cohesión social» en el plazo de
una década.

Se propusieron catorce indicadores4 que
deberían ser los referentes de un cambio no
sólo laboral sino productivo, en tanto que se
aspiraba a convertir la UE en una economía
del conocimiento. Pero pronto se vio que la
UE carecía de las herramientas económicas e
institucionales suficientes para alcanzar los
objetivos propuestos, y que no se había tenido
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4 Aumento de la productividad por persona emple-
ada; niveles de PIB per capita; niveles de empleo entre
los trabajadores de mayor edad; gasto (PIB) en investiga-
ción y desarrollo; niveles de jóvenes que terminan la
formación; niveles de precios; Inversión empresarial;
porcentaje de personas en riesgo de pobreza después de
transferencias; niveles de desempleo de larga duración;
emisión de gases invernadero; consumo energético;
volumen de trasporte de carga respecto al PIB
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en cuenta la heterogeneidad económica de los
Estados miembros a la hora de establecer los
indicadores (Creet, Laurent y Le Cacheux,
2005). En consecuencia los incentivos para
alcanzar las reformas de una manera coordi-
nada eran relativamente débiles, y la coordi-
nación misma era casi inexistente (Pissani-
Ferry, 2005).

Estas deficiencias y los pobres resultados
obtenidos animaron al Consejo Europeo en
2004 a solicitar una evaluación independien-
te a Wim Kok para que estableciese objetivos
más realistas con estrategias más claras para
alcanzarlos. El documento resultante (infor-
me Kok) gira alrededor de cinco elementos
considerados claves: i) la necesidad de crear
una sociedad del conocimiento; ii) la mejora
del mercado único; iii) el establecimiento de
un clima favorable para emprendedores;
iv) la construcción de un mercado laboral más
inclusivo que fortalezca la cohesión social, y
v) el respeto ambiental y el desarrollo soste-
nible (Informe Kok, 2004: 8).

Según el informe, el envejecimiento de la
población y la globalización están teniendo
graves consecuencias para la sostenibilidad
del modelo social europeo y para su mercado
laboral. Para conseguir la sostenibilidad
económica y financiera de los sistemas de bie-
nestar la Estrategia propone tener a la mayor
parte de la población activa ocupada. En sus
conclusiones el informe confirmaba el valor
de la estrategia y reconoce aciertos5 pero se

insiste en la necesidad de mejorar el creci-
miento económico y el nivel de empleo.
Unos objetivos más urgentes a la luz de la
creciente distancia entre Europa respecto a
los indicadores económicos de los EEUU y
Asia.

Para tal fin se establecen unos objetivos
intermedios a cumplir en dos periodos:
i) alcanzar un nivel de ocupación global (hom-
bres y mujeres) del 67% para el 2005 y el 70%
para el 2010, (un 57% para el 2005 y un 60%
para el 2010 en el caso de mujeres y un 50%
para el año 2010 para trabajadores mayores
de 45 años), y aumentar la media real de jubi-
lación en 5 años. Además se requería a los
Estados miembros que su gasto en I+D llega-
se al 3% del PIB .

Se constató además que la Estrategia
requería una interpretación a nivel nacional
de sus objetivos, de tal forma que cada Esta-
do miembro debería formular un programa
de cumplimiento de los mismos que seria
revisado por la Comisión para conservar la
coherencia entre las políticas nacionales y las
europeas. Al mismo tiempo se designaría un
miembro de cada Estado para que hiciera un
seguimiento (Mr/Mrs Lisboa). También se
pedía un mayor compromiso del Parlamento
europeo en el proceso y que el presupuesto
europeo se reformulase para reflejar las prio-
ridades de la estrategia.

La Comisión Europea utilizó este informe
como base para su propuesta de 2005 «New
integrated economic and employment guideli-
ne» que pretendía reorientar los propósitos de
la Estrategia de Lisboa. El documento propo-
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medio ambiente sólo se habían evitado parcialmente: el
volumen del tráfico continuaba creciendo más rápida-
mente que el PIB, se estaban empeorando los niveles de
polución, se incrementan la congestión, la contamina-
ción y los niveles de ruido, con lo que ello perjudica la
naturaleza. La mayoría de los países europeos no alcan-
zan los niveles de Kyoto en emisiones de gas invernade-
ro; sólo tres países registraron claros progresos en la
reducción de las emisiones desde 1999.

5 En materia de ocupación, el porcentaje de ocupa-
ción de todos los países de la UE-15 superó el 64% en
2003, y siete Estados miembros cumplían ya el objetivo
de empleo para el año 2005. El empleo femenino
alcanzó el 56% en 2003 y el 41,7% de los trabajadores
mayores. A pesar de lo cual se percibía con dificultad
poder llegar al objetivo de pleno empleo en 2010. Algo
semejante pasó con el uso de nuevas tecnologías. Mien-
tras que se experimentaron mejoras importantes en la
difusión de las TIC en escuelas, universidades, adminis-
tración y comercio, sólo 2 de los países de la UE-15
excedían el 3% de su gasto en PIB. En materia medio-
ambiental, los impactos nocivos del crecimiento en el
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ne alcanzar veinticuatro objetivos6 que defi-
nen claramente las nuevas prioridades.

Estos objetivos dejan claro el sesgo que la
Estrategia estaba tomando y que se pueden

definir como una vuelta a los principios inspi-
radores de Maastricht. Lo que se busca es cre-
ar mercados abiertos y competitivos dentro y
fuera de Europa, hacer más atractivo el entor-
no empresarial, mejorar el clima de negocio
para las pequeñas y medianas empresas, ase-
gurar que los desarrollos salariales contribu-
yen a la estabilidad macroeconómica y al cre-
cimiento, estimular la iniciativa privada
mejorando la regulación y así hasta veinticua-
tro objetivos que interpretan que la liberaliza-
ción del mercado es la mejor manera de
garantizar crecimiento y creación de empleo.

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Y EMPLEO

Pero hay otro problema vinculado a la con-
fianza en el papel que la Economía del Cono-
cimiento puede tener como motor del creci-
miento en la UE. El nexo Innovación-Empleo
podría no ser esa panacea a la que apelamos
tan a menudo. La Estrategia de Lisboa esta-
blece una necesidad difícil de cuestionar: la
necesidad de una especialización productiva
en sectores de innovación y alto valor que
favorezcan el crecimiento y la creación de
empleo de calidad. Pero ¿hay empleos de cali-
dad para todos? ¿es el gasto en I+D un indica-
dor preciso para deducir la potencialidad del
conocimiento en la creación de empleo?;
¿estamos considerando que muchas eco-
nomías emergentes son en realidad eco-
nomías emergidas con alta capacidad de
exportar productos de alto valor e intensivos
en tecnología?

Hasta ahora todas las evidencias apuntan
a que son los trabajadores cualificados en las
economías más desarrolladas los que se bene-
fician de la globalización y, por el contrario,
los menos cualificados los que salen perjudi-
cados. Pero como plantea Baldwin (2006), en
la medida en que las tareas de los cualifica-
dos se pueden deslocalizar gracias a las TIC
(Tecnologías de la Información y Comunica-
ción), tareas de alta cualificación vinculada al
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6 1) asegurar la estabilidad económica, 2) salvaguar-
dar la estabilidad económica, 3) promover una localiza-
ción eficiente de los recursos, 4) promover una mayor
coherencia entre las políticas macroeconómicas y las
políticas estructurales, 5) asegurar que los desarrollos
salariales contribuyen a la estabilidad macroeconómica
y al crecimiento, 6) contribuir al buen funcionamiento y
dinamismo de la Unión Monetaria Económica, 7) incre-
mentar y mejorar la inversión en I+D y conocimiento,
sobretodo del sector privado, con una visión de futuro
para conseguir un espacio europeo de conocimiento,
8) facilitar todo tipo de innovación, 9) facilitar la distri-
bución y el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y construir una sociedad de la informa-
ción inclusiva (es decir evitar la fractura digital), 10) for-
talecer las ventajas competitivas de la base industrial,
11) promover un uso de los recursos sostenible y fortale-
cer la sinergia entre protección ambiental y crecimiento,
12) expandir el mercado interior, 13) proveer de merca-
dos abiertos y competitivos dentro y fuera de Europa y
aprovechar los beneficios de la globalización, 14) hacer
más atractivo el entorno empresarial y de negocios y
estimular la iniciativa privada mejorando la regulación,
15) mejorar el clima de negocio para las pequeñas y
medianas empresas, 16) expandir, mejorar y unir las
infraestructuras europeas y completar con prioridad los
proyectos fronterizos, 17) implementar políticas de
empleo con el objetivo de llegar a la ocupación global,
mejorando la calidad y la productividad del trabajo y
fortaleciendo la cohesión social y territorial, 18) promo-
ver un ciclo de vida adecuado al trabajo (con medidas
para evitar el desempleo entre los jóvenes, con puestos de
trabajo para el verano, reducir la discriminación hacia los
trabajadores de más edad, etc.), 19) asegurarse que el
mercado laboral sea más inclusivo, hacer más atractivo el
trabajo, consiguiendo que las personas que buscan traba-
jo lo encuentren, incluyendo aquellas personas menos
aventajadas e incluso la parte inactiva de la población,
20) mejorar las necesidades del mercado de trabajo, es
decir, facilitar la movilidad, armonizando el tiempo de tra-
bajo y el tiempo de ocio, 21) promover la flexibilidad
combinada con la seguridad en la carrera laboral y reducir
la segmentación del mercado laboral, 22) asegurar meca-
nismos para establecer los salarios (programas de salarios
mínimos) y proponer medidas para hacer más viables los
costes de producción (deducciones sobre los impues-
tos�), 23) expandir y mejorar la inversión en capital
humano, 24) adaptar los sistemas de educación y capaci-
tación según los nuevos requerimientos del mercado.
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diseño, consultoras, investigación etc. pue-
den fácilmente hacerse por trabajadores cua-
lificados en economías emergentes. Por el
contrario ciertos trabajos de baja cualifica-
ción en el sector servicios (panaderos) no se
pueden deslocalizar con lo que su exposición a
la competición internacional disminuye y sus
aspiraciones de mayores rentas aumenta.

Esto no significa que el «viejo» paradigma
de la globalización haya desaparecido y que
no vaya a haber movimientos de deslocaliza-
ción de empresas en el futuro. Lo que es posi-
ble que ocurra es que esta nueva etapa de «la
globalización de las tareas» (taks level globa-
lisation) tenga importantes implicaciones
para la estrategia competitiva de la UE, así
como para otras estrategias vinculadas a las
políticas del bienestar y las políticas indus-
triales. Muchos empleos relacionados con la
«sociedad de la información» podrán desloca-
lizarse, de ahí que el esfuerzo en favorecer
estos sectores en Europa puede ser un fraca-
so.

Además los sectores de vanguardia que no
se marchen no pueden absorber grandes por-
centajes de fuerza laboral, y por tanto, el obje-
tivo del pleno empleo debe incluir también
sectores intensivos en mano de obra y baja
cualificación profesional, principalmente en
el sector servicios. Sería verdaderamente
difícil recualificar a toda la fuerza laboral,
máxime cuando tenemos evidencias de que
en la actualidad las políticas de formación
continua no son precisamente un éxito por-
que son muy pocos los trabajadores inscritos
(16,8%) y porque benefician más a los traba-
jadores más cualificados (la participación de
trabajadores no cualificados es del 6,5%
mientras que la de cualificados alcanza el
30,9%) con lo que aumenta el riesgo de desi-
gualdad entre ambos grupos (Souto & McCos-
han, 2005).

De hecho esta es una de las principales
novedades de lo que podríamos llamar el nue-
vo ciclo de la globalización. Lo que está ocu-
rriendo es que algunas economías emergen-

tes también exportan productos que requie-
ren tecnología y formación media-alta, no
sólo en manufacturas también en servicios.
Además las deslocalizaciones desde la UE no
son únicamente empresas en sectores manu-
factureros de baja cualificación, también de
cualificación media y alta.

El resultado de este desequilibrio sobre el
mercado laboral en Europa es ya evidente.
Aunque las deslocalizaciones siguen afectan-
do a sectores intensivos en mano de obra y
baja cualificación (el 51,5% de las deslocaliza-
ciones europeas son manufacturas), sectores
de mayor cualificación también empiezan a
deslocalizarse. Quienes más producción tras-
ladan son el sector automóvil (12,6%), maqui-
naria eléctrica (11,4%), química (7,9%), texti-
les (4,2%) o alimentos (3,4%), pero otros sec-
tores de mayor cualificación empiezan a des-
localizar también, en algunos casos de forma
muy importante como banca y seguros
(24,8%), informática (7,7%) TV y telecomuni-
caciones (6,3%), servicios empresariales
(Business services 2,4%) (ERM report, 2007).

La mayoría de las deslocalizaciones desde
la UE-15 van a los nuevos Estados miembros
(51,2%), pero Asia, principalmente China e
India, absorben ya el 36,3% y el resto del
mundo recibe el 12,5%. Aunque la pérdida de
empleo como consecuencia de estas deslocali-
zaciones no es aún exagerada, (fue del 7,9%
del total del empleo perdido en Europa en
2005, que a su vez representó el 1,2% del total
del empleo respecto a 2004), sí constituye un
dato preocupante máxime cuando los nuevos
Estados miembros de la UE también están
empezando a deslocalizar parte de su produc-
ción a otras economías con menores costes
laborales (ERM report, 2007).

Pero el efecto de la deslocalización no se
refleja únicamente en la pérdida de empleo,
sino en las presiones para desregular el
empleo no deslocalizado. La temporalidad ha
crecido en el conjunto de la Unión, pasando
de un 9% en 1987 a un 14,7 en el 2006. Los
trabajadores temporales lo son, de manera
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creciente de forma involuntaria (60,9% en
2006 frente al 50,5% en 1986). Las diferen-
cias en términos de protección legal y salario
entre trabajadores temporales e indefinidos
siguen aumentando. El riesgo de in-working
poverty (ser pobre a pesar de tener empleo) se
situaba en un 4% en el 2006 entre los traba-
jadores indefinidos y en un 12% entre los tra-
bajadores temporales (Eurostat, 2008). Y es
que la diferencia salarial entre ambos grupos
es notable. Los estudios más recientes indi-
can que el sueldo medio de los trabajadores
temporales en el conjunto de la UE-15 es de
1.755,48 euros al mes y de 2.534,14 euros
entre los trabajadores con contrato indefinido
(un 44,35% de diferencia).

Además la temporalidad es cada vez más
temporal, incrementando así la inseguridad
laboral de los trabajadores desprotegidos.
Mientras que el número de contratos tempo-
rales de entre 1 y 2 años de duración se ha
multiplicado por dos entre 1992 y el 2006, los
contratos temporales de menos de 1 mes de
duración han aumentado en un 293% en el
mismo período, y los de entre 1 y 3 meses lo
han hecho en un 256% (Eurostat, 2008).

Las estimaciones de la OIT (2004) apuntan
a que un 20% del PIB y un 15% del empleo de
los países desarrollados corresponden a la
economía informal, aunque con una gran
heterogeneidad entre los Estados miembros:
la economía informal representaba entre el
2% y el 4% del PIB finlandés y entre el 29% y
el 35% del PIB en Grecia. La OIT estimaba, en
un informe presentado en el 2002, que el por-
centaje de trabajadores empleados en la eco-
nomía informal subió en Europa occidental
entre 1980/1990 y 1990/2000 del 12% al 14%
(OIT, 2002).

Por otra parte, nuestros niveles e desigual-
dad no han descendido en la última década,
sino que han subido ligeramente (Gini: 0,29
en 1998- 0,30 en el 2006) y están aumentando
las diferencias laborales entre los trabajado-
res más y menos protegidos (Eurostat, 2008).
Además, hemos asistido a una pérdida de la

importancia de los salarios en la renta nacio-
nal a nivel europeo. En la UE-27, los salarios
han pasado a representar del 50,3% del PIB
en 1995 al 49% en el 2005. Esta tendencia se
ha dado en prácticamente todos los miembros
comunitarios, auqnue principalmente en las
grandes economías europeas. Entre 1998 y
2005, la parte correspondiente a los salarios
en la renta nacional ha pasado del 52,4% al
47% en el caso español, del 55,8% al 52,7% en
Francia y del 59,7% al 55,7% en el Reino Uni-
do (Eurostat, 2008).

FLEXIGURIDAD: EL ÚLTIMO
IMPULSO DE LA ESTRATEGIA

En 2007 la Comisión lanza un documento
(Hacia unos principios comunes de Flexiguri-
dad) donde se establecen y asumen como
positivos los principales componentes que
definen la Flexiguridad. Poco después el Con-
sejo reconoce en la Flexiguridad una forma de
impulsar la Estrategia de Lisboa.

Es la primera vez que desde las institucio-
nes comunitarias se propone una estrategia
específica de empleo de aplicación para todos
los Estados miembros. Es, hasta el momento,
el mayor avance en la coordinación de políti-
cas de empleo a nivel europeo.

Pero ¿que es eso de la Flexiguridad? Según
algunos de los expertos que más han tratado
este asunto, la Flexiguridad es �una estrate-
gia que busca aumentar, por un lado, los nive-
les de flexibilidad del mercado de trabajo y de
las organizaciones laborales; y por otro lado
mayor seguridad en las rentas y el empleo de
los trabajadores, sobre todo de aquellos con
más problemas de integración laboral»7. Es
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7 «A policy strategy that attempts, synchronically and
in a deliberate way, to enhance the flexibility of labour
markets, work organizations on the one hand, and to
enhance security �employment and social security�
notably for weaker groups in and outside the labour
market on the other hand» (Wilthagen and Rogowski
2002:250).
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«un cierto grado de seguridad en el lugar de
trabajo, y en los ingresos de los trabajadores
con una posición más débil en el mercado de
trabajo que facilita su inserción y el desarro-
llo de su carrera profesional; mientras que, al
mismo tiempo, es un cierto grado de flexibili-
dad numérica, funcional y salarial que per-
mite una adecuada adaptación a las condicio-
nes cambiantes (del mercado) con el fin de
mantener y aumentar la competitividad y la
productividad8».

La Flexiguridad está altamente relaciona-
da con el concepto de «Mercados de Trabajo
en Transición (MTT)» (Schmid, 2002). Este
concepto sugiere que la realidad laboral
actual impone continuas transiciones entre
varias formas de actividad laboral, �desde la
formación al empleo, desde el empleo al
desempleo y desde este a la formación o a un
nuevo empleo etc.� no siempre en la misma
empresa. Por lo tanto es necesaria una nueva
definición de las políticas sociales y laborales
que proporcione seguridad a quienes sufren
mayor incertidumbre como consecuencia de
esta realidad cambiante. Se trata de dismi-
nuir la inseguridad asociada a este tipo de
transiciones. Principalmente entre aquellos
grupos con más riesgo de exclusión del mer-
cado de trabajo, esto es los trabajadores poco
cualificados y/o mayores de 45 años.

Esto implica un cambio fundamental en el
concepto de seguridad utilizado hasta ahora.
Ya no se trata tanto de defender el puesto de
trabajo, como de defender la carrera laboral
de los trabajadores. Hasta ahora un trabajo
permanente y a tiempo completo era el proto-

tipo de empleo seguro. Ahora la seguridad
laboral no se asocia a un empleo permanente,
sino a estar permanentemente empleado.
Para ello se definen como prioridades unas
políticas sociales que ayuden a los trabajado-
res a transitar por el mercado de trabajo con
formación actualizada y unas prestaciones
económicas que le permitan formarse.

Ya el informe Kok y las posteriores lineas
de actuación (guidelines) reconocen el poten-
cial de la «Flexiguridad no sólo para crear
empleo sino también para reducir la segmen-
tación del mercado de trabajo y para dar un
nuevo impulso a la coordinación de políticas
laborales.

Sin menospreciar la potencialidad del con-
cepto hay aspectos que todavía no se han
resuelto y que limita la aplicabilidad del mis-
mo y su adaptación a las distintas realidades
económicas de la UE.

A pesar de los esfuerzos de definición la
Flexiguridad sigue siendo un término vago.
La flexibilidad y la seguridad siguen teniendo
distintos significados para los trabajadores y
los empresarios; y también entre trabajado-
res cualificados y no cualificados. Como Dean
(2001) afirma, para los cualificados la flexibi-
lidad significa principalmente adaptabilidad
y el potencial de actualizar sus habilidades
en contextos donde la competitividad se aso-
cia a la innovación. Para los no cualificados la
flexibilidad se relaciona más con el despido
sin restricción, donde la competitividad
depende más de los salarios bajos.

Estas situaciones antitéticas también defi-
nen el significado de la seguridad para ambos
grupos. La seguridad para los cualificados
significa periodos de empleo y cualificación,
no necesariamente en el mismo lugar de tra-
bajo, mientras que los períodos de desempleo
o de inactividad son más abundantes entre
los trabajadores poco cualificados.

Para los empresarios la Flexiguridad sig-
nifica una nueva oportunidad para desregu-
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8 «Flexicurity is a degree of job, employment, inco-
me security that facilitates the labour markets careers
and biographies of workers with a relatively weak posi-
tion and allows for enduring and high quality labour
market participation and social inclusion; while at the
same time providing a degree of numerical, functional
and wage flexibility that allows for labour markets´
timely and adequate adjustment to changing conditions
in order to maintain and enhance competitiveness and
productivity» (Wilthagen and Tross, 2004).
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lar el mercado de trabajo, facilitar el despido
y garantizar más control sobre la plantilla
para tener a su disposición una mano de obra
más disciplinada con más obligaciones. Para
los trabajadores significa buen empleo, dere-
chos laborales, formación continua y concilia-
ción familiar. Como consecuencia la Flexigu-
ridad sigue siendo más una aspiración que un
paquete de políticas concreto.

La complejidad en la aplicación del térmi-
no Flexiguridad es también fuente de contro-
versia. No hay una forma o camino único para
alcanzar la Flexiguridad, pues no hay un tipo
único de economía. Las prioridades y las posi-
bilidades reales para aplicar la Flexiguridad
están condicionadas por las particularidades
de cada economía, su especialidad producti-
va, sus sistemas de seguridad social, su siste-
ma de formación etc.

Para dar respuesta a esta heterogeneidad
económica el Grupo Europeo de Expertos en
Flexiguridad (2007) propuso cuatro estrate-
gias (pathways) que debían ser específicos y a
la vez complementarios para ser aplicados en
diversos modelos socioeconómicos9:

1) Reducir las asimetrías entre empleos
típicos y atípicos.

2) Favorecer la adaptabilidad tanto de
empresarios como de trabajadores
reforzando la seguridad de las transi-
ciones laborales.

3) Mayor inversión en formación y capaci-
tación que reduzcan las diferencias for-
mativas de la fuerza laboral.

4) Crear oportunidades de empleo para
los perceptores de prestaciones, preve-
nir el desempleo de larga duración y la
dependencia de prestaciones sociales,
regularizar el empleo informal y cons-
truir y desarrollar una capacidad insti-
tucional más propensa al cambio.

Posteriormente la Comisión Europea
lanzó una comunicación a finales de junio de
2007 (hacia principios comunes de Flexicu-
rity) que subraya la potencialidad de la Flexi-
guridad y los caminos sugeridos por el grupo
de expertos. El Consejo Europeo (2007) reco-
noce también que Flexiguridad es un medio
para reforzar la Estrategia de Lisboa, máxi-
me ahora que se proponen medidas concretas
para su aplicación en distintas economías.

Este ha sido el último gran paso que ha
dado la Estrategia de Lisboa desde sus
comienzos en 2000 y sin duda estará presen-
te en la nueva Estrategia UE-2020 en la que
la Presidencia Española tendrá un papel des-
tacado. Pero hasta el momento no hay evi-
dencias que apunten a que las economías
europeas se han embarcado en un plan de
convergencia según las directrices marcadas
por la Flexiguridad.

En este sentido la crisis actual podría ser-
vir como un aglutinador que animase al con-
junto de economías europeas a integrarse y
seguir pautas cada vez más comunes, o por el
contrario, podrían surgir dudas sobre la efecti-
vidad de una coordinación mayor a nivel Euro-
peo. La Presidencia Española puede jugar un
papel muy activo al respecto, impulsando la
primera opción, esto es más coordinación.

CONSIDERACIONES FINALES

No sería justo decir que la Estrategia ha
sido un rotundo fracaso. Se han logrado avan-
ces en el ámbito de la coordinación, se han
definido objetivos específicos en materia labo-
ral y se han corregido «sobre la marcha» algu-
nas irregularidades.

JAVIER RAMOS DÍAZ
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9 1) reduce asymmetries between standards and non
standards jobs; 2) enhance companies� and workers�
adaptability by developing and strengthening transition
security; 3) address opportunity and skills gaps among
the workforce by embarking on a higher road towards a
knowledge-oriented economy and deepening invest-
ment in skills; 4) enhance employment opportunities for
benefit recipients, prevent long-term welfare depend-
ence, regularise informal work and build up more institu-
tional capacity for change.
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Sin embargo cuando estamos a punto de
definir la nueva estrategia para la próxima
década y en plena crisis económica algunos
impulsos parecen necesarios. Para empezar
tenemos que mirar a la globalización y desa-
rrollar una dimensión externa que sitúe a la
UE como un actor global capaz de defender
un modelo de globalización más inclusiva.
Esto tiene mucho que ver con la armonización
de ciertos estándares socio-laborales en línea
con lo expresado por la OIT en relación a la
Agenda de Trabajo Digno y a la Agenda de
Gasto Social Mínimo a nivel global. Es nece-
sario analizar la globalización en sus justos
términos e incorporarla a la lógica de la coor-
dinación europea.

El contexto de la crisis obliga a incluir
capítulos específicos que definan los planes
de estímulo para evitar la pérdida de empleo
y posibiliten la creación del mismo. Esta cri-
sis de origen financiero afecta a todos los sec-
tores de la economía europea y ha generado
una pérdida importante de tejido productivo,
así como la destrucción de millones de pues-
tos de trabajo. Solo en 2 años se ha perdido el
empleo que se logró crear en los 8 años ante-
riores. Por eso hay que ser consciente de que
la crisis no habrá acabado sólo cuando se esta-
bilice el sistema financiero, se reestablezca el
crédito y se reactive la economía. Habrá fina-
lizado cuando volvamos a generar empleo,
especialmente entre los jóvenes, y por tanto
habrá que mantener los Planes de Estímulo
en el conjunto de Europa. Los ciudadanos
europeos no entenderían que la nueva Estra-
tegia 2020 sirviese para otra cosa.

También habrá que hacer una valoración
más precisa de la potencialidad de la Sociedad
del Conocimiento como modelo de especializa-
ción europea. La Sociedad del Conocimiento es
clave en este proceso de especialización pro-
ductiva para la UE, pero no es posible precisar
aún su potencialidad ni su capacidad de alte-
rar la configuración económica internacional.

Las evidencias que tenemos sugieren que
los sectores de innovación crean empleo tanto

cualificado como no cualificado y abren a la
competencia internacional sectores de cualifi-
cación media-alta hasta ahora protegidos de
esa competencia. Pero Europa no tiene otra
opción que apostar por el desarrollo de la
Sociedad del Conocimiento, si bien en un esce-
nario cada vez más complejo donde las
garantías de éxito se reducen a medida que no
estamos cumpliendo los objetivos que nos pro-
pusimos en el año 2000 en lo que a inversión
en I+D y reestructuración productiva se refie-
re. Esto nos mantiene lejos de economías como
EEUU o Japón y nos acerca a nuevos competi-
dores como China e India. Hace falta redefinir
mejor y utilizar con carácter más imperativo
el Método Abierto de Coordinación para que
los objetivos propuestos en esta materia ten-
gan un cumplimiento más exhaustivo por par-
te de los Estados miembros.

Una de las carencias más graves de la
Estrategia de Lisboa ha sido el tratamiento
de la cohesión social. Como se ha planteado
las apelaciones a la cohesión han sido más
retóricas que efectivas y se ha considerado
que esta es el resultado natural del creci-
miento y la creación de empleo. Pero las evi-
dencias no dicen esto. Durante la última
década la UE ha crecido y ha creado empleo,
a pesar de lo cual ha aumentado la desigual-
dad.

Con la crisis esto puede empeorar y el
número de familias pobres puede crecer. Si
como se espera el crecimiento económico no
será tan intenso y la creación de empleo tar-
dará aún más en llegar no podemos olvidar la
importancia de mantener la red de protección
social que garantice la cohesión social. Esto
requiere una definición más precisa de lo que
se entiende por cohesión social, y sobre todo,
una definición y puesta en práctica de los ins-
trumentos que se piensan emplear para
garantizarla.

Por último es necesario también mayor
coordinación económica a nivel europeo, para
crear el marco favorable que aumente la com-
petitividad de nuestras economías y cree
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empleo. Esta coordinación puede facilitar
entre otras cosas: i) un aumento en la poten-
cialidad de todos los instrumentos de inter-
mediación laboral al alcance, lo que en pri-
mer lugar pasa por reforzar los Servicios
Públicos de Empleo; ii) revisar los mecanis-
mos de incentivación de la contratación, para
analizar su eficiencia y sustituir algunos de
ellos por otros más eficaces para atacar los
problemas actuales; iii) analizar las posibles
vías de mejora de la negociación colectiva en
las empresas, para elevar la flexibilidad ante
los vaivenes de la actividad sin menoscabar
los derechos de los trabajadores y promover
instrumentos de adaptación de la jornada
laboral para épocas de crisis, que satisfagan a
empresas y trabajadores, y que eviten el
recurso mucho más traumático a los despi-
dos.

Sin duda estos serán temas centrales que
en el contexto de crisis actual no crearán el
mejor escenario para que España asuma la
presidencia. O tal vez sí. Sólo los retos impo-
sibles amplían los límites de lo realizable y
esta presidencia podría sentar las bases de
una Europa que empiece a tomar conciencia
de su papel en la nueva realidad global y que
haga uso de su potencial como actor social-
mente transformador y democrático para
promover un tipo de globalización más inte-
grador.
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RESUMEN Con el nuevo siglo un gran proyecto se puso en marcha a nivel europeo: La Estrategia para
el Desarrollo Económico y Social (Lisboa, 2000). Su objetivo era dotar a la UE de los ins-
trumentos necesarios para convertirnos en una economía competitiva capaz de crear
empleo de calidad y garantizar cohesión social y sostenibilidad ambiental sobre la base del
conocimiento.
La Estrategia ha sido junto a las políticas de los 90 �Pacto de Estabilidad, creación del
Banco Central, puesta en circulación del euro� uno de los pilares básicos de la gobernan-
za económica y una apuesta de adaptación europea a la globalización. Pero sus resultados
pueden considerarse, en el mejor de los casos, modestos si bien ha habido avances impor-
tantes en lo que a coordinación de políticas de empleo a nivel europeo se refiere.
La crisis económica y los cambios producidos por la globalización son dos nuevos condicio-
nantes que habrán de ser tenidos en cuenta en la nueva Estrategia bautizada como UE-
2020. Una Estrategia que desde el punto de vista de este artículo requerirá más hetero-
doxia económica y mayor voluntad de coordinación política en una Europa cada vez más
volcada hacia fuera para ser eficiente dentro.
La Presidencia Española puede jugar un papel muy activo en este proceso de definición de
la nueva estrategia 2020 sobre la base de 5 elementos clave: desarrollo de una dimensión
externa vinculada a la dimensión social europea; una definición precisa de unos planes de
estímulo económico que hagan de la Estrategia un instrumento para superar la crisis; una
valoración más precisa del potencial de la Sociedad del Conocimiento en esta etapa de cri-
sis y globalización; una definición precisa de lo que es Cohesión Social y Sostenibilidad
Ambiental y los instrumentos para garantizarlas; un mayor esfuerzo de coordinación de
las políticas europeas.

ABSTRACT With the new century, a great project was initiated at European level �the Economic and
Social Development Strategy (Lisbon, 2000). Its objective is to provide the EU with the
necessary tools to become a competitive economy, able to create quality employment and
to guarantee knowledge-based social cohesion and environmental sustainability.
Together with the 1990s policies �the Stability Pact, the establishment of the Central Bank
and the introduction of the euro�, the Strategy has been one of the main pillars of economic
governance, as well as a bet for the European adaptation to globalisation. However, its
results can be considered modest, at best, although progress has been made with regards
to the co-ordination of employment policies at the European level.
The economic crisis and the changes caused by globalisation are two new constraints that
will have to be taken into account in the new strategy, labelled EU 2020. According to this
article, this new Strategy will need more economic heterodoxy and an increased will of
political co-ordination within an ever more outside-focused Europe to improve efficiency
inside.
The Spanish Presidency could play a proactive role in the definition process of the new
EU 2020 Strategy based on five key elements: the development of an external dimension
linked to an European social dimension; a precise definition of economic stimulus plans
so that the Strategy becomes a tool to overcome the crisis; a more precise assessment of
the Knowledge Society potential in this era of crisis and globalisation; a precise
definition of what social cohesion and environmental sustainability are, and the means
to ensure them; and a greater co-ordination effort of European policies.
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1. INTRODUCCIÓN

El año 2010 cumple el término fijado
en la Cumbre de Lisboa de 2000 para
que la Unión Europea se convierta

en «la economía basada en el conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera
sostenible con más y mejores empleo y con
mayor cohesión social». Despierta añoranza
una declaración de intenciones de tamaña
envergadura, emitida en un momento de
entusiasmo que parece ya superada, en parte
por culpa de la crisis financiera, y en parte
por la propia dinámica de la estrategia for-
mulada, que ha mostrado deficiencias en su
forma y en su fondo. Pero Lisboa supuso el
establecimiento de objetivos específicos (no
meramente generales) que eran probable-
mente demasiado ambiciosos en su formula-
ción y que no contaban ni con coyunturas
económicas adversas ni con los problemas
consustanciales a una diversificación nacio-

nal que difícilmente podía resolverse con el
débil método abierto de coordinación. Los
informes Wim Kok (2003-2004) revelaron los
problemas de la falta de compromiso y de la
compleja coordinación. Adicionalmente, la
estrategia de consenso ideológico que se pos-
tulaba (patentizada en el propio concepto de
flexiguridad) fijó un rumbo forzosamente
impreciso que, a fuerza de intentar ser desen-
trañado, sembró desconfianzas e incertidum-
bres, sobre todo a partir del Libro Verde
(2006). La primera incógnita que aparente-
mente puede surgir en el contexto descrito es
el de la propia pervivencia, en el post Lisboa
2010, de la Estrategia Europea para el Creci-
miento y el Empleo. Existe cierta unanimi-
dad entre las instituciones comunitarias y
entre los propios Estados miembros acerca de
la conveniencia de mantener, siquiera en sus
aspectos esenciales, lo establecido en Lisboa
2000, con los ajustes razonables que pudiera
requerir la coyuntura económica (que obliga
a distinguir medidas estrictamente coyuntu-
rales y medidas estructurales) y los defectos
detectados1. Resulta indudable, sin embargo,
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1 Las aportaciones institucionales posteriores a la
configuración de la Estrategia de Lisboa han reforzado la
idea de ajuste continuo en atención a defectos constata-
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que el principal peligro que presenta es la
reticencia que puede suscitar una perspectiva
unidimensional, asentada sobre presupuestos
exclusivamente económicos que se centre en
modelos que ni son comunes a todos los Esta-
dos miembros ni lejanamente pretendidos por
todos ellos. La segunda gran cuestión que
enfrenta el futuro post Lisboa 2010 es, como
en Lisboa 2000, el modo de solucionar el dile-
ma entre dos fuerzas contradictorias (además
de las inevitables contraposiciones ideológi-
cas): de un lado, es razonable pretender la
efectividad real de las medidas, lo que requie-
re una implicación comunitaria clara, el esta-
blecimiento de objetivos concretos y la confi-
guración de un modelo sin fisuras; y, de otro,
se debe encarar el reparto competencial, las
diferencias nacionales y el principio de subsi-
diariedad, lo que hace renunciar definitiva-
mente a la armonización clásica y aconseja
mantener el Método Abierto de Coordinación.

El presente trabajo pretende identificar la
esencia de Lisboa que es susceptible de pervi-
vir tras el año 2010. Existe un modelo que
puede seguir informando la política de empleo
europea y que sin duda sigue la estela inicial
de Lisboa. En el momento en que se redactan
estas líneas se encuentran todavía pendientes
de elaboración documentos clave para la con-
figuración formal de la Estrategia post Lisboa
2010. Particularmente relevante será en su
momento el informe de la Comisión Europea
sobre el tema cuya presentación está prevista
para el segundo semestre del año 2009. A la
espera de este documento se han utilizado
como referencia estructural para el presente
análisis las cuatro acciones en las que se cen-
traba el desarrollo de la flexiguridad en el
documento para la implementación de la
estrategia de reformas estructurales de Lis-
boa en el contexto del plan de recuperación
económica �COM (2009) 34 final (part II)�,
elaborado en marzo de 2009, que a su vez
reproduce los cuatro pilares para la flexiguri-
dad enunciados por la Comisión en 20072. Los
cuatro ejes se refieren a: ajustes contractua-
les, políticas activas del mercado de trabajo,
mecanismos de educación vitalicia y moderni-
zación del Sistema de Seguridad Social.

Una serie de presupuestos servirán, asi-
mismo, de pilares estructurales en la exposi-
ción que sigue: 1) El concepto de flexiguridad
ha servido para definir el alcance de la estra-
tegia europea para el empleo, aunque su sig-
nificado real ha sido generalmente una incóg-
nita interesada. El concepto de flexiguridad
puede mantenerse con cierta autoridad para
aglutinar la política comunitaria sobre el
empleo solamente si se refiere no tanto a los
instrumentos desreguladores, como a los obje-
tivos generales (tipo de modelo productivo
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dos o a circunstancias no previstas. El propio MAC (y el
seguimiento permanente que implica) ha servido para
que existiera constancia de los defectos orgánicos del
procedimiento y para que se propusieran mecanismos
de ajuste. Destacan, al respecto, tanto la dinámica ordi-
naria de las Directrices (integradas o no) para el empleo,
como los documentos institucionales específicos de
revisión de Lisboa (por ejemplo, Comunicación al Con-
sejo Europeo de Primavera de 2 de febrero de 2005
«Trabajando juntos por el crecimiento y el empleo �
Relanzamiento de la Estrategia de Lisboa»� COM (2005)
24 final) o las acciones paralelas para temas conexos y
sus propios mecanismos de revisión (agenda de política
social 2000-2005 �COM (2000)379, final�; revisión
intermedia de la agenda de política social � COM (2003)
312 final�; agenda de política social 2006-2010 � COM
(2005) 33 final�; Programa de Trabajo «Educación y For-
mación 2010, aprobado en el Consejo Europeo de Bar-
celona de marzo de 2002; y Marco estratégico para la
cooperación europea en el ámbito de la Educación y la
Formación («ET 2020»), DOUE 28-05-2009). En todos
ellos se revalidan los principios de la Cumbre de Lisboa
2000 y se plantea su desarrollo. También los documen-
tos institucionales de actuación frente a la crisis econó-
mica parten expresamente del mantenimiento de la
Estrategia de Lisboa 2000 (Plan Europeo de Recupera-
ción Económica, COM (2008) 800 final; y Resolución
del Parlamento de 11 de marzo de 2009 sobre el Plan de
Recuperación Económica).

2 Comunicación de la Comisión al Parlamento euro-
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo
y al Comité de las Regiones, de 27 de junio de 2007:
«Hacia los principios comunes de la flexiguridad: más y
mejor empleo mediante la flexibilidad y la seguridad»,
COM (2007) 355 final.
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�conocimiento, bajo carbono� y tipo de mode-
lo social �cohesión�) y a los instrumentos de
reforzamiento de la calidad social (formación
vitalicia, políticas activas y ajuste de la Segu-
ridad Social). Ello implica reforzar también el
contenido social de la Estrategia de Lisboa y
admitir cualquier combinación de factores.
No solo esta interpretación resulta más con-
secuente con el concepto estricto de flexiguri-
dad, sino también con la diversidad nacional
y con la trayectoria evolutiva de la política
social comunitaria. 2) La estrategia relacio-
nada con la flexiguridad tiene, al menos, una
doble manifestación: de un lado, sirve para
dar cobertura al colectivo de trabajadores que
se encuentran en transición, lo cual implica
necesariamente sistemas generosos de Segu-
ridad Social (en particular en torno al desem-
pleo) y mecanismos eficientes de activación
(políticas activas del mercado de trabajo). En
este contexto, la discontinuidad en las carre-
ras profesionales es un presupuesto fáctico
frente al que deben actuar los Sistemas de
Seguridad Social y los Estados; de otro lado,
la rotación permanente no puede considerar-
se el estado ideal (y ni siquiera normal) de los
mercados de trabajo, por lo que el principal
objetivo de la flexiguridad debe ser identifi-
car los mecanismos que incrementen la efi-
ciencia y la adaptación, sin que los mismos
deban forzosamente pasar por incrementar la
flexibilidad de entrada o de salida. La flexibi-
lidad interna y la organización del tiempo de
trabajo (incluso en ciclo vital) deben ser obje-
to de especial atención. 3) Debe afrontarse la
existencia de nuevos derechos sociales en las
carreras profesionales/vitales que tengan en
cuenta las alternancias entre trabajo y no
trabajo (permisos de formación, permisos
parentales�). De hecho el modelo danés, que
tradicionalmente suele utilizarse como mode-
lo de flexiguridad, tiene una tasa de inactivi-
dad por acceso a este tipo de beneficios que
contrasta con la baja tasa de desempleo. Evi-
dencia la necesidad de que los Poderes Públi-
cos intervengan en estos espacios temporales.
4) Resulta fundamental que las políticas de
empleo tengan en cuenta la intervención acti-

va de los actores sociales, en el entorno de una
política macroeconómica responsable. La
intervención de las Autoridades Públicas, el
diálogo social y la responsabilidad social de
las empresas debe ser el eje fundamental para
su diseño. 5) Las estrategias concretas deben
configurarse en una dimensión global, que
tenga en cuenta todas las variables en cada
sistema de relaciones laborales. Los modelos
teóricamente flexibles se alimentan de una
tradición voluntarista de alta sindicación y
contrapesos colectivos que resulta tan eficien-
te como una legislación laboral heterónoma
más intensa en su contenido. Por una u otra
vía todos los modelos europeos tienen estable-
cidos mecanismos de defensa frente al despi-
do sin causa, que se fundamentan en última
instancia en el perjuicio causado y en la cul-
pabilidad. 6) Las eventuales reformas deben
centrarse en la configuración de mecanismos
que refuercen la flexibilidad interna y que sir-
van para prevenir las crisis de empresa o para
reaccionar de modo eficiente ante ellas.

2. DISPOSICIONES CONTRACTUALES:
EL DISEÑO DE LA CONTRATACIÓN
COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA
DE EMPLEO

En el documento para la implementación
de la estrategia de reformas estructurales de
Lisboa en el contexto del plan de recupera-
ción económica �COM (2009) 34 final (part
II)� se hace mención a los ajustes contrac-
tuales («contractual arrangements» en la ver-
sión inglesa) como la primera de las cuatro
acciones de particular importancia a corto y
medio plazo que los Estados miembros deben
acometer para hacer efectiva la estrategia de
flexiguridad. En la versión española este pri-
mer apartado se llama «Disposiciones con-
tractuales flexibles y fiables» y mediante él
la Comisión pretende abordar la segmenta-
ción contractual por medio, fundamental-
mente, de una pretendida mejora de los con-
tratos precarios, una redefinición de los tér-
minos del contrato por tiempo indefinido y
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una flexibilización del despido por razones
económicas. La Comisión Europea adopta
una visión de la flexiguridad fuertemente
asentada en su vertiente estrictamente tran-
sicional, entendiendo por esta interpretación
la que parte de un mercado laboral en el que
los individuos se encuentran en permanente
e inevitable transición. Esta concepción no
pretende corregir la movilidad permanente
sino que parte de ella como un hecho inevita-
ble con beneficios intrínsecos. Encuentra su
antecedente inmediato en el propio Libro
Verde en el que, con escasa base empírica, se
afirmaba que los trabajadores se encuentran
más protegidos por un sistema de ayuda al
desempleo que por la legislación sobre pro-
tección del empleo3. La concepción de la flexi-
guridad utilizada por la Comisión parece
insuficiente e inadecuada, al menos desde la
perspectiva de su inevitabilidad. La contes-
tación a esta perspectiva parcial de la Comi-
sión, que a su vez encontraba su precedente
en el Libro Verde (2006), se llevó a cabo des-
de las propias instituciones comunitarias
(Parlamento Europeo, Comisión Económica
y Social y Comité de las regiones) que clara-
mente establecieron que ni el modelo social
europeo puede considerarse caduco, ni es
económicamente ineficiente.

El primer eje de actuación para la flexigu-
ridad enunciado por la Comisión Europea
parece proponer4 un nuevo modelo contrac-
tual asentado en dos premisas: unificación
contractual y disminución de la protección

laboral, particularmente en su vertiente
extintiva, todo ello enmarcado en un contexto
de inevitable y definitivamente admitida
transición permanente. Cada uno de estos
presupuestos resulta esencialmente cuestio-
nable si se utiliza la interpretación parcial
(por solo transicional) que asume la Comi-
sión, pero desde una perspectiva más extensa
surgen aspectos particularmente interesan-
tes.

2.1. La falta de validez del concepto
de flexiguridad exclusivamente
transicional

El concepto de flexiguridad reclama una
interpretación más flexible, sobre todo si se
tiene en cuenta que la principal virtualidad
del concepto no es propiamente su contenido.
En efecto, en el momento en que surge el con-
cepto de flexiguridad existe una crisis de
identidad de la Unión Europea5 y una polari-
zación de los presupuestos ideológicos (parti-
cularmente relevante en el ámbito de la polí-
tica social)6. Su principal virtualidad , por
tanto, es la de reflejar el interés por resolver
el antagonismo ideológico en la Unión Euro-
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3 No es cierto que los trabajadores no den valor a la
seguridad en el trabajo: de hecho en casi todos los paí-
ses europeos, excepción hecha de Dinamarca y Chipre,
el mantenimiento del trabajo actual es un valor funda-
mental DAVOINE Y MEDA, «¿Trabajar más para ganar mas?
División de opiniones entre los europeos», Revista Inter-
nacional del Trabajo, 1-2, vol. 128, 2009.

4 Tanto la Comunicación de la Comisión 2007 como
el Libro Verde 2006 hacen referencia a otros modelos de
relación contractual que tengan en cuenta la posibilidad
de reunificación del tipo contractual de trabajo con el
objetivo de eliminar la segmentación entre integrados y
no integrados.

5 No quiere decirse que el concepto de flexiguridad
sea exclusivo de la Unión Europea: de hecho ha tras-
cendido los límites europeos y sirve generalmente para
sintetizar los intentos por encontrar un supuesto modelo
perfecto para el empleo. Sobre el concepto y su alcance
en Asia, VANDENBERG, «Is Asia adopting flexicurity?. A sur-
vey of employment policies in six countries», Economic
and Labour Market Papers, 4, 2008.

6 Son varios los estudios que reflejan el incremento,
en la década de los 90, del poder fáctico en el ámbito
comunitario de los grupos de presión que postulan plan-
teamientos estrictamente económicos de corte neolibe-
ral. Por todos, DÜR, «Bringing economic interests back
into de study of EU trade policy�making», British Journal
of Politics and International Relations, 10, 2008, pág. 27
ss. Asimismo, reflejando el cambio en la postura ideoló-
gica de las propias instituciones comunitarias a partir de
la influencia de estos grupos de presión, YOUNG, «Trade
politics ain´t what it used to be: the European Union in
the Doha Round», Journal of Common Market Studies,
45, vol 4, 2007, pág. 801.
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pea7 (fuertemente visible en el enfrentamien-
to de los documentos institucionales comuni-
tarios) así como el antagonismo de las solu-
ciones propuestas frente a la globalización
por los modelos anglosajones y continenta-
les8. Sin embargo, suele olvidarse este valor
aglutinante y forzosamente impreciso del tér-
mino flexiguridad para pretender desgajar de
él un modelo perfecto, esencial y económica-
mente eficiente en todos los casos y en todas
las tradiciones, lo que no solo es erróneo sino
intrínsecamente imposible.

El origen del concepto de flexiguridad es
particularmente relevante para explicar la
razón de que, a menudo, tenga una vincula-
ción demasiado intensa con las estrategias de
flexibilidad en los márgenes. Como concepto,
surgió en el ámbito estrictamente doctrinal
por parte del sociólogo holandés Adriaan-
sens, quien lo comenzó a utilizar en discur-
sos, charlas y entrevistas a partir de 19959.
El surgimiento del concepto imprimió al
debate sobre la reforma laboral y sobre el
modelo social europeo el convencimiento de
que podía existir un modelo perfecto de rela-
ciones laborales: a la sombra de esa misterio-
sa fórmula mágica surgieron reformas en
varios países europeos cuya principal justifi-
cación fue la pretendida cohonestación entre

los dos polos del conflicto social clásico10.
Para reforzar la idea de que el modelo no era
meramente teórico y que podía efectivamen-
te existir se configuraron como paradigmas
de la flexiguridad el modelo danés y el mode-
lo holandés de relaciones laborales, cuya
principal coincidencia es su alta movilidad
(sobre todo en el caso danés, aunque matiza-
da por su escasa volatilidad) y la gran desre-
gulación en los márgenes (tanto para el acce-
so a la contratación temporal como para la
extinción). Curiosamente las reformas fun-
damentalmente flexibilizadoras operadas en
la década de los 90 en ambos países no coinci-
den exactamente con los paradigmas de la
flexiguridad. En la misma década de los 90,
la propia Unión Europea adoptó el modelo y
se incorporó a la búsqueda, aunque resultó
inevitable que se encontrara influenciada por
la experiencia de estos dos países y por el
espejismo de su supuesto éxito como meca-
nismo generador de empleo. Doctrinalmente,
el concepto de flexiguridad ha sido afortuna-
damente reformulado en un sentido bastante
más flexible y abierto: se han identificado
varias modalidades de cada uno de los dos
polos del concepto y se han apuntado las múl-
tiples posibilidades abiertas11. Asimismo, se
ha destacado que cada uno de los extremos
del binomio admite una interpretación favo-
rable a cada una de las partes en la relación
laboral (puesto que cabe hablar de una flexi-
bilidad en beneficio del trabajador, y también
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7 ANTONIADES, «Social Europe and/or global Europe?
Globalization and flexicurity as debates on the futures of
Europe», Cambridge Review of International Affairs, vol.
21, nº 3, 2008, pág. 335.

8 La perspectiva continental de actuación frente a la
globalización parte fundamentalmente del manteni-
miento de los estándares (particularmente laborales), en
tanto en cuanto la perspectiva anglosajona se basa sobre
todo en la presunción de que la globalización y la revo-
lución tecnológica está gobernada por fuerzas incontro-
lables frente a las cuales solo es posible actuar por medio
del reforzamiento de la competitividad. Así lo describió
expresamente BLAIR, en su «Discurso al Parlamento
Europeo el 23 de junio de 2005», (http://www.pm.
gov.uk/output/Page7714.asp).

9 Así lo refieren WILTHAGEN y TROS, «The concept of
flexicurity: a new approach to regulating employment
and labour markets», op. cit., pág. 10.

10 Se ha relacionado la búsqueda del concepto de
flexiguridad con el de la clásica «tercera via». Al respec-
to, COLLINS, «Is there a third way in Labour Law», en GID-

DENS (Ed), The global third way debate, Cambridge,
2001, pág. 300 ss.

11 Sobradamente conocida es la teoría enunciada
por WILTHAGEN sobre los cuatro contenidos de la flexibi-
lidad (numérica-externa, numérica-interna, flexibilidad
funcional y flexibilidad retributiva) y de la seguridad
(seguridad en el trabajo, seguridad en el empleo, seguri-
dad en la renta �o Seguridad Social� y combinación de
seguridad). Aunque lo enunció con anterioridad pueden
encontrarse las peculiaridades de esta clasificación en
WILTHAGEN Y TROS, «The concept of flexicurity�», op. cit.
pág. 7 ss.
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de una seguridad en beneficio del empresa-
rio12).

El modelo de relaciones laborales que más
frecuentemente suele vincularse al modelo de
flexiguridad es el danés. Teóricamente los
ingredientes típicos de la flexiguridad se
encuentran fuertemente visibles en la expe-
riencia danesa, que suele sintetizarse en tor-
no a tres aspectos (el llamado golden trian-
gle13): mercado de trabajo flexible (motivado
por un bajo nivel de regulación laboral14 que
abarca también el ámbito de la regulación
heterónoma del despido); políticas activas de
empleo y una generosa cobertura de Seguri-
dad Social. Pero el sistema danés no es pro-
piamente el resultado de una deliberada polí-
tica de mercado de trabajo transicional15, sino
el producto de una larguísima tradición asen-
tada fuertemente en el diálogo y en la inver-
sión pública para el empleo (políticas acti-
vas/prestaciones). Incluso la alegada gran fle-
xibilidad de salida que suele atribuirse al
mercado de trabajo danés debe matizarse: de
un lado, no es del todo cierto que el mercado
de trabajo danés esté totalmente desregulado
en la salida porque el despido arbitrario o sin
causa (como en la totalidad de los ordena-
mientos europeos) está prohibido y dispone,
por tanto, de mecanismos de control adminis-
trativo y/o judicial que garantizan, en su caso,
la oportuna compensación por daños16. De

otro lado, no es estrictamente cierto que los
niveles de ocupación en Dinamarca sean tan
altos como se pudiera pensar en atención a
sus tasas de desempleo. Las cifras de exclu-
sión laboral subvencionada de los ciudadanos
entre 15 y 66 años (gross unemployment
rate17) son considerablemente elevadas: 18%
en 1993 y 14% en 200418. Existe asimismo un
gran volumen de población perteneciente a
grupos marginales (refugiados, inmigrantes)
cuya integración ha resultado prácticamente
imposible19, que engrosan la asistencia
social. De hecho las reformas danesas de la
última década se encuentran insertas en una
dinámica de reinserción laboral prioritaria
(workfare como concepto opuesto a welfare)20

que surgió como reacción frente a la elevación
del coste de los inactivos durante los 70 y los
8021. Esta estrategia prioritaria de control en
ocasiones ha hecho que el sistema danés
renuncie precisamente a estrategias carac-
terísticas de la flexiguridad (por ejemplo, en
el ámbito de la formación durante el desem-
pleo, infra). La tendencia de la normativa
danesa reciente no es ya que el trabajador se
beneficie de la transición sino que sea expul-
sado de ella cuanto antes. Finalmente, tam-
poco es estrictamente correcta la premisa de
la supuesta elevada movilidad del mercado
de trabajo danés, puesto que debe filtrarse a
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12 WILTHAGEN Y TROS, «The concept of flexicurity�»,
op. cit. pág. 4.

13 El término suele atribuirse a MADSEN, «The Danish
model of flexicurity: a paradise with some snakes», en
VVAA Labour market and social protection reforms in
international perspectives: parallel or converging tracks?,
2002, pág. 243.

14 LANG, «Can the Danish model of flexicurity be a
matrix for the reform of European labour markets?»,
Cahier du Groupment de Recherches Economiques et
Sociales, 18, 2006, pág. 5.

15 LARSEN, «Active Labour market policy in Denmark
as an example of transitional labour market and flexicu-
rity arrangements-what can we learn?», Tlm. Net wor-
king paper, mayo 2005.

16 Describe el funcionamiento del mecanismo de
garantías frente al despido arbitrario en Dinamarca,

ÁLVAREZ DEL CUVILLO, «Informe sobre la regulación del
despido en Europa», Temas Laborales, 99, 2009, pág.
285.

17 Añadiendo a las cifras de desempleo las corres-
pondientes a permisos subvencionados, personas en
medidas de activación durante desempleo y jubilación
anticipada.

18 Cifras de ANDERSEN y SVARER, «Flexicurity-Labour
Market performance in Denmark», CESIfo Economic Stu-
dies, vol 53, nº 3, 2007, pág. 392.

19 LARSEN, «Active labour market policy in Denmark
as an example of �», op. cit.

20 Oposición de conceptos que ya se formuló desde
antiguo. Al respecto, BESLEY AND COATE, «Workfare versus
Welfare: Incentive Arguments for Workfare Require-
ments in Poverty alleviation Programs», American Econo-
mics Review, 82, 1992, pág. 249 ss.

21 ANDERSEN y SVARER, «Flexicurity Labour Market
performance�», op. cit. pág. 393 ss.
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la luz de su más moderada volatilidad. Este
término mide el cambio de empresario, lo que
implica que, pese a los altos índices de movi-
lidad (del 20 al 25% de la población trabaja-
dora entra en desempleo al año22), suele ser
frecuente que los trabajadores daneses retor-
nen a las empresas en las que trabajaban con
anterioridad23. De hecho, otra de las princi-
pales características del modelo es la eficien-
te actuación ante la crisis de empresa: se des-
truyen muchos empleos pero se crean conti-
nuamente otros (lo que se ha denominado
destrucción creativa). En este proceso tiene
gran importancia la intervención negociado-
ra asegurando las medidas alternativas y la
recolocación24.

Las reformas en Holanda enunciadas para
la flexiguridad se produjeron con la Ley de
Flexibilidad y Seguridad que entró en vigor el
1 de enero de 1999. El contenido de la reforma
es totalmente distinto de la que tuvo lugar en
Dinamarca, lo que evidencia la inexistencia
de un modelo único de flexiguridad: en
Holanda la reforma laboral tuvo como princi-
pal objetivo la contratación temporal. Se
ampliaron los derechos de los trabajadores
temporales para acercarlos a los de los traba-
jadores por tiempo indefinido pero, a cambio,
se alargó el periodo de duración máxima de la
contratación temporal y se ampliaron las
posibilidades de actuación de las empresas de
trabajo temporal. Asimismo, se redujo la
duración máxima del periodo de preaviso en
caso de extinción (que suele actuar como com-
pensación indemnizatoria) de seis meses a
cuatro meses25. Destaca en esta reforma su

carácter parcial (exclusivamente se dirige a
la regulación de la contratación temporal
aunque su título hace una referencia general
a la flexibilidad y a la seguridad). No es pro-
piamente una reforma flexibilizadora de
entrada porque está compensada por
garantías para los trabajadores temporales,
pero sin duda no colabora a penalizar la con-
tratación temporal sino más propiamente a
normalizarla en el contexto holandés de rela-
ciones laborales que no contempla causas
concretas y estrictas para la contratación
temporal. En 1987 el número total de contra-
taciones temporales en Holanda era de
112.000; en 1997 se duplicó hasta llegar a
248.00026. Pese a este importante repunte, la
reforma de 1999 prefirió normalizar la con-
tratación temporal por medio de la equipara-
ción a los trabajadores indefinidos y la elimi-
nación de obstáculos a su realización, lo que
ha tenido como efecto el incremento en el
volumen de los contratos temporales27. Exis-
te ciertamente, pues, en Holanda un efecto
sustitución de las contrataciones indefinidas
en temporales. Sin embargo, en el modelo
holandés la flexibilización en la entrada no
ha provocado (todavía) los efectos perniciosos
que tuvo en España la flexibilización de 1984
porque tiene un mecanismo adaptable de
actuación frente a la crisis (pese a la autori-
zación administrativa previa), pero no pro-
piamente porque careza de protección frente
al despido sin causa28.
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22 LANG, «Can the Danish model�», op. cit. pág. 6.
23 Según datos del Danish Economic Council de

2002, el 40% del total de desempleados fue recuperado
por su antiguo empresario en el plazo de 26 semanas.
Datos referidos por ANDERSEN AND SVARER, «Flexicurity
Labour Market», op. cit. pág. 397.

24 ANDERSEN y MAILAND, «The Danish Flexicurity
model: the role of the collective bargaining system», Publi-
cación del Ministerio Danés de Empleo, septiembre, 2005.

25 Una descripción de las características de la reforma
operada en Holanda en 1999 por WILTHAGEN Y TROS, «The

concept of flexicurity�», op. cit. pág. 12; STAUDER, KOVA-

CHEVA Y VAN LIESHOUT, «Flexibilidad y seguridad: el supues-
to dilema de las políticas de transición», Estudios de juven-
tud, 65, 2004, pág. 107 ss; y ÁLVAREZ DEL CUVILLO, «Infor-
me sobre la regulación del despido�», op. cit. pág. 289.

26 Datos de STAUDER, KOVACHEVA y VAN LIESHOUT,
«Flexibilidad y seguridad�», op. cit. pág. 107.

27 Vid. infra, HESSELINK, Informe «Positive outcomes
of flexibility and security act �Netherlands�», Entidad:
TNO Work and Employment, publicado el 4-2-2009,
reproducido por European Working Conditions Obser-
vatory, http://www.eurofound.europa.eu/ewco/2008/
08/NL0808019I.htm.

28 Si concurre causa razonable, que se constata por
medio de la autorización administrativa previa que
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En definitiva, las reformas para la flexigu-
ridad que han afrontado recientemente los
países que más generalizadamente han sido
paradigmas del concepto no coinciden exacta-
mente con los contenidos teóricamente atri-
buidos a la flexiguridad. De hecho, como
modelos, lo que tienen en común ambos siste-
mas es bien poco: ambos tienen mecanismos
diferentes de actuación ante las crisis de
empresa, aunque existen pocas críticas sobre
su adecuación; con relación a los despidos sin
causa, en ninguno de ambos sistemas se
admite aunque los mecanismos para la deter-
minación de las indemnizaciones son diferen-
tes. Concurre, sin embargo, en ambos siste-
mas una característica que es susceptible de
dar contenido al espacio intermedio que pre-
tende ocupar el concepto de flexiguridad en
relación con los ajustes contractuales: la par-
ticipación sindical, la negociación de los efec-
tos de las crisis de empresa y el control sindi-
cal de los despidos arbitrarios compensan la
falta de regulación heterónoma. Este clima
de consenso permite actuar de modo efectivo
en caso de crisis de empresa o de necesidad de
ajuste a nuevas circunstancias. Las medidas
de crisis no implican necesariamente mayor
flexibilidad administrativa en caso de despi-
do económico. De hecho en Holanda existe
una intervención pública intensa en caso de
despido económico, que sirve para garantizar
que se adoptan medidas adecuadas, y que
efectivamente el despido económico es inevi-
table. En Dinamarca este ajuste se hace por
medio de la actuación sindical. De hecho exis-
te una clara opción del empresariado danés
por medidas alternativas al despido por cau-

sa económica, que se utiliza en Dinamarca
exclusivamente en casos de crisis definitiva-
mente persistentes29. Ambos casos reflejan
que los mecanismos de gestión adecuada
frente a la crisis de empresa son los que más
fielmente reflejan el significado de la flexigu-
ridad, pero es difícil llegar a otro tipo de con-
clusiones sobre la mejor adecuación socio
económica de la flexibilidad en los márgenes.

2.2. Las carencias de las propuestas,
abiertas o encubiertas, de aumento
de la flexibilidad en los márgenes

Gran relevancia han tenido, en que el con-
cepto de flexiguridad haya tendido en el ámbi-
to comunitario a una interpretación parcial
demasiado asentada en su vertiente flexibili-
zadora en los márgenes, tres documentos
comunitarios: el informe Wim Kok I (2003)30

�pese a que no hacía referencia expresa a la
flexiguridad� el Libro Verde (2006)31 y la
Comunicación de la Comisión sobre la flexi-
guridad (2007)32. El primero sirvió para
denunciar los problemas de efectividad de la
Estrategia de Lisboa y para corregir los
obstáculos formales del mecanismo abierto
de coordinación, lo que ha permitido ajustes
de la estrategia para el empleo particular-
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requiere cualquier despido, no procede ninguna indem-
nización, aunque es frecuente que se establezca para
favorecer la prueba de la razonabilidad y proporcionali-
dad de la medida. En cambio, el despido arbitrario está
prohibido y, si se declara así en el correspondiente pro-
cedimiento judicial, da lugar a una indemnización por
daños de cuantía variable en atención a las circunstan-
cias concurrentes. Describe el alcance de la regulación
holandesa sobre despido, ÁLVAREZ DEL CUVILLO, «Informe
sobre la regulación�», op. cit. pág. 288.

29 ANDERSEN Y SVARER, «Flexicurity-Labour Mar-
ket�», op. cit. pág. 396.

30 Titulado «Crear más empleo en Europa» (26 de
noviembre de 2003). Al informe Wim Kok I siguió, el
año siguiente, Informe Wim Kok II titulado «Revisión a
medio plazo de la Estrategia de Lisboa», presentado el
13 de noviembre de 2004, que sirvió de base a la Comu-
nicación de la Comisión: COM (2005) 24 «Trabajar jun-
tos por el crecimiento y el empleo. Reforzamiento de la
Estrategia de Lisboa».

31 Que se corresponde con el documento de la
Comisión Europea titulado «Modernizar el Derecho del
Trabajo para afrontar los retos del siglo XXI», COM
(2006) 708 final, de 22 de noviembre de 2006.

32 Titulada «Hacia los principios comunes de la flexi-
seguridad: más y mejor empleo mediante la flexibilidad
y la seguridad», de 4 de julio de 2007 COM (2007) 359
final.
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mente interesantes33. Pero desde el punto de
la perspectiva utilizada, e independiente-
mente de que también postulaba la inserción
y la cohesión social, se limitó a dar una ver-
sión parcial de la flexiguridad34. Mucho más
radical en sus planteamientos de partida fue
el Libro Verde, motivo por el que fue amplia-
mente contestado, incluso en el seno institu-
cional de la propia Unión Europea, por parte
del Parlamento Europeo (en adelante, Reso-
lución del Parlamento Europeo, 2007)35 y del
Comité Económico y Social Europeo 2007 (en
adelante, Dictamen del Comité Económico y
Social 2007, i)36. El Parlamento Europeo
resaltó la necesidad de preservar el Modelo
Social Europeo y rechazó con rotundidad que
el Derecho del Trabajo clásico fuera el culpa-
ble de la crisis de empleo en la Unión Euro-
pea. Pese a todo, los mismos planteamientos
mantuvo la Comunicación de la Comisión
sobre la flexiguridad (2007) que volvieron a
ser contestados por el Comité Económico y
Social (en adelante, Dictamen del Comité
Económico y Social 2007, ii). Partía el Docu-

mento de la Comisión 2007, como el Libro
Verde, del efecto perverso de una legislación
protectora contra los despidos, particular-
mente económicos, y situaba el alcance de la
flexiguridad en torno a parámetros de movili-
dad externa (bajo el inofensivo concepto de
seguridad en el empleo) que propugnaba con-
sustanciales a cualquier economía eficiente37.

Los graves problemas que lleva aparejado
un modelo de relaciones laborales fuertemen-
te asentado en la rotación han sido suficien-
temente analizados y constatados. No existen
evidencias empíricas de que la flexibilidad en
los márgenes tenga repercusión en el nivel de
empleo38, como ha señalado el propio Parla-
mento Europeo39. De hecho países con una
gran rotación laboral tienen también cifras
altas de desempleo (particularmente Italia40

y España). Hay una consecuencia, sin embar-
go, que generalmente suele aparecer en
segundo plano pero que, en el contexto de los
objetivos pretendidos por la EEE adquiere
una especial relevancia: la movilidad laboral
no solo repercute directamente en la produc-
tividad sino que desincentiva la inversión
empresarial en formación41, con lo que termi-
na teniendo un efecto demoledor en uno de los
pilares indiscutibles de la flexiguridad. La

MARÍA AMPARO BALLESTER PASTOR y JAIME CABEZA PEREIRO

43REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

33 Desde 2005 se simplificó el procedimiento por
medio de la configuración de estrategias trianuales inte-
gradas para el empleo (2005-2008 y 2008-2010), con-
forme al procedimiento que ya se había ensayado en las
Directrices 2003-2005. También desde entonces las
cuestiones de gobernanza han adquirido una relevancia
muy particular en la estrategia europea para el empleo.
El sistema de directrices integradas es compatible con las
directrices anuales que establece el título VIII TCE, que
realmente se integran en las integradas.

34 Podía leerse en el Informe Wim Kok II «Revisión a
medio plazo de la Estrategia de Lisboa», presentado el
13 de noviembre de 2004 lo siguiente: «Se trata de
fomentar nuevas modalidades de seguridad que, lejos
del modelo restrictivo basado en el mantenimiento del
puesto de trabajo durante toda la vida, asuman un nue-
vo paradigma cuyo objetivo es desarrollar la capacidad
de los trabajadores para permanecer y avanzar en el
mercado laboral».

35 Resolución del Parlamento Europeo titulado
«Reforma del Derecho Laboral ante los retos del siglo
XXI» de 11 de julio de 2007 (2007/2023 �INI�)).

36 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre el «Libro Verde» � Modernizar el Derecho
Laboral para afrontar los retos del siglo XXI (2007/C
175/17 DO 27-7-2007) 

37 Destacaba que el concepto de flexiguridad utili-
zado por la Comisión Europea defendía fundamental-
mente la flexibilidad externa, entre otros, LAULOM, «El
enfoque comunitario del concepto de flexiseguridad»,
en ESCUDERO RODRÍGUEZ (Coord.), Aportaciones al deba-
te comunitario sobre flexiseguridad, Madrid, 2007, pág.
32.

38 MORIN Y VICENS, «Despido económico, flexibilidad
empresarial y estabilidad del trabajador. Lecciones de
una comparación europea», Revista Internacional del
Trabajo, vol. 120, nº 1, pág. 71.

39 Resolución de 11 de julio de 2007 sobre la Refor-
ma del Derecho Laboral ante los retos del siglo XXI.

40 GALLINO, Il lavoro non è una merce. Contro la fles-
sibilità, Bari, 207, pág. 45.

41 Sobre las consecuencias de la precarización en la
actitud empresarial frente a la formación, por todos, DE

CASTRO, «El papel de las instituciones europeas en la
construcción de los tiempos de trabajo», Arxius de Cien-
cias Socials, 20, 2009.
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identificación de flexiguridad con normaliza-
ción transicional y flexibilidad en los márge-
nes tiene un segundo efecto perverso: despla-
za al trabajador la carga de crear y mantener
su empleabilidad42, en una especie de darwi-
nismo social en el que aquellos susceptibles
de mantener el ritmo de ajuste continuo se
mantienen en el mercado de trabajo pero no
aquellos que caen (y que obligan a políticas
públicas de inserción que ocupan buena parte
de los documentos comunitarios). Finalmen-
te, los términos del modelo transicional que
se advierte en el Libro Verde no están equi-
parados: aunque se establece como contra-
prestación a la disminución de la protección
del empleo el incremento de la cobertura
social y el establecimiento de políticas activas
de empleo, la efectividad de estos últimos
requiere procesos mucho más complejos que
la aplicación de medidas simplemente desre-
guladoras en la salida43.

En la Comunicación de la Comisión de
2007 expresamente se establece que las legis-
laciones sobre despido excesivamente rígidas
desincentivan la contratación y repercuten
más gravemente en los colectivos con mayo-
res problemas de inserción (jóvenes, mujeres,
trabajadores de mayor edad y desempleados
de larga duración). Pero no es indudable que
un sistema desregulado en los márgenes ten-
ga más beneficios para los colectivos vulnera-
bles: de hecho en un sistema fuertemente
desregulado los que más sufren las conse-
cuencias del desempleo son los colectivos pro-
tegidos, por lo que la principal garantía para
evitar la exclusión laboral y la segmentación
subjetiva es, precisamente, la regulación. Así
lo han entendido, incluso, los ordenamientos

jurídico laborales más desregulados, como los
anglosajones, que tienen disposiciones anti-
discriminatorias particularmente detalladas.
La escasa relevancia que se otorgaba en el
Libro Verde a los problemas de empleo de los
colectivos más vulnerables fue la principal
objeción que tanto el Parlamento Europeo
2007 como el Dictamen del Comité Económi-
co y Social 2007 denunciaron frente al Libro
Verde. Probablemente esta es la razón de que
en la Comunicación de la Comisión 2007 se
mencionara expresamente la inclusión de los
colectivos vulnerables como objetivo de la
política de empleo. No parece, sin embargo,
que el objetivo de la integración se formule
con tanta intensidad y convencimiento como
los otros presupuestos de la flexiguridad
enunciados por la Comisión, pese a que las
políticas antidiscriminatorias se encuentran
integradas en el propio TCE (art. 13 y art.
141) y disponen de importante normativa y
jurispudencia aplicativa.

La otra propuesta de flexibilización en los
márgenes ha pretendido el objetivo de unifi-
cación contractual. Pero la virtualidad del
contrato único como instrumento para dismi-
nuir la segregación laboral ha sido cuestiona-
da desde el ámbito institucional de la propia
Unión Europea44. El más rotundo rechazo se
ha producido cuando se ha planteado su apli-
cación concreta por medio de reformas labo-
rales. En Francia, por ejemplo, el debate
sobre el contrato único45 se planteó durante
la negociación del Acuerdo interprofesional
de 23 de enero de 2008 para la modernización
del mercado de trabajo, que sirvió de pauta
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42 Al respecto, ROJOT, «Security of employment and
employability», en BLANPAIN (Ed.), Comparative Labour
Law and Industrial Relations in Industrialized Market Eco-
nomies, Netherlands, 2007, pág. 458.

43 MORENO VIDA, «El debate sobre la flexiseguridad
en Europa». Ponencia al XX Congreso Nacional de la
Asociación Española de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, 2009, pág. 70.

44 El Dictamen del Comité Económico y Social
2007 cuestiona la efectividad del contrato indefinido
alternativo propuesto para eliminar la segmentación del
mercado de trabajo y mucho menos para crear empleo
efectivo.

45 Formulado en el Informe Cahuc y Kramarz,
encargado por el Gobierno francés en 2005. CAHUC y
KRAMARZ, «De la prècarieté a la mobilité: vers une secu-
rité sociale professionnelle», Rapport au Ministre de l�E-
conomie et au Ministre de l�Emploi. La Documentarion
Francaise, Paris, 2005.
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para la reforma laboral que finalmente se
produjo por Ley de 25 de junio de 200846.
Planteaba la eliminación de la contratación
temporal a cambio de configurar un contrato
único con primas de precariedad en indemni-
zaciones por despido calculadas conforme a
parámetros superiores durante el primer y
segundo año a fin de incentivar la permanen-
cia del trabajador. La propuesta se completa-
ba con contribuciones de solidaridad al Esta-
do y con acompañamientos personalizados
para la búsqueda de empleo. La figura fue
rotundamente rechazada en el Acuerdo
Interprofesional de 200847 que reafirmó la
necesidad de mantener la contratación tem-
poral reforzando su carácter estrictamente
causal. En España la llamada propuesta de
los Cien48, elaborada por un grupo de econo-
mistas en 2009 seguía pautas parecidas.
También fue rechazada desde instancias sin-
dicales y desde el propio Gobierno español. Se
han argüido múltiples razones en contesta-
ción a un instrumento de esta naturaleza,
pero el más evidente es su más que dudosa
virtualidad como instrumento antisegmenta-
ción: si la indemnización, aunque en menor
proporción, sigue aumentando en cifras abso-
lutas en atención a la antigüedad habrá un
punto en que resulte económicamente más
eficiente la extinción (al menos si la indemni-
zación es el único factor que se tiene en cuen-
ta). Pocas veces se constata que la continua
solicitud de flexibilidad en los márgenes, y la
más o menos velada reclamación de despido
sin causa (que surge cuando se pretende otor-
gar el mismo trato indemnizatorio al despido
por causa económica y al despido sin causa,

por medio de propuestas como la del contrato
único) evidencia cierto fracaso empresarial
en reforzar y hacer plenamente productiva su
fuerza de trabajo por mecanismos diferentes
al del miedo a la extinción49. La solución no
pasa, pues, por la descausalización unificado-
ra que surge del contrato único, sino por la
intensa recausalización que debe informar
tanto la contratación temporal (cuya excep-
cionalidad respecto al contrato indefinido
debe reforzarse para eliminar la segmenta-
ción) como la actuación frente a las crisis de
empresa.

2.3. El ajuste contractual pendiente

La cuestión del necesario ajuste contrac-
tual no ha sido solamente enunciada por la
Comisión Europea. También en otras inter-
venciones comunitarias se advierte similar
interés por el ajuste de las instituciones con-
tractuales. En las Directrices integradas
para el empleo 2005-2008-2010 (las inicial-
mente establecidas para el periodo 2005-2008
se han prorrogado, con solo algunas correccio-
nes, hasta el 2010) se considera necesario
para reducir la segmentación revisar, en su
caso, las modalidades contractuales (Direc-
triz integrada 21). Asimismo, en las primeras
Directrices para el empleo establecidas en
1998 se proponía la configuración de contra-
tos más adaptables y expresamente se refería
la necesidad de «promover la diversidad de la
contratación laboral» (Directriz tercera).
Teniendo en cuenta que una de las priorida-
des comunitarias en este momento es la de
controlar la proliferación de contratos tempo-
rales (Directiva 1999/70) resulta evidente
que no es ésta la estrategia pretendida. Efec-
tivamente, el derecho a la estabilidad en el
empleo, ha sido expresamente considerado
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46 Loi 2008-596 de 25 de junio de 2008, portant
modernisation du marché de travail.

47 Sobre su contenido, sobre todo con relación al
rechazo del contrato único propuesto, GAUDU, «L�accord
sur la modernisation du marché du travail: érosion ou
refondation du droit du travail», Droit Social, 3, 2008,
pág. 207.

48 Documento elaborado el 21 de abril de 2009,
titulado «Propuesta para la reactivación laboral en
España».

49 Los niveles más altos de motivación en el trabajo
se advierten en aquellos que tienen más posibilidades
de ascender y en aquellos que tienen más miedo a per-
der su empleo, DAVOINE Y MEDA, «¿Trabajar más para
ganar más�», op. cit. pág. 36.
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como derecho individual comunitario por el
TJCE, sin referirlo a una eventual seguridad
en el empleo en los términos que lo hacían los
documentos de la Comisión Europea con rela-
ción al concepto de flexiguridad (Asunto Man-
gold50). El alcance del derecho a la estabilidad
es mucho más preciso y concreto en esta doc-
trina jurisprudencial comunitaria, puesto
que la razón alegada por el Gobierno alemán
en el asunto Mangold para instaurar un con-
trato temporal sin causa para los mayores de
cierta edad era precisamente facilitar su
mantenimiento en el mercado de trabajo. Sin
embargo, los riesgos que esta situación gene-
raría en la estabilidad del trabajador (en una
vertiente mucho más concreta) se considera-
ron desproporcionados por el TJCE. Clara-
mente, pues, la normativa y la jurisprudencia
comunitaria tienen una postura claramente
restrictiva frente a la contratación temporal
y en este contexto se inserta la prohibición de
los enlaces injustificados que configura la
Directiva 1999/70. Lo más relevante es que
el modelo que sirve de fundamento a esta
normativa y jurisprudencia comunitaria no
es uno de transición normalizada y perma-
nente. Otra cuestión es la efectividad como
mecanismo de fomento del empleo que pue-
dan tener reformas normativas dirigidas a
ampliar el espectro de la contratación tem-
poral: por ejemplo, por medio de la creación
de nuevas figuras contractuales temporales
con causas nuevas � reforma operada en

Francia por Ley de 25 de junio de 2008� o por
la eliminación de la duración máxima de los
contratos temporales � reforma operada en
Holanda por la Ley de Flexibilidad y Seguri-
dad que entró en vigor el 1 de enero de
1999�. En todo caso, el límite entre la ade-
cuación de la contratación temporal a las
necesidades empresariales reales y la cos-
tumbre de la precariedad es una línea muy
fina, que no debe ser traspasada por expreso
mandato de la Directiva 1999/70 y porque los
daños de la precarización absoluta son, como
muestra la realidad española tras 1984,
devastadores.

Cabe pensar en un tipo de diversificación
contractual que sea consecuente con la pri-
mera vertiente del binomio flexibilidad-segu-
ridad y que pueda entenderse también en
beneficio del propio trabajador. En tal senti-
do, la diversificación puede ser entendida
como la adaptación del contrato a las necesi-
dades tanto empresariales como laborales,
particularmente con relación a las cuestiones
temporales (tiempo parcial, flexibilidad hora-
ria�), a las formativas (formación en alter-
nancia), a las familiares (parentales) y tam-
bién a las necesidades de adaptabilidad o fle-
xibilidad interna (movilidad funcional, poli-
valencia, medidas coordinadas de crisis). La
preferencia por la contratación temporal se
utiliza actualmente porque es económica-
mente eficiente (por lo que debe penalizarse
el uso de la contratación temporal) y porque
es flexible (por lo que deben ofrecerse meca-
nismos efectivos de flexibilidad empresarial
para las situaciones de crisis y/o evolución
ordinaria empresarial para mantenimiento
de la competitividad). Si existen mecanismos
efectivos y razonables de actuación ante estas
situaciones la incertidumbre ante eventuali-
dades no debiera ser resuelta (en términos de
estricta eficiencia económica) a través de la
contratación temporal. De hecho la verdade-
ra razón de la escasa utilización de contratos
temporales en muchos de los países con meca-
nismos muy flexibles de acceso a este tipo de
contratación suele ser la adecuación de los
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50 Suficientemente significativo es lo establecido en
la STJCE de 22 de noviembre de 2005, asunto Mangold,
C-144/04, en la que se consideró contrario a la Directi-
va 2000/78 el establecimiento de una contratación tem-
poral sin causa para los mayores de cierta edad. La justi-
ficación de la medida por el Gobierno alemán era facili-
tar la contratación de este colectivo (lo que podría
entenderse como seguridad en el empleo) pero el TJCE
consideró que la medida era desproporcionada por
generar un perjuicio en la estabilidad (lo que podría
denominarse perjuicio en la seguridad en el trabajo con-
creto). El incumplimiento no se refería, con todo, a la
Directiva 1999/70 (trabajo temporal) sino a la Directiva
2000/78 (antidiscriminatoria multicausal, incluida la
motivada por la edad).
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mecanismos de actuación frente a crisis y
ajustes empresariales51.

Otra alternativa de renovación contrac-
tual pasa también por la revisión del concep-
to de flexibilidad del tiempo de trabajo: suele
considerarse como una técnica de flexibilidad
interna ligada a las crisis de empresa (reduc-
ción del tiempo de trabajo, tránsito de parcial
a completo y viceversa, suspensión del con-
trato y desempleo parcial�) pero admite
también una perspectiva diferente. De un
lado, el trabajo a tiempo parcial es una moda-
lidad atípica de contratación muy extendida
en Europa52 que, como opción voluntaria,
constituye una clara manifestación de con-
tratación altamente adaptable. Para ello, sin
embargo, debe regularse en beneficio del tra-
bajador y no exclusivamente en beneficio del
empresario. Suelen coincidir los países en
que existe un nivel mayor de trabajo no decla-
rado con los que tienen un uso reducido del
contrato de trabajo a tiempo parcial. El caso
español es particularmente indicativo. Ello
permite pensar que las necesidades de traba-
jo a tiempo parcial se presentan en todo tipo
de sociedades, pero que algunas son más efi-
cientes que otras a la hora de hacer que este
tipo de trabajos afloren al exterior y sean con-
venientemente declarados y regulados, para
lo cual no solo es necesario incentivar al
empresario sino también al propio trabajador
garantizando en su beneficio la flexibilidad

horaria de esta modalidad contractual y ase-
gurando la aplicación, sin penalización algu-
na, de todos los beneficios vinculados a la
actividad laboral, con las correcciones que
fueran necesarias para que no se derivaran
perjuicios indirectos. También el tránsito
entre parcial y completo (y viceversa) puede,
convenientemente regulado, servir como ins-
trumento para la conciliación y para la absor-
ción de excedentes. La normativa comunita-
ria sobre trabajo a tiempo parcial se inserta
en esta dinámica igualitaria y promocional
del mismo (Directiva 97/81 de 15 de diciem-
bre de 1997).

De otro lado, el ajuste temporal admite
también una consideración de trayectoria
vital: debiera darse entrada en el esquema
individual vitalicio de trabajo a la alternan-
cia, no tanto entre empresas diferentes, como
entre la misma empresa (en lo posible) y las
necesidades personales (parentales) y forma-
tivas inminentes al tipo de modelo productivo
pretendido por los países de la Unión Euro-
pea. Es en este aspecto donde la experiencia
danesa resulta particularmente interesante,
puesto que históricamente ha dispuesto de
instituciones para la alternancia subsidiada
entre trabajo y ausencia. Pese a los múltiples
recortes de la década de los 9053, se han man-
tenido esencialmente en Dinamarca meca-
nismos de alternancia en ciclo vital entre tra-
bajo y ausencias causales (fundamentalmen-
te por razones parentales y formativas), que
no necesariamente van vinculados a cambios
de empresa (aunque, en su caso, alternan con
la formación durante desempleo), sino que se
producen también mientras se mantiene la
vinculación con la misma empresa. Una bue-
na gestión de esta alternancia puede servir
para absorber mano de obra excedente, aun-
que ello requiere la implicación estatal en el
proceso, el reparto del coste y una garantía
efectiva frente a conductas discriminatorias
(por ejemplo, para garantizar los derechos de
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51 Por ejemplo, así se ha señalado con relación a
Dinamarca, por NUMHAUSE-HENNING, «Fixed-term work
in nordic Labour Law», The International Journal of Com-
parative Labour Law and Industrial relations, vol. 18 n. 3,
2002, pág. 68.

52 El trabajo a tiempo parcial es la forma atípica más
extendida en Europa (constituía el 4% de la fuerza de
trabajo global de la Unión Europea en 2006). Las muje-
res predominan en el trabajo parcial como forma no
estandarizada de empleo, lo que ha contribuido, en
cierta forma, al incremento de las tasas de participación
de las mujeres en el empleo y a favorecer la conciliación
laboral y familiar. COLOMBET, «La estrategia europea de
empleo: balances y perspectivas». Gaceta Laboral,
diciembre 2007, vol.13, n.o 3, pág. 355.

53 ANDERSEN Y SVARER, «Labour market performan-
ces�», op. cit. pág. 402.
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los trabajadores/as que ejercitan derechos
vinculados al cuidado de hijos y familiares o a
la formación).

El nuevo tipo de contratación que requiere
la sociedad del conocimiento enunciada en Lis-
boa no puede sustentarse en el modelo antiguo
de desvinculación empresarial y social en el
coste de la adaptación y en el incremento de la
calidad de la mano de obra. Nadie duda de la
necesidad de continua adaptabilidad de las
empresas en un contexto socio económico como
el actual, pero se ha resaltado poco desde la
Comisión Europea la responsabilidad social de
la empresa en la actualización e incremento de
la calidad del factor trabajo. Las referencias a
la conciliación de responsabilidades aparecen
de modo desintegrado y paradójico en los pla-
nes estratégicos de la Comisión Europea, como
un peaje necesario pero doloroso. Suele recon-
ducirse la cuestión de la conciliación al área de
lo económicamente ineficiente, sin advertir las
posibilidades que, desde la perspectiva del
incremento de la calidad, tienen sistemas
racionales de organización del trabajo o de
gestión del tiempo (actual y en ciclo vital) 54.
Asimismo, la cuestión de la marginación labo-
ral y de la discriminación raramente suele
advertirse desde la perspectiva del desperdicio
de fuerza laboral que repercute, sin justifica-
ción económica, en la sociedad que debe aco-
meter el coste de la exclusión. La concilia-
ción55, la integración, el acceso objetivo y la
promoción objetiva tienen una dimensión
motivacional que repercute directamente en la
calidad y que, por tanto, debiera ser el pilar
fundamental de la nueva economía pretendida
en la Estrategia post Lisboa.

El nuevo tipo contractual que emerge del
modelo enunciado en Lisboa y que debiera
actuar como eje de la Estrategia post Lisboa
forzosamente tiene que priorizar el estableci-
miento de mecanismos eficientes en caso de
crisis de empresa, pero sin renunciar al obje-
tivo de estabilidad en el trabajo actual. Lo
que polariza el mercado de trabajo no es el
coste del despido sino la ineficiencia de las
medidas frente a la crisis empresarial. Cuan-
do existen mecanismos globales de actuación
global frente a las crisis de empresa que
están adecuadamente consensuadas y que
son suficientemente eficientes y garantistas
(haciendo prevalecer el mantenimiento en el
empleo y compensando adecuadamente el
eventual desempleo) la posibilidad de contra-
tación temporal sin causa no implica la pre-
carización del mercado de trabajo. Resulta
fundamental la coordinación de las medidas
de ajuste por crisis para que el despido econó-
mico no sea la única alternativa. Los países
que suelen ponerse como modelos de flexigu-
ridad tienen sistemas de ajuste empresarial
por crisis de empresa que aseguran esta apli-
cación global de todas las medidas posibles
por medio de una intensa participación de los
interlocutores sociales (es suficientemente
representativa la escasa volatilidad laboral
en Dinamarca) o de los Poderes Públicos
(Holanda). De hecho la intervención pública
no constituye realmente el problema de la
gestión de las crisis de empresa, pese a que
suele acaparar el debate de la flexibilidad,
sino la identificación de los mecanismos más
efectivos conforme a las peculiaridades de
cada modelo de relaciones laborales para
atender adecuadamente cada situación con-
creta (incluyendo no solo crisis abierta sino
también necesidades razonables de competi-
tividad). La cuestión de la legitimidad del des-
pido económico debiera resolverse en contexto
global, en atención al resto de medidas dispo-
nibles, como medida siempre subsidiaria56 y
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54 DAVOINE Y MEDA, «¿Trabajar más para ganar
más�», op. cit. pág. 45.

55 La configuración de distintas formas de contratos
que permitan que el trabajo se acomode a las necesida-
des familiares y/o personales del trabajador repercute en
beneficios a largo plazo derivados de unos empleados
satisfechos. Mencionado por el Dictamen del Comité
Económico y Social sobre el Libro Verde siguiendo el
Informe Supiot. También en SUPIOT, «Possible Europes»,
New Left Review, 57, 2009, pág. 59.

56 Así se plantea, de hecho, incluso en aquellos
ordenamientos en que no existe una regulación expresa
normativa sobre la subsidiariedda del despido económi-
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no como centro exclusivo y aislado del debate
sobre la flexiguridad57. Asimismo, desde el
punto de vista de la gestión empresarial ordi-
naria, ni la flexibilidad en la entrada ni en la
salida pueden constituir mecanismos norma-
lizados de actuación empresarial ante fluc-
tuaciones estratégicas o productivas: el deba-
te sobre la flexiguridad debiera tomar como
punto central de referencia la flexibilidad
interna58, tal y como viene defendiéndose des-
de que comenzó, en la década de los 80, el pro-
pio debate sobre la flexibilidad laboral.

Existe una última vertiente de la relación
contractual que requiere revisión a la luz del
concepto de flexiguridad: aunque la continua
transición no puede entenderse como el obje-
tivo de la flexiguridad, ciertamente constitu-
ye una situación fáctica ante la que procede la
actuación social correctora y cobertora. Pero,
además, requiere una nueva concepción de la
relación contractual que vincule los derechos
del trabajador a toda su carrera profesional y
no propiamente a su último empresario. Un
caso peculiar es el de Austria. En su reforma
de 2002 se estableció el derecho a la indemni-
zación en casos de despido con causa justifi-
cada (que comprende la causa económica, la
objetiva y la disciplinaria procedente, aunque

no la improcedente)59 teniendo en cuenta la
antigüedad de toda la vida profesional del
trabajador que no se haya considerado para
tener acceso a una indemnización previa. La
cuantía indemnizatoria correspondiente es
abonada por un fondo en el que participan los
empresarios por medio de sus propias cotiza-
ciones. Un sistema de conexión intercontrac-
tual particularmente interesante es el que ha
quedado instaurado en Francia por Ley 2008-
596 de 28 de junio de 2008: el derecho que se
consolida para transmitirse de contrato a
contrato es el derecho individual a la forma-
ción60. Definitivamente, pues, el modelo con-
tractual que más adecuadamente se acomoda
a un concepto verdaderamente neutro de fle-
xiguridad es el que persigue la seguridad en
el trabajo al tiempo que asegura conveniente-
mente la carrera profesional del trabajador
considerada en su dimensión vital (tanto a
efectos de tiempo de trabajo, como en su
dimensión formativa, asegurativa y de dere-
chos contractuales). A cambio, la fuerza de
trabajo adaptable (por formación permanen-
te, por motivación y por adecuada gestión del
tiempo) responde más adecuada y flexible-
mente ante las situaciones de crisis o de orga-
nización empresarial ordinaria.

3. POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO

En los modelos de relaciones laborales que
propugnan el desarrollo del tópico de la flexi-
guridad, probablemente el elemento dinami-
zador y central de los mismos consiste en la
existencia y funcionamiento de unas políticas
de empleo que quepa calificar de eficaces.
Deben servir a los rápidos cambios que suce-
den en las trayectorias profesionales de las
personas y procurar un rápido retorno de las
mismas al mercado de trabajo. Y, en extenso,
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co. En Francia, por ejemplo, así lo refiere BELIER Y MASA-

NOVIC, «Obligations en matière de gestión prévisionelle
des emplois et des competénces et licenciament pour
motif economique», Revue de Droit du Travail, 2007,
pág. 284.

57 En el Libro Verde parece que la práctica de la fle-
xibilidad queda agotada en la figura del despido. Al res-
pecto, VALDES DAL-RE, «El debate europeo sobre la
modernización del Derecho del Trabajo y las relaciones
triangulares», RL, 3, 2009.

58 Aunque la Comisión Europea no parece tenerla
en el centro del concepto de flexiguridad, la flexibilidad
interna ha sido el punto de referencia del Comité Econó-
mico y Social Europeo, que lo ha incorporado al debate
sobre la flexiguridad. Dictamen del Comité Económico y
Social Europeo «La flexiguridad (dimensión de la flexibi-
lidad interna �la negociación colectiva y el papel del dia-
logo social como instrumentos para la regulación y refor-
ma de los mercados de trabajo)� 2007/C 256/20.

59 ÁLVAREZ DEL CUVILLO, «Informe sobre la regulación
del despido..», op. cit. pág. 279.

60 Al respecto, RADÉ, «L�accord et le regime du con-
trat de travail: la porte ouverte� mais à quelles réfor-
mes?», Droit Social, 3, 2008, pág. 296.
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cualquiera que sea el modelo perseguido, la
eficacia de las políticas de empleo debe consti-
tuir un objetivo central en cualquier sistema.

Pero no sólo se han de centrar los esfuerzos
en las personas que con más facilidad han de
encontrar un empleo más o menos ajustado a
sus aptitudes profesionales, sino atender en
particular a los colectivos más vulnerables.
Quizá donde más se vislumbre el éxito de una
política de empleo proactiva sea en su rápida
respuesta a las situaciones de pérdida de sus
puestos de trabajo de las personas normal-
mente inmersas en el mercado de trabajo.
Que el tiempo de permanencia en desempleo
resulte breve y que se transforme en una
situación puramente coyuntural constituye
un reto, en particular en los sistemas de rela-
ciones laborales que se puedan calificar como
seguidores de los modelos transicionales. Y
no cabe duda de que esa capacidad de res-
puesta constituye uno de los mayores retos de
los servicios de empleo, en particular en el
contexto de los ciclos económicos desfavora-
bles. No en vano, y en parte por motivos pre-
supuestarios, resulta frecuente encontrar
normativas de empleo que pretenden recolo-
car de forma prioritaria a los perceptores de
prestaciones, con postergación de quienes las
han agotado o no han alcanzado a percibirlas.
Ello no obstante, y sin restarle valor ni
interés a estas líneas de tendencia, es verdad
que a la sombra de sistemas aparentemente
dinámicos y modélicos se cobijan situaciones
de apartamiento crónico del mundo laboral
que afectan a capas muy amplias de la socie-
dad, por más que queden invisibilizadas en
los datos oficiales de las autoridades públi-
cas. En este contexto, queda absolutamente
olvidado el objeto de la Estrategia de Lisboa
de conseguir una sociedad inclusiva. Y, por
supuesto, el objetivo de que todas las perso-
nas puedan desarrollarse y mejorar en sus
trayectorias profesionales61.

Las políticas de empleo eficaces han de
construirse a partir de Sistemas de Seguri-
dad Social protectores que garanticen cierto
nivel de seguridad económica durante las
situaciones de falta de ocupación. Puede
decirse que la protección económica del
desempleo funciona como un prius lógico de
dichas políticas, pues su eficacia queda con-
dicionada muy fundamentalmente al mante-
nimiento de la profesionalidad y de la inclu-
sión social de las personas beneficiarias del
sistema. Es más, puede afirmarse que la pro-
tección de Seguridad Social ha de preceder
temporalmente al diseño de las estrategias
de empleo62. Únicamente así y desde esta
perspectiva se puede comprometer e imponer
al desempleado el deber de buscar activa-
mente empleo: el deber constituye una con-
trapartida de la cobertura, sólo el perceptor
de prestaciones está vinculado «obligacional-
mente» con el servicio de empleo. No así quie-
nes no perciben cantidad alguna, para los
que las políticas de empleo resultan a lo
sumo medidas de apoyo y estímulo, nunca
deberes coercibles. Pero es este carácter de
posición de débito del desempleado el que
produce una mayor eficacia del modelo.
Modelo que en alguna ocasión se ha caracte-
rizado como de «contractualización» de los
sistemas de protección por desempleo63 y que
se ha descrito también, de una manera inclu-
so más gráfica, como la política del palo y de
la zanahoria64: la protección económica cons-
tituye una palanca e incentivo de vuelta al
mercado de trabajo. Pero no parece proporcio-
nado sobreponer el palo a la zanahoria, vg.
mediante un sistema que prime lo coercitivo y
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62 Así ha sido, desde luego, en el modelo danés, en
el que las reformas de mejora de los servicios de empleo
y de las políticas de empleo de los años noventa se basa-
ron en una red de protección social muy tradicional y
consolidada. Al respecto, LANG, Can de Danish model of
«flexicurity» ... op. cit. pág. 11.

63 VALDÉS DAL-RÉ, «Las políticas de contractualiza-
ción de las prestaciones sociales (I y II)», RL, 2, 2002,
pág. 67 ss.

64 WILTHAGEN, Mapping out�, cit., pág. 21.

61 Sobre este tópico, en general, WILTHAGEN, Map-
ping out flexicurity pathways in the European Union, Til-
burg, 2008, pág. 20.
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lo sancionador por encima de iniciativas de
activación profesional más de apoyo, ayuda y
acompañamiento.

Más allá de esta función clásica de dinami-
zación del empleo y de activación de las perso-
nas desempleadas, las políticas públicas sobre
esta materia deben perseguir otras finalida-
des. Fundamentalmente, la de producir con-
fianza en las personas. Esta misma función,
que por lo demás le corresponde de modo muy
esencial a la prestación por desempleo, ha de
permitir que asuman mayores riesgos en sus
trayectorias a fin de mejorar profesionalmen-
te. Deben servir de puentes sociales en los
diversos cambios y transiciones por las que
atraviesa cada individuo a lo largo de su vida
activa, para que éste pueda navegar con una
orientación adecuada a través de las mismas
�«navegar» mejor que «correr» o «capear» tem-
poral, situaciones en las que las circunstan-
cias adversas determinan el rumbo�. Pero con
la consideración de que no sólo hay que aten-
der a las transiciones entre una relación de
empleo y otra, sino también las que se produ-
cen dentro del contrato de trabajo. Un ejemplo
muy elocuente se refiere a las derivadas de la
atención a la familia y a los menores. La pro-
fesionalidad de las personas que disfrutan de
permisos de este tipo �o incluso reducciones
de jornada� puede sufrir considerablemente.
Por consiguiente, no se trata sólo de deman-
dar cobertura para ellas del Sistema de Segu-
ridad Social �demanda sobre la que más ade-
lante formularemos varias consideraciones�
sino de apoyar su profesionalidad y su emple-
abilidad a través de medidas específicas. Otro
tanto habría que decir de las reducciones de
jornada derivadas de excedentes parciales de
mano de obra, que, en el fondo, revelan un
problema, ya sea coyuntural, ya estructural,
en el empleo de los afectados por estas medi-
das65.

Un elemento que debe considerarse en la
arquitectura de los modelos de empleo tiene
que ver con el propio ciclo vital de las perso-
nas. Y no sólo desde las capacidades, la expe-
riencia profesional, los entornos sociales o la
salud. Un tema importante que no se desta-
ca suficientemente es el de la existencia de
ciertos estereotipos o clichés muy arraiga-
dos66. Es cierto que una adecuada acción de
lucha contra las discriminaciones, en parti-
cular la referente a la edad, debe servir para
superarlos. Pero, entretanto, deben tomarse
en consideración, no sólo para entender las
particulares dificultades de ciertos colecti-
vos para obtener o mantener ciertas profe-
siones, sino también para enfrentarlos con
ciertas posibilidades o garantías de éxito. Y
otro aspecto que tampoco puede considerarse
menor se refiere a las propias preferencias de
los individuos, que se modifican a lo largo de
la vida. Su desatención constituye un error
importante, que desde luego ha de lastrar el
desarrollo profesional de aquéllos y encade-
narlos a unas expectativas laborales que ya
no son las suyas67. En relación con la salud, es
evidente que va a condicionar fuertemente
las expectativas profesionales y también
salariales, lo cual puede afectar de forma
muy determinante la voluntad de los intere-
sados hacia mantener su presencia en el mer-
cado de trabajo. Por lo cual, es muy necesario
establecer las medidas oportunas para que
seguir trabajando merezca la pena y, en este
ámbito de consideraciones, poner en marcha
estímulos salariales y fiscales a tal fin68. Y no
sólo incentivos a las personas con dichos pro-
blemas de salud, sino también a las empre-
sas, a los efectos de que puedan adaptar sus
puestos de trabajo a ciertas deficiencias físi-
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65 Reflexiones interesantes al respecto en SCHMID,
Transitional Labour Markets: Managing social risks over
the lifecourse, Social Science Research Center, Berlín,
2007 pág. 8.

66 Véanse sobre este tema los comentarios de SARGE-

ANT, Age discrimination in employment, Coger London,
2007, pág. 6 ss.

67 Ibid., pág. 10.
68 Más en detalle y con propuestas concretas, BRED-

GAARD, LARSEN, MADSEN y RASMUSSEN, Flexicurity and aty-
pical employment in Denmark, CARMA, Aalborg, 2009,
pág. 9.
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cas o psicológicas de quienes puedan ocupar-
los69.

Porque en este punto debe formularse otra
consideración, en torno a la adaptación del
trabajador al empleo. Las políticas de empleo
tradicionalmente plantean este eje de forma
unidireccional: la persona debe adaptarse al
mercado de trabajo y, por lo tanto, también al
haz de empleos que pueden ofrecérsele o lle-
gar a estar a su disposición. Pero también es
necesario recorrer el camino inverso: se trata
de, como se expresa en la propia Estrategia
Europea de Empleo, conseguir un mercado de
trabajo más inclusivo, en el que se tomen en
consideración las circunstancias de las perso-
nas. Por consiguiente, se ha de optar por un
modelo que también se adapte a las condicio-
nes especiales de la población activa o que
demanda empleo.

Y, más en términos generales, un sesgo
muy característico que debe imprimírseles a
las políticas y a los servicios de empleo es el
de la individualización, para atender a las
necesidades específicas y concretas de las
personas. Se debe perseguir que cada deman-
dante de empleo cuente con un itinerario pro-
pio, adaptado a su situación particular ante
el mercado de trabajo, sus características
profesionales y sus posibilidades y expectati-
vas de ocupación y de mejora profesional. En
términos generales, uno de los factores más
evidentes del relativo fracaso de los sistemas
clásicos ha sido precisamente la carencia de
esta perspectiva singularizada, de tal modo
que no cabía sino la aplicación de iniciativas
generales con poca capacidad de atención a
condicionantes o a potencialidades propias de
los individuos70.

La eficacia de las políticas de empleo se
mide también por la calidad de los trabajos
que obtienen las personas desempleadas. A
este respecto, constituye un reto importante
la apuesta por las modalidades típicas de
relaciones laborales, lo cual exige, desde lue-
go, medidas de incentivo que las hagan más
atractivas, pero también reglas de aproxima-
ción de los derechos de trabajadores típicos y
atípicos, con normas que discriminen positi-
vamente a estos últimos en pro de la igualdad
material entre unos y otros. Del mismo modo,
la lucha contra el empleo informal constituye
otro eje importante de dichas políticas, lucha
que probablemente ha de implicar no tan sólo
medidas de corte laboral, sino también tribu-
tario.

Una perspectiva esencial que no puede
obviarse es la de género. Sobre el particular,
puede plantearse como hipótesis �hipótesis
además fácil de contrastar a la vista de la
experiencia comparada de algún sistema
especialmente considerado71� que las muje-
res, en términos generales o estadísticos,
dependen en mayor medida de las políticas de
empleo para que su tránsito del desempleo a
la ocupación activa tenga relativo éxito.
Dicho en otras palabras, sin duda a causa de
circunstancias sociales fáciles de explicar, los
hombres pueden obtener empleo a través de
cauces informales que les resultan menos
accesibles a las mujeres. Pero incluso debe
advertirse que la mayor dependencia de éstas
contrasta con que la eficacia de los servicios
públicos se acrecienta en el caso de los hom-
bres, de modo tal que los colectivos feminiza-
dos resultan en la práctica doblemente desfa-
vorecidos. Y la mayor eficacia en el ámbito de
los colectivos masculinizados se traduce no
sólo en términos cuantitativos, sino también
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69 Sobre la adaptación de los puestos de trabajo, vg.,
WELLS, «The impact of the Framework Employment
Directive on UK Disability Discrimination Law», Indus-
trial Law Journal, 32, 4, 2003, pág. 11 ss.

70 Un comentario al respecto de la necesidad de
desarrollar agendas individuales en NECTOUX y VAN DER

MAESEN, «For unemployment to security �Opportunities
and issues for social quality in the world of work in Euro-

pe», European Journal of Social Security, vol. 4, 2003,
pág. 8.

71 Es el caso del danés. Sobre él LOTTE HANSEN,
«From flexicurity to flexicarity? Gendered perspectivas
on the Danish model», Journal of Social Sciences, 3, 2,
2007, pág. 90.
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cualitativos: con carácter general, obtienen
mejores condiciones de trabajo a través de los
servicios de colocación y de las políticas públi-
cas al respecto. Adicionalmente, si a la pers-
pectiva de género se le añaden otros rasgos de
vulnerabilidad, la condición de ciertos grupos
como colectivos poli-desfavorecidos exige una
atención especial hacia ellos, que probable-
mente las prácticas informales y los entrama-
dos institucionales privados no les van a pres-
tar, al menos en grado suficiente.

Otras consideraciones que tienen una
importancia sustantiva en la eficacia de los
sistemas de empleo tienen que ver con la
movilidad de las personas como medida de
incremento de sus perspectivas profesionales.
Al respecto, la movilidad debe entenderse en
el doble eje, funcional o profesional de un lado
y geográfico del otro. Es evidente que en las
realidades de cada Estado miembro existen
muchos factores condicionantes que lastran
en la práctica las decisiones de cambio, máxi-
me si éstas llevan aparejada la exigencia de
residir en una localidad distinta. Con todo, es
importante, por un lado, prevenir la escasa
capacidad de adaptación que tienen los traba-
jadores en ciertas circunstancias, como por
ejemplo cuando van a verse afectados por des-
pidos colectivos o amortizaciones de puestos
de trabajo, en particular en los casos en los
que su vida profesional ha estado vinculada
de forma muy intensa y extensa con la empre-
sa que va a rescindir sus contratos. Y, más en
general, favorecer todos los tipos de movili-
dad, removiendo todo tipo de obstáculos y
emprendiendo medidas de incentivo72. El
dinamismo de los mercados de trabajo y su
mayor agilidad en el favorecimiento del desa-
rrollo profesional de los ciudadanos está cla-
ramente vinculado a una adecuada promo-
ción de cambios, que a largo plazo han de
mejorar las expectativas profesionales y el
desarrollo personal de quienes se adaptan a
los mismos. Y a tal efecto, o al más general de

favorecer cualquier tipo de transiciones y una
adecuada política de empleo, un elemento cla-
ve es el de la información, fácilmente accesi-
ble y de confianza. En realidad, el éxito de los
programas europeos de movilidad, y de la red
EURES muy en particular se ha basado en
concebirse de forma muy prioritaria como
mecanismos de información a disposición de
las personas que demandan empleo y con dis-
posición de cambiar de Estado de prestación
de servicios. Con toda seguridad, la calidad de
la información constituye uno de los factores
de importancia más sensibles en la gestión
del empleo y de la ocupación.

En la prosecución de muchos de los objeti-
vos y de las características hasta ahora
comentadas, probablemente haya un elemen-
to subjetivo al que se le ha prestado poca
atención y que constituye un aspecto muy
central en la empleabilidad y en la mejora
profesional: se trata de la capacidad que han
de tener las políticas activas para motivar
suficientemente a quienes se benefician de
ellas73. Esta capacidad debe sustentarse,
como ya se ha apuntado, en la individualiza-
ción y el ajuste de los sistemas a las necesida-
des de las personas. Y debe infundirles con-
fianza en sus capacidades de colocación y de
progresión y mejora profesional. El reto fun-
damental a este respecto estriba en que los
servicios resulten confiables y se perciban, en
la opinión pública, como instrumentos efica-
ces al servicio de los individuos.

Pero, para todo ello, un elemento central
es el del soporte y el financiamiento de unos
servicios y de unas políticas que han de estar
dotados de unas características tan exigen-
tes. Las decisiones sobre el cuánto de la
inversión en unos y otras, así como de las
fuentes para sufragarla constituyen decisio-
nes políticas dependientes de muchos facto-
res. Sin embargo, es indudable que un gasto
insuficiente en la práctica es sinónimo de un
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73 Incidiendo en esta necesidad, BREDGAARD, LARSEN,
MADSEN y RASMUSSEN, op. cit., pág. 4.

72 Sobre este particular, WILTHAGEN, Mapping out�,
op. cit., págs. 11 y 21.
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fracaso en la mayoría de los objetivos que se
tracen. Volviendo al ejemplo danés, del que se
ha dicho que desde los años noventa edificó
un sistema bastante ambicioso, el coste total
de las políticas activas de empleo asciende
hasta aproximadamente el 4�5 por 100 del
presupuesto total del Estado74. Este guaris-
mo duplica la media de los Estados de la
Unión Europea y, en el caso del Reino de
España, más que lo duplica. En términos
generales, hay una relación directa entre el
gasto en estos capítulos y la sensación de
seguridad y de confianza que rodea a los tra-
bajadores en sus vidas profesionales75.

Por último, referirse a las políticas de
empleo obliga a una alusión al entramado ins-
titucional. Sobre este tema, en torno a las
Administraciones Públicas, habría que for-
mular una serie de juicios que resultan ya
conocidos. En primer lugar, la tendencia, com-
partida por la mayoría de los Estados comuni-
tarios y hecha suya por la Estrategia Europea
de Empleo, hacia la descentralización de
aquéllas y de los servicios que las gestionan.
En realidad, se trata, sobre todo, de implicar
en su gestión a las autoridades regionales y
locales, como ámbitos más adecuados para
producir resultados más exitosos. Simultáne-
amente, es importante implicar y asociar a las
partes sociales, y conseguir que sean cons-
cientes del papel relevante que están destina-
das a desempeñar. De hecho, en algunos Esta-
dos se ha optado por una gestión tripartita en
esta materia, mediante unos sistemas de par-
ticipación que responsabilizan con intensidad
a las organizaciones sindicales y patronales.
Y, por supuesto, a la propia sociedad civil, a
través de unas prácticas de buena gobernanza
que han sido ya reflexionadas en profundidad
en torno a la Estrategia Europea76.

Y más en concreto, es muy probable que
haya que repensar las limitaciones legales a
la actividad de las agencias privadas de
empleo, ya se trate de empresas de trabajo
temporal o de agencias de colocación. Una vez
que la mayoría de las barreras internaciona-
les para su uso han caído y que ha variado la
concepción de las mismas, en particular tras
la entrada en vigor del Convenio de la OIT n.
181, de 1997, y después de que el Tribunal de
Justicia haya limado los monopolios estatales
en tanto no demuestran su eficacia, es evi-
dente que el campo estaba allanado para este
debate. Debate que en no pocos Estados se ha
decantado hacia una normativa más flexible
y favorable hacia esas entidades. Incluso pue-
de añadirse que la reciente aprobación de la
Directiva 2008/104/CE, de 19 noviembre,
relativa al trabajo a través de empresas de
trabajo temporal, constituye un factor de nor-
malización que puede ahondar esta senda.
Con seguridad, el sector privado también
está llamado a desempeñar un importante
papel, mayor que el tradicional basado en sis-
temas públicos muy poco permeables a la
aparición de otros actores. Ello reconocido,
resta por afrontar el debate sobre las
garantías que las personas demandantes de
empleo cuentan para la defensa de sus dere-
chos y los mecanismos de control por parte de
la Administración Pública en la gestión ordi-
naria de la colocación y la contratación por
parte de estas entidades.

4. LA EFECTIVIDAD
DE LOS MECANISMOS
DE EDUCACIÓN PERMANENTES
Y VITALICIOS

Otro eje propuesto por la Comisión en 2007
y 2009 (COM � 2007�, 355 final y COM -2009-
34 final, part. II) es la configuración de estra-
tegias globales de aprendizaje que sirvan
para garantizar la adaptabilidad y la emplea-
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74 Datos concretos en LANG, op. cit., pág. 9.
75 Destacando esta relación, AUER, Security in labour

markets: Combining flexibility with security for decent
work, OIT, 2007, pág. 11.

76 Sobre este tema, en detalle, CABEZA PEREIRO, «Estra-
tegia Europea, Estado Autonómico y Política de Empleo»,

XVIII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, MTIN, Madrid, 2008, pág. 55 ss.
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bilidad continuas de los trabajadores, parti-
cularmente de los más vulnerables. La Comi-
sión destaca la importancia de la formación
permanente, tanto en beneficio de la emplea-
bilidad como de la competitividad empresa-
rial. Destaca también la necesidad de invertir
en formación para la inclusión, y hace espe-
cial referencia a los trabajadores poco cualifi-
cados, los trabajadores con contratos tempo-
rales, los autónomos y los de más edad. Pro-
pone una estrategia de reparto del coste de la
formación y de implicación de todos los agen-
tes sociales77. El fomento de la formación per-
manente constituye uno de los elementos
más incuestionables de la Estrategia de Lis-
boa. Se encuentra asimismo incorporada a
las Directrices para el empleo desde que se
formularon las primeras en 1998. Es un pre-
supuesto fundamental para la modificación
del sistema productivo, apuntala el objetivo
de la calidad (incluida su vertiente social) y
promueve directamente la empleabilidad.
Esta unanimidad explica que haya sido, de
los cuatro ejes enunciados por la Comisión, el
que ha tenido un desarrollo en el ámbito
comunitario más intenso78: en el año 2002 se
aprobó la Declaración de Copenhague, de la
que surgió el programa de trabajo «Educación
y Formación 2010» 79. Sus objetivos se

referían tanto al aspecto educativo puro (des-
de la educación obligatoria a la educación
universitaria) como al formativo profesional:
de un lado, se configuraron objetivos comunes
relacionados con la obtención de ciertos resul-
tados del aprendizaje en los niveles de forma-
ción reglada, para lo cual se estableció un
mecanismo de coordinación similar al MAC;
de otro lado, se favoreció la movilidad y el
reconocimiento transnacional comunitario de
las titulaciones80, para lo cual se establecie-
ron mecanismos de actuación comunitaria
más clásicos, aunque igualmente no obligato-
rios (por Recomendación se configuró, por
ejemplo, el Marco Europeo de Cualificaciones
Profesionales).

El concepto de formación permanente que
se postula en la Estrategia de Lisboa, y que se
refiere al ciclo vital de los individuos, obliga a
un tratamiento conjunto de educación (enten-
dida en su versión generalista) y formación
(entendida como formación profesional)81.
Tanto el programa «Educación y Formación
2010» como el «Marco estratégico para la coo-
peración europea en Educación y Formación
2020» establecen este tratamiento conjunto.
Asimismo, el Marco Europeo de Cualificacio-
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77 Referencia sintetizada del contenido de este eje
tomada de MORENO VIDA, «El debate sobre la flexiseguri-
dad�», op. cit. pág. 20.

78 Sería escasamente operativo hacer referencia a
cada uno de los documentos e instrumentos comunita-
rios sobre la materia. Por todos, Comunicación de la
Comisión que aprobó el Plan de Acción a favor de las
Habilidades y la Movilidad, COM (2002) 72 final; Reco-
mendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 18
de diciembre de 2006 sobre las competencias clave
para el aprendizaje permanente (DOUE 30-12-2006);
Resolución del Consejo de 15 de noviembre de 2007
relativa a nuevas cualificaciones para nuevos empleos
(DOUE 4-12-2007); Comunicación de la Comisión titu-
lado «Nuevas capacidades para nuevos empleos. Previ-
sión de las capacidades necesarias y su adecuación a las
exigencias del mercado laboral», COM 2008) 868 final.

79 Similar caracterización ha tenido el «Marco
estratégico para la cooperación europea en Educación y
Formación 2020», «Strategic framework for European

Cooperation in Education and Training», adoptado por
el Consejo Europeo en mayo de 2009, que establece el
marco de actuación entre 2010 y 2020. http://ec.euro-
pa.eu/education/lifelong-learning-policy/doc28_en.htm
(DOUE 28-5-2009).

80 Algunos de los instrumentos para la movilidad for-
mativa comunitaria y el mutuo reconocimiento han sido
el formato común europeo de currículo vital, el suple-
mento de diploma, el suplemento de certificado y el
portafolio europeo de las lenguas, integrados posterior-
mente en un marco comunitario único conocido como
«Europas». Sobre su alcance, MARTÍN PUEBLA, «El Marco
Europeo de Cualificaciones para el aprendizaje perma-
nente. Un instrumento para fomentar la movilidad labo-
ral y la transparencia del mercado de trabajo», RL, 12,
2009, pág. 106.

81 En la versión inglesa de los documentos comuni-
tarios suelen aparecer los términos «Education and trai-
ning», lo que se ha traducido al español como «Educa-
ción y Formación». Debe entenderse, por tanto, que la
formación que aparece en los textos en español es la
profesional.
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nes Profesionales82, que configura un marco
de referencia de ocho niveles de cualificación
en atención a los conocimientos, destrezas,
aptitudes y competencias adquiridos, se basa
en los resultados del aprendizaje y no propia-
mente en la denominación de la titulación o
en la naturaleza del centro, lo que permite
incorporar todo tipo de formaciones (incluida
la formación por la experiencia)83. Con todas
sus dificultades, es un instrumento particu-
larmente interesante no solo para la homoge-
neización europea de los criterios de valora-
ción formativa, sino también para que el pro-
pio individuo pueda contar con una escala de
referencia que le permita ascender en su pro-
pia carrera formativa y para que desde la
empresa se facilite la valoración de todo tipo
de trayectorias. Resulta particularmente
interesante, en esta formulación conjunta de
Educación y Formación profesional, que el
objetivo educativo haya desaparecido como
fin en sí mismo, y se haya integrado en la
finalidad de empleabilidad84. Pero el elemen-
to que más destaca en esta configuración glo-
bal de la formación en ciclo vital es que, forzo-
samente, obliga a una consideración flexible
de cada contexto en que se integre: de un
lado, la formación no puede quedar centrada
exclusivamente en los momentos iniciales de
las carreras profesionales de modo que, al
pasar a momentos posteriores, requiere for-
mularse no como actividad exclusiva sino
como actividad compatible (con trabajo, con
actividades de inserción para desempleados,
con actividades de cuidado familiar�.); de
otro lado, también la propia actividad laboral
requiere una perspectiva de normalización
formativa ordinaria que incorpore la forma-
ción como un derecho y como una obligación

para ambas partes al mismo tiempo; final-
mente, la formación debe quedar integrada
naturalmente en los contextos extraordina-
rios de crisis empresarial o de momentos
transicionales entre empleos (formación ocu-
pacional para desempleados totales o parcia-
les). Un sistema de formación vitalicia debe
tener en cuenta la posibilidad de trayectorias
que están continuamente haciéndose y reha-
ciéndose (por cuestiones vocacionales, por las
necesidades reales del mercado de trabajo,
por defectos de actualización y reciclaje o sim-
plemente por retorno al sistema educativo).
Es necesario, por ello, un concepto holístico y
global de formación, que pase por sistemas
educativos más flexibles85, que permitan el
tránsito, la adaptación y el retorno con carác-
ter permanente y que se complementen con
trabajos también flexibles desde el punto de
vista de la formación.

Sin embargo, esta visión unitaria de la
educación/formación que se maneja en las
instituciones europeas cuando se hace refe-
rencia a la formación permanente o en ciclo
vital contrasta con el fraccionamiento, for-
mal y material, que existe en la mayoría de
los países europeos. Sirva, como ejemplo, el
caso español: 1) Existe una formación llama-
da reglada que se identifica con los niveles
formativos prelaborales, y que se enmarca en
el contexto general educativo. La formación
reglada comienza con una formación obliga-
toria que se ramifica posteriormente en for-
mación profesional o formación universitaria
superior; 2) Existe otra formación profesio-
nal no reglada que se inserta en las políticas
activas de empleo gestionadas por los servi-
cios públicos de empleo (cursos de formación
profesional ocupacional). Asimismo, existen
itinerarios profesionales que dan lugar a cer-
tificados de profesionalidad, que pueden
alternarse con fórmulas contractuales
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82 Resolución del Consejo de 23 de abril de 2008,
DOUE 6-5-2008.

83 Sobre sus características, MARTÍN PUEBLA, «El Mar-
co Europeo�», op. cit. pág. 105 ss.

84 Lo destaca MILANA, «El discurso post Lisboa sobre
el desajuste de las habilidades y la mejora de las compe-
tencias», Profesorado. Revista de curriculum y formación
del profesorado, 12, 3, 2008, pág. 15.

85 DU BOIS REYMOND, PLUG, STAUBER Y WALTHER, «How
to avoid cooling out? Experiences of young people in
their transitions to work across Europe», YOYO working
paper 2, 2002, pág.124.
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específicas (contrato de formación) y que no
pueden llamarse formación reglada, aunque
concluyen con una titulación oficial, porque
no se integran en los itinerarios formativos
educativos generales; 3) Finalmente, existen
también mecanismos de formación continua,
que permiten acceder a la formación durante
la vigencia de una relación laboral. Estas fór-
mulas tampoco concluyen en una titulación
de formación profesional reglada (al menos
en su formulación general). Esta diferencia-
ción de mecanismos plantea dos tipos de pro-
blemas: el diferente reconocimiento que pue-
den suponer las titulaciones adquiridas en
los varios procedimientos establecidos, lo
cual puede implicar una degradación de los
mecanismos menos valorados socialmente y
una reproducción a escala formativa de la
segregación laboral; y las dificultades para el
reconocimiento de la formación efectivamen-
te adquirida, sobre todo con relación a las fór-
mulas más informales (particularmente las
que tienen una fuerte carga de experiencia).
El Marco Europeo de Cualificaciones Profe-
sionales puede servir para favorecer el cono-
cimiento de la formación efectivamente
adquirida, al simplificar la adscripción for-
mativa por medio de sus ocho niveles. En
todo caso, el concepto de formación perma-
nente o en ciclo vital requiere una tarea adi-
cional de mucha mayor entidad. Requiere
forzosamente la consideración conjunta de la
formación reglada y la no reglada, de la for-
mación prelaboral y de la formación conti-
nua, de la educación general y de la forma-
ción ocupacional (como política activa de
empleo). Requiere también el ajuste de la
normativa laboral y de Seguridad Social
para que la formación se integre sin traumas
en el desarrollo de la prestación laboral (tan-
to en desarrollo ordinario como en momento
de crisis), en la cobertura prestacional (sobre
todo en relación con las políticas activas de
empleo) y en las fórmulas específicas de con-
tratación formativa (formación en alternan-
cia, prácticas�).

El tratamiento conjunto de los diferentes
mecanismos formativos admite diversas
manifestaciones, pero obliga forzosamente a
una reflexión: si los mecanismos formativos
no reglados carecen del suficiente prestigio y
reconocimiento debe abordarse la cuestión o
bien de reforzar su calidad o bien de reforzar,
flexibilizar y promover los mecanismos de
formación reglada (formación profesional),
para permitir que se acceda a ella en cual-
quier momento del ciclo vital/profesional del
trabajador/a (en activo, en reducción de jor-
nada por permiso parental o por crisis de
empresa, en situación de desempleo�). Ello
requiere una configuración de la formación
profesional flexible en su configuración
estructural (modular temporal flexible),
diseñada para ser compatible con otro tipo de
situaciones (trabajo, permisos parentales�).
Requiere también una actitud en la empresa
favorecedora de la formación profesional
como concepto continuo.

Otra cuestión de gran importancia relacio-
nada con la configuración y diseño de los
mecanismos de formación permanente es el
de su adecuación a las necesidades reales de
las empresas o al tipo de economía que se pre-
tende conseguir. En principio, la correlación
entre mayor formación y mayor empleabili-
dad suele admitirse sin demasiadas contesta-
ciones86. De hecho, el objetivo prioritario del
programa europeo «Educación y Formación
2010» era, con carácter general, el de elevar
la formación, con el objetivo de incrementar
la empleabilidad. Pero no necesariamente
este incremento de la formación debe tener
una dimensión vertical, puesto que el tránsi-
to a niveles educativos superiores no siempre
repercute en mayores posibilidades de
empleo. De hecho hay sectores cerrados, en
que un mayor nivel vertical de formación no
tiene repercusión alguna en la empleabilidad
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86 Suele establecerse con carácter general que los
más cualificados son los que más trabajo encuentran,
con lo que el tiempo que pasan en transición se reduce
(Informe OCDE, «Panorama de la Educación» 2009).
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(como el de la agricultura o la pesca87), por lo
que la formación actúa aquí fundamental-
mente como instrumento corrector de exce-
dentes y de tránsito entre sectores. En tales
casos es más adecuada una ampliación forma-
tiva horizontal que un incremento cualitativo
del nivel formativo preexistente. Asimismo,
los diferentes mercados de trabajo actúan de
diferente modo ante el binomio experiencia �
formación: de hecho en países como Grecia,
Italia y Portugal los más cualificados se
enfrentan a un fuerte riesgo de desempleo,
frente a aquellos con escasas cualificaciones
pero con experiencia88. Por tanto, la eficacia
de la formación como instrumento de política
de empleo requiere que se tenga en cuenta la
adecuación formativa y el funcionamiento del
mercado de trabajo, más que el acceso a más
y más formación, sea cual sea su contenido.
De hecho a menudo suelen infravalorarse los
problemas vinculados a la hipercualificación,
y se suele centrar la identificación de los pro-
blemas formativos de un país en el acceso y
finalización de la enseñanza obligatoria de
sus ciudadanos (por ejemplo, Informe OCDE,
«Panorama de la Educación 2009»). Cierta-
mente la universalidad de la formación obli-
gatoria resulta fundamental, entre otras
cosas, porque es el eslabón imprescindible
para que se mantenga la formación en el
futuro. Pero también la hipercualificación
tiene costes sociales y personales considera-
bles89: la contratación de titulados universi-
tarios para puestos poco cualificados se utili-
za sencillamente como barómetro de otras
cualidades no necesariamente relacionadas

con las aptitudes estrictamente profesionales
que requiere un trabajo (disciplina, responsa-
bilidad�) y por la presumible predisposición
al aprendizaje. También sirve para eliminar
la responsabilidad empresarial formativa
puesto que el individuo con titulación supe-
rior se supone que dispone de herramientas
suficientes para la actualización autónoma y
que estará más incentivado para el trabajo en
vistas de una posible promoción facilitada
precisamente por su hipercualificación. Des-
de una perspectiva empresarial que no valora
la fidelización del trabajador, la contratación
de hipercualificados garantiza el abandono
voluntario por parte del trabajador cuando
aparezca una posibilidad laboral mejor lo
que, en puestos de trabajo no cualificados, y
en contextos de alto desempleo, no plantea
problemas serios de sustitución. Es evidente
que este contexto empresarial no es el que
pretende la Estrategia Europea para el Em-
pleo. Por ello resulta imprescindible la ade-
cuación educativa efectiva mediante la pro-
moción de la formación profesional específica
a los sectores/trabajos que reclama un nuevo
tipo de economía, aunque esta economía
todavía esté por llegar. De hecho la mayor
proliferación de estos profesionales especiali-
zados en sectores emergentes o prioritarios
puede desencadenar el cambio necesario en el
marco productivo.

En el ámbito empresarial la formación
permanente requiere una actitud que no solo
no obstaculice la formación, sino que tam-
bién la promueva. Se menciona en la Comu-
nicación de la Comisión de 2007 el riesgo que
supone para la formación en la empresa que,
una vez formados, los trabajadores puedan
ser contratados por otras empresas. Se pro-
pone, por tanto, el reparto de los costes
mediante la participación activa de empresa-
rios, trabajadores, gobiernos e interlocutores
sociales. Ciertamente el reparto del coste en
formación es una reivindicación de gran
interés, no solo por la razón que alega la
Comisión, sino sobre todo porque favorece la
valoración del proceso formativo y la identifi-
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87 DE GRIP, VAN LOO Y SANDERS, «El índice de emple-
abilidad sectorial, la oferta y la demanda de trabajo»,
Revista Internacional del Trabajo, 3, 2004, pág. 263.

88 GANGL, «The structure of Labour Market Entrants
in Europe: a typological analysis», en VVAA (Ed. MÜLLER

y GANGL), Transition from Education to Work in Europe.
The integration of Youth into EU Labour Matkets, Oxford,
2003, pág. 107 ss.

89 Destaca algunos problemas de la hipercualifica-
ción, entre otros, MILANA, «El discurso post Lisboa�»,
op. cit. pág. 11.
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cación real de necesidades. Debe destacarse
que el riesgo de fuga de cerebros que mencio-
na la Comisión parece justificar el escaso
entusiasmo que el empresariado tiene a
invertir en formación cuando, en realidad, la
formación en la empresa tiene un riesgo que
todavía es mayor que el de la voluntaria
cesación del trabajo por parte del trabajador
formado: es el de la escasa incentivación
para la formación por parte de la empresa en
un mercado de trabajo esencialmente móvil,
no por voluntad del trabajador, sino por la
propia dinámica del sistema. En realidad, el
riesgo de pérdida de la inversión empresarial
en formación por abandono voluntario del
trabajador es un problema relativamente
sencillo de solucionar por medio de mecanis-
mos contractuales vigentes en todos los paí-
ses comunitarios (penalizaciones por cese
anticipado y obligación pactada de perma-
nencia mínima). Sin embargo, la desincenti-
vación a la formación en la empresa por pre-
carización intrínseca del mercado solo puede
solucionarse mediante la promoción de la
permanencia en el sistema de relaciones
laborales, que a fin de cuentas es también el
objetivo de la formación en la empresa. Por
tanto urge la promoción de los mecanismos
de formación normalizados y adecuadamen-
te valorados en la empresa durante la vigen-
cia de la relación laboral. A veces se olvida
que la formación profesional efectiva consti-
tuye uno de los factores que más directamen-
te influyen en el crecimiento de la productivi-
dad de las empresas90. Y en tanto en cuanto
esta promoción no procede directamente de
las propias empresas, deberá ser la regula-
ción laboral (heterónoma o convencional) la
que asegure no solo el derecho al acceso a la
formación, sino también la adecuación de la
misma al objetivo de la empleabilidad y la
garantía del acceso a la formación que, en
ciclo vital, es más conveniente, lo cual debe

implicar la coordinación del tiempo de traba-
jo con los mecanismos de formación reglada.

Asimismo, el proceso formativo debe inte-
grarse de modo natural y ordinario en la
dinámica laboral del trabajador, intercalán-
dose con mayor o menor intensidad en aten-
ción al volumen de trabajo. Por ello, la cues-
tión formativa permanente no solo es una
cuestión de formación previa al desarrollo
profesional o alternada en los momentos de
desempleo, sino que debe considerarse tam-
bién aplicable siempre que se produce una
disminución del volumen de actividad, parti-
cularmente por razones productivas, por
ejemplo, por medio de la coordinación con los
mecanismos de desempleo parcial91. También
situaciones de reducción de jornada por otras
causas (permisos parentales) pueden resul-
tar particularmente sensibles para la actuali-
zación formativa.

Otro factor de ámbito empresarial que
enlaza con la cuestión de la formación perma-
nente es la de la contratación en alternancia
y en prácticas. Al respecto resulta necesario
revitalizar la práctica profesional durante los
estudios reglados, incrementando el interés
económico de los estudiantes en el proceso
formativo (por medio de la correspondiente
retribución) e implicando al empresariado en
el mismo proceso formativo así como en la
captación de personal formado. Uno de los
mecanismos más interesantes al respecto es
la formación en alternancia. La formación en
alternancia presenta, sin embargo dos ries-
gos, que deben ser tenidos en cuenta para que
la figura pueda desplegar todos sus efectos:
de un lado, no puede dar lugar a una forma-
ción profesional de segundo nivel o con escaso
reconocimiento social y empresarial; de otro,
debe quedar estrictamente garantizada su
finalidad estrictamente formativa por lo que
deben establecerse garantías para evitar que
la figura contractual sea considerada senci-
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91 Al respecto, LOKIEC, «Le chomage partiel: pour
une autre aproche», Droit Social, 4, 2009, pág. 398.

90 Tal y como ha sido constatado desde antiguo. Por
todos, STEEDMAN Y WAGNER, «A second look at producti-
vity, machinery and skills in Britain and Germany»,
National Institute Economic Review, noviembre, 1987.
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llamente una forma de abaratar costes labo-
rales. Todo ello requiere que la formación vin-
culada a la alternancia se eleve a la forma-
ción más reconocida, que suele ser la profe-
sional reglada y que, legalmente, se adopten
las medidas sancionadoras o garantistas
imprescindibles para evitar el efecto de aba-
ratamiento. Esta es la figura utilizada en paí-
ses como en Austria, cuyas cifras de acceso a
la formación profesional son particularmente
altas, aunque la escasa participación empre-
sarial requiere que la falta de empresas par-
ticipantes sea subsanada por parte del Esta-
do92. La vinculación de la contratación en
alternancia a la formación reglada puede ser
un mecanismo de incentivación de la forma-
ción profesional que podría servir para incre-
mentar este espacio formativo, sobre todo en
países como España. La incentivación
empresarial para la participación en este
tipo de programas requiere una implicación
efectiva y directa de éstas así como el mante-
nimiento de las técnicas de incentivación
económico/salariales convenientemente con-
troladas y es probablemente su aspecto más
problemático en la práctica, al menos en tan-
to en cuanto la postura empresarial frente a
la formación profesional no sea más compro-
metida. La contratación en alternancia
simultanea a la reglada es también un cons-
tatado mecanismo para la disminución del
desempleo de los jóvenes93.

La formación permanente implica una
homogeneidad en sus diferentes formas a lo
largo del ciclo vital/profesional del trabaja-

dor que debe ser sensible, con todo, a las par-
ticularidades de cada situación y a los pro-
pios objetivos de activación del mercado de
trabajo. Un ejemplo particularmente intere-
sante es el de las reformas danesas de la últi-
ma década. La formación profesional en
Dinamarca está fuertemente vinculada a los
mecanismos de política de empleo. La forma-
ción profesional está incluida entre las técni-
cas de activación para el empleo, junto al
aprendizaje (job training o mecanismo de
formación directa en la empresa). Más del
50% de las medidas de activación en desem-
pleo son de naturaleza educativa (formación
profesional), aproximadamente el 25 %
corresponde a activación por medio de job
training y 25% a otros mecanismos de activa-
ción (búsqueda intensiva de empleo, segui-
miento individualizado, asignación a proyec-
tos específicos)94. La cuestión formativa ha
sido objeto de reforma en los últimos años,
como lo ha sido el resto de las medidas de
activación. Lo más relevante de estas refor-
mas es que se ha reforzado su configuración
fuertemente obligatoria, lo que a su vez ha
tenido un doble efecto: de un lado, ha servido
para que efectivamente la población en
situación de desempleo actualice sus conoci-
mientos y sea más adaptable, desde el punto
de la recolocación; de otro lado, la amenaza
de la activación ha servido también para
incentivar la búsqueda voluntaria de empleo
durante los periodos transicionales95, sobre
todo para los trabajadores con un nivel de
renta de origen (y por tanto, de prestación de
desempleo) más alta, incentivando, en cam-
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92 AUER, La recuperación del empleo en Europa. El
ejemplo de Austria, Dinamarca, Irlanda y los Paises Bajos,
Ginebra, 2002, pág. 131.

93 AUER, La recuperación del empleo�. pág. 32
constata que en países con un mecanismo de formación
profesional en alternancia no tan eficaz como el austria-
co (menciona el caso francés) las cifras de desempleo
juvenil son mucho más elevadas. Evidentemente
muchos otros factores deben ser tenidos en cuenta, pero
resulta indudable la relevancia del reforzamiento de la
calidad de la formación en alternancia como mecanis-
mos de generación de empleo juvenil.

94 Datos de ANDERSON Y SVARER, «Flexicurity- Labour
Market�», op. cit. pág. 412. En 2003 el porcentaje
(entre las medidas de activación) de job training era del
25%; de educación profesional el 52%; y de otros el
23%.

95 Destacando el efecto incentivador de retorno al
mercado de trabajo de las políticas activas de empleo en
general y de las formativas en particular en Dinamarca,
con investigaciones empíricas, GEERDSEN, «Is there a
threat effect of Labour Market Programmes? A study of
ALMP in the Danish UI system», Economid Journal, 116,
2006, pág. 738 ss 
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bio, la formación profesional de aquellos con
rentas de sustitución por desempleo más
bajas (supuestamente, los menos cualifica-
dos y los que más urgentemente necesitan la
formación profesional para entrar en una
dinámica de empleo normalizado). A la altu-
ra de 2003 se ensayó un mecanismo de acti-
vación que pusiera más énfasis en el segui-
miento personalizado y en el job training que
en la educación profesional pero el efecto fue
el incremento de las tasas de desempleo, lo
que justificó la reinstauración del sistema
anterior con preferencia por los mecanismos
educativos sobre todo para los trabajadores
escasamente cualificados96. El sistema danés
actual de activación incentiva asimismo
fuertemente el acceso a la formación de los
trabajadores jóvenes, incrementando la obli-
gatoriedad del acceso a la formación (activa-
ción obligatoria tras seis meses en desempleo
para los menores de 25 años). Al mismo tiem-
po, la asistencia social se ha reducido al nivel
de la retribución del permiso por estudios97

para desincentivar el mantenimiento en la
misma. Este panorama que parece idílico se
completa, sin embargo, con una disminución
de otro tipo de beneficios ligados a la forma-
ción durante el desempleo: por ejemplo, la
formación profesional durante la situación
de desempleo se tenía en cuenta en Dina-
marca para generar nuevos periodos de
desempleo posteriores, pero con la reforma
de 1993 se eliminó este beneficio. No hay que
olvidar que el objetivo de activación de la for-
mación en desempleo se ha desarrollado en
paralelo a las reformas danesas de workfare
(incentivación de retorno laboral). En todo
caso, destaca en el modelo danés la fuerza
con que se integra la formación en los meca-
nismos de activación del mercado de trabajo
durante el desempleo.

5. MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD SOCIAL

Ya hemos puesto de manifiesto que los
modelos europeos de empleo y relaciones
laborales concebidos en el entorno de la flexi-
seguridad parten de una premisa importan-
te, que se define en términos de preexistencia
de un Sistema de Seguridad Social generoso
en términos cuantitativos y cualitativos, y
que preste una especial atención y cuidado a
la cobertura de desempleo98. La existencia de
las prestaciones es previa, y un requisito para
que dichos modelos puedan concebirse. Por
supuesto, habrá que tener en cuenta otras
distintas de las de paro forzoso, pero éstas
están dotadas de una centralidad evidente en
el debate del empleo.

Es obvio que los sistemas europeos de
Seguridad Social se enfrentan a retos nuevos,
que los obligan a un esfuerzo de adaptación.
La emergencia del trabajo atípico pone de
manifiesto la quiebra de los pilares sobre los
que se sustentaron, pues revela que no consi-
deraron en la medida suficiente situaciones
distintas de la del contrato de trabajo por
tiempo indefinido. Así pues, una exigencia
inaplazable es que garanticen el acceso y la
cobertura suficiente a estas personas cuyos
vínculos con la empresa son contratos de
duración determinada, a tiempo parcial, a
través de empresas de trabajo temporal o
como autónomo y cuyas biografías laborales
no gozan de una continuidad más o menos
relevante99. No se trata tan sólo de que ten-
gan un acceso teórico más o menos reconocido
�que también es una cuestión pendiente en
muchos casos y para muchas coberturas�,
sino que, de hecho, las prestaciones del siste-
ma les resulten accesibles y bastantes como
para garantizar a las personas afectadas la
autonomía económica en las situaciones de
falta de ocupación o de ocupación con ingre-
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96 LANG, «Can the Danish model�», op. cit. pág. 12.
97 ANDERSON Y SVARER, «Flexicurity- Labour Mar-

ket�», op. cit. pág. 405.

98 SCHMID, Transitional Labour Markets..., pág. 1.
99 KLAMMER, «Flexicurity in a life-course perspecti-

ve», Transfer, 2/2004, p. 289.
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sos deficientes100. No interesa tanto volver
sobre el debate de si los modelos transiciona-
les o de flexiguridad deben incorporar como
un elemento de los mismos estas formas de
trabajo distintas de la ordinaria, como cons-
tatar que, de hecho, han emergido con fuerza
en Europa a lo largo de los últimos años.

En el entorno de esta idea, no faltan auto-
res que propugnan un cambio en la propia
concepción y finalidad de los seguros de
desempleo. Más allá de las controversias
sobre la titularidad pública o privada de los
mismos, o sobre sus modalidades de gestión,
se proyecta un debate sobre su propia esen-
cia, al efecto de que se transformen, a partir
de unos sistemas de protección del desem-
pleo, en unos modelos de seguro de empleo a
lo largo de la vida. Se trata de una idea que
pretende trascender la anterior de una pro-
tección por paro forzoso al servicio del empleo
y de la empleabilidad de los sujetos beneficia-
rios. En el contexto particular de unos merca-
dos de trabajo «transicionales», este «seguro
de empleo» atendería todas las situaciones de
carencia de rentas de trabajo, totales o par-
ciales, derivadas de cualquiera de las transi-
ciones en las que dichos sujetos se encontra-
sen101. Por supuesto, con ella se difuminarían
las diferencias entre unas y otras prestacio-
nes de Seguridad Social, tal y como hoy se
conciben, y, en su desarrollo, se distorsio-
narían todas ellas al servicio de estas bio-
grafías esencialmente en transición. Pero al
mismo tiempo se prestaría atención a un
interrogante que quizá ahora aparezca más
oscurecido a causa de la esencial diversidad
de las prestaciones: resulta crucial pregun-
tarse sobre las fases de la vida en las que
deba esperarse que las personas, aun dentro
del mercado de trabajo, puedan interrumpir
total o parcialmente sus carreras profesiona-

les, a causa de acontecimientos ligados a su
propio ciclo vital y social.

En la práctica, esta idea sale al paso de la
crítica conocida a los sistemas de bienestar
clásicos, tal y como se han concebido en Euro-
pa, basados en el mantenimiento del pleno
empleo o de un desempleo meramente coyun-
tural. Porque, en ellos, el empleo ha sido cru-
cial para la integración social y para la cali-
dad de la vida de las personas, en tanto que el
desempleo aparece como un riesgo fuerte-
mente vinculado a la exclusión social. En el
fondo, la cobertura de la contingencia de
desempleo ha tenido y tiene, al menos par-
cialmente, unas connotaciones muy próximas
a las de lucha contra la pobreza102.

Pero es mucho más que eso: la prestación
de desempleo ha constituido, sobre todo en los
modelos europeos de protección social y
empleo �en particular, aquellos de corte
socialdemócrata que persiguen la employabi-
lity de las personas como objetivo muy priori-
tario103� la herramienta fundamental en
defensa de la profesionalidad de las personas
desempleadas. En la medida en la que ha
podido ofrecer una cobertura suficiente como
para que la búsqueda de empleo se realice con
la mínima tranquilidad económica, ha servi-
do al objetivo de que las personas interesadas
no se hayan visto compelidas a aceptar unos
empleos de peores condiciones cuantitativas
o cualitativas que los anteriores o que sus
propias aptitudes y capacidades. Desde una
perspectiva subjetiva, puede añadirse que les
proporciona la confianza necesaria para
afrontar la búsqueda de empleo sin temor de
caer en la pobreza104.
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100 Unas reflexiones muy interesantes sobre este
tópico, y en torno a los distintos modelos de flexiguri-
dad, en WILTHAGEN, Mapping out�, cit., pp. 10 y 17.

101 Para una descripción más detallada de esta idea,
SCHMID, op. cit., pág. 10, y la biografía allí citada.

102 Con más argumentos y detalles, NECTOUX y VAN

DER MAESEN, «For unemployment�», cit., pp. 2-3.
103 Sobre este tópico, vg., CASEY y GOLD, «Peer

review of labour market programmes in the European
union: what can countries really learn from one anot-
her», Journal of European Public Policy, 12:1, 2005, pág.
23 ss.

104 SCHMID, op. cit., p. 14.



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

Esta idea admite otros prismas. Desde
luego, el cuantitativo, sobre el progreso
económico del sujeto desempleado, cuya
cobertura del Sistema de Seguridad Social
resulte suficiente para que, en la mayoría de
las ocasiones, pueda no verse compelido a
aceptar un trabajo cuyo salario sea más
reducido que el anterior. Ahora bien, este
objetivo no puede pretenderse como univer-
salmente válido, pues acaso el ciclo vital de
la persona interesada o sus condiciones per-
sonales le compelan a admitir o incluso a pre-
tender un empleo peor retribuido. Condicio-
nantes tales como una salud no del todo ópti-
ma, su cercanía a la edad de abandono del
mercado de trabajo o sus circunstancias
sociales, familiares o formativas, entre otras,
pueden legítimamente exceptuar el paradig-
ma general de progreso profesional y econó-
mico. En tales casos, el reto de los sistemas
de protección social se incrementa: a la nece-
sidad de dar amparo a la situación clásica de
falta de empleo se añade la de complementar
los de por sí insuficientes ingresos que resul-
tan de este empleo peor retribuido, pero de
aceptación legítima y esperable. Ya sea a
través del modelo antes descrito de «seguro
de empleo para la vida», propio de las pro-
puestas de mercados de trabajo transiciona-
les, ya sea a través de otras medidas de
cobertura públicas �vg., prestaciones de
incapacidad, de jubilación parcial, familia-
res, de formación profesional��.

En cualquier caso, y además de todas las
finalidades descritas, la protección por
desempleo tiene también una vertiente de
rehabilitación individual. Ya se ha reflexio-
nado anteriormente sobre la necesidad de
que se individualice el proceso de búsqueda
de empleo en cada persona. Desde la pers-
pectiva de la protección y de la prevención de
un futuro desempleo, es importante que el
interesado, máxime si tiene la condición de
persona excluida o en riesgo de exclusión
social, asista al proceso de reubicación en el
mercado de trabajo con ánimo de superar sus
deficiencias profesionales y que, simétrica-

mente, el sistema persiga directamente esta
finalidad. Porque el esfuerzo del sistema
también tiene una vertiente preventiva: las
prestaciones que se otorgan deben enfocarse
asimismo a que, en el futuro, resulte menos
probable que los sujetos beneficiarios se
encuentren de nuevo en desempleo, o, cuan-
do menos, a que éste obedezca a motivos más
coyunturales, más cíclicos �en términos de
economía� o, en todo caso, más alejados de
las deficiencias profesionales de los mismos.
La idea puede plantearse en términos cuali-
tativos: la cobertura del desempleo debe per-
seguir el objetivo de que el empleo que se
obtenga pueda calificarse de un empleo de
calidad, también en términos de duración.
No se trata de que se obtenga una relación
laboral indefinida en todo caso, pero al
menos de que, potencialmente, se abandone
durante un período de tiempo largo la condi-
ción de desempleado.

Por supuesto, en la consecución de todos
estos objetivos tiene una importancia funda-
mental todo el entramado de formación para
el empleo, muy en particular la que se estruc-
tura al servicio del reempleo de las personas
desempleadas. Al respecto, la protección
económica y la cobertura en especie constitu-
yen los dos brazos de un mismo cuerpo105.

Desde otro punto de vista, el sistema de
protección del desempleo debe resultar lo
suficientemente garantista como para que las
personas puedan asumir determinados ries-
gos, dentro del marco de las políticas de
empleo. Un ejemplo muy evidente es el de las
alternativas de empleo por cuenta propia. Un
planteamiento necesario consiste en medir
las seguridades con las que cuentan las per-
sonas para autoemplearse y las penalizacio-
nes que sufren por ello de parte del Sistema
de Seguridad Social106. Las preguntas que
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105 En torno a todas las ideas expresadas, debe con-
sultarse el estudio de SCHMID, op. cit., pp. 10 ss., cuyas
reflexiones tienen un gran interés.

106 Sobre este particular, KLAMMER, op. cit., p 293.
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deberían formularse se refieren no sólo a la
existencia o no de una prestación de cese de
actividad que cubra, al menos con ciertas con-
diciones, la pérdida de ingresos derivada de
ese cese, sino también a cómo puede combi-
nar el sistema el inicio de la actividad con el
mantenimiento de la cobertura, hasta qué
punto y con qué medidas podría compatibili-
zarse el empleo por cuenta propia con dedica-
ción parcial o con bajos ingresos y la presta-
ción por desempleo o cómo se orquestan y
cuál es la salud de los programas de empleo
que instrumentan la prestación al servicio de
la iniciativa de actividad por cuenta propia.

Con esta perspectiva, acaso habría que
revisar la clasificación clásica entre los perío-
dos de falta de empleo voluntarios y los invo-
luntarios. El objetivo no consiste, por supues-
to, en premiar las faltas de actividad pura-
mente voluntarias o los abandonos definiti-
vos del mercado de trabajo. Al respecto, exis-
te en la actualidad un consenso bastante
generalizado, en la literatura europea sobre
el empleo, sobre que constituye un error cla-
moroso utilizar la protección de desempleo al
servicio de las prejubilaciones y de las jubila-
ciones anticipadas107. Pero sí que conviene
plantear más claramente la idea de que
muchas de las denominadas «transiciones»,
pese a ser formal o materialmente volunta-
rias, no por ello deberían dejar de merecer
protección del Sistema de Seguridad Social.
Al margen de los derechos parentales, a los
cuales en seguida pasamos a dedicar una bre-
ve reflexión, está todo el entramado de trán-
sitos entre el empleo y la formación, cuya
cobertura en muchas ocasiones no sólo
debería depender de si la persona afectada
mantiene o no mantiene su relación laboral
con una empresa.

Otro sesgo de los sistemas de protección del
paro forzoso que conviene repensar es el de las
cargas, los deberes y los compromisos que

imponen a las personas perceptoras de pres-
taciones. Ya algo hemos reflexionado en torno
a la individualización de los itinerarios profe-
sionales de las personas demandantes de
empleo. Desde la perspectiva de su condición
de perceptoras de prestaciones, la cuestión
fundamental que debe resolverse se refiere al
grado de autonomía y de iniciativa propia de
que deben disponer. Más en concreto, desde
varios ordenamientos internos se ha postula-
do y se ha puesto en práctica la idea de que
durante el período inicial de percepción de la
prestación, la persona beneficiaria no debe
estar sometida a un rígido control y a una pla-
nificación constante de su búsqueda de
empleo. O, si se prefiere, se ha establecido
cierta pasividad por parte de los servicios de
empleo, a favor de la autonomía de aquélla. Se
trataría, en síntesis, de un período «de venta-
na» en el cual el sistema presume que las
habilidades y aptitudes profesionales de los
interesados permanecen incólumes y que no
necesitan el apoyo continuado del servicio
público. Bien es cierto, no obstante, que este
tipo de normativas se encuentran más bien en
regresión y que, al contrario, tiende a exigirse
un sometimiento al control de los servicios de
empleo desde el primer día108. Ello no obstan-
te, la pregunta más general se refiere a si la
actuación de los poderes públicos y de los ser-
vicios de empleo hacia las personas desemple-
adas que perciben prestaciones ha de ser fun-
damentalmente paternalista o, si se prefiere,
muy dirigista, o debe concederles un margen
de maniobra más o menos flexible para que
puedan manejarse con cierta libertad en su
papel de demandantes de empleo. En el fondo,
esta pregunta constituye una variante de la
cuestión más general relativa a la individuali-
zación de los itinerarios profesionales. Desde
luego, una postura de gran control y dirección
del contingente de desempleados puede
desembocar en prácticas excesivamente buro-
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107 Vg., BRUGIAVINI, A., «Early retirement in Europe»,
European Review, vol. 9, nº 4, 2001, pp. 501 ss.

108 Sobre este tema, LANG, Can de Danish model �,
op. cit., págs. 8 y 12. La misma idea, en el plano teórico,
en WILTHAGEN, Mapping out�, op. cit. pág. 21.
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cratizadas que resten eficacia y credibilidad a
los servicios públicos de empleo.

Un haz de reflexiones ulterior se refiere
más bien a cuestiones de financiación, no ya
sólo de las prestaciones de desempleo, sino
también de las políticas de empleo. No se tra-
ta de volver sobre el gasto más o menos sufi-
ciente, sino sobre quién lo soporta. Sobre el
particular, las ideas resultan bien conocidas,
pero no está de más recordarlas109. En primer
lugar, que acaso no resulte del todo equitati-
vo que un sistema protector descanse en su
cobertura en las personas contribuyentes y
en los consumidores y usuarios, cuando el
fenómeno de las transiciones y de la interrup-
ción de las carreras profesionales tiene más
bien que ver con la estructuras productivas
de las empresas. En segundo, que parece
razonable la idea, expandida por no pocos
Estados europeos, entre ellos el Reino de
España, de que han de contribuir especial-
mente a la cobertura del sistema aquellas
empresas que generan más desempleo. Pero
esta idea exige un análisis preciso de las cau-
sas del desempleo, que pueden variar entre
regiones geográficas y entre sectores produc-
tivos. Acaso este análisis rompa bastantes
mitos sobre el grueso en las causas del gasto.
En tercero, que probablemente sea conve-
niente ordenar y racionalizar las cuentas,
porque, siendo el desempleo un gasto muy
dependiente de los ciclos económicos, sería
muy aconsejable reparar en qué conceptos se
sufragan en épocas de bonanza económica.
Acaso nos encontráramos con que dicho gasto
sea menos desproporcionado de lo que parece
en tiempos como los actuales.

Dicho todo lo cual, el análisis de las políti-
cas de empleo en relación con la mejora y
modernización de los Sistemas de Seguridad
Social tiene que reorientarse necesariamente
hacia las interrupciones de las carreras pro-
fesionales derivadas del cuidado de la familia

y reflexionar sobre la protección que los siste-
mas prestan a estas situaciones. Evidente-
mente, este tema tiene una connotación de
género importante, no sólo en cuanto al tra-
bajo, sino más en general, a las carreras pro-
fesionales de las mujeres. Como principio
basilar, los Sistemas de Seguridad Social
modernos deben proveer un soporte económi-
co suficiente a las personas que hayan de con-
ciliar su vida privada o familiar con la profe-
sional110. En una estrategia coherente de
empleo y flexiguridad, deben compensarse
los permisos familiares, ya se disfruten a
tiempo completo o a tiempo parcial, con man-
tenimiento en este caso de las obligaciones
laborales a jornada reducida. Sin que esta
protección deba concebirse, desde luego, como
una prestación por desempleo, pero sí esta-
blecerse en términos homologables, en la
medida en la que suple unas carencias de ren-
tas derivadas de una imposibilidad temporal
de prestar servicios total o parcialmente. En
el fondo se trata de que la financiación de
estas situaciones no corra a cargo de las per-
sonas particulares, sino de los poderes públi-
cos.

Aunque debe tenerse en cuenta que estas
prestaciones, tradicionalmente consideradas
en los Estados que las reconocían como pres-
taciones familiares, tienen ciertos riesgos.
Entre ellos, y muy principalmente, que consti-
tuyen coberturas-refugio en situaciones de
alto desempleo. Dicho en otros términos, las
cifras pueden maquillarse a través de una
desconsideración como desempleadas de las
personas que se acogen a estos derechos. De
hecho, constituye una práctica bastante docu-
mentada en algunos Estados la mejora de las
prestaciones familiares en épocas de crisis de
empleo, con el objetivo de que las mismas
�fundamentalmente mujeres� se alejen por
un tiempo del mercado de trabajo111. Y tam-

MARÍA AMPARO BALLESTER PASTOR y JAIME CABEZA PEREIRO
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109 Ideas interesantes al respecto en LANG, op. cit.,
pág. 13 y en WILTHAGEN, op. cit., pág. 17.

110 Al respecto, WILTHAGEN, op. cit., pág. 11.
111 CABEZA PEREIRO, «La conciliación de la vida fami-

liar y laboral: situación en Europa», Revista de Derecho
Social, nº 31, 2005, pág. 27.
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bién es constatable la tendencia en ciertos
ordenamientos �vg., los escandinavos, y el
sueco entre ellos� hacia cierta rebaja de las
prestaciones familiares para evitar que las
mujeres prefieran mantenerse apartadas del
mercado de trabajo por causa de la crianza de
hijos. O, si se prefiere, que cuenten con algún
estímulo para seguir trabajando pese a con-
tar con hijos de corta edad o familiares que
dependen de ellas112.

Otro elemento distinto, desde luego, se
refiere a las prestaciones en especie de servi-
cios sociales de atención a menores y a fami-
liares dependientes. Ostentan una importan-
cia fundamental en la gestión de la transición
inversa, esto es, del permiso parental al tra-
bajo o, más en general, en el empleo de las
mujeres113, de tal modo que el recorte de las
tasas de desempleo femenino tiene bastante
que ver con la puesta en marcha o con la
mejora de estos servicios.

En torno a este haz de prestaciones se
plantea una reflexión de gran interés, relati-
vo al carácter redistributivo de los Sistemas
de Seguridad Social. Se trata de que la soli-
daridad no debe entenderse tan sólo en el clá-
sico sentido de la solidaridad intergeneracio-
nal, de tal modo que de ella son principal-
mente beneficiarias las personas que finali-
zan sus carreras profesionales a través de las
prestaciones de vejez. En relación con el cui-
dado de los menores y de las familias debe
producirse la misma corriente de solidaridad,
a los efectos de que las transiciones derivadas
de dichas tareas de cuidado cuenten con el
soporte económico necesario y para que la
vuelta al mercado de trabajo resulte en la
práctica factible. En este sentido, incluso se
han propuesto ideas que apuntan hacia un
posible disfrute anticipado de prestaciones de
retiro para sufragar necesidades producidas
a lo largo de las carreras profesionales de las

personas114. Claro que esta posibilidad sólo es
factible en el marco de ciertos Sistemas de
Seguridad Social dotados de características
muy concretas.

Y, abundando un poco más en la perspecti-
va de género, es claro que todo el entramado
prestacional debería girar en torno a dere-
chos individuales y hacia la individualización
de los requisitos de acceso, a los efectos de no
perjudicar a una eventual persona que tenga
la condición de segunda aportadora de ren-
tas. Es verdad que un sistema de protección
social entendido exclusivamente desde una
perspectiva asistencial, puede �y acaso deba�
tener en cuenta el conjunto de rentas de la
unidad familiar. Y lo mismo cabe decir de un
sistema tributario, en sus reglas sobre la
imposición directa. Pero, en la medida en la
que ese sistema de protección social se ponga
al servicio de las políticas de empleo, no cabe
duda de que la consideración conjunta de la
unidad familiar puede suponer en la práctica
un hándicap para la adecuada transición de
amplios colectivos feminizados del trabajo al
desempleo o viceversa. Y otro tanto hay que
decir, de forma mucho más evidente, en torno
a las prestaciones derivadas del cuidado de
hijos y familiares 115.

Un último factor que merece considerarse
tiene en el Reino de España un interés limi-
tado, pero mucho mayor en Estados cuyos
Sistemas de Seguridad Social descansan en
mayor medida en el pilar profesional. Se tra-
ta de que las constantes vicisitudes por las
que una persona atraviesa a lo largo de su
vida profesional y el abandono progresivo del
paradigma del empleo estable exigen unos
sistemas que perfeccionen sus mecanismos
de portabilidad, para que el cambio de
empresa no perjudique los derechos adquiri-
dos ni tampoco la maduración de los dere-
chos.
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112 Ibid., pág. 31-32.
113 Sobre este tema, LOTTE HANSEN, «From flexicu-

rity..», op.cit. pág. 91.
114 Sobre el particular, KLAMMER, op. cit., pág. 297.
115 Véase esta idea en LOTTE HANSEN, op. cit, pág. 92.
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RESUMEN Prácticamente alcanzado el marco temporal en el que se proyectaban los objetivos de la
Estrategia de Lisboa de 2000, no se trata en este estudio de realizar un balance de resul-
tados, sino de plantear, desde una perspectiva crítica, cómo debería diseñarse la política
europea de empleo a partir de 2010. A partir de la emergencia del tópico de la flexiguri-
dad, en este estudio se abordan ciertos mitos de los sistemas que se consideran más efi-
cientes, en particular el danés, para formular algunas matizaciones que les restan vir-
tuosismo y los contextualizan. Con este marco de reflexión, y a partir de los documentos
de la Comisión Europea referidos a la temática de empleo, se abordan los cuatro conteni-
dos fundamentales que se conjugan en el debate sobre el empleo: en primer lugar se alu-
de a lo que se ha dado en llamar la flexibilidad en los márgenes, a través de una perspec-
tiva comparada y de tendencias entre los distintos Estados comunitarios. Y se postula que
los sistemas más flexibles no mejoran la empleabilidad de las personas ni incrementan su
propia eficiencia frente a otros que se definen como más rígidos. En segundo, se alude a la
consistencia de las políticas activas de empleo, tanto desde un punto de vista funcional
como orgánico. Se hace hincapié en el objetivo de que los servicios de empleo produzcan
seguridad y confianza a los demandantes de empleo y en que, además de procurar la rápi-
da vuelta al mercado de trabajo de las personas que pierden sus ocupaciones, consigan
integrar en el mismo a quienes sufren riesgo de exclusión social. En tercero, se realizan
propuestas sobre la formación, entendida como una necesidad permanente y vitalicia
para que las personas puedan desarrollarse y mejorar en el mercado de trabajo. Y, por
último, se formulan consideraciones sobre las prestaciones del Sistema de Seguridad
Social en su vertiente de cobertura económica al servicio del empleo. En particular, se
enuncian algunas consideraciones específicas sobre la prestación por desempleo, y sobre
su dimensión activadora del empleo. A tal fin, se ponen de manifiesto algunas incon-
gruencias de unos modelos que en ocasiones constituyen barreras y trampas para que los
desempleados retornen al trabajo por cuenta ajena o emprendan una actividad por cuen-
ta propia.

ABSTRACT The time framework set for the objectives of Lisbon Strategy 2000 being almost up, this
paper does not aim to offer a balance sheet, but rather to consider, from a critical
standpoint, how the European employment policy should be designed from 2010
onwards. Taking the emergence of flexicurity as a starting point, this study deals with
certain myths of systems regarded as more efficient, in particular, the Danish case, in
order to formulate certain considerations that both subtract some of their aptness and
contextualise them. Within this framework and taking into account the European Union
documents on employment, the four main issues that come together in the debate on
employment are tackled. First of all, what has been called flexibility at the margins is
discussed through a comparative perspective and through its trends in different
European States. It is argued that the most flexible systems neither improve people�s
employability nor are more efficient in themselves than others self-defined as more
inflexible. Secondly, the consistency of active labour market measures is referred to,
both from a functional and an organic perspective. The aim of employment services to
generate certainty and trust in job seekers is emphasized, as is that of managing to
insert those in risk of suffering social exclusion besides achieving the swift reinstatement
into the labour market of people losing their jobs. Thirdly, some proposals are made on
training as a permanent and lifelong need for people to develop and improve in the labour
market. Lastly, considerations are formulated on Social Security Systems benefits with
regards to economic coverage for the employment service. More particularly, some
specific considerations are enunciated about unemployment benefits and its employment
activating facet. To this end, inconsistencies are pointed out in some models that
sometimes prevent and hinder the unemployed from going back into employment or
becoming entrepeneurs.
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1. INTRODUCCIÓN

En el encuadre del diálogo social reali-
zado por los Tratados comunitarios,
desde el Acta Única Europea de 17 de

febrero de 1986, que lo incluyó como funda-
mento de la Comunidad en el ámbito de la
política social, y sobre todo tras la aproba-
ción del Protocolo 14º del Tratado de Maas-
tricht de 1992, que recogió el Acuerdo sobre
la política social celebrado entre los Estados
miembros de la Comunidad Europea a excep-
ción del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, se pueden distinguir tra-
dicionalmente dos perspectivas de alcance
general y entrelazadas entre si: por un lado,
la promoción de la consulta por las institu-
ciones comunitarias a los agentes sociales a
nivel europeo; por otro, el favorecimiento del
diálogo entre los propios interlocutores
sociales, y derivado de ello, el reconocimien-
to de la posible fructificación de dicho proce-
so de diálogo en instrumentos diversos,

entre ellos la posibilidad de acuerdos entre
dichas partes.

Mediante el Tratado de Ámsterdam de 2
de octubre de 1997, se tapa la fisura abierta
en la política social comunitaria por el Reino
Unido al no aceptar la aplicación del Acuerdo
sobre la política social de 1992, pasándose a
asumir la configuración del diálogo social
que dicho Acuerdo había abierto en los arts.
138 y 139 del nuevo Título XI de la versión
consolidada de Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea (en adelante TCE). La
atribución por el art. 136 TCE a la política
social comunitaria del objetivo del «diálogo
social», lleva a consolidar su configuración de
modo amplio, y también a profundizar en las
tendencias que en este ámbito se habían
abierto desde el Acta Única Europea (al
incluir al Tratado de Roma el, ya antiguo,
art. 118B), particularmente, la acentuación
del diálogo social entre las partes sociales1, o

69REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

El futuro del diálogo social
en la Estrategia post-Lisboa, a partir
del balance y la experiencia
de los veinticinco años de diálogo
social en la Unión Europea

FERRÁN CAMAS RODA*

* Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social de la Universidad de Girona.

1 M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER: «Ley y diálo-
go social en el Derecho Comunitario Europeo», en
Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Derecho del Trabajo, núm. 3, 1997 (p. 50).
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también llamado diálogo social horizontal,
así como la profundización en el hecho de que
el diálogo social, si las partes sociales lo con-
sideran oportuno, pueda dar lugar al estable-
cimiento de relaciones convencionales,
acuerdos incluidos. Si bien la escasa vincula-
ción de estos preceptos comunitarios sólo vie-
nen a obligar a la Comisión a promover esos
contactos entre los agentes sociales, y
además no se dice nada sobre la relevancia
jurídica de los eventuales acuerdos que se
alcancen, si tuvieron desde entonces la ven-
taja de hacer del diálogo social un instru-
mento extremadamente flexible que ha veni-
do dejando amplísima libertad a las partes
para lograr a consecuencia del diálogo resul-
tados de lo más heterogéneos y variables,
sobre temas extremadamente diversos, en
función de la voluntad y el deseo de las pro-
pias partes sociales2.

2. EL DIÁLOGO SOCIAL EN FORMA
DE CONSULTA ENTRE
LAS INSTITUCIONES
COMUNITARIAS Y LOS AGENTES
SOCIALES

En lo relativo a las relaciones entre los
órganos comunitarios y los interlocutores
sociales, tras el Acuerdo de Política Social de
1992 se atribuyó a la Comisión europea el
fomento de «la consulta» con los interlocuto-
res sociales a nivel comunitario (art. 3), aña-
diéndose en dicho precepto que también
adoptaría todas las disposiciones necesarias

para facilitar su diálogo, velando en todo caso
porque ambas partes recibieran un apoyo
equilibrado.

El TCE acogió en su art. 138 dicha misión
de la Comisión consistente en promover la
consulta en forma tripartita a nivel comuni-
tario (no confundiéndola con la concertación
social tripartida en el ámbito de los Estados
miembros a la que también puede abocar el
diálogo social), así como apoyar a los agentes
sociales en el marco del diálogo social; en este
sentido, la norma no dice en que forma se
debe realizar ese apoyo, por lo que la institu-
ción comunitaria dispondría de un amplio
margen de medios para llevarlo a cabo.

Respecto a los interlocutores sociales a los
que cabe consultar, la Comisión actúa con un
enfoque amplio, cubriendo tanto organizacio-
nes interprofesionales europeas de ámbito
general (CEEP, UNICE o CES); también
aquellas representativas de categorías
específicas de trabajadores o empresas (como
la Confederación europea de Cuadro o la
Unión Europea del artesanado y de las
pequeñas y medianas empresas), como tam-
bién organizaciones de carácter sectorial, ya
sean patronales, ya sean federaciones sindi-
cales3.

Continuando con la línea abierta por el
Acuerdo de Política Social de 1992, el TCE
recogió un régimen procedimental específico
para dicha consulta en el marco de una acción
comunitaria. En este sentido, previó un iter a
seguir por las instituciones derivado de un
única causa de «consulta», en el caso, la acti-
vada por la Comisión «antes de presentar
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2 M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER: «Ley y diálo-
go social en el Derecho Comunitario Europeo», op. cit.
p. 51. En cambio, para una postura crítica del marco de
diálogo social abierto en los Tratados tras 1992, véase
M.M. RUIZ CASTILLO, quién afirma también en 1997 que
el diálogo social participa de algunos de los puntos más
negativos de la política social comunitaria: la igualación
por mínimos, objetivos demasiado limitados y poco
conflictivos, escasos avances sociales (en «El diálogo
social en el ámbito de la Unión Europea», Revista
española de Derecho del Trabajo, num. 85/1997, p.
721).

3 En su Comunicación de 2004 «Colaboración para
el cambio en una Europa ampliada: Potenciar la contri-
bución del diálogo social europeo», puede encontrarse
el listado de agentes sociales europeos consultados al
amparo del art. 138 TCE. Por otra parte, en dicho docu-
mento, la Comisión propuso que el estudio de represen-
tatividad sea elaborado por el Observatorio Europeo de
Relaciones Laborales de la Fundación de Dublín (Docu-
mento COM (2004) 557 final, p. 10).
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propuestas en el ámbito de la política social»,
con el objetivo de conocer de los agentes socia-
les «la posible orientación de una acción
comunitaria» (apartado 2). Así, a partir de
ahí, se abría la posibilidad de profundizar en
la iniciativa de la Comisión, regulándose por
el apartado 3 del art. 138 la posibilidad de
consultar por segunda vez a los interlocuto-
res sociales sobre el contenido de la propues-
ta contemplada por el ejecutivo comunitario
(apartado 3 del art. 138); además, como
añadía el apartado 4 del precepto, «con oca-
sión de dicha consulta» (debía entenderse,
tras la segunda consulta realizada por la
Comisión), los agentes sociales disponen de la
opción de informar a la Comisión sobre su
voluntad de iniciar el proceso previsto en el
artículo 139 (es decir, el tendente a la conse-
cución, entre otros, de un acuerdo), añadien-
do que «la duración del procedimiento previs-
to en el presente artículo no podrá exceder de
nueve meses, salvo si los interlocutores socia-
les afectados decidieran prolongarlo de
común acuerdo con la Comisión», con lo que
podía interpretarse que el procedimiento de
consultas iniciado por dicho órgano comuni-
tario para la adopción de una propuesta
comunitaria, incluyendo la actuación de los
agentes sociales a la Comisión consistente en
su intención de iniciar el proceso tendente a
la consecución de un acuerdo, no podía exce-
der de nueve meses de forma general (si bien,
también se concebía dicho término para la
propia negociación entre los interlocutores
sociales)4. Tras dicha iniciativa de los interlo-
cutores sociales, el procedimiento para la
adopción de la norma correspondiente podía
paralizarse nueve meses como máximo desde
que empezó el procedimiento, aunque según
lo establecido por el TCE, el proceso iniciado
por los interlocutores sociales no disponía de
término alguno para llegar o no a buen fin.

Esta regulación ha resultado afectada por
el Tratado de Lisboa por el que se modifican
el Tratado de la Unión Europea y el Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea, fir-
mado en Lisboa el 13 de diciembre de 20075.

La modificación del apartado 4 del artículo
138 antedicho se lleva a cabo, en primer lugar,
sustituyendo las palabras «Con ocasión de
dicha consulta,�» por la expresión «Con oca-
sión de las consultas contempladas en los
apartados 2 y 3,�»: así, aún manteniendo la
premisa por la cual la Comisión puede dirigir-
se a los agentes sociales al amparo del art. 138
TCE (en concreto, para la presentación de
propuestas en el ámbito social), se dota de
mayor flexibilidad procedimental a dicho régi-
men de consultas, además de diversificar el
objeto de cada una de ellas, sin condicionar a
una consulta previa el desarrollo de la subsi-
guiente; en consecuencia, puede acontecer
que los interlocutores sociales inicien el proce-
so dirigido a un acuerdo ya desde la primera
consulta planteada por la Comisión respecto
de una acción comunitaria.

De hecho, la siguiente modificación del
apartado 4 del art. 138 que el Tratado de Lis-
boa aborda hace referencia a la duración del
procedimiento de consultas, que recuérdese,
era de nueve meses, y en este sentido, con la
modificación adoptada, se establece que con
ocasión de las consultas contempladas en los
apartados 2 y 3 del art. 138, los interlocutores
sociales podrán informar a la Comisión sobre
su voluntad de iniciar el proceso previsto en
el artículo 139: en consecuencia, la duración
de dicho proceso (es decir, el tendente a alcan-
zar un acuerdo, y no el relativo al procedi-
miento de consultas), no podrá exceder de
nueve meses.

Así, a los interlocutores sociales se les obli-
ga de forma directa a adoptar (o no) una deci-
sión en nueve meses, lo que buscaría dos efec-
tos: por un lado, el hecho de enmarcar en un

FERRÁN CAMAS RODA
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4 S. CLAUWAERT: Explaining European Social Dialo-
gue. How to reinforme Social Dialogue in the new
Member States?. Business Europe. UEAPME. Ponencia
presentada en Budapest, el 21 de febrero de 2007. 5 Diario Oficial n° C 306 de 17 diciembre 2007.
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término predeterminado el diálogo entre
agentes sociales para llevar a un acuerdo
supone dotarles de mayor protagonismo en el
marco del proceso legislativo en política
social; es cierto que se les limita (cuando
antes podía entenderse que no se establecía)
el tiempo para dialogar a los efectos de llegar
a un acuerdo, pero por ese mismo hecho los
resultados de ese diálogo pueden influir de
forma más decisiva en la adopción de una
futura norma.

Derivado de ello, y en segundo lugar, el
régimen arbitrado por el Tratado de Lisboa
puede engrasar mejor la aprobación de nor-
mativa comunitaria: por un lado, podría
interpretarse que el procedimiento legislati-
vo que la Comisión pudiera haber iniciado
consultando para ello a los interlocutores
sociales quedaría suspendido en aras a no
interferir en el proceso iniciado por estos para
adoptar un acuerdo, que se reemprendería
pasados los nueve meses de los que disponen
para ello; en todo caso, el artículo 138 TCE
silencia este aspecto, ya que de hecho, ha des-
parecido el «término» al procedimiento de
consultas que se preveía en la normativa
derogada, lo que significaría el reconocimien-
to a la Comisión para que, aún durante el pro-
ceso abierto por los interlocutores sociales,
continuase con sus consultas y en todo caso,
ejerciese su derecho de iniciativa legislativa
teniendo en cuenta las actuaciones de los
agentes sociales. De hecho, esta intervención
sería del todo lógica desde el momento en que
se estaría hablando del diálogo abierto para
la adopción de acuerdos como resultado de
una consulta realizada por la propia Comi-
sión.

En todo caso, también es cierto que en el
supuesto de fracaso del diálogo abierto por los
agentes sociales en busca de un acuerdo, la
Comisión puede reemprender la propuesta
inicialmente planteada, pero las garantías de
éxito son entonces más limitadas por cuando
los delegados de los Estados miembros, repre-
sentados en el seno de las instancias de deci-
sión, Consejo y Parlamento Europeo, se

hacen normalmente eco de las posiciones de
las patronales y sindicales6.

3. EL DIÁLOGO SOCIAL ENTRE
LOS INTERLOCUTORES SOCIALES:
LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS

En relación al diálogo social entendido
como diálogo horizontal, ya se ha comentado
que desde la adopción del Acta Única Euro-
pea de 1986 y con ella la adición al Tratado de
Roma del art. 118B, se vio claro que dicho
proceso disponía de un amplio margen de
movimientos, como por ejemplo el diálogo
social interprofesional en la cúspide, los
Comités consultivos interprofesionales, o los
diálogos sociales sectoriales, incluidos los
Comités paritarios y los Grupos de trabajo
informales, hasta acabar con la previsión, si a
ello abocaban las partes, del establecimiento
de relaciones convencionales, o sea basadas
en un acuerdo7.

En relación a éste último punto, que se ha
acabó concretando en el art. 139 del TCE,
cabe decir también que dicha amplitud de la
noción de diálogo social se constataba tam-
bién por cuanto abría la puerta a los interlo-
cutores sociales a, si lo deseaban, configura-
sen instrumentos de cualquier clase pactados
entre las partes sociales a nivel europeo,
entre ellos naturalmente los «acuerdos»
(incluyendo también aquellos adoptados para
la aplicación de las Directivas adoptadas en
materia social, previsión ya vigente desde el
art. 2 del Acuerdo de Política Social de 1992).

La Comunicación de la Comisión de 2004,
sobre Colaboración para el cambio en una
Europa ampliada: Potenciar la contribución
del diálogo social europeo, ya identificó 4
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6 JEAN-MICHEL SERVAIS: Droit Social de l�Union
Européenne. Bruylant, Bruxelles 2008, p. 25.

7 M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER: «Ley y diálo-
go social en el Derecho Comunitario Europeo», op. cit.
p. 51.
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categorías en las que se agrupan los diferen-
tes instrumentos derivados del diálogo social:
por un lado los «acuerdos» adoptados confor-
me al art. 139.2 del TCE (que deben ser apli-
cados según los procedimientos previstos por
los propios interlocutores sociales o los Esta-
dos miembros), que suelen denominarse
como «acuerdos autónomos» (cabria incluir
aquí, por ejemplo, el Acuerdo marco del Tele-
trabajo de 2002, o el relativo al estrés en el
trabajo de 2004), así como también los aplica-
dos por decisión del Consejo (entre otros, el
Acuerdo marco del permiso parental de 1995,
el relativo al trabajo a tiempo parcial de 1997,
o el Acuerdo-marco sobre el trabajo de dura-
ción determinada de 1999); en todo caso,
podría confirmarse que si bien se produjo un
cierto desarrollo en la adopción de acuerdos
«marco» tras la entrada en vigor del TCE,
también podría significarse en este extremo
que se estaría produciendo un perdida de
dicho vigor en este tipo de instrumentos, uno
de cuyos exponentes seria la adopción de la
Directiva 2008/104/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 19 de noviembre de
2008, relativa al trabajo a través de empresas
de trabajo temporal, adoptada sin el acuerdo
previo en dicho sentido de los interlocutores
sociales años antes.

Por otro lado, se encontrarían aquellos tex-
tos en su desarrollo que se adopten por los
interlocutores sociales, o también basados en
los procedimientos de ejecución y de aplica-
ción de los acuerdos (que pueden consistir en
directrices, marcos de acción, códigos de con-
ducta y orientaciones de actuación). A estas
categorías de instrumentos la Comunicación
recuerda su calificación como «Acuerdos de
nueva generación», que se caracterizan por el
hecho de que los interlocutores sociales hacen
recomendaciones a sus miembros y se com-
prometen a seguir su evolución a nivel nacio-
nal.

En tercer lugar, del diálogo social entre los
interlocutores sociales a nivel europeo pue-
den derivarse instrumentos en forma de «opi-
niones conjuntas», declaraciones o guías, des-

tinados en su conjunto a dotar de una contri-
bución a las instituciones europeas y/o a las
autoridades públicas nacionales en relación a
cuestiones concretas a una polícia comunita-
ria, como por ejemplo se han producido, por
ejemplo en relación a las Declaraciones, la del
2003 en el ámbito del aprendizaje permanen-
te en el sector de la electricidad.

En cuarto y último término, también es
posible la adopción de «textos procedimenta-
les» por los agentes sociales, donde se
incluirán reglas, también de autorregulación,
en el régimen previsto para el diálogo social
bipartito entre ambos, cuestión que por ejem-
plo fue objeto del Acuerdo de 31 de octubre de
1991 sobre los procedimientos de elaboración
de políticas sociales, cuyas previsiones fueron
incorporadas en los Tratados.

3.1. El régimen jurídico aplicable
en relación a los acuerdos
alcanzados por los interlocutores
sociales a nivel europeo

Centrando la óptica en la categoría de los
«acuerdos» como instrumento que puede fruc-
tificar del diálogo social entablado por los
agentes sociales conforme al art. 138 TCE, se
ha de hacer notar que con dicho reconoci-
miento se incorpora una especialidad propia
de la política social comunitaria en materia
de fuentes, cual es la existencia del diálogo
social como mecanismo de producción de nor-
mas jurídicas8, pese al silencio que tradicio-
nalmente se ha cernido sobre la naturaleza
jurídica de dichos acuerdos9.
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8 J. CRUZ VILLALÓN: «El Ordenamiento laboral en la
Constitución europea». En AA.VV. (Dir. E. ÁLVAREZ CON-
DE y V. GARRIDO MAYOL): Comentarios a la Constitución
Europea. Libro II. Tirant lo Blanch. Tratados, Valencia,
2004, p. 1014.

9 M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER: «Ley y diálo-
go social en el Derecho Comunitario Europeo», op. cit.,
p. 51. M.M. RUIZ CASTILLO: «El diálogo social en el ámbi-
to de la Unión Europea», op. cit., p. 724.
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Así, derivado de la posible adopción de
acuerdos europeos por los interlocutores
sociales a nivel europeo, se anuda simultáne-
amente por el Tratado la necesidad de que se
apliquen, ya sea por los propios agentes socia-
les o por los Estados miembros, ya sea por
decisión del Consejo a propuesta de la Comi-
sión (art. 139.2).

Por una parte, el precepto regula que la
aplicación de los acuerdos alcanzados por los
interlocutores sociales en el ámbito europeo
«se realizará» según los «procedimientos pro-
pios de los interlocutores sociales y de los
Estados miembros» (justamente, esta cate-
goría de acuerdos, cuya aplicación correspon-
de a los agentes sociales a nivel europeo o a
los Estados miembros, pero no al Consejo, se
suelen califican como «acuerdos autóno-
mos»).

En consecuencia, la ejecución de un acuer-
do autónomo implica directamente a los
interlocutores sociales, y por tanto, son los
sindicatos y las patronales quienes tienen la
responsabilidad de aplicar y de asegurar el
seguimiento de estos acuerdos. De hecho, el
artículo 139.2 dice que los acuerdos a nivel
comunitario «se realizará«, y por tanto se
regula una obligación de aplicar estos acuer-
dos con la participación e influencia de los
interlocutores sociales sobre sus miembros
para poder conseguirlo. A dichos efectos, y
como ya se ha visto, los interlocutores socia-
les pueden acordar la adopción de recomen-
daciones o directrices de diversa índole en la
aplicación de los acuerdos autónomos (aque-
llas suelen conllevar una concepción muy
determinada por el proceso de aplicación de
un acuerdo, y por tanto suelen contemplar la
necesidad de informar periódicamente sobre
los progresos realizados en el seguimiento de
los objetivos fijados en un texto)10.

En este proceso de aplicación de los acuer-
dos autónomos también les corresponde
intervenir a las autoridades públicas nacio-
nales las cuales, según el art. 139.2 TCE,
pasan a estar habilitadas para facilitar la
aplicación de textos europeos, en cuyo marco,
la Comisión recuerda en la Comunicación ya
citada de 2004, la posibilidad de activar
mecanismos de extensión de convenios colec-
tivos si un acuerdo se aplicase a nivel nacio-
nal a través de aquellos, o la creación de
estructuras tripartitas (Estados miembros y
agentes sociales) para favorecer su aplica-
ción11.

En todo caso, tras la regulación en materia
de diálogo social incorporada al TCE la Comi-
sión detectó en 2004 que se había producido
un incremento de textos de «nueva genera-
ción» (adoptados por los interlocutores socia-
les, en los que estos asumen determinados
compromisos o formulan recomendaciones a
sus miembros nacionales, procurando llevar
a cabo un seguimiento activo del texto a nivel
nacional», si bien advertía «un problema que
tienen en común estos textos es que muchos
de ellos contienen disposiciones vagas e
imprecisas con respecto al seguimiento» de
aquellos12.

En conclusión, la Comisión en su Comuni-
cación de 2004 anima a los interlocutores
sociales a que mejoren la claridad de sus tex-
tos (así por ejemplo, a que se esfuercen en
reservar el termino «Acuerdo» a los textos
adoptados conforme a los procedimientos fija-
dos en el artículo 139, párrafo 2, del Tratado),
así como también que incluyan en sus textos
de nueva generación disposiciones precisas
sobre el seguimiento.

Por otro lado, el art. 139.2 TCE regula
también la opción de que sea el Consejo Euro-
peo el que adopte una decisión, a propuesta
de la Comisión, para la aplicación de acuer-
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10 Comunicación de la Comisión: Colaboración
para el cambio en una Europa ampliada: Potenciar la
contribución del diálogo social europeo. Bruselas,
12.8.2004. COM (2004) 557 final, p. 7.

11 Idem.
12 Ibidem, p. 6.
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dos celebrados en el ámbito comunitario, en
los ámbitos sujetos al artículo 137, y a peti-
ción conjunta de las partes firmantes del
acuerdo (en este sentido, ya no cabría hablar
de acuerdos autónomos, sino de acuerdos
adoptados a decisión del Consejo). Se tra-
taría, por tanto, de acuerdos cuya diferencia
con los autónomos no está en el tipo de mate-
rias sobre las que se negocia, sino que radica
en el método usado para su implementación,
ya que debe intervenir una petición conjunta
de las partes firmantes siempre que se trate
de un ámbito previsto en el art. 137 TCE, la
propuesta de la Comisión y la adopción de
una decisión del Consejo que aplique el
acuerdo que se haya alcanzado por los prime-
ros. En estos casos, y conforme a la modifica-
ción operada en el art. 137.3 del Tratado de
Lisboa, el Consejo decidirá por unanimidad
cuando el acuerdo en cuestión contenga una o
más disposiciones relativas a alguno de los
ámbitos para los que se requiera ese nivel de
aprobación en virtud del apartado 2 del ar-
tículo 137 (en concreto, los correspondientes a
los apartados: c) seguridad social y protección
social; d) protección de los trabajadores en
caso de rescisión contractual; f) representa-
ción y defensa colectiva de los trabajadores y
empresarios; y g) condiciones de empleo de
nacionales de terceros países). En caso con-
trario, podría interpretarse la continuación
del procedimiento por la vía ordinaria.

De hecho, la forma normativa que debía
sostener al acto decisorio del Consejo no tenía
por qué ser una «decisión» como acto comuni-
tario previsto de forma específica en el art.
249 TCE, sino que el acuerdo social que
hubiera seguido esta vía del art. 139.2 podía
aplicarse a través de Directivas comunita-
rias13, como ha venido ocurriendo de forma
general, lo que era motivado principalmente
por el procedimiento que abría su aprobación,
con una intervención aparentemente fuerte

del Parlamento Europeo, mientras que la
Decisión se podría presentar como un instru-
mento inferior, cuestión que en el caso con-
creto suponían lo contrario, ya que mientras
una «Decisión» supone la aplicación inmedia-
ta, directa y uniforme a todos los Estados del
acuerdo, la Directiva permite una labor de
flexibilidad del acuerdo respecto a las varian-
tes de cada uno de los sistemas nacionales de
relaciones laborales14.

Además, la utilización de una Directiva
abría la puerta a su aplicación, en el marco de
cada Estado miembro, por los propios agentes
sociales: así, el art. 137.3 del TCE regulaba
que las Directivas adoptadas en virtud de
dicho precepto, podían ser transpuestas tam-
bién a través de los acuerdos que en el plano
interno adopten los interlocutores sociales,
siempre que se garantizase la consecución de
los resultados perseguidos. En tal caso, se
requiere la «petición conjunta» de los interlo-
cutores para asumir tal función y que,
además, como la responsabilidad es del Esta-
do correspondiente él es quién, en todo caso,
tiene la decisión sobre el (los) método(s) a
seguir15.

A causa del Tratado de Lisboa, este marco,
sino ha sido modificado en lo esencial, si que
puede sufrir una transformación al facilitar-
se la adopción por el Consejo de decisiones
propiamente dichas: así, según dicho Trata-
do, se pasa a modificar el art. 137.3 de forma
que si bien se mantiene la posibilidad de que
todo Estado miembro confíe a los interlocuto-
res sociales, a petición conjunta de estos últi-
mos, la aplicación de las Directivas adopta-
das en virtud del apartado 2, se añade la fra-
se ««�o, en su caso, la aplicación de una deci-
sión del Consejo adoptada de conformidad
con el artículo 139». Derivado de ello, el art.

FERRÁN CAMAS RODA

75REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

14 Idem, p. 1033.
15 A.V. SEMPERE NAVARRO; A.I. PÉREZ CAMPOS: «Dere-

cho social europeo: de los orígenes a la nueva constitu-
ción». En AA.VV. (Dir. E. ÁLVAREZ CONDE y V. GARRIDO

MAYOL): Comentarios a la Constitución Europea. Libro II.
Tirant lo Blanch. Tratados, Valencia, 2004, p. 978.

13 J. CRUZ VILLALÓN: «El Ordenamiento laboral en la
Constitución europea», op. cit., p. 1009
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137.2 pasa a disponer también la previsión de
que se garantice que, a más tardar en la fecha
en la que «deba estar transpuesta o aplicada
una Directiva o una decisión», los interlocuto-
res sociales hayan establecido, mediante
acuerdo, las disposiciones necesarias para
poder garantizar, en todo momento, los resul-
tados fijados por dicha directiva, «o dicha
decisión».

Por otra parte, también con el Tratado de
Lisboa se pasa a regular que, tanto en el caso
que la aplicación de un acuerdo sea llevado a
cabo por interlocutores sociales como se opte
por la vía de una decisión del Consejo, se
informe en todo caso al Parlamento Europeo:
la intervención de éste, de forma previa a la
propia ejecución del acuerdo por cualquiera
de las dos vías, no solo supone su inclusión en
el procedimiento, cualquiera que sea la vía
utilizada, sino que no se le debe soslayar
cuando la seguida sea la adopción de una
decisión del Consejo en sentido estricto; de
hecho, el apoyo del Parlamento puede resul-
tar un buen elemento para una eficaz aplica-
ción del acuerdo alcanzado.

3.2. Posibilidades abiertas en materia
de diálogo social tras el Tratado
de Lisboa de 2007: las tendencias
que se vislumbran sobre
los ámbitos del diálogo social

El Tratado de Lisboa ha modificado el
marco del diálogo social previsto en el TCE,
de forma que la normativa resultante se ha
ensamblado mediante la publicación de la
versión consolidada del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (en adelante,
TFUE): en este sentido, el punto de partida
para apostar por un probable incremento del
protagonismo de los interlocutores sociales
en el ámbito de la política social europea vie-
ne dado por la inclusión de un Titulo X en el
TFUE denominado como «Política Social» (a
diferencia de la antigua regulación del TCE
que agrupaba en un solo título a otras políti-

cas además de la social como la de educación,
formación profesional y juventud), en el que
se pasa a contener un nuevo precepto, el art.
152 TFUE según el cual: «La Unión recono-
cerá y promoverá el papel de los interlocuto-
res sociales en su ámbito, teniendo en cuenta
la diversidad de los sistemas nacionales.
Facilitará el diálogo entre ellos, dentro del
respeto de su autonomía».

1. El Acuerdo Interinstitucional del Par-
lamento Europeo, el Consejo y la Comisión
sobre «Legislar mejor» de 200316 se atribuía a
la Comisión la necesidad de velar por el uso
de mecanismos de corregulación, es decir,
aquellos por los cuales un acto legislativo
comunitario habilita para la realización de
los objetivos definidos por el legislador
correspondiente a las «partes interesadas
reconocidas en los ámbitos en que se trate (en
particular, los agentes económicos, los inter-
locutores sociales, las organizaciones no
gubernamentales o las asociaciones)». Asi-
mismo, el Acuerdo se refería a los interlocuto-
res sociales para que «respetasen» las dispo-
siciones previstas en los artículos 138 y 139
del Tratado CE, dirigiéndose también a la
Comisión para que explicase a la autoridad
legislativa competente las razones por las
que propone recurrir a tal mecanismo. De
hecho, dos años antes, el Libro Blanco sobre
la gobernanza europea de 25 de julio de 2001,
proponía con ese objeto abrir a la sociedad el
proceso de elaboración de las políticas de la
UE con el fin de asociar a un mayor número
de personas y organizaciones en su formula-
ción y aplicación, lo que a juicio de la Comi-
sión se traduciría en una mayor transparen-
cia y en una mayor responsabilización de
todos los participantes, y de forma derivada,
animaba a los interlocutores sociales a hacer
un mayor uso de las competencias que les
confiere el Tratado para celebrar acuerdos
voluntarios17. Y también, en la Comunicación
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16 DOCE 31.12.2003, C321/1.
17 Puede consultarse en la página web de EUR-LEX:
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de 2002 de la Comisión «El diálogo social
europeo, fuerza de modernización y cam-
bio»18, la Comisión apoyaba el desarrollo de
un diálogo con los demás miembros de la
sociedad civil y, en particular, con las ONG,
por lo que apela a los interlocutores sociales a
que lleven a cabo iniciativas o cooperaciones
específicas con las organizaciones que inter-
vienen en todos los ámbitos pertinentes.

Podía interpretarse de este marco la coha-
bitación de diversos agentes en un plano de
igualdad en relación a la elaboración de accio-
nes normativas comunitarias y en su fase de
aplicación19, aunque centrando su presencia
en cuanto fueran «reconocidas» en los «ámbi-
tos que se trate», dejando de esta forma abier-
ta la puerta, en todo caso, a dotar de una rele-
vancia mayor en relación a la elaboración de
políticas europeas a aquellas entidades con
mayor representatividad en dichos ámbitos.

En este sentido, la adopción por el Tratado
de un nuevo precepto en el que se da carta de
naturaleza expresa y específica a los interlo-
cutores sociales para su intervención en el
ámbito de la «política social» supondría la dis-
posición por éstos de una preeminencia en el
proceso de adopción de acuerdos, incluso en la
fase de aplicación de actos legislativos comu-
nitarios, y en definitiva a dotar su actuación

como de referencia en aquel ámbito, por enci-
ma o al margen de la que puedan tener otros
agentes involucrados en este espacio.

2. La importancia del diálogo social como
elemento determinante en la elaboración de
las políticas de la UE se puso de manifiesto
por la Comisión Europea al adoptar la Agen-
da Social para el período 2005-201020, en la
que se enfatizaba que «respetando la auto-
nomía de los interlocutores sociales, la Comi-
sión seguirá promoviendo el diálogo social
europeo interprofesional y sectorial, en parti-
cular, con el refuerzo de su apoyo logístico y
técnico y mediante consultas en virtud del
artículo 138 del Tratado CE». Junto a ello, la
Agenda pasa a proponer también el ofreci-
miento de un «marco europeo optativo para la
negociación colectiva transnacional», y así se
expresa que la Comisión tenía previsto adop-
tar una propuesta con objeto de proporcionar
a los interlocutores sociales un instrumento
para formalizar el desarrollo y los resultados
de la negociación colectiva transnacional, si
bien según la Comisión seria de carácter
optativo y dependería en su totalidad de la
voluntad de los agentes sociales. Dicha nego-
ciación englobaría a los ámbitos de empresa y
sectoriales, sin que en la Comunicación de la
Comisión se haga ninguna referencia a los
acuerdos regionales transfronterizos21.

Como se observa, el marco que a partir de
la Agenda Social resulta potenciado es el
nivel interprofesional y sectorial, y la promo-
ción de un marco para la negociación colecti-
va transnacional en los ámbitos de «empresa»
y sectorial: en relación a estos ámbitos, hay
que traer a colación la Comunicación de la
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=COM:2001:0428:FIN:ES:PDF (última consulta: 25 de
noviembre de 2009).

18 Documento COM (2002) 341 final.
19 Para FERREIRO REGUEIRO dicho documento encierra

una nueva tendencia de las Instituciones comunitarias
para aminorar las competencias de los interlocutores
sociales, facilitando el acceso de organizaciones y aso-
ciaciones civiles del más variado calado en los procesos
previos a la elaboración de documentos y de la legisla-
ción «pactada», esto es, de la consensuada antes de su
promulgación. Del diálogo social se abre la puerta al diá-
logo civil, en el que, como se verá, los interlocutores
sociales pasan a ser tratados como simples interlocutores
sin reparar en la libertad sindical de la que hacen uso en
el Derecho interno («Nuevas tendencias del diálogo
social en Europa». Aranzadi Social núm. 1972007. Pue-
de consultarse en la base de datos Aranzadi Westlaw:
BIB 2007/2716, p. 7).

20 Comunicación de la Comisión sobre la Agenda
Social. Bruselas, 9.2.2005. COM (2005) 33 final.

21 DOMINIQUE BÉ: «Informe sobre la iniciativa de la
Comisión Europea relativo a un marco europeo para la
negociación colectiva transnacional», en AA.VV. (Editor:
K. PAPADAKIS): Diálogo social y Acuerdos transfronterizos.
¿Un marco global emergente de relaciones industriales?
Informes OIT. Ministerio de Trabajo e Inmigración. Sub-
dirección General de Información Administrativa y
Publicaciones, Madrid, 2009, p. 267.
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Comisión Europea relativa a la Colaboración
para el cambio en un Europea ampliada:
Potenciar la contribución del diálogo social
europeo de 2004, en la que se destaca la nece-
sidad de encontrar sinergias «entre el diálogo
social europeo y las relaciones laborales a
nivel de empresa», si bien cuando se invita
para ello a los agentes sociales, la Comisión
se refiere principalmente «al vínculo entre el
diálogo social sectorial y los comités de
empresa europeos (CEEs)», especialmente
sobre los asuntos que se abordan de manera
simultánea dentro de estos y por los agentes
sociales en el ámbito sectorial22.

Con una tendencia similar, en la Comuni-
cación de 2008 de la Comisión al Parlamento
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y
Social Europeo y al Comité de las Regiones:
Agenda Social Renovada: Oportunidades,
acceso y solidaridad en la Europa del siglo
XXI23, se insiste que la UE seguirá facilitando
el diálogo social, «incluso a nivel sectorial/
industrial, así como la aplicación de acuerdos
marco europeos por los interlocutores socia-
les nacionales»24 (que se ceñiría por tanto en
potenciar la intervención de los agentes
sociales en la aplicación de los acuerdos a los
que hubieran llegado ellos mismos en los
niveles sectoriales correspondientes).

3. Así, ni en la Agenda Social de 2005, ni
respecto de las prioridades abiertas en su
renovación en el año 2008 se hace referencia
específica a la aportación de un «marco» para
el diálogo social europeo25.

La falta de unas reglas de juego serian
necesarias para impulsar una negociación

colectiva a escala europea. De hecho, podría
decirse que ahí podría estar también una
explicación en la falta de evolución del diálo-
go social en forma de acuerdos. De hecho, se
ha defendido por Bercusson que el hecho de
que, a diferencia de lo que ocurre dentro de
los Estados miembros, la falta de un poder de
los agentes sindicales para obligar a negociar
a los empleadores llevaría un empobreci-
miento del diálogo social26.

En este sentido, la Presidencia española
de la Unión Europea en el primer semestre de
2010 podría resultar una oportunidad para
impulsar la creación de instrumentos para la
negociación colectiva europea, entre las
medidas a desarrollar en el marco de una
nueva agenda social europea27.

Para empezar, podría resultar de interés
retomar las propuestas de la Comunicación
de la Comisión: Colaboración para el cambio
en una Europa ampliada: Potenciar la contri-
bución del diálogo social europeo, de 200428,
donde se hacen referencias a dicho marco
para el diálogo social europeo, de forma espe-
cifica al atribuirse la Comisión la necesidad
de estudiar la posibilidad de elaborar uno que
ayudase a mejorar la coherencia de los resul-
tados del diálogo social, prefiriendo en todo
caso que fuesen los propios agentes sociales
los que lo negociaran en un marco propio. En
la Comunicación no se establece que relevan-
cia y efectos jurídicos tendría dicho marco «de
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22 Idem, pp. 263 y ss.
23 Comunicación de la Comisión al Parlamento Euro-

peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y
al Comité de las Regiones: Agenda Social Renovada:
Oportunidades, acceso y solidaridad en la Europa del siglo
XXI, Bruselas, 2.7.2008. COM (2008) 412 final.

24 Idem, p. 18.
25 DOMINIQUE BÉ: «Informe sobre la iniciativa de la

Comisión Europea relativo a un marco europeo para la
negociación colectiva transnacional», op. cit., p. 268.

26 B. BERCUSSON: «Implementación y seguimiento de
los acuerdos transfronterizos: el papel potencial de las
acciones colectivas transfronterizas», en AA.VV. (Editor:
K. PAPADAKIS): Diálogo Social y Acuerdos Transfronterizos.
¿Un marco global emergente de relaciones industriales?
Informes OIT. Ministerio de Trabajo e Inmigración.
Madrid, 2009, p. 169.

27 C. CARNERO: «Perspectivas para la Presidencia
Española de la UE»: en AA.VV. La Presidencia española
de la Unión Europea. Entre el Tratado de Lisboa y la cri-
sis internacional. Cuadernos de la Fundación. 1º de
Mayo. 2009, noviembre de 2009, p. 15.

28 Comunicación de la Comisión: Colaboración
para el cambio en una Europa ampliada: Potenciar la
contribución del diálogo social europeo. Bruselas,
12.8.2004. COM (2004) 557 final, p. 11.
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diálogo social» en caso que fuese elaborado
por la Comisión, aunque en el contexto políti-
co que se está estudiando puede resultar difí-
cil su adopción, más aún la posibilidad de que
las instituciones comunitarias pudieran ela-
borar y aprobar algún tipo de norma para la
negociación colectiva a nivel europeo, a no ser
que, como ha puesto de manifiesto la doctri-
na, se entienda que dentro de los contenidos
que pueden ser objeto de armonización por
parte de la política social comunitaria (ex. art.
139.1.f) TCE, particularmente la «represen-
tación y defensa colectiva de los intereses de
los trabajadores y empresarios»), se derive de
ahí que un proceso de negociación colectiva
constituye el mecanismo por excelencia de la
«defensa colectiva de los intereses» de los res-
pectivos interlocutores sociales29.

Con el Tratado de Lisboa la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea de 18 de diciembre de 2000 pasa a ser
legalmente vinculante, por lo que pasa a reco-
nocerse, de forma expresa, el derecho previs-
to en el art. 28 de negociación y de acción
colectiva, por el cual «los trabajadores y los
empresarios, o sus organizaciones respecti-
vas, de conformidad con el Derecho de la
Unión y con las legislaciones y prácticas
nacionales, tienen derecho a negociar y cele-
brar convenios colectivos, en los niveles ade-
cuados, y a emprender, en caso de conflicto de
intereses, acciones colectivas para la defensa
de sus intereses, incluida la huelga».

La incorporación de estos derechos en la
Carta, incorporada a su vez en el Tratado, pue-
de tener efectos tanto para las instituciones
europeas como para los propios Estados miem-
bros, y simultáneamente, el TJCE se puede
convertir en un actor fundamental en la inter-
pretación de dichos derechos, en los casos en
los que se acuse a los Estados miembros de
infringir supuestamente los derechos conteni-

dos en la Carta30, más cuando los textos inter-
nacionales pueden servir para reinterpretar
estos derechos, si se atiende al propio art. 151
TFUE, que recuerda que los Estados miem-
bros deben tener presentes los derechos socia-
les fundamentales al modo como son indicados
en la Carta comunitaria de los derechos socia-
les fundamentales de los trabajadores, de
1989, o en la Carta Social Europea, firmada en
Turín el 18 de octubre de 1961, que se ha de
recordar, prevé en su art. 6 un derecho a la
negociación colectiva, el cual, aunque podria
considerarse que dispone en el marco regular
que se está analizando un alcance más bien de
promoción a la negociación, podría abrir la
puerta, no obstante, a la posibilidad de elabo-
rar convenciones colectivas europeas31.

Como en este sentido se ha puesto de
manifiesto, el nuevo marco regulador que
promueve la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea promete una
renovación de la legislación de la UE, tanto
en la esfera transnacional europea como den-
tro de los Estados miembros de la UE 32.

4. EL DIÁLOGO SOCIAL
Y EL EMPLEO: LO QUE SE ESPERA
DEL DIÁLOGO SOCIAL
EN LA ESTRATEGIA DE LISBOA

En el Consejo Europeo de Lisboa de 23 y 24
de marzo de 200033 se fijó el objetivo estraté-
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29 J. CRUZ VILLALÓN: «El Ordenamiento laboral en la
Constitución europea», op. cit., pp. 1014-1015.

30 BRIAN BERCUSSON: «Implementación y seguimien-
to de los Acuerdos transfronterizos: el papel potencial
de las acciones colectivas transfronterizas». En AA.VV.
(Editor: K. PAPADAKIS): Diálogo social y Acuerdos trans-
fronterizos. ¿Un marco global emergente de relaciones
industriales? Informes OIT. Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración. Subdirección General de Información Adminis-
trativa y Publicaciones, Madrid, 2009, pp. 166 y ss.

31 M. HECQUET: Essai sur le Dialogue Social
Européen. L.G.D.J., Paris, 2007, p. 15.

32 BRIAN BERCUSSON: «Implementación y seguimien-
to de los Acuerdos transfronterizos: el papel potencial
de las acciones colectivas transfronterizas», op. cit., pp.
166 y ss.

33 Pueden consultarse las Conclusiones de la Presi-
dencia de los Consejos Europeos entre 1994 y 2006 en
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gico de conseguir en el decenio que se abría
una «economía basada en el conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera
sostenible con más y mejores empleos y con
mayor cohesión social, dentro del respeto al
medio ambiente».

Ya en la Comunicación de 2002 de la Comi-
sión titulada «El diálogo social europeo, fuer-
za de modernización y cambio»34 se señaló
que la realización de dichos objetivos estraté-
gicos �lograr el pleno empleo y reforzar la
cohesión social� se debía basar en gran medi-
da en la actuación a todos los niveles de los
interlocutores sociales.

En este sentido, para reforzar la participa-
ción de los interlocutores sociales en los dis-
tintos capítulos de la Estrategia de Lisboa, la
Comisión Europea otorgaba al diálogo social
una doble función: por un lado, la de ser un
elemento fundamental para la mejora de la
gobernanza de la Unión (vid., supra ap. I.2.1),
en cuya política los interlocutores sociales
ocupan una posición privilegiada en la socie-
dad civil, pues son los mejor situados para
abordar problemas laborales y pueden nego-
ciar acuerdos vinculantes; y por otro, y deri-
vado de lo anterior, la Estrategia concreta
aquellos retos que deben ser abordados por el
diálogo social, como la mejora de las cualifica-
ciones y capacidades, la modernización de la
organización del trabajo, el fomento de la
igualdad de oportunidades y la diversifica-
ción o el desarrollo de políticas de prolonga-
ción de la vida activa.

Justamente, uno de los elementos funda-
mentales de la Estrategia de Lisboa, avanza-
do ya en las Directrices para 2001 pero que va
siendo asumido, aunque con matices, en las
sucesivas Directrices anuales, lo pasó a cons-

tituir la llamada a la intervención de los
interlocutores sociales en la mejora de la for-
mación complementaria (es decir, tanto la
formal como la de carácter informal), particu-
larmente de la formación de adultos.

Dicha intervención llegaba en las Directri-
ces para 2001 al nivel de «deber» de negociar
y adoptar medidas en materia de formación,
cosa que quedaría diluida en la Decisión del
Consejo de 18 de febrero de 2002, relativa a
las Directrices para las políticas de empleo de
los Estados miembros para el año 200235,
donde ya en lo referente a los interlocutores
sociales, se les invita (y por tanto, no se les
obliga) a negociar y adoptar medidas para
mejorar la formación complementaria y la
formación para toda la vida, lo que significa
reafirmar que son los Estados miembros los
responsables de garantizar la aplicación efec-
tiva de las Directrices.

En la Decisión del Consejo de 7 de julio de
2009 relativa a las orientaciones para las
políticas de empleo de los Estados miembros
se mantiene la vigencia para 200936 de las
que se establecieron en 2008, y por tanto se
sigue destacando el papel relevante que tie-
nen los interlocutores sociales y europeos
para garantizar la buena gobernanza de las
políticas sociales y de empleo y velar por que
la evolución positiva en los terrenos de la eco-
nomía, el empleo y los asuntos sociales se
refuercen mutuamente, y en concreto, se
establece prestar la debida consideración al
papel de los interlocutores sociales en la
orientación relativa a «Promover la flexibili-
dad combinada con la seguridad del empleo y
reducir la segmentación del mercado de tra-
bajo».

Con la Estrategia renovada de Lisboa
plasmada en las Conclusiones del Consejo
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la página web del Portal de la Unión Europea: http://
europa.eu/european_council/conclusions/index_es.htm
(última consulta: 7 de julio de 2006).

34 Documento COM (2002) 341 final.

35 Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
L60/60, 1.3.2002.

36 Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
L80/16, 11.7.2009.
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Europeo de Bruselas de 200637, se apuesta
por la adopción de un ciclo trienal de gober-
nanza mediante la disposición de un conjunto
de orientaciones integradas que abarcan las
dimensiones económica, social y medioam-
biental. En el marco del primer ciclo iniciado
ese año se apela a los interlocutores sociales
para que contribuyan de forma activa a una
efectiva Asociación para el Crecimiento y el
Empleo, así como a la necesidad de colaborar
con aquellos de forma estrecha en relación al
aumento del empleo. Finalmente, entonces
también se apostó por atender al enfoque de
«flexiguridad» en relación a las políticas de
reforma del mercado laboral, para lo cual, se
preveía que la Comisión, conjuntamente con
los Estados miembros y los interlocutores
sociales, estudiaran la elaboración de un con-
junto de principios comunes sobre «flexiguri-
dad».

De hecho, en las orientaciones integradas
que se adoptaron en 2008 como parte del
segundo ciclo trienal de la Estrategia renova-
da de Lisboa y que seguirán siendo válidas
hasta 2010, la única mención que se hace a
los interlocutores sociales lo es en este tema
de la flexiguridad, de forma particular
haciendo mención a las recomendaciones que
aquellos lanzaron en octubre de 200738.
Dichas recomendaciones de los agentes socia-
les abarcaron diversos ámbitos de las políti-
cas sociales, si bien en este asunto específico
de la flexiguridad se dirigían a los Estados
miembros por una parte, y al Consejo y la
Comisión Europea por otra, para sugerir, res-
pecto de los primeros para que diseñasen una
combinación adecuada de medidas dirigidas
a las dimensiones de flexibilidad y seguridad

(derecho del trabajo y modalidades contrac-
tuales, políticas activas de empleo efectivas y
de calidad, políticas de aprendizaje perma-
nente, protección social y también, de diálogo
social) para empleados y empresarios de una
forma equilibrada, mientras que a las institu-
ciones comunitarias, la recomendación de
implicar a los agentes sociales en el debate de
la definición de los principios de flexiguridad
a nivel europeo, tomando en consideración
las recomendaciones que se vertían por los
interlocutores sociales.

En este ámbito, el Libro Verde de 2006 de la
Comisión sobre la modernización de la legisla-
ción laboral »Modernizar el derecho laboral
para afrontar los retos del siglo XXI»39, que
aborda la función que podría desempeñar el
Derecho laboral para promover una «flexiguri-
dad» que, a tenor de la Comisión, propicie un
mercado de trabajo más equitativo, más reac-
tivo y más inclusivo, y conduzca a una Europa
más competitiva, apela a los gobiernos de los
Estados miembros, «a los interlocutores socia-
les» y a las demás partes interesadas en torno
a un debate abierto para examinar cómo pue-
de contribuir el Derecho laboral a fomentar la
flexibilidad asociada a la seguridad del
empleo, con independencia de la forma de con-
trato, y, en última instancia, a aumentar el
empleo y reducir el desempleo.

Con esa base, podría afirmarse que el diálo-
go social debe ser visto como un componente
esencial de toda política de flexiguridad eficaz;
de hecho, el Libro Verde recuerda que el diálo-
go social también desempeña un papel funda-
mental en la búsqueda de soluciones colecti-
vas o a nivel de empresas, para permitir a los
trabajadores «integrados» y a los «periféricos»
efectuar con éxito las transiciones entre las
distintas situaciones laborales y ayudar a las
empresas a responder de forma más flexible a
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37 Pueden consultarse las Conclusiones del Consejo
Europeo de Bruselas, de marzo de 2006 en: http://euro-
pa.eu/european_council/conclusions/index_es.htm
(última consulta: 23 de noviembre de 2009).

38 Pueden consultarse en la página web de:
http://www.etuc.org/IMG/pdf_Broch_key_challen-
ge2007.pdf (última consulta: 23 de noviembre de
2009).

39 Puede consultarse en la página web de EUR-LEX:
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri
=COM:2006:0708:FIN:ES:PDF (última consulta: 23 de
noviembre de 2009).
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las necesidades de la economía basada en la
innovación y a los cambios en materia de com-
petitividad por las reconversiones.

En este sentido, el hecho de que la «flexi-
guridad» constituya un enfoque de actuación
integrado que busca principalmente facilitar
la adaptabilidad de los trabajadores y las
empresas implica que el diálogo social resulte
crucial en las actuales circunstancias econó-
micas.

En todo caso, como recuerda la Comisión en
dicho informe, la perspectiva que se toma es la
correspondiente a la «dimensión personal del
Derecho laboral y no en cuestiones de Derecho
laboral colectivo». Por una parte, cabría recor-
dar que en las recomendaciones que los inter-
locutores sociales adoptaron en 2007 en mate-
ria de flexiguridad, una de las dimensiones
que debía tenerse en cuenta a la hora de abor-
darla era la de diálogo social, y en este sentido
el Libro Verde no aborda en sí mismo esta
cuestión, a no ser como instrumento (igual que
la referencia a convenios colectivos), para la
aplicación de aquella política.

En todo caso, en este asunto debe traerse a
colación el Dictamen del Comité Económico y
Social Europeo de octubre de 2009, dedicado a
analizar «Cómo utilizar la flexiguridad en
materia de reestructuración, en el contexto del
desarrollo mundial» en el que se destaca la
importancia del diálogo social en las políticas
de flexiguridad, llevando al punto de prever su
fracaso si la reforma de la legislación laboral
se hace sin la participación de los agentes
sociales40.

La necesidad de complementar la visión
individual del Derecho del Trabajo con la
colectiva ha sido puesto de manifiesto por la

doctrina iuslaboralista partiendo del hecho
de la relevancia que en el modelo social euro-
peo se dota al diálogo social, por lo cual se
argumenta la desviación radical de dicho
modelo que podría suponer que la Comisión
modernizase la legislación laboral separando
la legislación laboral de la UE sobre el
empleo individual de la legislación laboral
colectiva. De hecho, de forma paralela a la
promoción de la agenda en materia de dere-
cho del trabajo individual, debería confir-
marse la necesidad por la Unión Europea de
intervenir en apoyo de la negociación colecti-
va y del papel de los sindicatos, que son tan
importantes para la agenda de empleo indi-
vidual41.

El art. 153 del TFUE ha incluido la previ-
sión según la cual «La cumbre social triparti-
ta para el crecimiento y el empleo contribuirá
al diálogo social». Se ha de recordar que esta
Cumbre se creó por la Decisión 2003/174/CE
del Consejo, de 6 de marzo de 200342, como
órgano de participación en el marco del diálo-
go social, o al decir de su art. 2, «de concerta-
ción permanente entre el Consejo, la Comi-
sión y los interlocutores sociales».

Se trata por tanto de un foro que garantiza
un marco de diálogo de carácter permanente
en el ámbito del empleo: por tanto no se trata
de crear un órgano en el que, de forma pun-
tual pueda albergar un procedimiento de
acuerdo sobre un aspecto específico de las
políticas de crecimiento y empleo, sino de
garantizar la relación permanente, de forma
tripartita, entre el Consejo, la Comisión y los
agentes sociales, reconocidos estos últimos «a
escala europea».

La participación de los agentes sociales
será en el marco del diálogo social, es decir,
en el conjunto de perspectivas que el Tratado
vigente ofrece sobre dicho diálogo, sin necesi-
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40 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre el tema: Cómo utilizar la flexiguridad en
materia de reestructuración, en el contexto del desarro-
llo mundial. Ponente: V. SALVATORE. Documento
CCMI/066. Flexiguridad y reestructuración. Bruselas, 1
de octubre de 2009.

41 B. BERCUSSON: «Implementación y seguimiento de
los acuerdos transfronterizos: el papel potencial de las
acciones colectivas transfronterizas», op. cit., p.173 y ss.

42 DOCE 13.3.2003, C70/32.
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dad de basarse, de forma previa, en aquellos
instrumentos que se pudieran haber alcanza-
do.

Los ámbitos de concertación en la Cumbre
sobre los que participan los agentes sociales
deben serlo en los distintos componentes de
la estrategia económica y social integrada,
incluso en su dimensión del desarrollo soste-
nible, como al efecto se impulsaron desde la
estrategia de Gotemburgo de 2001, lo que
supone un ensanchamiento importante del
ámbito de concertación y diálogo tripartito
propuesto por la Cumbre, ya que no solo se
abordaran las estrategias económicas y socia-
les integradas, incluyendo por tanto las
repercusiones económicas, sociales y ambien-
tales de las políticas que se deriven de dicha
estrategia, para tenerlas en cuenta a la hora
de tomar decisiones.

5. CONCLUSIONES

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa
en enero de 2010 supone una base firme para
apostar por un impulso al diálogo social, que
debe ser impulsado en el ámbito de las políti-
cas sociales, principalmente, por el reconoci-
miento al máximo nivel del reconocimiento
del papel de los interlocutores sociales en el
ámbito de la política social. De hecho, en el
marco de la sociedad civil, estos pasan a ser
preeminentes en el proceso de adopción de
normativas europeas.

Junto a ello, cabría esperar una mayor
dinámica en la adopción de normativa social,
inspirada en los acuerdos adoptados por los
agentes sociales, por cuanto se dota de mayor
flexibilidad procedimental al régimen de con-
sultas entre la Comisión y aquellos, y tam-
bién, por cuanto el proceso de negociación lle-
vado a cabo por los interlocutores sociales a
escala europea ocupa un lugar destacado y
específico en la adopción de normativa euro-
pea, ya que se pone un término para la adop-
ción de un acuerdo con ese fin. Junto a ello, y
cuando dicho acuerdo se haya producido, se

amplían los mecanismos para aplicarlo (ya
sea por Directiva, ya sea por decisión del Con-
sejo).

En todo caso, resultaría necesaria la adop-
ción de unas reglas de juego para impulsar
una negociación colectiva a escala europea,
cosa que la Presidencia española de la Unión
Europea en el primer semestre de 2010
podría aprovechar para impulsar. La falta de
un «marco para el diálogo social» puede obs-
taculizar el desarrollo de una de sus funcio-
nes, cuál es la negociación colectiva o la
adopción de acuerdos, por lo que debería
impulsarse su adopción, primero a través de
la propia atribución a los agentes sociales
para la adopción de uno en tal sentido, o en
caso de imposibilidad, acudiendo a los ins-
trumentos que pueden derivarse del Tratado
originario.

En relación a las políticas de crecimiento
y empleo, se ha constatado la importancia
del diálogo social en materia de formación
permanente, si bien las Directrices europeas
ya no les exigen la adopción de acuerdos en
tal sentido, pero también su importancia en
la adopción de políticas de flexiseguridad.
En este sentido, el hecho de que la «flexiguri-
dad» constituya un enfoque de actuación
integrado que busca principalmente facilitar
la adaptabilidad de los trabajadores y las
empresas implica que el diálogo social resul-
te crucial en las actuales circunstancias
económicas.

En todo caso, la adopción de políticas de
flexiguridad debe realizarse asumiendo tam-
bién el papel del diálogo social, y por tanto, de
la perspectiva colectiva del Derecho del Tra-
bajo. De hecho, cabría recordar que en las
recomendaciones que los interlocutores socia-
les adoptaron en 2007 en materia de flexigu-
ridad, una de las dimensiones que debía
tenerse en cuenta a la hora de abordarla era
la del diálogo social, y en este sentido el Libro
Verde no aborda en sí mismo esta cuestión, a
no ser como instrumento (igual que la refe-
rencia a convenios colectivos), para la aplica-
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ción de aquella política. En este sentido, el
modelo social europeo no puede evolucionar
estrictamente por la vía de separar la norma-
tiva laboral de carácter individual de la colec-

tiva, sino que también sería necesario abor-
dar el papel, en el ámbito europeo, del apoyo
a la negociación colectiva, del papel de los sin-
dicatos.

ESTUDIOS
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RESUMEN El diálogo social es una pieza fundamental del modelo social europeo, hecho que resulta
ratificado con el Tratado de Lisboa, en el que se reconoce y promueve el papel de los agen-
tes sociales en el ámbito de la política social.
La Presidencia española de la Unión Europea en el primer semestre de 2010 debería pres-
tar una atención al diálogo social, particularmente como instrumento de emanación de
políticas de empleo, más aún bajo las deprimentes circunstancias sociales y económicas
que están afectando a todos sus Estados miembros.
El estudio realizado por el Prof. Camas Roda estudia la configuración de la noción de diá-
logo social a escala europea: por un lado como dispositivo de un sistema regulado de con-
sultas entre las instituciones europeas y los interlocutores sociales, y por otro, en cuanto
diálogo entre estos mismos agentes, uno de cuyos resultados puede desembocar en la
adopción de acuerdos. En este último punto, resulta necesario analizar como queda el pro-
cedimiento de adopción de acuerdos tras la aprobación del Tratado de Lisboa, así como ello
puede afectar a la aprobación de normativa social.
Por otra parte, el presente trabajo va más allá de lo previsto en los Tratados de la Unión
Europea, para profundizar en las tendencias que se abren sobre el desarrollo del diálogo
social a dicha escala, detectando cuales son los ámbitos en los que dicho diálogo recibe más
apoyo por parte de las instituciones comunitarias, pero también, aquellos en los que
debería emprenderse una mejora para impulsarlo.
Finalmente, el Prof. Camas Roda aborda el papel que el diálogo social está desempeñan-
do en la aplicación de la Estrategia de Lisboa sobre el empleo, y la función que debería ser
llamado a cumplir respecto de las políticas de flexiguridad.

ABSTRACT Social dialogue is a key part of the European social model, as ratified by the Lisbon
Treaty, which acknowledges and promotes the role of social partners in the realm of
social policy.
The Spanish Presidency of the European Union during the first semester of 2010 should
pay attention to social dialogue, particularly, as an instrument to create employment
policies, and even more so under the depressing social and economic circumstances
affecting all Member States.
The author studies the creation of the concept of social dialogue at European level: on
one hand, as a mechanism of a regulated consultation system between the European
institutions and the social partners. On the other hand, as a dialogue amongst those very
agents from which agreements can be reached. As such, it is necessary to analyse the
state of the agreement reaching process after the Lisbon Treaty approval, and how it can
affect the approval of social regulations.
Besides, this paper goes well beyond what the European Union Treaties stipulate in
order to go into the trends governing social dialogue development at such a scale in
depth. It detects the areas in which the dialogue is strongly supported by the European
institutions as well as those needing improvement in order to boost it. Finally, the
author mentions the role that social dialogue is playing in the implementation of the
Lisbon Strategy on employment, and the role it should play in relation to flexicurity
policies.
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1. INTRODUCCIÓN

La importancia de las libertades de cir-
culación de trabajadores, de desplaza-
miento y de libre prestación de servi-

cios para la realización del mercado interior
europeo, como objetivo central de la construc-
ción europea, ha sido amplia y repetidamente
tratada por la doctrina, y no necesita justifica-
ción añadida. En parecidos términos podría-
mos hablar del impacto reciente (a partir de
las sentencias Viking y Laval de diciembre
2007) que ha tenido la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Euro-
peas (TJE) en la limitación del alcance de los
derechos sindicales de negociación colectiva y
de huelga, fundada precisamente en la no con-
culcación de aquellas libertades fundamenta-

les europeas. En efecto, muchos han sido ya
los comentarios y valoraciones realizados des-
de la doctrina jurídica y desde los ámbitos
más diversos, tanto sindicales como políticos,
denunciando lo que no es sino una constata-
ción largamente establecida, la de que la
Europa surgida del Tratado de la Comunidad
Europea (TCE) y del Tratado de la Unión
Europea (TUE) tiene como objetivo principal
la integración económica de sus Estados
miembros (EEMM), y que la política social no
es más que una política de acompañamiento,
siempre subordinada a la realización del mer-
cado interior, que es el objetivo prioritario.

Mi propósito en este artículo es hacer
balance del impacto que la antes mencionada
doctrina judicial puede tener en la práctica de
las relaciones colectivas de trabajo europeas,
así como valorar las posibilidades de actua-
ción inmediatas por parte de las instituciones
comunitarias �en la perspectiva del próximo

87REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

En busca de una regulación
equilibrada que permita conciliar
el desarrollo del mercado único
con el respeto exigible al ejercicio
de los derechos sociales
fundamentales: Desde el diálogo
social a la constitucionalización
jurídica de la Unión Europea
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semestre de la Presidencia española de la
Unión Europea�, especialmente ante la
entrada en vigor para entonces del Tratado de
Lisboa. Para ello, será preciso abordar tam-
bién la incidencia que pueda tener en esta
cuestión la transposición de las últimas Direc-
tivas en la materia; por un lado, la Directiva
2006/123/CE sobre la prestación de servicios,
y por otro lado, y a distinto nivel, la Directiva
2008/104/CE sobre el trabajo a través de
Empresas de Trabajo Temporal. Se está plan-
teando con carácter urgente la necesaria
movilización de las instituciones comunita-
rias en favor de la defensa de los derechos fun-
damentales de los ciudadanos europeos, tal y
como ya se ha producido en el caso del Parla-
mento Europeo, después de la Resolución del
22/10/2008, On challenges to collective agree-
ments in the EU (2008/2085 INI), adoptada en
favor de la restauración del equilibrio entre el
respeto de las libertades económicas funda-
mentales, por un lado, y la garantía del ejerci-
cio de la acción sindical, por otro lado, ejercicio
en muchos casos protegido por las prácticas
constitucionales de muchos Estados miem-
bros, como es nuestro caso.

La hipótesis de la que se parte en este ar-
tículo es la de que es necesario responder
política y legislativamente al grave desafío
planteado por la referida doctrina judicial
comunitaria. En principio, esta respuesta
debiera articularse desde los propios instru-
mentos jurídicos del Derecho comunitario. Si
ello se hiciera políticamente imposible, es
responsabilidad de cada Estado miembro
defender su propio sistema nacional de dere-
chos sociales y laborales. En nuestro caso
específico, ello debe tener lugar a través de
los mecanismos previstos en la Constitución
española para garantizar los derechos funda-
mentales. La necesidad de esta respuesta
política y jurídica se justifica por la urgencia
de contener la desafección progresiva de
amplios sectores sociales del proyecto euro-
peo, desencantados por esta deriva más
económico-liberal que social. Fenómeno
social observable, sobre todo, en la Europa

occidental, donde se han vivido episodios gra-
ves para el futuro de la UE en varios de los
referenda realizados hasta el momento. Por
otra parte, si no existe una respuesta adecua-
da al desafío que plantea esta línea de juris-
prudencia europea, el Estado también se
expone a una deslegitimación social, por no
ser capaz de garantizar los derechos y el bie-
nestar de sus ciudadanos, lo que podría deri-
var en una crisis social �y tal vez política� de
graves consecuencias para nuestro sistema
democrático-constitucional.

A continuación, procederé a abordar esta
cuestión tratando de explicar muy brevemen-
te, en primer lugar, los antecedentes de la
polémica doctrina de esas sentencias del TJE.
En segundo lugar, examinaré el debate jurídi-
co sobre la notable repercusión que esta doc-
trina judicial puede ejercer en las políticas
reformadoras del Derecho interno de las rela-
ciones colectivas de trabajo en varios países
de la UE. Asimismo, se analizarán las res-
puestas ofrecidas para atajar las consecuen-
cias derivadas de esta doctrina desde diversas
instancias comunitarias, muy especialmente
desde el Parlamento Europeo, a la que ya he
hecho referencia. Para finalizar con una reca-
pitulación sobre las principales soluciones
que, en hipótesis, pueden manejarse, en mi
opinión, con el fin de corregir la errónea deri-
va actual de jurisprudencia comunitaria
sobre la forma de conciliar el respeto de las
libertades económicas fundamentales y el
ejercicio de los derechos colectivos laborales, y
que se basa en la primacía de aquéllas sobre
éstas. Para corregir esta deriva, hay que tener
en cuenta que dichos derechos colectivos labo-
rales adoptan igualmente la categoría de fun-
damentales en muchos de los modelos consti-
tucionales de la Europa occidental.

2. LOS ANTECEDENTES DIRECTOS
DEL PROBLEMA EN SU ACTUAL
DIMENSIÓN JURÍDICA Y POLÍTICA

La libre circulación de trabajadores (art. 39
TCE) y de ciudadanos comunitarios (arts. 18,1º

ESTUDIOS
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y 12 TCE) se basa en el principio de la igual-
dad de trato y de no discriminación por razón
de nacionalidad. En torno a este principio y a
la no discriminación por razón de la naciona-
lidad de origen del residente comunitario
�que protege al trabajador activo o que
hubiese trabajado en ese país, y también
(después del Tratado de Maastricht) al ciuda-
dano europeo que aun no habiendo trabajado,
no suponga una carga poco razonable para
las finanzas públicas del Estado de residen-
cia (A. Grzelczyk)� se ha desarrollado una
doctrina judicial comunitaria netamente
favorable a los trabajadores y personas
migrantes en la Unión Europea, quienes
deberán recibir un trato igual con respecto a
los nacionales de ese Estado miembro, por
estar prohibidas desde el propio TCE las dis-
criminaciones, tanto directas como indirec-
tas, o incluso inversas (Landa (1) 2008:221).

Sin embargo, la migración de trabajadores
para ejecutar trabajos de su empresa en un
país comunitario distinto al de su residencia
no ha sido considerada como un aspecto más
de la libre circulación de trabajadores (art. 39
y ss.), y ha pasado a entrar dentro del campo
de aplicación de la libre prestación de servi-
cios (art. 49 y ss.), perdiéndose progresiva-
mente en ese tránsito la aplicación del princi-
pio de no discriminación por razón de la
nacionalidad de origen, o la del país de resi-
dencia en el caso de los migrantes extracomu-
nitarios residentes legalmente en Europa. No
ha sido éste el único caso en que el principio
de no discriminación por razón de nacionali-
dad ha sufrido derogaciones. Eso mismo suce-
dió, por ejemplo, con el sistema de reconoci-
miento de las cualificaciones profesionales,
ámbito en el que se pasó del principio de no
discriminación por razón del país de origen
del titulo obtenido, al principio de mutuo
reconocimiento de los títulos habilitantes
para ejercer la profesión u oficio (Barnard,
2006: 234). Este último ha sido el principio
sobre el que se ha construido finalmente el
sistema que actualmente se contiene con
carácter general en la Directiva 2005/36/CE

(a excepción de ciertas profesiones como las
de abogado o médico que se regulan por sus
Directivas específicas), esencial para comple-
tar la tercera libertad económica fundamen-
tal, la libertad de establecimiento.

La inclusión en el campo de la libre presta-
ción de servicios y de desplazamiento ha sig-
nificado que, junto al principio de no discrimi-
nación, se hayan hecho valer también otros
principios que no operaban con la misma
intensidad en la libre circulación de trabaja-
dores, como el de necesidad o justificación
(motivos de interés general o público alega-
bles a la hora de oponerse a su aplicación por
parte de los EEMM), y sobre todo, el de pro-
porcionalidad. Este último se aplica a través
de un doble test: primer test de proporcionali-
dad (conformidad objetiva con lo que es reque-
rido para alcanzar el fin de interés general a
preservar), y segundo test de proporcionali-
dad (no ir más lejos de lo necesario para alcan-
zarlo). Todos unidos juegan como un complejo
de criterios interpretativos que conforman un
filtro, por el que cualquier medida limitativa
de tales libertades deberá pasar y superar
suficientemente para no ser declarada contra-
ria al Derecho comunitario.

Lo cierto es que la doctrina judicial del Tri-
bunal de Luxemburgo ha venido aplicando
este filtro con amplitud y cierta laxitud. Por
ejemplo, al considerar como justificación sufi-
ciente para introducir límites al ejercicio de
estas libertades fundamentales la prevención
de los abusos derivados de la libre prestación
de servicios, como sintomáticamente suce-
dería en los casos de dumping social (A. Comi-
sión v. Alemania). Y en esta línea, siempre en
relación con Alemania, el Tribunal de Luxem-
burgo ha reenviado a los Tribunales ordina-
rios alemanes la adopción de la decisión últi-
ma sobre el carácter no económico y de interés
general (social u otro) de la justificación de la
medida preventiva adoptada para evitar
situaciones de dumping social, tal y como
había sido alegado por el Gobierno alemán en
los A. Finalarte y A. Portugaia Construçoes
(Sciarra: 9). El TJE ha aceptado, incluso, la
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aplicación del Convenio Europeo de Derecho
Humanos y Libertades Fundamentales de
1950 (CEDH), en los términos establecidos
por el art. 6, 2º TCE (en los hechos, entonces
era el Acta Unica Europea), para denegar una
justificación de orden público alegada por el
Gobierno británico, porque impedía la libre
prestación de servicios de un británico que
estaba casado con una residente extracomuni-
taria a quien le había expirado el permiso de
residencia y se le había abierto un expediente
de repatriación (A. Carpenter).

En la muy conocida decisión del A. Rush
Portuguesa, el Tribunal de Luxemburgo
entendió que la promoción de la provisión de
servicios transnacional requería un clima de
competencia leal y medidas que garantiza-
sen el respeto de los derechos de los trabaja-
dores, para lo cual se entendía justificada la
medida de extender la aplicación de los con-
venios colectivos en vigor en el país de desti-
no a cualquier trabajador desplazado a ese
país en el marco de una prestación de servi-
cios transnacional. El Tribunal dio pié con
esta entonces su doctrina a la necesidad de
regular la cuestión de la garantía de los dere-
chos laborales de los trabajadores desplaza-
dos.

La Unión Europea (compuesta aún por
solo 15 Estados miembros ) alcanzó un con-
senso político para regular, mediante la
Directiva 96/71/CE de 16/12/1996 (Dir.
96/71), sobre desplazamiento de trabajadores
en el marco de una prestación de servicios, o
sea por una medida de Derecho derivado, un
núcleo básico de condiciones laborales y sala-
riales que debían ser respetadas por las
empresas contratistas (domiciliadas funda-
mentalmente en el sur de Europa), ya que
pagaban costes salariales más bajos que las
empresas del mismo sector domiciliadas en el
centro y norte de Europa, tal y como había
venido sucediendo en asuntos judiciales rela-
cionados con la prestación de servicios trans-
nacionales por parte de empresas portugue-
sas de la construcción, cuando iban a despla-
zar temporalmente a sus trabajadores para

realizar una obra o servicio contratado en
países del centro y norte de Europa.

Aquel consenso debía servir para instau-
rar unos términos de defensa de la competen-
cia más claros y equilibrados, de modo que
unos costes salariales inicialmente bajos, por
las condiciones reguladas en el país de proce-
dencia del prestador de servicios, alcanzaran
el nivel de aquellos salarios que con carácter
general cobraban como mínimo los trabajado-
res del mismo sector profesional en el país de
prestación de la obra o servicio temporal,
habida cuenta de la existencia de otros gastos
añadidos (de alojamiento y de viaje) que la
empresa prestadora del servicio debería aña-
dir al coste salarial estricto. Se trataba de
una solución equidistante, tanto del principio
de igualdad de trato con los trabajadores
nacionales, como de la aplicación de las
reglas del país de origen (Rodríguez-Piñero
(1) 2008: 5), tal y como se deducía de la apli-
cación a este caso del art. 6 del entonces
vigente Convenio de Roma de 1980 sobre la
ley aplicable a los contratos, actualmente el
Reglamento 593/2008, de 17 de junio (Roma I)
(Blázquez:114 y 115).

La referida Directiva 96/71 limita su ámbi-
to de aplicación a las empresas que desplazan
trabajadores cuyas condiciones salariales ori-
ginarias, las de su país de residencia, fueran
menores a las remuneraciones que con carác-
ter mínimo se reconocían en el país de des-
plazamiento, ya que en otro caso se apli-
carían las condiciones del país de residencia
(art. 3, 7º, contrario sensu). Asimismo, el art.
3,10º de esta Directiva establece que los
EEMM pueden mejorar el contenido mínimo
de estas disposiciones, por razones de interés
general, cláusula habitual en la Directivas de
armonización en materia social. Con base en
esta claúsula, muchos otros países europeos,
como el nuestro, han ampliado �mejorándo-
los� los niveles mínimos de protección que
deben respetar las empresas comunitarias
que desplazan, en el marco de la libre presta-
ción de servicios, trabajadores de su país a
otro Estado comunitario.

ESTUDIOS
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Sin embargo, la doctrina judicial derivada
de la Dir. 96/71, incluso antes de su transpo-
sición por los EEMM, ya empezó a matizar
seriamente el alcance del A. Rush Portugue-
sa. En el A. Mazzoleni, el TJE entendió que
extender todas las condiciones laborales de
los trabajadores belgas, fijadas por la ley, a
los trabajadores desplazados desde Francia a
ese país para realizar servicios de vigilancia
no era, ni necesaria, ni proporcionada al obje-
to de proteger a los trabajadores desplazados,
y por lo tanto vulneraba el art. 49 TCE. No
obstante, en otro pronunciamiento el TJE
consideraba que sí era compatible con el art.
49 TCE extender a los trabajadores desplaza-
dos las condiciones laborales mínimas fijadas
en el convenio colectivo del país receptor,
siempre y cuando su conocimiento fuese pre-
ciso y accesible para el proveedor de servicios
(A. Arblade).

A finales del año 2007, el TJE iba a realizar
un viraje sustancial, y mucho menos matiza-
do, en su línea doctrinal sobre el desplaza-
miento temporal de trabajadores, al colocar
en dos planos de regulación diferentes, la pro-
tección de los derechos colectivos (protegidos
por la Constitución nacional de los EEMM), y
la de las libertades económicas (Constitución
de mercado europea) (Baylos: 129). Esta labor
de segmentación entre los planos jurídicos
nacional y comunitario, que conducirá a la
declaración de primacía de la aplicación de los
arts. 43 y 49 TCE, se va produciendo paso a
paso. En primer lugar, mediante la interpre-
tación mucho más restrictiva de la excepción
de orden público nacional en la aplicación de
la Directiva 96/71, al exigirse en cada caso la
demostración del valor añadido que represen-
tan las medidas de transposición de la Direc-
tiva en el Estado receptor sobre las reconoci-
das en el Estado de origen o residencia de los
trabajadores desplazados (Kilpatrick: 199).
En segundo lugar, aún y cuando se reconoce la
vigencia de los derechos de acción sindical en
el ordenamiento jurídico comunitario, sin
embargo se cuestiona la posibilidad de utili-
zar la acción sindical, en los términos regula-

dos por la legislación y práctica de cada
EEMM, cuando se utilizan para tratar de inci-
dir en la determinación de las condiciones
salariales y de empleo de los trabajadores des-
plazados, pasando por encima de los límites
estrictos fijados en la normativa comunitaria
(Rodríguez-Piñero, (1) 2008:7). De esta forma,
el TJE transforma el enfoque tradicional de
esta Directiva 96/71 como instrumento pro-
tector de los intereses de los trabajadores, por
otro tipo de enfoque basado en la prioridad
otorgada a la libre prestación de servicios
(Kilpatrick: 196). Tal y como se decía al
comienzo de este párrafo, se trata seguramen-
te de un enfoque más adecuado al modelo
constitucional de mercado.

2.1. El Asunto Viking

En el asunto Viking, en torno a una naviera
que pretendía abanderar su buque en Estonia
a fin de no tener que cumplir con los convenios
colectivos finlandeses, el TJE establece �con-
tra muchas opiniones doctrinales preceden-
tes� que el art. 43 TCE tiene un efecto hori-
zontal directo entre partes privadas (Balles-
trero: 375-376) (Davies: 27-28), y por consi-
guiente, es aplicable a los sindicatos que plan-
tean acciones sindicales que puedan llegar a
impedir el ejercicio de la libertad de estableci-
miento. Los sindicatos tendrán que probar que
la acción huelguística utilizada era una medi-
da debidamente proporcionada al objetivo per-
seguido a través del planteamiento de esa con-
creta medida de conflicto, y que otras no eran
posibles (Moizard: 868). Esto significa, que en
adelante el ejercicio del derecho de huelga �
así como el de negociación colectiva� se encua-
dra dentro de la aplicación del principio de
proporcionalidad y demás principios que com-
ponen el filtro que deben superar las medidas
preventivas limitativas de estas libertades
económicas fundamentales.

Aun y todo, el TJE también afirma en esta
sentencia la validez de las medidas de conflic-
to colectivo como derecho fundamental y
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principio informador del entero ordenamien-
to jurídico comunitario, pero siempre que
sean proporcionadas en su utilización e
intensidad al objetivo pretendido. Esta com-
probación deberá ser efectuada �de acuerdo
con los test establecidos por el TJE para la
conciliación de libertades y derechos contra-
puestos� por los Tribunales ordinarios. En
este caso, le hubiese correspondido a la High
Court de Londres, pero �afortunada o desa-
fortunadamente, según se mire� este enjui-
ciamiento final no pudo tener lugar, dado que
el conflicto se resolvió antes de la emisión de
sentencia por parte de este último.

2.2. El Asunto Laval

Una semana más tarde, el TJE dictó sen-
tencia en el asunto Laval. Este caso trata de
una libre prestación de servicios temporal por
parte de una empresa letona en Suecia. Este
país tiene un sistema de relaciones industria-
les que no dota de eficacia general a sus con-
venios colectivos (Woolfson & Sommers: 58).
El TJE realiza una operación de interpreta-
ción correctora del art 3,1º Dir. 96/71, cuyo
contenido, la lista de condiciones laborales
del Estado de acogida que los prestadores de
servicios deberán respetar para los trabaja-
dores desplazados, se interpreta a partir de
aquí como una disposición imperativa máxi-
ma, ya que el art. 3,7º no podrá ser interpre-
tado en el sentido de que los EEMM pueden
imponer condiciones más favorables para los
trabajadores por encima de aquellas reglas
imperativas señaladas por el art. 3,1º.
Además, en este caso, el sistema no permitía
conocer con antelación suficiente la cuantía
de los salarios, dada la ausencia de una
transposición mediante ley de las condiciones
salariales y otras, y por el carácter descentra-
lizado de la negociación colectiva sueca. Por
consiguiente, la acción huelguística empren-
dida por los sindicatos suecos para que la
empresa letona se adhiriera a este convenio
se declaró incompatible con el art. 49 TCE
(Landa y Moreno: 21).

Por otra parte, el TJE en lógica consecuen-
cia con la interpretación anterior examina muy
restrictivamente la cláusula del art. 3,10º,
mediante la cual sería posible adicionar nue-
vas garantías laborales a las ya plasmadas en
el art. 3,1º. Se trata de una cláusula de orden
público que, en cualquier caso, resultaría
vedada a los convenios colectivos sin eficacia
general, y que únicamente el Estado podría
utilizar en supuestos de necesidad debida-
mente justificada. El razonamiento del TJE
se basa en que el art. 3,10º es una excepción a
la regla general del art. 3,1º y solo excepcio-
nalmente podría ser utilizada, salvo por los
interlocutores sociales.

2.3. El Asunto Rüffert

Esta decisión también aborda un caso de
prestación de servicios al amparo del art. 49
TCE, pero esta vez se trata de una empresa
de construcción polaca contratada para pres-
tar servicios al ganar una licitación de obra
pública en un Land de Alemania. Esta conce-
sión estaba condicionada al reconocimiento
por parte de la empresa polaca de una retri-
bución mínima a sus trabajadores equivalen-
te a la fijada en el convenio colectivo del lugar
de ejecución de la obra. Una vez más, la inter-
pretación del art. 3,1º Dir.96/71 se vuelve
estricta, limitándola a la fijación de salarios
mínimos establecida con carácter general por
la Ley federal de transposición de la Directi-
va 96/71. De esta forma, la utilización del
art. 3,10º se restringe aún más que en Laval,
al impedir que se pueda utilizar la excepción
de orden público por otros entes públicos con
poder normativo laboral (regiones, poderes
locales) distintos del Estado Federal, convir-
tiendo definitivamente al art. 3,1 de la
Dir. 96/71, con carácter general, en una nor-
ma de máximos insuperables y no de míni-
mos mejorables (Rodriguez-Piñero: 83).

Tratándose de un tema de salario mínimo
aplicable, el TJE deniega que ese salario se
pueda determinar mediante un convenio
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colectivo sin eficacia general. Lo que para
España significaría que nunca tendría ese
carácter el salario establecido en un convenio
colectivo extra-estatutario, o bien en otro tipo
de pactos sin eficacia general. El problema
puede ser aun mayor en países como Bélgica,
Austria y Holanda, donde la eficacia general
de cada convenio debe declararse expresa-
mente por una norma, y en otros �como Fran-
cia o Alemania� en donde solo es factible
hacerlo a través de actos de extensión de su
campo de aplicación (Ferreiro: 95).

2.4. El Asunto Comisión
vs. Luxemburgo

Por el momento, esta sentencia cierra el
ciclo �iniciado en Viking� dirigido a interpre-
tar que la libre prestación de servicios y de
establecimiento juegan como límite al ejerci-
cio de los derechos nacionales de acción sindi-
cal, y que la Directiva 96/71 aparece como
una norma de máximos, por lo tanto no sus-
ceptible de ampliación de las garantías armo-
nizadoras protectoras de los derechos labora-
les, más que de manera excepcional y limita-
tivamente a la utilización del principio de
necesidad o de justificación de la defensa del
interés general (orden público social). Facul-
tad que queda reservada al Estado, pero no a
la negociación colectiva, ni a otros entes
públicos descentralizados.

En este caso, se reafirma que la cláusula
del art. 3,10º es una excepción al principio
fundamental de la libre prestación de servi-
cios, debe ser interpretada de manera restric-
tiva y suponer una seria amenaza a un
interés fundamental de la sociedad (y el ajus-
te automático de los salarios o de las condicio-
nes laborales generales a las previsiones de
los convenios colectivos no entran en el estric-
to concepto de interés público que emplea res-
trictivamente la Directiva 96/71, tal y como
exigía en este caso la legislación luxembur-
guesa) (Van Peijpe: 94). Además, el alcance
de este precepto tampoco puede ser determi-

nado por el Estado miembro unilateralmente,
como tampoco por convenios colectivos, o
cuando hayan sido impuestos a través de
medidas de conflicto colectivo consideradas
exorbitantes, en la opinión bastante deci-
monónica del conflicto colectivo que acoge el
TJE en estos últimos pronunciamientos.

Nunca anteriormente el TJE había aplica-
do de una manera tan clara la prevalencia del
ejercicio de las libertades económicas comu-
nitarias frente a los derechos de acción sindi-
cal, como en los casos citados anteriormente.
Antes de estas sentencias, la línea jurispru-
dencial había estado representada por la doc-
trina del asunto Albany, un tema de fondos
de pensiones negociados a través del convenio
colectivo, al que el Tribunal declara que no le
son aplicables las reglas comunitarias del
Derecho de la Competencia, porque el Fondo
de pensiones desarrollaba una actividad
basada en la solidaridad nacional (non-profit
making) y no debía ser considerado como
empresa que desarrolla una actividad econó-
mica en los términos de los arts. 81 y 82 TCE.
En el asunto Albany el Tribunal de Luxem-
burgo, además de señalar una cierta supre-
macía del interés de la protección social sobre
el del mercado interior, reconocía también
que el Derecho comunitario respetaba tanto
el derecho individual de sindicación como el
derecho colectivo a la acción sindical.

En un asunto no sindical, el A. Schmidber-
ger (se trataba de un bloqueo de carreteras
organizado por organizaciones de defensa
medioambiental), en el que esta empresa de
transporte austríaca reclamaba exigencia de
responsabilidad por daños derivados de la
infracción de los arts. 23 y 24 del TCE sobre
libre circulación de mercancías, por un blo-
queo de carreteras por parte de manifestan-
tes ecologistas, el TJE dictó sentencia defen-
diendo que, tanto la Unión Europea, como los
EEMM, deben en principio respetar el ejerci-
cio de los derechos fundamentales (de expre-
sión y manifestación en este caso), lo que jus-
tificaría una restricción de las obligaciones
impuestas por el TCE, que en un caso como
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éste resultaría compatible con el Derecho
comunitario. Así pues, en el caso de la libre
circulación de mercancías, el TJE declara
legítima justificación por parte del gobierno
austriaco la alegación del interés público por
la protección de estos derechos y libertades.

En esta misma línea, el A. Comisión v.
Francia (el asunto de las fresas españolas)
dio además pié a la aprobación del Reglamen-
to comunitario 2679/98, mediante el cual se
preveía un procedimiento y un mecanismo de
intervención para salvaguardar el libre
comercio de mercancías en casos de bloqueos
de las vías de comunicación en Europa, como
sucediera en el asunto mencionado, el conflic-
to que protagonizaron los agricultores france-
ses contra la importación de frutas españo-
las. Sin embargo, el art. 2 de este Reglamen-
to aseguraba la preservación del ejercicio de
derechos fundamentales, tal y como están
reconocidos por los EEMM, incluido el dere-
cho de huelga (Chaumette: 212), expresa-
mente mencionado por esta regulación como
un mecanismo defensivo legítimo, cuyo res-
peto también podrá ser en caso necesario ale-
gado por los EEMM en defensa de la justifica-
ción de su actuación (la conocida como cláu-
sula Monti).

En clara ruptura con estos antecedentes,
la cultura jurídica que actualmente inspira al
TJE parte de un enfoque del tratamiento de
la libertad sindical desde el prisma del Dere-
cho económico o, si se prefiere, desde los prin-
cipios de la economía de mercado tout court,
haciendo abstracción de su significado como
derecho fundamental de la persona trabaja-
dora.

Un último ejemplo, aparecido más recien-
temente, confirma este cambio de perspecti-
va. En el A.3F, se aborda un asunto de ayu-
das de Estado, en este caso para fomentar el
transporte marítimo europeo. A tal fin, las
directrices comunitarias consentirían que los
EEMM actuaran reduciendo distintos costes
salariales y cargas fiscales de los armadores y
marinos comunitarios sujetos a la fiscalidad y

normas sociales de uno de los EEMM. Esta
autorización comunitaria, enmarcada dentro
del Derecho comunitario de la Competencia,
había sido desarrollada fiscalmente, en este
caso, por Dinamarca, eximiendo de la obliga-
ción de declarar sobre el impuesto sobre la
renta a los marineros extracomunitarios tra-
bajando para armadores daneses inscritos en
un registro internacional danés de buques
(DIS).

La sentencia resuelve un recurso de casa-
ción contra un auto del Tribunal de primera
instancia que rechazaba, por falta de legiti-
mación activa, el recurso de anulación pre-
sentado por un sindicato de marinos danés:
3F, contra una decisión de la Comisión que
consideraba compatible con el Derecho de la
competencia la ayuda de Estado danesa. Así
pues, los hechos se encuadran dentro del
derecho de la competencia, pero en este caso
no se ha seguido la doctrina Albany sobre la
exclusión de los convenios colectivos del
ámbito de las reglas de la competencia, en
donde además se negaba el carácter de
empresa a los sindicatos negociadores de
dicho convenio. A esta conclusión se llega
porque la sentencia de la Sala 3ª del TJE da
la vuelta al argumento utilizado en A. Albany
para excluir del ámbito del art. 81 TCE a los
convenios, ya que esta vez el TJE afirma, en
positivo, que los jueces competentes exami-
nen en cada caso si la naturaleza y objeto del
convenio colectivo impugnado y los objetivos
de política social perseguidos por éste justifi-
can que dicho convenio queda fuera del ámbi-
to del art. 81TCE.

Además, esta sentencia también reexami-
na la doctrina Albany en cuanto al carácter
empresarial de la actividad económica desen-
vuelta por el sindicato, al valorar la posición
competitiva del recurrente (el sindicato 3F)
frente a otros sindicatos en concurrencia con
este último, cuyos miembros se benefician de
condiciones salariales diferentes gracias a la
creación de un registro como el DIS. El TJE
argumenta que esta situación debe ser igual-
mente atendida por el posible perjuicio que
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pueda acarrear a los objetivos de política
social que, en virtud de los arts. 2 y 136 TCE,
corresponde al TJE velar y garantizar.

3. LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS
DEL GIRO DOCTRINAL PRODUCIDO
EN EL TJE A PARTIR DE LOS
A. VIKING Y LAVAL: ¿ES EL NUEVO
TRATADO DE LISBOA LA SOLUCIÓN?

El efecto que han producido estos pronun-
ciamientos en la doctrina científica ha sido
cuando menos intenso e interesante. Junto a
posiciones más condescendientes o menos
alarmistas por parte de algún sector doctri-
nal (Blanpain & Swiatkowski: xxii), lo cierto
es que la inmensa mayoría de la doctrina ha
apreciado la grave transcendencia de este
giro en el enfoque jurisprudencial que ha uti-
lizado el TJE para revisar su doctrina ante-
rior. Este cambio de enfoque se ha producido
desde el prisma tradicional de análisis desde
el respeto de los derechos colectivos sindica-
les, a otro donde se privilegia el prisma de la
utilidad de las reglas y principios de funcio-
namiento del mercado interior. Este hecho
podría explicarse como un indicio claro de los
efectos que pudieran haber provocado otra
clase de cambios previos producidos reciente-
mente en el TJE. Reformas de la organización
del Tribunal (rara vez hay reuniones plena-
rias de todos los componentes del Tribunal,
como mucho el pleno lo componen 11 o 13
miembros, y la mayoría de las decisiones
sobre materia social las adoptan las salas de
3 o 5 componentes). Igualmente se han pro-
ducido cambios evidentes en la cultura jurídi-
ca del TJE, fruto de la incorporación de los
nuevos miembros de los países de la Europa
oriental.

Asimismo, se aprecian cambios en la labor
interpretativa, cuando con habilidad se rehú-
ye la confrontación directa de las libertades
comunitarias con los derechos constituciona-
les de los EEMM. En efecto, esta vez el TJE
ha falseado el juego de la tradicional fórmula

de ponderación (balance) entre derechos, ya
que sin aparentemente desbordar el marco
competencial comunitario, la confrontación
de las libertades fundamentales comunita-
rias se ha producido aparentemente con los
objetivos y principios sociales de la UE, los
cuales solo podrán hacer obstáculo a aquéllas
cuando se acrediten razones imperativas de
interés general (Lo Faro: 92).

Las consecuencias de este cambio de enfo-
que sobre la vigencia de los derechos de
acción sindical puede ser devastador para la
cultura jurídica contemporánea. Después de
toda una evolución positiva en la construc-
ción de la teoría de los derechos sociales fun-
damentales, tanto en el plano doctrinal como
jurisprudencial, cuya realización ha llevado
prácticamente todo el siglo XX, y que ha
acompañado a la consolidación de un modelo
político basado en una cultura de la democra-
cia más participativa y basada en las perso-
nas, a la vez que socialmente activa, en la que
ha sido parte fundamental el reconocimiento
de los derechos sociales, y muy particular-
mente de los derechos sindicales. Esta nueva
etapa, que se pretende abrir desde esta sin-
gular manera de desarrollar el Derecho
comunitario por parte del TJE, puede retro-
traernos a los inicios del siglo pasado como
poco, incluso diría hasta la prehistoria del
nacimiento del Derecho del Trabajo como dis-
ciplina científica, y de esta forma devolvernos
al tiempo de la prohibición de las coligaciones
para alterar los precios. Aquel tiempo en que
la acción sindical era considerada a restraint
of trade (Rodríguez-Piñero (1): p. 12), y por
este motivo terminaba siendo expulsada de
los cánones jurídicos de la concepción deci-
monónica-liberal del Derecho.

3.1. La Directiva 2006/123/CE

A nivel político, esta deriva favorable al
efecto útil de las disposiciones comunitarias
favorecedoras de las libertades económicas
era ya visible, con carácter previo a estas sen-
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tencias, en el debate político-institucional de
la UE producido en torno a la Propuesta de
Directiva conocida por el nombre del comisa-
rio europeo Bolkestein. Al final del mismo, el
resultado fue la aprobación de la Dir. 2006/
123/CE, de 12 de diciembre, cuyo art. 1,6º
excluye de su ámbito de aplicación las cues-
tiones del Derecho del Trabajo, con el propó-
sito de parecer neutral con respecto al conte-
nido de esta disciplina (Barnard, 2008: 344),
mientras que el art. 1, 7º, junto con los crite-
rios justificativos del art. 16, 3º y las exclusio-
nes específicas del art. 17 hacen otro tanto
con respecto al ejercicio de la negociación
colectiva y de la acción sindical (Barnard,
2008: 365-368), así como también conceden
aplicación preferente a la Dir. 96/71 en caso
de conflicto entre ambas normas comunita-
rias. Por otra parte, ha desaparecido del tex-
to final el principio de aplicación de la ley de
origen del proveedor de servicios. Ello no obs-
tante, la Directiva, contra toda evidencia,
declara la vigencia de la libre prestación de
servicios como principio de interpretación y
aplicación. En este momento, después de las
sentencias Laval, Rüffert, que en el fondo se
identifican con la versión rechazada de la
propuesta Bolkestein (Malmberg & Sige-
man:1146), van a permitir dotar, a mi modo
de ver, de un contenido auténtico a este prin-
cipio �y también libertad económica funda-
mental del Tratado� en el marco de los servi-
cios incluidos dentro del ámbito material de
esta Directiva, lo que convertiría la derrota
del proyecto inicial de Directiva Bolkestein,
que incluía el principio de aplicación de la ley
de origen, en una pírrica victoria.

3.2. Solange I y II

El TJE sigue jugando un papel esencial en
la creación del Derecho social comunitario.
En su día esa doctrina supuso un avance
enorme en el tratamiento de la igualdad de
género en el ámbito laboral, y lo sigue supo-
niendo para el desarrollo de nuevos derechos
de la ciudadanía comunitaria, como sucede

con el principio a no ser discriminado por
razón de la edad. Un principio superior que
consagrado por la jurisprudencia comunita-
ria se opondría a cualquier legislación nacio-
nal que entrara en conflicto con él (asunto
Mangold). Precisamente, por los excesos
«constitucionales» de esta clase de invasión
competencial por parte del TJE (Landa y
Moreno: 16), el propio TJE no ha dejado de
intentar corregir sus consecuencias en poste-
riores sentencias.

En este caso, como en buena medida acae-
ce en los asuntos citados en el apartado ante-
rior, sucede que esta doctrina judicial comu-
nitaria incide de alguna forma, directa o indi-
rectamente, en la cuestión de la reserva regu-
ladora sobre derechos fundamentales en
favor de los EEMM, tal y como lo consagran
los propios Tratados comunitarios y la juris-
prudencia constitucional de los EEMM. Bas-
ta con recordar las famosas sentencias del
Tribunal Federal Constitucional alemán
(Bundesverfassungsgericht-BVerG) �A.
Solange I y Solange II (de 29/5/74 y 22/10/86,
respectivamente)� donde este Tribunal se
declaró competente para entender de aque-
llas actuaciones comunitarias o disposiciones
adoptadas en el ámbito comunitario, que no
fueran consecuentes con el respeto de los
derechos fundamentales contenidos en la
norma constitucional alemana (Grundge-
setz).

Recientemente, el Tribunal Constitucional
Federal alemán en su decisión de 30/06/09 ha
tenido ocasión de recordarlo, al resolver sobre
la conformidad del Tratado de Lisboa con la
Constitución alemana. El BVerG se reafirma
en que todos los órganos de la UE, incluido el
TJE, deben intervenir dentro del límite de las
competencias conferidas a través de los Tra-
tados (par. 338), y que por consiguiente ese
principio no escrito de «primacía» del Derecho
comunitario debe interpretarse de manera
restrictiva, y siempre dentro de los limites de
los poderes conferidos desde los EEMM
(par. 331). Entre las materias que son de
total competencia de la soberanía del pueblo
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alemán, de acuerdo con la vigente Grundge-
setz, el BVerG señala expresamente la políti-
ca social y la protección de los derechos fun-
damentales, entre otros. Sin embargo, el Tri-
bunal ejercerá su control en aplicación de los
principios «ultra vires» y de «identidad»,
siguiendo su propia doctrina de Solange I, de
manera solo excepcional, cuando la protec-
ción legal de tales derechos no pueda ser
satisfecha igualmente a nivel comunitario
(par. 240).

Esta posición clara del Tribunal Federal
alemán habría que saber utilizarla, y en
casos excepcionales oponerla, a través de la
jurisdicción nacional competente, cuando
sentencias del TJE, como la Laval o Rüffert
van a obligar a tener que adaptar algunas
regulaciones nacionales internas, especial-
mente la de los países nórdicos (Malmberg &
Sigeman: 1141), o a tener que revisar líneas
jurisprudenciales consolidadas (como en el
caso de la propia Alemania o de Grecia) para
introducir la doctrina judicial europea sobre
el ejercicio proporcionado de los derechos de
negociación colectiva y de huelga al respeto
de las libertades económicas fundamentales
del Tratado. Según un estudio de Derecho
comparado en torno a los efectos internos en
los EEMM de la doctrina de Laval y Viking,
éste podría ser el caso, por ejemplo, de Aus-
tria, Bélgica, Dinamarca (que ya ha procedi-
do a cambiar la regulación jurídica de la huel-
ga), Finlandia, Italia (Blanpain & Swiat-
kowski:14, 23, 35, 61, 71, 81, 113, 176), o del
Reino Unido (Davies: 37). En mi opinión,
habría que valorar caso por caso si se está
vulnerando esta reserva reguladora sobre los
derechos fundamentales en favor de los
EEMM. No deja de ser sintomático que en
este mismo estudio comparado se diga que
estas sentencias no provocan ningún efecto
especial apreciable en Estonia, Hungría, o
Polonia, todos ellos países de la Europa orien-
tal (Blanpain & Swiatkowski: 48,101,151).

Si el TJE quiere realmente inspirarse en
las tradiciones constitucionales de los EEMM
debiera plantearse seriamente unificar su

doctrina sobre los derechos de acción sindical
bajo criterios comunes y respetuosos con el
alcance que tienen los derechos sociales en el
Convenio Europeo para la protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales de 1950 (CEDH) y en las Consti-
tuciones de la mayoría de los EEMM. De esta
manera, el TJE se encontraría con que para
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
de Estrasburgo (TEDH), el art.11 CEDH ( el
cual no contiene la garantía directa del dere-
cho de huelga) ha permitido al Tribunal de
Estrasburgo exigir a Turquía la garantía de
los medios de acción sindical de los miembros
afiliados a un sindicato, lo que, en definitiva,
conducirá al Tribunal a tener que condenar al
Estado turco por prohibir la huelga y sancio-
nar a los trabajadores huelguistas (asunto
Satilmis vs. Turquia).

Una vía posible para esta unificación doc-
trinal podía empezar a ser la que sugirió el
Abogado General Jacobs en el asunto Albany,
quien proponía un posible test de compatibili-
dad entre el ejercicio de las libertades y los
derechos colectivos, en este caso, el de nego-
ciación colectiva, y que era el siguiente: la
compatibilidad es mayor si el convenio colec-
tivo alcanzado se limita a regular derechos y
obligaciones de las partes de la relación de
trabajo, y decrece su grado de compatibilidad
si los contenidos acordados en el convenio
pudieran tener efectos sobre terceras partes,
tales como clientes, consumidores, otras
empresas competidoras, o proveedores. Está
claro que esta tesis no resuelve todos los con-
flictos de aplicación imaginables, pero creo
que es un buen punto de apoyo.

3.3. El Tratado de Lisboa

En este preciso momento, está bastante
más extendida otra idea, la de que con la pró-
xima aprobación del Tratado de Lisboa, el
reconocimiento de los derechos sociales, y en
concreto de los derechos de acción sindical, de
negociación colectiva y de huelga, van a
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entrar finalmente a formar parte del Derecho
originario o fundacional de la UE, y ello con-
tribuirá definitivamente a que la UE acepte
que el ejercicio de tales derechos pasan a
constituir un contenido inderogable del acer-
vo comunitario. De esta manera, también se
resolvería de manera prácticamente definiti-
va el conflicto planteado en Solange I.

El problema de esta tesis está en saber si
esta idea se puede sostener en la supuesta
constitucionalización europea de la Carta
Comunitaria de Derechos Fundamentales,
cuyo art. 28 reconoce los derechos de negocia-
ción colectiva y de acción colectiva, incluida la
huelga. Este advenimiento de la Carta a nor-
ma constituyente se produciría por la simple
aprobación y entrada en vigor del Tratado de
Lisboa. O bien, también se puede opinar de
manera más realista que, en todo caso, esta
consagración de los derechos de acción sindi-
cal se haría depender del alcance del texto
aparentemente renovado del art. 6, 2º y 3º
TUE, en donde se reitera, sin embargo, el
carácter de principios generales del Derecho
de la Unión de los derechos fundamentales
que garantiza el Convenio Europeo para la
protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales de 1950, así como
también aquellos otros derechos fruto de las
tradiciones constitucionales comunes de los
EEMM. Ciertamente, y esto es lo verdadera-
mente nuevo, se prevé en el nuevo texto la
adhesión directa por parte de la UE al propio
CEDH, aunque se advierta al mismo tiempo
que este hecho tampoco modificará las com-
petencias de la UE, tal como están definidas
en los Tratados.

Sobre la primera de las hipótesis, la de que
la aprobación del Tratado de Lisboa implica
la introducción de los derechos de acción sin-
dical en el acervo comunitario, encuentra su
sostén en el nuevo art. 6,1º TUE �que repro-
duce la redacción del fracasado Tratado
Constitucional Europeo, que como se sabe no
fue ratificado por Francia y Holanda� donde
formalmente se reconoce a la Carta de Niza
�tal y como fue adaptada por segunda vez el

12/12/2007� el mismo valor jurídico que a los
Tratados, aunque en modo alguno ello supon-
ga una ampliación de las competencias de la
Unión. Al mismo tiempo, se recuerda que los
derechos, libertades y principios de la Carta
se interpretarán con arreglo a las disposicio-
nes previstas en el Título VII de la propia
Carta, así como por las explicaciones del pre-
sidium que la redactó. En estas explicaciones
se indican las fuentes de dichas disposiciones
en los anexos explicativos que se adjuntan a
la misma, y son, a juicio de la doctrina, un
instrumento de contención que subordina la
acción interpretativa del TJE al acuerdo uná-
nime de los EEMM (Ballester: 5).

En primer lugar, hay que observar que la
Carta Comunitaria no figura �como si lo
hacía el Tratado de la Constitución Europea
(P. II)� en el texto del Tratado, sino en una
Declaración anexa. Ello no obstante, la Carta
tiene fuerza jurídica vinculante, y como tal
deberá ser garantizada por los jueces comuni-
tarios en la aplicación del Derecho comunita-
rio a los ciudadanos europeos. Sin embargo,
su no extensión a UK y Polonia, entre otros,
pone en tela de juicio su valor jurídico como
Tratado (De la Villa: 229), además de por sus
explicaciones anexas y cláusulas horizonta-
les (arts. 51-54) (Ballester: 4-5), y por el
hecho de que su aprobación no implique la
atribución de nuevas competencias para la
UE, todo lo cual limita evidentemente su
alcance (Sabatakis: 435-436).

En segundo lugar, porque el art. 52 de la
Carta Comunitaria configura a los derechos
sociales no reconocidos expresamente en el
CEDH en el limbo de los principios generales
del Derecho comunitario, tal y como ya se
recogían anteriormente en el Tratado de
Maastricht, y antes aun en la doctrina judi-
cial del TJE. Las referencias en las explica-
ciones anexas, tanto a la Carta Social Euro-
pea del Consejo de Europa de 1961, como a la
Carta Comunitaria de Derechos Sociales
Fundamentales de 1989, revelan que su rele-
vancia sustancial es inexistente, y que su
contenido de derechos queda constreñido al
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enfoque interpretativo ya consolidado por la
doctrina anterior del TJE (Ballester: 7-8).
Ciertamente, el TJE podría realizar una
interpretación distinta y auténtica, con res-
pecto de la que se desprende, a primera vista,
de la configuración jurídica con la que el Tra-
tado de Lisboa reconoce los derechos sociales
fundamentales, pero no hay datos evidentes
que hagan pensar que lo vaya a hacer,
separándose de su doctrina actual, puesto
que nada hay de relevante en la redacción del
art. 6 TUE que le obligaría a hacerlo.

Otra cosa distinta, y probablemente más
efectiva en la práctica, es el establecimiento
de una Agencia para los derechos fundamen-
tales de la UE (Reglamento 168/07/CE, de
15/2/2007). La actividad de esta Agencia
podría dar alguna luz sobre cómo se garanti-
zan �esta vez administrativamente� los prin-
cipios constitucionales contenidos en la Carta
Comunitaria, sobre todo en la actividad de las
instituciones europeas, incluido, tal vez, el
propio TJE (Von Bogdandy & Von Bernstorff:
1061). Asimismo podría intervenir sobre los
EEMM, en cuanto que éstos actúen en el mar-
co del Derecho comunitario. Pero ello solo
constituye un proyecto positivo y de futuro
incierto en cuanto a sus resultados �aun no
conocidos�, en este momento, lejos aun de la
consideración de organismo determinante de
la eficaz aplicación de las Carta en el ámbito
del Derecho comunitario.

Sobre la segunda hipótesis, la de la adhe-
sión de la UE al CEDH de 1950, y la incorpo-
ración, con la naturaleza de principios gene-
rales del Derecho comunitario, de los dere-
chos y libertades en ella contenidos, el proto-
colo nº 8, anexo al Tratado de Lisboa, des-
virtúa bastante el alcance de esa futura adhe-
sión, que deberá contar con la unanimidad
previa de los 27 EEMM, puesto que reitera
que ello no afectará a las competencias de la
Unión, ni a sus actuales atribuciones. Así que
nos quedamos donde estábamos antes del
Tratado de Lisboa, ante unos simples princi-
pios generales del Derecho comunitario en
relación estricta con el contenido del Conve-

nio de 1950, que evidentemente el TJE
deberá aplicar en sus decisiones, y transver-
salmente, sobre todas las materias comunita-
rias sobre las que deba pronunciarse.

3.4. ¿Tribunal de Justicia Europeo
vs. Tribunal Europeo de Derechos
Humanos?

Como sabemos, el art.11, 1º CEDH es el
que reconoce la libertad de sindicación, mien-
tras que los derechos de huelga y negociación
expresamente solo están reconocidos en el
art. 6 de la Carta Social Europea de 1961
(revisada en 1996). Esta última figuraba en el
preámbulo del Acta Unica Europea de 1986,
así como en la Carta comunitaria de derechos
sociales fundamentales de 1989, y está expre-
samente recogida en el vigente Derecho origi-
nario, en el art.136 TCE, y en el 151 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea
(TFUE). A pesar de todo esto, el TJE ha hecho
sobre todo referencia al Convenio de 1950, y
no a la Carta de 1961 (Ballester: 2-3). Este
dato podría invitar a entender que los dere-
chos de acción sindical no están tan intensa-
mente protegidos como otros derechos direc-
tamente reconocidos en el CEDH (asunto
Satilmis vs. Turquia, cit. supra). Llegados a
esta constatación, la cuestión entonces sería
¿a quién correspondería determinar lo que el
CEDH protege a los efectos de su aplicación
dentro del Derecho comunitario? ¿ Al TJE de
Luxemburgo o al TEDH de Estrasburgo?

Reconocer la doctrina del TEDH como guía
interpretativa de la labor del TJE en la apli-
cación del CEDH, necesitaría de un tipo de
mandato constitucional en los Tratados tan
claro como el que contiene el art.10,2º de
nuestra Constitución, por ejemplo. Esto no es
para nada evidente que esté siquiera implíci-
tamente considerado en la actual redacción
del art. 6 TUE. Sin embargo, esa doctrina sí
podría llegar a considerarse una práctica
comúnmente asumida como constitucional-
mente aceptada por las tradiciones de los Tri-
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bunales constitucionales de la inmensa
mayoría de los EEMM del Consejo y de la
Unión Europea.

Si ello fuera cierto, y fuera asumido por el
TJE, conviene recordar que el TEDH de
Estrasburgo acaba de declarar que en la labor
interpretativa del art. 11 CEDH las disposi-
ciones del Convenio no son el único cuadro de
referencia interpretativa de los derechos y
libertades ahí regulados, sino que debe tomar
en consideración cualquier norma y principio
de derecho internacional aplicables a las rela-
ciones entre las partes contratantes de este
convenio..., que hay que tener en cuenta la
evolución de las normas de derecho nacional e
internacional en su interpretación..., que el
consenso que emerge de los instrumentos
internacionales especializados y de la practi-
ca de los Estados contratantes puede ser un
elemento pertinente (de la labor interpretati-
va)... incluso cuando el Estado demandado no
haya ratificado esos instrumentos. Para resu-
mir, la Corte en pleno ha declarado que en el
art. 11,1º CEDH hay un vínculo orgánico
entre la existencia de la libertad sindical y la
libertad de negociar colectivamente, porque
sin esta última aquélla estaría vacía de su
sustancia (asunto Demir et Baykara). Conse-
cuentemente, tratar de impedir la negocia-
ción colectiva sindical y sus efectos viola el
art.11 del Convenio, tal y como viene recono-
ciendo, de una forma u otra, este Tribunal
desde el asunto Wilson de 1996.

4. ALGUNAS INICIATIVAS
IMPULSADAS O PREVISTAS DESDE
INSTANCIAS INTERNAS
DE LA PROPIA UE: DESDE
LA RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO
EUROPEO DE 22/10/08 HASTA
EL DIÁLOGO SOCIAL EUROPEO
RENOVADO

Si no se toma ninguna iniciativa a nivel
comunitario, el efecto de la doctrina judicial
comunitaria sostenida en los asuntos Laval,

Viking y otros, será el de obligar a los países
nórdicos y anglosajones (sobre todo en el caso
de estos últimos no es para nada esperable) a
regular por ley los salarios mínimos, o bien a
tener que dotar de eficacia general normativa
a los convenios colectivos. Si esto fuera inevi-
table se estaría poniendo en entredicho las
previsiones del Tratado de la Comunidad
Europea (ratificadas en la versión del TFUE,
o Tratado de Lisboa) cuando establece que
estos temas son de competencia exclusiva
nacional (arts. 137, 6º TCE y 153, 5º TFUE).
Las relaciones laborales son una temática
reservada a la regulación interna por parte
de cada EEMM, según las características
históricas propias de sus relaciones indus-
triales nacionales.

4.1. La Resolución del Parlamento
Europeo de 22 de octubre de 2008

En este sentido, es muy alentadora la
Resolución del Parlamento Europeo de
22/10/2008. En ella se afirma el reconoci-
miento del derecho a la acción colectiva como
un derecho fundamental que forma parte
integral de los principios generales del Dere-
cho comunitario, tal y como ha declarado el
TJE. Tiene en cuenta, además, que este dere-
cho va a pasar a formar parte constitutiva del
Tratado de Lisboa una vez finalizado el pro-
ceso de ratificación. Y en atención, entre
otras cosas, al preámbulo de la Directiva
96/71/CE, cuando dice que la prestación de
servicios transnacionales requiere condicio-
nes de libre y leal competencia y medidas que
garanticen el respeto de los derechos de los
trabajadores de acuerdo con el marco legal
del Derecho nacional sobre el empleo y las
relaciones industriales (sic), subraya enfáti-
camente que la libertad de prestación de ser-
vicios no es superior a los derechos recogidos
en la Carta de Derechos Fundamentales de la
UE. Por lo tanto, afirma que las decisiones
del TJE en los asuntos Rüffert, Laval y
Viking demuestran que es necesario clarifi-
car que las libertades económicas, tal y como
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están recogidas en los Tratados, deberían ser
interpretadas de manera que no infrinjan el
ejercicio de derechos fundamentales, tal y
como son reconocidos por los EEMM y el
Derecho comunitario, incluidos el derecho a
la negociación colectiva y a la acción colecti-
va, para que de esta manera decisiones como
las citadas tampoco infrinjan la autonomía
colectiva cuando los sindicatos la ejerzan
para proteger los intereses sociales y la pro-
tección de los trabajadores (sic). Finalmente,
propone a la Comisión preparar las propues-
tas legislativas precisas que sirvan para pre-
venir este tipo de interpretaciones judiciales
en el futuro, y propone también ampliar las
bases jurídicas de la Directiva 96/71/CE, a fin
de incluir en su contenido a la libre circula-
ción de trabajadores y la aplicación de su
principio característico: la no discriminación
por nacionalidad.

Como órgano legislativo que es de la UE, el
Parlamento Europeo muestra con esta Reso-
lución una sensibilidad social muy superior a
la del TJE, lo cual hace pensar que cualquier
regulación venidera que se emprenda desde
la Comisión o desde el Consejo, por el proce-
dimiento de co-decisión (previsto para mate-
rias de política social), para abordar esta
cuestión tendrá que contar con la aportación
claramente garantista de los derechos socia-
les fundamentales de sus ciudadanos que
propugna el único órgano comunitario surgi-
do de la representación popular, e invita a
confiar en el buen éxito de una iniciativa
legislativa en esta materia.

4.2. El diálogo social comunitario

No soy tan optimista con respecto de que
se vaya a llegar al mismo resultado utilizan-
do el diálogo social comunitario, porque a la
fragilidad actual de sus avances �muy lejos
de las esperanzas y expectativas que se abrie-
ron en el Consejo Europeo de Val Duchesse en
1985 y de su posterior institucionalización
por el Tratado de Maastricht�, se constata

que, salvo contadas excepciones, su función
es más consultiva que reguladora (solo seis
acuerdos en 17 años de vigencia del art.139,2º
TCE).

Además, porque aparte de las dificultades
políticas de la articulación del diálogo social a
nivel europeo, técnicamente el contenido
posible del diálogo social es bastante limita-
do. En efecto, por un lado, la mención que
hace el art.138, 2º TCE al ámbito de la políti-
ca social dentro del procedimiento consultivo
que regula este artículo, debe interpretarse
en sentido restrictivo, y por otro lado, a la
misma conclusión se llega partiendo de la
interpretación del sucesivo art. 139, 2º TCE,
cuando limita el procedimiento de aplicación
de los acuerdos celebrados a nivel comunita-
rio a las materias del art.137, y por tanto
impide su utilización para las materias
expresamente excluidas, contempladas en el
art.137, 6º TCE (remuneraciones, sindica-
ción, huelga...).

Naturalmente, el TCE contiene también
otras vías para desarrollar indirectamente
aspectos de la política social, incluso la vía
excepcional establecida en los arts. 94 y 308
TCE, susceptibles de ser exploradas a inicia-
tiva del diálogo social (Miranda Boto: 305).
La doctrina también ha avanzado la vía de la
autonomía colectiva propiamente libre, la
cual no se vería determinada por las limita-
ciones del art.139, 2º TCE, y se desarrollaría
en el marco más genérico del 138, 2º del Tra-
tado, sobre todo a través de la negociación
colectiva sectorial y de empresa (Miranda
Boto: 318-322).

Lo cierto es que el diálogo social europeo se
sigue resintiendo de la peculiar estructura de
representación de las asociaciones de empre-
sarios acreditadas ante la Comisión, y
muchas veces por la supeditación de los dis-
tintos actores intervinientes a sus propios
intereses nacionales (Köhler & Gonzalez:
251-253). Por otra parte, no creo tampoco que
la prestación de servicios transnacionales
pudiera llegar a ser objeto de una negociación
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colectiva europea a nivel marco e interprofe-
sional, en todo caso se podría intentar desa-
rrollar a través del diálogo social bilateral,
dirigido hacia sectores específicos más inter-
nacionalizados como el del transporte �¿ y la
construcción?�, aunque es precisamente a
este nivel donde se pone más en duda la capa-
cidad de la autonomía colectiva transnacio-
nal por sí sola para implementar sus hipotéti-
cos acuerdos (Köhler & Gonzalez: 267).

4.3. La Directiva 2008/104/CE

Así que, en mi opinión, la principal espe-
ranza de cambiar el actual estado de cosas
recae en la iniciativa legislativa proveniente
de los órganos legislativos de la UE. Con
independencia de su contenido (flexiseguro
bajo), la reciente aprobación de la Directiva
2008/104/CE, del 19 de noviembre, sobre las
ETT, nos devuelve en buena medida a los tra-
dicionales principios y técnicas de las disposi-
ciones armonizadoras de la política social
comunitaria. Es decir, el principio de igual-
dad de trato (art. 5), y de la negociación colec-
tiva como vía excepcional para su inaplica-
ción (arts. 4, 3º y 5, 3º), junto a la restauración
del orden público social nacional, cuando sea
más favorable a los intereses de los trabaja-
dores, y siempre que respete las exigencias
mínimas de la Directiva (art. 9). Todo ello es
un signo claro de que la concepción del mer-
cado social comunitario basado en la libertad
de circulación y en la igualdad y no discrimi-
nación por razón de la nacionalidad no ha
sido arrumbada del todo. Para alcanzar este
resultado no debemos tampoco obviar el dato
de que ha existido un consenso sobre su regu-
lación entre las dos organizaciones sectoria-
les de ETT acreditadas a nivel europeo, Euro-
ciett y UNI-Europa.

Es también cierto que el preámbulo de esta
Directiva (par. 22) establece que se deberán
respetar las disposiciones del Tratado en
materia de libre prestación de servicios y
establecimiento, sin perjuicio de la aplicación

de la Dir. 96/71 sobre el desplazamiento de
trabajadores en el marco de una prestación
de servicios. Cuestión ésta que reaparece y
simboliza ese valor de piedra de toque de la
construcción comunitaria del mercado inte-
rior que se está atribuyendo a esta específica
normativa comunitaria, y que hace prever
duros encuentros en la hipotética apertura de
un camino para la reforma de esta Directiva,
si como sería necesario debiera emprenderse
en breve.

5. A MODO DE CONCLUSIÓN:
¿QUÉ HACER?

Una primera solución, ya prevista por los
Tratados, es que la UE no solo ratifique el
CEDH, sino también la Carta Social Europea
de 1961 (revisada en 1996), cuyo art. 6 reco-
noce el derecho de huelga, y de esta forma
acepte también el procedimiento de reclama-
ciones colectivas previsto por la propia Carta
Social ante el Comité Europeo de Derechos
Sociales. Esta decisión de ratificación nos
descargaría del problema de tener que justifi-
car que la aplicación de estas normas inter-
nacionales sean encaminadas hacia el TJE.
Otro tanto, sería políticamente conveniente
que se hiciera con los Convenios núms. 87 y
98 de la OIT. En cualquier caso, la Confede-
ración Europea de Sindicatos (CES) no
tendría que tener problemas para encontrar
motivos con el fin de que sus organizaciones
afiliadas pudiesen llegar a denunciar ante el
Comité de Libertad Sindical de la OIT a los
Estados que se comporten antisindicalmente
en cumplimiento de la jurisprudencia comu-
nitaria.

Una segunda hipótesis de solución, de rea-
lización más lenta y compleja, sería que se
articulasen verdaderos convenios colectivos
sectoriales europeos de armonización de sala-
rios mínimos, especialmente en el sector de la
construcción, tal y como piden «Eurociett» y
«UNI-Europa» para las empresas de trabajo
temporal. Convenios que podrían alcanzar
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eficacia erga omnes mediante el instrumento
de las Directivas comunitarias, según el pro-
cedimiento previsto en el art.139. 2º TCE. A
mi conocimiento, nunca se ha intentado has-
ta ahora, de ahí la dificultad añadida en las
actuales circunstancias de cualquier intento
de imponer una negociación sobre salarios a
nivel europeo.

Así que, tal y como opina la mayoría de la
doctrina, lo más eficaz sería emprender una
reforma de la Dir. 96/71/CE. La CES también
la respalda, aunque igualmente ha defendido
modificaciones directas en los propios Trata-
dos mediante la introducción de una «claúsu-
la de progreso social» en un protocolo anexo al
Tratado de Lisboa (Gottardi: 575).

A pesar de algunos pronunciamientos del
TJE que pudieran indicar lo contrario, la
Unión Europea no funciona bajo un sistema
de «common law», ni la jurisprudencia comu-
nitaria se construye sobre el «precedente»,
sino sobre la aplicación de la Ley vigente y los
Tratados. Ante una construcción dogmática
del alcance de las sentencias Laval y Rüffert,
que invade competencias de los EEMM en
materia de derechos fundamentales; prime-
ro, se impone una reflexión desde el propio
Derecho comunitario, pero, segundo, también
desde la perspectiva del Derecho nacional de
cada EEMM.

Desde la perspectiva comunitaria propia-
mente dicha, la reflexión que hay que hacer
debe partir del origen y justificación de la
Dir. 96/71/CE. La intervención comunitaria
estaba inspirada en la necesidad de proteger
los intereses de los trabajadores sometidos
por sus empresas a la libre prestación de ser-
vicios de acuerdo con el art. 49 TCE. Con este
fin, la Directiva introdujo una aplicación
moderada del principio lex loci laboris frente
al lex loci residentiae, ya que si no hubiese
existido esta regulación especial de la Direc-
tiva 96/71, este último hubiese sido normal-
mente (el principio de vínculos más estre-
chos, aparte) el principio de determinación de
la ley aplicable, de conformidad con el enton-

ces vigente Convenio de Roma sobre la ley
aplicable a los contratos, que ya hemos citado
con anterioridad.

Posiblemente haya llegado la hora de
recordarlo, y de asegurar este enfoque
mediante una regulación técnica más preci-
samente orientada por el principio de la lex
loci laboris para la determinación de la ley
aplicable. Esta restauración se haría a través
de la reforma de la Directiva 96/71. Por otra
parte, sería lógico en este proceso de reforma
de la Directiva que se consagrara la vigencia
del principio de igualdad de trato entre nacio-
nales y residentes comunitarios también en
el supuesto de los trabajadores desplazados.
En cualquier caso, con la única excepción
admisible de la aplicación al caso de los con-
venios colectivos de eficacia general, tal y
como se establece, por ejemplo, en la Dir.
2008/104/CE.

A pesar de la objeción doctrinal de que es
necesaria la inclusión en el Derecho origina-
rio de una cláusula social aplicable a los arts.
43 y 49 TCE (Rodríguez-Piñero (1) 2008: 20),
y a la vista de los serios límites que plantea la
aplicación directa de la Carta comunitaria de
derechos fundamentales en su actual confi-
guración dentro del Tratado de Lisboa, no
sería ocioso, ni jurídicamente inútil dentro de
la reforma de la Directiva 96/71, introducir
una cláusula de no afectación de sus disposi-
ciones a los resultados de una negociación
colectiva nacional o transnacional. Esta claú-
sula declararía su compatibilidad con las nor-
mas nacionales sobre negociación colectiva, y
en cuanto a sus posibles efectos supranacio-
nales, con las disposiciones del Tratado sobre
la política social.

Insisto en esta limitación al ámbito estric-
to de la política social, porque tal vez haya lle-
gado el momento de encomendar la aplica-
ción del principio de la libre prestación de ser-
vicios al ámbito material de la norma que lo
regula. Naturalmente, me estoy refiriendo a
la Directiva 2006/123/CE, la cual excluye de
su ámbito funcional al Derecho del Trabajo,
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como vimos también. En cambio, la Directiva
96/71 tendría que volver a ser estrictamente
una Directiva de política social, es decir, don-
de el principio de proporcionalidad juega jun-
to con el de subsidiariedad. Por consiguiente,
correspondería a cada EEMM utilizar sus
propios mecanismos de regulación interna
para transponer eficazmente, y de acuerdo
con sus sistemas de relaciones laborales pro-
pios, los mínimos que con claridad y precisión
indubitada establezca la norma comunitaria,
a fin de cumplir con el objetivo comunitario
propuesto. En este caso, el de restablecer una
igualdad de trato de base entre el trabajador
nacional y el trabajador desplazado a un
puesto de similar función o categoría, siem-
pre que ello le sea comparativamente favora-
ble con respecto a su situación en el país de
origen, en donde tiene su domicilio la empre-
sa contratista.

Para avanzar en esta dirección, y tal y
como enseña la experiencia en la elaboración
de otras Directivas del ámbito de la política
social comunitaria, por ejemplo, la reciente
Directiva 2008/104/CE, sería muy importan-
te que se alcanzase un acuerdo previo sobre
esta reforma en las mesas del diálogo social
comunitario.

Desde la perspectiva del Derecho nacional
o interno, y en el caso concreto de nuestro
país, no estaría de más recordar que sobre la
materia del desplazamiento transnacional de
trabajadores rige el principio de subsidiarie-
dad comunitario, y además España tiene la
competencia exclusiva para garantizar el ple-
no ejercicio de los Derechos fundamentales
(STC de 13/12/2004, entre otras), a través de
los procedimientos judiciales previstos y, en
ultima instancia, de acuerdo con la doctrina
de nuestro Tribunal Constitucional.

Si el Consejo Europeo ha consentido políti-
camente a Chequia, Polonia o Irlanda, renun-
ciar a la aplicación en sus territorios de la
Carta comunitaria de Derechos y Libertades
fundamentales, España ejercerá, sin necesi-
dad de consentimiento previo, y con preferen-

cia su regulación nacional interna, en virtud
del principio de subsidiariedad sobre la mate-
ria social (Landa y Moreno: 23) y el de compe-
tencia en materia de derechos sindicales fun-
damentales. Siempre y cuando la protección
de tales derechos no sea garantizada por el
TJE con la misma intensidad y eficacia con
que los mismos se garantizan en España a
través de su justicia ordinaria y constitucio-
nal.

Este control sobre la atribución de compe-
tencia para proteger los derechos sociales le
corresponde a nuestro Tribunal Constitucio-
nal, en línea con la famosa doctrina Solange I
y II. Además, ahora el nuevo Tratado de Lis-
boa (arts.12 TUE y 69 TFUE) establece tam-
bién un novedoso e interesante derecho de los
Parlamentos nacionales a controlar si los
actos legislativos comunitarios son conformes
con el principio de subsidiariedad, relevante
para aquellas materias de competencia com-
partida como es la política social. Primero,
mediante informe motivado que los Parla-
mentos nacionales deberán dirigir a la Comi-
sión Europea en el plazo de 8 semanas desde
la presentación del proyecto legislativo, y en
segundo lugar, si finalmente se adopta el acto
legislativo, legitimándolos para plantear
recurso ante el TJE.

En definitiva, tal vez la Europa del merca-
do de bienes y servicios, a la vez que lo es,
mal que le pese, del mercado de trabajo,
debiera cambiar a su vez de perspectiva, a fin
de velar también para que, si no puede
garantizar los derechos sociales directamen-
te a través del Derecho comunitario, los
EEMM que la componen �y que son, hoy por
hoy, su motor esencial en el avance de la
construcción europea� avanzaran todavía
más, hacia lo que alguno de sus impulsores
más célebres, todavía en vida, acaba de plan-
tear: dar un paso adelante en la construcción
del Estado social en toda Europa, para avan-
zar desde el Estado providencia a un Estado
de la inversión social (Etat d�investissement
social), cuya finalidad fuera, no tanto la de
compensar la falta de ingresos de los indivi-
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duos por su pérdida de trabajo o estatus
social, sino la de restablecer la igualdad de
capacidades (égalités des capacités...pas au
sens de la culpabilité mais au sens de la capa-
cité (et du devoir) de chacun de répondre)
otorgando a cada uno la posibilidad de dispo-
ner de las bases para su autonomía personal
(Delors et Dollé: 758). En esta perspectiva, la
plena vigencia de los derechos y garantías
sindicales, se han mostrado muy útiles para
los individuos que �como en el caso de
muchos trabajadores� tienen como único
patrimonio personal su capacidad de emple-
arse o de sobrevivir autónomamente.

Los valores económicos no pueden sumer-
gir otros valores, en particular la dignidad
humana y la justicia social, porque aquéllos
no tienen sentido más que como medios al
servicio del desarrollo social y humano
(Euzéby: 571). No lo olvidemos, si no quere-
mos traicionar nuestra cultura ancestral, la
de los valores del humanismo y de la ilustra-
ción, base del modelo actual de coexistencia
humana sobre la que actúa nuestro sistema
de normas y principios jurídicos, y también
de valores constitucionales, como igualmen-
te acaban de ser introducidos en el ordena-
miento jurídico comunitario a través del nue-
vo art. 2 TUE reformado por el Tratado de
Lisboa.

Para ese modo de pensar y actuar, el pun-
to de partida no son las necesidades de la pro-
ducción sino las aspiraciones del individuo.
Sin duda, todo un desafío para el actual Dere-
cho del Trabajo, todavía anclado en nociones
como la subordinación o la medida del tiempo
de trabajo. Pero un desafío también para la
auténtica construcción de una Europa de los
ciudadanos, porque si el Derecho comunitario
apenas dispone de instrumentos reguladores
típicos del Derecho del Trabajo, sí tiene, en
virtud de los valores que presiden su funcio-
namiento, finalmente consagrados en el Tra-
tado de Lisboa, la obligación ética y política
de que quienes fundamentalmente tienen esa
competencia �los EEMM� la utilicen adecua-
damente en el respeto de esos valores. La

complejidad de técnicas y medidas que cons-
tituyen el Derecho comunitario son básica-
mente suficientes, en este momento, para
coadyuvar a la construcción de una concep-
ción cívica y ética de Europa, que estaría per-
fectamente justificada por los valores de la
convivencia en paz �tan importantes para la
realización integral del ser humano� que con
independencia del momento de su plasma-
ción jurídica, desde sus orígenes, han estado
presidiendo de hecho la construcción euro-
pea.
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RESUMEN Este articulo analiza la polémica línea jurisprudencial iniciada por el Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Europea a partir de las sentencias sobre los asuntos Viking y Laval,
de diciembre de 2007, así como el debate doctrinal surgido en torno a ella. En una segun-
da parte, el articulista introduce ese conjunto de reflexiones en el contexto legislativo
comunitario inmediato, ante la inmediata entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE
sobre la libre prestación de servicios, la aprobación de la Directiva 2008/104/CE sobre el
trabajo prestado a través de las Empresas de trabajo temporal, o la ratificación del Tra-
tado de Lisboa, así como por las expectativas del relanzamiento del diálogo social europeo
a fin de paliar o corregir las consecuencias jurídicas y sociales de este cambio jurispru-
dencial en Europa. Para finalizar, el articulista recapitula sobre las hipotéticas soluciones
planteadas con el fin de dar respuesta a este cambio de perspectiva en la aplicación del
Derecho comunitario sobre el ejercicio de los derechos sindicales iniciado por la jurispru-
dencia europea más reciente.

ABSTRACT This article analyses the controversy caused by jurisprudence set by the European Court
of Justice� rulings on cases Viking and Laval, December 2007, as well as the resulting
doctrinal debate. Then, the author contextualises this analysis within the immediate
European legislative frame, at the imminent entry into force of Directive 2006/123/EC on
freedom to provide services, the approval of Directive 2008/104/EC on temporary agency
work, or the ratification of the Lisbon Treaty, as well as the expected relaunching of the
European social dialogue to correct or mitigate the legal and social consequences of this
jurisprudence change in Europe. Finally, the author sums up the hypothetical solutions
posed in order to respond to this change in perspective in the application of European Law
on the exercise of trade union rights initiated by the most recent European jurisprudence.
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INTRODUCCIÓN

Cuando los analistas europeos, tanto
en el ámbito del Derecho del Trabajo
como en el del análisis económico, se

esfuerzan en estudiar las tendencias y reali-
dades que representa el trabajo independien-
te o autónomo en la Unión Europea, coinci-
den mayoritariamente en una conclusión, la
de la enorme complejidad para abarcar la
determinación de este colectivo, la heteroge-
neidad que representa y la escasa fuente de
datos mínimamente homologables sobre la
que se puede trabajar.

Hasta ahora convivíamos con una pacífica
doctrina que se alimentaba en el pensamien-
to de que el trabajo autónomo coincidía con la
definición de la pequeña empresa, homologa-
ble en casi toda Europa, así como con las
denominadas profesiones liberales. Tan sólo
sobresalía cierta complejidad aportada por la

presencia masiva de comerciantes y, en algu-
nos países, la de los artesanos, como expre-
sión del trabajo productivo individual.

Sin embargo, la realidad social y económi-
ca nos ha superado. De una parte el empresa-
rio, como persona física, está ya muy lejos de
ser considerado sólo un rentista o propietario
de capital, ya que tiene cada vez más dificul-
tades para cubrir sus necesidades personales
y familiares tan sólo con sus rentas empresa-
riales, particularmente en la perspectiva de
cubrir las necesidades esperadas en los perio-
dos de jubilación, de enfermedad o de incapa-
cidad, por lo que se extiende el debate sobre la
necesidad de dar coberturas sociales a toda la
población, más allá del rol económico que
cada persona juegue.

De esta forma, en Europa se han generali-
zado los Sistemas de Seguridad Social para
las personas que ejercen actividades por
cuenta propia, reflejando así la necesidad de
atender la vertiente personal y social de estos
colectivos.
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Por otra parte, podemos constatar en todo
el territorio de la Unión Europea, la expan-
sión absolutamente generalizada, de lo que
se ha convenido en denominar las «nuevas
formas de trabajo», que agrupan una gran
multiplicidad de estados, entre los que se
encuentra el trabajo independiente, particu-
larmente cuando éste se ejerce para una sola
empresa en condiciones de subordinación
económica, aunque mantenga la independen-
cia jurídica.

Progresivamente, avanzamos hacia una
mayor laboralización en su vertiente social de
los más pequeños empresarios, y también en
sentido contrario, contrastamos que se ejer-
cen muchísimas formas de trabajo depen-
diente a través de formas jurídicas no labora-
les. Buena parte de la población europea con-
verge en un término híbrido entre el trabajo y
la empresa.

Con este escenario, que rompe los moldes
clásicos, nos encontramos a la hora de hacer
un diagnóstico de la situación. Ni el análisis
estadístico ni el derecho comparado nos van a
ayudar mucho a poner luz en el problema.

La heterogeneidad de realidades contem-
pladas bajo los conceptos más habituales,
como son los del trabajo autónomo, indepen-
diente o autoempleo, dificulta seriamente la
conformación de bases de datos suficiente-
mente sólidas para describir la realidad que
representa el colectivo. Esto ocurre en todo el
ámbito internacional, particularmente en
Europa y en el seno incluso de cada Estado
miembro de la Unión Europea.

En todo caso y para hacer un acercamiento
al problema tendremos que partir de los
datos que aporta la Agencia Estadística
Europea: Eurostat, basados a su vez en las
diferentes Encuestas de Población Activa que
se realizan periódicamente en cada país por
sus Institutos Estadísticos Nacionales, aun-
que no siempre con idénticos criterios, al
menos en la materia en la que intentamos
profundizar.

El resultado es que en la Europa de los 27,
el número de autoempleados se encuentra ya
próximo a los 23 millones de personas. Si con-
tamos también países tan cercanos como Tur-
quía, Suiza o Croacia, la cifra supera ya a los
27 millones.

Según Claude Emmanuel Triomphe, de la
Asociación de Trabajo, Empleo, Europa y
Sociedad (ASTRED), un trabajador europeo
de cada seis es un trabajador independiente,
aunque la realidad puede llegar a ser absolu-
tamente masiva en países como Rumania,
Grecia o Polonia, y muy significativa en otros
como España o Portugal.

Estos datos serían muy superiores si incor-
poráramos la realidad incontestable de la
expansión del trabajo independiente, aunque
no registrado, existente en muchos países de
reciente incorporación, como Eslovaquia,
Rumania o Bulgaria, y que se encuentra fue-
ra de todo nuestro control y registro. También
resulta difícil acceder a cuantificar el peso de
los nuevos inmigrantes en Italia o España
que trabajan por su cuenta fuera de los cau-
ces legales.

Otra de las fuentes estadísticas que se uti-
liza habitualmente es la proveniente de los
Sistemas de Seguridad Social a través, bien
de los datos de los Regímenes Especiales por
cuenta propia, así establecidos, o de las series
de trabajadores dados de alta sin empresa de
referencia. Para nuestro objetivo, estas fuen-
tes son de poco valor, aunque siempre una
referencia, puesto que agrupan realidades
muy distintas. En algunos casos están inclui-
dos los titulares de explotaciones agrarias y
en otros no, o colectivos muy especiales que
han recibido cobijo en estos sistemas, como
algunos sectores de fuerzas armadas, órde-
nes religiosas, jueces, etc�

Por otra parte, queda fuera de control todo
el colectivo de trabajo independiente, real
pero de carácter informal, al que antes hacía
referencia, que tampoco se refleja suficiente-
mente en las cifras de Eurostat, ya que apa-
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recen como parados en la mayoría de los
casos.

Un buen reflejo de estas circunstancias es
la de que mientras en la Seguridad Social
española aparecen más de 3.200.000 inscritos
en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, la cifra para Eurostat es de
2.200.000, que corresponden a los que agrupa
el Ministerio de Trabajo e Inmigración
español como autónomos propiamente
dichos, es decir, la persona física que ejerce
una actividad económica por cuenta propia,
sin constituir sociedad y que habitualmente
no tiene trabajadores a su cargo.

Esta última, es una buena definición del
concepto de trabajador autónomo que pudie-
ra llegar a tener valor europeo y que coincide
con la establecida por el artículo primero de
la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo de
España que, sin duda, es la versión legislati-
va más avanzada e integral, que posterior-
mente comentaremos.

CATEGORÍAS DEL TRABAJO
AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE

Si nos atrevemos a realizar una clasifica-
ción por categorías del trabajo autónomo e
independiente, exceptuando las actividades
no registradas o irregulares, podría ser la
siguiente:

� Los empresarios, que con recursos pro-
pios o ajenos explotan una actividad
económica y hacen uso habitual de tra-
bajo asalariado, tengan o no constituida
una entidad jurídica como titularidad
del negocio.

� Los profesionales liberales tradiciona-
les, que ejercen su actividad bajo exi-
gencias específicas de homologación
profesional y habitualmente colegiados.
Aunque pueden contar con trabajo asa-
lariado, sin embargo, habitualmente
ejercen su actividad solos o en sociedad
con otros colegas.

� Los artesanos (en el sentido más gene-
ral), los comerciantes, los agricultores,
los transportistas y los que ejercen ofi-
cios en la construcción o instaladores,
que forman lo que podríamos denomi-
nar el «núcleo duro» del trabajo autóno-
mo europeo. Este grupo proviene de los
antiguos gremios y fueron los precurso-
res de la nueva burguesía y el Estado
moderno.

� Los «nuevos independientes», que ejer-
cen actividades muy cualificadas y vin-
culadas al mundo de la cultura, el arte,
el ocio, la informática, la comunicación,
la estética etc�, que provienen de los
denominados nuevos nichos de empleo y
nuevas necesidades sociales, espacios
no cubiertos por las empresas tradicio-
nales y que trabajan casi siempre solos
y con gran independencia.

� Otros «nuevos independientes», con dife-
rentes niveles de cualificación que pro-
vienen del denominado «outsourcing»,
resultado de la estrategia de determina-
das firmas de externalizar sus servicios,
incluso los más cercanos al objeto social.
Estos nuevos independientes ejercen su
actividad de forma prácticamente
subordinada al cliente de referencia y
con escasa independencia económica y
organizativa.

Si pudiéramos hacer un resumen de esta
clasificación llegaríamos a afirmar que esta-
mos ante cuatro grandes grupos o colectivos;
los empresarios, los profesionales, los traba-
jadores autónomos en el sentido estricto, tra-
dicionales o de nueva generación, y los traba-
jadores autónomos económicamente depen-
dientes.

En todo caso y como punto de partida, más
allá de las diferencias expuestas, que tienen
consecuencias sociales o fiscales, estamos
siempre ante personas que ejercen una acti-
vidad por cuenta propia, cuya actividad está
regulada por las normas civiles o mercantiles
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propias de cada país y que a efectos de Segu-
ridad Social como personas naturales, tienen
sus propios sistemas mutualistas o públicos
de afiliación, diferenciados de los regímenes
generales.

Esta última reflexión es importante para
superar un reciente debate de determinadas
organizaciones sindicales europeas que
intentan meter en el mismo saco de «las nue-
vas formas de trabajo» por igual a todas las
categorías.

Es cierto que son formas de trabajo nue-
vas, pero esencialmente distintas. La preca-
riedad, el teletrabajo, la temporalidad o la
parcialidad son expresiones nuevas del tra-
bajo asalariado. La relación mercantil es la
única que define el trabajo autónomo, por
mucha subordinación que pueda existir. En
esta línea, confundir el falso autónomo como
una expresión del fraude laboral, con el autó-
nomo dependiente es un grave error que sólo
conduce a complicar aún más el sendero que
debemos seguir para un análisis acertado.

EL MARCO LEGAL

¿Ha llegado el momento oportuno para que
desde el ámbito europeo se avance en una
definición jurídica de las diversas categorías
del trabajo autónomo, tanto por lo que les
une, como por lo que las diferencia?

Creemos que sí, al menos para homogenei-
zar el proceso que ya han comenzado diversos
países miembros y que va a continuar inevi-
tablemente.

Debemos superar la diseminación norma-
tiva. En todos los Estados, la definición del
trabajo independiente proviene de normas
fiscales o contables, del derecho de Seguridad
Social, del derecho Civil o del Código de
Comercio. A veces, con definiciones diferen-
tes según la rama del derecho del que proce-
da. En casi todos los Códigos de Trabajo o
Leyes Laborales ha sido exceptuado el traba-

jo autónomo. No parece muy adecuado legis-
lar por contraposición, menos aún para un
colectivo tan determinante en nuestra vida
económica y social.

No se trata con esta propuesta de estable-
cer normas comunes de aplicación a las
empresas que tienen forma jurídica, que ya
cuentan con un marco adecuado prácticamen-
te en todos los países miembros. Las socieda-
des por acciones y las cooperativas cuentan
con una normativa casi homogénea, incluso
con sus referentes supranacionales a través
de la Sociedad Anónima Europea o Cooperati-
va Europea. Se trata de afrontar una defini-
ción homologable de la persona titular de la
empresa o de la empresa personal, sus dere-
chos y sus deberes, su régimen profesional, su
protección social, incluso su sistema fiscal, y
de manera especial cuando empresa y perso-
na coinciden en una misma identidad.

Es en este contexto, y con esta salvedad,
como se puede y se debe debatir y analizar la
nueva categoría del trabajo autónomo con
características de subordinación, desde la
lógica del derecho mercantil, en cuanto una
ordenación comercial, pero también desde la
lógica del derecho del trabajo, puesto que
estamos ante la necesidad de acometer una
normativa protectora que nace de la asi-
metría de la relación entre la persona que
hace un trabajo y la empresa contratante o
cliente del servicio.

Esta última intención, nos llevará inevita-
blemente a desarrollar normativas específi-
cas en materia de Seguridad Social, preven-
ción de los riesgos laborales y la enfermedad
profesional, acceso a la formación continua y
al reciclaje, ejercicio de derechos sindicales y
de representación, etc.

Coincidimos con Antonnattei y Sciberras,
autores del Informe al Ministro de Trabajo,
Relaciones Sociales, Familia y Solidaridad
del Gobierno de Francia, en que la dependen-
cia económica crea un desequilibrio contrac-
tual que requiere una protección jurídica par-

ESTUDIOS

112 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

ticular y que los legisladores no han perma-
necido inactivos en esta materia desde el
siglo pasado.

En la legislación francesa, como en otras
europeas, tenemos claros ejemplos de estatu-
tos especiales para la venta a domicilio, el
agente comercial, el periodista o el artista, así
cómo muchas disposiciones especiales para
ciertas profesiones y actividades que se ejer-
cen por cuenta propia en situación de depen-
dencia. Se trata de asumir la generalización
de la figura en otros sectores como la cons-
trucción, el transporte y en el amplio ámbito
de los nuevos servicios a las empresas.

Más explicita es aún la Exposición de Moti-
vos de la Ley 20/2007 del Estatuto del Traba-
jo Autónomo aprobada por las Cortes españo-
las, en la que se indica que «la regulación (de
la figura del trabajador autónomo económica-
mente dependiente) obedece a la necesidad de
dar cobertura legal a una realidad social: la
existencia de un colectivo de trabajadores
autónomos que, no obstante su autonomía
funcional, desarrollan su actividad con una
fuerte y casi exclusiva dependencia económi-
ca del empresario o cliente que los contrata».

También en esta materia han avanzado
diversas Instituciones europeas. Es especial-
mente significativa la Recomendación del
Consejo de 18 de febrero de 2003 relativa a la
mejora de la protección de la salud y la segu-
ridad en el trabajo de los trabajadores autó-
nomos. Cómo es más habitual de lo deseable
en el marco de la legislación europea, en este
caso, una vez más se aborda el principio adje-
tivo antes que la definición sustantiva. Se
establecen recomendaciones en un espacio
parcial, la seguridad y salud, sin abordar la
definición de los sujetos del derecho.

Sin embargo, algunos apartados de la
Recomendación son elocuentes:

� Se reconoce la coexistencia de trabajo
común entre trabajadores autónomos y
otros asalariados (apartados 4 y 5).

� Se afirma que por regla general los tra-
bajadores que ejercen su actividad pro-
fesional fuera de una relación de traba-
jo con un empleador no están cubiertos
ni son objeto de prevención (aparta-
do 5).

� Evidencia que la salud de los trabajado-
res autónomos puede estar sometida a
riesgos similares a los que experimen-
tan los trabajadores por cuenta propia.
(apartado 6).

Es curioso también señalar como entre las
recomendaciones finales, se hace mención a
la necesidad de tomar medidas dirigidas a la
concienciación del colectivo (3), a través de
sus organizaciones representativas (sic).

Por otra parte, de entre las escasas men-
ciones que podemos hacer en el ámbito euro-
peo podemos recoger la del Libro Verde de la
Comisión de las Comunidades Europeas titu-
lado «Modernizar el derecho del trabajo para
alcanzar los desafíos del siglo XXI», en el que
de forma explícita se propone generalizar en
los países miembros el reconocimiento de
esta categoría de trabajo.

Se reconoce en el informe que estos traba-
jadores «ocupan una zona gris entre el dere-
cho laboral y el derecho comercial». «Aunque
son formalmente independientes, siguen
siendo económicamente dependientes de un
solo proveedor o cliente/empleador por la pro-
cedencia de sus ingresos». Es, sin duda, la
interpretación más cercana a la del Estatuto
español y otras normas nacionales más avan-
zadas.

Más allá de estos ejemplos, y también en
ellos, en todo caso, la mayoría de las directi-
vas, normas o recomendaciones de ámbito
europeo hacen referencia a la noción de tra-
bajador reenviando a las legislaciones euro-
peas su aplicación, y éstas dan al trabajador
casi en exclusiva una interpretación de asala-
riado, a veces con una ampliación a los fun-
cionarios públicos.
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El precedente más interesante en esta
materia, ya histórico, en el ámbito europeo
proviene de la Audición pública realizada por
el profesor Adalberto Perulli, de la Universi-
dad de Venecia, del informe emitido en el año
2002 por encargo de la Comisión, ante el Par-
lamento Europeo, titulado «Trabajo económi-
camente dependiente (parasubordinación):
aspectos jurídicos, sociales y económicos».

En el informe y la consiguiente audición se
hacen diagnósticos y se recogen principios que
posteriormente habrán sido básicos para las
diversas experiencias jurídicas nacionales.

Se indica que, en general, los países euro-
peos identifican el trabajo autónomo median-
te una clasificación «inversa», es decir, deter-
minando que el trabajo en cuestión no tiene
las características del trabajo subordinado.
(es decir, lo que no se considera trabajo subor-
dinado es trabajo autónomo).

Por primera vez, se aplica el término «zona
gris» a ese espacio en el que se establece el
trabajo autónomo dependiente en tanto que
la legislación que se aplica al trabajo autóno-
mo y al trabajo subordinado es diferente.

No menor importancia tiene la primera
reflexión aportada por el profesor Perulli de
que es necesario hacer hincapié en el hecho
de que el falso trabajo autónomo es diferente
conceptualmente del trabajo económicamen-
te dependiente. Los falsos trabajadores autó-
nomos son trabajadores a los que se trata
como autónomos, pero que, desde un punto
de vista jurídico, están claramente dentro de
la categoría de los trabajadores subordina-
dos.

Sin duda esta distinción ha permitido cla-
rificar la situación en el terreno de la acción
sindical y ha sido de gran trascendencia para
desbloquear la situación en los países en los
que se ha avanzado con más eficacia, como es
el caso de España, Italia o Polonia.

También el informe presentado a la Comi-
sión repasa la situación de determinadas

medidas internacionales, particularmente
los contenidos de la 85 Conferencia Interna-
cional del Trabajo de 1997, en la que se for-
muló una propuesta para que se elaborase un
convenio de la OIT relativo a la contratación
externa. La idea era aplicar el nuevo conve-
nio al trabajo «efectuado personalmente en
condiciones de dependencia o subordinación
a la empresa, cuando estas condiciones son
similares a las que caracterizan una relación
laboral regulada por la legislación en vigor».

El objetivo de la OIT es el de ampliar el
ámbito de aplicación de la legislación laboral
más allá del trabajo subordinado introdu-
ciendo tipos de protección esencial para todas
las formas de trabajo en las que se produce la
contratación de un servicio externo, indepen-
dientemente del marco jurídico que regule el
servicio que se proporciona.

Entre estos derechos a proteger estarían el
de libertad de asociación, prohibición de dis-
criminación, remuneración, salud y seguri-
dad en el trabajo, Seguridad Social, etc �

Como se puede comprobar los objetivos
finales del convenio de la OIT no quedan ale-
jados de las propuestas hasta ahora conoci-
das en el marco doctrinal europeo, aunque
tienen un matiz más laboral y parecen dejar
fuera la idea de crear una nueva categoría de
trabajo, aspecto que queda reservado al
ámbito de cada legislación nacional.

En todo caso, el informe Perulli presenta
conclusiones totalmente actuales y que aún
están pendientes. Resaltamos la propuesta
de que la solución más apropiada consistiría
en efectuar una intervención a nivel europeo
para establecer una serie de disposiciones
programáticas que no sean traumáticas y que
dejen margen a los Estados miembros para
adaptar el contexto nacional.

Se sugiere que sean los interlocutores
sociales los que deben promover esta iniciati-
va. Una buena vía sería el acompañamiento
del Comité Económico y Social europeo.
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Las materias sobre las que establecer
estas disposiciones serían:

� La forma del contrato.

� El objeto del contrato y las condiciones
del trabajo.

� La regulación de la remuneración y for-
ma de pago.

� Condiciones de suspensión del contrato
en situaciones de maternidad, enferme-
dad, accidente, motivos familiares,
etc.�

� Anulación del contrato, preaviso y siste-
ma indemnizatorio en su caso.

� Formación profesional.

� Derecho de sindicación y asociación, así
cómo regulación del derecho a las accio-
nes colectivas.

EXPERIENCIAS LEGISLATIVAS
A NIVEL NACIONAL

Para adentrarnos en un somero resumen
de situaciones comparadas no debemos aten-
der sólo y específicamente a normas legales,
tenemos que tener en cuenta también los
usos y costumbres que, sin duda, son muy
diferentes según el ámbito geopolítico al que
hagamos referencia.

a) En la cultura anglosajona, Reino Uni-
do e Irlanda, encontramos la figura del «wor-
ker», que en sentido estricto es un «trabaja-
dor» pero se opone al concepto tradicional de
»empleado», por lo que se entiende que es un
«empleador». Estas personas que no cuentan
con ningún tipo de protección social, siguen a
la espera de un estatuto legal propio que las
identifique hace ya decenas de años.

Estos «trabajadores» no se benefician en
general de las protecciones legales de los asa-
lariados británicos, tienen tan solo derecho a
rechazar trabajo urgente y en grandes canti-

dades. Una Ley de 1999 anunció la elimina-
ción de la frontera entre los estados de asala-
riado y «worker», pero todavía se está a la
espera del desarrollo de ese compromiso.

b) El caso de Polonia es especialmente sig-
nificativo, por lo que sirve de referente a
muchos países de la Europa central que son
de reciente incorporación a la Unión Euro-
pea. En Polonia, después de la transición des-
de la dependencia soviética, era tal la presen-
cia del trabajo independiente no registrado ni
regulado que se acudió a un sistema fiscal
equivalente a los «módulos» españoles o los
impuestos simplificados italianos, o al conoci-
do «monotributo» argentino, para normalizar
la situación, así se establece un «flat taxe», es
decir una especie de tasa impositiva mínima
y común, presente también en otros países de
la Europa central, variando su cuantificación
entre los tipos del quince al veinte por ciento.

El resultado fue, que coincidiendo este pro-
ceso con el de la acelerada externalización de
servicios en las empresas, el trabajo indepen-
diente, sustituyó masivamente el trabajo
asalariado en muchas grandes corporaciones
empresariales, con la consiguiente respuesta
sindical. De esta forma, la autoridad fiscal
tuvo que salir al plazo, procediendo a estable-
cer límites legales y ha sido a través de esta
vía como se ha llegado a un estatuto propio de
trabajo autónomo dependiente, se limita a la
empresa el uso de la figura, pero cuando ésta
existe se le reconoce derechos mínimos.

De esta forma, la legislación polaca de
2007, actualmente en revisión y estudiada
muy de cerca por otros países, reconduce a la
del estatuto español del mismo año: se reco-
nocen derechos en materia de vacaciones,
notificación previa a la rescisión del contrato
y se establece la figura del independiente
subordinado cuando su relación es al menos
de un 50% de los ingresos de una misma
empresa o cliente.

Encontramos parámetros con la legisla-
ción española muy significativos, lo que nos

SEBASTIÁN REYNA FERNÁNDEZ

115REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

conduce a pensar en la similitud de situacio-
nes, teniendo en cuenta que no ha llegado a
producirse ningún tipo de intercambio legis-
lativo.

Así por ejemplo, se establecen límites para
el reconocimiento y la legalidad de la nueva
figura de trabajador, como son entre otros los
siguientes:

� Un trabajador independiente no puede
estar en un puesto de dirección o de con-
trol de otros trabajadores asalariados
en la empresa.

� El trabajador independiente no puede
ser remunerado de acuerdo con las mis-
mas condiciones que un trabajador asa-
lariado.

� Los trabajadores independientes deben
asumir una cierta parte de responsabi-
lidad de riesgo respecto a su actividad.

� No pueden establecerse restricciones a
la libertad de los trabajadores indepen-
dientes en el desarrollo de su trabajo,
que no podrán verse en ningún caso
sometidos a prestaciones exclusivas en
beneficio de un ordenante.

c) El Derecho del Trabajo alemán, lo que
le aleja de otros países europeos vecinos, no
contempla una división definitiva entre tra-
bajadores protegidos por el Derecho del Tra-
bajo y los autónomos, que quedan fuera del
mismo.

Por esta razón, la jurisprudencia ha venido
impulsando desde hace algún tiempo una ter-
cera categoría para acotar a aquellas personas
que, aunque trabajan de forma independien-
te, su situación económica hace, sin embargo,
que estén más cerca del trabajo por cuenta
ajena que del trabajo autónomo. El patrón que
enmarca a este grupo, es la dependencia
económica y no la «subordinación personal».
Se trata de personas asimiladas a trabajado-
res que en una traducción literal del alemán
definiríamos como «cuasi-trabajadores».

En 1974, nos encontramos con una defini-
ción legal de los «cuasi-trabajadores», sor-
prendentemente en la Ley de Convenios
Colectivos. Se prevé que para este segmento
de personas dependientes económicamente y
necesitados de cobertura social se podrán fir-
mar Convenios Colectivos.

Para los «cuasi-trabajadores» permanece
un Derecho del Trabajo pero con un nivel de
seguridad menor. Se puede hablar de un Dere-
cho de Trabajo «Light». Así, hay algunas dis-
posiciones legales, dirigidas expresamente a
los mismos, tales como la Ley Federal de Vaca-
ciones y la Ley de Protección del Trabajo.
Además algunos principios del Derecho del
Trabajo se aplican por la jurisprudencia con
cierto reparo.

También son significativos los avances
alemanes en el Derecho Social (que no de Tra-
bajo) que sugiere un cambio orientado en la
dirección de los fundamentos de la dependen-
cia económica. Según esta tendencia legal, ya
consolidada, para contar con aseguramiento
sanitario, pensiones y desempleo, bastará
con que una persona dependa económicamen-
te de otra.

d) El caso italiano es especialmente inte-
resante y quizá es el precedente más conoci-
do. La historia del concepto de la «parasubor-
dinación» es ya larga. La primera aparición
proviene de la Ley 741 de 14 de julio de 1959,
conocida como Ley Vigorelli, esta norma
introduce garantías standard mínimas de
tutela para el trabajo subordinado y por
extensión a las relaciones de colaboración no
subordinada pero que se desarrollan en una
forma coordinada y continuada.

Esta tendencia queda reflejada de nuevo
en la Ley del 11 de agosto de 1973, por la que
se modifica el Código Civil y en la que se con-
sagra el concepto de la «parasubordinación»
y su consiguiente protección para trabajos
de agencia, representación comercial y otros
en los que la prestación de obra es continua-
da y coordinada, prevalentemente personal,
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aunque sin carácter directamente subordi-
nado.

A partir de aquí la normativa italiana ha
ido avanzando cubriendo ámbitos de protec-
ción social para este colectivo, es de resaltar
la Ley 38 del año 2000, que establece, para
estos trabajadores, el aseguramiento obliga-
torio por las contingencias de accidente de
trabajo y enfermedad profesional. También,
en el ámbito fiscal, la Ley numero 342 del
mismo año que establece que los rendimien-
tos producidos por los trabajos en colabora-
ción tendrán el mismo tratamiento fiscal que
las rentas del trabajo.

En otro orden de cosas se ha abierto el
reconocimiento de la negociación colectiva
para estos trabajadores a través de la acción
sindical, reconociendo su carácter de trabaja-
dores atípicos.

En la actualidad, continua el debate doctri-
nal y social sobre esta materia en la idea de
sustituir el binomio trabajo asalariado/ traba-
jo autónomo por una norma común de míni-
mos que se fuera implantando gradualmente.

En todo caso, la figura de los denominados
co-co-co (colaboradores en forma coordinada y
continuada) en Italia está muy extendida y el
concepto de la parasubordinación es conocido
y asumido de forma general, por lo que
deberá ser importante seguir muy de cerca su
evolución.

Aunque estamos todavía pendientes de
que se afronte un estudio realmente compa-
rado de las legislaciones nacionales, hasta
aquí podemos resumir los casos más signifi-
cativos en los Estados miembros de la Unión
Europea, antes de la aparición de la Ley
20/2007 de 11 de julio, del Estatuto del Tra-
bajo Autónomo en España que es, sin duda,
hasta ahora la principal aportación legislati-
va de especial interés por su carácter reciente
y su capacidad de integración.

e) En España, desde hace años en la cul-
tura sindical se había consolidado la figura

del TRADE (Trabajador Autónomo Depen-
diente) que responde en líneas generales a la
identificación ya realizada en otros países,
cuya barrera de distinción con el «falso autó-
nomo» se encontraba en un terreno difuso. La
extensión de la figura y su trascendencia
sociolaboral parecía exigir ya respuestas nor-
mativas.

Por otra parte, eran ya muchas las voces
que venían exigiendo que el sistema de traba-
jo autónomo o por cuenta propia, que abarca-
ba a casi un veinte por ciento de la población
activa, tuviera un marco legal y conceptual
suficiente y equivalente al del Estatuto de los
Trabajadores promulgado en los años setenta
como principal referente de legislación labo-
ral.

Quizá, la referencia española tenga una
especial significación por cuanto el Estatuto
recientemente aprobado es resultado en par-
ticular de una reivindicación social. Tanto
desde el ámbito sindical, cómo empresarial o
independiente, España cuenta desde hace al
menos diez años con organizaciones específi-
cas del trabajo autónomo que dan respuesta
también al fenómeno asociativo de los deno-
minados dependientes o TRADES. Si bien,
tanto el poder legislativo como ejecutivo han
sido sensibles a la necesidad de una regula-
ción, no cabe duda que la influencia asociati-
va ha sido trascendental.

Además el Estatuto español proviene de
un estudio doctrinal que pronto será referen-
cia para cualquier análisis internacional en
esta materia. Se trata del Informe de la
Comisión de Expertos nombrada por el
Ministerio de Trabajo español en 2005 y for-
mada por los profesores Valdés Dal-Ré, Cruz
Roche, Del Rey, Saénz y Maroto que, sin
duda, realizan un trabajo de gran profundi-
dad y un diagnóstico muy adecuado de la
situación, de valor para todo el ámbito de
Europa y de los países desarrollados.

La principal característica de la norma
española es su carácter integral. De una par-

SEBASTIÁN REYNA FERNÁNDEZ

117REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

te, establece los derechos y deberes de todos
los trabajadores por cuenta propia, así como
su régimen profesional básico, sin reducir su
ámbito a la mera circunstancia del denomi-
nado trabajo autónomo económicamente
dependiente, que también regula, define y
establece como una parte del todo.

Por otra parte, no sólo establece normas
jurídicas sino que abarca también los com-
promisos de protección social a ese colectivo.
El profesor Claude Enmanuel Triomphe, por
hacer referencia a una valoración fuera del
país, analiza tres categorías de garantías
concedidas a los trabajadores autónomos,
sean o no dependientes, en la nueva norma
española:

� Protección contra la discriminación. Se
transcriben completamente las Directi-
vas europeas sobre la no discriminación
en el trabajo a todos los tipos de trabaja-
dores, y no sólo a los asalariados. Resal-
ta también que el texto añade que será
misión de los poderes públicos garanti-
zar la eficacia de dicha protección contra
las discriminaciones, y en particular el
derecho para los trabajadores autóno-
mos de poder conciliar su actividad pro-
fesional y su vida personal y familiar.

� Garantías frente a los riesgos profesio-
nales. Los trabajadores autónomos han
de estar protegidos frente a los riesgos
profesionales y es función de la Admi-
nistración Pública velar por la preven-
ción ante los accidentes laborales y el
riesgo de producirlos a terceros.

� Garantías económicas. La nueva Ley
reconoce la acción directa frente al con-
tratante cuando no se respete el contra-
to civil entre el ordenante y un trabaja-
dor autónomo. Se protege el patrimonio,
particularmente la vivienda, en las deu-
das por obligaciones sociales.

Resalta también Triomphe en su análisis
de la Ley española las protecciones que reco-

ge el texto con respecto a la nueva categoría
legal del TRADE o trabajador autónomo
económicamente dependiente:

� Derecho a vacaciones.

� Derecho al descanso entre las jornadas
de trabajo.

� Límites en cuanto a la dimensión y la
duración de los encargos de trabajo.

� Notificación previa en caso de rescisión
unilateral del contrato con posibilidad
de indemnización según establezcan los
tribunales.

� Identificación de las causas suficientes
para la suspensión temporal de la rela-
ción de trabajo, en particular cuando
está por medio la seguridad del trabaja-
dor.

Quizá, el elemento más innovador con res-
pecto al resto de las legislaciones europeas
conocidas sea la atención a los derechos colec-
tivos. Se establece la posibilidad de firmar
Acuerdos de Interés Profesional, equivalen-
tes a los Convenios Colectivos, siempre que
cuenten con la aceptación expresa de cada
interesado.

También se regulan las asociaciones profe-
sionales propias de Trabajadores Autónomos
como una figura específica de representación
de intereses de estos colectivos, sin perjuicio
de los derechos de afiliación sindical que que-
dan expresamente recogidos, o la opción de
acogerse a organizaciones empresariales.

No menor importancia tiene en el nuevo
estatuto español dos aspectos que resalta-
mos:

� De una parte, que se aborda la ordena-
ción legal progresiva de una casi absolu-
ta homologación entre el sistema de
protección público de Seguridad Social
con el del resto de los trabajadores,
incluso mandata al Gobierno a estable-
cer un sistema de protección por desem-
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pleo o cese de actividad, que ya se
encuentra en estudio.

� De otra, que la Ley establece que el
Fomento del Trabajo Autónomo, parti-
cularmente el que se ejerce de forma
independiente en el mercado, es una
obligación jurídica del Estado, así como
la formación permanente de los trabaja-
dores y la adaptación tecnológica de su
trabajo. De esta forma, en una misma
norma se aúnan los mandatos de pro-
tección de un sistema de trabajo, pero
también el apoyo al emprendimiento
personal. En la Ley española, de esta
forma, empresa y trabajador encuen-
tran un punto de conexión quizá inexis-
tente hasta ahora en todo el marco jurí-
dico internacional.

INTENTO DE CONCLUSIONES

Con todo lo anteriormente expuesto pode-
mos atrevernos a formular un conjunto de
conclusiones y de ideas sobre los pasos a dar
en el ámbito de determinadas Instituciones
Europeas:

� El trabajo autónomo de carácter tradi-
cional, así como, el subordinado con res-
pecto a una empresa o cliente principal,
es una realidad que se ha extendido en
Europa en los últimos años. Con espe-
cial presencia en los países del sur y en
los de más reciente incorporación a la
Unión Europea.

� En general, las legislaciones de los paí-
ses miembros identifican el trabajo
autónomo mediante una clasificación
«inversa», determinando que es trabajo
autónomo todo aquel que no es subordi-
nado. Por otra parte, de forma general
las normativas europeas remiten a las
legislaciones nacionales.

� La inexistencia de un denominador
común en el ámbito europeo limita la

capacidad estadística y de diagnóstico
de la situación.

� Coincide en todos los Estados miembros
la mayor presencia del denominado tra-
bajo autónomo económicamente depen-
diente. Se detecta un cierto grado de
incertidumbre con respecto a la defini-
ción de esta figura, no sólo por el insufi-
ciente y fragmentario marco jurídico,
sino también por la confusión existente
relativa a la definición concreta del fenó-
meno y su solapamiento con el problema
de los denominados falsos autónomos.

� En todos los casos se constata que exis-
te una realidad de trabajo que no tiene
estatus jurídico de subordinado pero
que mantiene dependencia económica,
y en ciertos casos organizativa.

� El principal factor socioeconómico que
puede explicar la proliferación del tra-
bajo autónomo dependiente proviene de
las cada vez más frecuentes prácticas de
contratación externa, a través de las
cuales determinadas actividades que se
realizaban por trabajadores empleados
ahora se confían a trabajadores autóno-
mos.

� La presencia de trabajo autónomo
dependiente ha cambiado en parte la
naturaleza del trabajo autónomo hasta
ahora conocido, creando nuevas necesi-
dades de protección jurídica y social.

� Por otra parte, desde los sectores tradi-
cionales del trabajo autónomo (comer-
cio, transporte, profesiones liberales) se
reclama cada vez más una atención
hacia el colectivo en general, tanto en su
vertiente de dimensión empresarial
como por su carácter de trabajo habi-
tual y personal, necesitado de regula-
ción y protección.

� En muy pocos años, se ha avanzado en
esta materia en algunos Estados. Se
han establecido nuevas Leyes en
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España o Polonia, se han modificado en
el mismo sentido las tradicionales nor-
mas de Italia o Reino Unido y se traba-
ja con perspectiva de legislar en Fran-
cia. Sin embargo, y a pesar de las coin-
cidencias existentes, estas no provie-
nen de una actuación coordinada de la
autoridad legislativa ni administrati-
va, ni tampoco existe un debate sufi-
ciente en el ámbito social ni empresa-
rial.

� Parece llegado el momento de dar un
paso adelante a través de las Institucio-
nes Europeas en esta materia, a través
de un conjunto de actuaciones que al
menos deberían recoger los siguientes
aspectos:

1) Estudio comparado de las normati-
vas estatales de aplicación y de los
estudios previos ya realizados.

2) Identificación conceptual y de cate-
gorías para redefinir una estadística
de aplicación europea.

3) Formulación de los ámbitos de pro-
tección social más urgentes: preven-
ción de riesgos laborales, coberturas
de Seguridad Social, maternidad y
acceso a prestaciones por contingen-
cias de incapacidad. Análisis de las
condiciones de trabajo en general.

4) Formación profesional.

5) Estudio de las normativas fiscales y
movilidad en el ejercicio del trabajo.

6) Coordinación de las políticas de pro-
moción y fomento del trabajo autóno-
mo en el ámbito de las nuevas profe-
siones.

7) Articulación de análisis del fenóme-
no en el marco del Diálogo Social
Europeo.
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RESUMEN Es una realidad que en toda la Unión Europea se han extendido las denominadas «nuevas
formas de trabajo», entre las que se encuentra el trabajo independiente que también ha
sufrido una fuerte transformación, particularmente, cuando éste se ejerce para una sola
empresa en condiciones de subordinación económica, aunque mantenga la independencia
jurídica.
Más de veintisiete millones de europeos trabajan por cuenta propia, aunque las estadísti-
cas son de valor relativo, si tenemos en cuenta la heterogeneidad del colectivo y las dife-
rentes referencias nacionales.
El fenómeno que más se extiende es el conocido como trabajo autónomo económicamente
dependiente, fenómeno al que se ha dado respuesta normativa en varios países miembros,
pero sobre el que no existe, ni siquiera, un suficiente debate entre los agentes sociales
europeos ni en las Instituciones.
El Libro Verde de la Comisión de las Comunidades Europeas sobre la modernización del
Derecho del Trabajo o la Recomendación del Consejo relativa a la seguridad y salud en el
trabajo de Febrero de 2003, avanzan tímidas respuestas, pero que no pasan de ser refe-
rencias sectoriales o simples posiciones doctrinales.
Parece llegado el momento de dar respuesta a través de disposiciones europeas en esta
materia, ya que comienza a extenderse la idea común de que el trabajo, más allá de su
definición, merece y necesita una protección general, sin dejar este espacio reservado en
exclusiva al considerado jurídicamente subordinado.
La experiencia contrastada de España, Italia o Polonia, deben ser estudiadas detenida-
mente.

ABSTRACT There is no denying that so-called new work organisation patterns have spread
throughout the European Union, amongst them, independent work, which has also
undergone a deep transformation, particularly when working for just one company
under economic dependence, even though legal independence is maintained.
More that 27 million Europeans are self-employed, although the statistics have a
relative value if we take into account the heterogeous nature of this group and the
different national referents.
The reality that is spreading the most is that of the economically dependent own-account
work. Some Member States have given a legislative answer to this issue, but neither the
European social partners nor the Institutions are debating this issue meaningfully.
The European Commission�s Green Paper on modernising labour law or the Council
recommendation of February 2003 concerning health and safety at work provide timid
answers, but they are just sectorial references or doctrinal standpoints.
The time seems to have come for an European provision on this matter. The common
idea that, apart from definition, work deserves and needs protecting is spreading, and
not only with regards to the legally subordinate employee.
The compared experience of Spain, Italy and Poland needs to be studied closely.
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1. INTRODUCCIÓN

Afinales del mes de noviembre de
2008, la Comisión Europea lanzó el
Plan de Recuperación Económica1

para una Unión Europea que vivía sacudida
por los temores de un colapso del sistema
bancario europeo y por una reducción de la
actividad económica que se traducía y tradu-
ce en la destrucción de empleo. Uno de los
objetivos de este Plan fue estimular la
demanda y aumentar la confianza de los con-
sumidores. Las conductas temerarias e irres-
ponsables de varias entidades bancarias que,
a la postre, se han revelado como las causan-
tes de la crisis global que aún nos afecta,
hacía necesario que el Plan pusiera las bases
para mejorar la reglamentación y, sobre todo,
la supervisión de las entidades financieras,
tanto en Europa como en todo el mundo2.

El Plan se centra además en poner los
medios para detener la pérdida de empleos y
en emprender las reformas estructurales de
apoyo a la innovación y a la economía del
conocimiento, «para que la economía europea
se adapte a las exigencias de la competitivi-
dad y las necesidades del futuro», que son
objetivos de la Estrategia de Lisboa.

Asimismo, el Plan incluye dentro de su
agenda de crecimiento y empleo de la Unión
Europea una apuesta por la lucha contra el
cambio climático y por la seguridad energéti-
ca mediante el fomento del uso de nuevas tec-
nologías, la creación de nuevos empleos «ver-
des» y la apertura de la economía europea
hacia nuevas oportunidades en los mercados
mundiales.

El Plan Europeo de Recuperación Econó-
mica se ha ido desarrollando e implementan-
do a través de la acción coordinada de los
Estados miembros, los cuáles han adoptado
paquetes de medidas de acuerdo con la estra-
tegia establecida en el Plan y también en otros
foros económicos internacionales. Las res-
puestas a esta crisis mundial han requerido
una reacción global no sólo en el seno de la
Unión Europea sino también de ésta en coor-
dinación con las Organizaciones internacio-
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El papel de la Economía Social
y el proceso de desarrollo
del Plan Europeo de recuperación
económica
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* Presidente Confederación Empresarial Española
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2009.
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nales, como por ejemplo la OCDE y la OIT,
dentro del G-20, con países como Estados Uni-
dos y también otras economías emergentes.

Las demás Instituciones Europeas como el
Parlamento Europeo y el Comité Económico y
Social Europeo han ido verificando el estado
de situación de este Plan y su impacto en la
denominada «Economía Real». El 24 de mar-
zo de 2009 el Comité Económico y Social
Europeo, como órgano consultivo de la Unión
Europea, afirmaba en su dictamen sobre «Un
Plan Europeo de Recuperación Económica»
que «la economía social (�) se caracteriza por
ofrecer respuestas innovadoras a las necesi-
dades sociales, conjugando rentabilidad y
solidaridad, generando empleos de calidad,
reforzando la cohesión social y territorial,
vinculando producción y desarrollo sosteni-
ble; potenciando, en definitiva, el ejercicio de
la ciudadanía activa y de la responsabilidad
social empresarial. Todos esos atributos, que
hoy se tornan en elementos indispensables
para superar la actual situación de crisis
sistémica, hacen preciso otorgar a los agentes
de la economía social un papel relevante en la
gestión de la crisis y, por otra parte, obligan a
la Comisión a incorporar en sus políticas y
programas el impulso efectivo de este modelo
social de iniciativa ciudadana».

En estas breves líneas se condensa el
papel que las empresas de la Economía Social
pueden jugar y juegan en la consecución del
Plan de Recuperación Económica. Desde su
puesta en marcha a finales del año 2008, este
Plan ha sido un elemento clave para hacer
frente a una situación de crisis económica sin
precedentes desde la sufrida en el año 1929.
Un Plan de respuesta de la Unión Europea
que va a requerir el 5% del PIB durante los
años 2009 y 2010.

La situación de dificultad que seguimos
atravesando debe permitir abrir una refle-
xión no sólo, sobre las respuestas coyuntura-
les que los Estados y las Instituciones inter-
nacionales deben adoptar para solucionar los
problemas inmediatos, como ha sucedido con

la inyección de dinero público en determina-
das entidades bancarias para evitar su quie-
bra. Esta crisis debe servir para plantear el
modelo de crecimiento económico y social que
se desea para nuestras sociedades.

Este es un debate de mayor calado y de
futuro que además llega en un momento espe-
cialmente importante en la construcción de la
Unión Europea. Dos hechos van a marcar la
agenda más inmediata de la Unión Europea.
Por un lado asistimos a la supuesta ratifica-
ción del «Tratado de Lisboa» que debería ser-
vir para incrementar el papel político y econó-
mico que Europa quiere jugar como actor glo-
bal. Y en 2010 se abre el debate sobre el futu-
ro de la «Estrategia de Lisboa», que no ha
obtenido los resultados esperados pero que sin
duda ha contribuido a construir una Europa
basada en la cohesión social. En este debate la
Economía Social aporta sus propios modelos y
soluciones, contribuyendo a varias de las prio-
ridades establecidas por el Plan Europeo de
Recuperación.

2. LA ECONOMÍA SOCIAL: VALORES
EMPRESARIALES PARA
EL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO
EN EUROPA

La Economía Social es una realidad incues-
tionable en la sociedad española y en la Unión
Europea. En España se calcula que existen
casi 48.000 empresas de todos los tamaños,
que van desde grandes grupos empresariales a
microempresas que están presentes en todos
los sectores económicos. En 2008 la Economía
Social facturó 115.069 millones de euros (10%
PIB), representando el 12,4% de la población
ocupada. En la Unión Europea la Economía
Social representa el 10 % del conjunto de las
empresas europeas, es decir, 2 millones de
empresas que suponen un 6 % del empleo total
(20 millones de personas).

Más allá de estos datos cuantitativos, lo
realmente relevante de la Economía Social
son los valores que priman en la gestión de
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estas empresas. Las empresas de Economía
Social es una forma de emprender que, en
equilibrio con criterios de competencia y com-
petitividad, integra los valores de:

� Organización democrática.

� Primacía de la persona por encima del
capital.

� Reparto de beneficios/resultados con
criterios colectivos.

� Solidaridad con el entorno.

� Provocadora de cohesión social.

En España las Cooperativas, las Socieda-
des Laborales, las Mutualidades, las Empre-
sas de Inserción, los Centros Especiales de
Empleo, las Cofradías de Pescadores y las
Asociaciones del sector de las personas con
discapacidad responden a estos criterios. Sin
embargo, para comprender el concepto de Eco-
nomía Social no debe tomarse sólo en conside-
ración la figura jurídica que puede adoptar la
empresa, sino sobre todo la forma de actuar en
el mercado, en la sociedad y en la economía de
acuerdo con los valores señalados.

En la Economía Social resulta determi-
nante el hecho de que estas empresas nacen
de la acción colectiva de las personas para
reaccionar solidariamente frente a los proble-
mas sociales. Son empresas que se basan en
el espíritu emprendedor y en la participación
de las personas en la gestión de un proyecto
económico ofreciendo una solución a un pro-
blema común y compartido, ya sea el acceso a
un empleo o a un servicio básico. Y este plan-
teamiento tiene sus consecuencias. En el
modelo de empresa de Economía Social el
riesgo es compartido entre todos los que se
embarcan en un proyecto, trasladando a
todos por igual el fracaso o el éxito. Esta for-
ma de emprender es muy diferente de algu-
nos planteamientos empresariales en los que
cuando hay beneficios, estos se privatizan,
pero cuando hay pérdidas, éstas se colectivi-
zan lo cuál se traduce en el despido de traba-
jadores o en recortes sociales.

La diferencia fundamental de estas
empresas con las tradicionales se basa en que
en la Economía Social se gestiona de acuerdo
con un espíritu democrático, lo que traslada
una connotación de colectividad, de solidari-
dad, de implicación y de creatividad. Son
estos valores que hacen aún más importante
a esta forma de hacer empresa que es la Eco-
nomía Social, en estos momentos de crisis
económica, financiera y, también, de carencia
de acceso al trabajo.

La Confederación Empresarial Española
de la Economía Social (CEPES) es la máxima
entidad representativa de los intereses de la
Economía Social en el Estado Español.
CEPES se constituye en 1992 y es una confe-
deración de ámbito estatal, cuyo carácter
intersectorial la convierte en la máxima insti-
tución representativa de la Economía Social
en España, constituyéndose como una plata-
forma de diálogo institucional con los poderes
públicos.

CEPES, como organización aglutinadora
de las diversas actuaciones económicas exis-
tentes bajo el concepto de Economía Social,
integra a 26 organizaciones3. Todas ellas son
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3 Los Socios de CEPES:
� 14 Organizaciones Nacionales
AFEM: Asociación FEAPS para el Empleo
CCAE: Confederación de Cooperativas Agrarias de

España
CERMI: Comité Español de Representantes de

Minusválidos
CNEPS: Confederación Española de Mutualidades
COCETA: Confederación Española de Cooperativas

de Trabajo Asociado
CONCOVI: Confederación de Cooperativas de

Viviendas de España
CONFESAL: Confederación Empresarial de Socieda-

des Laborales
FAEDEI: Federación Española de Entidades de

Empresas de Inserción
FNCP: Federación Nacional de Cofradías de Pesca-

dores
HISPACOOP: Confederación Española de Coopera-

tivas de Consumidores y Usuarios
ONCE: Organización Nacional de Ciegos de España
UCOTRANS: Unión de Cooperativas de Transporte
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confederaciones estatales o autonómicas y
grupos empresariales específicos, que repre-
sentan los intereses de Cooperativas, Socie-
dades Laborales, Mutualidades, Empresas
de Inserción, Centros Especiales de Empleo
de personas con discapacidad y Cofradías de
Pescadores, con más de 200 estructuras de
apoyo a nivel autonómico.

CEPES existe como portavoz único, inte-
grador y vertebrador de todas las organizacio-
nes confederadas; se define como un agente
económico y social, que actúa en el mercado y
repercute en la sociedad con su actuación, con
personalidad propia y defendiendo un modelo
de empresa, con valores específicos propios.

La filosofía de trabajo de CEPES es pro-
mover la acción unitaria de las diferentes for-
mas de Economía Social, de manera que ésta
tenga capacidad para exponer su punto de
vista en la definición de políticas públicas.
Por ello la misión de CEPES, y así se recoge
en su Plan Estratégico, es:

� Ser la Organización representativa de
la Economía Social en España, referen-

te indiscutible, integrador y portavoz de
las inquietudes y propuestas, al tiempo
que agente central de su visibilidad y
reconocimiento.

� Un factor dinamizador de esta específi-
ca realidad empresarial en España.
Interlocutor válido y sistemático ante
los Poderes Públicos para la construc-
ción de Políticas Públicas.

� Impulsor de esta forma de hacer empre-
sa en la Unión Europea, así como en
Latinoamérica y el mediterráneo.

Las Instituciones Comunitarias vienen
prestando cada vez más atención a la Eco-
nomía Social. El Parlamento Europeo consi-
dera que la Economía Social es una de las pie-
dras angulares del modelo social europeo4 y
ha manifestado que es un agente clave para
el logro de los objetivos de la Estrategia de
Lisboa5 puesto que contribuye a rectificar
desequilibrios fundamentales del mercado de
trabajo: desempleo, inestabilidad en el traba-
jo y exclusión de los desempleados. El Parla-
mento ve en la Economía Social un actor que
permite mejorar la empleabilidad y la crea-
ción de empleos que normalmente no se des-
localizan. También ha destacado su capaci-
dad para apoyar el empleo femenino, así
como el establecimiento de servicios asisten-
ciales y de proximidad (como servicios socia-
les, sanitarios y de previsión social), la crea-
ción y mantenimiento de tejido social y econó-
mico, contribuyendo así al desarrollo local y a
la cohesión social.

Son estos algunos de los factores que el
sector empresarial de la Economía Social
aporta a la recuperación de la confianza en
los mercados y a la definición de un creci-
miento fuerte, sostenido y equilibrado6, basa-
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4 Informe sobre un modelo social europeo para el
futuro» (13,07,2006.- A6-0238/2006).

5 _A6-0015/2009. Informe sobre Economía Social
(2008/2250(INI)).

6 Conclusiones del G-20 de Pittsburg. Septiembre
2009.

UECOE: Unión Española de Cooperativas de
Enseñanza

UNACOMAR: Unión Nacional de Cooperativas del
Mar

� Organizaciones Autonómicas
CCC: Confederación de Cooperativas de Cataluña
CCE: Confederación de Cooperativas de Euskadi
CEPES-ANDALUCIA: Confederación de Entidades

para la Economía Social de Andalucía
FECOMA: Federación de Cooperativas de Madrid
CEPES EXTREMADURA: Confederación de entida-

des para la Economía Social y autónomos de Extrema-
dura

� 7 Grupos empresariales específicos de la economía
social

MCC: Mondragón Corporación Cooperativa
GRUPO ASCES: Asociación para la cooperación de

la Economía Social)
GRUPO CLADE
FUNDOSA GRUPO
GRUPO ATLANTIS
SCIAS: Grupo de Asistencia Sanitaria
UNIDE: Unión de Detallistas Españoles
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do en la transparencia, la innovación, la crea-
ción de empleo y el apoyo a las personas en
situación de vulnerabilidad, tal como se
acordó en la Cumbre del G-20 del pasado mes
de septiembre de 2009.

En España, que participó en esta Cumbre,
también se ha abierto un debate similar al
respecto. En el debate sobre el Estado de la
Nación del pasado mes de mayo de este año,
el Presidente del Gobierno de España llamó a
la Economía Social a participar más intensa-
mente en la definición de un nuevo modelo
productivo. Desde CEPES se ha respondido a
este llamamiento y se ha trasladado al
Gobierno diferentes propuestas y aportacio-
nes con el fin de ser parte de la solución, lo
cuál implica también contribuir a los objeti-
vos del Plan Europeo de Recuperación Econó-
mica.

3. LA ECONOMÍA SOCIAL:
UNA CONTRIBUCIÓN AL PLAN
DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA

La Economía Social es un actor social y
económico que está presente en todos los sec-
tores económicos. Si bien existen grandes
grupos, el tejido empresarial de la Economía
Social está mayoritariamente compuesto por
PYMES que carecen por lo general de recur-
sos para hacer frente a esta situación comple-
ja. Estas empresas requieren por tanto de
medidas específicas de apoyo que desde
CEPES se han enviado al Gobierno con el
objetivo de frenar la destrucción de empresas
y empleo.

En el mes de septiembre año 2008 CEPES
fue una de las primeras organizaciones en
presentar al Gobierno español una batería de
medidas para paliar la crisis en empresas de
Economía Social que ha golpeado virulenta-
mente a nuestro sector en España. Hasta el
año 2007 la Economía Social había dado prue-
bas de su buena «salud» generando empresas
(3.000 empresas entre los años 2004 a 2007) y
empleo (325.000 empleos en el mismo perío-

do). Esta tendencia se invirtió radicalmente
durante el año pasado, destruyéndose empre-
sas en la Economía Social en menor intensi-
dad que en el resto de los sectores, pero con un
impacto negativo. Por primera vez en 20 años
se calcula que cesaron su actividad en el 2008
un número importante de empresas de Eco-
nomía Social (5.568 empresas) y se perdieron
más de 46.600 empleos. A pesar de ello, tam-
bién debe destacarse que la Economía Social
ha sido un actor generador de empleo en
España. Durante 2008 y el primer trimestre
de 2009 la Economía Social había sido capaz
de crear 3.108 nuevas empresas y 20.430
empleos. El Balance es por tanto más opti-
mista y la empresa de Economía Social sigue
siendo una «fórmula atractiva para el
emprendedor». Además, la facturación de las
empresas españolas de Economía Social en el
2008 se ha incrementado en un 13,30% con
respecto al período anterior.

En septiembre de 2008 las primeras medi-
das propuestas por CEPES se centraron
especialmente en facilitar el acceso al crédito.
En concreto se proponía incentivar a las enti-
dades financieras a reducir el exceso de
garantías exigidas o a promover alternativas
de financiación mediante créditos blandos
(préstamos a largo plazo, fondos de inversión
empresarial o capital riesgo...) para sus pro-
yectos de calidad, modernización y expan-
sión. La firma de un Convenio entre los
Ministerios de Industria y de Trabajo e Inmi-
gración de España para la puesta en marcha
de un programa de asistencia financiera para
las empresas de Economía Social ha sido uno
de los instrumentos creados para facilitar la
incorporación de socios en las cooperativas y
sociedades laborales. Estos préstamos se con-
ceden bajo condiciones más favorables que
las del mercado financiero. De ellos se pueden
beneficiar las PYMES de Economía Social
que incorporen a desempleados que se acojan
a la modalidad de pago único de la prestación
por desempleo.

Asimismo, y en lo que se refiere a la promo-
ción del espíritu empresarial en Europa tal
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como establece el Plan de Recuperación, no
sólo deben reducirse las cargas administrati-
vas para las PYME y las microempresas.
También se debe procurar a las empresas de
la Economía Social condiciones de equivalen-
cia competitiva y de fomento, similares con las
otras empresas7, que les permitan desarrollar
sus actividades. En particular, CEPES propu-
so medidas que permitieran a las sociedades
cooperativas tener un tratamiento contable y
fiscal que tenga en cuenta la naturaleza de
este tipo de sociedades, así como una compa-
rabilidad con el resto de empresas que actúan
en el mercado. De manera que no se provoque
una desmotivación en la creación y manteni-
miento de este tipo de sociedades. En concre-
to se ha solicitado al Gobierno español la apli-
cabilidad de la reducción de 5 puntos en el
Impuesto de Sociedades a las empresas coo-
perativas que creen y/o mantengan el empleo,
tal y como se ha previsto para el resto de
sociedades.

Asimismo, sería conveniente generar sis-
temas fiscales que favorezcan la concentra-
ción empresarial así como la creación y la
continuidad de las empresas de Economía
Social, para fomentar la acumulación de
capital o para impulsar la creación de empre-
sas, primando legal y fiscalmente la autofi-
nanciación. A este respecto, la Comisión
Europea ha lanzado la iniciativa de instau-
rar un nuevo instrumento de micro-financia-
ción para el empleo y la inclusión social de los
desempleados y de los grupos más desfavore-
cidos de Europa, como los jóvenes, a través
de las microempresas y la Economía Social.
Esta iniciativa está en línea con el apoyo a la
creación de nuevas empresas de Economía

Social generadoras de empleo, mediante una
política de incentivos a la inversión para
empresas formadas principalmente por
colectivos que presentan dificultades de
acceso al mercado laboral. Sin embargo, des-
de CEPES se considera que de este tipo de
medidas deben beneficiarse junto a los jóve-
nes o desempleados mayores de 45 años, los
colectivos de mujeres, las personas con disca-
pacidad, los inmigrantes y los parados de lar-
ga duración.

Los mecanismos de acompañamiento a los
emprendedores son también necesarios de
manera que se facilite asesoramiento técnico,
la actualización profesional intensiva y la
mejora de cualificaciones, tal como se prevé
en el Plan de Recuperación Económica de la
Comisión.

A nivel estatal, también sería relevante la
puesta en marcha de bonificaciones tempora-
les de las cuotas de la Seguridad Social a las
cooperativas por la incorporación de trabaja-
dores por cuenta ajena como socios indefini-
dos, haciendo por tanto atractivo al empren-
dedor la participación en estos tipos de
empresas de Economía Social.

A lo largo de 2009 los efectos de la crisis se
han traducido en un incremento constante
del nivel de desempleo, que se ha pasado de
dos millones de personas a finales de 2007 a
alcanzar los cuatro en la recta final del año
2009. En mayo de este año, CEPES presentó
una nueva batería de medidas para el mante-
nimiento y creación de empleo, así como otras
de carácter fiscal, económico y legislativo.
Alguna de las propuestas se ha concretado en
la adaptación de medidas legislativas. Es el
caso de la eliminación del plazo de 24 meses
para poder percibir la capitalización por
desempleo para entrar a formar parte como
socio de una cooperativa o de una sociedad
laboral, tal como se prevé en el Real Decreto
de medidas urgentes de empleo destinado a
autónomos, cooperativas y sociedades labora-
les aprobado el mes de agosto de este mismo
año. Junto a esta medida, la segunda batería
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7 Conclusiones de la Conferencia Europea «La Eco-
nomía Social como instrumento de integración y cohe-
sión social», asumidas por los representantes de las
Administraciones de los Estados miembros presentes en
la Conferencia (Bélgica, Grecia, Francia, Italia, Luxem-
burgo, Austria, Portugal, Finlandia, Suecia, Reino Unido
y España), así como por las organizaciones del sector de
la Economía Social representadas por la CEP-CMAF.
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de medidas enmarcaba otra serie de propues-
tas que abarcaba tres grandes aspectos:

a) Dentro de las medidas para el manteni-
miento y la creación de empleo destacan:

� La aplicación efectiva de la cláusula
social para acceso a los concursos públi-
cos basados en compromisos efectivos.
(creación de empleo, desarrollo local,
redistribución de los excedentes, �). En
concreto se plantea la reserva a centros
especiales de empleo de personas con
discapacidad del 6% de los contratos del
sector público, con arreglo a la disposi-
ción adicional séptima de la Ley
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

� La ampliación a otros tipos de coopera-
tivas de la posibilidad de afiliarse al
Régimen de Autónomos. Hoy únicamen-
te se pueden afiliar las Cooperativas de
Trabajo Asociado y las Comunidades de
la Tierra.

� Permitir la contratación de trabajado-
res por las cooperativas agrarias que
presten labores agrarias en las explota-
ciones de sus socios agricultores.

� Flexibilizar la aplicación de los presu-
puestos transferidos a las CC.AA., des-
tinados a creación de puestos de trabajo
en Centros Especiales de Empleo para
que puedan ser destinados al sosteni-
miento de los mismos.

� El lanzamiento de subvenciones públi-
cas para la contratación de trabajadores
en inserción.

� Eliminar la restricción para la aplica-
ción del Contrato temporal de fomento
de empleo para aquellas personas que
durante los 24 meses anteriores a su
entrada en la empresa de inserción
hayan tenido algún tipo de contrato de
trabajo.

� Implantar medidas de impulso a la acti-
vidad económica en el sector del trans-
porte por carretera; potenciar el papel
de las empresas de la Economía Social
en el sector de la dependencia y en el de
«0 a 3 años».

b) Medidas de carácter económico y finan-
ciero:

� Aplicación lineal en el régimen fiscal de
las cooperativas de todas aquellas
deducciones que se aplican para el resto
de empresas.

� Aplazamiento de las cuotas a la Seguri-
dad Social y de impuestos, sin recargos
y durante un periodo de un año, para
empresas en situaciones de crisis.

� Apertura de una nueva Línea del Insti-
tuto de Crédito Oficial (ICO) cuyo objeti-
vo sea financiar el capital necesario para
que un socio pueda requerir para aportar
el capital social necesario a la empresa.

� Garantizar hasta el 90-100% los avales
concedidos por las Sociedades de
Garantía Recíproca; desbloquear la res-
tricción en la contratación de pólizas de
seguros que están experimentando las
cooperativas agrarias.

� Incremento de la subvención del coste
salarial del 50% al 75% del Salario
Mínimo Interprofesional en los Centros
Especiales de Empleo.

� Agilizar el pago de las subvenciones
públicas a los Centros Especiales de
Empleo de personas con discapacidad.

c) Medidas de reforma legislativa:

� Analizar las reformas legislativas nece-
sarias en las distintas leyes, de cada
«familia» de la Economía Social, de tal
forma que se modifiquen para mejorar
su competitividad y viabilidad.

� Aprobación de la Ley de Economía
Social.

JUAN ANTONIO PEDREÑO FRUTOS
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La actitud de la Economía Social sigue
siendo propositiva y proactiva para aportar
soluciones. Como se ha indicado, la Economía
Social puede aportar estas soluciones gracias
al modelo de empresa que representa. Desde
CEPES se ha vuelto a insistir en la necesidad
de reforzar las medidas a favor de la Eco-
nomía Social que se resumen en las siguien-
tes propuestas:

� Desarrollar planes de recuperación
empresarial en empresas de Economía
Social con dificultades o que actúen en
sectores en crisis, o en un mercado más
tradicional y competitivo, con el fin de
evitar que puedan quedar sin trabajo
los emprendedores y de suavizar la sen-
sación de fracaso, especialmente en el
medio rural por sus negativas repercu-
siones en el desarrollo de la capacidad
de emprender.

� Potenciar el desarrollo de empresas de
Economía Social en sectores emergen-
tes, como el de las personas dependien-
tes o el sector de 0 a 3 años, apostando
por la educación y la formación como
vector estratégico clave de futuro y por
la inversión en I+D+i como factor de
mejora de la calidad y prosperidad de
los servicios y productos a través de los
polos tecnológicos de innovación o de las
Universidades.

� Abrir nuevas líneas de financiación
para facilitar el acceso de las empresas
al crédito.

� Trabajar en las modificaciones legislati-
vas necesarias para el desarrollo de las
Empresas de Economía Social.

� Diseñar nuevas políticas innovadoras
de empleo, apoyando además el desa-
rrollo de proyectos en el ámbito de las
energías renovables y lucha contra el
cambio climático.

� Apoyar la creación de nuevas empresas
de Economía Social  que generen

empleo, mediante una política de incen-
tivos a la inversión para empresas for-
madas principalmente por colectivos
que presentan dificultades de acceso al
mercado laboral.

Todas estas propuestas son el resultado de
un proceso de reflexión entre todos los actores
de la Economía Social que forman parte de
CEPES, canalizando sus iniciativas y esta-
bleciendo vías de diálogo con los poderes
públicos con el fin de contribuir, especialmen-
te, a la creación de empleo y a las medidas de
fomento del desarrollo, medidas a favor de los
intereses comunes de las diferentes formas
de Economía Social.

Desde CEPES se está trabajando para que
el marco legal regulatorio de las empresas y
de la política de competencia se promueva de
forma coherente, la Economía Social a fin de
lograr la igualdad de condiciones entre todos
los diferentes tipos de empresas teniendo en
cuenta las características de cada uno8.

Actualmente CEPES ha alcanzado un
cierto nivel de reconocimiento institucional,
participando en diferentes órganos consulti-
vos del Estado con el fin de defender la otra
forma de emprender que es la Economía
Social. CEPES cuenta con representantes en
el Consejo Económico y Social, que es el órga-
no consultivo del Gobierno para la elabora-
ción de la normativa en materias socioeconó-
micas y laborales, y en el Comité Económico y
Social Europeo, al que se ha hecho referencia
en puntos anteriores. También CEPES parti-
cipa en foros consultivos donde se elaboran
las disposiciones legales o reglamentarias
que afecten a entidades de la Economía
Social, como es el Consejo para el Fomento de
la Economía Social, y en otros comités rela-
cionados con las políticas empresariales como
el Observatorio de la Pequeña y Mediana
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8 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo
sobre el tema «Distintos tipos de empresa». 1 de octubre
de 2009.



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

Empresa o el Consejo Estatal de la Responsa-
bilidad Social de la Empresa. También
CEPES forma parte del Consejo de Coopera-
ción al Desarrollo contribuyendo al fomento
del tejido productivo de los países beneficia-
rios de la cooperación estatal desde el modelo
de empresa de Economía Social.

En todos ellos la opinión de la Economía
Social es tenida en cuenta en la definición de
políticas públicas que se ha visto además
completada con la implicación de CEPES en
la Subcomisión de Economía Social del Con-
greso de los Diputados de España, encargada
de estudiar la situación de las empresas de
Economía Social así como en la Subcomisión
de Responsabilidad Social del Congreso de los
Diputados.

Un hecho de especial relevancia para
nuestro sector empresarial es la iniciativa
legislativa lanzada por el Gobierno español
para aprobar la Ley de Economía Social. Este
marco legislativo es importante puesto que
permitirá dar reconocimiento jurídico al con-
cepto de empresa de la Economía Social, afir-
mando su calidad de agente social que debe
ser admitido en los foros de decisión económi-
ca, laboral y del diálogo institucional, donde
se aplican las políticas de formación, de
empleo, el desarrollo social y el fomento de las
PYMES.

4. PRIORIDADES DE FUTURO PARA
UN MODELO EUROPEO
DE DESARROLLO ECONÓMICO
Y SOCIAL

Las medidas adoptadas por los Estados
han frenado el desplome de la Economía pero
el proceso de recuperación continúa incom-
pleto9. En el caso de España, el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) prevé una caída
interanual del PIB del 3,8% para 2009 y otra
del 0,7% para 2010. En cuanto al desempleo,

la OCDE considera que a pesar de signos cre-
cientes de recuperación, el desempleo en
España seguirá aumentando en los próximos
meses, pudiendo alcanzar el 20% en 2010.

Se trata de un contexto por lo tanto com-
plicado y lleno de incertidumbres, que requie-
ren medidas de coyuntura, que respondan a
las urgencias del momento. Pero este proceso
debería complementarse con otro más amplio
que permita reflexionar sobre el futuro del
modelo económico en la Unión Europea.

Especial interés tiene este debate en víspe-
ra de la revisión de la Estrategia de Lisboa
que tendrá que permitir a la Unión Europea
adecuar su capacidad de respuesta al nuevo
contexto social que durante los próximos años
va a estar marcado por la crisis económica y
financiera.

La revisión de la Estrategia de Lisboa se
inicia durante la Presidencia Española del
primer semestre del presente 2010, lo cuál es
una gran oportunidad para aportar desde la
Economía Social sus propuestas. De hecho,
en el marco de esta Presidencia se celebrará
una Conferencia Europea de Economía Social
en Toledo, los día 6 y 7 de mayo de 2010, cuyo
gran objetivo es analizar la contribución de la
Economía Social europea a la consecución de
los objetivos de la Estrategia de Lisboa.

Para la Economía Social española, las
prioridades relevantes a las que las empresas
de la Economía Social pueden contribuir a
dicho debate son:

� la creación de empleo,

� la inversión en capital humano,

� la lucha contra la exclusión social,

� la innovación.

Estos cuatro elementos son determinantes
para asegurar el pleno empleo y reforzar la
cohesión social en todos los territorios y Esta-
dos de la Unión Europea.

JUAN ANTONIO PEDREÑO FRUTOS
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Las políticas para el mantenimiento y la
creación del empleo deberían ganar un
mayor protagonismo, siendo dos de los ele-
mentos fundamentales del desarrollo econó-
mico y social de la Unión Europea tal como
las Conclusiones de la Presidencia del Conse-
jo Europeo de junio de 2009 han puesto de
manifiesto10. En este sentido, el Comité
Económico y Social Europeo ha destacado el
papel relevante de la Economía Social en la
creación de empleo y en el desarrollo de la
mentalidad empresarial en interés de la
sociedad y de las innovaciones sociales11. Asi-
mismo, el Comité ha destacado la capacidad
de la Economía Social para facilitar la inte-
gración laboral de las mujeres, por lo que ha
solicitado que la Economía Social sea apoya-
da por los Gobiernos locales y regionales en el
impulso a esa labor12. Por ejemplo, la presen-
cia de la mujer en las empresas de la Eco-
nomía Social española es significativa. En las
cooperativas (46% mujeres y 54% hombres) y
en las empresas de inserción (48% mujeres y
52% hombres) está prácticamente igualada.
En los centros especiales de empleo la dife-
rencia es mayor, no obstante, están mejor
situadas que en las empresas tradicionales
del mercado ordinario (38% mujeres y 62%
hombres)13.

La Economía Social también ha contribui-
do en gran medida al desarrollo territorial y a
la generación de empleo a nivel local en la
Unión Europea. Las cooperativas agrarias y
agroalimentarias en España se han configu-
rado como un elemento clave para el desarro-

llo del sector agroalimentario. Más de un
millón de socios, 4.000 entidades, grupos
empresariales líderes en sus respectivos pro-
ductos, 30% de la producción final agraria
comercializada y 100.000 empleos dan cuenta
de la importancia de estos actores de la Eco-
nomía Social que, con frecuencia, constituyen
el único tejido empresarial existente en
amplias zonas del medio rural y que son la
principal fuente de creación de capacidades
emprendedoras en zonas rurales en declive,
donde lo que está en peligro no es solo la posi-
bilidad de muchas personas de vivir en su
lugar de origen sino también el abandono y
degradación de espacios y de recursos de gran
valor social y ecológico.

Como ha puesto de relieve el Informe sobre
la Economía Social en la Unión Europea del
Comité Económico y Social Europeo, no sólo
las cooperativas agrarias sino también las de
trabajo asociado, crédito e integración, las
asociaciones y otras entidades de Economía
Social tienen un gran potencial para activar
procesos de desarrollo endógeno en zonas
rurales y renovar la competitividad de terri-
torios. Igualmente el Comité Económico y
Social Europeo (CESE) ha destacado cómo la
Economía Social contribuye a la cohesión
territorial, puesto que «este sector genera
empleo de calidad y contribuye al desarrollo
sostenible ya que vincula el empleo al territo-
rio, dinamiza las zonas rurales, crea capital
social y anticipa los procesos de reestructura-
ción sectorial y territorial»14. El desarrollo
sostenible de los territorios es una de las
grandes políticas europeas en la que, tal como
ha puesto de manifiesto el Comité de las
Regiones, la Economía Social desempeña un
papel esencial puesto que contribuye a la
cohesión social, a la formación de capital
social, a la integración social, a la generación
de empleo y a la creación de empresas a nivel
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10 «Debe concederse máxima prioridad a contra-
rrestar los efectos de la crisis en el empleo ayudando a
las personas a mantener su trabajo o a encontrar otro
nuevo».

11 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre el tema «Espíritu de empresa y Estrategia de
Lisboa» (Dictamen de iniciativa).

12 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre el tema «Empleabilidad y espíritu de empresa.
El papel de la sociedad civil, los interlocutores sociales y
los organismos regionales y locales desde el punto de
vista del género». DO C 256 de 27.10.2007

13 Fuente: CEPES.
14 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-

peo sobre el «Cuarto informe sobre la cohesión econó-
mica y social». DOUE C 120 16.5.2008.
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local15. En el actual contexto de globalización,
donde los procesos de deslocalización de acti-
vidades productivas desafían constantemen-
te a los territorios, los actores de la Economía
Social sitúan en la sociedad civil las riendas
del proceso económico generando un mayor
anclaje de las empresas y una mayor auto-
nomía de los territorios para definir su propio
modelo de desarrollo.

Otro aspecto relevante de la futura estra-
tegia debería seguir siendo el refuerzo de la
Educación y la Formación a lo largo de la
vida. La Declaración de Lisboa del 2000 ya
ponía el acento en la necesidad de generar
mecanismos de coordinación de los sistemas
de educación y formación entre los Estados
miembros, con el fin de mejorar el nivel y cali-
dad del empleo, ofreciendo oportunidades de
aprendizaje y formación para los jóvenes,
adultos parados y ocupados que corren el
riesgo de ver sus cualificaciones desbordadas
por un proceso de cambio rápido. La educa-
ción y la formación deben servir para asegu-
rar que todos los ciudadanos europeos tienen
una igualdad de oportunidades en el acceso a
la educación y al empleo.

Debería ser una prioridad que se incre-
mente la importancia de incluir el espíritu
empresarial en el sistema educativo, en espe-
cial en los programas escolares, para que las
capacidades básicas que necesitan los empre-
sarios sean promovidas desde el principio de
la educación de los niños16, contribuyendo de
esta manera a la canalización de la innova-
ción y de la fuerza creativa a favor de la crea-

ción de empleo. Las empresas, incluidas las
de la Economía Social, se identifican como un
camino hacia una integración efectiva en la
sociedad y en el trabajo, con el fin de generar
más crecimiento y mejores empleos, lograr la
cohesión social y combatir la exclusión social,
tal como ha puesto de manifiesto el Comité
Económico y Social Europeo17.

En cuanto a la exclusión social, las Direc-
trices para las políticas de empleo de los Esta-
dos miembros18 definen a la Economía Social
como un factor a potenciar para promover la
inserción profesional de las personas desfavo-
recidas, lo cuál encaja con el planteamiento
de la Estrategia de Lisboa de 2000 de consi-
derar el acceso al trabajo como la mejor sal-
vaguardia contra la exclusión social. En
España las empresas de inserción, las coope-
rativas de iniciativa social y los centros espe-
ciales de empleo son un ejemplo de la acción
empresarial a favor de la inserción a través
del empleo de colectivos en riesgo de exclu-
sión y de personas con discapacidad.

En el marco de la Economía Social y para
dar respuesta a la inclusión de colectivos en
exclusión en el mercado laboral, destacan
más de 413 Centros Especiales de Empleo
que dan trabajo a 67.329 personas con disca-
pacidad. Por otro lado está la figura de las
empresas de inserción que integran a otros
colectivos en exclusión (ex drogadictos, ex
presidiarios, minorías étnicas, etc.). El núme-
ro de empresas activas de este tipo son 189
que dan empleo a 4.063 personas, de las cua-
les, 2.382 son personas en situación de exclu-
sión social. En cuanto a las cooperativas de
iniciativa social, España cuenta con 1.700
entidades que gestionan de manera no espe-
culativa recursos básicamente públicos desti-
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15 Dictamen del Comité de las Regiones sobre el
tema «Asociaciones entre las autoridades locales y regio-
nales y las organizaciones socioeconómicas: contribu-
ción al empleo, al desarrollo local y a la cohesión social».
C 192, 12.8.2002.

16 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Par-
lamento Europeo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones «Pensar primero a
pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: ini-
ciativa en favor de las pequeñas empresas COM(2008)
394 final, 25.6.2008.

17 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre el tema «Por un nuevo Programa europeo de
acción social» DOUE C27, 3.2.2009.

18 Decisión del Consejo, de 12 de julio de 2005,
relativa a las Directrices para las políticas de empleo de
los Estados miembros. Diario Oficial n° L 205 de
06/08/2005.
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nados a la atención a las personas, desarro-
llando actividades terapéuticas, sanitarias,
residenciales, de atención domiciliaria, edu-
cativas, culturales, recreativas, de integra-
ción laboral, de defensa de personas o colecti-
vos con especiales dificultades de integración.

La Comisión Europea ha reconocido en
varias ocasiones la importancia de la Eco-
nomía Social en la incorporación al mercado
laboral de las personas desfavorecidas o que
tienen una capacidad de trabajo reducida19,
poniendo de relieve cómo la Economía Social
presta servicios sociales no atendidos por la
economía de mercado.

La promoción de la innovación se ha con-
vertido en un factor de la competitividad de
las empresas europeas ante los desafíos y
oportunidades que plantea la globalización,
por lo que deberá seguir siendo uno de los fac-
tores fundamentales de la futura estrategia
de la Unión Europea.

Tomando como referencia las reflexiones
de la Comisión Europea sobre la innovación,
ésta consiste en la producción, la asimilación
y la gestión con éxito de la novedad no sólo en
los ámbitos económicos sino también
sociales20. Esto implica que junto a la necesa-
ria «innovación tecnológica», existe una
«innovación organizativa» que engloba desde
nuevos modelos de empresa pasando por los
«nuevos métodos de organización del trabajo
en ámbitos como la gestión de la mano de
obra (con acciones positivas que impliquen a
todos los empleados para conseguir que la
organización de trabajo se convierta en una

fuente colectiva de innovación), hasta la dis-
tribución, las finanzas o la fabricación». Por
ello, los modelos de innovación a reforzarse
deberán tener en cuenta también estos aspec-
tos sociales en los que las empresas de Eco-
nomía Social cuentan con importantes expe-
riencias, puesto que, tal como dice el Comité
Económico y Social, la innovación en la admi-
nistración de la política social debería incluir
las diversas organizaciones de Economía
Social (como las cooperativas), que pueden
aproximar la prestación de servicios a las
comunidades de usuarios, con una supervi-
sión reglamentaria adecuada21.

Todos estos factores inciden en gran medi-
da por incrementar los niveles de cohesión
social. En este sentido, las empresas de Eco-
nomía Social son un claro ejemplo de cómo la
racionalidad económica y el progreso social
son compatibles. De cómo la eficiencia empre-
sarial puede convivir con la responsabilidad
social. Desempeñan un papel esencial en la
economía, al permitir la creación de empleo
de calidad, el refuerzo de la cohesión econó-
mica y territorial, la generación de capital
social, el fomento de la ciudadanía activa y la
solidaridad, además de apoyar el fomento del
desarrollo sostenible y de la innovación
social, medioambiental y tecnológica.

En concreto, son varias las prioridades que
deberían ser tenidas en cuenta en la Revisión
de la Estrategia de Lisboa:

4.1. Las políticas europeas de empresa
deben tener en cuenta la realidad
empresarial de la economía social

La Comisión Europea en sus propuestas
relativas a las PYMES en el contexto del

ESTUDIOS

134 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

19 Recomendación de la Comisión sobre la inclusión
activa de las personas excluidas del mercado laboral y
Comunicación de la Comisión-Propuesta de informe
conjunto sobre protección social e inclusión social.

20 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Par-
lamento Europeo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones. Política de la innova-
ción: actualizar el enfoque de la Unión en el contexto de
la Estrategia de Lisboa. Bruselas, 11.3.2003. COM
(2003) 112 final.

21 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre la «Comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y
Social Europeo y al Comité de las Regiones: Un merca-
do único para la Europa del siglo XXI». DOUE C 77
31.3.2009.
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segundo ciclo de Lisboa, se comprometió a
«tener en cuenta la diversidad de la comuni-
dad de las PYMES: ya sean el artesanado y
los pequeños negocios, las empresas de la eco-
nomía social o las PYMES gestionadas a nivel
familiar, todos ellos tienen potencial para
consolidar el crecimiento europeo y actuar
como una fuerza impulsora de la innovación,
el desarrollo local, la formación y el empleo,
aunque a veces presenten problemas y nece-
sidades especiales22.

El Comité Económico y Social Europeo
recuerda en su dictamen sobre los distintos
tipos de empresa de octubre de 2009, que
«algunos instrumentos de las políticas de
competencia no son neutrales respecto a las
diversas formas de empresa por lo que, como
ha señalado el CESE, �el sector de la eco-
nomía social requiere soluciones a la medida
en lo referente a la fiscalidad, contratación y
normas de la competencia�23. Así, por ejem-
plo, el apoyo público a actividades privadas
de inversión en I+D+i para aumentar la com-
petitividad del sistema productivo favorece

principalmente a las empresas de gran
dimensión, que son las que más desarrollan
estas actividades. También la mayor libertad
de elección de las grandes empresas en la
localización de las plantas productivas les
permite aprovechar mejor las inversiones
públicas en infraestructuras de apoyo al sec-
tor productivo. En ocasiones, esto genera des-
ventajas competitivas a las empresas de
pequeño tamaño, con pocas posibilidades rea-
les de elegir entre diferentes alternativas de
localización empresarial». En este sentido es
conveniente recordar que la Comisión Euro-
pea y el Comité Económico y Social han coin-
cido en señalar que es necesario desarrollar
en el marco de la Estrategia de Lisboa instru-
mentos que permitan identificar el marco
normativo y de apoyo necesario para las
PYMES y las empresas de la Economía
Social24.

Por ello, se propone que:

� Se genere un entorno propicio para el
desarrollo de empresas, especialmente
las de la Economía Social. Por ejemplo,
las normas europeas que regulan la
acción de las empresas en el mercado
tienen en cuenta la pluralidad de
estructuras jurídicas y financieras
empresariales existentes. Esto supone
que, tal como se dice en las conclusiones
de la Conferencia Europea de Economía
Social de Estrasburgo en noviembre de
200825, las empresas de la Economía
Social tienen necesidad de un marco
jurídico que se base en el reconocimien-
to de sus valores específicos con el fin de
poder operar en el mercado con instru-
mentos iguales a las de las otras formas
de empresa.
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22 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Par-
lamento Europeo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones Pequeñas y Medianas
Empresas: la clave para lograr más crecimiento y
empleo. Revisión intermedia de la Política Moderna de
la PYME. COM(2007) 592 final, 4.10.2007.

23 Dictamen 242/2000 del CESE sobre «Economía
Social y mercado único» (punto 8.3.1). También DO C
117 de 26.4.2000, página 57. La Comisión Europea dis-
tingue entre «ayudas estatales» y «medidas generales»,
situando entre éstas últimas «los incentivos fiscales desti-
nados a las inversiones medio ambientales, en investiga-
ción y desarrollo o formación [que] sólo favorecen a las
empresas que llevan a cabo tales inversiones, sin que
por ello sean necesariamente constitutivos de ayudas
estatales» (Comunicación de la Comisión relativa a la
aplicación de las normas sobre ayudas estatales relacio-
nadas con la fiscalidad directa de las empresas (DO C
384/03 de 10.12.1998, punto 14). En toda la Unión
Europea las grandes empresas son las que mas desarro-
llan actividades de I+D; por ejemplo en España el
27,6 % del total de grandes empresas realizan I+D,
mientras que entre las empresas de menos de 250
empleados sólo el 5,7 % de las mismas realizan I+D
según datos del año 2007 www.ine.es.

24 Dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo sobre la «capacidad de adaptación de las PYMES y
de las empresas de la Economía Social a los cambios
impuestos por el dinamismo económico». C 120,
20.5.2005.

25 Celebrada en el marco de la Presidencia Francesa
de la Unión Europea.
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� Las particularidades de las empresas
de «Economía Social» sean tenidas en
cuenta en la elaboración de las políticas
comunitarias y nacionales, y en los pro-
gramas comunitarios destinados a las
empresas en el ámbito de la investiga-
ción, la innovación, la financiación, el
desarrollo regional y la cooperación al
desarrollo.

� La consideración de la Responsabilidad
Social Empresarial como una dimen-
sión irrenunciable en este nuevo perio-
do de Lisboa que permita a las empre-
sas integrar sus acciones responsables
en una política global de RSE y que con-
figuren su reputación social como una
seña distintiva de su estrategia empre-
sarial. Una empresa sostenible no pue-
de estar al margen de las políticas de
RSE en el plano laboral, medioambien-
tal y económico. Deben promoverse y
apoyarse aquellas iniciativas orienta-
das a la incorporación de los criterios de
gestión responsable en las organizacio-
nes no lucrativas; apoyar aquellas ofer-
tas solventes de formación que compor-
ten una mejora en sus capacidades de
gestión; fortalecer y promover prácticas
y criterios de buen gobierno y transpa-
rencia en estas organizaciones.

4.2. Participación de las empresas
de Economía Social en el dialogo
social y dialogo civil

Es importante que en la configuración de
las futuras políticas económicas y sociales a
nivel europeo, los Estados y las Instituciones
Comunitarias impliquen a todos los actores
que pueden contribuir a la generación de una
mayor cohesión social y de un desarrollo
económico sostenible en la Unión Europea.

Por ello, sería conveniente que se estudie
la posibilidad de prever la participación de
las organizaciones de la Economía Social en
el diálogo institucional europeo, iniciándose

un proceso de inclusión de los agentes de la
Economía Social en el diálogo social y el diá-
logo civil en el que se definen las políticas
europeas que afecten a estas empresas.

4.3. Promoción de la Economía Social
en los programas de enseñanza

CEPES se adhiere a la solicitud del Parla-
mento Europeo de exhortar a los Estados
miembros a que en la enseñanza superior y
universitaria, así como en la formación profe-
sional, prevean programas de formación des-
tinados a transmitir el conocimiento de la
Economía Social y las iniciativas empresaria-
les inspiradas en sus valores; proponiendo
además que los programas de enseñanza pri-
maria se incluya el espíritu emprendedor.

En este sentido, se propone que se tenga
expresamente en cuenta a la Economía Social
en todos aquellos mecanismos europeos de
coordinación en materia de formación profe-
sional y aquellos dirigidos a promover la
experimentación de nuevos modelos económi-
cos y sociales así como la investigación y la
innovación, incluida la innovación social.

Resaltamos la importancia de que la nue-
va estrategia de Lisboa promueva el espíritu
emprendedor en el sistema educativo, inclu-
yendo en las optativas de la Educación
Secundaria y de la Formación profesional,
módulos formativos que potencien este aspec-
to en el alumnado.

4.4. Capacitación profesional
de las empresas de la Economía
Social

Es conveniente recordar que el Parlamen-
to Europeo ha solicitado a la Comisión y a los
Estados miembros para que apoyen el desa-
rrollo de capacidades y de la profesionalidad
en el sector, con el fin de reforzar el papel de
la Economía Social en la integración en el
mercado de trabajo.
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4.5. La Economía Social en las políticas
de desarrollo territorial

CEPES considera que en el debate la defi-
nición de una nueva Agenda debería incluir
el papel de las políticas de desarrollo territo-
rial ya existentes, proponiéndose que se esta-
blezcan mecanismos que permitan el estable-
cimiento de asociaciones territoriales entre el
sector de la Economía Social y las autorida-
des locales, definiendo criterios para el reco-
nocimiento y la valorización de la Economía
Social, el fomento del desarrollo local sosteni-
ble y la promoción del interés general.

4.6. La cohesión social y la Economía
Social

Potenciar las medidas que aseguren la
participación en el mercado laboral de colecti-
vos en exclusión. Considerando que la Eco-
nomía Social está demostrando que se puede
mejorar la situación socio laboral de las per-
sonas en exclusión social, se propone que la
nueva Estrategia de Lisboa contemple el
desarrollo del marco comunitario adecuado
para cumplir este objetivo de cohesión social.
Deberá tenerse en especial consideración la
situación de grupos sociales sometidos a
mayor grado de vulnerabilidad por sufrir
situaciones de múltiple discriminación.

5. CONCLUSIÓN

Celebramos durante estos meses la caída
hace veinte años del muro de Berlín. Este

hecho histórico simbolizó la desaparición del
modelo comunista que dio paso a una «reuni-
ficación» alemana y a la consolidación de otro
proyecto político: la Unión Europea. Veinte
años más tarde, es interesante constatar que
la crisis económica y financiera que se está
sufriendo, muestra la necesidad de que nues-
tras sociedades sigan evolucionando. El
modelo económico basado en la liberalización
ha sido puesto en duda por la falta de respon-
sabilidad y por algunas conductas, generando
una pérdida de confianza en los mercados y
en la gestión que hasta ahora se venía apli-
cando en la economía y las finanzas.

Se está atravesando una crisis de valores
sociales y empresariales en las sociedades
más avanzadas, donde las actitudes temera-
rias del beneficio a corto plazo han afectado al
bien colectivo. La actual crisis del sistema ha
provocado que tal como se acordó en la Cum-
bre de Pittsburg en el G-20 se ha decidido
«poner en práctica un nuevo modelo de creci-
miento sostenible que fomente el trabajo
sobre métodos de medición a fin de tener
mejor en cuenta las dimensiones sociales y
ambientales del desarrollo económico».

Todo esto anima a proponer otro modelo
productivo basado en una empresa sosteni-
ble, competitiva y transparente. Las empre-
sas de Economía Social tienen mucho que
aportar a este debate desde sus valores y
principios porque son un ejemplo claro de
cómo la racionalidad económica y el progreso
social son criterios compatibles.

JUAN ANTONIO PEDREÑO FRUTOS
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RESUMEN La crisis ha exigido una respuesta global y concertada por parte de las organizaciones
internacionales y de las grandes economías mundiales, las cuáles están estrechamente
interrelacionadas como consecuencia del contexto de globalización económica.
La Unión Europea ha lanzado su Plan Europeo de Recuperación Económica, al que se está
destinando un esfuerzo considerable de nuestro producto interior bruto para sostener el
sistema financiero y para incentivar el crecimiento económico. Las medidas adoptadas
ponen de relieve la urgencia en encontrar soluciones a problemas que, además, hacen aflo-
rar las lagunas del modelo de crecimiento económico y, también, social a nivel mundial.
La Presidencia Española del primer semestre de 2010 y el proceso de renovación de la
agenda de la «Estrategia de Lisboa» es una oportunidad para reflexionar sobre un nuevo
modelo productivo. El Plan Europeo de Recuperación Económica debería analizarse no
sólo en sus aspectos más inmediatos, sino también, con la perspectiva de hacer sostenible
el sistema.
Las empresas de Economía Social aportan un valor añadido a este debate. Son capaces de
generar empleo también en épocas de crisis, fomentando el espíritu empresarial y el teji-
do productivo de los Estados miembros de la UE. En Europa representan el 10% de las
Empresas Europeas y el 6% del empleo (20 millones de personas). Son empresas que con-
tribuyen a construir una economía más sostenible y transparente, apostando por la inno-
vación y por la formación como factores de éxito empresarial.
Por lo tanto se trata de aportar soluciones a la visión del Plan Europeo de Recuperación
Económica, que pasa por abordar aspectos coyunturales y también estructurales, a los
cuáles las empresas de Economía Social contribuyen desde sus valores y desde las perso-
nas, las cuáles están en el centro de las actividades de la Economía Social.

ABSTRACT The crisis has demanded a global and co-ordinated answer by international organisations
and large world economies, which are tightly interrelated due to economic globalisation.
The European Union has launched its European Economic Recovery Plan. A considerable
effort is being made to assign a part of our gross domestic product in order to sustain the
financial system and stimulate economic growth. The measures taken highlight the
urgency to find solutions to problems that uncover the gaps in the model of economic, as
well as social, growth worldwide.
The Spanish Presidency during the first semester of 2010 and the renovation process of
the Lisbon Strategy agenda poses an opportunity to reflect on a new productive model.
The European Economic Recovery Plan should be analysed with regards to its most
immediate aspects but also as a means to make the system sustainable.
Social enterprises provide an added value to the debate. They can generate employment
also in time of crisis, and promote entrepreneurship and the productive fabric of the EU
Member States. In Europe, they represent 10 per cent of all companies and 6 per cent of
employment (20 million people). These enterprises contribute to create a more sustainable
and transparent economy, supporting innovation and training as the key factors to business
success.
So, solutions should be added to the European Economic Recovery Plan vision, in order to
tackle structural and current aspects, to which social enterprises contribute with their
values and their people, who are right at the centre of the social economy activities.
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1. INTRODUCCIÓN

Apesar de que en España la Respon-
sabilidad Social de las Empresas
(RSE) ha sido objeto de un desarrollo

muy amplio en todos los campos de su activi-
dad, el plano europeo de esta renovación ha
sido bastante menor. Este trabajo pretende
explorar los orígenes, los momentos y los
principales contenidos de lo que se ha hecho
y se está haciendo en Europa en materia de
RSE. Previamente se explica la esencia y las
complejas dimensiones del concepto de RSE,
seguido de un acercamiento a los exitosos
desarrollos de la idea y su aplicación en
España. Después se entra de lleno en el nivel
internacional: los avances en la Unión Euro-
pea, los nuevos marcos ofrecidos por las

Naciones Unidas y la contribución del Parla-
mento Europeo. Todos ellos, abren sólidas
expectativas para el futuro. Finalmente, el
artículo aborda la reflexión sobre la situación
de la RSE en el marco de la crisis financiera
y económica, y la renovación de la estrategia
de Lisboa post-2010, una ecuación tan com-
pleja como imprescindible en estos momen-
tos. A modo de conclusión, se plantean unas
consideraciones políticas sobre el futuro de la
RSE.

2. LA FUERZA Y LAS RAZONES
DE LA RSE

La evolución de la RSE en los últimos diez
años, acredita que estamos ante una refle-
xión estructural sobre la función social de las
empresas en la nueva sociedad. No se trata

139REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

La institucionalización
de la Responsabilidad Social
de las Empresas (RSE) en el proceso
de recuperación económica
de la Unión Europea. Especial
atención al desarrollo de la Agenda
Social en el marco de la Estrategia
UE 2020
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* Diputado Socialista en el Parlamento Europeo.
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por tanto de un movimiento colateral, o
mucho menos, de una técnica de gestión de la
empresa. La RSE no es un movimiento
coyuntural. Hay poderosas razones que la
impulsan y que surgen de las profundas
transformaciones que están teniendo lugar
en las relaciones entre las empresas y la
sociedad: ciudadanos ya como accionistas, ya
como consumidores, titulares de derechos
sobre las empresas que dan lugar a una nue-
va «ciudadanía corporativa»; organizaciones
cívicas que expresan valores y aspiraciones
sociales en términos de demandas ciudada-
nas a las empresas; Administraciones Públi-
cas que establecen un nuevo marco de rela-
ciones con las empresas; medios de comunica-
ción que informan sobre las actividades inter-
nas y externas de las empresas, en un cre-
ciente desarrollo de la transparencia en la
información económica; fondos de inversión
que examinan las políticas de sostenibilidad
y responsabilidad de las grandes compañías,
y otros muchos factores de implicación de la
empresa en la sociedad y viceversa.

Todo ello en un contexto de cambios
sociológicos e ideológicos sobre la legitima-
ción social del empresario y de revaluación
del papel de la empresa en la sociedad, que
están impulsando una nueva ética de la
empresa y una nueva exigencia de transpa-
rencia, que fundamenta nuevos compromisos
con la sociedad.

La idea de la función social de las empre-
sas surge a raíz de ese nuevo marco de rela-
ciones entre empresa y sociedad, sin cuestio-
nar que sus objetivos siguen siendo la obten-
ción de beneficios y rentabilidad en la produc-
ción de bienes y servicios que demanda el
mercado. Pero siempre sin olvidar que el
propósito de la actividad económica es tam-
bién acrecentar el bienestar de las personas y
que las empresas que sirven a ese fin son más
dignas de estima y legitimación social. La
empresa no es una isla, por lo que le costará
alcanzar sus objetivos si se abstrae de su
entorno humano, si olvida que sus decisiones
afectan a la comunidad en la que opera, si

desprecia sus impactos sociolaborales y
medioambientales, si actúa en múltiples
lugares del mundo sin un suelo mínimo de
dignidad laboral y respeto a los derechos
humanos. De todo ello se deriva que la empre-
sa debe integrar en su estrategia el resultado
de sus múltiples diálogos con sus grupos de
interés y como consecuencia de ello asumirá
una función social inherente a su ser y estar
en el mundo. Sin esa visión, difícilmente con-
seguirá que su negocio sea próspero.

La RSE ha progresado porque nunca como
en este momento se ha producido una conver-
gencia tan explícita entre competitividad y
sostenibilidad. Nunca como ahora, se había
hecho tan necesario un instrumento de cultu-
ra organizativa, capaz de aunar �en ese
motor de la economía que es la empresa� por
un lado, la rentabilidad y los criterios finan-
cieros más clásicos y, por otro, una concepción
de la empresa, orientada a buscar un mundo
más justo, más cohesionado y ecológicamente
más sostenible. Es en esta definición, precisa-
mente en esta comunión de conceptos, donde
reside la verdadera revolución que entraña la
RSE.

3. LA RSE EN ESPAÑA

No puede sorprender por todo ello, que el
desarrollo de la RSE en nuestro país haya
tenido tanta fuerza y que haya configurado
un camino propio de notables contenidos. Sin
duda, la razón del éxito español en la RSE se
debe a la convergencia producida en ese cami-
no entre los cuatro grandes espacios o prota-
gonistas principales de su desarrollo. Puede
añadirse a ello que también ha sido factor cla-
ve, el consenso que ha presidido las relacio-
nes entre todos ellos.

3.1. En el ámbito institucional

Aunque el PSOE presentó en 2002 en el
Congreso una iniciativa legislativa con pre-
tensiones regulatorias de la RSE, fue la crea-
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ción de una subcomisión parlamentaria la
que facilitó el primer contacto institucional
legislativo con este tema. Al final de una lar-
ga serie de comparecencias, el Congreso
aprobó �por unanimidad� un Libro Blanco
con las conclusiones de la subcomisión (junio
de 2006), que contenía más de cincuenta reco-
mendaciones sobre la RSE en España. Para-
lelamente, un foro de expertos fue convocado
desde el Ministerio de Trabajo para abordar
la cuestión. Más de cuarenta expertos deba-
tieron casi dos años los diferentes planos del
debate y elaboraron un conjunto de recomen-
daciones publicadas también a finales de
2007. Todo ello ha dado lugar a la creación del
Observatorio de la RSE, creado por Decreto
del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales,
que constituye la primera experiencia insti-
tucional internacional de foro multi-stakehol-
ders.

Las Administraciones Públicas iniciaron
políticas de expansión y fomento de la RSE.
Varias Comunidades Autónomas pusieron en
práctica instrumentos de apoyo y formación
en la RSE a las PYMES. Se aprobaron cláu-
sulas sociales en los pliegos de condiciones de
compras y adjudicaciones públicas, primando
las prácticas empresariales en RSE. Se orga-
nizaron múltiples jornadas explicativas, se
otorgan premios a prácticas sobresalientes,
etc. En general, las instituciones locales,
autonómicas y nacionales han desarrollado y
siguen desplegando una actitud de estímulo e
impulso a las prácticas de RSE y a la cultura
de la sostenibilidad empresarial.

3.2. Las Empresas

Fueron las grandes empresas españolas
las que abrazaron la idea de la RSE, casi con
la fe del converso. Impulsados por el consen-
so político del Libro Blanco, convencidas sus
élites directivas de la importancia de la idea,
motivadas por la expansión internacional de
los noventa, lo cierto es que en muy pocos
años, todas las empresas del IBEX presenta-

ban sus memorias de resultados sociales y
medioambientales. Crearon los Departa-
mentos de RSE en el seno de las empresas,
nacieron consultoras, se multiplicaron los
expertos y técnicos y las prácticas empresa-
riales en RSE y transparencia informativa
fueron mejorando notablemente. Por el
número y la calidad de las memorias sosteni-
bles, por el número de empresas adheridas a
organismos internacionales de RSE, por las
organizaciones empresariales nacidas para
el fomento de la RSE, por las prácticas inter-
nacionales de sus empresas, España es pro-
bablemente el país de Europa que más y
mejor ha avanzado en esta cultura empresa-
rial, desde la óptica de las prácticas empre-
sariales.

3.3. Los Sindicatos

Aunque al principio fueron remisos por
temor a una competencia funcional, CCOO y
UGT se han incorporado a la RSE creando
departamentos internos, para la expansión
de esta idea. Han incluido la RSE en la nego-
ciación colectiva y han creado sendos obser-
vatorios externos de RSE. También incluye-
ron la RSE en el diálogo social y han acorda-
do con CEOE un documento que ha dado pie a
la creación del Consejo Estatal de la RSE. En
el Consejo se ha concentrado la política de
consenso de muchos stakeholders del país.
Integrado por cincuenta y seis miembros,
catorce por cada uno de los grupos (Adminis-
traciones Públicas, empresas, sindicatos y
tercer sector: Universidad, ONG�s, consumi-
dores, etc.), es el primer órgano institucional
de este carácter creado en el mundo. La clave
de su funcionamiento es el consenso, lo que
hace prudente y pragmático el camino de
desarrollo de la RSE en nuestro país. Sus fun-
ciones son observar e impulsar las iniciativas
y propuestas en materia de expansión y
fomento de la RSE en los diferentes ámbitos:
entre las empresas, en las prácticas sindica-
les, en el consumo, en la inversión financiera,
en la educación, etc.
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3.4. El tercer sector y la Universidad

No hay RSE sin demanda social a las
empresas. Se supone que entre prácticas sos-
tenibles y mercado hay una relación de cau-
sa-efecto. La idea de la RSE está concebida
sobre la existencia de una sociedad que
demanda a las empresas unas relaciones
laborales dignas, la defensa de un modelo
democrático y de Derechos Humanos y el
compromiso ecológico con el planeta, y que es
capaz de premiar en el consumo y en las
inversiones financieras a esas empresas, así
como castigarlos en caso contrario. Hasta
hoy la realidad de la RSE responde más a
una cultura de previsión de la empresa y a
una política de oferta a los mercados, mucho
más que a una realidad de demanda social.
Pero todo apunta a que la sociedad será
capaz de articular y materializar esta exi-
gencia.

En España los movimientos sociales:
ONG�s, consumidores, Asociaciones cívicas de
múltiples causas, líderes de opinión, medios
de comunicación, etc. vienen protagonizando
desde hace años un frente heterogéneo pero
coincidente en el impulso a la RSE. Junto a
ellos, la Universidad protagoniza la tarea de
la formación e investigación en esta materia.
Son innumerables las jornadas formativas
que se han celebrado en nuestro país. Se han
constituido cátedras específicas en RSE en
numerosas universidades. Se ha publicado un
manual de formación universitaria en RSE
desde la Real Academia de Ciencias Económi-
cas y Financieras. Hay decenas de doctoran-
dos realizando tesis sobre diferentes planos
de la RSE y se han publicado más de un cen-
tenar de libros sobre la materia en estos pocos
años. Las escuelas post-grado han incluido la
RSE como materia esencial de sus cursos de
gestión empresarial y, en fin, próximamente
veremos la RSE como parte de la formación
que engloba la educación para la ciudadanía
de nuestros niños.

Como se decía más arriba, el éxito de
nuestro país ha sido que la política de RSE no

se ha hecho impositivamente desde el ejecu-
tivo/legislativo a través de normas o leyes en
una materia en la que la voluntariedad es
esencial. Por el contrario, el consenso y la ini-
ciativa empresarial han sido las guías del
camino y el organismo creado para el desa-
rrollo de la RSE en el país, el Consejo Esta-
tal, asegura las mismas pautas. El pasado
día 20 de enero se constituyó formalmente
este Consejo. A partir de su puesta en mar-
cha cabe esperar que de él surjan iniciativas,
propuestas de regulación, políticas de fomen-
to, etc., dirigidas a las empresas y a las auto-
ridades públicas y a la sociedad misma, con
objeto de ir avanzando en el desarrollo y en la
expansión de esta cultura empresarial en
nuestro país.

4. LA RSE EN EUROPA:
DE LA ESTRATEGIA DE LISBOA
AL INFORME HOWITT
DEL PARLAMENTO EUROPEO

La idea de la RSE, basada en la creencia de
que las empresas deben contribuir activa-
mente al logro de una sociedad mejor y a un
medio ambiente más limpio, se remonta en
Europa hasta los tiempos de Jacques Delors.
En 1995, el entonces Presidente de la Comi-
sión Europea, hacía un llamamiento expreso
a las empresas europeas para que participa-
ran en la lucha contra la exclusión social,
dando lugar a una importante movilización
que hoy representa CSR Europa.

Paralelamente, los escándalos de violacio-
nes de Derechos Humanos, corrupción e
irresponsabilidad de numerosas empresas
transnacionales que llenaron las portadas de
los periódicos en los años noventa, contribu-
yeron a generar una concienciación entre los
europeos sobre el papel central de las empre-
sas en el desarrollo de sociedades modernas,
justas y sostenibles. Desde entonces la RSE
se ha convertido en un verdadero movimiento
global, liderado por la sociedad civil y acom-
pañado, en los últimos años, por importantes
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iniciativas gubernamentales en los ámbitos
nacional e internacional.

La aparición de la conciencia pública sobre
la RSE en Europa es indiscernible del proceso
que hoy conocemos como globalización y res-
ponde a una transformación de raíz de la
ecuación empresa/sociedad en las últimas
décadas. Por un lado, la importancia de la
empresa, sus interconexiones, influencia y
peso económico en la globalización han
aumentado de manera exponencial. Hoy alre-
dedor de la mitad de las cien primeras eco-
nomías mundiales son empresas, entes multi-
polares que extienden tanto su propiedad
como sus sistemas productivos a lo largo y
ancho del planeta. Sus decisiones de inver-
sión, localización o deslocalización pueden
desestructurar países enteros, causar desas-
tres naturales o violar flagrantemente los
Derechos Humanos. Paralelamente, los viejos
contrapoderes, el Estado y los sindicatos, se
han ido debilitando, limitados, desde lo local,
para gobernar a las empresas transnaciona-
les en la arena global. Por otro lado, la inter-
nacionalización de las finanzas, la globaliza-
ción de la economía y el desarrollo de la socie-
dad de la información, han provocado una cre-
ciente presencia de la sociedad en las empre-
sas, penetrando en ellas con un nuevo abanico
de protagonistas e influencias. Del viejo trián-
gulo clásico, limitado a empresarios, accionis-
tas y trabajadores, hemos pasado a un entor-
no interdependiente en el marco de la socie-
dad de la información en el que los medios de
comunicación, asociaciones, ecologistas, sin-
dicatos o líderes de opinión, pueden colocar a
las empresas ante la opinión pública.

En este contexto, en marzo de 2000, el
Consejo Europeo se reúne en Lisboa para
decidir los objetivos estratégicos que defi-
nirán el futuro de la UE: para 2010 debe con-
vertirse en «la economía del conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera
sostenible con más y mejores empleos y con
mayor cohesión social». Es este el portal que
desarrolla en el ámbito institucional, la idea

de la RSE como desarrollo de la filosofía que
había propuesto Jacques Delors años antes,
como decíamos más arriba. En 2001 los líde-
res Europeos vuelven a reunirse, está vez en
Goteburgo, para terminar de apuntalar la
estrategia de desarrollo sostenible para
Europa, a saber, que a largo plazo, el creci-
miento económico, la cohesión social y la pro-
tección medioambiental avancen en paralelo.

La implantación de la RSE va en conso-
nancia con ese proceso de consolidación a
nivel europeo de la idea del crecimiento soste-
nible como respuesta a los nuevos desafíos
planteados por la globalización. Con la llega-
da del nuevo milenio, las diversas redes de
interlocutores europeos (trabajadores, inver-
sores, accionistas, consumidores, autoridades
públicas y ONGs) inician un proceso de diálo-
go que culmina con la publicación, por parte
de la Comisión Europea, del llamado Libro
Verde «Para fomentar un Marco Europeo
para la Responsabilidad Social de las Empre-
sas». El libro se convierte en la primera apro-
ximación a las bases de la implantación de la
RSE en Europa. Desde entonces el interés por
la materia no ha cesado de crecer, si bien, la
inclusión actual de políticas y criterios rela-
cionados con la RSE, es todavía muy dispar
en los miembros de la Unión Europea.

El Libro Verde tiene como objeto el «iniciar
un amplio debate sobre cómo podría fomentar
la Unión Europea la RSE a nivel europeo e
internacional, en particular sobre cómo apro-
vechar al máximo las experiencias existen-
tes, fomentar el desarrollo de prácticas inno-
vadoras, aumentar la transparencia e incre-
mentar la fiabilidad de la evaluación y la vali-
dación».

En efecto, el Libro Verde define los funda-
mentos y dibuja los cauces por los que hoy
corren las principales líneas de debate en el
policy-making de la UE: la visión de la
empresa como un agente activo integrado en
un entorno social y medioambiental; la
importancia de una relación equilibrada de
las empresas con sus stackeholders en ese
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entorno; la creciente relevancia de las dimen-
siones no-financieras de la empresa, tanto
para sus propios resultados como para la
sociedad; la necesidad de encontrar formas
para evaluar esa dimensión no financiera (el
buen gobierno de la empresa, su labor ecoló-
gica, su excelencia en el ámbito laboral); los
temas de inversión responsable o el énfasis
en la idea de que un comportamiento respon-
sable y una estrategia empresarial sosteni-
ble, generan éxitos comerciales duraderos (el
link fundamental entre RSE y competitivi-
dad).

Asimismo, en el Libro Verde se establece
la definición más generalizada del concepto
de RSE: «la integración voluntaria, por parte
de las empresas, de las preocupaciones socia-
les y medioambientales en sus operaciones
comerciales y sus relaciones con sus interlo-
cutores».

Al año siguiente, en julio de 2002, la
Comisión Europea lanza una comunicación
dirigida al Consejo y al Comité Económico y
Social Europeo a través de la cual se plas-
man los resultados de un largo proceso de
consulta ciudadana sobre el Libro Verde. En
esta comunicación titulada la «Responsabili-
dad Social Empresarial: la contribución
empresarial al desarrollo sostenible», se
establece un marco de acción europeo para la
RSE que incluye definiciones más específi-
cas de los distintos campos de la RSE, el exa-
men del lugar que ocupa en el contexto del
desarrollo sostenible y sus repercusiones en
las empresas y la sociedad en el marco de la
Estrategia de Lisboa. A su vez, la Comisión
otorga un mandato expreso para la creación
de un Foro Multilateral Europeo (Multi-sta-
keholder Forum) para la RSE para seguir
trabajando sobre propuestas específicas a
nivel europeo.

El Foro ofrece un espacio de diálogo para
las redes de diferentes actores y grupos de
interés sobre los desarrollos de políticas euro-
peas relacionadas con la RSE. Financiado por
la Comisión Europea, el Foro está liderado

por un Comité de Coordinación en el que
empresas, sindicatos, ONGs y otros grupos
están representados y se reúne cada dos años
(su último encuentro se celebró en febrero de
2009).

En 2004, el Foro publica su primer informe
(de más de 100 páginas) en el que se ponen en
común las diferentes posiciones con el objeti-
vo de fomentar e integrar la RSE en las polí-
ticas europeas. El informe final recomienda a
los gobiernos y a las Administraciones Públi-
cas que asuman su papel en materia de RSE,
haciendo especial referencia a la necesidad de
implantar convenciones nacionales e interna-
cionales, especialmente en temas sobre pro-
tección de los Derechos Humanos y Sociales,
y en la protección del medio ambiente.

Paralelamente, el Director General de
Empleo y Asuntos Sociales de la Comisión
Europea publica el documento «Políticas
Públicas Nacionales en la Unión Europea»,
en el que quedan de manifiesto las dificulta-
des para la inclusión de criterios de RSE en
las políticas públicas de los diferentes Esta-
dos miembros. No obstante, el debate recibe
un impulso renovado con las recomendacio-
nes del Foro. Como consecuencia, la Comisión
Europea elabora una Comunicación dirigida
al Parlamento Europeo, al Consejo y al
Comité Económico y Social Europeo que lan-
za en marzo de 2006, a través de la cual desea
dar una mayor visibilidad política a la RSE,
reconocer lo que las empresas europeas ya
hacen en este ámbito y animarlas a hacer
más.

Pero la euforia inicial se disipa al no resul-
tar todas las partes satisfechas con la Comu-
nicación. ONGs, sindicatos y organizaciones
de consumidores, acusan a la Comisión de
ofrecer una visión sesgada de la RSE y de no
haber incluido en su informe gran parte de
las recomendaciones del Foro. Como reacción
a las quejas planteadas, el Parlamento Euro-
peo inicia un informe sobre RSE en el seno de
la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales,
cuyo ponente �el socialista europeo Richard
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Howitt� consigue aprobar en 2007 analizan-
do la situación de la RSE en el seno de la
Unión Europea.

El informe, que considera la RSE como un
pilar del modelo social europeo y de la Estra-
tegia de Lisboa para el desarrollo sostenible,
manifiesta la necesidad de encontrar instru-
mentos normalizados de evaluación y verifi-
cación de la RSE para los criterios medioam-
bientales, de gobernanza y sociales, como
prerrequisito para el seguimiento de la apli-
cación y el cumplimiento de las políticas por
parte de la UE. Defiende un enfoque esen-
cialmente voluntarista proponiendo al mis-
mo tiempo una mayor investigación sobre la
base de objetivos sociales y medioambienta-
les bien definida y consensuada, que permita
avanzar hacia compromisos vinculantes. Se
manifiesta en contra de un modelo único uni-
versal para el reporte de las empresas, que
omitiría diferencias fundamentales en el
desarrollo de los países y entre sectores
empresariales. El informe, que recoge avan-
ces a nivel internacional y que trata de inte-
grar las voces de los diferentes grupos de
interés, es bien recibido en la Cámara por la
mayoría de grupos políticos y también por
ONGs y sindicatos.

Finalmente, el Parlamento Europeo publi-
ca una resolución en marzo de 2007 «Sobre la
responsabilidad social de las empresas: una
nueva asociación» que recoge las principales
ideas del informe. La resolución, que critica
la falta de transparencia de la última comu-
nicación de la Comisión, concluye que «la UE
ha llegado a un punto en el que el énfasis
debe pasar de los procesos a los resultados».
Celebra, a su vez, la iniciativa de crear una
Alianza Europea para la RSE y reconoce los
avances específicos de los diferentes «labora-
torios» de trabajo europeos en temas de medi-
ción del comportamiento empresarial, audi-
toria social y certificación, «en particular en
lo que respecta al coste, la comparabilidad y
la independencia», aunque se hace eco de las
limitaciones todavía existentes en esos aspec-
tos.

5. LA RSE EN LA ACTUALIDAD:
DEL INFORME RUGGIE
A LA COORDINACIÓN
DEL REPORTING

En los últimos años ha habido importantes
desarrollos en la materia. A nivel internacio-
nal, los avances han sido sustanciales, espe-
cialmente a través de la publicación y el con-
secuente acuerdo del Consejo de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas sobre el
informe «Protección, Respeto y Remedio: un
marco para la Empresa y los Derechos Huma-
nos», preparado por John Ruggie, el Repre-
sentante Especial para Empresas y Derechos
Humanos de las Naciones Unidas.

El informe ofrece un marco integral para
la promoción de la justicia para las víctimas
de violaciones de Derechos Humanos en las
que estén involucradas empresas multinacio-
nales, y se basa en tres pilares: (1) la obliga-
ción del Estado de proteger de los abusos de
Derechos Humanos por terceros, incluidas
las empresas, a través de políticas apropia-
das, regulación y adjudicación; (2) la respon-
sabilidad de las empresas de respetar los
Derechos Humanos, que en esencia significa
actuar con la diligencia debida para evitar
interferir en los derechos de otros; y (3) un
mayor acceso de las víctimas a remedios efec-
tivos, judiciales o no judiciales. Ruggie con-
cluye que «los tres pilares son complementa-
rios en el sentido que cada uno de ellos se apo-
ya en los otros».

Asimismo, otras iniciativas recientes han
servido para ampliar y profundizar en las
diferentes dimensiones del debate de la RSE:
el Global Compact de Naciones Unidas, pro-
movido a iniciativa personal del Secretario
General de Naciones Unidas acordó diez
principios para alinear las estrategias de sos-
tenibilidad de las empresas; la Cumbre de
Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible
en Johannesburgo realizó un llamamiento
expreso a la coordinación de iniciativas
gubernamentales internacionales para pro-
mover la responsabilidad (accountability) y,
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finalmente, la llamada Global Reporting Ini-
tiative, se consolidó a raíz de la iniciativa del
Programa de Medio Ambiente de Naciones
Unidas (UNEP, en sus siglas en inglés), esta-
bleciendo un marco de referencia para el
reporte de sostenibilidad de las empresas.

Las Pautas para Empresas Multinaciona-
les de la OCDE continúan siendo un relevan-
te marco internacional para la responsabili-
dad empresarial, con el apoyo de una Red de
Puntos de Contacto Nacionales (en países fir-
mantes) para promover los estándares de la
RSE e investigar reclamos u observaciones.
No obstante, las Pautas deben ser revisadas
para integrar los avances recientes en la
materia. De hecho, en el seno del G-8 ha habi-
do tentativas para poner en común a la
OCDE, las Naciones Unidas y la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, para definir
un único set de estándares internacionales
para la RSE, en lo que se conoce como el pro-
ceso de Heiligendamm.

Los avances más recientes a nivel europeo
son muy esperanzadores. La Comisión Euro-
pea ha vuelto a tomar la iniciativa, está a vez
a través de la convocatoria de un estudio y
una serie de talleres (workshops) entre sep-
tiembre de 2009 y febrero de 2010 sobre
temas específicos, con el objetivo genérico de
explorar las posibilidades de avanzar en
temas de reporte de información y verifica-
ción medioambiental, social y de gobernanza
(ESG, en sus siglas en inglés) para las empre-
sas.

La iniciativa de la Comisión Europea para
unificar el reporting surge de la existencia de
la disparidad legislativa en el seno de la
Unión. La mayor parte de los países europeos
no ha legislado sobre esta materia, excepto
cuatro países de notable importancia. Dina-
marca ha establecido la obligación de infor-
mación sobre RSE en sus informes anuales
para sus grandes empresas. La ley obliga a
especificar cuáles son las guías o estándares
utilizados para el reporting, así como a espe-
cificar con qué parámetros han puesto en

práctica sus políticas de RSE y comunicar el
impacto de sus programas sostenibles. Fran-
cia, Suecia y Reino Unido, han aprobado
legislaciones similares desde 2007 y es todo
ello lo que explica la apertura de esta convo-
catoria de grupos de trabajo encaminada a
intentar la unificación del modo de reporting
para las grandes compañías europeas.

No ha sido ajena tampoco a esta iniciativa,
la petición de más de ochenta grupos de
inversores financieros a la SEC (la Bolsa nor-
teamericana), para clarificar y, en su caso,
unificar los criterios sobre información soste-
nible. En concreto: estandarizar la publica-
ción de información sobre sostenibilidad
incluyendo componentes sectoriales específi-
cos tomando como base la guía ofrecida por el
Global Reporting Initiative (GRI 3) pero
dejando cierta independencia a las empresas
para informar sobre criterios no incluidos en
la guía.

Resumiendo, las posiciones finales a deba-
tir y decidir son dos: 1) Si existe una norma
que obliga a las grandes empresas a presen-
tar el reporting de RSE junto a su Memoria
económico-financiera y 2), cuáles son los cri-
terios técnicos en los que debe basarse esa
Memoria. La solución que apuntan las
empresas va en la dirección de que no exista
obligación legal pero, que quien lo haga, se
ajuste a criterios homologados y que quien no
lo haga, explique porqué. Las demandas de
ONGs, Parlamento Europeo y otros grupos de
interés, son más exigentes y plantean la con-
veniencia de que la ley exija la Memoria de
RSE a las grandes empresas y, por supuesto,
que se unifiquen los criterios de información.

También el Parlamento Europeo recién
salido de las urnas en junio de 2009 ha plan-
teado la creación de un ínter-grupo parla-
mentario que dé continuidad al Informe
Howitt, que lo actualice y desarrolle y, en
definitiva que contribuya a consolidar en
estrecha colaboración con la Comisión Euro-
pea, lo que es ya un verdadero movimiento
global alimentado por el incansable trabajo
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que realizan las empresas, las redes empre-
sariales de RSE, gobiernos y foros nacionales
de RSE, ONGs, consultoras, universidades,
sindicatos y asociaciones de la sociedad civil.

La Presidencia sueca de la Unión Europea
en el segundo semestre de 2009 y la Presiden-
cia española para el primer semestre de 2010,
han previsto sendas aportaciones al debate de
la RSE. En noviembre de 2009 en Estocolmo,
ha tenido lugar una importantísima jornada
sobre RSE bajo el título «Protección, Respeto y
Remedios», en la que han participado los más
importantes protagonistas de este debate,
desde la Comunidad Europea a Naciones Uni-
das, pasando por la OCDE, etc.

Igualmente, la Presidencia española prevé
la celebración de una jornada sobre RSE en
marzo, en Palma de Mallorca, a la que proba-
blemente añadirá impulso y discurso político
a esta idea, en el marco del Consejo Europeo
y de la Comisión Europea.

6. LA REVISIÓN DE LA ESTRATEGIA
DE LISBOA A PARTIR DE 2010:
LA ESTRATEGIA UE 2020

La revisión de Estrategia de Lisboa para el
crecimiento y el empleo, en el marco de la
Presidencia española en 2010, debe conside-
rarse como una cuestión fundamentalmente
política y de una importancia mayor, pues va
a definir la naturaleza y las orientaciones del
desarrollo económico, social y medioambien-
tal de la Unión Europea en las próximas
décadas.

La Estrategia de Lisboa del 2000 pecó de
demasiado ambiciosa, integrando todas sus
distintas prioridades bajo un mismo objetivo,
tan complejo como ambiguo, el de «convertir-
se en la economía basada en el conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera
sostenible con más y mejores empleos y con
mayor cohesión social». Probablemente la fal-
ta de definición de objetivos concretos y

mesurables, la falta de transparencia y clari-
dad contribuyó a que esos objetivos no se
cumplieran. De la misma manera, la falta de
recursos financieros y el desigual compromi-
so político en Europa, no ayudaron a la conse-
cución de la agenda. El nuevo modelo de desa-
rrollo que emerja tras la crisis debe, por con-
siguiente, definirse sobre una serie de priori-
dades claras y diferenciadas, que faciliten su
consecución y permitan evaluar su desarro-
llo. Asimismo, son imprescindibles más
medios y una unidad política clara, estableci-
da sobre la base de un amplio consenso.

La UE por otra parte muestra realidades
socioeconómicas y socio laborales demasiado
heterogéneas y políticas en esos mismos ámbi-
tos muy poco coordinadas, por no decir que, en
algunos aspectos, claramente antagónicas. La
famosa Directiva sobre la jornada de trabajo
es una buena muestra de ello. Por otra parte,
la ampliación de la UE en 2004 a los países del
Este, políticamente imprescindible, ha resul-
tado sin embargo, enormemente compleja de
gestionar en el campo sociolaboral, por las
enormes diferencias regulatorias y, sobre
todo, por las actitudes de claro corte neoliberal
con las que algunos países ex comunistas se
han incorporado a la política europea.

Pero lo que probablemente ha resultado
fatal para la Estrategia de Lisboa y sus
ambiciosos objetivos en materia de empleo,
ha sido la crisis económico-financiera de
2007/2008. La caída brutal del empleo ha
impedido alcanzar las altas tasas de activi-
dad que los mandatarios europeos pronosti-
caron para finales de la década en 2010. El
incremento del paro en toda Europa, con su
particular influencia en Irlanda y España y,
en general, en los países más golpeados por
la crisis inmobiliaria, unido al impacto labo-
ral de la crisis en los países del Este, ha vuel-
to a elevar las tasas de paro a cifras cercanas
a las que se produjeron a comienzos de los
años noventa.

Para precisar los objetivos concretos de la
nueva Estrategia de Lisboa, es importante
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definir primero los retos específicos para la
UE. Más allá de la crisis, la energía y el cam-
bio climático existen otras nuevas realidades
que requieren respuestas unitarias europeas
y que deben considerarse en una nueva estra-
tegia integral de desarrollo. La primera gran
crisis de la globalización ha servido para con-
solidar la realidad de un mundo multipolar
en el que las economías emergentes (los lla-
mados BRICS) deben jugar un papel central y
los desafíos abordarse desde el multilatera-
lismo y la cooperación. En este escenario de
grandes potencias y políticas globales, a
Europa solo le queda un camino: consolidar
su unidad, para ganar fuerza en los foros
internacionales. Por lo tanto, mayor integra-
ción europea a todos los niveles, más Europa
es necesaria. La nueva Estrategia de Lisboa
debe tener en cuenta estos cambios.

Las Cumbres del G-20 en Washington,
Londres y Pittsburg han puesto de manifies-
to que Europa no juega unida en la mesa de
la nueva arquitectura económico-financiera
del mundo. El nivel de coordinación y de uni-
dad propositiva de la UE está resultando
insuficiente y constituye un handicap insu-
perable a la pretensión de que Europa
defienda un modelo económico de empresa y
un sistema de protección jurídico y social al
trabajo, consecuente con su ideario y con su
práctica de los últimos sesenta años. Europa
es además un espacio demográfico y econó-
mico relativamente pequeño en el nuevo
escenario del mundo y de la gobernanza pla-
netaria. Somos el 6% de la población y el 20%
del PIB mundial, pero, en poco tiempo, sere-
mos el 4% de la población y el 15% del PIB. Si
a nuestra «pequeñez» le añadimos nuestra
división, estamos condenados a la insignifi-
cancia.

Hace sesenta años la Unión Europea nació
por la ambición de construir un espacio de
paz sobre el recuerdo de la Segunda Guerra
Mundial. Durante casi sesenta años, aquel
bello sueño ha estado animado por la idea de
construir un espacio político no sólo de paz,
sino de progreso económico y cohesión y desa-

rrollo social. La Estrategia de Lisboa respon-
de también a ese espíritu, pero, desgraciada-
mente, el debate hoy en día a comienzos de un
nuevo siglo, con una globalización económica
y financiera imparable e irreversible y ante la
expectativa de gobernanza mundial que ha
creado la crisis y la irrupción geoestratégica
de Obama, nuestro debate es hamletiano, «es
ser o no ser». Y para ser Europa tenemos que
fortalecer sus instituciones, unificar sus polí-
ticas y defender abiertamente en el mundo
un modelo de mercado sostenible y justo que
permita un desarrollo cohesionado de la
sociedad y una protección digna al trabajo y a
los trabajadores. Extender este modelo al res-
to del mundo, es condición necesaria para evi-
tar el dumping social que devalúa el universo
sociolaboral europeo.

Paralelamente, la Estrategia de Lisboa
debe redoblar su atención a los retos demográ-
ficos, intuyendo el envejecimiento de la pobla-
ción, la inmigración y las tasas de empleo
para asegurar la sostenibilidad de nuestros
sistemas de protección. Para afrontar estos
desafíos pueden definirse algunas prioridades
estratégicas que deben estar en el corazón de
la agenda de Lisboa 2010:

� un cambio hacia una economía con
bajos índices de emisiones y mayor
independencia energética: economía
verde basada en trabajo verde;

� un impulso a la economía creativa y del
conocimiento, construida sobre nuevas
formas de trabajo y aprendizaje;

� un sector público más fuerte que se
adapte a los desafíos de la globalización
y garantice la cohesión social;

� profundización del mercado único y de
la eurozona, mayor coordinación de
políticas macroeconómicas y regulación
de los mercados financieros para asegu-
rar una salida sólida a la crisis;

� coordinación de la acción exterior de la
UE para poder defender los intereses
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compartidos de convergencia y desarro-
llo sostenible;

� fuerte crecimiento de la inversión en
I+D+i;

� mayor coordinación de las políticas acti-
vas de empleo.

En este marco, en el que se están definien-
do latitudes que dibujan el camino hacia un
mundo más justo, con sociedades maduras y
sostenibles, no se puede concebir una Europa
con empresas que no asumen sus responsabi-
lidades para con la sociedad, sobre la base de
una relación equilibrada con sus grupos de
interés. «Quien tiene el poder, también tiene
la responsabilidad», como declaró reciente-
mente Ban Ki Moon, Secretario General de
Naciones Unidas.

Las consecuencias de la crisis están
todavía por ver. Sin embargo, es seguro que
la profundización de la regulación de la acti-
vidad económica contribuirá a fomentar la
transparencia y buen gobierno a los Consejos
de Administración y probablemente a poten-
ciar un comportamiento empresarial menos
cortoplacista y más responsable. Es inevita-
ble, que en el medio plazo se terminará impo-
niendo un pacto implícito entre empresa y
sociedad que inspirará una estrategia soste-
nible en la gestión económica, productiva,
medioambiental y de recursos humanos.

Por ello, en el marco de la Estrategia de
Lisboa post-2010, basada en el conocimiento
y en la información, en las tecnologías verdes
y la inversión responsable no hay lugar para
una empresa competitiva que no sea social y
ecológicamente responsable. Es todo esto lo
que hace pensar que la RSE debe de estar en
el corazón del nuevo modelo productivo que
emerja después de la crisis. Europa, y en con-
creto el Parlamento Europeo, debe responder
a las demandas que corresponden a una
sociedad madura, dispuesta a liderar los
retos del S.XXI asumiendo el liderazgo en ese
proceso imparable.

7. LA RSE: LA CRISIS,
UNA OPORTUNIDAD

Algunos creen que la Responsabilidad
Social de la Empresa ha muerto con la crisis.
Son los que nunca creyeron en ella. Son los
que la confundían con la Acción Social de las
empresas o con el marketing social. O los que
creían que la RSE se practica sólo cuando hay
abundantes beneficios y únicamente bajo cri-
terios de rentabilidad financiera. O los que
centraban su política de RSE en una estrate-
gia de Reputación Corporativa sin compren-
der que ésta es inseparable de la responsabi-
lidad de la empresa y, en buena medida, con-
secuencia de ella.

Bien analizada, la crisis que estamos
sufriendo es precisamente una crisis de irres-
ponsabilidad: la de las hipotecas subprime; la
de las empresas de raiting; la de los defrau-
dadores financieros; la de inversores especu-
ladores; la de los altos e injustificados sala-
rios y bonus; la de las ganancias financieras
desproporcionadas y a corto plazo; la de quie-
nes se han acomodado en sectores burbuja sin
planificación futura; la de quienes no han
hecho previsiones y esfuerzos en tiempos bue-
nos para sortear los malos. La sociedad está
pagando hoy las consecuencias de esas prác-
ticas y actitudes y su creciente irritación le
hará huir mañana de todos estos comporta-
mientos. Crece así la línea de exigencia de los
consumidores, de los inversores, de los traba-
jadores, de los ciudadanos al fin, para con las
empresas. Esa exigencia social múltiple es un
fenómeno objetivo e inevitablemente crecien-
te a medida que aumenta la formación, la
conciencia, la vertebración y, en definitiva, la
madurez de la sociedad y de sus institucio-
nes. Si las demandas de la sociedad hacia las
empresas se hacen patentes, esa línea gruesa
que impulsa la RSE, consolidará su evolu-
ción. De manera que, bien podríamos extraer
una primera conclusión y es que la RSE como
cultura prudente y sostenible del negocio,
saldrá fortalecida de esta crisis.
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Por otra parte, los fallos clamorosos en la
regulación nacional y en la coordinación de la
supervisión internacional, en los controles
internos y externos etc., van a transformarse,
seguro, en un aumento de los sistemas de
información sobre la vida de las empresas,
sobre su actividad financiera y sobre sus deci-
siones estratégicas. Crecerán los instrumen-
tos de análisis de múltiples organismos sobre
los riesgos de las compañías. Se revisarán y
fortalecerán los índices bursátiles que pre-
mian a las empresas sanas, estables, sosteni-
bles, responsables en suma. Crecerá la exi-
gencia de transparencia y buen gobierno de
los Consejos de Administración hacia accio-
nistas y otros stakeholders de las empresas y
debería crecer la exigencia de los Gobiernos
hacia algunas empresas (máxime cuando son
muchos los fondos públicos que se les están
facilitando en estos momentos). En definitiva
y segunda conclusión, la empresa acentuará
su transparencia informativa, estará mucho
más vigilada por accionistas, inversores, con-
sumidores, representantes de los trabajado-
res y comunidad en general, en un marco más
regulado, más exigente sobre su responsabili-
dad y sostenibilidad y eso, fortalece la cultura
de la responsabilidad social y sostenible de
las empresas.

Es evidente también que la visión corto-
placista de la actividad empresarial y la bús-
queda del máximo beneficio en el menor pla-
zo han salido derrotados: son casi siempre
causa de resultados trágicos. Como ejemplo
directo recordemos las remuneraciones
extraordinarias a los ejecutivos en la conce-
sión de hipotecas, generadoras de las basuras
hipotecarias, o los beneficios por resultados a
los directivos que, al igual que las políticas
inapropiadas de remuneración a los directi-
vos, acaban primando la rentabilidad finan-
ciera a corto plazo de empresas, las cuales
terminan siendo descapitalizadas o quedan-
do en grave riesgo de competitividad por falta
de inversiones y de apuestas estratégicas a
largo plazo. Ha llegado la hora de una revi-
sión profunda al sistema de remuneración de

los directivos. ¿Para cuándo alguna concesión
de malus tras tanto bonus? ¿Y por qué no
unos incentivos ligados a objetivos alcanza-
dos en materia de RSE? Esta crisis es una
auténtica lección de prudencia y del sentido
de la Responsabilidad-Sostenibilidad en el
núcleo del negocio.

También saldrán fortalecidos los valores
de «la nueva economía», la basada en el cono-
cimiento y en la información, en la tecnología
y en la inversión, en la formación continua y
en la I+D+i. La apuesta por esos valores, por
unas relaciones laborales de calidad que atra-
en a los mejores y los fidelizan a la empresa,
sale fortalecida de una crisis que golpea y
castiga lo contrario. Una empresa «limpia»,
ecológica, sostenible, con una vitola de res-
ponsabilidad social emerge de la crisis con un
plus de competitividad frente a la empresa
«tóxica» e irresponsable.

Por último, la crisis intensificará la vigi-
lancia de las empresas hacia sus proveedores.
La creciente vulnerabilidad de las grandes
firmas en la globalización económica y en la
sociedad de la información les obligará a
extremar sus cuidados en la subcontratación
y a establecer crecientes controles a la traza-
bilidad de sus productos agregados. Esta
será, así una nueva oportunidad de fortalecer
y extender la cultura responsable � sosteni-
ble a las PYMES, factor fundamental en un
proyecto expansivo de la RSE al mundo pro-
ductivo.

Sin embargo, la teoría y la práctica no son
siempre consecuencia. En cuanto se han
empezado a producir signos de superación de
la crisis, los estímulos financieros de los eje-
cutivos y banqueros han vuelto a aparecer,
presentándose como condición inexcusable de
crecimiento económico. Las resistencias habi-
das en la City londinense y en Wall Street a la
intervención regulatoria de sistemas retribu-
tivos a operadores financieros arrastraron al
fracaso las pretensiones regulatorias de los
países europeos en la Cumbre de Pittsburg.
Lo que parecía evidente y justo, vuelve a
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resultar de aplicación imposible. Es algo
parecido a lo que pasa con la exigencia de
desaparición de los paraísos fiscales, o la pre-
tendida regulación internacional de una tasa
fiscal a los movimientos de capital trasnacio-
nales. Son medidas por las que todo el mundo
clama, que una conjura de dificultades técni-
cas, resistencias corporativas, diferencias
nacionales o intereses inconfesables, logran
impedir.

Todo ello pone en evidencia que una refle-
xión tan razonable como la que se ha hecho en
nuestro país desde el Colectivo de Alternati-
va Responsable, en materia de consecuencias
para la RSE de la crisis económica, no resulte
tan segura. Por eso la RSE es un movimiento
que necesita aliento y discurso.

8. EL FUTURO DE LA RSE:
LA VOLUNTAD POLÍTICA

La expansión de esta cultura de Responsa-
bilidad Social dependerá de que sea impulsa-
da políticamente. Eso implica gobiernos que
lideren un discurso a la sociedad, que edu-
quen en colegios y universidades promovien-
do esa cultura, que fortalezcan organismos
internacionales y etiquetas homologables,
que fomenten esta estrategia entre sus
empresarios, que la incorporen a la negocia-
ción colectiva de acuerdo con los sindicatos,
que la exijan a las empresas en sus balances
sociales y a las que obtienen créditos para la
cooperación al desarrollo o concursan en
grandes obras públicas o en grandes servicios
públicos.

La potencia de cambio general que la RSE
entraña exige una nueva alianza entre
empresas Responsables, directivos con esa
cultura, sindicatos modernos, organizaciones
cívicas reforzadas y una Izquierda política
que impulse un discurso de valores cívicos en
una sociedad activa y participada, democráti-
camente hablando. La extraordinaria oportu-
nidad que surge de esta convergencia, quizás
nada casual, que se ha producido entre un

cierto capitalismo popular (ahorradores, fon-
dos de pensiones, etc.) y unos mercados finan-
cieros que exigen a las empresas no sólo
transparencia, sino además, buen gobierno y
responsabilidad social, se agrandará si las
fuerzas democratizadoras de esa ecuación
avanzan en esa dirección y no en la de la opa-
cidad y el predominio de los intereses oscuros
y oligopólicos.

La nueva gobernanza del mundo, incipien-
te todavía, pero irreversible, tiene que incor-
porar la RSE a la cultura de la empresa en la
nueva arquitectura económica que surge de
la crisis de 2007/2008. Nadie sabe muy bien
cómo será ese nuevo capitalismo que nos
anunciaba Sarkozy, pero mucho más proba-
blemente, las exigencias de cambio derivadas
de las muchas irresponsabilidades que se han
producido antes y durante la crisis financie-
ra, redundarán en un marco regulatorio más
exigente y en una cultura empresarial más
responsable y sostenible con los crecientes
impactos económicos, sociales y medioam-
bientales de su actividad.

La política está despreciando �incompren-
siblemente en mi opinión� este poderoso ins-
trumento de acción en la conformación de una
sociedad más cohesionada y comprometida
con los grandes problemas humanos: desde el
respeto a los Derechos Humanos, al combate
a la pobreza, o al cambio climático. Las
empresas tienen una creciente importancia
en la configuración de la sociedad, en los
avances de las grandes causas de la humani-
dad. El discurso político, la agenda pública,
debiera liderar este cambio cultural de nues-
tras organizaciones empresariales en el que
la responsabilidad, la gran lección de la cri-
sis, fuera alfa y omega de su existencia y de
sus fines.

Soy abiertamente partidario de que las
políticas públicas fomenten y estimulen las
buenas prácticas de RSE. De hecho, serían un
impulso formidable para quienes están pro-
gresando en esta materia. Piénsese por ejem-
plo en el conjunto de las compras y de las
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adjudicaciones públicas que representan un
volumen cercano al 20% del PIB nacional.
Que éstas valoren y primen a las empresas
como «responsables socialmente», ayudaría
considerablemente a avanzar en el camino de
la RSE. Las políticas de fomento pueden
extenderse a múltiples aspectos: difusión de
buenas prácticas, formación de ejecutivos,
financiación de consultoras para asesoría a
PYMES y para extender los métodos de apli-
cación de la RSE, planes de desarrollo secto-
rial o local de la RSE. Guiadas por el consen-
so multi-stakeholders, estas políticas son úti-

les y favorecen tanto la integración social de
las empresas, como sus mejoras de producti-
vidad y competitividad.

La RSE será lo que una sociedad democrá-
tica, educada, avanzada, consciente y moder-
na quiera que sea. Pero todo eso no se consi-
gue bajo el fácil y engañoso «dejar hacer».
Para que la RSE sea una herramienta de
cambio, no la panacea ni la pócima milagrosa
de la injusticia laboral o social, sino un buen
instrumento a favor de un avance en la causa
de la justicia y de la igualdad, necesita de la
política.

ESTUDIOS
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RESUMEN Este trabajo analiza las raíces y el desarrollo de la idea de la Responsabilidad Social de las
Empresas (RSE) y los principales contenidos de lo que se ha hecho y se está haciendo en
Europa en la materia. El texto aborda las claves de la consolidación de la idea en España
para luego explorar los sustanciosos avances a nivel europeo e internacional. El impulso
recibido por parte de diversos organismos internacionales, desde la OCDE a las Naciones
Unidas, y más recientemente, con fuerza renovada, de la Unión Europea, demuestra la
creciente relevancia de la idea que se consolida como una pieza clave en el cuadro econó-
mico que emergerá tras la crisis. En el camino hacia la gobernanza global, la RSE va asu-
miendo, irreversiblemente, una importancia creciente.
Asimismo, el texto subraya la oportunidad que se presenta en el marco de la crisis finan-
ciera, económica y social y la renovación de la Estrategia de Lisboa post-2010, para redo-
blar los esfuerzos en favor de una ética de los negocios más responsable que se traduzca
en la construcción de unas relaciones económicas internacionales basadas en los princi-
pios de sostenibilidad, transparencia, excelencia laboral y respeto por el medio ambiente.
En el mundo de hoy, únicamente las empresas comprometidas con la sostenibilidad
podrán ser competitivas.
A modo de conclusión, se recalca el rol clave que las políticas públicas deben seguir jugan-
do en la consolidación de la RSE a nivel global, para que la oportunidad que se presenta
no sea desaprovechada.

ABSTRACT This paper analyses the origin and development of the concept of Corporate Social
Responsibility (CSR), together with the main contents of what has been and what is
being done in Europe in this regard. The key aspects of the consolidation of CSR in Spain
are reviewed in order to analyse the significant improvements at European and
international levels. The support given by several international bodies, from the OECD
to the United Nations and, more recently, the European Union, proves the growing
relevance of CSR, which is being consolidated as a key part of the economic scenario to
emerge after the crisis. In the way towards a global governance, CSR is irreversibly
assuming a growing importance. Besides, the paper highlights the opportunity resulting
within the framework of the financial, economic and social crisis, and the post-2010
Lisbon Strategy renovation, to redouble the efforts in favour of a more responsible
business ethic. An ethic that should translate into the creation of international economic
relations based on the principles of sustainability, transparency, labour excellence and
environmental respect. Nowadays, only the companies committed to sustainability will
be able to be competitive.
In brief, the key role that public policies should keep playing is highlighted with regards
to the consolidation of CSR globally, so the opportunity before us is not wasted.
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INTRODUCCIÓN

La nueva estrategia UE 2020 y el
avance hacia un nuevo sistema pro-
ductivo constituyen, sin duda alguna,

un momento clave en el proceso de transfor-
mación de la UE y de sus Estados Miembros
(EEMM).

En ambos casos una parte importante de
los retos dependen de la capacidad de inte-
gración de los trabajadores, de su perma-
nencia en activo y de la capacidad de movi-
miento o tránsito de éstos por el mercado de
trabajo.

Para ello es importante profundizar en las
necesidades formativas y adecuar las capaci-
dades y habilidades ofrecidas a la ciudadanía
a las exigencias del mercado de trabajo.

Pero no sólo debemos movernos en térmi-
nos de prospectiva y de un mejor y más efecti-
vo ajuste de oferta-demanda de empleo, se
impone la necesidad de mejorar los sistemas
e instrumentos de capacitación velando por
su eficacia y por su evaluación permanente.

El avance hacia un nuevo sistema producti-
vo en el que se prime la sostenibilidad es como
una ventana abierta al mundo ya que frente a
ella el abanico de posibilidades de aprovechar
este reto son ilimitadas y dependerá de la
voluntad de cada EEMM la capacidad de lide-
razgo frente a los retos emergentes.

El presente estudio pretende poner el
acento en los cambios que va a comportar el
avance progresivo hacia un nuevo sistema
productivo, sus implicaciones sobre el
empleo, abundando en la necesidad de ade-
cuar la actividad formativa a estos cambios
ya que ésta es parte de la garantía de éxito
del avance hacia un nuevo modelo productivo
o cuanto menos una condición necesaria para
el mismo.

155REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Capacidades y necesidades
del mercado de trabajo en el marco
de un cambio del modelo productivo
basado en una economía sostenible

IGNASI CAMÓS VICTORIA*

* Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social en la Universidad de Girona.

Nota: El presente trabajo ha sido finalizado, escasos
días después de la aprobación por parte del Consejo de
Ministros del Anteproyecto de Ley de Economía sosteni-
ble y de su posterior presentación, en el marco de la
Estrategia de Economía Sostenible, por parte del Presi-
dente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero quien
ha definido esta Estrategia como un plan global de refor-
mas para apoyar la recuperación de la economía, reno-
vando profundamente su patrón productivo al tiempo
que se mejora su competitividad. Vid. más información
al respecto en: http://www.la-moncloa.es/Actualidad-
Home/2009-2/021209Zapatero.htm.
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HACIA UN NUEVO MODELO
PRODUCTIVO BASADO
EN UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE

La situación de crisis que ha afectado al
conjunto de economías mundiales y que pare-
ce encontrarse ya, en mayor o menor medida,
en un contexto de recuperación económica no
sólo ha sido y es una crisis de origen financie-
ro, que ha provocado desconfianza y falta de
liquidez en los mercados financieros, repercu-
tiendo en la actividad económica y en el con-
sumo y produciendo consecuencias en al
ámbito laboral con altos niveles de desem-
pleo, es también y así debe ser considerada,
una crisis también del modelo de crecimiento
de los últimos años. Modelo de crecimiento
que ha ensalzado valores cortoplacistas, de
interés individual por encima del colectivo y
que no ponían de relieve el esfuerzo como
generador de riqueza.

En este contexto, es importante tener pre-
sente los innumerables riesgos que comporta
basar la estructura productiva de una eco-
nomía en sectores cuya demanda esté sujeta
a condiciones excesivamente volátiles y, en
ocasiones, a dinámicas con componentes
especulativos, como las que se han dado en el
sector de la construcción residencial en nues-
tro país.

Ahora, toca afrontar el corto, medio y largo
plazo aportando una nueva visión, y fijando
las bases para que el nuevo modelo de creci-
miento basado en una economía sostenible
incorpore valores como la transparencia, el
compromiso de las personas directivas, la
implicación de quienes trabajan, el esfuerzo y
la adaptabilidad, la mejora permanente de
las competencias profesionales, la innovación
y la responsabilidad de las empresas.

En el caso de España la crisis ha puesto de
manifiesto la fragilidad y escasa permeabili-
dad del mercado de trabajo ya que éste se ha
visto enormemente debilitado como conse-
cuencia de la segmentación existente y la
fuerte destrucción de empleo en un sector

central del crecimiento económico producido
en los últimos 5-10 años.

Se impone, así pues, el cambio de nuestro
modelo productivo, avanzando para ello hacía
un crecimiento económico más equilibrado en
su composición, más sostenible en el tiempo y
basado en la economía del conocimiento que
apueste por más y mejores empleos.

Se trata, en definitiva, de apostar por un
entorno favorecedor para un nuevo modelo de
crecimiento, asentado sobre la base de activi-
dades con una clara vocación de futuro y con
capacidad de generación de más y mejor
empleo. Actividades que anteponen el retor-
no a medio y largo plazo a la ganancia corto-
placista e insostenible y que pongan en valor
el necesario compromiso de responsabilidad
de la acción económica frente al medio
ambiente y que dan respuesta a las nuevas
necesidades y demandas que plantea un
mundo de crecimiento globalizado y una
sociedad, como la española, cada vez más lon-
geva, y que aspira a disfrutar de un mayor
bienestar.

Tal y como se señala en el Anteproyecto de
Ley de Economía sostenible en su artículo 2:
«a los efectos de la presente Ley, se entiende
por economía sostenible un patrón de creci-
miento que concilie el desarrollo económico,
social y ambiental en una economía producti-
va y competitiva, que favorezca el empleo de
calidad, la igualdad de oportunidades y la
cohesión social, y que garantice el respeto
ambiental y el uso racional de los recursos
naturales, de forma que permita satisfacer las
necesidades de las generaciones presentes sin
comprometer las posibilidades de las del futu-
ro para atender sus propias necesidades»1.

Se trata de desarrollar actividades produc-
tivas sostenibles, con capacidad de generar

ESTUDIOS
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1 Se puede consultar el texto íntegro de este Antepro-
yecto de Ley en: http://www.la-moncloa.es/NR/rdonly-
res/6FDFF88F-0B8C-4D66-B6AD-E50094495B2A
/100104/091130LEYECONOMIASOSTENIBLE2.pdf.
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más y mejores empleos, o lo que es lo mismo
empleos estables y de más calidad, que
requieren mayores niveles de cualificación.

Es ésta una tarea en la que están implica-
dos una gran parte de los países occidentales
quienes combinan acciones de protección del
medio ambiente a favor de una lucha efectiva
contra el cambio climático con otras en las
que se pone el acento en el potencial de crea-
ción a medio y largo plazo de puestos de tra-
bajo que la inversión en estos sectores puede
generar2.

Un cambio que tiene relación con la diver-
sificación de los sectores productivos poten-
ciando aquellos que son emergentes y que
aportan valor, como el de las energías alter-
nativas, las TIC, la nanotecnología, la biotec-
nología, las industrias creativas y de conteni-
dos, los servicios a las personas, etc. los secto-
res con empleos verdes y aquellos que siendo
sectores maduros están en un proceso de
transformación como la automoción, la quí-

mica y la farmacia o el turismo, la investiga-
ción biomédica y la salud.

Es obvio que el cambio hacia un nuevo
modelo productivo no se produce de forma
automática ni por arte de magia, es por ello,
necesario fijar las bases para que se vayan
ajustando los patrones de crecimiento y por la
apuesta firme y decidida por aquellos secto-
res emergentes con vocación de permanencia
y que garantizan directa o indirectamente un
potencial de empleo que debe permitir afron-
tar los retos de futuro en mejores condiciones
que el presente o pasado.

Así, debe tomarse en consideración el
impacto sobre el empleo que la apuesta por
un nuevo modelo productivo comporta en un
sentido amplio, por cuanto que vinculado a
este nuevo modelo económico sostenible exis-
ten oportunidades de creación de empleo
haciendo más sostenibles sectores económi-
cos clave como las energías renovables, la edi-
ficación y la construcción, la industria básica,
el sector socio-sanitario, el transporte o la
gestión de los recursos naturales.

Pero también es previsible una sustitución
o transformación de empleo en otros sectores,
por ejemplo, con la mejora en la gestión y el
tratamiento de los residuos, con la integra-
ción del transporte por carretera en sistemas
logísticos globales, o con la creciente deman-
da de mayor cualificación en todos los ámbi-
tos del sector de la construcción; así como una
eventual reducción en aquellos sectores que
tengan más difícil transitar a una economía
sostenible.

De acuerdo con la previsiones apuntadas
por la OIT, el empleo será afectado en por lo
menos cuatro modos a medida que la eco-
nomía se dirija hacia una mayor sostenibili-
dad.

� Se crearán nuevos empleos, como por
ejemplo la fabricación de dispositivos
para reducir la contaminación, que se
sumarán a la existente producción.

IGNASI CAMÓS VICTORIA
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2 Vid. al respecto el Informe sobre Trabajo en el
Mundo 2009. Crisis mundial del empleo y perspectivas
donde se dedica un capítulo, el 4º a este tema titulado:
las políticas ecológicas y el empleo: doble dividendo? Tal
y como se señala en el Resumen de la pre-edición en
español: «Invertir en el medio ambiente es una fuente
potencial de creación de empleo. Si se impusiera un
precio a las emisiones de carbono, próximo al sugerido
a nivel internacional, y si los ingresos resultantes se utili-
zaran para recortar los impuestos sobre el trabajo, en
2014 el empleo habría aumentado en un 0,5 por ciento.
Ello equivale a más de 14,3 millones de nuevos puestos
de trabajo netos para la economía mundial en su con-
junto. Sin embargo, estos empleos no se crearán
automáticamente. De hecho, casi el 38 por ciento de
todos los empleos se encuentra en sectores que produ-
cen altas emisiones de carbono. Por consiguiente, se
necesitan programas que promuevan transiciones en los
mercados de trabajo y las competencias laborales nece-
sarias para que estos nuevos empleos se conviertan en
realidad. Han de aplicarse políticas verdes combinadas
con las políticas de trabajo decente. Se puede consultar
este Informe completo en su versión inglesa en:
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/�-dgre-
ports/�-dcomm/documents/publication/wcms_
118384.pdf.
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� Algunos trabajos serán sustituidos,
como por ejemplo el cambio de combus-
tibles fósiles a renovables, o el cambio
de la fabricación de camiones a la de
coches ferroviarios, o el cambio de las
descargas o incineración de residuos al
reciclado.

� Algunos empleos podrían ser elimina-
dos sin ser sustituidos de manera direc-
ta, como cuando el embalaje de materia-
les sea restringido o prohibido y su pro-
ducción interrumpida.

� Muchos trabajos existentes (como plo-
meros, electricistas, trabajadores de la
metalurgia y de la construcción) serán
transformados y redefinidos a medida
que la exigencia de nuevas calificacio-
nes, los métodos de trabajo y sus perfi-
les respondan a criterios más verdes3.

Todo ello no significa, ni mucho menos,
una renuncia a las industrias tradicionales
con potencial de futuro como el turismo, las
finanzas, la ingeniería civil y la gestión de
servicios, el sector agroalimentario, el textil,
las industrias culturales o la economía social.
Se trata de hacerlas más eficientes energéti-
camente, más integradas con el medioam-
biente y más innovadoras en sus procesos de
producción.

Estando en un momento en el que es nece-
sario redefinir ciertas estructuras, tanto a
nivel global, como local, la adopción de los
principios de una economía más sostenible
constituye una oportunidad a corto, medio y
largo plazo que no se puede desaprovechar.

En todo caso, la transición entre modelos
productivos debe garantizar que quienes

están sufriendo en mayor medida las conse-
cuencias de la actual crisis incrementen sus
oportunidades de empleo, evitando, de esta
manera, el riesgo de exclusión social.

El anteproyecto de Ley de economía soste-
nible camina en este sentido: impulsar la
renovación de nuestro sistema productivo e
incidir a favor de una transformación de
nuestro sistema productivo.

Tal y como anunció el presidente del
gobierno José Luis Rodríguez Zapatero en el
marco de su participación en las jornadas de
otoño de «The Economist»4 el Consejo de
Ministros del viernes día 29 de noviembre
se ha pronunciado formalmente sobre los
resultados de este trabajo ya que se aprobó
el Anteproyecto de Ley de Economía Soste-
nible, así como también la Estrategia para
el Crecimiento Económico Sostenible, un
plan de acción global para impulsar el cam-
bio del modelo. Esta Estrategia debe fijar
los principios del nuevo modelo y sus objeti-
vos, con un horizonte de una década, hasta
2020, delimitado a través de unos indicado-
res que permitirán evaluar y fiscalizar el
desarrollo del plan previsto, y que ofrecerán
un perfil suficientemente nítido de cuáles
son los cambios, las reformas, que queremos
introducir en nuestro sistema económico.
Junto a ello, identificará los instrumentos y
los escenarios de aplicación de las nuevas
reformas.

Esta ley contempla una amplia batería de
cambios modernizadores de la economía
española, principalmente en tres ámbitos
especialmente importantes ante la crisis
económica en que nos encontramos: dotar de
mayor transparencia al sector financiero,
favorecer el dinamismo empresarial y desa-
rrollar todos los sectores económicos que
acompañan a la lucha contra el cambio climá-
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3 En Opinión de la OIT estamos ante un doble
desafío, el desafío ambiental y el desafío del trabajo
decente. Vid, OIT, Empleos verdes. Hechos y Cifras:
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/�-dgre-
ports/�-dcomm/documents/publication/wcms_
098486.pdf.

4 Vid. el texto completo de su intervención en:
http://www.lamoncloa.es/Presidente/Intervenciones/Dis
cursos/prdi20091123.htm.
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tico y en favor de la innovación en todos los
campos de la economía española.

Pero la Ley es sólo una parte, aunque
importante, de un todo: el cambio la renova-
ción del modelo productivo que tendrá, sin la
menor duda, proyección en el ámbito de las
relaciones con y entre las Comunidades Autó-
nomas, en el marco del diálogo social y, en lo
relativo a la sostenibilidad de nuestro siste-
ma de pensiones.

Entre las medidas que están ya previstas
en el contexto de las medidas dirigidas a cam-
biar el modelo de crecimiento de la economía
española hacia una economía sostenible cabe
destacar la puesta en marcha en el año 2010
del FES, Fondo para la Economía sostenible.
Este fondo se destinará a fomentar las inver-
siones en proyectos de sostenibilidad ambien-
tal y tecnológica, así como en los servicios de
atención a las personas dependientes o disca-
pacitadas. Su concesión se hará por � 5.000
millones.

La financiación de los proyectos que se
incluirán en este Fondo debe garantizar su
contribución a la mejora de la productividad
de la economía española en el largo plazo, no
en vano, este Fondo debe permitir dar un
impulso inmediato y de suficiente envergadu-
ra como para que el nuevo modelo productivo
sostenible empiece a dar sus frutos a corto
plazo, generando inversión y empleo, de los
que se beneficie toda la sociedad española.

Desde el punto de vista del mercado de
trabajo debemos aprovechar las oportunida-
des que este cambio va a comportar para inci-
dir en aquellos sectores con potencial de crea-
ción de empleo como es, entre otros, el campo
del proceso de transformación energética y la
sostenibilidad ambiental y el campo del aho-
rro y la eficiencia energética. Debemos apro-
vechar estos y otros sectores para abogar por
un empleo de calidad y estable que garantice
una mayor fortaleza de nuestro sistema
económico frente a los inevitables ciclos
económicos.

LAS COMPETENCIAS CLAVE
COMO UNA DE LAS DEBILIDADES
DE NUESTRO SISTEMA FORMATIVO

Para afrontar con mayores garantías de
éxito el reto que comporta apostar decidida-
mente por una renovación de nuestro modelo
productivo es importante adecuar, entre otras
cuestiones, los perfiles de los trabajadores y
de quienes buscan empleo a las capacidades y
habilidades que éste requiere ya que es ésta la
mejor manera de garantizar que existe un
ajuste real entre oferta y demanda de empleo
y porque se incide sobre las oportunidades
que se ofrece a la ciudadanía de encontrar tra-
bajo o de fomentar su movilidad.

En este contexto, hoy más que nunca el
manejo de competencias clave constituye un
elemento central de la empleabilidad de las
personas y de la gestión de las transiciones en
el empleo. En el marco del avance hacia un
modelo productivo en el que las actividades
que se postulan como prevalentes presentan
por encima de todo un elemento central que
debe preservar la permanencia en activo, a
saber, la capacidad de adaptación a los cam-
bios permanentes.

Tal y como se establece en el documento de
trabajo de la Comisión de Consulta sobre la
futura estrategia «UE 2020»: «La adquisición
de nuevas capacidades que estimulen la crea-
tividad y la innovación, el desarrollo del espí-
ritu empresarial y una transición fluida entre
diferentes empleos serán elementos cruciales
en un mundo que ofrecerá más empleos a cam-
bio de una mayor capacidad de adaptación»5.

En la Recomendación del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006
sobre las competencias clave para el aprendi-
zaje permanente6 se definen estas competen-

IGNASI CAMÓS VICTORIA
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5 Bruselas, 24.11.2009 COM(2009)647 final.
6 Vid. esta recomendación completa en versión en

español en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexU-
riServ.do?uri=OJ:L:2006:394:0010:0018:ES:PDF.
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cias como una combinación de conocimientos,
capacidades y actitudes adecuadas al contexto.
De acuerdo con esta recomendación, las com-
petencias clave son aquéllas que todas las per-
sonas precisan para su realización y desarrollo
personales, así como para la ciudadanía acti-
va, la inclusión social y el empleo.

El marco de referencia establece ocho com-
petencias clave siguientes:

1. comunicación en la lengua materna;

2. comunicación en lenguas extranjeras;

3. competencia matemática y competen-
cias básicas en ciencia y tecnología;

4. competencia digital;

5. aprender a aprender;

6. competencias sociales y cívicas;

7. sentido de la iniciativa y espíritu de
empresa, y

8. conciencia y expresión culturales.

En la reciente Comunicación de la Comi-
sión al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo y al
Comité de las Regiones sobre: «Competencias
clave para un mundo cambiante» que se
enmarca en el Proyecto de informe conjunto
del Consejo y la Comisión sobre la aplicación
del programa «Educación y formación 2010,
del 25 de noviembre de 20097 vuelve a reto-
marse el tema de las competencias clave ya
apuntado en el año 2006 por el Parlamento
europeo apuntándose las tendencias y retos
que emergen en el marco de este mundo cam-
biante destacando el papel de la educación y
la formación en que se basa del triángulo del
conocimiento necesita ser reforzada. La inno-
vación y el crecimiento será débil, sin una
base amplia de conocimientos, destrezas y
competencias que promueve el talento y la
creatividad desde una edad temprana y se
actualiza durante la edad adulta.

No en vano, el «triángulo» de la educación,
la investigación y la innovación así como ayu-
dar a todos los ciudadanos estar mejor califi-
cados son cruciales para la competitividad, el
crecimiento y el empleo así como para la equi-
dad e inclusión social

La formación debe, así pues, orientarse no
sólo a la transmisión de conocimientos tam-
bién hacia el entrenamiento de destrezas,
habilidades y actitudes profesionales ya que
los empleadores hoy buscan que sus trabaja-
dores están dotados de capacidades transver-
sales, como aptitudes de comunicación o
capacidad de análisis y de resolución de pro-
blemas.

Debe tenerse muy en cuenta la formación
como instrumento de garantía de «empleabi-
lidad» de los trabajadores en este contexto de
cambio de modelo productivo si no queremos
que exista un desajuste entre lo que el nuevo
modelo demanda y las posibilidades de quie-
nes deben participar en el mismo.

Nuestro sistema educativo adolece de un
bajo nivel de competencias clave así se ha
puesto de manifiesto en los sucesivas edicio-
nes del informe Pisa, y así ha sido puesto de
manifiesto en el informe del CES sobre el sis-
tema educativo y el capital humano donde se
trata de centrar la atención en los desajustes
existentes entre la interacción entre el siste-
ma educativo y el sistema productivo. El
informe trata de la calidad de la educación en
España en sus diferentes niveles, lo que se
aborda, sobre todo, poniendo en relación la
influencia del sistema educativo para gene-
rar una mayor productividad y riqueza, y los
retornos que la inversión en educación tienen
en el propio sistema productivo y en el bie-
nestar social general8.
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7 COM(2009)640 final.

8 Tal y como se señala en el Informe del CES
01/2009: «Sistema educativo y capital Humano», para
muchos expertos, los malos resultados en competencias
clave se deben a la alta de correspondencia entre el tipo
de conocimiento que se imparte y el que se mide en las
evaluaciones internacionales. Los informes PISA anali-
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La prosperidad económica y empresarial
depende en última instancia de la creatividad
de los empresarios, la capacidad de liderazgo
de los directores pero también de las compe-
tencias profesionales y técnicas, el esfuerzo y
la dedicación de los trabajadores.

La debilidad en la productividad se gene-
ra, en parte, por la débil competencia de las
personas, es decir, el desajustado o bajo nivel
de dominio de lo que hay que hacer y cómo
hay que hacerlo. En ocasiones el dominio
�competencia� no se ha actualizado o simple-
mente no se ha adaptado a los cambios reque-
ridos por el sistema productivo.

En sentido inverso, la disponibilidad de
unos trabajadores con las competencias ade-
cuadas y en los niveles aceptables se traduce
en una mayor capacidad de reacción ante los
nuevos retos emergentes

A pesar de los esfuerzos realizados tanto a
nivel educativo como a nivel de formativo aún
es elevado el número de jóvenes que abando-
nan de forma prematura el sistema educativo
y persiste, aunque parece que se vislumbra
una cierta luz, los desajustes entre los siste-
mas de formación reglada y formación para el
empleo mantienen quienes mantienen aún
hoy un cierto sesgo de compartimentación
que debilita sus fortalezas conjunta.

La Comisión europea en su Comunicación
de la Comisión al Consejo y al Parlamento
Europeo del año 2006: Eficiencia y equidad

en los sistemas europeos de educación y for-
mación9 aboga por planificar la eficiencia y
equidad de las estrategias de formación per-
manente si se tiene en cuenta que la inver-
sión en formación es una inversión a largo
plazo defendiéndose la idoneidad de que los
EEMM desarrollen una cultura de la evalua-
ción, deben elaborar políticas para el conjun-
to del aprendizaje permanente, que tengan
plenamente en cuenta la eficiencia y la equi-
dad, de forma combinada y a largo plazo, y
complementen las políticas aplicadas en
ámbitos conexos.

La reciente aprobación del Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento
de las competencias profesionales adquiridas
por experiencia laboral (BOE, 25 de agosto)
sin duda alguna, constituye un paso muy
importante en el proceso de facilitar la emple-
abilidad de los ciudadanos, la movilidad,
fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida y
favorecer la cohesión social, especialmente de
aquellos colectivos que carecen de una cuali-
ficación reconocida, fomentando el reconoci-
miento de las competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral
o de vías no formales de formación.

No en vano se va a permitir que aquellas
habilidades y capacidades que hayan sido
adquiridas de manera informal, una vez
superado un determinado procedimiento
sean reconocidas como válidas para quienes
las ha adquirido y para quien ha de valorar-
las.

Por su parte la aprobación del Real Decre-
to 229/2008, de 15 de febrero, por el que se
regulan los Centros de Referencia Nacional10
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zan, no los conocimientos teóricos, sino las competen-
cias. De manera que muy probablemente los problemas
del sistema educativo español se deriven, en parte, del
tipo de conocimientos que se enseñan, con una elevada
orientación teórica, claramente necesaria, pero con
insuficiente grado de aplicabilidad práctica. Es por ello
que los expertos aconsejan reorientar los actuales mode-
los pedagógicos, basados en clases magistrales que
enseñan para la reproducción de conocimientos, para
hacerlos más acordes a las necesidades y requerimientos
de la sociedad del conocimiento». Vid. informe citado p.
64 vid. informe en: http://www.ces.es/informes.jsp?
last=S.

9 COM (2006) 481 08.09.2006 vid el texto comple-
to de esta Comunicación en: http://eur-lex.europa.
eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2006:0481:FI
N:ES:PDF.

10 Este Real Decreto ha sido dictado en desarrollo de
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional y tiene por finali-
dad y tiene por finalidad regular los Centros de Referen-
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en el ámbito de la formación profesional y la
puesta en marcha de éstos como instrumento
para facilitar una formación profesional más
competitiva y responder a los cambios en la
demanda de cualificación de los sectores pro-
ductivos deben ser, un instrumento más al
servicio de una formación de calidad y ajusta-
da a las necesidades muy cambiantes del sis-
tema productivo.

No cabe duda que los pasos dados van en
buena dirección pero va a ser necesario incre-
mentarlos y , en especial, para mejorarse la
eficacia de los mecanismos de previsión de las
necesidades del mercado de trabajo que es del
todo imprescindible para poder planificar y
programar de manera más efectiva las ofer-
tas formativas y las capacidades y habilida-
des necesarias11.

En un escenario de futuro marcado por la
necesidad de que el capital humano esté en
disposición de adaptarse a los cambios que va
a vivir durante su trayectoria profesional hace
necesario habilitarle no sólo en capacidades de
aprender construidas sobre sólidas estructu-
ras de conocimiento científico también en rela-
ción con un abanico de aptitudes que incluya,
entre otros, la capacidad para trabajar e inter-
pretar grandes cantidades de información,
trabajar en equipo, desplegar la iniciativa per-
sonal, abordar situaciones inesperadas o
comunicar mensajes en contextos de multipli-
cidad de emisores y receptores de información.

LA FORMACIÓN EN NUEVAS
CAPACIDADES Y HABILIDADES
VINCULADAS A ESTE MODELO
PRODUCTIVO

En el contexto de un cambio en el modelo
productivo los procesos de transición en el
empleo solo podrán llevarse a cabo de manera
fluida si los instrumentos que permiten los
ajustes de competencia son eficientes y la for-
mación para el empleo es la llave maestra.

En la actualidad, hablar de capacidades y
competencias es algo más que hablar de for-
mación en sentido convencional. Debemos
avanzar en definir qué tipo de capacidades y
competencias son necesarias para poder
transitar por el mercado de trabajo, para evi-
tar una salida prematura, y para que si ésta
deviene, poder retomar de forma rápida y
efectiva a la vía hacia la ocupación.

Para cambiar el modelo productivo (inno-
var, diversificar y extender nuevas maneras
de producir) hacen falta nuevas competencias
profesionales y aprendizajes permanentes.

La relación entre los sistemas formativos
y el mercado de trabajo es una relación que
hoy más que nunca se plantea en términos
de competencias y aunque no es fácil su con-
creción ya que depende de variables comple-
jas como son detectar las necesidades de for-
mación del sistema productivo e intentar
prever las evoluciones futuras, adelantarse
a los cambios, innovar en métodos y formas
de enseñar y aprender, está adquieriendo
cada día un papel más relevante en la
garantía de idoneidad de perfiles profesiona-
les para hacer frente a las necesidades de
mano de obra futura vinculada a sectores
emergentes.

En este sentido, un elemento fundamental
para aumentar la tasa de empleo y mejorar la
calidad de los puestos de trabajo es la previ-
sión de las necesidades de formación para
mantener la empleabilidad de los trabajado-
res a lo largo de su carrera, teniendo en cuen-
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cia Nacional, considerando como tales los que realicen
acciones de innovación y experimentación en materia
de FP y que se especialicen en los diferentes sectores
productivos a través de las familias profesionales recogi-
das en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales.

11 Sin lugar a dudas una de las instituciones que en
mayor medida esta volcada a examinar las habilidades
necesarias para el futuro ya sea de forma general o sec-
torial: turismo, economía verdes, sector agroalimenta-
rio, agro-forestal, sanitario, etc., es CEDEFOP (Centro
europeo para el desarrollo de la Formación Profesional)
que entre sus cometidos tiene identificar las necesidades
de cualificación. Vid., al respecto: http://www.cede-
fop.europa.eu/themes/theme_a/default.asp.
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ta la evolución de sus capacidades y expecta-
tivas.

La empleabilidad debe, así pues, ser
entendida como la capacidad que un indivi-
duo tiene o manifiesta de acceder a un puesto
de trabajo y evitar que el tránsito entre
empleo-desempleo-empleo se prolongue más
allá de los tiempos necesarios para encontrar
un nuevo empleo, evitando que la permanen-
cia en situación de desempleo se convierta en
estructural y duradera.

Este proceso de una adecuación de la ofer-
ta formativa al nuevo modelo productivo
requiere partir de los objetivos y motivos
específicos del trabajador para mejorar su
competencia dirigiéndose a las referencias
del propio trabajador que pueden �o no� coin-
cidir con las dibujadas en las previsiones.

Promocionar nuevas fuentes de empleo,
principalmente las referidas a los denomina-
dos empleos verdes ligados a la lucha contra
el cambio climático (energías renovables,
reciclaje y servicios de conservación del
medioambiente), empleos blancos (vincula-
dos a las nuevas demandas de atención
social) y los empleos azules (vinculados a las
nuevas tecnologías, principalmente a las tec-
nologías de la información y comunicación),
exige también dirigir las acciones formativas
hacia estas actividades vinculadas al nuevo
modelo productivo.

En este sentido si nos centramos estricta-
mente en los empleos verdes y tomamos como
referencia el documento titulado «Un Nuevo
acuerdo Verde Global»12, Informe de Política

aprobado en marzo del año 2009 el Programa
de Organización de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente (PNUMA), los Anexos
resumen lo que sabemos de los componentes
«verdes» de los diversos paquetes de incenti-
vos que se han propuesto y de los resultados
que se esperan de ellos en términos de
empleo, promoción de la recuperación, y
fomento de los objetivos de sostenibilidad.

Así se aboga por identificar aquellas áreas
que son susceptibles de crear empleo de cali-
dad y ecológico, en concreto: a) edificios
energéticamente más eficientes; b) transpor-
tes sostenibles; c) energía sostenible; d) agri-
cultura sostenible y agua dulce; y e) infraes-
tructura ecológica.

En un sentido parecido la OIT en su infor-
me titulado: Green Jobs: Towards Decent
Work in a Sustainable, Low-Carbon World
(«Empleos verdes: Hacia el trabajo decente
en un mundo sostenible con bajas emisiones
de carbono»), afirma que la transformación
de modelos de empleo e inversiones como con-
secuencia de los esfuerzos por reducir el cam-
bio climático y sus efectos generan nuevos
empleos en muchos sectores y economías, y
podrían crear millones de puestos más, tanto
en los países industrializados como en países
en desarrollo13.
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2015. Tercero, debe reducirse la dependencia del car-
bono y la degradación de ecosistemas, que son riesgos
clave en el camino hacia una economía mundial soste-
nible. Vid., al respecto el informe completo en: http://
www.unep.org/greeneconomy/portals/30/docs/GGND-
policy brief_Spanish.pdf.

13 El informe se concentra en «empleos verdes» en la
agricultura, industria, servicios y administración que
contribuyan a preservar o restablecer la calidad del
ambiente. Hace además un llamado a adoptar medidas
que garanticen «trabajo decente» con el fin de reducir la
pobreza al mismo tiempo que se protege el ambiente. El
informe hace un llamado a lograr «transiciones justas»
para aquellos afectados por el cambio hacia una eco-
nomía verde y para aquellos que deben adaptarse al
cambio climático, facilitando el acceso a economías
alternativas y oportunidades de empleo para empresas y
trabajadores. De acuerdo con el informe, es esencial un

12 Tal y como se establece en el resumen ejecutivo
del Informe: El «Nuevo Acuerdo Verde Global» (GGND,
por sus siglas en inglés) presentado aquí tiene tres obje-
tivos amplios. Primero, debe contribuir significativa-
mente a la reactivación de la economía mundial, a la
conservación y creación de empleos, y a la protección
de los grupos vulnerables. Segundo, debe promover el
crecimiento sostenible e incluyente y el logro de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), especial-
mente el de acabar con la pobreza extrema para el
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Aunque sin duda alguna el documento que
más luces arroja sobre esta materia es el
informe encargado por el Gobierno británico
al DEFRA (Department for Environment,
Food and Rural Affairs) en colaboración con
DIUS (Department for Innovation, Universi-
ties and Skills) y BERR (Department for
Business,  Enterprise and Regulatory
Reform) del Reino Unido (2009) que lleva por
título «las cualificaciones para una economía
eficiente en recursos y bajas emisiones de car-
bono», donde se constata que si bien hay evi-
dencia en todos los órdenes de una demanda
latente de cualificaciones para una economía
de bajas emisiones de carbono, ésta no está
siendo articulada por muchos empleadores
ya que las empresas no tienen los niveles
correctos de comprensión de las necesidades
de cualificación y de sus implicaciones y en
consecuencia de la importancia y beneficios
potenciales de integrar estas capacidades en
sus negocios14.

Tal y como en su momento apuntó el
CEDEFOP en su informe sobre a partir de las
previsiones de cualificaciones en el horizonte
2020: «Los resultados de las previsiones
ponen de manifiesto la necesidad de que los
responsables políticos adopten a su debido
momento medidas destinadas a prevenir, o al
menos mitigar, el riesgo de un desajuste
entre la oferta y la demanda de cualificacio-
nes, es decir, tanto su posible déficit como su
posible excedente. Es necesario entender con
más detalle las condiciones de trabajo, las
necesidades en materia de cualificaciones y
competencias y los perfiles en los segmentos

de trabajo precario y en aquellos que requie-
ren de un elevado nivel de conocimientos.
Persiste la incertidumbre en relación con evo-
luciones específicas de la demanda de empleo
y cualificaciones, por ejemplo sobre cómo
interactúan la oferta y la demanda. Desde el
punto de vista político, es importante saber si
el desajuste de la oferta y la demanda de cua-
lificaciones es temporal o transitorio (friccio-
nes a corto plazo en el mercado laboral que
desaparecen al cabo de un cierto tiempo) o si
se trata de un fenómeno a largo plazo que
requiere medidas específicas»15.

No afrontar hoy que se están sentando las
bases del modelo productivo que ha de ser el
motor de la economía durante las próximas
décadas la necesidad de mejorar los mecanis-
mos de previsión de las necesidades del mer-
cado de trabajo y la adaptación de los siste-
mas de aprendizaje a los nuevos retos del
futuro que implica cambiar las formas de
enseñar y de aprender, puede, sin duda algu-
na, hipotecar el futuro del modelo productivo
y, en especial, del capital que ha de servirlo:
el capital humano.

Es, por tanto, imprescindible invertir en
análisis, estudios orientados a la detección
precoz de las necesidades en materia de cua-
lificaciones pero también en adaptar los siste-
mas formativos a una realidad diferente de la
que ha sido útil para su supervivencia duran-
te los años precedentes.

LAS NUEVAS CAPACIDADES
PARA NUEVOS EMPLEOS
Y LA POLÍTICA DE LA UNIÓN
EUROPEA

La aprobación el 19 de diciembre del año
2008 de la Comunicación de la Comisión al
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité
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diálogo social entre gobiernos, trabajadores y emplea-
dores, no sólo para aliviar las tensiones y sostener políti-
cas ambientales, económicas y sociales mejor informa-
das y más coherentes, sino también para involucrar a los
interlocutores sociales en el desarrollo de estas políticas.
Vid. el informe en: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/�-dgreports/�-dcomm/documents/publica-
tion/wcms_098503.pdf.

14 Vid. este estudio completo en: http://www.defra.
gov.uk/environment/business/scp/pdf/LCREE-final-
report.pdf.

15 Vid. nota informativa de CEDEFOP El riesgo de un
posible déficit de competencias en Europa

Las futuras necesidades de Europa en materia de
cualificaciones � Perspectivas de cara a 2020, p. 4.
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Económico y Social Europeo y al Comité de las
Regiones: Nuevas Capacidades para Nuevos
Empleos. Previsión de las capacidades nece-
sarias y su adecuación a las exigencias del
mercado laboral16 ha supuesto un avance muy
importante sobre esta materia por cuanto que
en el marco del proceso de crisis financiera
mundial, se asientan las bases sobre las que
asentar la idea de que la mejora de las capaci-
dades es fundamental para la recuperación de
Europa a corto y a más largo plazo, así como
para su crecimiento, productividad, empleo,
capacidad de adaptación al cambio, equidad,
igualdad de género y cohesión social17.

Esta Comunicación ha sido dictada en el
marco de los documentos para la reflexión en
torno a la Estrategia de Lisboa post 2010
(Estrategia UE 2020) para el crecimiento y el
empleo y se integra en el Plan Europeo de
Recuperación Económica adoptado por la
Unión Europea en diciembre de 2008.

Así, en este contexto la Comisión europea
propuso esta iniciativa orientada a mejorar la
cualificación de los trabajadores, de acuerdo
con las necesidades de los mercados de traba-
jo europeos. La Comunicación basa una parte
importante de sus reflexiones, en especial,
aquellas que se refiere a cualificaciones pre-
sentes y futuras al análisis prospectivo de la
evolución del mercado laboral para 2020 efec-
tuado por CEDEFOP.

La situación de crisis presente, el anhelo
de una recuperación deseada y buscada por
parte tanto de las Instituciones europeas
como de todos los EEMM y el ya citado con-
texto de avance hacia una economía de baja
emisión de carbono son elementos a partir de
los cuales se articula la idea de que El desa-
rrollo de nuevas capacidades y competencias
para aprovechar plenamente el potencial de
recuperación constituye una prioridad y un
desafío tanto para los poderes públicos de la
UE y de los EEMM como para los sistemas de
educación y formación, las empresas, los tra-
bajadores y los estudiantes.

En esta Comunicación de aboga, tal y como
ya se ha citado en otro momento de este tra-
bajo, por una mejora de la mejorar la supervi-
sión y previsión de las necesidades del merca-
do laboral y las necesidades de capacidades
para ayudar a las personas a volver al merca-
do laboral, facilitar su adecuación a las
vacantes de empleo existentes y orientar el
desarrollo de las capacidades para mejorar
las perspectivas de empleo a largo plazo.

Gran parte del éxito de las políticas ya
sean europeas o nacionales que en este ámbi-
to se adopten pasan por promover una infor-
mación más completa sobre las futuras nece-
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16 Se trata de un texto que no ha sido publicado en
el Diario oficial de la UE aunque el núnero de referencia
es COM (2008) 868 final. Vid el texto completo en su
versión en español en: http://ec.europa.eu/education/
lifelong-learning-policy/doc/com868_es.pdf Tal y como
se establece en el último párrafo de esta Comunicación:
«La iniciativa Nuevas Capacidades para Nuevos Emple-
os destaca la necesidad de unas políticas de educación y
formación más eficaces y la modernización de los mer-
cados laborales mediante políticas de flexiguridad. Pro-
pone un esfuerzo concertado para hacer una evaluación
completa, en cooperación con los Estados miembros, las
empresas y otras partes interesadas, de las futuras nece-
sidades del mercado laboral y de las capacidades que se
necesitarán. La iniciativa tiene por objeto contribuir a la
recuperación económica y a la Estrategia para el Creci-
miento y el Empleo, mitigar el impacto de la crisis actual
en cuanto a empleo y capacidades y potenciar la com-
petitividad y la equidad a largo plazo».

17 En un sentido muy parecido respecto a la cohe-
sión social y la lucha contra la exclusión social se pro-
nuncia la Comisión Europea en su documento de con-
sulta pública sobre la Estrategia UE 2020: «Potenciar la
educación es una de las formas más efectivas de luchar
contra la desigualdad y la pobreza. Es imperioso interve-
nir urgentemente para reducir el elevado número de
estudiantes con resultados insuficientes en capacidades
básicas (lectura, matemáticas y ciencias) a fin de aumen-
tar la empleabilidad de los jóvenes y de facilitar su incor-
poración al mundo del trabajo una vez concluida su
escolarización. La prevención del abandono escolar
reduce la exclusión del mercado laboral y el riesgo de
una futura exclusión social. Hay que hacer mayor hinca-
pié en los grupos vulnerables, la igualdad de género y la
cohesión social a fin de garantizar que nadie quede
excluido del acceso al conocimiento». Bruselas, 24.11.
2009 COM(2009)647 final, p. 5.
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sidades en materia de capacidades y empleo y
facilitar su adecuación y previsión.

A la espera del informe que en año 2010
debe presentar la Comisión europea, en cola-
boración con los EEMM en el que se evaluará
la eficacia de las medidas previstas y puestas
en marcha con ocasión de esta Comunicación,
la verdad es que ésta ha servido de acicate
para situar no sólo en la agenda europea tam-
bién en las agendas nacionales el reto de la
capacidades y habilidades vinculadas a las
necesidades futuras de mercado de trabajo.

Esta Comunicación ha sido muy bien aco-
gida por todos los interesados18.

MÁS ALLÁ DEL AVANCE HACIA
UN NUEVO MODELO PRODUCTIVO:
LA MEJORA DEL SISTEMA
FORMATIVO

Si bien es cierto que un nuevo modelo pro-
ductivo debe tener una de sus bases en el ámbi-
to de la legislación laboral y éste va a producir-
se bajo el paraguas de la ley de economía sos-
tenible, hoy tiene, también, otros elementos
sobre los que asentarse: las nuevas formas de
aprender, de trabajar, de organizarse las
empresas, etc. No se trata, por tanto, sólo de
cambiar la legislación laboral. Un nuevo mode-
lo productivo implica, en esta visión, entre
otros: un nuevo mercado de trabajo, nuevas
dinámicas de comportamiento de sus partíci-
pes, nuevas formas de gestión de las empresas.

Esta concepción lleva a la necesidad de
incidir sobre muy diferentes aspectos para
renovar el mercado de trabajo en España:

� Adecuar los perfiles profesionales a las
nuevas demandas del mercado mundia-
lizado.

� Disponer de una organización producti-
va con mayor flexibilidad y más capaci-
dad de adaptación a los cambios.

� Explorar nuevas formas de trabajo.

El mundo del trabajo y las empresas ha
sido objeto de profundas transformaciones
durante los últimos años. Lo que hoy tiene o
aporta valor, y nos permite ser competitivos,
sea como profesionales o como empresas, es
en la actualidad diferente de cómo era, de
hecho, poco tiempo atrás.

La evolución ha sido muy rápida y sobre
ella están incidiendo o van a incidir otras
variables vinculadas los cambios derivados
del avance hacia un nuevo modelo productivo.

Hoy, las formas de aprender y de trabajar
en nada se parecen a la que existía hace aho-
ra unos cuantos años. El valor que hoy se le
da al factor tiempo y espacio de trabajo es
muy diferente al que se daba hace unos cuan-
tos años.

En el ámbito formación se impone la necesi-
dad de acometer una serie de cambios, mejo-
ras que faciliten su modernización y adecua-
ción a la realidad presente. Muchas de estas
mejoras inciden en la forma en que está conce-
bida la formación en España y su adecuación a
las necesidades del mercado de trabajo.

Es imperativo avanzar hacia formas nue-
vas de aprendizaje, más dinámicas, cortas y
ajustadas a transmitir no tanto los conoci-
mientos sino, de forma especial, las habilida-
des y capacidades clave necesarias para
poder y saber desenvolverse en condiciones.
Se impone la necesidad de profundizar los
sistemas de evaluación de la formación y
actuar en función de objetivos no tanto de
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18 A título de muestra ved el Documento de la CES
donde expresamente se establece: La CES acoge con
interés la iniciativa »Nuevas competencias para nuevos
empleos» donde se hace una primera evaluación del
mercado de trabajo y de las necesidades en términos de
competencias hasta 2020, dibuja el mapa de instrumen-
tos de anticipación existentes en los planos nacional y
europeo, y propone una aproximación más eficaz para
asegurar la anticipación y la correspondencia entre la
demanda y la oferta de mano de obra gracias a la rela-
ción entre las políticas de empleo, formación y educa-
ción» en: http://www.ugt.es/internacional/ResForm-
Prof_UGT.pdf.
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usuarios. Se debe primar aquellas acciones
formativas que acrediten que habilitan para
un empleo sujeto a demanda. El tiempo de la
formación generalista, amplia en términos de
horas de dedicación pero vacía si nos referi-
mos a eficiencia en cuanto a inserción y movi-
lidad es ya pasado.

El cambio de modelo productivo, es in
duda, un momento idóneo para adecuar nues-
tro sistema educativo, nuestras empresas y el
capital humano a los retos que de éste se deri-
van. Ha de ser el acicate para que aquellas
reformas aún pendientes para mejorar la
competitividad de nuestro sistema de relacio-
nes laborales se produzca en beneficio de este
cambio hacia una modelo más sostenible
económica, social y medioambientalmente.

A MODO DE REFLEXIONES
O SÍNTESIS FINAL

A modo de conclusión final me gustaría
hacer hincapié en algunas cuestiones que si
bien han sido ya tratadas en el texto, merecen
ser destacadas en esta parte final del mismo.

1. Existe una relación muy directa entre
las nuevas capacidades y los cambios en el
modelo productivo.

Sin duda alguna invertir en capacidades
es clave para avanzar en los cambios en la
estructura productiva. Desde una perspecti-
va coyunturalista invertir en capacidades no
sólo es fundamental para la recuperación
económica lo es también para afrontar con
mayores garantías de éxito los retos que
emergen en el medio y largo plazo, en espe-
cial, hacer frente al cambio de modelo produc-
tivo.

El éxito, en gran parte, del nuevo modelo
productivo, dependerá de la existencia de
personas capacitadas para desarrollar las
actividades que de él se deriven. De ahí la
importancia de valorar el cambio de modelo
en términos de creación de empleo y de la vin-

culación de estos nuevos empleos con las
capacidades y habilidades de la ciudadanía.

Debemos valorar las capacidades y habili-
dades como el elemento clave del crecimiento
económico y del crecimiento de la productivi-
dad, así como de la creación de empleo.

2. Debe evitarse la permanencia en situa-
ción de inactividad ya que incrementa la falta
de capacidad y empleablidad.

Vinculada a la idea de que la inversión en
capacitación es clave para la recuperación
económica y el cambio de modelo productivo,
debemos tener en cuenta que la situación de
crisis internacional que está teniendo un
impacto considerable sobre el mercado de tra-
bajo, puede dar lugar que parte del desem-
pleo se convierta en estructural y persistente.

La mejor manera de combatir este riesgo,
en especial, por lo que respecta a los colecti-
vos de parados de larga duración es a través
de la capacitación y formación en actividades
con demanda de trabajadores.

La mejora de las capacidades es esencial a
efectos de equidad, puesto que las personas
poco cualificadas son más vulnerables en el
mercado laboral y pueden ser las más perju-
dicadas por las consecuencias de la crisis.

Es imprescindible apostar por acciones
dirigidas a reducir al máximo el tránsito en la
situación de desempleo ya que el tiempo de
permanencia en esta situación desempleo
genera un incremento importante de las difi-
cultades de acceso y movilidad en el empleo.

La permanencia en situación de desem-
pleo amplia la discapacidad de quien se
encuentra privado de trabajo y exento de
oportunidades de empleo.

La mejora de las capacidades es esencial a
efectos de equidad, puesto que las personas
poco cualificadas son más vulnerables en el
mercado laboral y pueden ser las más perju-
dicadas por las consecuencias de la crisis.

IGNASI CAMÓS VICTORIA
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Para hacer frente al aumento del desem-
pleo y la permanencia en esta situación como
tránsito hacia un nuevo empleo debe mejo-
rarse la adecuación de las capacidades y apti-
tudes del conjunto de ciudadanos.

3. Para poder atender bien las necesida-
des del mercado de trabajo y ajustar la oferta
formativa es necesario disponer de instru-
mentos eficaces de detección de necesidades a
medio y largo plazo de trabajadores capacita-
dos.

Gran parte de los ajustes que en términos
de oferta-demanda de empleo deben efectuar-
se para dotar de eficacia al sistema depende
de los instrumentos de detección de necesida-
des del mercado de trabajo. Hoy más que
nunca son necesarios sistemas eficaces capa-
ces de detectar estas necesidades para poder
adaptar la oferta formativa hacia estas nece-
sidades demandadas.

Sólo si nos anticipamos a las necesidades y
dirigimos el sistema formativo hacia éstas
garantizaremos un efectivo ajuste entre ofer-
ta de trabajadores y puestos de trabajo dispo-
nibles y que no hayan puestos de trabajo
vacantes por falta de personal cualificado.

4. Debemos avanzar hacia un nuevo siste-
ma de capacitación, en el que se primen las
competencias transversales, generales y en el
que se tenga en cuenta la capacidad de adap-
tación permanente a los cambios del sistema.

Es importante tener en cuenta que el éxito
de un «nuevo» sistema o modelo de capacita-
ción depende no sólo de la capacidad que el
sistema tenga de formar a profesionales
aptos para cubrir las necesidades del merca-
do de trabajo en un horizonte de tiempo
determinado, sino, especialmente, de la capa-
cidad que el sistema acredite de formar a tra-
bajadores que se sean capaces de adaptarse,
con facilidad, a los cambios continuos en la
forma de aprender y trabajar.

El análisis de las tendencias del mercado
de trabajo y su proyección en el futuro no

debería ser un obstáculo para acometer cam-
bios y ajustes en el sistema actualmente
vigente de capacitación máxime cuando en la
mayoría de los sistemas se aprecian una serie
de déficits estructurales.

El análisis permanente de las tendencias
del mercado de trabajo es necesario para anti-
ciparse a las demandas formativas pero hay
que cambiar, también, los métodos, los conte-
nidos, la duración de la oferta formativa.

Para afrontar los retos que el futuro nos
plantea es necesario cambiar las formas de
aprender, redefinir las fronteras del aprendi-
zaje, modificar los métodos e instrumentos de
enseñanza, en definitiva, adaptar los siste-
mas de formación a la flexibilidad que los tra-
bajadores necesitan para adaptarse a los
cambios permanentes que una sociedad cada
vez más competitiva exige.

Necesitamos un sistema de capacitación
que no se centre, exclusivamente, en las nece-
sidades previstas para el mercado de trabajo,
debe ser un sistema que ponga en valor los
problemas y las necesidades de las personas
para adatarse a un modelo productivo en
constante y permanente evolución.

La formación debe orientarse no sólo a la
transmisión de conocimientos también hacia
el entrenamiento de destrezas, habilidades y
actitudes profesionales.

En un escenario de futuro marcado por la
necesidad de que el capital humano esté en
disposición de adaptarse a los cambios que va
a vivir durante su trayectoria profesional hace
necesario habilitarle no sólo en capacidades de
aprender construidas sobre sólidas estructu-
ras de conocimiento científico también en rela-
ción con un abanico de aptitudes que incluya,
entre otros, la capacidad para trabajar e inter-
pretar grandes cantidades de información,
trabajar en equipo, desplegar la iniciativa per-
sonal, abordar situaciones inesperadas o
comunicar mensajes en contextos de multipli-
cidad de emisores y receptores de información.

ESTUDIOS

168 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

5. El cambio de modelo productivo consti-
tuye un momento idóneo para acometer aque-
llas mejoras que sean necesarias en el merca-
do de trabajo y para poder avanzar hacia un
mercado de trabajo más inclusivo, en el que
se promueva que los trabajadores dispongan
de las adecuadas competencias profesiona-
les como uno de los principales motores del
crecimiento y garantía de empleos estables y
de calidad que permitan combatir la seg-
mentación del mercado de trabajo y dotarle

de estructuras más firmes que lo hagan per-
meable a los inevitables ciclos de la eco-
nomía.

Apostar por la capacitación de los trabaja-
dores es también apostar por facilitar su
movilidad y permanencia en activo ya que
frente a las situaciones de crisis, la emplea-
bilidad constituye, sin duda alguna, un ins-
trumento idóneo de lucha contra el desem-
pleo.

IGNASI CAMÓS VICTORIA
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RESUMEN Este estudio tiene por objetivo efectuar una primera reflexión al hilo del cambio de mode-
lo productivo propugnado a través de las acciones en torno a la economía sostenible y la
importancia de la capacitación y formación vinculada a las necesidades inherentes a este
cambio en el modelo productivo.
La formación constituye una de las variables del éxito de esta cambio y obliga a que nos
anticipemos a las demandas reales del mercado para ajustar de forma efectiva oferta for-
mativa y demanda real de puestos de trabajo así como también que se modifique el siste-
ma formativo; las formas de enseñar y de aprender.
Para afrontar con mayores garantías de éxito el reto que comporta apostar decididamen-
te por una renovación de nuestro modelo productivo es importante adecuar, entre otras
cuestiones, los perfiles de los trabajadores y de quienes buscan empleo a las capacidades
y habilidades que éste requiere ya que es ésta la mejor manera de garantizar que existe
un ajuste real entre oferta y demanda de empleo al incidir sobre las oportunidades que se
ofrece a la ciudadanía de encontrar trabajo o de fomentar su movilidad.

ABSTRACT This paper aims to offer a first reflection on the productive model change advocated
through sustainable economy and the importance of education and training linked to the
inherent needs of this productive model change.
Education is key to the success of the model change. It makes us anticipate market proven
demands so education supply can be effectively adjusted to real workplace demand.
Further, the education system, the teaching and learning methods can also be modified.
To face the challenge of renovating our productive model successfully, it is important to
adapt the workers and jobseekers� profiles to the skills and capabilities required, amongst
other variables. This is the best way to ensure a true adjustment between labour supply
and demand because it stresses the opportunities to find a job or to promote mobility.
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La estrategia comunitaria de salud y
seguridad en el trabajo (2007-2012)
se sitúa en el marco de la estrategia

de Lisboa en la que los Estados miembros de
la Unión Europea han reconocido que la
garantía de calidad y de productividad en el
trabajo contribuye a promover el crecimiento
económico y el empleo.

La comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité
Económico y Social y al Comité de las regio-
nes de 21 de febrero de 2007 en la que se pro-
pone esta estrategia reconoce los costes
humanos y económicos de los problemas de
seguridad y salud en el trabajo, la necesidad
de progresar en el ámbito de la igualdad
entre hombres y mujeres, plantea el objetivo
de lograr que el trabajo incremente la salud
y el bienestar personal y permita a los traba-
jadores participar plenamente y de forma
productiva en la vida profesional hasta su
vejez.

En el diagnóstico de situación que se reali-
za en esta comunicación se resalta que la
reducción de los riesgos profesionales no es
homogénea tanto por categorías de trabaja-
dores (continúan estando mas expuestos a
riesgos profesionales los trabajadores jóve-

nes, migrantes o con contrato temporal),
como por categorías de empresas (son mas
vulnerables las PYMES) o por sectores de
actividad (son particularmente peligrosos
construcción y obras públicas, agricultura,
pesca o transporte, entre otros).

� Los retos que se plantean en materia de
seguridad y salud son los siguientes:

� La evolución demográfica y el envejeci-
miento de la población activa.

� Las nuevas tendencias en el empleo,
incluido el trabajo por cuenta propia, la
subcontratación y en aumento del
empleo en las PYME.

� Nuevos flujos migratorios cuyo destino
es Europa.

El principal objetivo de la estrategia comu-
nitaria es la reducción continua, duradera y
homogénea de los accidentes laborales y de
las enfermedades profesionales, esta reduc-
ción se cuantifica, para el período de vigencia
de la estrategia, en un 25%, de minoración de
la incidencia de los accidentes de trabajo, por
cada 100.000 trabajadores.

Para el cumplimiento de este objetivo
general se establecen una serie de objetivos
principales, que se concretan en acciones a
desarrollar por la Comisión, los Estados
miembros, la Agencia Europea de Seguridad
y Salud en el Trabajo y el Comité Consultivo:

171REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
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1. Garantizar la correcta aplicación
de la legislación de la Unión Europea,
apoyar a las pequeñas y medianas
empresas en la aplicación de la legisla-
ción vigente y adaptar el marco jurídico
a la evolución del mundo del trabajo y
simplificarlo

Para el cumplimiento de estos tres objeti-
vos se establece la necesidad de crear un mar-
co legislativo moderno y eficaz. Para ello, será
necesario:

1.1. Reforzar la aplicación de la legisla-
ción comunitaria

Un mejor cumplimiento de la legislación
comunitaria contribuirá de modo efectivo a
reducir el número de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

Para ello, la Comisión se asegurará de que
las Directivas comunitarias se trasponen y
aplican de forma efectiva por los Estados
miembros.

Los Estados miembros tienen el deber de
garantizar el pleno efecto de la legislación
comunitaria y, además, deberán dar priori-
dad a la aplicación de un conjunto de instru-
mentos que garanticen un nivel elevado de
cumplimiento de la legislación en particular
en las PYME y en los sectores de alto riego,
entre otros, se señalan la difusión de buenas
prácticas, la formación de directivos y traba-
jadores, la elaboración de instrumentos sen-
cillos para facilitar la evaluación de riesgos,
mejor acceso a las fuentes de asesoramiento y
mejor difusión de la información, el acceso a
servicios de prevención que tengan una alto
nivel de calidad o la utilización de incentivos
económicos, comunitarios y nacionales, para
las microempresas y las empresas pequeñas.

La Comisión, en colaboración con el Comité
Consultivo de salud y seguridad en el trabajo,
se compromete a elaborar guías prácticas
para la correcta aplicación de las Directivas
sobre obras de construcción temporales o
móviles, campos electromagnéticos y radiacio-

nes ópticas, para ello existen Grupos de Tra-
bajos, tripartitos, creados para la elaboración
de estas guías europeas, de carácter no vincu-
lante.

Respecto al Grupo de Trabajo sobre la
Guía de obras de construcción, se está traba-
jando en el texto, en particular, en aquellos
puntos en que la aplicación de la Directiva
puede presentar problemas específicos.

En cuanto a la Guía relativa a radiaciones
ópticas, el Grupo de Trabajo dispone de un
borrador que se encuentra en fase de última
revisión y su intención en tener el texto defi-
nitivo antes del 27 de abril de 2010, fecha de
entrada en vigor de la Directiva.

Asimismo, el Grupo de Trabajo de la Guía
para la protección de los trabajadores en agri-
cultura y silvicultura, continúan sus trabajos
para la elaboración de una Guía Técnica, de
fácil utilización, que ayude a la aplicación de
la Directiva.

El Grupo de la Guía para la protección de
los trabajadores en el sector de pesca para
barcos de menos de 15 m. de eslora, también
continúa trabajando en la elaboración de un
documento que permita disponer de una Guía
que facilite el trabajo en este sector.

Respecto al riesgo de exposición de los tra-
bajadores a campos electromagnéticos se ha
extendido el plazo de transposición de la
Directiva 2008/46/CE al 30 de abril de 2012,
de forma que permita investigar los proble-
mas derivados de los efectos de la resonancia
magnética para uso sanitario.

Se estudiará la conveniencia de efectuar
Recomendaciones cuando existan varios
niveles de subcontratación en un mismo
lugar de trabajo, dadas las dificultades de
aplicación de la normativa sobre seguridad y
salud en estas situaciones. En esta materia,
la Confederación Europea de Sindicatos pide
a las Instituciones de la Unión Europea que
den los pasos necesarios para clarificar los
derechos y obligaciones de las partes implica-
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das en las cadenas de subcontratación, con el
fin de evitar que se prive a los trabajadores de
su capacidad para defender eficazmente sus
derechos, especialmente en el caso de la sub-
contratación transfronteriza.

En materia de Servicios de prevención la
Comisión examinará la conveniencia de
adoptar una recomendación a través de la
cual se invite a los Estados miembros a que
adopten iniciativas que faciliten el acceso a
servicios de prevención de calidad, especial-
mente para las PYME dada la existencia de
grandes diferencias en lo que respecta a la
calidad, cobertura y accesibilidad a los servi-
cios de prevención externos a la empresa en
los distintos países miembros de la Unión
Europea.

Para el cumplimiento de estos objetivos, la
Agencia Europea para la Seguridad y Salud
en el Trabajo deberá realizar acciones de sen-
sibilización, promoción y difusión de buenas
prácticas en los sectores de alto riesgo y en las
PYME.

En la página web de la Agencia existe una
base de datos en la que se muestra como
resolver problemas de seguridad y salud
mediante el estudio de casos concretos, esta
base de datos es ampliada periódicamente
incorporando ejemplos de buenas prácticas
que son proporcionados por los Estados
miembros a través de los puntos focales.

La Agencia europea ha desarrollado una
herramienta para la evaluación de los riesgos
laborales en empresas de menos de 50 traba-
jadores que se presentó en Bilbao en noviem-
bre de este año, universal, gratuita y que pue-
de adaptarse a los requisitos legales de cada
país.

1.2. Incrementar la cooperación en el con-
trol de la aplicación de la legislación

Para garantizar niveles de protección en
materia de seguridad y salud comparables
en todos los Estados miembros es necesaria
una aplicación efectiva y equivalente de las

legislaciones nacionales que transponen la
normativa comunitaria, para ello es necesa-
ria una actuación eficaz de la Inspección de
Trabajo, que disponga de los medios sufi-
cientes para asegurarse de que los agentes
interesados respetan sus obligaciones y
están en condiciones de ejercer su derechos,
mediante el asesoramiento técnico y la apli-
cación de sanciones disuasorias mediante la
incoación de procedimientos por incumpli-
miento de las normas de prevención de ries-
gos laborales.

Para cumplir este objetivo, la Comisión
propone al Comité de altos responsables de la
Inspección de trabajo:

� Examinar las razones que explican las
diferencias entre las tasas de incidencia
de los accidentes de trabajo en los Esta-
dos miembros e intercambiar sus expe-
riencias en soluciones innovadoras que
hayan demostrado su eficacia.

� Ampliar sus trabajos, en el marco del
análisis del impacto del Reglamento
REACH, sobre la función de las Inspec-
ciones de Trabajo y desarrollar colabo-
raciones con otros organismos de ins-
pección responsables de la vigilancia de
mercado y de la política medioambien-
tal.

� Desarrollar mecanismos de intercam-
bio de información e incrementar su
colaboración con el Comité Consultivo.

1.3. Simplificación del marco legislativo y
adaptación a los cambios

En aplicación de la estrategia de Lisboa se
pretende una simplificación del marco norma-
tivo de prevención de riesgos laborales con el
fin de cumplir el objetivo comunitario de
reducción de cargas administrativas para las
empresas, de forma que se contribuya a poten-
ciar el crecimiento y el empleo.

En este sentido, la Comisión se comprome-
te a:

CONCHA PASCUAL LIZANA
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Codificar las Directivas de seguridad y
salud examinando las posibilidades de simpli-
ficar la legislación reduciendo las cargas
administrativas superfluas, sin reducir los
niveles de protección existentes. Una de las
Directivas que se encuentra en fase de pro-
puesta de codificación es la Directiva
83/477/CEE relativa a la protección de los tra-
bajadores con riesgos relacionados con la
exposición a amianto durante el trabajo. Asi-
mismo, con fecha 3 de octubre de 2009, se
publico en el Diario Oficial de la UE la versión
codificada de la Directiva 2009/104/CE sobre
disposiciones míninas de seguridad y de salud
para la utilización por los trabajadores en el
trabajo de los equipos de trabajo.

En aras de esta reducción de cargas admi-
nistrativas, se ha ampliado el Mandato del
Grupo de Trabajo de evaluación de directivas
de seguridad y salud en el trabajo, solicitando
la elaboración de un informe sobre la Opinión
del Grupo de alto nivel en relación con la
reducción de cargas administrativas en el
entorno de trabajo, que ayude y permita a la
Comisión decidir las medidas más adecuadas
a adoptar.

Mejorar el funcionamiento del Comité de
Altos Responsables de la Inspección de Tra-
bajo y reducir el número de sus miembros,
esta reducción se hará efectiva en 2010.

Promover la elaboración de una metodo-
logía común para la evaluación de las Direc-
tivas en materia de seguridad y salud en el
trabajo. En esta línea se ha creado, a nivel
europeo, un Grupo de Trabajo sobre evalua-
ción de directivas de seguridad y salud en el
trabajo que está trabajando para desarrollar
una metodología común que permita una
evaluación sistemática del impacto de la
aplicación de las directivas en este ámbito.
La primera Directiva por la que van a empe-
zar va a ser la de lugares de trabajo. Para
ello, se van a tomar como referencia los resul-
tados de la evaluación piloto de la Directiva
sobre pantallas de visualización de datos
(PVD), que se llevó a cabo durante la Presi-

dencia alemana, con la participación de 6
países europeos.

La comisión velará por la adaptación de la
normativa en materia de seguridad y salud a
los progresos técnicos, comprometiéndose a
desarrollar iniciativas dirigidas a reforzar la
prevención de los riesgos osteomusculares, de
los agentes cancerígenos y de los riesgos de
infección por pinchazo con aguja en el ámbito
sanitario.

En esta materia, se ha elaborado una pro-
puesta de Directiva sobre prevención de las
lesiones causadas por instrumentos cortan-
tes y punzantes en el sector hospitalario y
sanitario, que recoge el acuerdo conseguido
en diálogo social europeo en julio de este año,
también se esta trabajando en una propuesta
de Directiva para la protección de los trabaja-
dores frente a riesgos causados por condicio-
nes ergonómicas deficientes en los puestos de
trabajo y para la protección de los trabajado-
res frente a los riesgos derivados de la exposi-
ción a campos electromagnéticos.

En la reunión del pleno del Comité Consul-
tivo de 10 de diciembre de 2009 se aprobó una
tercera lista de valores indicativos para los
agentes químicos.

La Comisión se compromete, asimismo a
evaluar las medidas adoptadas a raíz de las
Recomendaciones relativas a los trabajado-
res autónomos y a la lista de enfermedades
profesionales, para lo que se ha creado un
grupo específico tripartito en el seno del
Comité Consultivo, y a evaluar las siguientes
Directivas: obras de construcción temporales
o móviles, señalización de seguridad y/o salud
en el trabajo, industrias extractivas por son-
deos, industrias extractivas a cielo abierto o
subterráneas, asistencia médica a bordo de
buques y buques de pesca.

2. Fomentar el desarrollo y la puesta
en práctica de las estrategias nacionales

Como se señala en el texto de la estrategia
comunitaria, el éxito de la misma dependerá
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de que los Estados miembros se comprome-
tan a adoptar estrategias nacionales, con la
participación y consulta de los interlocutores
sociales.

En dichas estrategias se deberán estable-
cer objetivos cuantitativos para reducir los
accidentes de trabajo y las enfermedades pro-
fesionales y establecer medidas en cuatro
ámbitos:

� Incrementar la eficacia preventiva de la
vigilancia de la salud como uno de los
principales instrumentos de preven-
ción, mediante la puesta en marcha de
procedimientos sistemáticos de recogi-
da y análisis de los datos facilitados a
través de la vigilancia médica de los tra-
bajadores.

� Actuar a favor de la rehabilitación y la
reintegración de los trabajadores
excluidos del ámbito laboral debido a un
accidente de trabajo, una enfermedad
profesional o una discapacidad.

� Hacer frente a los cambios sociales y
demográficos, especialmente, respon-
der a las necesidades de una población
activa europea que está envejeciendo y
a la situación de los trabajadores mas
jóvenes. En esta materia, se encarga a
la agencia europea que elabore un aná-
lisis de los retos específicos que plantea,
en materia de seguridad y salud, una
mayor integración de las mujeres, de los
trabajadores migrantes, de los trabaja-
dores mas jóvenes y de los de mas edad
en el mercado laboral.

� Reforzar la coherencia de las políticas
mediante la coordinación efectiva, a
escala comunitaria y nacional, entre la
política de salud y seguridad en el tra-
bajo y de las demás políticas que pue-
dan repercutir en ella: salud pública,
desarrollo regional y cohesión social,
contratos públicos y empleo y reestruc-
turaciones. En esta materia, la Comi-

sión adoptará las medidas necesarias
para que las iniciativas en seguridad y
salud en el trabajo se desarrollen de for-
ma compatible con las políticas de salud
pública, principalmente en promoción
de la salud mental de la población y
tabaquismo.

No es fácil obtener información sobre las
diferentes estrategias o planes de actuación
nacionales realizados en los diferentes Esta-
dos miembros en desarrollo de la Estrategia
europea.

Por eso, y en el seno del Comité Consultivo
se ha constituido un grupo de trabajo tripar-
tito para abordar las Estrategias Nacionales
con el fin de conocer, examinar y tratar la
información sobre el desarrollo de las distin-
tas estrategias. En el marco de estas funcio-
nes este grupo de trabajo encomendó a un
Grupo de Interés Gubernamental, de carác-
ter técnico, realizar un proyecto piloto deno-
minado Scoreboard.

El Scoreboard 2009 Community Strategy
on Health and Safety at Work es un informe
que recoge los resultados de una encuesta
realizada a los responsables de los Ministe-
rios de Trabajo y Asuntos Sociales de los 27
Estados miembros sobre sus estrategias
nacionales de seguridad y salud en el trabajo
y sobre la implantación de los objetivos de la
Estrategia Comunitaria de 2007 en sus polí-
ticas nacionales.

En este informe en la pregunta formulada
a los Estados miembros sobre si disponían de
una Estrategia nacional de seguridad y salud
en el trabajo 20 países han contestado afir-
mativamente. Sin embargo, cinco de los siete
que han respondido que no, manifiestan que
disponen de otro tipo de Plan que incluye
objetivos y medidas nacionales para mejorar
la seguridad y salud en el trabajo tales como:
Estrategias de la Inspección de Trabajo (Gre-
cia, Holanda, Rumania), Programas de
Investigación y Desarrollo para mejorar la
seguridad en el trabajo y las condiciones de
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trabajo (Polonia) y Planes de Acción Anuales
(Suecia).

En cuanto al plazo de ejecución de las
estrategias nacionales, la mayoría de países
fijan como término temporal en el que se
desarrolla su estrategia el periodo compren-
dido entre tres y cinco años (48%), sin embar-
go, en algunos países (Austria, Chipre, Leto-
nia, Malta) el periodo de tiempo supera los
cinco años (15%) y otros países (República
Checa, Finlandia, Holanda, Eslovenia y Rei-
no Unido) no tienen un plazo de tiempo esta-
blecido (18%).

Referente al nivel en el que se ha pactado
la Estrategia o Plan nacional, cerca del 50 por
ciento de países contesta que ha sido acorda-
do de forma conjunta a nivel Político (Minis-
terio/ Gobierno/ Parlamento), a nivel Admi-
nistrativo (Ministerio/ Administración de
Seguridad y Salud en el Trabajo) y con la coo-
peración de los Agentes Sociales. El 41 por
ciento de los países ha pactado la Estrategia a
través de un proceso que incluye la codecisión
con los agentes sociales (Austria, Bulgaria,
Chipre, República Checa, Grecia, Hungría,
Irlanda, Holanda, Portugal y España).

En más del 70% de los Estados miembros
se ha establecido en las Estrategias o Planes
nacionales un conjunto de objetivos medibles
(dirigidos a los accidentes de trabajo, los sec-
tores de alto riesgo, las enfermedades labora-
les, factores de riesgos o problemas de salud).
En República Checa, Alemania, Portugal,
Eslovenia y Suecia no se han establecido obje-
tivos que se puedan medir. Los objetivos
medibles, que se han expresado en forma de
respuesta múltiple, han sido: en el 66% de los
países los accidentes laborales, en el 40% los
sectores de alto riesgo, en el 25% las enferme-
dades laborales, en el 25% los factores de ries-
go y en el 22% los problemas de salud y las
enfermedades relacionadas con el trabajo.
Solamente en dos países se han fijado como
objetivos medibles todas las alternativas de
respuesta (Austria y España).

Las Estrategias/Planes nacionales tienen
acciones para implantar a distintos niveles
(Administración, agentes sociales y otros).
Cerca del 90% de los países encuestados res-
ponden que incluyen acciones a nivel Admi-
nistrativo, el 80% de Estados miembros
incluye acciones a realizar por los agentes
sociales y cerca del 50% contesta que hay
otras acciones que realizan otros.

El 85 por ciento de los países manifiestan
que los accidentes de trabajo son un objetivo
prioritario en sus Estrategias o Planes nacio-
nales. Sin embargo este porcentaje disminu-
ye cuando se trata de los trastornos musculo-
esqueléticos, sólo el 53% de países contesta
que contempla como objetivo en su Estrategia
o Plan este problema y el 40 %, cuando se tra-
ta del estrés relacionado con el trabajo.

� En cuanto a los objetivos específicos
están presentes en todas las estrategias
los siguientes:

� Promoción de la cultura preventiva en
empresarios, trabajadores y en toda la
sociedad.

� Educación y formación en materia de
prevención de riesgos laborales tanto en
todos los niveles de los sistemas educa-
tivos como específica para empresarios
y trabajadores.

� Investigación tanto en riesgos emergen-
tes como en los ya identificados y que
continúan teniendo una incidencia
importante en los daños producidos en
la salud.

Existen otros objetivos comunes en las
diferentes estrategias, aunque no se estable-
cen en todas, como los que se mencionan a
continuación:

� Mejorar el cumplimiento de la legisla-
ción y el marco regulador de la legisla-
ción en materia de prevención de ries-
gos laborales: en este aspecto, común
prácticamente a todas las estrategias
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aprobadas después de la europea, des-
tacar principalmente la diferencia entre
los países incorporados a la Unión euro-
pea de 2004 en los que se recoge la nece-
sidad de simplificación y reducción de
cargas administrativas en materia de
prevención (Bélgica, Portugal o Alema-
nia) frente a los países de incorporación
posterior en los que se resalta la necesi-
dad de aplicar el acervo comunitario y
de trasposición de sus Directivas. En
todos los países se establecen medidas
de control del cumplimiento de la nor-
mativa a través de la Inspección de Tra-
bajo.

� Mejorar los sistemas de información en
materia de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. Especial
mención al desarrollar las acciones
relacionadas con los sistemas de infor-
mación merecen las estrategias de Bél-
gica, Portugal, Francia y España.

� Elaboración de guías de Buenas prácti-
cas dirigidas a las empresas.

� Mejorar la calidad de los servicios de
prevención externos a la empresa y
adoptar medidas que potencien la inte-
gración de la prevención en la empresa.
Medidas específicas para mejorar la
actuación de los servicios externos a la
empresa se contienen en diversas estra-
tegias como la checa, belga, francesa,
portuguesa o española.

� Desarrollo de medidas específicas para
determinados tipos de trabajadores
como autónomos, temporales, jóvenes,
mujeres, trabajadores que se reintegran
en el mercado laboral de personas que
han sufrido un accidente o enfermedad
profesional, trabajadores de mas edad o
que sufren algún tipo de discapacidad.

� Coordinación con Instituciones nacio-
nales e internacionales en el ámbito de
la salud y la prevención de riesgos.

� Establecimiento de acciones específicas
para combatir riesgos: trastornos mus-
culoesqueléticos, riesgos psicosociales,
exposición a sustancias químicas y ries-
gos emergentes, son los mas desarrolla-
dos en distinta medida en las diferentes
estrategias.

3. Promover los cambios de compor-
tamiento

Este objetivo establece medidas para con-
seguir cambiar los modelos de comporta-
miento mediante el desarrollo de acciones
preventivas dirigidas a todos los componen-
tes de la sociedad. Las medidas propuestas se
enmarcan en dos ámbitos:

3.1. La integración de la seguridad y la
salud en los programas de educación y forma-
ción, en todos los niveles del ciclo educativo y
en todos los ámbitos

Debe prestarse especial atención a la for-
mación de jóvenes empresarios en materia de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo
así como a la formación de los trabajadores,
especialmente migrantes y los trabajadores
que presten servicios en las PYME, sobre los
riesgos existentes en la empresa y los medios
para prevenirlos.

La Agencia Europea realizará un estudio
sobre el grado de integración de la seguridad
y salud en las políticas de formación en los
Estados miembros, a efectos de una posible
recomendación.

Se pide a los Estados miembros que utili-
cen el Fondo Social Europeo para llevar a
cabo proyectos de formación de los empresa-
rios y trabajadores en esta materia.

3.2. Lugares de trabajo mas sanos y segu-
ros: incrementar el capital salud y fomentar
la sensibilización dentro de la empresa

Para el cumplimiento de este objetivo se
establecen, por un lado, medidas que ya se
han previsto en otros apartados de la estrate-
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gia como el asesoramiento técnico a las
PYMES y medidas que se encargan a los
Estados miembros y a la Agencia Europea de
seguridad y salud relativas a la realización de
campañas de sensibilización que fomenten la
gestión de la salud y la seguridad dentro de
las empresas.

También se contemplan medidas de incen-
tivos económicos directos e indirectos a la
prevención que pueden aplicar los Estados
miembros, bien mediante la reducción de las
cotizaciones sociales o primas de seguro, vin-
culadas a la mejora de los lugares de trabajo
o a la reducción de accidentes, bien mediante
ayudas económicas directas, subvenciones,
para poner en práctica sistemas de gestión de
la prevención o mejorar los lugares y equipos
de trabajo.

4. Hacer frente a nuevos riesgos cada
vez mas importantes

Se incluyen en este objetivo medidas para
que se potencie por los Estados miembros y
por la agencia europea la investigación tanto
básica como aplicada en materia de salud y
seguridad en el trabajo ya que la investigación
científica facilita los argumentos y las pruebas
en los que han de basarse las decisiones políti-
cas, fundamentalmente en dos aspectos:

4.1. Identificación de nuevos riesgos

En el séptimo programa marco de investi-
gación se señalan diversos ámbitos en mate-
ria de seguridad y salud objeto de atención
por este programa como son: la evaluación de
la dimensión económica de la seguridad y
salud en el trabajo, la exposición de los traba-
jadores a nanopartículas, la gestión del riesgo
industrial, el equipo de protección y la seguri-
dad estructural.

Se señala también la necesidad de armoni-
zar los programas de investigación naciona-
les, labor que se encarga a la agencia euro-
pea, señalando las prioridades en esta mate-
ria, mencionándose, entre otras, las cuestio-
nes psicosociales, los trastornos osteomuscu-

lares, las sustancias peligrosas o los riesgos
para la reproducción.

Se anima, también a los Estados miem-
bros y a los interlocutores sociales a que pro-
muevan una aplicación rápida y práctica de
los resultados de la investigación, poniendo a
disposición de las empresas instrumentos
sencillos de prevención.

4.2. Promoción de la salud mental en el
trabajo

Se establecen dos acciones:

Por una parte, los Estados miembros inte-
grarán en sus estrategias iniciativas específi-
cas para mejorar la prevención de problemas
mentales y la promoción de la salud mental,
especialmente en el trabajo de las personas
con discapacidad psíquica.

Por otra parte resalta la importancia de la
negociación entre los interlocutores sociales
en la prevención de la violencia y el acoso en
el trabajo.

5. Evaluar los progresos alcanzados

Para evaluar los progresos alcanzados se
recogen dos medidas:

1. Consolidar las metodologías del trata-
miento estadístico de los accidentes de tra-
bajo y las enfermedades profesionales y
garantizar que los Estados miembros trans-
mitan sistemáticamente estos datos a la
Comisión.

2. Desarrollar, conjuntamente con el
Comité Consultivo, indicadores cualitativos
que completen la información proporcionada
por las encuestas y los indicadores estadísti-
cos así como un sistema común de intercam-
bio de información sobre el contenido de las
estrategias nacionales y de evaluación de la
consecución de los objetivos fijados, de la efi-
cacia de las estructuras de prevención nacio-
nales y de los esfuerzos realizados.

En este sentido en 2007 el Grupo de
Interés Gubernamental (GIG) del Comité
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decidió lanzar una iniciativa piloto para
desarrollar un documento de indicadores en
el que se ilustrara, por parte de los Estados
miembros, la implantación, en determinadas
áreas, de sus políticas nacionales en materia
de prevención de riesgos laborales conforme a
los objetivos previstos en la Estrategia Comu-
nitaria.

Para la consecución de este proyecto se
constituyó, en marzo de 2007, un grupo de
trabajo de carácter técnico del GIG y en el que
participaron los siguientes Estados miem-
bros: Austria, República Checa, Estonia, Fin-
landia, Alemania, Irlanda, Polonia, España,
Reino Unido y Dinamarca, que ejerció de Pre-
sidente del grupo.

El informe Scoreboard 2009, que fue pre-
sentado en el Pleno del Comité Consultivo de
Seguridad y Salud en el Trabajo el día 10 de
diciembre de 2009, recoge los resultados de
una encuesta que el grupo de trabajo GIG
realizó, con la asistencia de un asesor exter-
no, un cuestionario que fue remitido en mayo
de 2009 a los responsables de los ministros de
trabajo y asuntos sociales de los 27 Estados
miembros.

Este cuestionario está estructurado en
seis bloques temáticos, basados en el análisis
de las prioridades identificadas en la Resolu-
ción del Consejo Europeo sobre la Nueva
Estrategia, siendo: Estadísticas, Estrategias
Nacionales, Accidentes laborales, Problemas
de salud y enfermedades relacionadas con el
trabajo, Agentes químicos y Potenciales/Posi-
bilidades preventivos.

El Scoreboard 2009 es un instrumento
voluntario político que ofrece una visión de las
tendencias en los Estados miembros referen-
tes a las actuaciones de seguridad y salud en el
trabajo, así como sus progresos relacionados
con la implementación de la Estrategia Comu-
nitaria. Los objetivos específicos han sido:

� Proporcionar una visión general del
desarrollo de la seguridad y salud en el

trabajo en los Estados miembros, en con-
creto, sobre su situación y ejecución en
relación con la Estrategia Comunitaria.

� Lograr incrementar la transparencia y
conocimiento de la implementación de
la Estrategia Comunitaria por parte de
los Estados miembros.

� Permitir ser el punto de referencia para
saber las similitudes y diferencias en
las distintas situaciones en materia de
seguridad y salud en el trabajo de los 27
Estados miembros y de cómo están
implementando la Estrategia Comuni-
taria de 2007.

� Permitir al Estado miembro conocer y
aprender de otros Estados.

Este proyecto ha permitido que sea posible
desarrollar indicadores en base a la Estrate-
gia Comunitaria de Seguridad y Salud en el
trabajo, involucrando a todos los Estados
miembros. El Scoreboard 2009 debería, por
tanto, ser usado como una herramienta fiable
de seguimiento para futuros ejercicios de eva-
luación en relación con la actual Estrategia
Comunitaria.

6. Promoción de la seguridad y de la
salud a escala internacional

Para la consecución de este objetivo, inde-
pendientemente de las acciones bilaterales
que puedan desarrollar los países miembros,
se proponen las siguientes acciones:

� Incrementar la cooperación con la OIT,
la OMS y otras organizaciones interna-
cionales para promover unos niveles de
protección mas elevados a escala mun-
dial.

� Colaborar en el desarrollo de la estrate-
gia global en materia de seguridad y
salud en el trabajo, adoptada por la OIT
en 2003 y ratificar el Convenio sobre el
marco promocional para la seguridad y
salud en el trabajo, adoptado en 2006.
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� Animar a los Estados miembros a que
ratifiquen los Convenios de OIT.

� Trabajar con terceros países y con las
organizaciones internacionales para
conseguir una prohibición global de la
producción, comercialización y utiliza-
ción de amianto, o productos que con-
tengan amianto y promoviendo la segu-
ridad y la salud en el trabajo.

� Desarrollar la recogida de información
sobre los accidentes, a través de siste-
mas de notificación.

� Incrementar la cooperación con las eco-
nomías desarrolladas y emergentes.

� Ayudar a los países candidatos en sus
esfuerzos para aplicar la normativa
comunitaria en materia de seguridad y
salud en el trabajo.
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RESUMEN La Estrategia Comunitaria de Salud y Seguridad en el Trabajo (2007-2012) tiene como
objetivo general la reducción continua, duradera y homogénea de los accidentes laborales
y de las enfermedades profesionales, que se cuantifica en una disminución del 25% de la
incidencia de los accidentes de trabajo, por cada 100.000 trabajadores.
Para la consecución de este objetivo global se establecen una serie de objetivos principa-
les que se concretan en acciones a desarrollar por los Estados miembros y las institucio-
nes comunitarias.
La evaluación de la aplicación de la Estrategia Comunitaria corresponde a la Comisión
Europea, que debe elaborar instrumentos dirigidos a medir el grado de consecución de los
objetivos fijados y la eficacia de las estructuras nacionales respecto a la Estrategia. Un
ejemplo de instrumento es el Scoreboard 2009, un estudio piloto de indicadores de cum-
plimiento de la estrategia, tanto de gestión como de impacto, elaborado por el Comité Con-
sultivo, a través de un Grupo de Trabajo tripartito creado para abordar las Estrategias
Nacionales.
La Presidencia Española de la Unión Europea tiene entre sus objetivos prioritarios con-
tribuir a la necesaria revisión a medio término de la estrategia europea de seguridad y
salud en el trabajo a la vista de la evolución de los cambios que se han producidos en lo
económico, financiero, social y tecnológico, así como de la experiencia en la aplicación de
las diferentes estrategias nacionales.
El presente artículo realiza un diagnóstico sobre la situación actual en la que se encuen-
tra la ejecución de la Estrategia Comunitaria, describiendo objetivo por objetivo los hitos
conseguidos por los Estados miembros y las Instituciones europeas con la finalidad de
mejorar las condiciones de trabajo y reducir los daños a la salud de los trabajadores y tra-
bajadoras de la Unión Europea.

ABSTRACT The main objective of the Community Strategy on Health and Safety at Work (2007-2012)
is to obtain a continuous, lasting and homogenous reduction in workplace accidents and
occupational sickness, quantified as a 25% decrease in the total incidence rate of
workplace accidents for every 100,000 workers.
To achieve this global goal, a series of main objectives is established that are translated
into actions to be developed by Member States and European institutions.
The European Commission is in charge of evaluating the Strategy and, therefore, it
should elaborate tools to measure the degree of success against the defined objectives, as
well as the efficacy of national structures with respect to the Strategy. Scoreboard 2009
is an example of such tools, a pilot study on the strategy�s management and impact
indicators. It was elaborated by the Advisory Committee through a tripartite work group
established to tackle national strategies.
A key objective of the Spanish Presidency of the European Union is to contribute to the
necessary mid-term review of the Strategy on Health and Safety at Work, in light of
economic, financial, social and technological changes, as well as the experience in
applying the different national strategies.
This paper diagnoses the current situation of the Strategy, detailing the achievement of
each objective by Member States and European institutions in order to improve
workplace conditions and to reduce workers� health risks within the European Union.
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INTRODUCCIÓN

Si a finales del 2007 se hubiese hecho
una encuesta sobre cómo se encon-
traría Europa a finales del 2010, en el

momento de llevar a cabo la evaluación de la
estrategia de Lisboa y de diseñar la futura
estrategia europea, pocas respuestas habrían
dicho que nos encontraríamos afrontando el
impacto de una crisis económico-financiera
de magnitudes considerables, con un gran
impacto sobre el empleo y sobre la sociedad
en su conjunto.

La crisis nos plantea hoy, al abordar esta
renovación, la necesidad de combinar dos ti-
pos de respuestas, las derivadas de la adop-
ción de medidas urgentes o coyunturales a
causa de la crisis con las de índole estratégi-
ca a medio y largo plazo, dirigidas éstas a
acercarnos a nuestros objetivos de crecimien-
to, competitividad, productividad, empleo y
cohesión social.

Este artículo se centra en este último as-
pecto �las cuestiones relativas al empleo me-
recen una consideración separada� realizan-
do una revisión dirigida a documentar ¿Qué

ha ocurrido durante la década de Lisboa en
materia de cohesión social?, ¿Qué resultados
se han producido?, y cómo habría que abor-
dar la dimensión social al diseñar la futura
estrategia.

El hilo conductor de este trabajo es la acti-
vidad realizada a lo largo de estos años por el
Comité de Protección Social de la Unión Eu-
ropea (UE), en tanto institución que ha desa-
rrollado los trabajos de método abierto de co-
ordinación (MAC) en materia de protección
social e inclusión� el llamado «MAC social»,
durante los años de desarrollo de la Estrate-
gia de Lisboa.

No por sabido, conviene dejar de recordar
el carácter nacional de la competencia en
materia de protección social. Decisión sobre
lo que subyacen razones históricas, económi-
cas o culturales, que han motivado una clara
posición de los estados miembros a favor de
dicho mantenimiento.

Sin perjuicio de ello, es igualmente rele-
vante señalar que los estados miembros de-
ben de desarrollar esta competencia de con-
formidad con los principios y fines que
inspiran los Tratados de la UE, hecho que
viene motivando en los últimos años una ma-
yor entrada desde el ámbito europeo en cues-
tiones relativas a los sistemas de protección

183REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

La protección social
en el debate de la futura
estrategia post-Lisboa

AURELIO FERNÁNDEZ LÓPEZ*

* Presidente del Comité de Protección social de la
UE.
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social, en particular cuando se produce una
interrelación con el proceso de construcción
del mercado único europeo; cuando entra en
juego el proceso de extensión de la libre cir-
culación de servicios; o las normas estableci-
das en materia de ayudas públicas de los es-
tados miembros.

LAS PRIORIDADES Y OBJETIVOS
SOCIALES EN LAS DISTINTAS
ETAPAS DE LA ESTRATEGIA
DE LISBOA

La Estrategia de Lisboa, adoptada por el
Consejo Europeo en el año 2000, fue el pri-
mer intento de dar respuesta a un contexto
global que empieza a plantear problemas de
competencia a los Estados miembros de la
UE. La competencia tenía en aquel entonces
un referente claro, los Estados Unidos, hoy,
transcurridos diez años entran en juego
otros actores mundiales.

Lisboa adopta entonces una estrategia so-
cioeconómica integrada para Europa hasta el
año 2010. El objetivo central de la misma era
que la Unión Europea llegara a ser en dicha
fecha la economía mundial más competitiva
y dinámica, basada en el conocimiento, capaz
de generar un crecimiento económico soste-
nible con más y mejores trabajos y una ma-
yor cohesión social.

La estrategia de Lisboa inicial establece
prioridades sociales y otorga una posición
central en la Estrategia a la cohesión social.
Entre dichas prioridades se incluye un com-
promiso claro y decidido a favor de la reduc-
ción de la pobreza.

La centralidad de las prioridades sociales
se apoyaba en este diseño inicial en dos razo-
nes: la consideración como factor productivo
de las políticas de protección social e inclu-
sión �algo que debiera de ser recuperado en
la futura estrategia� y el papel esencial que
las políticas sociales desempeñan en el pro-
greso de la cohesión social europea, un ele-
mento característico del modelo social euro-

peo y de indudable valor, tal y como ha pues-
to de manifiesto la actual crisis económico fi-
nanciera.

Por lo anteriormente descrito, el año 2000
se convierte en un momento de revitalización
de las políticas asociadas a la dimensión so-
cial europea. En pocos meses se producen
muchas decisiones relevantes coincidiendo
con la adopción de la Estrategia de Lisboa:

� Proclamación de la Carta de Derechos
Fundamentales de la UE.

� Adopción de la Agenda de Política so-
cial de la UE (2000 -2005).

� Modificación del artículo 13 del Trata-
do de Roma (apertura del marco de ac-
tuaciones y competencias comunitarias
en materia de discriminación).

� Aplicación del método abierto de coor-
dinación a las políticas de inclusión so-
cial y pensiones.

La primera etapa de la Estrategia (2000-
2005) se caracteriza por:

� El equilibrio de sus tres dimensiones:
económica, de empleo y social.

� Medio ambiente no tiene en ese mo-
mento la relevancia posterior (EEDS).

� Se establece la coordinación de las polí-
ticas de empleo con calendarios sincro-
nizados 2003-2005.

� El inicio del OMC social en inclusión y
en pensiones.

En el 2005 se produce la revisión de me-
diano plazo de la Estrategia. Se constata que
los resultados no avanzan a los niveles espe-
rados; se valora que se ha generado una
agenda sobrecargada, descoordinada y con
prioridades a veces conflictivas; y que hay
una falta de implicación de los países con los
objetivos de la Estrategia. Se concluye que es
necesaria una reorientación.

ESTUDIOS
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Por ello, el año 2005 se produce una infle-
xión en la estrategia, en la que el componen-
te de cohesión social acaba de alguna mane-
ra pagando infundadamente la falta de
resultados producidos en el terreno económi-
co. A partir de dicho momento, se produce
una reorientación prioritaria de la estrategia
hacia los objetivos de crecimiento y empleo,
con una posición más periférica de la dimen-
sión social. Los «años dorados» de la Estrate-
gia en términos de crecimiento y empleo �
2005 � 2007 � parecían confirmar lo acertado
de la reorientación realizada al menos en
términos económicos. La crisis posterior ha
relativizado bastante dicha valoración po-
niendo las cosas más en su sitio.

LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES
SOCIALES PRODUCIDOS DURANTE
LA DÉCADA HASTA LA LLEGADA
DE LA CRISIS

El pasado mes de septiembre el Comité de
Protección Social de la UE (CPS) aprobó con
el apoyo de los 27 estados miembros en él re-
presentados, el informe titulado: «Crecimien-
to, empleo y progreso social en la UE: Una
contribución a la evaluación de la dimensión
social de la Estrategia de Lisboa»1. Este In-
forme es el fruto del trabajo durante varios
meses de una Task Force, creada ad hoc, in-
tegrada por miembros del CPS, de su Grupo
de Indicadores (ISG) y con participación asi-
mismo de diversas unidades de la Comisión
Europea. Este documento, que analiza las in-
teracciones entre crecimiento, empleo y
avances sociales, proporciona una buena pa-
norámica pre-crisis de la UE, de interés para
analizar lo ocurrido en este periodo en mate-
ria de pobreza, desigualdades y evolución de
la protección social.

Tres son los mensajes clave de dicho Infor-
me, que, como se ha indicado, se centra prin-
cipalmente en el periodo que va del 2000 a fi-
nales del 2007.

� Mensaje 1: «Durante la década, el creci-
miento económico y el empleo han mejo-
rado, en general, las condiciones de vi-
da globales. Muchos gobiernos han
podido dedicar más recursos a la inter-
vención desde la política social. Sin em-
bargo, a pesar del efecto redistributivo
claro de la protección social, las desi-
gualdades han aumentado a menudo y
la pobreza y la exclusión social con-
tinúan siendo un problema importante
en la mayor parte de los países de la
UE, aunque con diferencias sustancia-
les a través de Europa

El Informe documenta el aumento de las
desigualdades resaltando:

� El aumento en general de las desigual-
dades de renta disponible entre la mi-
tad de los ochenta y la mitad de los no-
venta (OCDE, 2008). En la mayoría de
los países las rentas altas crecieron más
que las rentas medias. En algunos paí-
ses las rentas bajas alcanzaron a las
rentas medias, mientras en otros la dis-
tancia entre estas se amplió. Francia y
Grecia, así como Irlanda y España has-
ta el 2000, están entre los países que ex-
perimentaron una disminución de la
desigualdad en dicho periodo.

� El aumento de las desigualdades sala-
riales entre los trabajadores que reali-
zan su actividad a tiempo completo y la
segmentación laboral, ligada a la intro-
ducción de contratos temporales y a
tiempo parcial no voluntarios, constitu-
yen los dos determinantes principales
del aumento de las desigualdades de
renta, ya que hay una penalización sa-
larial sustancial asociada a la tempo-
ralidad o a la parcialidad.

AURELIO FERNÁNDEZ LÓPEZ
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1 Social Protection Committee Report: «Growth,
Jobs and Social Progress in the EU. A contribution to the
evaluation of the social dimension of the Lisbon Stra-
tegy» September 2009.
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� La contribución de las tendencias de-
mográficas al incremento de las desi-
gualdades como otro factor determinante
en algunos países, pero no el principal.
Por ej: El aumento de personas que vi-
ven solas (Finlandia, Italia), o del nú-
mero de hogares monoparentales (Fran-
cia, Alemania, Reino Unido.

Por otra parte, el Informe señala asimis-
mo como los riesgos de pobreza relativa difie-
ren de manera significativa entre los estados
miembros y han aumentado o se han estabi-
lizado en la mayoría de los países de la UE
durante las dos últimas décadas. El dato
agregado de riesgo de pobreza de la pobla-
ción europea (16%) encierra marcadas dife-
rencias entre los estados miembros. Bélgica,

Francia, Grecia, Dinamarca, España y Por-
tugal son los países en que la pobreza relati-
va ha disminuido. Una tendencia que debe
destacarse es que los riesgos de pobreza pa-
recen haberse desplazado desde las personas
a los jóvenes.

Por otra parte, según se muestra en el
cuadro siguiente, la evolución en la UE no ha
seguido una tendencia homogénea. En el pe-
riodo 2005-2007, por ejemplo, el riesgo de po-
breza y la deprivación material permanecie-
ron estables en la UE a 15. Por el contrario,
las tasas de deprivación material descendie-
ron significativamente en los nuevos estados
miembros, al igual que, en menor medida,
las tasas de pobreza relativa.

ESTUDIOS
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2 Es importante resaltar que la definición de pobreza relativa utilizada a nivel europeo excluye los componentes
de renta no monetarios, como las rentas imputadas �propiedad de una vivienda� rentas en especie, o el valor de bie-
nes producidos para el propio consumo, etc� Esta definición se encuentra en revisión actualmente por parte de Eu-
rostat y el grupo de indicadores del Comité de Protección Social. La incorporación de los componentes no moneta-
rios mejorará sensiblemente la posición de los estados miembros mediterráneos, especialmente España, en que la
compra de una vivienda es una clara opción en términos de ahorro.

CUADRO 1. TASAS DE RIESGO DE POBREZA UE 272

Fuente: EU SILC 2007.
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Otro aspecto importante de análisis en re-
lación a este periodo (ver cuadro 3), se centra
en ver cómo ha incidido el crecimiento econó-
mico producido sobre los estándares de vida
de los pobres. El análisis recogido en detalle
en el cuadro siguiente, utilizando tasas an-
cladas de pobreza, muestra como durante el
periodo 2005 � 2007 este nexo solo se confir-
ma en relación a aquellos países de la UE
que registraron tasas muy elevadas de creci-
miento (por encima del 5%). Estos datos rela-
tivizan en gran medida las afirmaciones que
señalan que del crecimiento económico se si-
gue automáticamente una mejora de la cohe-
sión social.

El segundo mensaje que emana del Infor-
me se refiere a las relaciones entre empleo y
cohesión social:

� Mensaje 2: «Tener un trabajo sigue sien-
do la mejor salvaguardia contra la po-
breza y la exclusión. Sin embargo, los
aumentos recientes de empleo- años ante-

riores a la crisis � no han alcanzado sufi-
cientemente a aquellos más alejados del
mercado laboral, y los trabajos genera-
dos no han tenido éxito siempre en sacar
a las personas de la pobreza. Algunos
grupos aún se enfrentan a obstáculos es-
pecíficos tales como las dificultades en el
acceso a la formación para los trabaja-
dores de baja cualificación, la falta de
servicios de facilitación, o un diseño po-
bre de las prestaciones que crea desin-
centivos. La segmentación del mercado
laboral persiste combinada con una falta
de trabajo de calidad. El desarrollo de
formas precarias de empleo, a menudo
caracterizadas, por una importante di-
mensión de género, ha contribuido a la
persistencia de niveles elevados de pobre-
za laboral (in-work poverty)�»

Los objetivos cuantitativos de aumento de
las tasas de empleo en la UE han sido uno de
los elementos característicos de la Estrategia
de Lisboa.

AURELIO FERNÁNDEZ LÓPEZ
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CUADRO 2. TENDENCIAS RIESGO DE POBREZA Y DEPRIVACIÓN MATERIAL
2005-2007: TOTAL DE LA POBLACIÓN

Fuente: EU SILC 2008/2006/2007.
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Durante la pasada década, los grupos al
margen o más alejados del mercado laboral,
afrontando a menudo barreras de naturaleza
múltiple, no han visto mejorada su participa-
ción en el mercado laboral. Se trata princi-
palmente de personas de baja cualificación,
que deben asumir responsabilidades de cui-
dado, o que experimentan discriminación por
razón de edad, origen migratorio u otras cau-
sas.

El Informe resalta que, a pesar del indu-
dable progreso producido en las tasas de em-
pleo antes de la crisis, debe hacerse más pa-
ra asegurar que los mercados laborales sean
verdaderamente inclusivos. Las estrategias
de inclusión social activa son cruciales a este
respecto, no sólo para apoyar a los más vul-
nerables, sino también para limitar pérdidas
de capital humano y para preservar el creci-
miento futuro.

Estas estrategias deben de contar con los
tres ejes recogidos en los principios de inclu-
sión activa adoptados por el Consejo Europeo
el pasado año: trayectorias de acceso o rein-
corporación al mercado laboral, garantía de
rentas y servicios de apoyo. La puesta en
práctica de estas estrategias exige una coope-
ración y coordinación importante entre los
servicios sociales, los servicios de empleo y las
organizaciones de la sociedad civil que traba-
jan localmente en estrategias de integración.

Por otra parte, el desarrollo de formas
precarias de empleo ha contribuido a que
persistan niveles elevados de pobreza labo-
ral. Como se refleja en el cuadro 5, los «tra-
bajadores pobres» alcanzaron el 8% en el
2007.

Más detalladamente, un 21,6% del trabajo
a tiempo parcial en la UE es de carácter no
voluntario (se ha incrementado un 4,4% desde

ESTUDIOS
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CUADRO 3. TASAS DE RIESGO DE POBREZA ANCLADA (2005) SOBRE
CRECIMIENTO MEDIO PIB (2005-2007)

Fuente: Eurostat-AMECO database (GDP) and EU-SILC (2007, 2006, 2005); BG and RO missing.
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CUADRO 4. TASAS DE EMPLEO EN LA UE (2008) Y OBJETIVOS
DE LA ESTRATEGIA DE LISBOA

Fuente: EU SILC 2007.

CUADRO 5. TASAS DE RIESGO DE POBREZA DE LA POBLACIÓN EN EDAD
DE TRABAJAR POR SU STATUS EN EL EMPLEO



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

el 2000) y un 14,0% del empleo total es tempo-
ral (12,2% en el 2000). Para una parte impor-
tante de estos trabajadores, estos trabajos
precarios no han supuesto un paso adelante
en la transición a mejores empleo, de más ca-
lidad. Ahora bien, hay diferencias nacionales

a tener en cuenta a la hora de analizar el mer-
cado laboral, así, en el periodo 2005-2006, en
algunos países el paso a contratos permanen-
tes fue solo del 25% en Francia, Países Bajos,
Portugal o Italia, mientras que en otros dicho
porcentaje superó el 45%.

ESTUDIOS
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CUADRO 6. EMPLEADOS A TIEMPO PARCIAL COMO % DEL NÚMERO
TOTAL DE EMPLEADOS; PESO DEL EMPLEO PARCIAL INVOLUNTARIO;

POR SEXO - 2008(%)

Conviene tener en cuenta además que la
pobreza laboral es un determinante impor-
tante de la pobreza infantil en muchos países
y que las situaciones de pobreza laboral se
relacionan con hogares de baja intensidad la-
boral, donde demasiados pocos adultos tra-
bajan, o lo hacen por pocas horas o parte del
año. Las personas que viven solas, las fami-
lias monoparentales, o los hogares en que
uno sólo de sus miembros aporta ingresos,
aparecen entre los más expuestos a riesgos
de pobreza.

Respecto de la evolución de los sistemas
de protección social el Informe señala:

� Mensaje 3: «Las últimas décadas de re-
forma de los sistemas de protección so-
cial han mejorado su sostenibilidad fi-
nanciera a largo plazo. Sin embargo,
quedan problemas por resolver relati-
vos a la accesibilidad y la adecuación
de la protección social. En el caso de las
pensiones, esto se aplicaría tanto a los
sistemas de capitalización como a los de
reparto���.. Los esfuerzos para mo-
dernizar todas las funciones de la pro-
tección social deben ser continuados,
para asegurar el acceso efectivo de todos
a prestaciones y servicios de calidad y
contribuir al mismo tiempo a la eficien-

Fuente: LFS 2008.



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

cia del gasto público. La modernización
de los cuidados de salud y larga dura-
ción puede permitir mejorar la salud de
la población en su conjunto y de la ma-
no de obra.»

El Informe aborda aquí una de las áreas
de trabajo más importantes del método
abierto de coordinación social, la evolución
de los objetivos comunes en materia de soste-
nibilidad y de adecuación de los sistemas de
pensiones en relación a los procesos de refor-
ma nacionales.

La característica principal de estas refor-
mas, que han venido desarrollándose en los
últimos quince años, ha sido el reforzar la re-
lación entre trabajo y prestaciones (contribu-
tividad de los sistemas), vinculando con ello
más estrechamente la cuantía de la pensión
al número de años trabajados o directamente
a los salarios; y aumentando los incentivos

laborales a trabajar más y más años a lo lar-
go de la vida laboral.

Además, la esperanza de vida a los 65 se
ha incorporado a la fórmula de cálculo de las
pensiones en varios estados miembros. A la
vez, los países, con anterioridad a la crisis,
han reducido sus niveles de deuda pública,
como colchón de seguridad para atender los
desafíos futuros asociados a los picos de-
mográficos.

Desde una perspectiva de sostenibilidad,
mientras que el efecto del envejecimiento de-
mográfico sin reformas en los sistemas se
prevé que suponga un incremento del gasto
en pensiones para el 2060 en torno a 9 pun-
tos porcentuales del PIB de la UE, se espera
que las reformas nacionales reduzcan dicho
incremento situándolo en 2,4 puntos porcen-
tuales, con lo que el gasto proyectado a 2060
se situará en el 12,5% del PIB en dicho mo-

AURELIO FERNÁNDEZ LÓPEZ
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Fuente: SPC/ISG and EPC/AWG.

CUADRO 7. CAMBIO EN LAS TASAS TEÓRICAS DE REEMPLAZO PARA
UN TRABAJADOR QUE SE JUBILA A LOS 65 AÑOS, TRAS CUARENTA

AÑOS DE ACTIVIDAD, 2006-2046; Y CAMBIO EN GASTO SISTEMA LEGAL 
PENSIÓN, 2007-2045, EN % DE PIB
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mento. Estos datos permiten constatar un
progreso en términos de sostenibilidad. Pro-
greso que deberá ser objeto de continua revi-
sión, dado el impacto de la crisis sobre el im-
pacto de las finanzas públicas y su incidencia
sobre las estrategias a medio y largo plazo de
los sistemas de pensiones.

Si examinamos ahora, como hace el infor-
me, los aspectos de adecuación a la hora de
evaluar los resultados de los procesos de re-
forma hay que señalar como el papel de los
sistemas públicos de pensión en la provisión
global de derechos de pensión va a dismi-
nuir, aunque estos permanecerán como la
fuente principal de ingresos para los pensio-
nistas en la mayoría de los estados miem-
bros. Por otra parte, el endurecimiento de las
condiciones para el reconocimiento de pen-
siones completas está afectando a las tasas
de reemplazo, salvo que se compense su des-

censo con una extensión de la vida laboral.
Esta tendencia parece que continuará en las
próximas décadas con declives importantes
en algunos países.

El análisis anterior tiende a sugerir que
las mejoras en términos de sostenibilidad se
están realizando en cierta medida a costa de
la adecuación/suficiencia protectora de los
sistemas. Al menos en algunos países, apare-
cen déficits emergentes de suficiencia y la
mejora de la calidad del empleo aparece co-
mo una cuestión de abordaje urgente.

No obstante, muchos de los trabajos reali-
zados hasta la fecha se centran en tasas hi-
potéticas de reemplazo referidas a trabajado-
res con ganancias medias y vidas laborales
completas, estables en aspectos de empleo.
Por el contrario, la realidad del universo de
personas protegidas es mucho más diversa.
Es necesario profundizar en los estudios so-
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Fuente: SPC/ISG.

CUADRO 8. DIFERENCIAS ACUMULADAS EN LAS TASAS TEÓRICAS
DE REEMPLAZO PARA UN TRABAJADOR DE INGRESOS MEDIOS

QUE INGRESA EN EL MERCADO LABORAL A LOS 25 AÑOS,  Y SE RETIRA
A LA EDAD LEGAL DE JUBILACIÓN CON UNO, DOS O TRES AÑOS

DE INTERRUPCIÓN DE CARRERA POR CUIDADO DE HIJOS
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bre la evolución de la adecuación para distin-
tos niveles económicos de ingresos salariales
y seguir de cerca el impacto que las cada vez
más frecuentes transiciones e interrupciones
a lo largo de la vida laboral van a generar en
la cuantía de los futuros sistemas. Los dos
cuadros que se recogen a continuación, son
fruto de trabajos recientes del Comité de pro-
tección social en esta dirección.

Por otra parte, la adecuación es un tema
igualmente a tratar respecto de los regíme-
nes de seguridad social basados en la capita-
lización, tanto públicos, como de empleo, o
de gestión privada, dado que estos regíme-
nes, al menos en los procesos de reforma de
algunos países, se espera que tengan �o ya
tienen� un papel más prominente de futuro
en el global de las rentas por pensión recibi-
das.

A la hora de realizar un seguimiento de
estos regímenes es importante ver cómo evo-
lucionan la extensión de la cobertura para el
conjunto de la población y la suficiencia de
las contribuciones a éstos, en especial en el
caso de regímenes que sean un componente
esencial de los ingresos totales recibidos por
jubilación y en relación a trabajadores con
bajos niveles salariales. Éstos tienen mayor
vulnerabilidad para absorber los efectos de-
rivados de la exposición de los mismos a los
riesgos de volatilidad económica o financie-
ra. Por último, el propio proceso de madura-
ción de estos sistemas, en especial en los
nuevos estados miembros debe ser también
objeto de seguimiento.

Junto a todo lo dicho anteriormente, no
es posible dejar de mencionar también como
la crisis financiera ha resaltado los riesgos
asociados a ciertas formas de diseño de los
regímenes y fondos de gestión privada; ha
generado un impacto social importante en
algunos países y están experimentado una
pérdida de confianza que debe de ser resta-
blecida con la adopción de medidas adecua-
das.

EL IMPACTO SOCIAL DE LA CRISIS
Y SU INCIDENCIA EN EL DISEÑO
DE LA FUTURA ESTRATEGIA
POST-2010

El Consejo de empleo y asuntos sociales
(EPSSCO) en su reunión de diciembre del
pasado año solicitó al Comité de Protección
Social de la UE el llevar a cabo una recogida
de información que posibilitase una valora-
ción del impacto social de la crisis, incluyen-
do las medidas adoptadas por los estados
miembros en respuesta a la crisis.

El Comité ha realizado esta actividad con-
juntamente con la Comisión Europea en dos
momentos durante este año. El primero fue
presentado al Consejo EPSSCO en junio y el
segundo se presentará a la reunión del Con-
sejo del 30 noviembre. Los resultados de ma-
yor interés que emanan de dicho trabajo de
seguimiento son los siguientes:

En primer lugar, en términos de diagnós-
tico de la situación, se señala que si bien
tras un año inmersos en la crisis comienzan
a aparecer los primeros signos de recupera-
ción económica, al menos en algunos países,
el impacto pleno de la crisis sobre los merca-
dos laborales y las finanzas públicas debe
de ser todavía abordado y los costes huma-
nos de la crisis son todavía difíciles de eva-
luar plenamente, tanto ahora como a largo
plazo.

No obstante, si bien no todas las conse-
cuencias sociales están presentes, algunos
datos ya son claros: Tenemos cinco millones
más de desempleados que al principio de la
crisis; los trabajadores temporales han sido
los afectados en primer lugar y especialmen-
te por ésta, así como los migrantes, los jóve-
nes y los trabajadores mayores. Sin perjuicio
de ello, el desempleo ha alcanzado también a
trabajadores no situados habitualmente en
posiciones de precariedad y muchos hogares
han experimentado una pérdida de ingresos
o están más expuestos a riesgos de pobreza y
sobreendeudamiento, encontrándonos, den-
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tro de esta fotografía social, con familias que
afrontan la pérdida de sus hogares.

En términos de prestaciones sociales, el
seguimiento realizado confirma que el núme-
ro de solicitantes de prestaciones por desem-
pleo ha seguido creciendo; que el aumento en
el número de solicitantes de prestaciones de
asistencia social es ahora evidente (lo docu-
mentan las informaciones aportadas por los
países); que no parece haber deslizamientos
significativos hacia prestaciones por incapa-
cidad; y que, al menos en algunos países, si
parece haber datos que sugieren una utiliza-
ción del recurso a salidas anticipadas del
mercado laboral.

Por otra parte, los sistemas y fondos de
pensiones basados en la capitalización han
experimentado una drástica caída en el valor
de sus inversiones, que pueden suscitar
cuestiones reales de solvencia si los merca-
dos tardan en recuperarse. Más a medio pla-
zo, de demorarse excesivamente la recupera-
ción de la economía y el empleo, tanto los
sistemas de pensiones basados en la capitali-
zación como en el reparto experimentaran el
impacto derivado de una disminución de in-
gresos o contribuciones.

Por lo que se refiere a las políticas y medi-
das en respuesta al impacto social, los esta-
dos miembros han centrado su intervención
en las siguientes áreas:

El reforzamiento y consolidación de las
medidas inicialmente adoptadas en relación
a los mercados laborales, con una especial
atención a las medidas de mantenimiento
del empleo a través de medias de flexibiliza-
ción del tiempo de trabajo; el refuerzo de los
servicios de empleo; la facilitación de la mo-
vilidad social y territorial; y la promoción de
la creación de empleos en la economía social.

� El reforzamiento de los mecanismos y
prestaciones de apoyo a los ingresos o
rentas mínimas (incluyendo la creación
de redes básicas ex novo en estados con

lagunas importantes de protección o el
aumento de pensiones y rentas míni-
mas).

� Apoyo específico a determinados gru-
pos en situación de vulnerabilidad: jó-
venes, familias con hijos, personas con
discapacidad.

� Medidas dirigidas a evitar las conse-
cuencias directas de la crisis financiera
sobre los individuos y las familias (ayu-
das en obligaciones hipotecarias, facili-
dades en el acceso a créditos,etc).

� Medidas dirigidas a mitigar el impacto
de la crisis económica sobre el sector de
los cuidados socio-sanitarios, funda-
mentalmente a través de la inversión
en infraestructuras, y mediante la rees-
tructuración y reordenación de los sis-
temas nacionales.

El análisis anterior viene a constatar que
los sistemas de protección social continúan y
van a seguir desempeñando un papel de es-
tabilizadores automáticos en relación al im-
pacto social de la crisis y, consecuencia lógica
de ello, el gasto en protección social se espera
que crezca a corto plazo.

Las últimas previsiones de la Comisión
Europea3, ver cuadro 9, indican que el de-
sempleo alcanzará en la UE el 10,3% a fina-
les de 2010 y que, como resultado del juego
de los estabilizadores automáticos y de las
medidas discrecionales dirigidas a reforzar
las prestaciones sociales, el gasto social en la
UE se espera que se incremente un 3,2% del
PIB entre 2007 y 2010. Este es un dato de
partida a tener en cuenta a la hora de perfi-
lar las estrategias nacionales de salida de la
crisis.
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El segundo elemento a resaltar al anali-
zar el impacto social de la crisis es que su al-
cance, magnitud y efectos varía enormemen-
te entre los estados miembros. Además, los
Estados estaban en posiciones muy diversas
para enfrentarse a la crisis. En algunos paí-
ses, había debilidades significativas y lagu-
nas en los mecanismos de protección básica.
En otros, más maduros, se cuestionaba a lar-
go plazo su sostenibilidad financiera. Los
países enfrentados con desequilibrios impor-
tantes de las finanzas públicas, contaban con
poco margen de maniobra para abordar las
consecuencias sociales de la crisis. Lo que
viene a sugerir que los enfoques coordinados
deben de acomodar esta diversidad de situa-
ciones nacionales y que la misma debe de ser
tomada en cuenta también una futura estra-
tegia europea.

El tercer elemento de interés es que la
mayoría de los países miembros están revi-
sando y evaluando ya la eficacia de las medi-
das adoptadas en respuesta a la crisis, coin-

cidiendo dicha evaluación con la elaboración
del presupuesto para el 2010, caracterizado
por restricciones en las finanzas públicas y
un énfasis reforzado en disposiciones dirigi-
das a asegurar la disciplina presupuestaria.

Surge en este punto una cuestión que me-
rece atención, ya que algunos de los «paque-
tes de austeridad» adoptados pueden afectar
a medidas previamente adoptadas para la
recuperación, dirigidas a preservar el em-
pleo, sostener su demanda o permitir que los
sistemas de protección social puedan jugar
plenamente su papel como estabilizadores
automáticos.

En este sentido, al hablar de estrategias
de salida de la crisis parece conveniente
prestar atención a como modular la secuen-
cia temporal de salida, ya que los mismos
tiempos y periodos no son los mismos para la
crisis financiera, la crisis de la economía re-
al, el mercado laboral o los sistemas de pro-
tección social. No hay que olvidar tampoco
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que el impacto social de la crisis, su alcance,
magnitud y efectos varía enormemente entre
los estados miembros; ni que los Estados es-
taban en posiciones muy diversas para en-
frentarse a la crisis

LOS OBJETIVOS SOCIALES
EN LA FUTURA ESTRATEGIA
EUROPEA POST-2010: CINCO
CUESTIONES A EXAMINAR

Toda la argumentación analítica hecha
anteriormente viene a apoyar, de manera su-
ficientemente fundada, la necesidad de dotar
de mayor centralidad y visibilidad a los obje-
tivos sociales en la formulación de la futura
estrategia Europea.

Durante este año, ha habido ya un consi-
derable trabajo de reflexión y debate en ám-
bitos científicos, institucionales y políticos
sobre la futura estrategia. Estamos a la es-
pera actualmente de la presentación de la
propuesta oficial por parte de la Comisión
Europea a principios del próximo año, la cual
será elevada al Consejo Europeo de Primave-
ra durante el periodo de ejercicio por España
de la Presidencia de la UE.

A continuación, se describen algunas de
las informaciones más recientes sobre este
proceso y se apuntan algunas cuestiones que
se considera deben de ser objeto de discusión
detallada en el proceso de toma de decisión
que se abordará en los próximos meses, to-
mando siempre como referencia la reflexión
aportada a dicho debate por el Comité de
Protección Social de la UE.

Los posicionamientos recientes de la Co-
misión Europea sobre este asunto fueron
apuntados por el presidente de la Comisión
Europea, Sr Barroso, en su presentación al
Parlamento Europeo, el pasado 3 de septiem-
bre, de las directrices políticas de la próxima
Comisión Europea señaló que Europa, hoy,
debe confrontar cinco desafíos claves:

� Volver a crear crecimiento económico
hoy y asegurar la sostenibilidad a largo
plazo y la competitividad en el futuro.

� Luchar contra el desempleo y reforzar
nuestra cohesión social.

� Convertir el desafío que supone una
Europa sostenible en nuestra ventaja
competitiva.

� Asegurar la seguridad de los europeos.

� Reforzar la ciudadanía y la participa-
ción.

Asimismo, formuló la necesidad de esta-
blecer las prioridades de la UE desde una
perspectiva a largo plazo: la cual se articu-
laría en torno a lo que denominó «una visión
para la Unión Europa 2020».

Es desde esta visión desde la que, a juicio
del presidente Barroso:

«se hace necesario revisar la actual estra-
tegia de Lisboa a fin de adecuarla al perio-
do post 2010, convirtiéndola en una estra-
tegia de convergencia y coordinación que
produzca los resultados esperados desde
esta visión integrada de la Unión Euro-
pea. Esto va a requerir acciones inmedia-
tas y de largo plazo, que permitan una sa-
lida exitosa de la crisis; liderar en materia
de cambio climático; desarrollar nuevas
fuentes de crecimiento sostenible y cohe-
sión social; avanzar en una Europa de los
ciudadanos; abrir una nueva era para una
Europa global.»

Este es un primer elemento de interés, ya
que suscita una cuestión muy debatida estos
meses, si adoptar una futura estrategia úni-
ca o apoyar la pervivencia de varias estrate-
gias. Los defensores de la primera de las op-
ciones, entre los que parece situarse la
Comisión Europea en este momento, señalan
que la fragmentación de estrategias ha debi-
litado los resultados, que el hecho de tener
junto a una Estrategia de Lisboa, una de De-
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sarrollo Sostenible; otra de cambio climático
y energía; un área Europa de investigación,
un Agenda social renovada; el Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento; la política de compe-
tencia y ayudas de estado, o los programas
de la Haya o Estocolmo, no favorece el poder
lograr los beneficios de una auténtico enfo-
que integrado.

Si este enfoque prevalece finalmente, sin
perjuicio de que puede articularse de formas
muy diferentes y que lo definitivo es ver que
se propone en términos de directrices es-
tratégicas, objetivos, metas y gobernanza,
tendremos una arquitectura de la futura es-
trategia basada en un eje único en el que se
realice una mayor relación e interdependen-
cia de un abanico de políticas de todo tipo en
torno al objetivo de crecimiento.

Por su parte, los defensores de la segunda
de las opciones, por el contrario, se inclinan
por el mantenimiento de una estructura si-
milar a la actual, con directrices macroeconó-
micas, microeconómicas y de empleo, así co-
mo probablemente con nuevos elementos de
economía sostenible y, posiblemente, socia-
les.

En este punto, el Comité de Protección So-
cial en su opinión sobre la futura estrategia4,
sin entrar en su articulación concreta, sí ha
resaltado que:

«Aprendiendo de lecciones anteriores, la
estrategia post-2010 necesita perseguir al
mismo tiempo y de una manera integrada
el crecimiento sostenible, la creación de
empleo, la cohesión social y la protección
medioambiental�� y que deben asegu-
rarse oportunidades para todos de acceso
al mercado laboral y de participación acti-
va en la sociedad.»

Una segunda cuestión de interés se rela-
ciona con si se debe de poner énfasis en que la

Estrategia post 2010 sea mejor entendida por
la opinión pública o en reforzarla en sus as-
pectos sociales. Es decir, si hay que atribuir a
la falta de una estrategia de comunicación
adecuada el escaso conocimiento y vincula-
ción con la Estrategia de Lisboa existente a
nivel europeo. En los debates recientes, y de
hecho en los últimos años de la Estrategia de
Lisboa, se insiste mucho en este aspecto des-
de algunas instancias. Se señala que hay que
mejorar la comunicación sobre la Estrategia y
sus objetivos y que, si se logra esto, habrá un
mejor entendimiento de los ciudadanos y, en
definitiva, una mejor aceptación de la misma.

Desde la perspectiva del Comité de Pro-
tección Social de la UE, sin negar que una
mejor comunicación sea siempre deseable, se
viene señalando en diversas ocasiones que lo
realmente importante es situar a la persona,
al ciudadano, en el centro de interés de la Es-
trategia. Es decir, es necesario dotar a la
misma de un mayor contenido social.

A este respecto, El Comité de Protección
Social ha señalado recientemente que, la fu-
tura estrategia europea:

a) Tiene que producir resultados sociales,
dichos resultados deben de ser monito-
rizados y evaluados de forma sistemá-
tica en relación a los objetivos sociales
comunes fijados por los Estados Miem-
bros.

b) Debe perseguir a la vez y de una mane-
ra integrada un crecimiento sostenible,
que cree empleo, reduzca la pobreza y
genere una mayor cohesión social. Así
como, reforzar la interacción entre polí-
ticas económicas, de empleo y sociales.
Todo ello requiere una valoración más
amplia que la utilizada actualmente
(la realizada sólo en términos de PIB)
de lo que es, o de cómo ha de medirse, el
bienestar social.

c) Debe prevenir y luchar contra la pobre-
za, la exclusión social y todo tipo de dis-
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criminación, aplicar estrategias de in-
clusión activa y consolidar sistemas de
protección social adecuados y sosteni-
bles.

Una tercera cuestión es si optar por perse-
guir avances en instrumentos normativos o
por reforzar la coordinación entre los estados
miembros.

De entrada, habría que recordar que la
nueva estrategia post-2010 se va a aprobar
estando ya en vigor el Tratado de Lisboa, con
un papel reforzado en el devenir europeo de
la Carta de Derechos Fundamentales y de la
cláusula social horizontal. Esto es importan-
te, por cuanto, de ser éstas plena y eficaz-
mente utilizadas, debería producirse un cier-
to «mainstreaming» de los objetivos sociales
en otras políticas generales. Algo que viene
siendo solicitado reiteradamente desde nu-
merosas instituciones y comités europeos.

Por otra parte, habría que reconocer que,
aunque se vayan a adoptar nuevas Directi-
vas o Reglamentos, a diferencia de otras dé-
cadas en el proceso de construcción europea,
no parece que exista un gran campo de avan-
ce futuro hacia los objetivos sociales por me-
dio de nuevos instrumentos normativos. La
Europa a 27 aporta elementos adicionales de
diversidad al complejo equilibrio entre com-
petencias nacionales y de la Unión.

Sin perjuicio de ello, los estados miembros
van a necesitar trabajar más, coordinando
esfuerzos, en materia de protección social e
inclusión. A este respecto, el Comité de Pro-
tección Social de la UE ha recomendado que
la futura estrategia europea

«refuerce la coordinación abierta actual-
mente existente entre los Estados Miem-
bros en materia de protección social e in-
clusión (OMC social) mejorando también
su coherencia y visibilidad.»

El OMC social integró en un proceso único
en el 2006 sus varias ramas �inclusión, pen-
siones y asistencia sanitaria y cuidados de

larga duración�; y se ha convertido en un ele-
mento flexible y efectivo de coordinación de
las orientaciones estratégicas de políticas y
de apoyo al diseño de estrategias nacionales.

Los trabajos desarrollados sobre pobreza
infantil, inclusión social activa, servicios so-
ciales de interés general, adecuación de los
sistemas de pensiones, el riesgo en el diseño
de los regímenes privados de pensiones �avi-
so para caminantes de algunas de las cosas
que se han convertido en realidad meses des-
pués� pensiones mínimas o envejecimiento
activo son buena prueba de ello.

Además, es un instrumento caracterizado
por su flexibilidad. Así, en el último año, por
ejemplo, estas características le han permiti-
do adaptarse, modificando sus métodos de
trabajo, para llevar a cabo una evaluación
del impacto social de la crisis y ser utilizado
como plataforma informal para el intercam-
bio urgente de experiencias sobre las reper-
cusiones sociales de la crisis y sobre las res-
puestas dadas a éstas.

Sin embargo, deberían realizarse esfuer-
zos adicionales para explotar plenamente las
posibilidades que proporcionan sus distintos
instrumentos. El CPS formula varias pro-
puestas al respecto:

� Una mejor distinción entre el aprendi-
zaje mutuo en términos de políticas y la
evaluación del progreso realizado res-
pecto de los objetivos sociales comunes.

� Reforzar la capacidad analítica me-
diante una mejora de la base de eviden-
cia diagnóstica.

� Mejorar la calidad y el involucramiento
de los distintos actores relevantes en el
diseño y formulación de políticas.

� Uso reforzado del mecanismo de «peer
reviews».

� Mejora de la comunicación y disemina-
ción de sus resultados.
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� Cooperación continua del Comité de
protección social con otros Comités.

� Establecimientos de objetivos naciona-
les cuantificados (algo más factible en
algunos ámbitos que en otros, por ejem-
plo, pobreza infantil).

� Uso de otros instrumentos relevantes
(Progress, Fondos estructurales, etc).

Un cuarto asunto de relevancia es asegu-
rar que el desarrollo futuro de la Unión Eu-
ropea se realiza de manera equilibrada.

La Unión Europea, en el plano interno, de-
be de prestar atención a esta cuestión y evitar
que se establezcan relaciones asimétricas en-
tre las cinco grandes libertades. Estas liberta-
des han tenido pocas interferencias entre sí
en su desarrollo hasta fechas recientes, pero
están llamadas a interrelacionarse necesaria-
mente mucho más en la futura estrategia y es
importante que dicha interrelación se produz-
ca desde un enfoque equilibrado, que no su-
bordine los derechos sociales a las libertades
económicas y que no favorezca vínculos entre
movilidad del trabajo y «dumping social».

Las sentencias del TJCE en los asuntos
Lavall, Rüffert, Viking en relación a la Direc-
tiva de trabajadores destacados o los debates
generados sobre los servicios sociales de in-
terés general son algunos de los aspectos que
requerirán un importante trabajo y reflexión
a nivel europeo en los próximos meses.

Una quinta cuestión importante tiene que
ver con la necesidad de incorporar aspectos
sociales a la dimensión externa de la Unión
Europea. El Comité de Protección Social de
la UE ha resaltado la importancia de incor-
porar las cuestiones sociales en la dimensión
externa de la UE en su reciente opinión so-
bre la futura Estrategia post-2010.

La dimensión externa de la UE de la futu-
ra estrategia debe de tomar cada vez más en
cuenta que la respuesta a muchos de los de-
safíos sociales responde, cada vez más, a cues-
tiones de carácter global. Las cuestiones de

protección social, en particular las referidas a
Seguridad Social deben de ser tenidas en
cuenta a este respecto, pues se relacionan es-
trechamente con el objetivo general de confor-
mar un desarrollo global que incorpore las ca-
racterísticas sociales propias del modelo
social europeo.

El riesgo de no lograr este objetivo es evi-
dente en un contexto de competitividad global
cuando algunos de los actores intervinientes
conceden un valor o prioridad diferente a la
garantía de los derechos sociales fundamenta-
les, entre los que han de incluirse los derechos
laborales y de seguridad social. La competen-
cia de terceros países con estándares labora-
les, de tributación y de gasto social considera-
blemente inferiores plantea desafíos a la
sostenibilidad de los Sistemas de Protección
Social de la UE, a los que no se debe de dar
respuesta intentando competir a la baja sino
al contrario.

En este sentido, la futura estrategia euro-
pea debiera de dar una mayor entrada en la
misma a medidas dirigidas a atender a lo que
se ha venido en llamar la «dimensión social
de la globalización». En este sentido hay que
mencionar: La promoción de la Agenda de
Trabajo decente de la OIT; la extensión de la
protección social/seguridad social, tanto verti-
cal como horizontal, en los países; y la promo-
ción de procesos de integración económica re-
gional en el mundo que estén acompañados
de progresos en la cohesión social en dichas
zonas o regiones. Esto supone apoyar una
agenda a favor de la consolidación fiscal; el
fortalecimiento de administraciones necesa-
rio para una buena gobernanza; y la exten-
sión de redes sociales básicas para el conjunto
en los países para el conjunto de la población,
con una atención especial a los países de
nuestro entorno más próximo.

CONSIDERACIÓN FINAL

La Comisión Europea acaba de presentar
la semana un documento de trabajo para

AURELIO FERNÁNDEZ LÓPEZ
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consulta sobre la futura Estrategia 2020 de
la Unión Europea.5 Estamos ante un docu-
mento todavía muy general, sobre el que se
solicitan opiniones durante un breve periodo
de tiempo (15 de enero).

La Comisión considera que las líneas de
acción de la futura estrategia deben de cen-
trarse en las siguientes prioridades:

1) Generar valor basando el crecimiento
en el conocimiento.

2) Potenciar a las personas dentro de so-
ciedades inclusivas.

3) Crear una economía competitiva verde
y conectada.

Desde la perspectiva social, la cual, en
una primera lectura, parece requerir una
mayor presencia en el texto, se identifican
los siguientes aspectos relevantes:

Dentro de la primera de las prioridades
mencionadas (basar el crecimiento en el co-
nocimiento), el documento resalta la impor-
tancia de redoblar esfuerzos en materia edu-
cativa, tratando de adoptar medidas que
reduzcan el elevado número de bajo rendi-
miento en cualificaciones básicas y que pre-
vengan los abandonos escolares prematuros,
todo para ello mejorar la empleabilidad de
los jóvenes. Asimismo, se considera necesa-
rio una mayor atención a los grupos vulnera-
bles.

Esta atención parece adecuada, si bien
cabría pensar en incorporar al mismo un pa-
quete más amplio de medidas dirigidas a me-
jorar el bienestar infantil. Esto es importan-

te si se tiene en cuenta que la pobreza relati-
va infantil en la UE es superior a la media de
pobreza relativa del conjunto de la población
y que las situaciones de vulnerabilidad ma-
yor se concentran en hogares donde nadie
está empleado o lo están en actividades pre-
carias con ingresos insuficientes.

La segunda de las prioridades formuladas
(potenciación de las personas en sociedades
inclusivas) es sin duda una línea prioritaria
de una gran amplitud. No obstante, el desa-
rrollo que de la misma se hace en el docu-
mento puede resultar algo limitado (flexigu-
ridad, cualificaciones, modernización de los
sistemas de protección social, una nueva cul-
tura empresarial, apoyo al empleo y trabajo
autónomo, etc).

Sin perjuicio de la gran importancia de las
cuestiones mencionadas, será importante
que la propuesta final de estrategia apueste
decididamente en este punto por las estrate-
gias de inclusión social activa; por la consoli-
dación de los sistemas de protección social de
los 27 y por una actuación coordinada de las
políticas de protección social con otras políti-
cas conexas (prevención, rehabilitación, sa-
lud, envejecimiento activo, etc).

La Comisión Europea espera presentar su
propuesta oficial sobre la futura estrategia a
principios de febrero con vistas a que sea
examinada por el Consejo Europeo de Prima-
vera a celebrar en el mes de marzo. El res-
paldo y confianza de los ciudadanos en los
próximos años a la estrategia 2020 depen-
derá en gran medida de cómo ésta da res-
puesta a sus necesidades y aspiraciones.

ESTUDIOS
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5 Commission working document: Consultation on
the future «EU 2020» Strategy. Brussels, 24. 11. 2009.
COM (2009)647 final.
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RESUMEN El artículo realiza un análisis de los aspectos sociales en el debate sobre la futura estra-
tegia post-Lisboa, utilizando como elemento principal de referencia las aportaciones que
al mismo han sido realizadas por el Comité de Protección Social de la Unión Europea
(CPS).
En dicho análisis, tras una breve descripción de la posición de los objetivos sociales en la
evolución de la Estrategia de Lisboa, el artículo se centra en las tres principales aporta-
ciones realizadas por el CPS a este debate.
En primer lugar, la contribución que ha realizado a la evaluación de los avances sociales
durante la Estrategia - hasta el inicio de la crisis - en el Informe:«Crecimiento, empleo y
avances sociales».
En segundo lugar, la valoración realizada conjuntamente con la Comisión Europea sobre
el impacto social de la crisis. Elemento a tener en cuenta en las estrategias de salida a la
crisis y en la coherencia de respuestas de éstas con los objetivos a medio y largo plazo de
la futura estrategia europea.
En tercer lugar, partiendo de la opinión formulada por el CPS sobre la futura estrategia
europea, se analizan una serie de cuestiones importantes a tener en cuenta en el diseño
de la futura estrategia, con vistas a asegurar un contenido social reforzado en la misma.

ABSTRACT This paper analyses the social aspects in the debate about the future post-Lisbon
strategy, using as the main referent the contributions made by the European Union Social
Protection Committee (SPC). After a brief description of where the social objectives stand
in the evolution of the Lisbon Strategy, the paper focuses on three main SPC contributions
to the debate.
Firstly, the contribution to the evaluation of social progress during the Strategy �up until
the beginning of the crisis� in the report Growth, Jobs and Social Progress.
Secondly, the assessment �done jointly with the European Commission� on the crisis�s
social impact, which must be taken into account in the strategies to overcome the crisis
and in their coherent responses in relation with the medium to long-term objectives of the
future European Strategy.
Thirdly, taking the SPC opinion on the future European Strategy as a starting point, a
series of key issues to be considered in the future strategy�s design are analysed, with a
view to ensure a stronger social content.
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1. LA «MADURACIÓN»
DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN
SOCIAL

1.1. Consideración previa sobre
el Sistema de Protección Social
Europeo

1.1.1. La definición del Sistema
del Protección Social Europeo

1. Siendo fiel al título asignado por los
coordinadores de esta obra, la referencia en el
mismo a los «sistemas de protección social»
obliga a efectuar una primera precisión sobre
este término, mucho más amplio que el de
Seguridad Social. Sería la UE, antes incluso
que los Estados nacionales, la que propugna-
ra el concepto de protección social, admitien-
do la soberanía de los Estados nacionales en
su concreción de «las modalidades de organi-

zación y la financiación de su sistema de pro-
tección social»1. En principio, y en ausencia
de una definición más precisa tanto legal
como jurisprudencialmente, cabría valorar
una doble dimensión conceptual. Por una
parte, la que distingue lo público de lo priva-
do y, por otra, la que obliga a diferenciar la
protección de los tres grandes núcleos de la
protección social: Seguridad Social, Asisten-
cia Sanitaria y Asistencia Social2. Con todo,
esta afirmación admite, al menos, dos mati-
ces. El primero, que la UE ha decidido definir
el marco de la protección social a través de la
implantación de un sistema específico de
medición de resultados (SEEPROS)3. Las

203REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

El papel de las pensiones mínimas
en el proceso de maduración
de los Sistemas de Protección Social
y en relación con las estrategias
de activación para la incorporación
al empleo

LOURDES LÓPEZ CUMBRE*

1 Recomendación del Consejo 92/442/CEE de 27 de
julio de 1992.

2 En terminología ya clásica de VILLA GIL, L.E. DE LA,
«Las pensiones sociales: problemas y alternativas», en
AAVV, Pensiones Sociales. Problemas y Alternativas. IX
Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social (Parte I), Madrid, MTAS; 1999, pp. 3-34.

3 Sistema Europeo de Estadísticas Integradas de Pro-
tección Social (Reglamento 458/07) de 25 de abril de

* Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social de la Universidad de Cantabria.
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referencias que en él se recogen no se realizan,
como es sabido, únicamente a la Seguridad
Social sino a otros muchos riesgos no conside-
rados parte de la misma, aun cuando constitu-
ya ésta su principal objeto de atención. Así, el
contenido de dichas estadísticas recoge como
prestaciones las de enfermedad/atención sani-
taria, invalidez, vejez, supervivencia, fami-
lia/hijos, desempleo, vivienda y exclusión
social, agrupadas todas ellas en dos fórmulas,
a saber, según se dispensen sin condiciones de
recursos o bajo condición de recursos. Distin-
gue el sistema tres regímenes (básico, com-
plementario y privado) y a cada uno de ellos
lo califica como pilar (primer, segundo y ter-
cer pilar, respectivamente). El Manual SEE-
PROS considera como protección social la que
«incluye todas aquellas intervenciones de
organismos públicos o privados destinadas a
aligerar la carga que representa para los
hogares y particulares una serie de riesgos o
necesidades, previamente determinados,
siempre que no exista una contrapartida
simultánea o recíproca por parte del benefi-
ciario». El segundo matiz es que, realidades
como la protección por dependencia �situada
unas veces en el ámbito de la Seguridad
Social, otras en el sanitario y otras en el de la
asistencia social�, obligan a redimensionar el
concepto de protección social, olvidando en
ocasiones las fronteras entre Seguridad
Social, Sanidad o Asistencia Social y centran-
do la atención únicamente en el riesgo y su
cobertura más allá de cualquier plantea-
miento técnico. De esta forma, sólo los condi-
cionamientos jurídicos �esencialmente nacio-
nales como ocurre con nuestra Constitución�

comprometerían algunos aspectos de la regu-
lación de dicha protección �distribución com-
petencial, por ejemplo� sin mermar el sentido
que la protección social supone en el desarro-
llo personal y profesional de la ciudadanía
europea.

2. Hasta el momento se ha venido operan-
do con una serie de rasgos comunes que identi-
fican el sistema de protección social europeo y
que pueden tener su traslación en el ámbito
nacional de los Estados miembros. En todos
los países existen, en primer lugar, prestacio-
nes derivadas de cotizaciones y prestaciones
que no lo están y que garantizan una renta
mínima de subsistencia al ciudadano, lo que
significa que en todos ellos el Estado contribu-
ye financieramente en mayor o menor medida,
amén de los particulares, especialmente
empresarios y trabajadores, a su sostenimien-
to. En todos ellos existen, en segundo término,
regímenes complementarios privados de
mayor o menor envergadura y con caracteres
ciertamente diversos pero que tienen en la ini-
ciativa privada su principal elemento común.
En todos los Estados miembros se conoce y se
aplica, en tercer lugar, el sistema de reparto y
el de capitalización, primando, como regla
general el de reparto para los sistemas públi-
cos y el de capitalización para los privados. Y,
por último, todos ellos se enfrentan con mayor
o menor solvencia a problemas futuros seme-
jantes, tales como el envejecimiento de la
población, la modificación en la estructura de
la población, la instauración de nuevos mode-
los familiares o un marco de relaciones labora-
les en evolución, entre otros.

En general, la estructura del sistema de
pensiones es la siguiente: a) un primer pilar
constituido mayoritariamente por una pen-
sión de naturaleza contributiva financiada
bajo el sistema de reparto por cotizaciones o
impuestos. En algunos casos son sistemas
mixtos con dos niveles (uno contributivo y
otro complementario vinculado a los ingresos
tales como Finlandia, Dinamarca y Suecia; b)
un segundo pilar formado por planes de pen-
siones profesionales constituidos de forma

ESTUDIOS
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2007 (DO.L. 113, 30 de abril de 2007). Los Reglamen-
tos dictados para su aplicación han sido principalmente
el Reglamento 1322/07 de 12 de noviembre de 2007
(DO.L. 294, 13 de noviembre de 2007) y el Reglamento
10/08 de 8 de enero de 2008 (DO.L. 5, de 9 de enero
de 2008). Sobre su incidencia en la concepción de un
nuevo modelo de protección social, vid. AYALA CAÑÓN,
L., «Nuevos métodos de evaluación de los programas de
bienestar social», Economistas, núm. 105, 2005, pág.
160.
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voluntaria a través de los Convenios Colecti-
vos; en algunos casos como Francia son obli-
gatorios y en Alemania no se facilitan, por
ejemplo, a los funcionarios; c) el tercer pilar lo
constituyen los planes individuales volunta-
rios bajo la forma de fondos de pensiones o
seguros de vida o fórmulas más particulares
como los stakeholders pensions en el Reino
Unido. La financiación se desarrolla en torno
a las cuotas de empresarios y trabajadores y
las transferencias del Estado (60% cuotas,
40% transferencias, aproximadamente). Esta
regla se trastoca en algunos países: Bélgica,
Francia, España, Países Bajos y Alemania
están por encima del 65% de las cuotas mien-
tras que en Dinamarca e Irlanda las mismas
sólo alcanzan un 30% ó un 40%, respectiva-
mente, por lo que en ambos países la finan-
ciación de las pensiones proviene de los
impuestos. Algunos países contemplan una
aportación estatal al presupuesto de la Segu-
ridad Social reducida, en España sólo ocupa
el 5% del total toda vez que parte de la pro-
tección social como sanidad o servicios socia-
les está transferido a las CCAA, participando
el Estado en su financiación4.

1.1.2. La contribución de los Estados
miembros a la creación del Sistema
de Protección Social Europeo

1. La idea que ha regido la evolución del
sistema de protección social europeo ha sido la
de homogeneizar su contenido en todos los
Estados miembros, objetivo confesado en el
Reglamento 1408/71 y obligación derivada del
primigenio Tratado de Roma. Así, en el Trata-
do de Roma aparecen una serie de principios
sociales referidos a la garantía de un alto
nivel de empleo y a la necesidad de armonizar
la legislación e incluso las políticas nacionales
sociales a fin de mejorar las condiciones de
vida y de trabajo. En este sentido los Regla-

mentos de Seguridad Social de 1971 constitu-
yeron una de las consecuciones más impor-
tantes de la UE en materia social. Con el Acta
Única de 1986 se intentó impulsar el denomi-
nado Espacio Social Europeo y Cohesión
Económica y Social y con la Carta de Derechos
Sociales Fundamentales de los Trabajadores
de 1989 así como el Tratado de Maastrich de
1992 o el de Amsterdam de 1997 la política
social se consolidaría en un entorno en el que
siempre ha primado el interés económico. De
acuerdo con el Tratado de Amsterdam, y
siguiendo lo dispuesto tanto en la Carta Social
Europea de 1951 como en la Carta de Dere-
chos Fundamentales de 1989, los derechos
sociales constituyen referencia obligada para
el desarrollo y mejora de las condiciones de
vida y de trabajo, elemento básico si se persi-
gue una protección social adecuada y la lucha
contra la exclusión social. En el nuevo Trata-
do de Lisboa, ya vigente, y tras aprobarse la
versión consolidada del Tratado de la UE, su
artículo 3 menciona asimismo la necesidad de
fomentar la protección social5.

Bien es cierto que, en todos estos textos,
prima la referencia a las prácticas nacionales
más que a una determinación común euro-
pea. De hecho, cuando, a partir de la década
de los ochenta, se valoró el impulso del ámbi-
to social para contrarrestar el poder económi-
co de la UE, se optó por descartar todo proce-
so de armonización ante el temor a la inva-
sión de competencias exclusivas de los Esta-
dos nacionales. Son muchos los factores que
impiden que los sistemas de protección social
sean homogéneos en la UE pues se hallan
vinculados a factores internos que dificultan
su homologación: desarrollo económico, siste-
ma impositivo, distribución competencial
política o administrativa, modos de gestión,
evolución demográfica, evolución del modelo
familiar, inmigración, mayor o menor presen-

LOURDES LÓPEZ CUMBRE
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4 MILLÁN GARCÍA, A., «La protección social en la
Unión Europea ¿un modelo homogéneo?, en AAVV, El
modelo económico de la UE, ICE, Información Comer-
cial Española (ICE), núm. 820, 2005, pág. 203.

5 Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007
(DO.C. 306, de 17 de diciembre de 2007 y DO.C. 115
de 9 de mayo de 2008 con la versión consolidada de los
Tratados que lo integran).
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cia de la iniciativa privada, etc. Surge así la
necesidad de una convergencia de los siste-
mas de protección social, esto es, un proceso
de configuración de las grandes líneas y obje-
tivos a desarrollar por cada Estado definido
como coordinación abierta, para algunos
«una vía lenta de convergencia»6.

2. En la actualidad, y como es sabido, el
régimen de coordinación responde a tres prin-
cipios básicos: la coordinación normativa, la
colaboración administrativa y la cooperación
judicial7. En la coordinación normativa, des-
taca la elección por el Reglamento sobre la
Directiva lo que supone asumir la integración
de tres principios: la asimilación de hechos (lo
que ocurre en otro Estado es como si ocurriera
en el Estado miembro cuya legislación es apli-
cable), la acumulación de períodos (los perío-
dos de seguro cumplidos se tendrán en cuenta
para la adquisición de derechos en otro Esta-
do) y la conservación de derechos (derecho a
exportar las prestaciones). Por su parte, la
colaboración administrativa se ha incremen-
tado gracias a la incorporación de bases
informáticas y telemáticas y a través de la
implantación de servicios europeos de empleo
(EURES) mientras que la cooperación judicial
implica mayor sensibilidad por parte del Tri-
bunal de Justicia en la aplicación de las nor-
mas comunitarias algo que se aprecia a través
de las numerosas cuestiones prejudiciales que
los Estados miembros, entre ellos España,
trasladan al Tribunal. Pero hoy este plantea-
miento peligra pues la última ampliación de
la UE-25 (mayo 2004) no sólo dificulta la sola
idea de crear un sistema de protección social
europeo integrado sino que incluso pudiera
llegar a considerarse que pone en peligro el
mantenimiento de la coordinación ya alcanza-
da. Se incorpora un número elevado de países,

el mayor de todas las incorporaciones produci-
das, son países con una estructura económica
muy diferente entre sí y con los que ya existen
en la UE y los niveles de renta en cada uno de
ellos son muy dispares, distanciándose consi-
derablemente de muchos de los Estados
miembros. Priman intereses nacionales, tan-
to en el ámbito público como en el ámbito pri-
vado. Y sobresalen más las diferencias que las
coincidencias más en el ámbito privado que en
el público. Éste es, sin duda, el gran reto de la
UE en la actualidad, esa obligación histórica
de integrar de pleno y no sólo formalmente a
los países de la Europa central y oriental.
Pero las diferencias de protección social entre
los actuales miembros y los nuevos socios obli-
gan a replantear y a revisar las estrategias
comunes presididas por el principio de cohe-
sión económica y social. Para algunos se con-
sidera, incluso, una utopía aludir a un modelo
europeo de protección social si bien «la perma-
nencia de realidades nacionales diversas no
excluye un acercamiento progresivo de las
modalidades y sobre todo de ninguna manera
es incompatible con el mantenimiento de una
modelo social europeo. Esto es lo que hay que
tener en cuenta; mucho más que armonizacio-
nes detalladas, el esquema institucional pro-
puesto debería ayudar a implicar cada vez
más a los ciudadanos en las grandes líneas
maestras de este modelo así como en su defen-
sa frente a las tentaciones de disolución en un
etéreo modelo mundial»8.

1.2. Consideraciones previas sobre
las líneas que condicionan
el futuro del Sistema
de Protección Social Europeo

1.2.1. El futuro económico del Sistema
de Protección Social Europeo

1. Cuestionar la existencia o la convenien-
cia sobre la existencia de un Sistema de Pro-

ESTUDIOS
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6 MARAVALL GÓMEZ-ALLENDE, H., «La protección
social en la Unión Europea, evolución y perspectivas»,
Cuadernos de Relaciones Laborales, vol. 20, núm. 1,
2002, pág. 112.

7 ORDÓÑEZ SOLÍS, D., «Seguridad Social y Unión
Europea: las nuevas perspectivas de la protección social
en Europa», Actualidad Laboral, t.I, 2001, pág. 6.

8 MAILLET, P. «La politique sociale européenne: myt-
he ou realité prochaine», Revue du Marché commun et
de l´Union européenne, núm. 439, 2000, pág. 381.
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tección Social Europeo hoy carece de sentido.
Ha sido esta forma de proteger a los ciudada-
nos la que ha logrado reducir las desigualda-
des económicas. Sin estos sistemas naciona-
les y sin la coordinación europea, más de 150
millones de ciudadanos (40% de la población
total) europeos vivirían por debajo del 50% de
la renta media. La protección social beneficia
aproximadamente a 100 millones de perso-
nas en la UE, alcanzando a una de cada cua-
tro familias9. Uno de los mayores logros del
sistema es la reducción de la pobreza en las
personas mayores. En el año 2000 se calcula-
ba que unos 65 millones de personas (18% de
la población total) vivían en la pobreza relati-
va, esto es, con ingresos inferiores al 60% de
la renta per capita. Si se tiene en cuenta que
el desempleo, la pobreza y la exclusión social
reducen entre un 12% y un 20% el PIB euro-
peo respecto del potencial y la reducción de la
productividad y el aumento de los costes que
se originan como consecuencia de una protec-
ción social, sobran las justificaciones10. En las
mujeres, existe un gap de 25 millones de
mujeres potencialmente empleables y para
las que la sociedad no articula medios para su
inserción laboral11. Por su parte, las transfor-
maciones demográficas también son impor-
tantes. Para el año 2010 se calcula que la
población activa más joven, entre 20 y 40
años, se verá reducida en doce millones desde
2000 mientras que crecerá en unos trece
millones en el segmento entre 40 y 60. Ello
plantea una preocupación en relación a la
menor capacidad relativa de absorción de las
nuevas tecnologías pues la Comisión calcula
que el 80% de las tecnologías actuales serán

reemplazadas en menos de diez años12. Entre
2000 y 2024 se calcula que la población de
más de 60 años crecerá un 50% en la UE
pasando de 73 a 110 millones de personas.
Suele asociarse la exclusión social a la inexis-
tencia de ingresos o situación por debajo del
60% de la renta per capita, considerándose el
25% una pobreza severa o estructural13. La
Comisión cifraba en 2000 en cuatro millones
de personas los excluidos o marginados socia-
les y en 18 millones de personas los que care-
cen de un hogar propiamente dicho. Además
aparecen nuevos tipos de pobreza en contras-
te con la opulencia del mercado único: hoga-
res en los que todos sus adultos se hallan en
paro; parados de edad superior a 45 años y
que llevan más de dos años en paro; parados
jóvenes con más de un año de paro y que resi-
den fuera del hogar familiar; trabajadores de
cualificación muy baja; pensionistas antiguos
de edad avanzada (más de 75 años) y sus viu-
das con pensiones iniciales más bajas y que
han perdido poder adquisitivo, familias
monoparentales de baja cualificación, etc.

Con estos datos como telón de fondo, el
análisis de todo sistema de protección social
se encontrará condicionado por los mismos y
deberá partir necesariamente de la contem-
plación de la viabilidad económica y financie-
ra del sistema. En el gasto en protección
social, sin duda alguna, el gasto de mayor
dimensión es el que genera el sistema público
de pensiones (11% del PIB del conjunto euro-
peo). En conjunto, el gasto en protección
social representa alrededor del 30% del PIB.
En el gasto en pensiones destaca el gasto en
jubilación, por dos razones básicamente; una,
porque la población envejece y, dos, porque se
incrementa su cobertura a medida que crecen
las necesidades sociales. La población en
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9 PÉREZ MENAYO, V., «La modernización de la protec-
ción social en la Unión Europea ante los retos del siglo
XXI», Información Comercial Española, núm. 784, 2000,
pág. 12.

10 JORDÁN GALDUF, J. y ANTUÑANO MARURI, I., «Migra-
ciones y política social de la Unión Europea», Revista
vasca de Economía y Hacienda, núm. 1, 2001, pág. 206.

11 JORDÁN, J.M. y SANCHÍS, M., «El mercado de traba-
jo y la política de empleo», en AAVV, Economía de la UE,
Madrid, Civitas, 1999, pág. 32.

12 ADELANTADO, F. y GOMÀ, R., «Las políticas sociales:
entre el Estado del bienestar y el capitalismo global», en
AAVV, Políticas públicas en la Unión Europea, Barcelo-
na, Ariel, 2000, pág. 67.

13 BAREA, J., El gasto público en servicios sociales en
España, Madrid, MTAS, 1997, pág. 24.
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edad activa para el trabajo, considerando
como tal la que oscila entre los 15 y los 65
años, del conjunto de los países miembros,
comenzará a reducirse de forma significativa
a partir del 2050 (se calcula que en un 20%,
esto es, unos 40 millones de personas). El
número de personas que superarán los 65
años se incrementará de 61 millones en el año
2000 a más de 100 millones en el 2050, siendo
el incremento mayor el de los mayores de 80
años, sector que triplicará su volumen actual.
La relación porcentual entre trabajadores y
mayores de 65 años pasará de un 4 a 1 actual
a un 2 a 1 en 2050. Se prevé que el gasto de los
Estados miembros en pensiones públicas
pase de un 3 a un 5% del PIB y que el enveje-
cimiento de la población podría llegar a ele-
var el gasto público en un incremento medio
del 5% al 8% del PIB en toda Europa14. En
todo caso, cuando el desequilibro entre la
relación de personas en edad activa y pensio-
nistas se desvíe de los parámetros empleados
será necesario incrementar el gravamen
impositivo para mantener el nivel adecuado
de las pensiones.

Precisamente es el elemento del envejeci-
miento de la población el que destaca en aten-
ción al futuro del sistema y al que recurren
todos los Consejos Europeos sin excepción. La
Agenda de Política Social de 2000, fruto de la
Cumbre de Niza del año 2000, establecería la
necesidad de modernizar la protección social,
de acuerdo con los cambios sociales operados
en los últimos años (economía del conoci-
miento y modificaciones producidas en las
estructuras sociales y familiares). En la mis-
ma línea, los Consejos Europeos posteriores
incidirán sobre la necesidad de invertir en
políticas de empleo dirigidas a los mayores y
a aumentar la edad de salida del mercado de
trabajo, con el fin de cumplir los objetivos de
pleno empleo previstos en la Cumbre Euro-
pea de Lisboa del año 2000. Además, en

numerosos documentos se había puesto de
manifiesto la necesidad de actuar sobre los
mayores no sólo a través del empleo sino
mediante actuaciones sociales que consiguie-
ran el bienestar, tales como la lucha contra la
pobreza, la inversión en asistencia sanitaria
e investigación médica, el replanteamiento
de la protección social, la igualdad entre
mujeres y hombres, etc. 15.

2. Con todo, existe una dificultad al anali-
zar estos datos. Se trata en la dificultad com-
parativa que surge de los indicadores utiliza-
dos por la UE16. Generalmente se opta por
analizar el gasto social en relación al PIB. Se
ha puesto de manifiesto cómo esto produce un
resultado meramente cuantitativo que mini-
miza aspectos cualitativos de sumo interés
tales como la calidad de la protección social, la
relevancia de las políticas activas, la eficacia
gestora, el grado de cohesión social y de soli-
daridad interterritorial, etc. E incluso en el
resultado cuantitativo puede haber oscilacio-
nes ya que los países calculan de forma distin-
ta su PIB. Dependiendo de si los cálculos se
efectúan de una forma u otra, el PIB resulta
mayor o menor y, por ende, la evolución de la
proporción del gasto social se modifica. Con-
viene advertir, asimismo, que el volumen de
economía informal o sumergida de un país
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14 MORGADO PANADERO, P., «Retos en la protección
social de los mayores en Europa», Revista del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 72, pág. 100.

15 Comunicación de la Comisión de 21 de mayo de
1999, «Hacia una Europa para todas las edades», COM
(1999)-221 final, no publicada en el Diario Oficial o
también la Comunicación de la Comisión de 18 de mar-
zo de 2002, «Respuesta de Europa al envejecimiento de
la población mundial», COM (2002)-143 final, no publi-
cada en el Diario Oficial. La Comunicación de la Comi-
sión de 3 de marzo de 2004 «Aumentar el empleo de los
trabajadores de más edad y retrasar su salida del merca-
do de trabajo» COM (2004)-146 final, no publicada en
el Diario Oficial, comentada por LÓPEZ CUMBRE, L.,
«Aumentar el empleo de los trabajadores de más edad y
retrasar su salida del mercado de trabajo. Comentario a
la Comunicación de la Comisión de 3 de marzo de
2004», Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, núm. 52, 2.004, pp. 189-210.

16 MARAVALL GÓMEZ-ALLENDE, H., «La protección
social en la Unión Europea, evolución y perspectivas»,
op.cit., pág. 101.
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reduce el PIB identificado y sobrevalora el
gasto social en relación al mismo. Cuando el
PIB es más real, como ocurre en los países
nórdicos, el gasto social suele ser superior y
cuando el PIB se aleja más de la realidad, la
proporción de gasto social es inferior. Asimis-
mo es necesario apuntar que si bien la rela-
ción gasto social/PIB constituye un indicador
muy significativo, obvia la evolución del creci-
miento del PIB por lo que penaliza relativa-
mente a los Estados que han tenido un mayor
crecimiento en el PIB. De ahí que las estadís-
ticas de EUROSTAT utilicen de forma com-
plementaria otro indicador como es el gasto
social por habitante en unidades de paridad
de compra. También se tiene en cuenta la ten-
dencia de la inflación por lo que suele obser-
varse la evolución del gasto social por habi-
tante a precios constantes. Por lo demás, en la
medición de los ingresos, también existen difi-
cultades. Cuando se computan los ingresos
procedentes de los empleadores, se incluyen
las cotizaciones empresariales del sector pri-
vado y de las Administraciones Públicas, así
como las cotizaciones imputadas que corres-
ponden a prestaciones de protección social
pagadas directamente por los empleadores a
sus trabajadores. La referencia a ingresos
procedentes de las Administraciones Públicas
incluye todo tipo de aportaciones que éstas
realizan al sistema de protección social, no
discriminando, en general, aquellas que se
efectúan en concepto de empleador. Por su
parte, los ingresos procedentes de trabajado-
res y usuarios incluyen las cotizaciones de los
trabajadores del sector privado, del público,
por cuenta ajena o propia y las aportaciones
que puedan realizar, en su caso, los usuarios
así como las cotizaciones de los trabajadores
perceptores del desempleo, no siendo pues
uniforme su consideración.

Desde los años 60 hasta hoy el PIB de la
UE se ha multiplicado por 2.5 consiguiéndose
con menos horas de trabajo. La era de la
información ha acabado con el empleo masivo
y por ello la producción de bienes y servicios
se incrementa con sólo una pequeña fracción

de los trabajadores actuales. Pese a estos
avatares la protección social no ha dejado de
crecer. Los sistemas nacionales han sabido
convivir y superar períodos de crisis económi-
ca y situaciones adversas para su desarrollo.
Bien es cierto que, según se pone de manifies-
to, desde 1996 con una inversión menor en
gasto social por parte de los Estados miem-
bros que agudiza un retroceso en la calidad de
la protección social que desciende en relación
con la riqueza generada en la UE17. Y el ries-
go mayor es precisamente esta reestructura-
ción del mercado de trabajo puesto que la via-
bilidad de los sistemas, es bien sabido, se ha
basado siempre en una estructura similar
sujeta con los ejes del pleno empleo y de la
vida laboral completa.

3. En este sentido, han sido numerosas
las actuaciones de la UE prácticamente desde
1992 (Recomendación 92/442) hasta hoy,
insistiendo todas ellas en la necesidad de aco-
modar, modernizar, ajustar, adaptar el siste-
ma de protección social a las nuevas necesi-
dades del futuro18. En una estrategia común
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17 FERRERAS ALONSO, F., «Reflexiones para la conver-
gencia de los sistemas nacionales de protección social en
Europa», Relaciones Laborales, t.I, 2001, pág. 404.

18 En forma de síntesis, cabe destacar las siguientes
medidas: a) 1992: Recomendación del Consejo sobre
convergencia de objetivos sociales y políticas de protec-
ción social. Se establecen los principios rectores de la
evolución de los regímenes sociales pero, sobre todo, se
subraya cómo la responsabilidad de organizar las formas
de protección recae sobre los Estados miembros; b)
1997: Comunicación sobre modernización y mejora de
la protección social europea. La protección social se
contempla como factor de cohesión social y de desarro-
llo económico pero requiere de un proceso de moder-
nización imprescindible a fin de adaptarse a las nuevas
realidades sociales y económicas, sin perder su tradicio-
nal función en el Estado de bienestar social; c) 1999:
Comunicación sobre la estrategia concertada para
modernizar la protección social de las sociedades euro-
peas. La estructura demográfica y la transformación del
mercado de trabajo son los ejes sobre los que discurre la
misma; d) Todos los Consejos a partir de Lisboa 2000. En
ellos se destaca la importancia que el envejecimiento
poblacional tendrá en la viabilidad del sistema de pen-
siones y se construyen las bases del método abierto de
coordinación en materia de pensiones.
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para la modernización de la protección social,
la UE propone un modelo basado en: a) el tra-
bajo rentable y garante de unos ingresos
seguros; b) conseguir pensiones seguras y
unos sistemas de pensiones viables; c) promo-
ver la inclusión social; d) garantizar una
atención sanitaria viable y de alta calidad. Se
considera, en este sentido, que la protección
social es un factor más de política económica
y de empleo. Las orientaciones generales de
política económica o el Pacto de Estabilidad y
Crecimiento constituyen un marco general
para las políticas de empleo y protección
social, al establecer objetivos de coordinación
presupuestaria y proporcionar directrices
para las políticas públicas. Con todo, la
moderna configuración común recibe el nom-
bre de «modelo social europeo». En este mode-
lo es imprescindible tener presente el valor de
la circulación internacional de trabajadores y
de personas toda vez que la protección social
abarca tanto la protección contributiva como
la asistencial.

La Comisión ayuda en tres áreas a las
estrategias nacionales de protección social: a)
la prioridad del empleo como factor de cohe-
sión social; b) la concentración de esfuerzos
en los segmentos más desfavorecidos o exclui-
dos de la sociedad; c) el apoyo a iniciativas
piloto y procesos de integración novedosos
para su difusión en toda la UE. Pero, con
carácter general, la totalidad de las recomen-
daciones de la UE en materia de protección
social giren en torno a un elemento común: la
necesidad de incrementar el empleo para ase-
gurar la continuidad del sistema. Resulta ya
una obviedad, como se indicara, afirmar que
el mercado de trabajo ha cambiado drástica-
mente en estos últimos cuarenta años, si
tomamos como referencia la fecha de aproba-
ción del Reglamento de 1971. Ya no prevalece
el trabajo estable, el trabajo por cuenta ajena
y el autónomo se entremezclan, los trabajado-
res transitan por largos períodos de activi-
dad, la incorporación al mismo se hace más
tardíamente, se incentiva el cese anticipado y
la tasa de actividad de la mujer aumenta. Se

observa que la tasa de empleo total (15-64
años) es baja en países como Italia, Grecia y
España, especialmente en el empleo femeni-
no; por su parte, las tasas de empleo en el
grupo entre 55 y 64 años son muy bajas en
todos los países, a excepción de los países nór-
dicos y Reino Unido, aunque en los últimos
años han destacado incrementos notables en
Finlandia, Francia y Holanda, por lo que se
considera que aún existe margen real para
intentar que coincida la edad real de jubila-
ción con la edad legal. El empleo femenino en
la UE ha pasado en los últimos 20 años de 46
a 61 millones de trabajadoras mientras que el
empleo masculino ha permanecido estable en
86 millones de trabajadores. De hecho, los
países europeos que tienen mayor participa-
ción de la mujer en el trabajo remunerado son
los que tienen familias más extensas. En todo
caso, el mantenimiento de los sistemas de
protección públicos depende en gran medida
de la consecución de los objetivos de pleno
empleo y de los retos sobre aumento del creci-
miento económico y de la productividad pre-
tendidos por la Estrategia de Lisboa. Para
ello se estima que el 70% de la población acti-
va ha de estar ocupada, y en el caso de las
mujeres, el 60%. Una de las grandes cuestio-
nes a dilucidar es si el mercado de trabajo
europeo va a ser capaz de incorporar a las
nuevas generaciones manteniendo a los tra-
bajadores en activo con una mayor edad a la
actual. A tal fin se recomienda elevar la tasa
de participación femenina, prolongar el
período de actividad laboral para los trabaja-
dores de más edad (entre 55 y 64 años) e
incluso establecer la posibilidad de prolongar
de forma voluntaria la presencia laboral más
allá de la edad legal de jubilación. La UE
reconoce, sin embargo, su limitada capacidad
de actuación pues entiende que se trata de
medidas que pertenecen a la soberanía nacio-
nal y que dependen de factores internos y no
comunitarios 19.
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19 MILLÁN GARCÍA, A., «La protección social en la
Unión Europea�», op.cit., pág. 202.
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Consciente de las dificultades de conseguir
una reforma de los sistemas de protección
social dentro del modelo social europeo, se
recomienda a los Estados miembros que pro-
fundicen en la cooperación y el intercambio
de las mejores prácticas a través del método
abierto de coordinación reforzado, creando de
esta forma un instrumento eficaz de defini-
ción de las políticas de protección social. En
este sentido, se solicita que los Estados
miembros lleven a cabo reformas con el fin de
garantizar la sostenibilidad financiera de los
sistemas sociales nacionales, sin perjuicio de
los derechos adquiridos, el apoyo mutuo y la
solidaridad intergeneracional, teniendo en
cuenta el contexto de una sociedad y un mer-
cado laboral en evolución, el cambio demográ-
fico, la mundialización y las evoluciones tec-
nológicas. Es cierto que, en algunos Estados
miembros, las contribuciones actuales al sis-
tema de protección social pueden ser inade-
cuadas para satisfacer las expectativas de los
ciudadanos, por eso, y sin dejar de respetar
los principios de solidaridad y subsidiarie-
dad, los Estados deberían reflexionar y
actuar para encontrar modos alternativos de
financiación de esos sistemas que fomenten
la realización de reformas dinámicas sin
repercutir negativamente en los salarios, por
ejemplo, señala la UE, utilizando el IVA de
las empresas, promoviendo el principio de
subsidiariedad vertical y horizontal entre
instituciones y la población. Deberá propi-
ciarse un amplio debate sobre el derecho de
todos a recibir pensiones aceptables puesto
que se advierte el temor de que las reformas
de los sistemas de pensiones, ya iniciadas en
muchos Estados incremente el número de
personas que ya viven en la pobreza. Será la
Comisión la que habrá de examinar los
esfuerzos nacionales para abordar las reper-
cusiones del cambio demográfico en la soste-
nibilidad de las pensiones y en la pobreza de
los pensionistas, controlando más eficazmen-
te la aplicación de la normativa vigente en
materia de no discriminación por motivos de
edad. En todo caso, los sistemas de protección
social deberán alcanzar eficientemente sus

objetivos de prevención y lucha contra la
pobreza y la exclusión social, haciendo un
especial hincapié en la eliminación de las
trampas de la pobreza20.

Se apuntan algunas soluciones, todas ellas
dispares y de naturaleza muy diversa. Para
algunos, la baja natalidad significará la
ausencia de necesidades en el sistema educa-
tivo en un futuro próximo por lo que los recur-
sos a este último destinado podrían ser tras-
ladados a la garantía de las pensiones. Sin
embargo, cualquier recorte en el sistema edu-
cativo significa directamente un empeora-
miento en la productividad nacional y un
retroceso en el crecimiento económico. Tam-
bién se apunta no sólo al incremento imposi-
tivo sino a la rebaja de las pensiones. Ningu-
na de las dos parece baladí. La primera por-
que su efecto sobre el crecimiento económico
puede resultar muy perjudicial, la segunda
porque el coste político de su adopción retrae
a cualquier partido en el Gobierno a su sola
mención toda vez que cuanto más aumenta el
número de población mayor, más se incre-
menta el volumen de votos en las elecciones.
Tampoco encuentra respaldo la privatización
del sistema, por un lado por las dificultades
de la transición de un modelo a otro y, por otro
lado, por la oposición frontal que los sindica-
tos presentan a cualquier tipo de medida de
esta índole, básicamente porque supone rom-
per con la cohesión social y alejar la consecu-
ción de una igualdad de oportunidades. Nada
obsta a utilizar, como ocurre en España, un
sistema mixto en el que las pensiones priva-
das resultan complementarias de las otorga-
das por el sistema público. Se apunta asimis-
mo a la necesidad de aumentar la eficacia de
la población activa a través de la reducción
del nivel de desempleo, del incentivo a la
incorporación de la mujer al trabajo o el incre-
mento de la edad de jubilación. Se considera
que un aumento de la edad de jubilación en
cinco años serviría para compensar todos los
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20 Resolución del Parlamento Europeo 2005/2248
(INI), DOCE, 14.12.2006, C-305 E/141.
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desequilibrios económicos que supone el
envejecimiento poblacional hasta 2050. Y, sin
embargo y bien al contrario, la población tien-
de a anticipar su jubilación, en la medida en
que su sistema nacional lo permita. De hecho,
la edad media europea se encuentra en la
actualidad fijada en 60 años. Aumentar el
empleo conlleva, en una fórmula financiera
sencilla, incrementar la base impositiva deri-
vada del trabajo y del consumo y reducir el
gasto destinado a la protección por desem-
pleo. La influencia de la inmigración sobre el
quantum de la población activa es también
importante, si bien fluctúa en función de las
circunstancias económicas, tal y como ha
podido comprobarse en España a partir de
2008. En nuestro país se estima que, para
paliar los efectos de la longevidad, se necesi-
taría desde 2000 a 2050 un flujo migratorio
medio constante de unas 400.000 personas
por año. Ahora bien, si el cálculo se realizara
adecuando el flujo migratorio a las cantida-
des anuales necesarias para permitir un
incremento cero del porcentaje de dependen-
cia consiguiendo estabilizar la relación entre
trabajadores activos y pensionistas, entonces
bastaría con 160.000 inmigrantes anuales,
media que ya se alcanza en España, no así en
el resto de los países europeos con políticas de
inmigración más rígidas. Por lo demás, las
políticas de incentivo de la natalidad y la pro-
tección a los gastos familiares resultan deter-
minantes para garantizar el crecimiento
económico y la viabilidad de las pensiones21.

1.2.2. Las reformas adoptadas
por los Estados miembros para
garantizar la viabilidad económica
de sus Sistemas de Protección Social

1. Con los antecedentes expuestos no
extraña que todos los Estados miembros
estén sumidos en procesos constantes de

reformas de sus sistemas internos de protec-
ción social, atendiendo a las recomendaciones
que con carácter general dicta la UE y con el
objetivo de alcanzar la modernización preten-
dida. Siguiendo esta línea de actuación, los
Estados miembros se han visto abocados a
iniciar un proceso de reformas en su ámbito
interno. En general, los países europeos han
ido adoptando medidas reformadoras en los
últimos tiempos tales como: a) modificación
de los requisitos para acceder a la pensión,
normalmente ampliando los períodos de
carencia y de cálculo de la pensión; b) elimi-
nación de las diferencias de sexos en los paí-
ses en que éstas existían; c) adopción de
medidas para elevar la tasa de empleo tanto
en hombres como en mujeres y en los trabaja-
dores de más edad incentivando su perma-
nencia en activo; d) desarrollo de los fondos
de reserva; e) fomento de los planes de pen-
siones complementarios con mayores
garantías; f) mejora de las pensiones míni-
mas22.

No obstante, compendiar las reformas
resulta un empeño difícil y, tal vez, no muy
útil pues cada sistema parte de un origen dis-
tinto. Sí quizá tenga sentido destacar las más
significativas. Así, algunas reformas van des-
tinadas a modificar los parámetros constitu-
tivos de la prestación a través de la preserva-
ción del sistema mediante la contención del
gasto público en pensiones. Se trata de dismi-
nuir las tasas de reposición de las cuantías de
las pensiones mediante la modificación de los
elementos del cálculo de la pensión o retra-
sando el acceso a la misma. En otros casos, se
opta por introducir reformas en la financia-
ción de las pensiones: se modifica el sistema
de financiación y se introducen elementos de
capitalización (Alemania). Las previsiones de
disminución de la protección pública tratan
de ser aliviados mediante estímulos al ahorro
privado, por ejemplo, en forma de beneficios
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21 VÁZQUEZ MARISCAL, A., «Las reformas de los siste-
mas de pensiones en Europa», Revista del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, núm.54, 2004, pág. 42.

22 MILLÁN GARCÍA, A., «La protección social en la
Unión Europea�», op.cit., pág. 207.
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fiscales23. También se llevan a cabo reformas
que afectan al conjunto del sistema. Se perfi-
la un sistema mixto (Suecia, Italia o Polonia)
en el que, además de los rasgos característi-
cos del sistema de reparto, el trabajador tiene
una cuenta individual en la que se van asig-
nado las cotizaciones y el interés teórico
devengado por ellas. Los derechos a pensión
derivados de la cotización son contables y no
tienen equivalencia monetaria real y actual.
La pensión se calculará de conformidad con el
saldo que esa cuenta dispense en el momento
de la jubilación y en función de la esperanza
de vida prevista según la aplicación de una
serie de coeficientes. Se trata de un sistema
virtual de capitalización que no se correspon-
de con el dinero efectivo y real. Todo ello se
consigue incorporando pilares de ahorro obli-
gatorios y de gestión privada a la estructura
del sistema de Seguridad Social24. Bien es
cierto que, en casi todos los países, prima su
interés por reformar las edades de jubilación:
en Alemania se ha iniciado un proceso de
equiparación de la edad de jubilación a los 65
años que concluirá en el año 2014; en el Reino
Unido se ha adoptado la edad de jubilación a
los 65 años pero se prevé un período transito-
rio que concluirá entre 2010 y 2020; en Grecia
la edad de jubilación se ha fijado en los 65
años para los nuevos cotizantes, etc.

Un análisis exhaustivo de las reformas de
pensiones emprendidas por los distintos Esta-
dos miembros arrojaría una serie de conclu-
siones interesantes; así: a) a fin de reducir sus
costes de protección social, la mayor parte de

los países han optado por reformas encamina-
das a limitar el importe de las pensiones bien
adaptando el porcentaje de aumento anual de
las pensiones al IPC en lugar del índice de
incremento salarial, bien incrementando la
edad de jubilación bien exigiendo un mayor
número de años requeridos para acceder a la
pensión de jubilación: b) buena parte de los
Estados miembros incentivan el recurso a los
planes y fondos de pensiones privados; c) el
envejecimiento de la población constituye el
epicentro de las reformas; a tal fin, la Comi-
sión Europea no cesa de trasladar recomen-
daciones para hacer frente a los efectos de
dicho envejecimiento; y d) en relación a
EEUU, Europa consigue una ventaja; si bien
su población está más envejecida (aun cuan-
do se estime que en EEUU a partir de 2040
las reservas del sistema de pensiones se
hayan consumido), los costes del cuidado de
salud en Europa no están creciendo de forma
tan rápida como en EEUU25.

2. Todos los Estados miembros son cons-
cientes de la necesidad de aumentar conside-
rablemente el gasto en protección social. Se
trata de encontrar un equilibrio entre lo
económico y lo social con base en tres objeti-
vos consensuados en la Cumbre de Laeken de
2001: a) mantener la viabilidad financiera; b)
conseguir la modernización del sistema; y c)
adecuar las pensiones. Cada uno de estos
objetivos contempla, a su vez, una serie de
compromisos.

Mantener la viabilidad financiera del sis-
tema exige tener en cuenta los siguientes ele-
mentos. En primer lugar, lograr incrementar
la tasa de empleo. Si se cumpliera la Estrate-
gia de Lisboa en materia de empleo, se redu-
ciría considerablemente el gasto en pensio-
nes. Toda política destinada a alcanzar un
crecimiento sostenible y unos niveles sufi-
cientes de empleo constituye elemento básico
para garantizar la sostenibilidad futura de
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23 TORTUERO PLAZA, J.L. y AGUILA CAZORLA, O. DEL,
«Los sistemas de pensiones en Europa y Latinoamérica:
realidades, expectativas e ideas para un debate», Revista
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm.54,
2004, pág. 61.

24 FERRERAS ALONSO, F., «El sistema de pensiones en
Suecia (síntesis), Tribuna Social, núm. 121, 2002, pp.
16-22, «Adaptar la Seguridad Social a las nuevas situa-
ciones sociales: el ejemplo de Alemania», Tribuna
Social, núms.. 128-129, 2001, pp. 13-28 y «La pensión
de jubilación ¿cuestión de estado o de mercado?», Tri-
buna Social, núm.148, 2003, pp. 9-28.

25 VÁZQUEZ MARISCAL, A., «Las reformas de los siste-
mas de pensiones en Europa»�op.cit., pág. 36.
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los sistemas de protección social. En segundo
lugar, la prolongación de la vida laboral se
considera determinante para contener el gas-
to en pensiones. No se trata tanto de incre-
mentar la edad legal, aunque también pudie-
ra ser éste un elemento de reforma, sino de
incrementar en uno o dos años la edad efecti-
va de jubilación, muy alejada en algunos
casos de la edad real. Con sólo un año de
retraso se absorbería un 20% del incremento
medio de gasto previsto hasta el 2050. En ter-
cer término, se requiere que los Estados abor-
den este proceso en un contexto de economía
saneada en el que la deuda pública se reduz-
ca y se consiga el equilibrio presupuestario.
Por último, se pretende reequilibrar la pro-
porción cotización/prestación no sólo a través
de las cotizaciones �pues el empleo puede
hacer que se resienta tal proporción� sino a
través de otros mecanismos tales como los
fondos de reserva que pueden reforzar los sis-
temas en períodos en que sea necesario incre-
mentar el gasto. En algunos sistemas de coti-
zación definida y ante el fenómeno de la cre-
ciente esperanza de vida, algunos países
como Suecia e Italia han adoptado sistemas
para que las prestaciones se ajusten de mane-
ra automática a fin de mantener el equilibrio
financiero. A tal fin se sugiere, por último,
revisar los sistemas de gestión de los planes
de pensiones privados. Por su parte, la
modernización del sistema exigiría una adap-
tación a la flexibilidad a la que tiende el mer-
cado de trabajo con trabajadores atípicos
como trabajadores a tiempo parcial, autóno-
mos, temporales, etc. También requeriría
una adaptación a los cambios sociales provo-
cados por la incorporación de la mujer al
mundo laboral. Y se consideraría necesaria
una mayor proximidad informativa al benefi-
ciario a fin de que pueda planificar mejor sus
previsiones de futuro racionalizando las pen-
siones.

Mención especial merece, en atención al
estudio que nos ocupa, el apartado de la ade-
cuación de las pensiones que supone, en pri-
mer término, prevenir la exclusión social.

Para ello se requiere garantizar una renta
mínima para todo ciudadano, la necesidad de
evitar el riesgo de pobreza, especialmente en
la mujer de más edad, y la garantía en la per-
cepción de prestaciones tanto en metálico
como en especie. En segundo término, la ade-
cuación implica mantener el nivel de vida
durante la jubilación. Por el momento, esto se
halla garantizado, tal y como indica el Plan
de Hogares de la Comunidad Europa que
analiza el nivel de ingresos de las personas
mayores de 65 años. Sin embargo, la preten-
sión reformadora prácticamente común de
todos los Estados consiste en reducir el gasto
público, dejando un margen mayor para las
prestaciones complementarias a través tanto
de regímenes profesionales como individua-
les. Por último, la adecuación fuerza a promo-
ver la solidaridad, esto es, incluir elementos
redistributivos que garanticen rentas míni-
mas o créditos para aquellos períodos en que
no proceda el percibo de una pensión contri-
butiva. Y es en este ámbito en el que se desa-
rrollará a partir de ahora nuestro estudio, la
exclusión social, el papel de las pensiones
mínimas y de las rentas mínimas y las medi-
das que el mercado de trabajo ha de adoptar
para evitar esta exclusión social activa o pasi-
va de los ciudadanos.

2. LAS ESTRATEGIAS DE ACTIVACIÓN
PARA LA INCORPORACIÓN
AL EMPLEO

2.1. Principales referencias europeas

2.1.1. La estrategia de Lisboa:
el valor de la cohesión social

1. Hace casi diez años, en marzo de 2000,
el Consejo Europeo fija en Lisboa una estra-
tegia mediante la cual anota una agenda de
actuaciones con el propósito más ambicioso
hasta el momento de la Unión Europea (en
adelante, UE). Se pretende lograr, en diez
años, esto es, con el horizonte de 2010, la eco-
nomía más dinámica y competitiva del mun-
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do. Una economía basada en el conocimiento,
capaz de crecer de manera sostenible y con
más y mejores empleos junto con una mayor
cohesión social. Para ello se admite todo un
conjunto de reformas estructurales que supo-
nen cambiar no sólo infraestructuras e insti-
tuciones sino el entramado sobre el que se
sustentan las relaciones de producción y, en
una dimensión mayor, las relaciones econó-
micas, sociales y políticas. La euforia europea
que impulsa esta dinámica se basa en el éxito
alcanzado con la consecución de un mercado
interior y una unión económica y monetaria
tras la implantación del euro, por un lado, y,
por otro, por las perspectivas macroeconómi-
cas favorables que los economistas vaticinan
en los próximos años. Sin embargo, el año
2000 constituye un año difícil por dos razones
básicamente. La primera, porque la tenden-
cia creciente del PIB de la UE-15 se inte-
rrumpe y de un 3.7% pasa a un 2.3% señalan-
do un viraje importante en la economía. Y la
segunda, porque Francia y Holanda rechazan
la Constitución Europea y la unión política
europea se tambalea. La pretensión central,
el aumento del crecimiento potencial de la
economía de la UE, sólo se conseguirá si las
actuaciones estratégicas se centran en cuatro
grandes ejes: empleo, reforma económica,
cohesión social y sociedad del conocimiento.

La UE reconoce el horizonte de una déca-
da para lograr tan ambicioso objetivo: conver-
tirse en la economía basada en el conocimien-
to más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de manera
sostenible con más y mejores empleos y con
mayor cohesión social. Su estrategia global se
dirige a preparar el paso a una economía y
una sociedad basadas en el conocimiento
mediante la mejora de las políticas relativas
a la sociedad de la información y de I+D así
como mediante la aceleración del proceso de
reforma estructural a favor de la competitivi-
dad y la innovación junto con la culminación
del mercado interior, a modernizar el modelo
social europeo mediante la inversión en capi-
tal humano y la lucha contra la exclusión

social y a mantener las sólidas perspectivas
económicas y las expectativas favorables de
crecimiento mediante la aplicación de un con-
junto de medidas políticas macroeconómicas
adecuadas. Y parte de una idea clara y es que
el Consejo de Europa necesita establecer el
objetivo del pleno empleo en el marco de una
nueva sociedad emergente que esté más
adaptada a las opciones personales de muje-
res y hombres. Si las medidas que se estable-
cen se aplican en un marco macroeconómico
sólido, un índice medio de crecimiento econó-
mico de alrededor del 3% podría constituir
una previsión realista para los diez años en
los que se plantea el desarrollo de esta Estra-
tegia (de 2000 a 2010). Para conseguirlo se
introducirá un nuevo método abierto de coor-
dinación a todos los niveles que deberá ir
acompañado de una función de guía y coordi-
nación más firme por parte del Consejo Euro-
peo a fin de garantizar así una dirección
estratégica más coherente y un control efecti-
vo de los trabajos.

2. Desde una perspectiva descriptiva la
Estrategia de Lisboa se basa en una serie de
políticas principales. De una parte, la conse-
cución de una reforma económica a fin de pre-
parar la economía del conocimiento. Se trata
de liberar el potencial innovador y emprende-
dor en Europa, consiguiendo la ansiada e-
Europe. No en vano, el aumento de la produc-
tividad se fundamenta en la promoción de
una economía basada en el conocimiento con
acciones concretas en el ámbito de la I+D y la
innovación, avanzando en los procesos de
reforma de mercados de bienes y servicios,
completando el mercado interior y culminan-
do la liberalización en los sectores reciente-
mente abiertos a la competencia, especial-
mente las denominadas industrias en red.
Por otro lado, los objetivos pretendidos sólo se
consiguen mediante la inversión en las perso-
nas. Lograrlo supone priorizar el aumento de
los conocimientos y cualificaciones de todo
ciudadano, estableciendo como meta, entre
otras, la formación continua a lo largo de toda
la vida o la plena participación en la sociedad
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también sin distinción de edad. Con ello se
logrará, a su vez, un doble objetivo consisten-
te en una mano de obra más adaptable y en
una protección social de mayor calidad. A tal
fin, la Estrategia de Lisboa pretende conse-
guir en 2010 un 70% de nivel de empleo, la
reducción del desempleo al 4% y el incremen-
to del número de mujeres con empleo al 60%
del total. Para lograrlo, se intentará incre-
mentar el empleo con políticas activas,
modernizando los sistemas de prestaciones,
flexibilizando el mercado de trabajo y mejo-
rando la formación de capital humano. Hasta
2007 el balance ha resultado positivo con una
tasa de empleo del 66% y con un descenso en
la tasa de desempleo del 7%, a partir de esa
fecha y como consecuencia del estancamiento
y retroceso mundial en la economía las cifras
han comenzado a variar en sentido inverso.

Como es sabido, esas políticas serán objeto
de revisión a partir de 2004 cuando se solicita
el Informe sobre el cumplimiento de la estra-
tegia al que fuera primer ministro de los Paí-
ses Bajos. El «Informe Kok», a la luz de lo
analizado, efectúa una serie de recomenda-
ciones, entre las cuales destacan las siguien-
tes: a) realizar la sociedad del conocimiento,
creando sectores de alto valor añadido, inno-
vadores y basados en la investigación que
sean capaces de competir con los mejores del
mundo; b) cumplir los compromisos para el
mercado interior, asegurando una transposi-
ción más rápida de las normas, suprimiendo
obstáculos para los servicios, eliminando las
barreras a la competencia, avanzando en la
aplicación del principio de reconocimiento
mutuo, consiguiendo unas infraestructuras
de calidad para el mercado interior más gran-
de; c) crear el correcto entorno empresarial;
d) construir un mercado de trabajo flexible
para una mayor cohesión social, consiguiendo
inversiones más eficaces en capital humano,
aumentando la capacidad de adaptación de
trabajadores y empresarios, preparando a la
UE para los efectos del envejecimiento de la
población; y e) trabajar por un futuro medio-
ambientalmente sostenible, explotando las

oportunidades que la protección del medio
ambiente pueden ofrecer a la mejora de la
competitividad, asegurando que Europa siga
ejerciendo su liderazgo internacional en
materias medioambientales, pero teniendo
en cuenta el impacto que ello pueda tener en
el crecimiento y en el empleo. Desde 2004,
esta Estrategia renovada ha dado sus frutos
si bien, y como se apuntara, el proceso de con-
solidación de los objetivos de Lisboa se han
ralentizado a partir de 2008, debiendo ser
evaluado su cumplimiento a partir de 2010 y,
quizá, con la Presidencia Española del pri-
mer semestre como protagonista.

2.1.2. La Agenda Social Europea: 
una respuesta a la exclusión social

1. En el centro de la Estrategia de Lisboa
se focaliza uno de los problemas de mayor
dimensión presente y futura: la exclusión
social. Será a partir de las cumbres de Lisboa
y Niza en el 2000 cuando se tome conciencia
de la dimensión que ha adquirido en Europa
la exclusión social, convirtiéndose en el obje-
tivo central de la Agenda Social Europea
(2005-2010). De ahí que tanto la lucha contra
la pobreza como la necesidad de realizar una
labor inclusiva dentro del mercado de trabajo
se conviertan en una referencia para el méto-
do abierto de coordinación que solicitará a
partir de entonces planes nacionales bianua-
les para lograr un objetivo, «la promoción de
la cohesión social como elemento esencial de
la estrategia de la UE para conseguir en la
siguiente década el objetivo estratégico de
conseguir que la economía europea sea la más
competitiva y dinámica del mundo». Se mar-
ca así, por primera vez de forma clara, la vin-
culación entre la reducción de la pobreza y el
crecimiento económico toda vez que «la crea-
ción de una sociedad con una mayor cohesión
y una menor exclusión se considera condición
previa para mejorar la economía». Quizá esta
concienciación de la UE provenga del hecho
de que las políticas del Estado del Bienestar
Social se sitúen bajo una triple presión de
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cambio: la transición hacia políticas trans-
versales, capaces de integrar la complejidad,
hacia políticas participativas, capaces de asu-
mir los procesos de subjetivización en marcha
y hacia las políticas de inclusión, capaces de
promover nuevas lógicas de cohesión y redis-
tribución frente a las fracturas propias de
una sociedad postindustrial. Como conse-
cuencia de tal transformación, la agenda de
la inclusión se convierte en una pieza clave
del Estado de Bienestar del siglo XXI26.

Cada Estado ha interpretado de forma dis-
tinta la existencia y la desaparición de los ele-
mentos de exclusión, especialmente la pobre-
za. Existe un primer discurso que fija su aten-
ción precisamente en esta última, la pobreza,
como causa principal de exclusión social;
implica la reducción de la pobreza a través de
un incremento de los niveles de prestación
social; reconoce la importancia del trabajo no
remunerado; y valora la necesidad de cuida-
dos de larga duración de la que depende la
sociedad moderna. Un segundo discurso
señala al empleo remunerado como la forma
dominante de inclusión e integración social y
para ello centra su atención en las causas que
provocan la exclusión del mercado de trabajo.
La discriminación que sufren determinados
colectivos (mujeres, jóvenes, personas mayo-
res, grupos étnicos, minorías, inmigrantes)
sería una de las causas a analizar de forma
prioritaria. Un tercer discurso, en fin, valora
las prestaciones sociales como un factor de
dependencia del sujeto, siendo así que se
potencia la exclusión del mercado de trabajo
al obtener pensiones suficientes que desin-
centivan la participación laboral27.

Pero a todos los Estados se les exigen cua-
tro vectores en torno a los cuales poder desa-
rrollarse: a) facilitar la participación en el

empleo y el acceso de todos a los recursos,
derechos, bienes y servicios; b) la prevención
de los riesgos de exclusión; c) la ayuda a los
colectivos más vulnerables; c) la movilización
de toda organización implicada en la lucha
contra la exclusión. En cuanto al primero, se
trata de adoptar medidas dirigidas a poten-
ciar habilidades y a incrementar la formación
así como todas aquellas que garanticen la
conciliación efectiva del empleo con la vida
personal. A tal fin, se considera necesario
«reducir los obstáculos del empleo garanti-
zando que las estrategias para aumentar los
ingresos y promover el empleo aseguren que el
empleo asalariado sea más beneficioso que el
desempleo». En relación al segundo de los fac-
tores, los Estados miembros se obligan a
desarrollar políticas dirigidas a la prevención
de crisis vitales que puedan traducirse en
situaciones de exclusión social como, por
ejemplo, la exclusión causada por el abando-
no escolar o el riesgo de encontrarse sin
vivienda, para ello deberán incentivarse los
mecanismos de solidaridad familiar en todas
sus dimensiones. Los colectivos más discrimi-
nados en el empleo y por la sociedad deberán
ser, en tercer lugar, objeto de una atención
preferencial. Y, por último, las organizacio-
nes deberán movilizarse a fin de fomentar la
responsabilidad social de las empresas.

2. Dos son los factores que se condicionan
el papel de la UE para conseguir aminorar o
superar la exclusión social: el empleo y la pro-
tección social. El empleo «es la mejor garantía
contra la exclusión social. Para poder fomen-
tar la calidad del empleo, es necesario desa-
rrollar la empleabilidad, especialmente a
través de políticas que promuevan la adquisi-
ción de habilidades y de aprendizaje de larga
duración». Por su parte, la protección social
supone que «en el contexto del Estado de bie-
nestar social activo, la creación de sistemas
modernos de protección social que fomenten el
acceso al empleo será vital». Destacan así tan-
to las pensiones como el sistema sanitario en
cuanto a estrategias crucial contra la exclu-
sión, siendo particularmente relevante «la
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importancia de otros factores como la vivien-
da, la educación, la salud, la información y
comunicación, la movilidad, la seguridad y la
justicia, el entretenimiento y la cultura» (Con-
sejo Europeo 2000), sin olvidar el papel que
juega la igualdad de género. Para revisar con-
venientemente los resultados, el Comité de
Protección Social definirá una serie de indica-
dores, destacando especialmente las tres
prioridades de la Agenda Social 2005-2010: el
empleo, la lucha contra la pobreza y la
garantía de la igualdad de oportunidades. De
hecho, el Consejo Europeo define la nueva
Agenda Social con la intención de centrarse
«en proporcionar empleos e igualdad de opor-
tunidades para todos asegurándose de que los
beneficios del crecimiento económico y del
empleo en la UE alcanzan a la sociedad en
general. A través de la modernización del
mercado laboral y de los sistemas de protec-
ción social se conseguirá que los ciudadanos
aprovechen las oportunidades creadas por la
competencia internacional, por los avances
tecnológicos y los cambios en las pautas de
conducta de la población mientras que se pro-
tege a los más vulnerables» (2007).

Durante el período 2005-2010, la preocu-
pación deberá ser la cohesión social y, en con-
creto, tres objetivos distintos: a) la cohesión
social, igualdad entre hombres y mujeres e
igualdad de oportunidades para todos a
través de sistemas de protección social y polí-
ticas de inclusión accesibles, adecuadas,
financieramente sostenibles, adaptables y
eficientes; b) interacciones mutuas y efecti-
vas entre los objetivos de Lisboa de un mayor
crecimiento económico de más y mejores
empleos y de una mayor cohesión social con la
Estrategia de desarrollo sostenible de la UE;
y c) la buena gobernanza, transparencia y
participación de todos los actores implicados
en el diseño, implementación y seguimiento
de las políticas. Dentro de la inclusión social,
uno de los objetivos decisivos es la erradica-
ción de la pobreza o de la exclusión social y
para ello ha de asegurarse: a) el acceso por
parte de todos a los recursos, derechos y ser-

vicios necesarios para la participación en la
sociedad, previniendo y afrontando la exclu-
sión así como luchando contra todas las for-
mas de discriminación que desemboquen en
la exclusión; b) la inclusión social activa para
todos, promocionando la participación en el
mercado de trabajo y luchando contra la
pobreza y exclusión social; y c) que las políti-
cas de inclusión social estén bien coordinadas
y que impliquen a todos los niveles de gobier-
no y a los actores relevantes, incluidas las
personas que experimentan la pobreza, ase-
gurándose de que sean eficientes y efectivas y
a través de las cuales se canalicen las políti-
cas públicas correspondientes (económica,
presupuestaria, educativa, formativa y de los
programas de fondos estructurales). El com-
promiso de la cumbre de Barcelona refuerza
la necesidad de reducir significativamente el
número de personas en riesgo de pobreza y de
exclusión social para 2010, subrayando el
carácter multidisciplinar de la pobreza y de la
exclusión social con ámbitos tales como el
empleo, los ingresos, la vivienda, la salud y la
educación, principalmente. De hecho, el Con-
sejo Europeo solicita en el año 2007 que el año
2010 sea declarado Año Europeo de Lucha
contra la Pobreza y la Exclusión Social.

3. La Agenda Social alude asimismo a la
Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible.
Tiene sentido que si las pensiones se focalizan
en torno a un pacto intergeneracional, la soli-
daridad obligue a adoptar un compromiso en
relación a las generaciones futuras que es el
objetivo del desarrollo sostenible. No en vano,
la inclusión social es tratada, en los documen-
tos de la Agenda Social, junto con la estrate-
gia de las pensiones y de los cuidados de larga
duración. Eso puede significar que se focalice
la atención sobre la protección social de los
mayores. La estrategia sobre pensiones se
centra en la sostenibilidad, esto es, la viabili-
dad según la tasa de dependencia en Europa.
A tales efectos ha de considerarse tanto el
aumento de la productividad del empleo como
factor que mitigue la exclusión social como la
necesidad de cuantificar el valor del empleo
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no remunerado, esto es, el que buena parte de
la población no activa puede ejercer en benefi-
cio de la comunidad, especialmente los jubila-
dos. Quizá el planteamiento sea un tanto
falaz pues se pretende un refuerzo recíproco y
mutuo al considerar que el crecimiento
fomentará la cohesión y la inclusión y que la
protección social fomentará el crecimiento.
Con todo, el mecanismo clave tanto en un
supuesto como en otro será el empleo.

En torno a esta cuestión se han creado
indicadores como el Índice del Bienestar
Económico Sostenible o el Indicador de Pro-
greso Interno. El primero analiza los costes
sociales y medioambientales así como el valor
del trabajo doméstico. El segundo incluye los
costes de las transformaciones en la familia
así como la desigualdad contabilizada como
daño o coste social que reduce el concepto de
vida satisfactoria �admitiendo la relatividad
de esta concepción en función de cada país
miembro y de su desarrollo�. En todo caso,
cualquier análisis que se realice concluye que
el crecimiento ha de ser evaluado en términos
de impacto social y económico. En este con-
texto, la inclusión social significará mucho
más que un mayor compromiso del mercado
de trabajo o de los recursos mínimos que pue-
de propiciar una pensión. Por eso primará el
interés por alcanzar un análisis detallado del
significado de una vida digna basada tanto en
el bienestar personal como en las relaciones
sociales, por un lado, y, por otro, el replantea-
miento de la organización de las sociedades
modernas que persiguen la consecución de
una vida sostenible tanto para las generacio-
nes presentes como para las futuras.

2.2. La exclusión social en el centro
de atención de las políticas
de empleo europeas

2.2.1. La dimensión de la exclusión social

1. Una parte nada desdeñable de la pobla-
ción de la UE sigue siendo víctima de la
exclusión social. El 16% de la población euro-

pea vive en riesgo de pobreza, una persona de
cada cinco habita una vivienda inadecuada,
el desempleo de larga duración ronda el 4% y
el porcentaje de jóvenes que abandona pre-
maturamente la escuela supera el 15%. Otra
dimensión de la exclusión social que cobra
una importancia cada vez mayor es la falta de
acceso a las tecnologías de la información. En
concreto, el 44% de los europeos no tienen
conocimientos informáticos ni aptitudes en lo
que respecta al uso de Internet. Llegar hasta
aquellos que están en los márgenes de la
sociedad y del mercado de trabajo constituye
una prioridad económica y un imperativo
social. No existe contradicción alguna entre
una economía dinámica y eficaz y una eco-
nomía que prima la justifica social; al contra-
rio, son estrechamente interdependientes. Si,
por un lado, el desarrollo económico es indis-
pensable para sustentar la prestación de ayu-
da social, por otro, la reincorporación al tra-
bajo, siempre que estén en condiciones de
realizar una actividad laboral, de las perso-
nas más alejadas del mercado laboral y el
apoyo a su integración social, son componen-
tes esenciales de la Estrategia de Lisboa,
cuya meta consiste, como se ha expuesto, en
explotar al máximo el potencial de nuestros
recursos humanos28.

Como ponen de manifiesto los estudios más
especializados, la sociedad se identifica hoy en
torno a una estructura compleja y fragmenta-
da. Existen tres planos: a) la diversificación
étnica derivada de emigraciones de los países
más pobres a los desarrollados; b) la alteración
de la pirámide de edad con un incremento de la
tasa de dependencia demográfica, general-
mente ligada a una dependencia física, psí-
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28 COMISIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA, Modernizar la
protección social en aras de una mayor justicia social y
una cohesión económica reforzada: promover la inclu-
sión activa de las personas más alejadas del mercado
laboral, Comunicación de la Comisión al Consejo, al
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones, Bruselas
17.10.2007, COM (2007) 620 final.
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quica o sensorial; c) la pluralidad de formas
de convivencia familiar con el incremento de
la monoparentalidad. En este tipo de socie-
dad se ha ido consolidando, por una parte,
fracturas de ciudadanía a partir del diseño
poco inclusivo y en ocasiones del fracaso de
las principales políticas clásicas de bienestar,
así, la exclusión de la Seguridad Social de
grupos con insuficiente vinculación al ámbito
contributivo o la exclusión social de sectores
vulnerables al fracaso escolar. Ciertos colecti-
vos de inmigrantes no sólo ocupan las posicio-
nes más marginales en la división étnica del
trabajo sino que padecen también obstáculos
de acceso a los sistemas de protección social y
son más vulnerables a la discriminación en el
acceso a la vivienda. Sectores de población
dependiente, de edad avanzada, quedan
excluidos de unos servicios sociales con tasas
muy bajas de cobertura. Por lo demás, consti-
tuye una realidad constatable que determi-
nadas comunidades que habitan en barrios
periféricos segregados sufren con mayor
intensidad un desempleo de larga duración o
una inserción laboral precaria29.

2. El concepto de exclusión social es relati-
vamente joven. Se utiliza por primera vez en
un documento del Consejo Europeo de 1989
(Resolución de 29 de septiembre) para dife-
renciar la pobreza de la exclusión social. La
exclusión implica fractura del tejido social, la
ruptura de ciertas coordenadas básicas de
integración y, por tanto, la aparición de una
nueva escisión, de un nuevo organigrama de
colectivos excluidos. La exclusión constituye
más un proceso o un conjunto de procesos que
una situación estable, afecta de forma cam-
biante a personas y colectivos a partir de
situaciones de vulnerabilidad. Por exclusión
social se entiende el conjunto de procesos
estructurales, pautas ideológicas y culturales,
tendencias sociales y mecanismos que produ-
cen el empobrecimiento personal o colectivo.
Por su parte, la pobreza describe la insatis-

facción de las necesidades humanas básicas.
El reto para la consecución de un mayor nivel
de igualdad consiste en incrementar la capa-
cidad de los individuos y las sociedades para
reducir la vulnerabilidad ante la pobreza y
promover la autonomía de las personas30. De
ahí que la noción de exclusión social se carac-
terice por la multidimensionalidad de los
mecanismos mediante los cuales las personas
o grupos se ven excluidos de la participación
en los intercambios, prácticas y derechos
sociales. La exclusión social engloba las cau-
sas y los efectos de la pobreza y es un concep-
to más amplio que se refiere no sólo a la pre-
cariedad económica sino al insuficiente nivel
de vida31.

Son muchos los factores que predetermi-
nan la presencia de la exclusión social. El
riesgo de ruptura familiar en un contexto de
cambio en las relaciones de género, el riesgo
de descualificación en un proceso tecnológico
acelerado, el riesgo de precariedad y de infra-
salarización en un contexto de permanente
cambio en la naturaleza del vínculo laboral
son ejemplos de zonas de vulnerabilidad que
acrecientan la exclusión de las personas y de
los colectivos. De ahí que no quepa identificar
al colectivo marginado o excluido como un
sujeto homogéneo y articulado de cambio
histórico o visible sino que protagoniza un
proceso muchos más complicado en su identi-
ficación32. De hecho, en la actualidad y en paí-
ses desarrollados se observa una dualidad
social, un modelo de doble ciudadanía en el
que existe una posición diferenciada de quie-
nes están razonablemente integrados en la
sociedad y poseen vivienda, relaciones fami-
liares y sociales estables e ingresos regulares
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29 SUBIRATS I HUMET, J., Análisis de los factores de
exclusión socia�op.cit, pág. 14.

30 LA PARRA, D. y TORTOSA, J.M, «Procesos de exclu-
sión social: redes que dan protección e inclusiones desi-
guales», Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, núm. 35, 2002, pág. 55.

31 MARTÍNEZ TORRES, M., «Las rentas mínimas autonó-
micas desde una perspectiva comparada», Cuaderno de
Relaciones Laborales, núm.2, 2005, pág. 157.

32 Ibidem, pág. 10.
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respecto de quienes, por ser intercambiables
o prescindibles, no disponen de un trabajo
digno, carecen de recursos seguros, malviven
en condiciones por debajo de los mínimos y se
hallan en una pendiente de vulnerabilidad
social que les sitúa en la frontera de la exclu-
sión social33.

3. La identificación de la exclusión social
obliga a tener en cuenta factores muy varia-
dos: económicos, sociales, laborales, educati-
vos, ambientales, etc. Más allá de la repercu-
sión laboral o de protección social a la que se
refiere este estudio, es la educación uno de los
elementos que más condiciona la existencia y
persistencia de la exclusión social. La educa-
ción desempeña diferentes funciones, entre
otras, la de otorgar competencias para facili-
tar la adaptación a la vida profesional y
garantizar el desarrollo personal y social que
facilite la cohesión y la lucha contra las desi-
gualdades. Existen, por una parte, personas
que están excluidas del propio sistema educa-
tivo y, por otra, personas susceptibles de ser
excluidas socialmente por causa de su rela-
ción con el sistema y con los recursos educati-
vos. La ausencia de escolarización represen-
ta, por un lado, una exclusión respecto del
propio sistema educativo y, por otro, constitu-
ye un elemento clave para la futura exclusión
del individuo respecto de otros ámbitos socia-
les y, en especial, de la esfera laboral. De
hecho, la tasa de desescolarización es más
alta cuanto más grave se hace la pobreza. En
el espacio del capital formativo es donde se
fijan aquellos factores que pueden contribuir
a la exclusión social, presente y/o futura, de
los individuos y que se derivan de sus resul-
tados formativos: el analfabetismo absoluto y
funcional, los niveles formativos bajos, el fra-
caso escolar, el abandono del sistema educati-
vo y la barrera lingüística todo ello agudiza
inevitablemente «las diferencias sociales y la
exclusión social que el niño va a sufrir en sus
propias carnes a lo largo de toda su vida,

marcando sus futuras relaciones, su trabajo,
su compañía, su ubicación social, su ocio e
incluso su propia forma de comportarse»34.

Por lo demás, la exclusión social relaciona-
da con la vivienda y el espacio urbano tiene su
origen en un factor generador clave: el carác-
ter socialmente selectivo y especialmente
segregador de los mercados de suelo y vivien-
da, de estructura oligopólica y tendencial-
mente especulativa, con una presencia públi-
ca generalmente débil o residual y con poca
atención a los aspectos medioambientales.
Asimismo la familia y los vínculos comunita-
rios ejercen de soporte para hacer frente a la
situación de riesgo y/o vulnerabilidad, consti-
tuyendo un apoyo emocional y práctico para
contrarrestar la encarnación de las desigual-
dades sociales. Por el contrario, la ausencia
y/o la precariedad de las redes de solidaridad
y sociabilidad tanto familiares como sociales
pueden conducir al desamparo de las perso-
nas marginadas y/o excluidas, agravando su
situación. Factores como la extranjería o los
efectos sociales que supone la limitación en el
ejercicio de derechos por la falta de nacionali-
dad o permiso de trabajo o residencia repre-
sentan, en fin, elementos potenciadores de la
situación de exclusión social35.

2.2.2. La especial significación de la pobreza
como factor de exclusión social

1. Existe coincidencia al considerar que el
de la pobreza es un concepto mucho más res-
tringido que el de la exclusión social. La
situación de exclusión incluye la de ser pobre,
pero pobre extremo puesto que la pobreza
relativa podría no ser considerada como
situación de exclusión social. Teniendo en
cuenta que, desde 1960 hasta finales del siglo
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33 TEZANOS TORTAJADA, J.F., La sociedad dividida,
Madrid, Biblioteca Nueva, 2001, pág. 46.

34 ÁLVAREZ SOUSA, A., «Fracaso escolar y exclusión
social», en AAVV, Tendencias en desigualdad y exclusión
social, Madrid, Sistema, 1999, pág. 546.

35 SUBIRATS I HUMET, J., Análisis de los factores de
exclusión social�, op.cit. pág. 14.
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XX, la población mundial se había multiplica-
do por dos pasando de tres mil millones a seis
mil millones de personas, el riesgo de exclu-
sión e incluso de pobreza, sea ésta extrema o
relativa, se acentúa. Existen dos datos elo-
cuentes en relación a la medición de la pobre-
za y es que, si bien la riqueza se habría multi-
plicado por nueve durante la segunda mitad
del siglo XX, sin embargo, los índices de evo-
lución del PIB en los países más ricos con-
trastan con los índices de desarrollo humano
de la ONU (PNUD) o los datos sobre pobreza
del Banco Mundial. En los países de la
OCDE, más de 130 millones de personas pade-
cen pobreza de ingresos, 34 millones se
encuentran desempleados y la tasa media de
analfabetismo funcional en los adultos alcan-
za el 15%36. Con estos datos, puede anticiparse
una conclusión inicial y es que la globalización
de la economía provoca asimismo la globaliza-
ción de la pobreza aunque, por el momento, no
ha conseguido establecer soluciones globales,
tal vez, porque como indican algunos autores,
cada vez más el poder y la riqueza se concen-
tran en menos manos37.

2. Ya en 1968, el Social Science Research
Council aportó una definición más enriquece-
dora sobre la pobreza al establecer que «los
individuos son pobres porque no tienen las
oportunidades, comodidades y dignidad que
se consideran normales en la comunidad a la
que pertenecen. Por tanto, son las normas
medias continuamente cambiantes de esa
comunidad las que constituyen los puntos de
partida para el cálculo de la pobreza; los
pobres son aquellos que se encuentran lo sufi-
cientemente por debajo de esos niveles
medios». En 1975, el Consejo de Europa defi-
nió la pobreza considerando como pobres a

«aquellos individuos o familias cuyos bajos
recursos los excluyen del estilo de vida míni-
mo en el estado miembro en el que residen»,
definiendo los recursos como «bienes, ingresos
económicos además de los servicios de origen
público y privado». Se consideran en situa-
ción de pobreza, «aquellos individuos, fami-
lias y grupos que no disponen de los recursos
suficientes para logar una dieta adecuada,
para participar en las actividades y para
tener las condiciones y los servicios a los que
está acostumbrada una sociedad o que, al
menos, son ampliamente reconocidos y apoya-
dos de manera general por la sociedad a la
que pertenecen. Es decir, están en situación de
pobreza aquellos cuyos recursos se encuentran
radicalmente por debajo de la exigencia del
individuo o familia media, por consiguiente,
se encuentran excluidos de las actividades,
tradiciones y estilo de vida comunes»38.

Tres factores diferentes explican las varia-
ciones de la representación social y conven-
cional de la pobreza: el grado de desarrollo
económico y del mercado de trabajo, la forma
e intensidad de los vínculos sociales y la natu-
raleza del sistema de protección social y de
acción social39. Pero, en todo caso, se entiende
que el concepto de pobreza supone la carencia
de ingresos materiales suficientes para vivir
dignamente, aludiendo a factores materiales
cuantificables que suponen acotar una situa-
ción objetiva y objetivable40. Surge la duda,
eso sí, sobre si ha de ser considerada la pobre-
za de forma relativa (determinada social e
históricamente y establecida a partir de la
consideración de la situación general de la
comunidad analizada) o de forma absoluta
(esto es, con criterios universalizadores y sin
tener en cuenta el contexto social concreto). El
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36 TEZANOS TORTAJADA, J., «Desigualdad y exclusión
social en las sociedades tecnológicas», Revista del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, núm. 35, 2002, pág. 37.

37 AYALA, L., La monitorización de la desigualdad y la
exclusión social: hacia un sistema integrado de indicado-
res, en AAVV, V Informe FUHEM de políticas sociales,
Madrid, FUHEM, 2006, pág. 50.

38 CONSEJO DE EUROPA, Estudio del Mileno sobre
Pobreza y Exclusión Social, 1999.

39 PAUGAM, S., ¿Bajo qué formas aparece hoy la
pobreza en las sociedades europeas?, Revista Española
del Tercer Sector, núm.5, 2007, pág. 163.

40 TEZANOS TORTAJADA, J.F., Tendencias en desigual-
dad y exclusión social, Madrid, Sistema, 1999, pág. 38.
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principal problema al medir la pobreza de for-
ma relativa es que parte de una decisión arbi-
traria como es la fijación de un porcentaje
respecto a la media colectiva bajo el cual una
persona se considera pobre y, por otro lado,
que en realidad no informa sobre carencias
sino sobre desigualdades y eso no permite
comparar colectividades entre sí. Por otra
parte, la dificultad de establecer un conjunto
de necesidades básicas universales conlleva
dificultades graves, tales como la arbitrarie-
dad o el relativismo cultural41. En la práctica,
frente a una determinación objetiva se suele
acudir a una valoración sujetiva, señalando
umbrales relativos de pobreza, lo que signifi-
ca que un hogar o un individuo son pobres
sólo en relación con la sociedad en la que vive,
de manera que es el nivel de vida de la pobla-
ción con la que convive el que determina que
efectivamente puedan considerarse pobres y,
por tanto, pobres en una sociedad determina-
da podrían dejar de serlo en otra con un nivel
de vida inferior42.

2.2.3. La precariedad como factor
de exclusión social

1. En los últimos tiempos tiende a relacio-
narse con los conceptos de exclusión o de
pobreza el de precariedad. Con él se produce
una remisión a condiciones de vida de indivi-
duo o grupos que señalarían una relativa ina-
decuación respecto a los estándares medios de
vida, por una cierta inseguridad, por una
situación de vulnerabilidad o de riesgo, la
inseguridad en el trabajo, los bajos salarios, el
difícil acceso a las pensiones de Seguridad
Social, las dificultades de acceder a una
vivienda digna, etc.43. Se denominan «trabaja-

dores con bajo salario» (menos del 60% del
salario medio) a quienes teniendo un empleo
remunerado, se encuentran, sin embargo, en
una situación de vulnerabilidad social ya que
con el salario que perciben no pueden salir de
un entorno de exclusión o pobreza. Se trata de
empleos con los que no es posible integrarse
socialmente y acceder a un nivel de vida dig-
no44. A ello contribuye considerablemente la
ingente variedad salarial que existe en el
seno interno de cada país miembro como con-
secuencia, entre otros factores, de la regula-
ción en la negociación colectiva, del fenómeno
desregulatorio, de la depreciación del s.m.i.,
de la modificación del perfil profesional del
trabajador �más cualificado pero con mayor
oferta dentro de la misma cualificación�, de la
tendencia a incrementar el empleo en el sec-
tor servicios en detrimento del sector indus-
trial con una presencia de trabajos de menor
productividad y más bajos salarios o los efec-
tos de la globalización que golpean a la capa-
cidad negociadora sobre la fijación del salario,
etc.45.

No es de extrañar que el incremento de los
empleos con muy bajos salarios, el crecimien-
to de las desigualdades y la precarización
laboral condujeran a la OIT a establecer como
objetivo el «trabajo decente» (2003). Según la
OIT en 2003, 550 millones de trabajadores en
el mundo son pobres. El principal riesgo que
se corre es que se cree un círculo vicioso entre
el desempleo, el empleo con bajo salario y de
nuevo el desempleo, probablemente sin pres-
tación y se convierta en una «realidad vivida
pero relativamente invisible»46. Por esta
razón, la OCDE apunta que el empleo con
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41 SUBIRATS I HUMET, J., Análisis de los factores de
exclusión social�, op.cit, pág. 40.

42 NÚÑEZ VELÁZQUEZ, J.J., «Estado actual y nuevas
aproximaciones a la medición de la pobreza», Estudios
de Economía Aplicada, núm. 2, 2009, pág. 329.

43 MARCO FABRE, M., «Consideraciones en torno al
concepto de exclusión social», Acciones e investigacio-
nes sociales, núm. 11, 2000, pág. 17.

44 FERNÁNDEZ, M., MEIXIDE, A., SIMÓN, H., «El trabajo
de bajos salarios en España,» Estudios de Economía
Española, núm.152, 2003, pág. 42.

45 MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, R., «Mercado de tra-
bajo y exclusión social», Acciones e Investigaciones
Sociales, núm.16, 2002, pág. 98.

46 LÓPEZ PELÁEZ, A., «Excluidos pero trabajadores: el
círculo vicioso de los trabajadores con bajo salario en
España», Cuaderno de Relaciones Laborales, núm.23,
2005, pág. 173.
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bajo salario tiene un carácter «crónico».
Según la OCDE «la comparación de las esti-
maciones de la duración media del empleo de
bajos salarios muestra que las mujeres, los
trabajadores de edad avanzada y los que
poseen un nivel de estudios más bajo que
tenían un empleo de bajos salarios al princi-
pio del período permanecen más tiempo que
otros trabajadores en un empleo de este tipo.
Estos grupos, una vez que se encuentran en un
empleo de bajos salarios, tienen especiales
dificultades en ascender en la distribución de
las ganancias, al menos de una forma dura-
dera. No obstante, casi todos los grupos, una
vez que se encuentran en un empleo de bajos
salarios, tienen un empleo de este tipo duran-
te un número considerable de años»47. Incluso
se ha llegado a plantear un «paralelismo
entre el pauperismo de las sociedades indus-
triales decimonónicas y este nuevo pauperis-
mo ligado al trabajo con salarios muy insufi-
cientes»48. Por lo demás, la precariedad del
empleo en estos momentos es estructural en
la medida en que se trata de un proceso que
afecta de un modo u otro al conjunto de la
estructura del empleo. Se produce, así, una
desestabilización de los estables, introdu-
ciéndose elementos de inseguridad en los
estratos intermedios de la sociedad. Por otro
lado, se produce una instalación en la preca-
riedad que genera una nueva forma de vida:
una cultura de la precariedad consistente en
una manera de habitar el mundo, una subje-
tividad construida a partir de estrategias de
supervivencia en el presente49.

En todo caso, la crisis de empleo de las
sociedades capitalistas actuales, agravada en
los años noventa, se expresa desde dos pers-
pectivas: la irrupción de un desempleo severo

que afecta a un sector importante de la pobla-
ción, a veces más del 20% de la población acti-
va y, por otra, una crisis de la calidad del nue-
vo empleo con altas tasas de temporalidad y
condiciones laborales que muestran un com-
plejo mapa de precariedad con intensidades
diversas. La carencia de empleo constituye
un factor esencial en los procesos de exclusión
social, relegando en muchas ocasiones otros
factores con mayor peso específicos en las
situaciones de pobreza50. De esta forma,
mientras hace unos años el factor de exclu-
sión en el ámbito laboral venía dado por el
acceso al mercado de trabajo, ahora el hecho
de disponer de un empleo no es garantía de
suficiencia de ingresos para la subsistencia.
«Un puesto de trabajo que no permite la plena
integración social, con un salario que no hace
posible cubrir satisfactoriamente todas las
necesidades vitales y con pocas posibilidades
reales de promoción personal sitúa a los que lo
desempeñan en una zona de vulnerabilidad
que puede derivar hacia la zona de asistencia
y la zona de exclusión y de pobreza real en la
medida en la que fallan los vínculos familia-
res y sociales, con consecuencias económicas,
sociales, psicológicas muy graves para la per-
sona que lo sufre»51.

2. Sin embargo, en Europa, la combina-
ción entre desempleo y pobreza no resulta
homogénea52. Existen países que tienen a la
vez una alta tasa de desempleo y una alta
tasa de pobreza (España, Italia e Irlanda),
países con un menor desempleo pero con una
mayor tasa de pobreza (Portugal, Grecia o
Reino Unido), países que obtienen buenos
resultados en ambas variables (Luxemburgo,
Dinamarca, Alemania, Países Bajos) y, por
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47 OCDE, Informe, 1997.
48 LÓPEZ PELÁEZ, A., «Trabajadores con bajos sala-

rios», en AAVV, Tendencias en desigualdad y exclusión
social, Madrid, Sistema, 1999, pág. 32.

49 CASTEL, R., La metamorfosis de la cuestión social:
una crónica del asalariado, Barcelona Paidós, 1999,
pág. 20.

50 SUBIRATS I HUMET, J., Análisis de los factores de
exclusión social�, op.cit., pág 69.

51 LÓPEZ PELÁEZ, A., «Trabajadores con bajos sala-
rios», op.cit., pág. 289.

52 ABRAHAMSON, P., «Regímenes europeos del bie-
nestar y políticas sociales europeas: ¿convergencia de
solidaridades?», en AAVV, El Estado de bienestar en la
Europa del Sur, Madrid, CSIC, 1995, pág. 126.
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último, países como Francia que con una alta
tasa de desempleo desarrolla, sin embargo,
una menor tasa de pobreza. Esta relación vie-
ne condicionada en todos los países miembros
por una serie de elementos: a) la dimensión
de la cobertura en la protección social por
desempleo; b) la reparación de la situación de
desempleo mediante la inserción familiar,
especialmente en el desempleo juvenil; c) la
duración del desempleo; y d) la calidad del
empleo53.

Sorprende que la relación entre pobreza y
desempleo no siempre sea directa pues existe
un volumen cada vez más alto de trabajado-
res ocupados que se encuentran dentro de la
definición de pobreza, integrando la categoría
de trabajadores pobres que, en algunos paí-
ses, sobrepasa el 50% de los hogares califica-
dos como pobres. De ahí que se observe como
una característica de los últimos diez años
que los hogares pobres lo son por tener sala-
rios bajos o empleo precario más que por el
hecho de estar excluidos permanentemente
del mercado de trabajo54. Eso significa que, a
diferencia de lo que suele considerarse como
norma, una parte importante del colectivo de
pobres son personas que se rigen por las
reglas de la economía de mercado, participan
activamente en la producción de bienes y ser-
vicios, resultan consumidores de los mismos
pero sus ingresos insuficientes les propicia su
anclaje en la categoría de pobres. Esto supone
que la pobreza no está reñida con el pleno
empleo cuando éste deriva en salarios que
proporcionan insuficientes recursos para
vivir55. En todo caso, parece que es común la
afirmación sobre el nuevo perfil de pobreza,
tanto en España como en Europa. Aparecen
necesidades poco cubiertas como las que se
derivan de un cambio en la biografía laboral
de las mujeres o en el crecimiento de los inac-

tivos a edades muy inferiores a la jubilación o
el retraso en la entrada del mercado de traba-
jo o, sobresaliendo por encima de estas nece-
sidades, la situación de titulados con cualifi-
cación pero subempleados56.

Por eso, la solución, como indican algunos
autores, no siempre pasa por un incremento
del empleo sin calificativos sino por un incre-
mento del empleo de calidad pues una mayor
creación de empleo de baja productividad
conllevará salarios bajos y el incremento del
riesgo de quedar atrapado en las redes de la
pobreza57. También constituye fuente de
pobreza la duración de la jornada, puesto que
el trabajo a tiempo parcial o la simultaneidad
de trabajo y desempleo generan recursos
insuficientes que posicionan al trabajador en
situación de pobreza58. Pero, especialmente,
es la descualificación del trabajador la que
genera una situación de círculo vicioso entre
empleo y pobreza. Por una parte, los procesos
de reestructuración económica y tecnificación
conducen a una permanente formación y reci-
claje de los trabajadores. Ello puede contri-
buir a dos tipos de exclusión social: la que se
deriva de la pérdida de validez de la cualifica-
ción del trabajador que intenta acceder al
mercado de trabajo después de haber sido
situado fuera de él durante un período de
tiempo o que intenta insertarse por primera
vez y la originada por la expulsión de los tra-
bajadores que no se recualifican y resultan
obsoletos para el sistema. Estos procesos se
relacionan con los cambios en las necesidades
formativas exigidas por el mercado y el des-
plazamiento de algunos colectivos hacia nue-
vos tipos de analfabetismos: el digital y el tec-
nológico. Como indicara la OIT, «la brecha
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53 MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, R., «Mercado de tra-
bajo y exclusión social»�op.cit. pág. 98.

54 OCDE, Informe, 2001.
55 MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, R., «Mercado de tra-

bajo y exclusión social», op.cit., pág. 98.

56 AYALA CAÑÓN, L., «Pobreza y protección social: las
reformas necesarias», en AAVV, Las estructuras del bie-
nestar. Propuestas de reforma y nuevos horizontes,
Madrid, Civitas-Escuela Libre Editorial, 2002, pág. 261.

57 MUÑOZ DE BUSTILLO LLORENTE, R., «Mercado de tra-
bajo y exclusión social», op.cit., pág. 112.

58 AAVVA, Número monográfico sobre «Exclusión
social», Cuadernos de Relaciones Laborales, núm.18,
2001.
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digital no sólo existe entre sociedades, sino
que también se manifiesta dentro de éstas.
Todos los datos disponibles indican que la
utilización de Internet se halla estratificada.
Es mucho más común en jóvenes, hombres,
habitantes del medio urbano y personas con
niveles superiores de formación e ingresos»59.
Por otro lado destacan los fenómenos como el
incremento de las cualificaciones exigidas
que, en una secuencia continuada, supone
una posibilidad más rápida de descualifica-
ción para los asalariados60.

3. LAS PENSIONES MÍNIMAS
EN EL SISTEMA DE PROTECCIÓN
SOCIAL

3.1. La respuesta del nivel
contributivo del Sistema
de Protección Social a la exclusión
social: las pensiones mínimas

1. En un contexto como el descrito, la pro-
tección social tiene un reflejo inmediato. Para
quienes no consiguen cotizar o no alcanzan
los mínimos de cotización en el sistema con-
tributivo, porque directamente habrán de
acudir a ayudas de naturaleza asistencial y
para quienes sí cotizan porque, una vez perci-
bidas las patologías expuestas, es muy proba-
ble que sólo puedan alcanzar pensiones del
sistema en su cuantía mínima.

Las pensiones mínimas tan sólo encuen-
tran soporte en el principio de solidaridad por
cuanto garantizan la suficiencia de las presta-
ciones y corrigen al alza la regla de la propor-
cionalidad pues, aun cuando se haya cotizado
por una base mínima u otra distinta, si el cál-
culo de la pensión no garantiza la cuantía de
la pensión mínima el beneficiario tendrá
derecho a esta última y no a la que le corres-
ponda como aplicación del cálculo preceptivo.

Si el punto de partida es el nivel contributivo,
es necesario comparar la pensión mínima con
el salario mínimo. Si bien este último se refie-
re a una situación de activo y aquella está
prevista para una situación de pasivo, en un
caso se retribuye una contraprestación de
servicios y en el otro se cubren estados de
necesidad derivados precisamente de la pér-
dida de rentas de activo independientemente
de la causa que origine tal pérdida. Con todo,
existen algunos puntos de conexión. El prin-
cipal, que la cuantía del salario mínimo suele
adoptarse como referencia para señalar el
importe de las pensiones mínimas, no
habiendo sido alcanzada aún una similitud
entre ambas cantidades. Precisamente el
complemento de mínimos garantiza una
mayor proximidad al salario mínimo que la
pensión mínima. Cabría cuestionar si la soli-
daridad que pretenden las pensiones míni-
mas resulta la más adecuada por entender
que no todos los pensionistas que las reciben
son quienes debieran tener derecho a ello y
que homogeneizan situaciones en origen bien
dispares. Pero, en cierto modo, comparar el
mínimo del salario del trabajador en activo
con el mínimo pensionístico supone admitir
que existe una garantía de suficiencia entre
ambas cantidades. En definitiva, nos halla-
mos ante un sistema contributivo y profesio-
nal y las pensiones tratan de sustituir las
cantidades dejadas de percibir en activo, por
lo que tiene sentido que las mismas se aseme-
jen. Al menos en ello reside la justificación de
la suficiencia, en garantizar un mínimo de
subsistencia tanto en un caso como en otro.

Tampoco resulta fácil marcar la diferencia
entre las pensiones mínimas contributivas y
las prestaciones no contributivas o asisten-
ciales con las que, a menudo, se confunden.
Las rentas mínimas, los salarios de inserción
han resultado de generalizado establecimien-
to �en España a través de las Comunidades
Autónomas� conformando el ámbito asisten-
cial junto a las pensiones no contributivas
que, al menos en nuestro país, se integran
dentro del ámbito de la Seguridad Social y
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son competencia del Estado al igual que las
pensiones contributivas con complementos
para mínimos. Pues bien, la línea que divide
las pensiones mínimas contributivas de las
pensiones no contributivas no siempre resul-
ta fácil de trazar más allá de la especificidad
legal que sobre cada una de ellas recae. Sólo
la heterogeneidad de las fuentes de financia-
ción permitirá deducir qué parte pertenece a
lo contributivo y a lo no contributivo. Aun
cuando de una forma simplista pueda decirse
que si los recursos provienen de las aportacio-
nes de los beneficiarios se tratará de una pen-
sión contributiva y si fuera una aportación
fiscal será no contributiva, lo cierto es que no
existen modelos puros de financiación en
Seguridad Social en los que las fuentes res-
pondan a una medida unidireccional. La deci-
sión firme por separar la protección contribu-
tiva de la no contributiva tiende a diferenciar
las fuentes y los responsables de la financia-
ción de cada tipo de pensión o nivel de protec-
ción social. Probablemente dicha separación
no suponga nada concluyente en cuanto a la
protección del beneficiario pero sí servirá
para depurar responsabilidades entre los dis-
tintos poderes públicos. Existe un debate
entre la lógica de la seguridad y la lógica de la
solidaridad en el que se pretende fijar cuál
sea el alcance de la protección contributiva,
de aseguramiento colectivo y obligatorio, y la
protección que garantice un mínimo de sub-
sistencia, a cargo de la solidaridad general
que se fija en los Presupuestos Generales. Sin
embargo, prolifera la consideración de la
fuente de financiación como factor diferencial
entre una prestación de otra. Una conclusión
no del todo acertada si se tiene en cuenta que,
en muchos sistemas �en el español así ocu-
rre�, se establece que la financiación de la
Seguridad Social, sin diferenciar nivel algu-
no, tiene como recursos generales tanto las
cotizaciones de las personas obligadas como
«las aportaciones progresivas del Estado»
(art. 86 LGSS). Bien es cierto que la ley prevé
una individualización o afectación finalista
de las aportaciones estatales y, en concreto,
precisa que se podrá especificar dichas apor-

taciones si van destinadas a la acción protec-
tora de la Seguridad Social, en su modalidad
contributiva (art. 86.2 LGSS). Una conclu-
sión que sirve para defender la naturaleza
contributiva de los complementos para míni-
mos por entender que si el legislador hubiera
tenido voluntad de atribuir naturaleza asis-
tencial o no contributiva a los complementos
para mínimos, lo hubiera mencionado expre-
samente61. Con todo, este debate puede escon-
der detrás el interés de reducir las pensiones
mínimas del nivel contributivo al nivel �siem-
pre más bajo� de las prestaciones asistencia-
les si se sitúan dentro de la misma fuente de
financiación.

Quizá parezca más conveniente determi-
nar la naturaleza contributiva o no de una
prestación en virtud de la relación que exista
entre los ingresos derivados de activo y la
prestación y el papel que las cuotas abonadas
en activo tengan en esta relación. El papel del
salario a la hora de configurar el importe de
la pensión constituirá un elemento más
determinante que la propia fuente de finan-
ciación. En un sistema mixto (contributivo y
asistencial) como el nuestro las prestaciones
juegan una función de sustitución de las ren-
tas de activo y se basan en el criterio de pro-
porcionalidad en razón de las cotizaciones
previas, garantizando la suficiencia de las
pensiones. Mas esta suficiencia ha de tener
como principal objetivo el de mantener el
poder adquisitivo que el beneficiario tenía en
activo para lo cual se fija un importe de las
cotizaciones previas tendente a lograr tal fin.
Esto las hace diferentes del mínimo vital de
mera subsistencia o garantía de ingresos
mínimos que persigue cualquier prestación
no contributiva y que tiende, a diferencia de
la contributiva, a conseguir la compensación
de probados estados de necesidad, no fáciles
de cubrir de otra forma por quienes carecen
de cualquier otro recurso. Por lo demás y en
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general, el ámbito subjetivo también sirve
para diferenciar unas prestaciones de otras.
Las pensiones mínimas contributivas o con
complementos para mínimos tienen un ámbi-
to subjetivo restringido exclusivamente a lo
«profesional», nunca universal o indiferencia-
do de la ciudadanía que es el ámbito propio en
el que se desarrollan las prestaciones asisten-
ciales. Por lo tanto es más la función y el
ámbito subjetivo de aplicación lo que distin-
gue a unas prestaciones de otras y no tanto el
origen de la financiación, aun cuando sea éste
un criterio susceptible de ser utilizado tam-
bién.

Conviene subrayar, no obstante, que, al
menos en España, sí se ha podido apreciar, en
los últimos años, una cierta aproximación
entre el nivel contributivo y el asistencial en
cuanto a los complementos para mínimos.
Esto es así porque en la legislación presu-
puestaria los condicionantes inicialmente
ligados a la persona individual, al titular de
la pensión y a sus circunstancias personales
se han ido ampliado progresivamente a consi-
derar simultáneamente la situación familiar,
la existencia o no de cónyuge a cargo, toda
percepción económica, salarial, de capital o
de cualquier naturaleza, y tanto a nivel indi-
vidual como de la unidad familiar. En todo
caso, lo complementos para mínimos se conci-
ben como un mecanismo de redistribución
intra e intergeneracional dentro de una Segu-
ridad Social propia de modelos contributivos
y profesionales. A través de los mismos se
produce un difícil equilibrio entre equidad y
el principio solidario del sistema. Como indi-
ca la doctrina, todo tiene un riesgo y con la
preponderancia de criterios de indiscrimina-
da igualación se favorece a las carreras cortas
y, en cierto modo, se desincentiva la cotiza-
ción por cuanto al obtener los mismos resul-
tados finales puede no compensar cotizar por
más tiempo y por mejores bases. Además esa
igualación por abajo conduce a un cierto pro-
ceso de asistencialización que permite conce-
bir el sistema como una protección básica o
mínima de subsistencia, lo que genera una

idea de insuficiencia del sistema para cubrir
su función sustitutoria de rentas62.

2. No cabe admitir la posible derivación
de la existencia de unos mínimos en el ámbi-
to contributivo como consecuencia de las difi-
cultades de empleo que impiden completar
las carreras de cotización a quienes contribu-
yen. Al menos, no ha sido así en nuestro país.
Desde la creación del Mutualismo Laboral
(OM 10 sep.54, BOE, 17), se admitiría una
cantidad mínima garantizada (art. 39) cuan-
do las prestaciones resultaban sustitutivas
del salario regulador, no así cuando se trata-
ba de prestaciones en cuantía fija. Asimismo
se condicionaba su cobro a la concurrencia o
no de prestaciones y el importe de estos com-
plementos no se confunden con el de la reva-
lorización de la pensión. Por lo demás, surgi-
dos en el ámbito de los trabajadores por cuen-
ta ajena se extienden a las clases pasivas, a
autónomos, empleados de hogar y otros regí-
menes especiales hasta el punto de que el
Preámbulo del Decreto 826/1976, 21 abr.
señala la necesidad de que en el futuro «pue-
dan llegar a fijarse en función de unos deter-
minados porcentajes del s.m.i.». En España,
el momento más decisivo para la consolida-
ción de estos complementos se produce en el
año 1978 (RD 85/78, 24 ene.). En un contexto
presidido por los Pactos de la Moncloa y en
una crisis de dimensiones históricas, se opta
por igualar el mínimo de pensión entre todos
los regímenes, con independencia de la dosis
de presión contributiva soportada por cada
cotizante, por lo que se rompe el principio de
equidad amén de esa sinalagmática relación
existente entre prestación-cotización. Esta
política de mínimos indiferenciada pudo
resultar perversa para el sistema pues se per-
mitía una incorporación privilegiada al siste-
ma, adquiriendo pensiones con breves perío-
dos de cotización y con escasas cuantías de
cotización que no se mejoraban porque con
aportaciones bajas se obtenían los mismos
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beneficios. «Esta política de igualación y uni-
formización de mínimos, en la medida en que
su materialización implicaba restar capaci-
dad de actualización de las pensiones medias
y superiores por mor de una redistribución
coactiva de la masa de pensiones en los proce-
sos de revalorización; y estándose como se
estaba en niveles ínfimos de protección por el
atávico desfase entre salario real-salario de
cotización y sin mecanismos específicamente
asistenciales que cubrieran mínimos de sub-
sistencia, no produjo otra consecuencia que la
denostada igualdad en la miseria y la exten-
sión generalizada de las pensiones míni-
mas»63.

Por su parte, las referencias en los textos
internacionales son también numerosas. Así,
el Convenio núm. 102 OIT de 1952 (ratificado
por España el 29 jun.88 y en vigor desde 29
jun.89, BOE, 6 de octubre) indica que el total
de la prestación y de los demás recursos de la
familia deberá ser suficiente para asegurar a
la familia condiciones de vida sanas y conve-
nientes, y no deberá ser inferior al monto de
la prestación calculada de conformidad con lo
dispuesto en el art. 66. Este artículo tiene
como referente de cálculo el salario total del
trabajador ordinario no calificado de sexo
masculino más los complementos familiares.
Salario de activo y circunstancia familiar que
serán parámetros obligados para cualquier
ordenamiento que acepte el esquema del
Convenio 102 si se trata de un modelo contri-
butivo y profesional. La Carta Social Europea
(Turín 18 de oct.61, ratificada por España en
BOE de 26 jun.80) reitera el contenido de la
norma mínima. Obliga a las partes contra-
tantes a «mantener el régimen de Seguridad
Social en un nivel satisfactorio, equivalente,
por lo menos, al exigido para la ratificación
del Convenio Internacional núm. 102 sobre
normas mínimas de Seguridad Social». El
Código Europeo de Seguridad Social (Estras-
burgo 16 abr.64, ratificado por España

mediante Instrumento de 4 feb.94, BOE, 17
mar.95) reconoce en su art. 66 que la cuantía
de la prestación, incrementada con el importe
de los subsidios familiares, deberá ser tal que
sea por lo menos igual, para la contingencia
de que se trate, al porcentaje indicado del
total del salario del trabajador ordinario no
calificado adulto del sexo masculino, y del
importe de los subsidios familiares pagados a
una persona protegida que tenga las mismas
cargas que el beneficiario. De nuevo, salario y
circunstancias familiares se erigen en dos
elementos a considerar en el momento de per-
cibir el mínimo. Ambos se concretan en el art.
72 del Código revisado en 1990. Por su parte,
el Reglamento 1408/71 �ahora sustituido por
el Reglamento 883/04� establece la asigna-
ción de un complemento cuando la cuantía de
las prestaciones debidas con arreglo a las
legislaciones de distintos Estados miembros
no alcancen el mínimo establecido en la legis-
lación de aquél de dichos Estados en cuyo
territorio resida el beneficiario. Se consolida
así la consideración del complemento de
mínimos como instrumento de solidaridad
intrínseco a todo mecanismo contributivo de
Seguridad Social.

3. Consecuencia de tales determinaciones,
cabe colegir rasgos generales en toda la UE,
aunque la normativa a aplicar difiera en cada
país. Los complementos para mínimos
tendrán una cuantía individualmente varia-
ble, se trata de suplementos que sólo operan
respecto de las pensiones contributivas, no
son consolidables, no son objeto de actualiza-
ción periódica sino que quedan a expensas de
lo que resulte en el importe de la pensión una
vez que se aplique la revalorización, es incom-
patible con un cierto volumen de rentas, ya
salariales, de capital o cualquier otro tipo.

En todos los países de la UE se fijan pen-
siones mínimas salvo en Alemania que tam-
poco fija una pensión máxima. En casi todos
los países de la UE se distingue si el benefi-
ciario está sólo o con persona a su cargo. En
algunos, la cuantía tiene relación con el
número de años cotizados y, en general, no se
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distingue en función de la edad del beneficia-
rio. Lo normal es establecer cuantías para las
pensiones mínimas en función del número de
años cotizados si se atiende al principio con-
tributivo. Los rasgos son generales, aunque
la normativa a aplicar difiera en cada país.
En España, la ley modula la cuantía del com-
plemento en función de dos circunstancias, la
marital y el factor renta. De todas las cir-
cunstancias familiares, sólo se elige una, la
existencia de un matrimonio (existencia o no
de cónyuge a cargo, no tanto la presencia de
hijos u otros familiares en la unidad de convi-
vencia). En cierto modo, se trata de un conte-
nido más de la protección familiar, no regula-
da con acierto en nuestro país. Para ello se
exige, convivencia y dependencia económica
del cónyuge con el titular de la pensión objeto
de complemento con esa expresión de difícil
acomodo tanto en las normas civiles internas
como en las del resto de los países europeos
como es la de «cónyuge a cargo». Quizá este
requisito de dependencia tanto marital como
económica se encuentre hoy desfasado en un
contexto ciertamente distinto para el nuevo
modelo de pensiones.

4. Son numerosos los problemas que pue-
den plantearse en torno a las pensiones míni-
mas o a los complementos para mínimos, más
allá de la naturaleza contributiva o asisten-
cial a la que antes se hacía referencia. Cuando
se obtiene una pensión, la pretensión es tri-
ple: mantener el poder adquisitivo de la mis-
ma durante su vigencia; mejorar los efectos
solidarios del sistema a través de las pensio-
nes mínimas; y conseguir una buena gestión
por parte del sistema. Es cierto que en el esta-
blecimiento de las cuantías existen diferen-
cias territoriales marcadas por dos elementos
básicamente: uno, la producción que determi-
na el nivel salarial y, por tanto, condiciona la
cuantía de la pensión; y, otro, la presencia o no
de regímenes especiales en cada territorio.
Son estos últimos los que, al menos en
España, han condicionado considerablemente
el papel de las pensiones mínimas. Y es que,
en algunos de ellos �aquellos que suelen tener

un mayor déficit interno, agrario o empleados
del hogar� se incrementa el recurso a los com-
plementos para mínimos. Amén de las dife-
rencias territoriales pues, por ejemplo en
España, en Extremadura más de la mitad de
las pensiones obtienen complementos para
mínimos mientras que en el País Vasco tan
sólo un 15% tienen dicho complemento64. En
efecto. Si se tiene en cuenta que en nuestro
país el complemento para mínimos afecta
especialmente �aunque no únicamente� a la
jubilación, es esta pensión la que ha de servir
como referencia fundamental de esta refle-
xión. Pues bien, si en el Régimen General de
la Seguridad Social española tres de cada cua-
tro pensionistas han cotizado por encima de
los treinta y cinco años, esta tendencia no se
mantiene en el resto, especialmente en los
trabajadores por cuenta propia con un nivel
muy insuficiente de cotización. Y es que la
regulación en el régimen especial previsto
para los trabajadores autónomos permite
maximizar la rentabilidad de las cotizaciones
al garantizar una pensión mínima en todo
caso. La posibilidad de elegir tipos menores de
cotización o bases de cotización en años no
determinantes para el cálculo de la base regu-
ladora conduce a tal conclusión. Esta escasa
aportación de recursos no se traduce, sin
embargo, en menores prestaciones pues tanto
las pensiones mínimas como la revalorización
de éstas lo compensan.

Una solución como la apuntada debilita el
carácter contributivo y proporcional del siste-
ma pues, de hecho y de forma general, todos
los regímenes especiales cotizan por tipos
inferiores al RGSS y, sin embargo, se ha veni-
do produciendo una aproximación progresiva
de sus prestaciones. La relación pensión/base
de cotización permite este retroceso de la pro-
porcionalidad, siendo así que estaría más pró-
xima si la relación se efectuara entre pen-
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64 MARAVALL, H., «La viabilidad del sistema público
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sión/cuota. De lo contrario, «trabajadores con
igual poder adquisitivo (base de cotización)
alcanzan iguales pensiones a precios distintos
(cotizaciones satisfechas en cada régimen)»65.
De hecho, muchas partidas que forman parte
de la retribución del trabajador se trasladan
hacia el esquema de no cotizables, generando
una distorsión en la contributividad. Bastará
con cumplir los requisitos para obtener la
pensión de jubilación porque el coste de la
misma es muy bajo para algunos trabajadores
y muy alto para otros que, con más de treinta
y cinco años de cotización, no logran alcanzar
más que la pensión mínima, desincentivando
el sistema la contribución al mismo. Se
denuncia, así, la posibilidad de que el sistema
permita la «pensión a la carta» en el sentido
de que algunos colectivos pueden acomodar el
período y la cuantía de la cotización con el con-
vencimiento de obtener en su jubilación una
pensión digna dado el juego de mínimos y de
su revalorización66. En el caso de los trabaja-
dores autónomos, el derecho a escoger la base
de cotización le permite un comportamiento
estratégico en virtud del cual demoran su coti-
zación hasta los 50 años de edad con el fin de
que con sólo quince años de cotización y coti-
zando a las bases mínimas obtendrán una
pensión mínima, con una alta rentabilidad de
sus cotizaciones. El importe deseado se alcan-
zará mediante la percepción de pensiones pri-
vadas, sistema al que se trasladan recursos
que deberían estar en el ámbito público de la
protección social, como ocurre a los trabajado-
res por cuenta ajena que no disponen de tan-
tas posibilidades de convertir el sistema pri-
vado en «sustitutorio» (algo que sí se les per-
mite a las profesiones liberales) sino en com-
plementario67. El efecto es perverso pues per-

sonas con rentas bajas del RGSS pueden estar
financiando a personas con rentas altas en los
regímenes especiales, básicamente en el que
protege a los trabajadores autónomos.

En cierta medida, también rompe la pro-
porcionalidad la incidencia de la revaloriza-
ción, mayor para las pensiones más bajas.
Las pensiones mantienen su poder adquisiti-
vo gracias a la revalorización automática,
estableciéndose la posibilidad de compensar
al final de cada ejercicio si hubiera desviación
entre la revalorización efectuada y la evolu-
ción real del IPC tanto al alza como a la baja.
En Europa los cálculos se efectúan en parte
como en España, en otros países según la evo-
lución de los salarios y, en algunos casos,
atendiendo al incremento de las pensiones de
los funcionarios, siendo escasos aquellos que
marcan la subida anual sin establecer pará-
metros de referencia.

Y no falta quienes consideran que el cálculo
de la base reguladora teniendo como referen-
cia la base de cotización de los años más próxi-
mos puede conllevar efectos negativos; prime-
ro porque en la economía sumergida no se
incentivará más que estos años de cotización,
segundo, porque aquellos que se quedan
desempleados en edades próximas a la jubila-
ción han podido cotizar por cuantías muy altas
pero sólo se tendrán en cuenta la más próxi-
mas, esto es, las más bajas, generando pensio-
nes mínimas, por último, porque personas que
hayan efectuado carreras de cotización seme-
jantes pueden obtener pensiones dispares
según la cotización de los últimos años68. De
aceptarse esta tesis, también debería ser
admitido que, si se ampliara el período de refe-
rencia, habría de permitirse a quienes tengan
cotizado un período superior al exigido como
mínimo, poder elegir los años con más alta
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65 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, A., «Pensiones de la Seguridad
Social: reforma de la pensión de jubilación», en AAVV,
Las estructuras del bienestar. Propuestas de reforma y
nuevos horizontes, Madrid, Civitas-Escuela Libre Edito-
rial, 2002, pág. 99.

66 Ibidem, pág. 86.
67 PIÑEYROA DE LA FUENTE, A., «La protección social

del trabajador autónomo: el transplante del esquema

previsto para el trabajador por cuenta ajena como posi-
ble origen de desajustes», Relaciones Laborales, t.I,
2000, pág. 200.

68 DURÁN HERAS, A., «Rentabilidad de lo cotizado
para pensiones», Economistas, nùm. 68, 1995, pág. 46.
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remuneración bien indistintamente bien de
forma consecutiva. Con esto se premiarían las
carreras más largas y se evitaría el agravio de
carreras ejemplares de cotización que, por ver-
se expulsados del mercado de trabajo en los
últimos años, obtienen pensiones mínimas.

Especial mención merece la cuestión de
género en relación a las pensiones mínimas.
En las mujeres son muchos los factores que
determinan una menor pensión: el cálculo de
la base reguladora sobre los últimos quince
años, época de difícil permanencia en activo
para el varón y la mujer, el hecho de que exis-
tan lagunas de cotización en sus carreras como
consecuencia de las interrupciones en sus
carreras de cotización lo que supone que se
sustituyan por las bases mínimas de cotiza-
ción, reduciendo el promedio de su pensión, eso
cuando se trata de un Régimen que permite
integrar dicho vacío pues en algunos casos
como el de los trabajadores autónomos o el de
empleados del hogar familiar no se produce tal
integración lo que determina la reducción de la
pensión mucho mayor, el cómputo de la cotiza-
ción en el contrato a tiempo parcial, provocan-
do salario inferior e inferior cotización, etc.69.
No extraña, pues, que el mayor volumen de
beneficiarias de complementos para mínimos,
especialmente en lo que a jubilación se refiere,
sean mujeres. Más del 60% de las mujeres son
beneficiarias de estos complementos.

Otro elemento a destacar es que, por ejem-
plo en el caso de España, no tiene el mismo
efecto el valor igual de todos los años cotizados
por el pensionista que la determinación de un
valor distinto como ocurre en España que pre-
mia los primeros veinticinco años en detri-
mento del resto: 25-3%; resto, 2%; 35 años de
cotización, 100%, desincentivando el resto de
cotizaciones efectuadas70. Tampoco se conside-

ra toda la carrera de cotización, ni se consigue
un mejor resultado teniendo en cuenta ésta.
Incentivar sólo los 25 primeros años de cotiza-
ción puede significar que veladamente se está
motivando la jubilación anticipada puesto que
a partir de un determinado momento ya no
compensa permanecer en activo, mal aliado,
por cierto, para la pretensión europea del
envejecimiento activo. Con todo ello se persi-
gue equilibrar la cuantía de la pensión de jubi-
lación pues en los primeros años se gana
menos (se cotiza menos) por lo que el cálculo
proporcional es menor aunque el porcentaje
sea mayor. En los últimos años se genera más,
se cotiza por más, se puede obtener una pen-
sión mayor aunque el porcentaje de la misma
sea menor. Y, sin embargo, quizá el mayor
incentivo sería que todos los años llevaran
aparejado el mismo porcentaje siendo la canti-
dad cotizada el único elemento que hiciera
modificar la cuantía de la pensión. Se lograría
así una equidad en el beneficio que obtiene el
pensionista en esa tasa de sustitución entre la
renta salarial y la pensión aun cuando seme-
jante solución no sería la más idónea para con-
seguir equilibrar financieramente el sistema.
Amén de otros elementos de crítica que impi-
den la proporcionalidad entre las aportaciones
del beneficiario y la pensión obtenida; así, por
ejemplo, la excesiva pérdida �irrecuperable�
de hasta un 40% en el caso de las jubilaciones
anticipadas, la falta de cómputo de los excesos
de cotización por vacaciones, pagas extras,
horas extraordinarias o la cotización efectua-
da en los contratos a tiempo parcial que no
siempre garantiza la obtención de una pen-
sión, entre otros71. Un sistema más contributi-
vo y proporcional, más exigente con los secto-
res en que se propicia el fraude y con una con-
sideración de la solidaridad propiciará que los
complementos para mínimos se hallen sólo en
función de la necesidad. Un sistema en el que
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69 FUENTE LAVÍN, M. DE LA, El sistema de pensiones en
España. Evolución y perspectivas de futuro, Granada,
Comares, 2006, pág. 241.

70 ZUBIRI, I., «Un análisis económico de la Seguridad
Social», en AAVV, Cien años de protección social en
España, Madrid, MTAS, 2007, pp. 583-640.
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les, núm. Extraordinario, 2008, pág. 393.
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las cantidades garantizadas en el nivel contri-
butivo sean superiores a las del nivel asisten-
cial, fomentará la contribución al mismo. La
defensa de una mayor cuantía de las pensio-
nes no contributivas o de una menor rigidez en
la exigencia de requisitos de acceso puede irri-
tar a quienes, cotizantes durante toda su vida
laboral al sistema, ahora se encuentran aboca-
dos a obtener un complemento para mínimos.
Existe, de hecho, gran inquietud por quienes
han sido cotizantes y se encuentran en la
actualidad con una pensión que no difiere
mucho de la que el Estado aporta a quienes
nunca han contribuido al sistema. Este desin-
centivo daña a un sistema herido de muerte
por una deficitaria recaudación que se nutre
de contratos temporales, retiradas prematu-
ras, contratación a tiempo parcial, economía
sumergida o regímenes especiales deficitarios.
Quizá lo no contributivo deba responder mejor
a la ausencia de cualquier otro medio de sub-
sistencia, siendo universal sólo en supuestos
extremos en que con el mínimo contributivo
proporcional y diversificado no se llegue al
importe de subsistencia debería acudirse a la
pensión asistencial72.

3.2. La respuesta del nivel asistencial
del Sistema de Protección Social
a la exclusión social: las pensiones
no contributivas o las ayudas
asistenciales

1. Parte de la exclusión social se encuen-
tra amparada por el desarrollo que el sistema
de protección social hace de su nivel asisten-
cial. Así, la deducción de personas en exclu-
sión social no sólo se realiza al observar el
trabajo con bajo salario o las pensiones en sus
cuantías mínimas sino comprobando el
número de perceptores de pensiones no con-
tributivas o asistenciales sobre el total de la
población o las personas que perciben subsi-

dio por desempleo, el subsidio de trabajado-
res eventuales agrarios, la renta activa de
inserción sobre la población, los becarios/as
en enseñanzas no universitarias sobre el
total de alumnado en enseñanzas no univer-
sitarias (becas no universitarias), personas
perceptoras de ayudas económicas de servi-
cios sociales sobre el total de la población
(ayudas económicas), porcentaje de personas
y hogares beneficiarios de ayudas no econó-
micas de la protección social (ayudas no
monetarias), personas en paro que no perci-
ben ningún tipo de prestación, sobre el total
de personas en paro o paro registrado (tasa de
desprotección de las prestaciones por desem-
pleo) y hogares beneficiarios de rentas míni-
mas de inserción sobre el total de hogares
potencialmente demandantes (tasa de des-
protección relativa de las rentas mínimas de
inserción). Se denomina «última red» a la
visión conjunta de una serie de dispositivos
que se caracterizan por ofrecer unos recursos
mínimos a los que se accede mediante la
demostración de una insuficiencia de recur-
sos probada (means-tested). Desde una con-
cepción amplia, puede considerarse que todo
el conjunto de políticas de protección social
tiene como objeto la lucha contra la pobreza,
pero son los programas de garantía asisten-
cial de mínimos o asistencia social los que se
pueden identificar como elementos centrales
en la lucha contra la pobreza, al estar orien-
tados hacia colectivos en situación de pobre-
za. En las últimas décadas, las transforma-
ciones de la sociedad europea y la constata-
ción de que la pobreza persiste a pesar del
fuerte desarrollo de los sistemas de protec-
ción social han obligado a centrar la atención
sobre los sistemas de asistencia social y la
lucha contra la pobreza en el foco del debate
sobre el Estado de bienestar social73. El incre-
mento del desempleo y las transformaciones
en las estructuras familiares han alterado los
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tradicionales mecanismos de acceso a la pro-
tección social.

Como es sabido, en nuestro país, hasta
1990 no se producirá un desarrollo de la pres-
tación asistencial. Aquí, el conjunto de pres-
taciones que podrían considerarse componen-
tes del sistema de garantía de mínimos
incluiría tanto las prestaciones contributivas
(pensiones con complementos para mínimos)
como asistenciales pero, atendiendo exclusi-
vamente a estas últimas, habría que aludir a
las pensiones no contributivas de la Seguri-
dad Social, a las prestaciones asistenciales
para desempleados (tanto subsidios como la
renta activa de inserción), a las pensiones
asistenciales del sistema, al subsidio de
garantía de mínimos para discapacitados o a
las prestaciones familiares de la Seguridad
Social junto con el más novedoso programa de
rentas mínimas autonómicas. Dentro de este
esquema, los mayores de 65 años o discapaci-
tados acudirán a las pensiones no contributi-
vas de la Seguridad Social, que ofrecen mayor
intensidad protectora y un acceso menos con-
dicionado y con menor grado de discrecionali-
dad. Por su parte, las rentas mínimas de
inserción serán destinadas a personas poten-
cialmente activas, ofrecen una protección de
intensidad inferior, condicionada al cumpli-
miento de una serie de requisitos y marcada
por la discrecionalidad en su aplicación. Las
prestaciones de peor calidad son las más des-
centralizadas. En el caso de las rentas míni-
mas, la desigualdad de los distintos esque-
mas en marcha se une a la baja intensidad de
la protección, lo que origina un hueco en esta
última red: el territorial. Existen espacios no
cubiertos por esta última red y que tienen que
ver con la intensidad protectora, en particu-
lar con las familias con hijos, o con nuevas
situaciones de vulnerabilidad como la de los
inmigrantes74. Pues bien, de la existencia de
este tipo tan variado de prestaciones se dedu-
cen, al menos, dos conclusiones; una, que

estas ayudas implican un reconocimiento por
parte de los poderes públicos de la existencia
de un problema de exclusión social como es el
de la inexistencia de recursos suficientes
para la subsistencia; y, dos, que la dependen-
cia de la protección social sitúa a sus benefi-
ciarios en una situación de gran vulnerabili-
dad ante posibles recortes o restricciones en
el Estado de bienestar75.

La ausencia de un modelo vertebrado de
protección social en España ha originado la
frustración de expectativas en su día creadas
en torno al nivel asistencial o no contributi-
vo. Los condicionantes de renta no personal
sino familiar han obligado a mantener la
dependencia familiar que en su día intentara
superarse. De hecho, la restricción de algu-
nos elementos normativos y la interpreta-
ción restrictiva que posteriormente se ha
hecho de los mismos han originado tan sólo
un tímido resultado. Se constata, por este
motivo, que el número de pensionistas no
contributivos por jubilación va descendiendo
desde los primeros años de vigencia hasta
hoy. Son muchas las objeciones que podrían
hacerse a estas pensiones: la edad debería
reducirse a 60 o 61 años, acorde con lo que
sucede en la pensión contributiva, los límites
establecidos son muy bajos, computando
cualquier renta o ingreso, lo que dificulta el
acceso a la misma, la ubicación en la unidad
familiar es contraria a una política de ubica-
ción de los ancianos dentro de la familia, algo
que intenta paliar en la actualidad la Ley de
Dependencia. Además se manifiesta también
contrario con la teleología de la propia pres-
tación no contributiva, que intenta resolver
situaciones de desigualdad. Existen incluso
resquicios de la incidencia que tiene en el
ámbito contributivo de la carencia genérica y
específica, lo que parece un tanto anacrónico
para la modalidad contributiva y también
para la no contributiva. Y todo ello responde
a un deseo economicista del Estado ahorra-
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dor que fiscaliza la inversión de las presta-
ciones que dispensa exigiendo de su gasto y
consumo en el territorio nacional, entre otros
efectos, impidiendo la exportación de las
prestaciones76.

2. Con todo, uno de los aspectos que atra-
en mayor interés cuando se trata de definir
el contorno de la protección social en su
dimensión asistencial es el del reparto com-
petencial entre los distintos poderes públi-
cos, esto es, estatal, autonómico y local. En
general, los Estados no suelen establecer
este tipo de medidas y, sin embargo, la inter-
vención de las instituciones locales garanti-
za una mayor implicación ciudadana. En
concreto, en España, y más allá del estable-
cimiento de las pensiones no contributivas
dentro del sistema de Seguridad Social, el
desarrollo de las rentas mínimas se ha hecho
en el ámbito de las Comunidades Autónomas
conviviendo pacíficamente con las pensiones
no contributivas estatales. Un modelo que,
no obstante, ha servido para poner de mani-
fiesto la existencia de desigualdades territo-
riales relevantes en la cobertura de situacio-
nes caracterizadas por la insuficiencia de
recursos.

La protección general de los hogares más
pobres en España es competencia de las
regiones mientras que la cobertura de necesi-
dades específicas como la vejez o la invalidez
corresponde a la Administración central.
Este diseño no posee fórmulas intermedias en
las que los costes se comparten y las cuantías
se muestren como el producto coordinado del
interés del gobierno central, autonómico e
incluso local. Se trata, por lo demás, de un
diseño distinto a la mayoría de los países de
la UE en los que suele centralizarse la lucha
contra la pobreza, careciendo España, como
es sabido y como desde hace tiempo propone
la doctrina, de una ley estatal de rentas míni-

mas77. En la mayor parte de estos países,
incluso aquellos en los que los gobiernos terri-
toriales no participan en el diseño de la estra-
tegia pública, poseen fórmulas de financia-
ción compartida para garantizar el éxito del
proyecto. De lo contrario, la existencia de
capacidades presupuestarias muy diferentes
puede dar lugar a intensidades presupuesta-
rias y cuantías bien distintas. En la medida
en que la dispersión de los baremos de estos
programas sea mayor a la que pudiera deri-
varse de niveles de vida distintos en cada
región, podría haber problemas de inequidad
horizontal. Es cierto que la homogeneidad de
las prestaciones pretende evitar las diferen-
cias territoriales pero, teniendo en cuenta
que, en términos de equidad, las diferencias
en los precios y en los niveles de vida de cada
región suponen que la igualdad de cuantía
pueda provocar una forma concreta de desi-
gualdad, dicha equiparación se hace difícil.
De hecho, la capacidad adquisitiva que pro-
porciona la prestación a los beneficiarios for-
zosamente será inferior en aquellas regiones
en las que el nivel de precios es superior a la
media nacional garantizando una cobertura
mayor a los hogares más pobres de las regio-
nes con menor renta. Pese a todo, se entiende
que se trata de una desigualdad justificada
toda vez que la ausencia de criterios comunes
y la debilidad presupuestaria de las regiones
con menores recursos económicos explicaría
las importantes diferencias territoriales en
las cuantías y en la protección facilitada. No
obstante, los programas de rentas mínimas
se han consolidado como uno de los principa-
les instrumentos de actuación pública contra
la pobreza78. Quizá una regla a seguir debie-
ra ser la de ajustar las cuantías pagadas a
cada tipo de hogar en las respectivas regiones
por su correspondiente paridad de poder
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76 VILLA GIL, L.E. DE LA y LÓPEZ CUMBRE, L., «Jubilación
y prolongación de la vida activa (las mil y una jubilacio-
nes)�, op.cit., pág. 394.

77 ESTÉVEZ GONZÁLEZ, C., Las rentas mínimas autonó-
micas, Madrid, CES, 1998, pág. 27.

78 PÉREZ MAYO, J. y FAJARDO, M.A., «Un método alter-
nativo para identificar los hogares en situación de pobre-
za», Estadística Española, núm. 45, 2003, pág. 120.
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adquisitivo79, admitiendo que el fin que se
persigue es que la insuficiencia de rentas que
se produce cuando concurren determinados
riesgos debe ser compensada con el mismo
nivel absoluto de renta, al margen de la zona
geográfica en que resida el beneficiario80.

3. En España, se han impuesto las rentas
mínimas autonómicas que responden a la
necesidad de garantizar unos ingresos míni-
mos a los colectivos excluidos del actual siste-
ma de protección social de la Administración
Central. No se trata de un sistema perfecto
por cuanto persisten en el mismo muchas
lagunas que dejan al descubierto un buen
número de colectivos con alto riesgo de exclu-
sión social. El resultado es un entramado
autonómico muy heterogéneo de sistemas de
rentas mínimas que intentan cubrir allí don-
de el sistema de prestaciones no contributi-
vas no alcanza. Los programas de rentas
mínimas autonómicos hoy existentes se
caracterizan: a) por estar dirigidos a las fami-
lias más que a los individuos toda vez que
éstos no pueden disfrutarlo al margen de la
familia si conviven con ella; b) por ser de muy
baja cuantía económica, en el límite del 25%
de la mitad de la renta media per capita, en
una unidad familiar de dos miembros, mos-
trando una cierta desconfianza hacia el esta-
dio de pobreza como fraudulenta; c) por vin-
cularse, en algunos casos, a la firma previa de
un contrato entre la Administración y el per-
ceptor, convirtiéndose en rentas de inser-
ción81. La doctrina especializada concluye,
tras analizar los datos empíricos derivados de
la experiencia llevada a cabo por las Comuni-
dades Autónomas, que los itinerarios de
pobreza están ligados en un alto porcentaje a

las situaciones de desempleo o de precariedad
laboral, siendo la responsabilidad individual
del sujeto ciertamente limitada82.

4. PENSIONES MÍNIMAS O RENTAS
MÍNIMAS EN EL CONTEXTO
DE LISBOA. LAS ESTRATEGIAS
DE INCORPORACIÓN AL EMPLEO

4.1. Las propuestas de la Unión
Europea

4.1.1. Las Orientaciones para el empleo:
activación de los beneficiarios
de ayudas hacia el empleo

1. Según expone el Consejo de la Unión
Europea «la activación consiste en pasar de la
ayuda financiera pasiva a una ayuda activa
que permita a sus beneficiarios alcanzar un
cierto nivel de autonomía. Aunque ningún
Estado miembro aboga por una reducción de
los niveles de asistencia social como medida
global para incitar a las personas a trabajar,
sí se observa un gran interés por reducir la
dependencia de larga duración siempre que
sea posible y promover la activación de los
beneficiarios de la ayuda social para que ésta
sea un trampolín hacia el empleo»83.

La UE avanza hacia la quinta libertad
(tras la libre circulación de personas, de mer-
cancías, de capital o de servicios) que es la
libre circulación del conocimiento basada en:
a) la potenciación de la movilidad transfron-
teriza de los investigadores así como de los
estudiantes, científicos y personal docente
universitario, el incremento de la apertura y
la competitividad del mercado laboral para
los investigadores europeos, estableciendo
mejores estructuras de carrera, transparen-
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79 AYALA CAÑÓN, L., «La descentralización territorial
de los sistemas de garantía de rentas», Cuadernos de
Relaciones Laborales, núm. 23-2, 2005, pág. 59.

80 AYALA CAÑÓN, L., Las rentas mínimas en la rees-
tructuración de los Estados del bienestar, Madrid, CES,
2000, pág. 56.

81 SANZ CINTORA, A., «La exclusión social en España.
Políticas sociales y territorio», Acciones e Investigaciones
Sociales, núm. 11, 2000, pág. 204.

82 AYALA, L., «Los sistemas generales de rentas míni-
mas en Europa: logros, límites y alternativas», Docu-
mentación Social, núm.96, 1994, pág. 270.

83 CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, Informe conjunto
sobre integración social, 2001.
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cia y compatibilidad con la vida familiar; b) la
prosecución de la aplicación de las reformas
de la educación superior, la facilitación y el
fomento de la utilización óptima de la propie-
dad intelectual generada en organismos
públicos de investigación, de forma que se
incremente la transferencia de conocimiento
al sector industrial, en particular mediante la
carta de la propiedad intelectual; c) el fomen-
to del acceso abierto al conocimiento y la
innovación abierta; d) la promoción de la
excelencia científica; e) la puesta en marcha
de una nueva generación de centros de inves-
tigación de categoría mundial; f) la promoción
del reconocimiento mutuo de cualificacio-
nes84. Para conseguir esta quinta libertad se
requiere un objetivo: incentivar el empleo.

2. No resulta extraño, pues, que sean las
Orientaciones para el empleo un elemento
clave para conseguir los procesos de activa-
ción expuestos. Dichas Orientaciones forman
parte de las orientaciones integradas para
2008-2010 que se apoyan en tres pilares: las
políticas macroeconómicas, las reformas
microeconómicas y las políticas de empleo.
Estos pilares juntos contribuyen a alcanzar
los objetivos de crecimiento sostenible y
empleo y refuerzan la cohesión social.

Las políticas de los Estados miembros que
reflejarán la Estrategia de Lisboa y tendrán
en cuenta los objetivos sociales comunes,
favorecerán de modo equilibrado lo siguiente:
a) el pleno empleo: para mantener el creci-
miento económico y reforzar la cohesión
social se considera imprescindible lograr el
pleno empleo y reducir el paro y la inactivi-
dad mediante el aumento de la oferta y la
demanda de mano de obra. Para alcanzar
esos objetivos es esencial un planteamiento
integrado de la flexiseguridad. Las políticas
de flexiseguridad abordan simultáneamente
la flexibilidad de los mercados laborales, la
organización del trabajo y las relaciones labo-

rales, la conciliación de la vida personal y
familiar, la seguridad del empleo y la protec-
ción social; b) la mejora de la calidad y pro-
ductividad del trabajo: los esfuerzos por ele-
var las tasas de empleo exigen mejorar el
atractivo de los empleos, la calidad del traba-
jo, el crecimiento de la productividad laboral,
así como reducir considerablemente la seg-
mentación, las desigualdades entre hombres
y mujeres y las situaciones de pobreza de per-
sonas con empleo. Deben aprovecharse al
máximo las sinergias entre la calidad del tra-
bajo, la productividad y el empleo; y c) el
refuerzo de la cohesión económica, social y
territorial: es necesaria una labor decidida
que fortalezca y consolide la inclusión social,
luche contra la pobreza, impida la exclusión
del mercado de trabajo y fomente la integra-
ción profesional de las personas desfavoreci-
das, sin descuidar la reducción de las dispari-
dades regionales en materia de empleo,
desempleo y productividad laboral, especial-
mente en las regiones atrasadas85.

Las Orientaciones con contenido más pro-
pio dentro de estos objetivos son las siguien-
tes: a) Orientación 17: aplicar políticas de
empleo conducentes al pleno empleo, la mejo-
ra de la calidad y la productividad del trabajo
y el fortalecimiento de la cohesión social y ter-
ritorial; b) Orientación 18: Promover un enfo-
que del trabajo basado en el ciclo de vida; c)
Orientación 19: Garantizar unos mercados de
trabajo inclusivos, aumentar el atractivo del
trabajo y hacer que el trabajo resulte remu-
nerador para los solicitantes de empleo, entre
ellos las personas desfavorecidas, y para las
personas inactivas; d) Orientación 20: Mejo-
rar la adecuación a las necesidades del mer-
cado de trabajo; e) Orientación 21: Promover
la flexibilidad combinada con la seguridad
del empleo y reducir la segmentación del
mercado de trabajo, prestando la debida
atención al papel de los interlocutores socia-
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85 Decisión del Consejo de 15 jul.08 relativa a las
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miembros (DO.L. 198/47, 26 jul.08, 2008/618/CE).
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les; f) Orientación 22: Asegurar una evolución
de los costes laborales y establecer mecanis-
mos de fijación de salarios que favorezcan el
empleo; g) Orientación 23: Ampliar y mejorar
la inversión en capital humano; h) Orienta-
ción 24: Adaptar los sistemas de educación y
formación a las nuevas exigencias en materia
de competencias86. En definitiva, todo un
cúmulo de desiderata que los Estados miem-
bros deben tener en cuenta a la hora de plani-
ficar sus políticas sociolaborales.

4.1.2. El Informe conjunto sobre Protección
Social e inclusión social: pensiones
adecuadas e incentivo al empleo

1. Atendiendo al Informe conjunto sobre
protección social e inclusión social de 200987 y
con el objeto, entre otros, de atenuar los efec-
tos de la crisis y contribuir a la recuperación
económica, la UE considera que se pueden
aprovechar los valores de solidaridad que
subyacen en sus políticas sociales así como
los progresos realizados en las reformas
estructurales. Para ello es imprescindible
reforzar aún más la interacción mutua positi-
va con las medidas a favor del crecimiento y
del empleo, en particular velando para que
los sistemas de protección social cumplan ple-
namente su papel de estabilizadores automá-
ticos. Asimismo, y con el objeto de contrarres-
tar el impacto negativo en el empleo y la cohe-
sión social, es preciso proseguir con las refor-
mas a largo plazo acompañadas de medidas
urgentes destinadas a frenar la pérdida de
empleo y apoyar los ingresos de las familias.
Se considera, en este sentido, que las recien-
tes reformas estructurales en el ámbito de la
Seguridad Social han dado sus frutos, aumen-

tando el número de empleados, reforzando los
incentivos al trabajo y la capacidad de adap-
tación de los mercados laborales, prolongan-
do la vida activa y favoreciendo el crecimien-
to económico. En esta misma línea, el Fondo
Social Europeo deberá utilizarse en todo su
potencial, de manera flexible y oportuna,
para amortiguar el impacto social de la crisis,
facilitando la rápida reincorporación de los
desempleados al mercado de trabajo y pres-
tando atención a los más vulnerables.

En el Informe se otorga prioridad a la nece-
sidad de adecuar y viabilizar los sistemas de
pensiones a largo plazo. Tales objetivos
dependen de los esfuerzos continuados para
cumplir el objetivo de Lisboa de lograr una
tasa de empleo del 50% entre los trabajadores
de más edad, incluso en momentos de recesión
económica. Es importante garantizar la plena
cobertura y la adecuación de las pensiones,
especialmente en el caso de las mujeres y de
los trabajadores con salarios bajos. Las estra-
tegias a largo plazo y el marco reglamentario
han limitado el impacto de la crisis en los
ingresos procedentes de regímenes privados
de pensiones de la mayoría de las personas
que se jubilan, aunque es posible que los ren-
dimientos sean inferiores a lo esperado. De
ahí que sea necesario revisar los regímenes
por capitalización a fin de reforzar su capaci-
dad de controlar el riesgo en las fases de
inversión y pago, y mejorar su cobertura, de
modo que puedan ser eficaces para hacer fren-
te a envejecimiento demográfico.

2. En el transcurso de la última década,
los Estados miembros, como se ha podido
comprobar en epígrafes anteriores, han refor-
mado sus sistemas de pensiones con el fin de
asegurar la adecuación y viabilidad de las
mismas. Los Estados mencionan en sus infor-
mes avances paulatinos en la provisión de
pensiones adecuadas sin poner en peligro la
viabilidad financiera y los incentivos al
empleo. Las nuevas perspectivas económicas
hacen aún más difícil alcanzar el delicado
equilibrio necesario. En respuesta al aumen-
to de la longevidad, el objetivo de las refor-
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86 Decisión del Consejo de 15 jul.08 relativa a las
orientaciones para las políticas de empleo de los Estados
miembros (DO.L. 198/47, 26 jul.08, 2008/618/CE).

87 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Par-
lamento Europeo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones, 13.2.2009, COM
(2009) 58 final.
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mas de los sistemas de pensiones ha sido
aumentar la tasa de empleo de los trabajado-
res de más edad y disminuir los porcentajes
de dependencia económica con el objeto de no
poner en peligro la viabilidad económica de
las finanzas públicas. El resultado ha sido,
principalmente, un recorte de las expectati-
vas en materia de pensiones y la adopción de
normas que permitan a los trabajadores com-
pensar esta disminución con la prolongación
de la vida activa. En efecto, el equilibrio entre
los períodos de cotización y los años de jubila-
ción dependerá de que más personas trabajen
más y durante más tiempo. Esto significará
una disminución de la edad de incorporación
al mercado de trabajo, la ausencia de largas
interrupciones en la carrera profesional y la
prolongación de la edad real de jubilación. Al
mismo tiempo, se presta más atención a
garantizar que todos los períodos de empleo
estén cubiertos.

Pero, entre otros intereses, destaca la
necesidad de aplicar estrategias globales de
inclusión activa que combinen medidas equi-
libradas orientadas a los mercados de trabajo
inclusivos, el acceso a servicios de calidad y
unos ingresos mínimos adecuados. Deben
apoyarse los esfuerzos realizados por los
Estados miembros para poner en marcha
estrategias globales contra la pobreza y la
exclusión social. El método abierto de coordi-
nación se extiende hasta 2010, año estableci-
do como objetivo en la Estrategia de Lisboa.
Para alcanzar los objetivos acordados en
materia de protección e inclusión social se
necesita un compromiso claro que se verá
reforzado por el Año Europeo de Lucha contra
la Pobreza y la Exclusión Social (2010). Si
bien la decisión relativa al establecimiento y
definición de los objetivos nacionales cuanti-
ficables sigue siendo responsabilidad de los
Estados miembros, el papel positivo del méto-
do abierto de coordinación social podría refor-
zarse con el establecimiento de objetivos
nacionales basados en pruebas.

3. La mejor protección para evitar la
pobreza es un empleo de calidad; sin embar-

go, la tasa de trabajadores pobres (8%) pone
de manifiesto que no todos los empleos ofre-
cen esa garantía. Paralelamente, los datos
indican también que el elevado crecimiento
registrado en algunos Estados miembros ha
mejorado el nivel de vida de los pobres en tér-
minos absolutos, mientras que su situación
ha mejorado o no ha cambiado en términos
relativos. La aplicación de políticas sociales
adecuadas no sólo servirá para atenuar el
impacto social negativo en los grupos más
vulnerables sino también para mitigar las
consecuencias de la crisis en el conjunto de la
economía. La protección social representa en
el gasto público un elemento estabilizador
contracíclico y automático fundamental. El
buen funcionamiento de los sistemas en un
marco de reformas permanentes para refor-
zar la sostenibilidad puede contribuir a esta-
bilizar la demanda agregada, estimular la
confianza de los consumidores y crear
empleo.

No es de extrañar, por todo ello, que la
mayoría de los Estados miembros sitúen la
inclusión activa entre sus prioridades. Algu-
nos han tomado medidas para garantizar el
mantenimiento del poder adquisitivo de los
salarios mínimos. Sigue siendo primordial
una articulación más eficaz entre las presta-
ciones por desempleo y el apoyo en el trabajo,
a fin de crear los incentivos adecuados, al
tiempo que se garantizan las ayudas a los
ingresos y se evita la pobreza de las personas
con empleo. Es preciso coordinar los servicios
sociales y de empleo para superar los obstá-
culos que impiden la participación plena y
duradera de la sociedad y en el mercado de
trabajo. Se considera que la mejor protección
contra la pobreza y la exclusión social es el
empleo de calidad para las personas que pue-
den trabajar. Para aquellas para las que el
trabajo no es una opción real, será preciso
prever ayudas a los ingresos y fomentar su
participación social. Entre las medidas perti-
nentes adoptadas por muchos Estados se
encuentran las que favorecen la conservación
del puesto de trabajo o la reincorporación
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rápida al mercado laboral así como las que
fomentan la adaptabilidad mediante la posi-
bilidad de adquirir o mejorar las competen-
cias y la realización de planes de acción per-
sonalizados que definen vías de acceso al
mercado de trabajo. Es importante facilitar
oportunidades de empleo para las personas
más vulnerables, también en la economía
social.

El Informe parte de reconocer que los
Estados están modificando sus disposiciones
relativas a los ingresos mínimos de las perso-
nas mayores con el fin de mejorar las presta-
ciones y facilitar el acceso a las mismas.
Puesto que las prestaciones tienden a inde-
xarse en función de los precios, los ingresos
relativos deberían haber disminuidos en los
últimos años de crecimiento. Sin embargo, la
erosión relativa es, en su mayoría, significati-
vamente menor de lo que cabría esperar. La
mayoría de los Estados han aumentado las
pensiones y las prestaciones mínimas. Y en el
Informe Conjunto sobre el empleo de 200788

ya se ponía de manifiesto una vez más la
importancia que reviste el carácter inclusivo
de los mercados de trabajo: «Los Estados
miembros están prestando más atención a las
reformas del mercado de trabajo que tienen
un efecto en la pobreza y la exclusión y que
alientan la prolongación de la vida activa.
Asimismo están convergiendo en sus esfuerzos
por ofrecer un apoyo activo a los más desfavo-
recidos». Encontrar el justo equilibrio entre el
objetivo de reducir la pobreza e incrementar
los incentivos a la oferta de mano de obra es
un reto para los responsables políticos que
han de tener en cuenta asimismo las implica-
ciones presupuestarias que puede tener cual-
quier reforma en el ámbito de la fiscalidad o
de las prestaciones sociales. La mejora del
acceso a servicios sociales de calidad se ha
convertido en una de las prioridades esencia-
les de los Estados miembros para luchar con-
tra la pobreza y la exclusión social89.

4.1.3. La Estrategia basada en la inclusión
activa

1. La Comisión propone una estrategia
basada en la inclusión activa (COM (2006) 44
de 8.2.2006). Esta estrategia combina apoyos
a la renta a un nivel suficiente para que los
afectados puedan llevar una vida digna con
vinculaciones con el mercado laboral en for-
ma de oportunidades de empleo o formación
profesional y con un mejor acceso a los servi-
cios sociales de capacitación. Se trata de una
asistencia social activa, en la medida en que
ofrece itinerarios personalizados hacia el
empleo y vela para que las personas imposi-
bilitadas para trabajar puedan llevar una
vida digna y contribuir en la medida de sus
posibilidades a la sociedad. Contribuye y
constituye uno de los pilares que sustentan la
dimensión social de la estrategia de desarro-
llo sostenible de la UE. A tal efecto se mantie-
ne plenamente vigente tanto la Recomenda-
ción 92/441/CEE del Consejo, de 24 jun.92
como la Recomendación 92/442/CEE del Con-
sejo, 27 jul.92 sobre criterios comunes relati-
vos a los recursos y prestaciones suficientes
en los sistemas de protección social.

La adecuación de los regímenes de renta
mínima es esencial para resolver los proble-
mas sociales subyacentes y promover la plena
integración social de todos los ciudadanos de
la UE, ayudándolos a explotar al máximo su
potencial. Sin embargo, la multiplicidad de
situaciones de precariedad requiere solucio-
nes múltiples e integradas, incluidos merca-
dos laborales inclusivos y una asistencia
social que potencie el papel de los afectados.
Precisamente una de las grandes aspiraciones
de los Estados miembros en el marco de la
estrategia europea del empleo ha sido explo-
tar todo el potencial que encierran los merca-
dos laborales inclusivos en la lucha contra la
pobreza y la exclusión. En este sentido, se
acuerda ofrecer a todos los jóvenes y adultos
en paro una nueva oportunidad antes de su
sexto y su duodécimo mes de desempleo, res-
pectivamente. Para 2010, el 25% de los desem-
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pleados de larga duración deberían participar
en una medida activa. En las Directrices de
Empleo 2005-2008 (DO.L. 205, 6 ag.05) se
señala que los esfuerzos tendentes a elevar las
tasas de empleo pasan por la disponibilidad de
puestos más atractivos, por un empleo de cali-
dad y por el crecimiento de la productividad de
la mano de obra, así como por la reducción del
porcentaje de trabajadores pobres.

En el ámbito europeo, los principios comu-
nes que se recomiendan para evitar la exclu-
sión social están basados en el respecto a la
dignidad humana de toda persona que no dis-
ponga, por sí misma o en su unidad familiar,
de recursos suficientes. Para las personas
que han llegado a la mayoría de edad civil y
cuya edad, salud y situación familiar les per-
mita ejercer una actividad profesional, el dis-
frute de este derecho se supeditará a la dispo-
nibilidad activa para el trabajo. El derecho no
tendrá límite de duración mientras que se
mantengan las condiciones de acceso y
deberá ir acompañado de medidas que favo-
rezcan la integración social y económica de
los beneficiarios. La cuantía de los recursos
suficientes para cubrir las necesidades bási-
cas se fijará por distintos tipos y tamaños de
unidad familiar, en función del nivel de vida y
del nivel de precios; podrán fijarse cuantías
complementarias para cubrir necesidades
específicas; las cuantías serán fijadas con
referencia a indicadores adecuados como el
ingreso medio disponible del Estado miem-
bro, las estadísticas de consumo familiar, el
salario mínimo legal o los niveles de precios;
se instaurarán normas de ajuste periódico, se
simplificarán los procedimientos administra-
tivos y se garantizará la posibilidad de inter-
poner recursos; se mantendrán los incentivos
a la búsqueda de trabajo; la ayuda económica
será diferencial y cubrirá la diferencia entre
los medios de la unidad familiar solicitante y
la cuantía fijada como recursos suficientes;
las prestaciones se garantizarán en el marco
de los sistemas de protección social.

2. La inclusión activa gira en torno a tres
ejes de acción que se definirán siguiendo

grandes líneas de actuación90. Uno, el apoyo a
la renta suficiente para evitar la exclusión
social. En él destacan distintas exigencias
para su consecución: a) reconocimiento del
derecho fundamental de la persona a dispo-
ner de recursos y prestaciones suficientes
para vivir conforme a la dignidad humana; b)
supeditación del reconocimiento de estos
derechos a una serie de principios generales,
en particular la disponibilidad activa para el
trabajo o para la formación profesional de las
personas cuya edad, salud y situación fami-
liar permitan dicha disponibilidad activa o, si
se da el caso, condicionada a medidas de inte-
gración económica y social para las demás
personas; c) aplicación de este derecho con
arreglo a una serie de directrices prácticas,
en particular que al fijar el importe de los
recursos estimados suficientes para cubrir
las necesidades fundamentales en cuanto al
respeto de la dignidad humana se haga refe-
rencia a indicadores apropiados tales como
las estadísticas sobre renta media disponible,
el consumo de las unidades familiares, el
salario mínimo legal, los niveles de precios.
El segundo eje se centraría en la vinculación
con el mercado laboral. Los principios comu-
nes subrayarán la necesidad de suprimir los
obstáculos al acceso al mercado laboral
mediante medidas activas y preventivas,
incluida la identificación temprana de las
necesidades, la ayuda en la búsqueda de
empleo y la orientación y formación de planes
de acción personalizados. Para garantizar
que trabajar sea rentable para las personas
que buscan empleo, es preciso seguir revisan-
do los factores incentivadores y desincentiva-
dores que resultan de los sistemas fiscales y
de las prestaciones, incluidas la gestión y las

LOURDES LÓPEZ CUMBRE

241REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

90 COMISIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA, Modernizar la
protección social en aras de una mayor justicia social y
una cohesión económica reforzada: promover la inclu-
sión activa de las personas más alejadas del mercado
laboral (Comunicación de la Comisión al Consejo, al
Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones, Bruselas
17.10.2007, COM (2007) 620 final.
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condiciones exigidas a las prestaciones, ase-
gurando niveles de protección social adecua-
dos. A fin de respaldar la inclusión de las per-
sonas desfavorecidas, las políticas pertinen-
tes que inciden en la demanda de mano de
obra incluyen la expansión de la economía
social, el desarrollo de nuevas fuentes de
empleo en respuesta a necesidades colecti-
vas, incentivos financieros para la contrata-
ción por parte de los empresarios, legislación
en materia de lucha contra la discriminación
y legislación laboral. Por último, habría que
valorar como tercer eje de actuación la vincu-
lación con un mejor acceso a los servicios de
calidad. En atención al mismo se requeriría:
a) accesibilidad de los servicios tanto por su
disponibilidad (incluida la accesibilidad ter-
ritorial y física) como por su asequibilidad; b)
calidad de los servicios por lo que se refiere a
los aspectos siguientes: participación de los
usuarios, seguimiento, evaluación del rendi-
miento e intercambio de buenas prácticas,
inversión en capital humano, condiciones de
trabajo, marco de igualdad tanto en las políti-
cas de contratación de personal como en la
oferta de servicios, coordinación e integración
de los servicios, e infraestructuras físicas
adecuadas, especialmente en los que se refie-
re a la vivienda social; c) ayuda a personas
que se enfrentan a desafíos o crisis persona-
les (desempleo, endeudamiento, toxicomanía,
ruptura familiar, etc); d) actividades destina-
das a asegurar que las personas afectadas
están en condiciones de reintegrarse plena-
mente a la sociedad y al mercado laboral
(rehabilitación, formación lingüística para
inmigrantes, formación profesional, reinser-
ción, etc) y tienen acceso a servicios de cuida-
do de mayores e infantil; d) actividades desti-
nadas a garantizar la integración de las per-
sonas con necesidades a largo plazo debidas a
una discapacidad o a un problema de salud; o
e) el incremento de la vivienda social.

Valoradas estas recomendaciones y anali-
zando comparativamente los avances logra-
dos en materia de inclusión social en los dis-
tintos países que integran la UE, cabría

avanzar las siguientes conclusiones: a) en
casi todos los países que han implementado
estas estrategias activas de empleo, los efec-
tos han sido positivos aunque de limitada
magnitud. Esta tímida creación de empleo
convive con resultados menos positivos como
son la ausencia de correspondencia entre los
recursos presupuestarios invertidos y la crea-
ción de puestos de trabajo o la generalización
de procesos de preselección de aquellos bene-
ficiarios con mayores posibilidades de inser-
ción laboral, incrementándose así la diferen-
ciación de los programas; b) dificultad de dis-
cernir cuál de las grandes estrategias de
empleo incorporadas a los programas, la
mejora de la formación o el empleo directo,
produce mejores resultados. Si bien los resul-
tados de algunas evaluaciones cuestionan la
idea generalizada de que en el largo plazo las
políticas orientadas a aumentar la dotación
de capital humano funcionan mejor que las
medidas directas de empleo, la consideración
de períodos de observación más prolongados
respalda la mayor efectividad de las medidas
de formación intensiva; c) las nuevas estrate-
gias de empleo incorporadas a los programas
de garantía de rentas, no siempre dan lugar a
mejoras en el bienestar de los hogares benefi-
ciarios. El empleo en muchos casos no signifi-
ca evitar el riesgo de pobreza sino que el
desempeño de determinados trabajos puede
hacer que los beneficiarios gocen de la posi-
ción peor que la que disfrutaban cobrando la
prestación91. Por lo tanto, puede deducirse a
priori y sin perjuicio de conclusiones ulterio-
res, que los resultados no han sido todo lo
optimistas que cabría esperar quizá porque
aún no haya sido interiorizada en el ámbito
político interno la necesidad de reconvertir
políticas sociales de protección pasivas en
políticas de inclusión activa.
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91 AYALA CAÑÓN, L. y RODRÍGUEZ COMA, M., «Las nue-
vas estrategias de empleo en los programas de garantía
de rentas», Revista Española del Tercer Sector, núm. 5,
2007, pág. 79.
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4.2. Pensiones mínimas o rentas
mínimas e inserción al empleo

4.2.1. El workfare state frente al welfare
state

1. Inclusión social y mercado de trabajo
constituyen dos elementos de una misma rea-
lidad. Una integración duradera requiere
dotar a las personas desfavorecidas de recur-
sos suficientes, con acceso a servicios sociales
y de empleo personalizados al objeto de
potenciar su participación social y su emplea-
bilidad92. La consecución del empleo no es,
con todo, el objetivo final sino el manteni-
miento del mismo, evitando el llamado efecto
«puerta giratoria», esto es, que los afectados
se vean obligados a abandonar su puesto de
trabajo por la falta de competencias adecua-
das o por la existencia de obstáculos persona-
les o sociales que no han sido abordados apro-
piadamente o, en fin y como se apuntara, por
salarios bajos que les obligue a perdurar en
situación de exclusión como ocurre con, al
menos, el 8% de los trabajadores de la UE.
Con medidas de este tipo se conseguirá apo-
yar la integración de los ciudadanos en el
mercado de trabajo, potenciar su capacidad
de obtener ingresos y reducir su dependencia
de las prestaciones sociales y el riesgo de
transmisión intergeneracional de la pobreza.
Incluso se hace hincapié en la necesidad de
revisar la incidencia de las normas de condi-
cionalidad de las prestaciones en las perso-
nas más vulnerables, especialmente si se tie-
ne en cuenta que en la mayoría de los Estados
miembros los niveles de asistencia social se
sitúan por debajo del umbral del riesgo de
pobreza93.

2. Estas políticas de inclusión han dado
lugar a una concepción distinta del Estado del
bienestar. Frente al «welfare state» se plantea
ahora el «workfare state», esto es, la introduc-
ción en las prestaciones de distintos grados de
condición o participación en alguna forma de
empleo. Estos programas propios del workfa-
re han tenido seguimiento en Dinamarca, Paí-
ses Bajos y Reino Unido. Se trata de reformas
que han ido acompañadas por la transforma-
ción de las ideas y discursos sobre el papel de
estos sistemas de asistencia social en la pro-
tección social. En ellos, la cuestión central ya
no es tanto la desigualdad o la pobreza sino el
desincentivo y la dependencia que generan
las políticas y programas de prestaciones. De
ahí que el centro de referencia deje de ser tan-
to la pobreza y se traslade a la inclusión
social94. No en vano, la estrategia del modelo
workfare está orientada a disminuir la inter-
vención estatal en materia de pobreza redu-
ciendo la asistencia únicamente a la protec-
ción de colectivos más necesitados considera-
dos «no válidos», a saber, mayores, niños y dis-
capacitados. Esta tesis tuvo su origen en
EEUU que, a través de su reforma «from wel-
fare to workfare» de 1994, perseguía conse-
guir la vuelta al mercado de trabajo de todas
aquellas personas que se encontraban depen-
diendo de la asistencia social para reducir así
el gasto social. Un modelo basado en una cla-
ra visión individualista de la pobreza que asu-
me que la responsabilidad para incorporarse
al empleo es fruto de una decisión individual
�guiada por el cálculo económico� y puede ser
sometida a cierta presión que asegure la
opción por el trabajo.

Por esta nueva filosofía sobre el workfare
tiene su apoyo en medidas específicas de pro-
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92 LÓPEZ-ARANGUREN, L., «Perspectivas para la forma-
ción y empleo para las personas en situación de exclu-
sión», Documentación Social, núm. 135, 2004, pág. 47.

93 COMISIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA, Modernizar la
protección social en aras de una mayor justicia social y
una cohesión económica reforzada: promover la inclu-
sión activa de las personas más alejadas del mercado
laboral (Comunicación de la Comisión al Consejo, al

Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social
Europeo y al Comité de las Regiones, Bruselas
17.10.2007, COM (2007) 620 final.

94 ARRIBA GONZÁLEZ DE DURANA, A. y PÉREZ ERASMUS,
B., «La última red de protección social en España: pres-
taciones asistenciales y su activación», Política y Socie-
dad, núm. 2, 2007, pág. 118.
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gramación de la activación. Dos de ellas des-
tacan especialmente; por un lado, aquellos
mecanismos destinados a disuadir la entra-
da en la asistencia mediante la oferta de tra-
bajo en el momento de la solicitud (work-
test); por otro, los mecanismos de premio-
castigo relacionados con el acceso al empleo
normalizado. En ellos el premio se consigue
mediante fórmulas de impuesto negativo en
las que se complementan los ingresos por el
trabajo. El castigo se materializa en fórmu-
las de contraprestación, en la reducción de
las cuantías de las prestaciones asistencia-
les, la limitación de la estancia en la asisten-
cia o el aumento de la presión para la bús-
queda de empleo. Pero las consecuencias de
este modelo suelen derivar en una alta ines-
tabilidad de los procesos de inserción ya que
buena parte de las personas que salen de la
asistencia, ocupan trabajos que no permiten
superar el nivel de pobreza puesto que se
encuentran en situación de desprotección,
relacionados con actividades irregulares, y
sus beneficiarios acaban volviendo a la asis-
tencia95. Por el contrario, la estrategia del
modelo welfare trata de combatir la exclu-
sión y el desempleo a través de un aumento
del gasto social destinado a la mejora de la
situación de las personas en la asistencia y
favorecer así su inserción laboral. En los paí-
ses de tradición socialdemócrata, el Estado
juega un papel decisivo en la creación de
oportunidades de empleo y formación.
Durante los períodos de activación, el Estado
garantiza prestaciones económicas que per-
miten llevar un nivel de vida digno al mar-
gen del mercado laboral96. Los recursos desa-
rrollados incluyen la creación de oportunida-
des de empleo en el ámbito público, el diseño
de recursos formativos, dispositivos de orien-
tación laboral personalizados y determina-
dos programas de carácter social para los

colectivos en situación más graves de exclu-
sión97 pero, en ningún caso, condicionan el
acceso a la ayuda a la prestación de trabajo.

4.2.2. Las rentas mínimas y la inserción
al empleo: los sujetos activos como
destinatarios o la inclusión social

1. Entre todas las posibilidades para ins-
trumentalizar el workfare state destacan las
rentas mínimas de inserción aunque también
existan otro tipo de ayudas que vinculan su
percepción a trabajos de interés social. Para
las familias beneficiarias, las rentas mínimas
de inserción constituyen generalmente el
único ingreso, no siendo suficiente para salir
de la situación de pobreza. En España se tra-
ta, por regla general, de rentas que garanti-
zan a los mayores de 45 años un 75% del
s.m.i. (o IPREM) durante seis meses. Tam-
bién las ayudas económicas dispuestas por
las corporaciones locales son otro dato clave
de medición. A través de ellas se responde a
criterios de emergencia y a pagos puntuales
de alquiler, servicios básicos como luz, agua o
gas, mantenimiento de la vivienda en caso de
insalubridad, etc. Estas ayudas provienen de
los servicios sociales locales por lo que se tien-
de a valorar la situación global de la familia o
de la persona, siendo éste un buen elemento
de medición de la exclusión. Estas rentas
mínimas suponen la obligación de firmar un
contrato de inserción. Un instrumento de
inserción que presenta, al menos, un inconve-
niente como es el hecho de reservar el subsi-
dio sólo para los activos capacitados para el
trabajo, segmentando la población y dificul-
tando salir de la pobreza a quienes no tienen
tal capacidad98. El trabajo �que no la condi-
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95 PÉREZ ERANSUS, B., Políticas de activación y rentas
mínimas, Madrid, Fundación Foessa, 2005, pág. 46.

96 SUBIRATS, J., Pobreza y exclusión social. Un análisis
de la realidad española y europea. Barcelona, Fundación
La Caixa, 2004, pág. 66.

97 ARRIBA GONZÁLEZ DE DURANA, A. y PÉREZ ERANSUS,
B., «La última red de protección social en España: pres-
taciones asistenciales y su activación», Política y Socie-
dad, núm. 2, 2007, pág. 127.

98 STANDING, G., «El camino hacia el subsidio acti-
vo», Revista Internacional del Trabajo, núm. 4, 1990,
pág. 10.
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ción de ciudadano/a� predeterminan el acce-
so a la prestación.

La renta mínima de inserción se define
como el derecho de todo ciudadano o unidad
familiar a poderse integrar en el mercado de
trabajo y en la vida social y a disponer de los
recursos económicos suficientes para satisfa-
cer sus necesidades básicas durante el proce-
so de inserción. Las rentas mínimas se con-
vierten así en el último recurso de los siste-
mas de protección social. Son prestaciones
económicas del sistema de mantenimiento de
rentas o garantía de ingresos. Estos progra-
mas suelen comprender asimismo rentas de
subsistencia periódicas y ayudas de emer-
gencia concretas para responder a situacio-
nes específicas de emergencia social99. El sis-
tema cumple con cuatro principios funda-
mentales: solidaridad (redistribución), inser-
ción (inversión en capital humano), vertebra-
ción social (externalidad positiva) y exten-
sión de los derechos sociales (bienestar
social)100. Las características generales de la
renta mínima es que se trata de una presta-
ción asistencial, de cuantía mínima y gene-
ral101. Es una prestación subsidiaria y dife-
rencial respecto de las demás prestaciones
sociales porque sus destinatarios son aque-
llas personas que no pueden acceder a las
prestaciones de Seguridad Social existentes
o perciben prestaciones insuficientes. Subsi-
diaridad supone que sus solicitantes acu-
dirán a ellas después de agotar todas las
demás posibilidades de protección que ofrece
el sistema y el carácter diferencial viene refe-
rido al complemento que supone respecto de
los ingresos de los beneficiaros hasta llegar a

los topes establecidos102. Asimismo estas ren-
tas responden al principio de universalidad y
suficiencia. La universalidad alude a que
toda persona con las condiciones previamente
establecidas que delimitan la situación de
pobreza tendrá derecho a exigirla sin que
quepa alegar insuficiencia presupuestaria
para restringir la prestación. La suficiencia
es la capacidad de los programas de rentas
mínimas para elevar as rentas de los posibles
demandantes por encima de los umbrales de
pobreza. Por lo demás, la prestación es perió-
dica pero no indefinida pues se concede por
un plazo determinado, transcurrido el cual se
debe valorar la situación del beneficiario
para proceder a su renovación103. España
hereda esta tradición del francés «revenu
minimum d´insertion» de 1988 que tiene una
doble vertiente como derecho: el derecho a
unos ingresos mínimos y el derecho a la inser-
ción laboral.

2. Uno de los principales inconvenientes
en relación a este tipo de ayudas es el de su
falta de uniformidad. Así, por ejemplo, en
España, la renuncia del Estado a implantar
una renta mínima nacional �aunque no
resulte pacífica su competencia en esta mate-
ria104�, salvo lo que suponen las pensiones no
contributivas en jubilación, invalidez o fami-
lia, obliga a hacer una comparación entre los
diecisiete sistemas diferentes de rentas
mínimas y deducir tres modelos patrón: a)
programa de rentas mínimas de inserción,
comprensivos de una ayuda económica y
acciones de apoyo y acompañamiento social
para la inserción. Siguen el modelo francés y
se reconocen como derechos subjetivos (País
Vasco, Cataluña y Madrid); b) programas de
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99 BOSCH. A., ESCRIBANO, C. y SÁNCHEZ, I., Evolución
de la desigualdad y la pobreza en España, Madrid, INE,
1989, pág. 78.

100 AYALA, L. y MARTÍNEZ, R., «La pobreza en España:
evolución y factores explicativos», Informe sobre políti-
cas sociales y estado de bienestar en España, Madrid,
2000.

101 GARCÉS, A., Las prestaciones económicas en el
ámbito de la protección asistencial, Barcelona, CEDECS,
1996, pág. 42.

102 MILANO, M., «Protección social y renta mínima»,
Documentación Social, núm. 78, 1989, pág. 120.

103 AYALA, L., Las rentas mínimas en la reestructura-
ción de los Estados del bienestar social, Madrid, CES,
2000, pág. 24.

104 PÉREZ, E., «La renta mínima en el contexto estatal:
¿Qué posibilidades tiene el Estado de intervenir en la
configuración y regulación de la renta mínima?», Docu-
mentación Social, núm. 78, 1990, pág. 172.
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empleo social que proporcionan un empleo
temporal de utilidad social con los derechos
derivados de una relación laboral por cuenta
ajena (Asturias o Andalucía); c) programas
de prestaciones económicas de los servicios
sociales que incluyen acciones simbólicas de
inserción (Aragón y Murcia)105. Los elemen-
tos comunes también existen: suelen ser
prestaciones con referencia a la unidad fami-
liar o de convivencia; incluyen como requisi-
to de acceso disponer de unos ingresos infe-
riores a la cuantía de la prestación que les
correspondería; la concesión se hace por un
período de tiempo determinado aunque en
muchos casos puede ser prorrogable; la edad
normalmente se fija entre 25 y 65 años,
excepto para los menores con cargas familia-
res y se vincula la concesión con acciones de
inserción106.

Siendo éste un inconveniente puede mutar
en ventaja si se tiene en cuenta que la varia-
ción en los niveles de provisión de las distin-
tas Comunidades Autónomas puede resultar
beneficioso para la migración interterritorial
ya sea ésta individual o familiar. Una conclu-
sión empañada por dos razones, básicamente.
Una, la irrelevancia que se ha comprobado
tienen las cuantías de estas ayudas en los
hogares españoles pese al margen que cada
Comunidad Autónoma tiene para adaptar su
política de asistencia social a las necesidades
de quienes residen en ella107. Otra, sin duda,
más importante, la nula correspondencia que
por el momento existe entre el gasto invertido
y la creación a largo plazo de puestos de tra-
bajo, lo que desincentiva cualquier tipo de
emigración intercomunitaria, especialmente
a los individuos sumidos en supuestos de

exclusión social que necesitan de otras redes
como las familiares o la no gubernativas para
sobrevivir.

En este punto cabe hacer una mención
especial a la participación, cada vez más
amplia, del tercer sector en la política
social108. Las entidades que conforman este
sector parten de su flexibilidad y cercanía, de
su multisectorialidad, al abarcar un amplio
espectro de colectivos excluidos, con particu-
lar incidencia en la inmigración o la atención
a la dependencia. Todas ellas destinan sus
objetivos a cuatro ejes de actuación: la inte-
gración sociolaboral, la gestión de proyectos
sociales, la sensibilización/reivindicación y
la investigación sobre la exclusión social109.
La participación cada vez más creciente del
tercer sector tiene mucho que ver con la
ampliación del sistema de protección social.
En efecto. Las prestaciones sociales dejan de
estar basadas en criterios discrecionales de
los poderes públicos para convertirse en
derechos subjetivos. Desaparece la selección
de beneficiarios y se impone la universaliza-
ción del modelo público de asistencia. El sis-
tema se potencia para lograr el bienestar
(psíquico o físico) más que la mera subsisten-
cia del individuo. Se intenta la integración
social del ciudadano más que la asistencia
única en supuestos de marginación, de ahí la
necesidad de una cobertura más compleja
que la que otorga el sistema de protección
social, centrado principalmente en ayudas
económicas y no en otro tipo de atención per-
sonal110.

ESTUDIOS

246 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

105 AGUILAR, M., GAVIRIA, M, y LAPARRA, M., La caña y
el pez. El salario social en las Comunidades Autónomas
1989-1994, Madrid, Fundación Foessa, pág. 76.

106 ESTEVEZ, C., Las rentas mínimas autonómicas,
Madrid, CES, 1998, pág. 32.

107 MARTÍNEZ TORRES, M., «Efecto de los sistemas de
rentas mínimas autonómicas sobre la migración interre-
gional», Papeles de Trabajo del Instituto de Estudios Fis-
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108 Por todos, vid. PÉREZ-DÍAZ, V. y LÓPEZ NOVO, J., El
tercer sector social en España, Madrid, MTAS, 2003.

109 MARBÁN GALLEGO, V., «Tercer sector, Estado de
bienestar y política social», Política y Sociedad, núm. 2,
2007, pág. 159.

110 MUÑOZ MACHADO, S., «La contribución de las
organizaciones sociales a la transformación del Estado
de Bienestar», en AAVV, Las estructuras del bienestar.
Propuestas de reforma y nuevos horizontes, Madrid,
Civitas-Escuela Libre Editorial, 2002, pág. 740.
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4.2.3. Las pensiones mínimas y la inserción
al empleo: los sujetos pasivos como
destinatarios o el envejecimiento
activo

1. El acceso a una pensión mínima puede
motivar uno de los objetivos clave en la Estra-
tegia de Lisboa: el envejecimiento activo111.
Envejecer activamente se ha convertido casi
en un lema para la UE dentro de su estrate-
gia para el empleo. Primero, el Consejo Euro-
peo de Estocolmo (marzo 2001) acordó que,
para el año 2010, la mitad de la población
entre 55 y 64 años de edad debía estar emple-
ada. Con posterioridad, el Consejo Europeo
de Barcelona (marzo 2002) entendió que,
para ese mismo año 2010, debería intentar
elevarse progresivamente en torno a cinco
años la edad media efectiva a la que las per-
sonas dejan de trabajar con carácter definiti-
vo en la UE. La UE contempla como un des-
pilfarro de oportunidades para la vida de las
personas y para el potencial social el bajo
nivel de empleo de los trabajadores de más
edad (entre 52 y 64 años de edad). Aumenta
la esperanza de vida, se incrementa la longe-
vidad, los avances médicos son constantes,
acceden a la jubilación generaciones que
demográficamente representaron una explo-
sión de natalidad, existen muchas más posi-
bilidades de desarrollo personal y nada de
ello ha sido absorbido por el mercado de tra-
bajo que, en una orientación inversa, tiende a
expulsar prematuramente a los trabajadores
mayores. Según indica la UE, en 2030 más de
110 millones de personas superarán los 65
años en la Europa de los veinticinco, cuando
eran 71 millones en 2000, mientras que la
población en edad laboral se quedará en 280
millones, de los 303 millones actuales. A prin-
cipios de siglo el número de mayores de 65
años ha superado en Europa por primera vez
al de niños y jóvenes, situándose para el año

2025 en el 21% de la población total. Ese mis-
mo año la población pasiva �niños, jóvenes y
ancianos� representará el 58.8% de la pobla-
ción europea. La UE describe gráficamente
este proceso como una auténtica «transición
demográfica» definida como el paso de un
régimen tradicional de equilibrio demográfi-
co �con elevada mortalidad y fecundidad�, a
un régimen de equilibrio moderno �con baja
mortalidad y fecundidad�.

La situación descrita tiene una repercu-
sión directa en la capacidad para apoyar el
crecimiento económico a largo plazo. A menos
que puedan lograrse tasas de empleo superio-
res al objetivo general del 70% y mejore
mucho la productividad, el crecimiento del
PIB per cápita se ralentizará significativa-
mente en Europa entre 2010 y 2030112. El
aumento de los niveles de empleo y de pro-
ductividad, unos índices más altos de natali-
dad y migración, unas finanzas públicas
saneadas pueden contribuir a mejorar esta
situación pero todos coinciden en que las polí-
ticas nacionales deben hacer un esfuerzo
para invertir esta tendencia. De ahí que el
objetivo de la UE sea conseguir incrementar
en un 50% el nivel de empleo para los traba-
jadores de más edad y convencer a los Esta-
dos nacionales para que promuevan políticas
que consigan aumentar la edad media efecti-
va de jubilación en cinco años113. Por el
momento, los resultados no han sido del todo
halagüeños y en estos primeros años del nue-
vo siglo la tasa de empleo de los trabajadores
de más edad se sitúa en un 42.5%, siendo la
edad media efectiva de jubilación los 60.9
años de edad [entre los 56.9 años de Polonia y
los 63.2 de Suecia con los 61.4 de nuestro
país]114.
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111 Vid. LÓPEZ CUMBRE, L., «Aumentar el empleo de
los trabajadores de más edad y retrasar su salida del mer-
cado de trabajo. Comentario a la Comunicación de la
Comisión de 3 de marzo de 2004», op.cit., pp. 189-210.

112 Ibidem, pág. 196.
113 ZUBIRI ORIA, I., El futuro del sistema de pensiones

en España, Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 2003,
pág. 51.

114 Dictamen conjunto del Comité de Empleo y del
Comité de Protección Social de la UE sobre «El enveje-
cimiento activo» de 7 may.07.
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2. La reinserción o la permanencia en el
empleo de los trabajadores mayores no cons-
tituye un reto sencillo115. Implica cambiar
factores culturales y sociopsicológicos tales
como la actitud en relación a los trabajadores
de más edad que siguen en activo. Supone
asimismo modificar profundamente los ins-
trumentos políticos para conseguir que evolu-
cionen los comportamientos de empresarios y
trabajadores. Significa que los gobiernos y los
interlocutores sociales deberán cooperar en
la reforma del marco jurídico institucional
con objeto de fomentar estos cambios de com-
portamiento. Exige, intensificar los esfuerzos
de inversión en recursos humanos, otorgando
un mayor reconocimiento a la formación de
los trabajadores, en especial a la de los de
más edad. Supone realizar un esfuerzo para
modificar una tendencia tan arraigada como
la salida prematura del mercado de trabajo
de los trabajadores más mayores. Requiere
tiempo para concienciar a la empresa y a la
sociedad que la vejez no está reñida con la
capacidad productiva y que, con ingenio,
sociedad y empresa han de lograr obtener
provecho de esa mezcla portentosa que signi-
fica la experiencia vivida y el retraso de la
incapacidad por edad, en ocasiones impercep-
tible hasta el fallecimiento del trabajador.

A tal fin, habrían de adoptarse medidas
tales como flexibilizar la salida y entrada al
mercado de trabajo de los más mayores,
potenciar la compatibilidad de trabajo y pen-
sión, facilitar la recolocación en distintos
puestos, empresas o sectores alcanzada una
determinada edad, potenciar y mantener el
aprendizaje durante todo el ciclo vital, fomen-
tar el autoempleo incluso compartido entre
jóvenes/mayores, garantizar un entorno labo-
ral saludable y sin riesgos incluyendo la rota-
ción de puesto para los trabajadores de más

edad, etc. Aunque hoy por hoy resulte difícil
habría que empezar a considerar que a mayor
edad del trabajador, mayor beneficio para la
empresa. Tal vez en el sector servicios esta
afirmación parezca inasumible toda vez que
muchas empresas apuestan por una política
de marketing en la que la imagen de juventud
en su personal constituye un valor añadido.
Sin embargo, se ha demostrado que la espe-
ranza de vida viene acompañada de una
mejora de condiciones físicas y psíquicas. Por
lo demás, la capacidad de trabajo no sólo
varía de un individuo a otro y según la profe-
sión, sino que disminuye menos rápidamente
en los trabajos intelectuales que en los
manuales. En la medida en que existan más
actividades basadas en el conocimiento y que
las actividades manuales cada vez sean
menos costosas por los avances tecnológicos,
la obsolescencia del trabajador dejará de per-
cibirse como un problema. Algunas empresas
entienden ya que la experiencia, la transmi-
sión de conocimientos, el nivel y la calidad de
la formación inicial y continua y la motiva-
ción representan factores básicos para la ges-
tión presente y futura de la actividad laboral.

Quizá se atisbe un cambio de orientación
en la apreciación sobre la «tercera» y la «cuar-
ta» edad. Con ella se distinguen aquellos tra-
bajadores jubilados susceptibles de seguir en
«activo» y aquellos otros que realmente ya no
tienen posibilidad alguna de mantener su
actividad por lo elevado de su edad. La terce-
ra edad �considerando como tal a quienes se
hallan comprendidos entre los 60 y los 75
años�, reúne al colectivo de personas ya jubi-
ladas pero en buenas condiciones físicas y en
mejores condiciones económicas que los más
mayores. Según las proyecciones de EUROS-
TAT, a principios del siglo XXI en Europa
había más de 80 millones de personas de más
de 60 años de edad. Este grupo totalizará 98
millones en 2020 y 106 millones en 2050 en
una aproximación baja y 106 millones en
2020 y 139 millones en 2050 en una aproxi-
mación alta. Lógicamente la tasa de depen-
dencia (población de más de 60 años cuyas
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115 BOLDRIN, M., JIMÉNEZ-MARTÍN, S., SÁNCHEZ MARTÍN,
A., «Sistema de pensiones y pensiones mínimas: incenti-
vos a la permanencia en activo y evaluación de refor-
mas», Hacienda Pública Española, núm. extra, 2000,
pág. 229.
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pensiones dependen de los activos considera-
dos entre los 20 y los 59 años de edad) se ele-
vará de acuerdo con estas cifras pasando de
una tasa del 38.4% a principios de 2000 al
51.3% en 2020 y más del 71% en 2050. Si la
edad real de jubilación se elevara a 65 años
esta última ratio se reduciría al 50% y si se
consiguiera incrementar hasta los 70 podría
situarse en el 38% inicial. Si a eso se añaden
los datos sobre el empleo, las consecuencias
pueden ser favorables para alcanzar el objeti-
vo descrito y retrasar el acceso a la jubilación
de trabajadores que, con su permanencia en
activo, podrán, entre otros efectos, garantizar
pensiones más elevadas.

4.2.4. Dificultades de las prestaciones
sociales de mínimos en cuanto
a la inserción en el empleo.
Consideraciones Finales

A. Escasa incidencia de las medidas
de inclusión social en el incremento
del empleo o en la mejora
de su calidad

1. Una primera dificultad parte de la
constatación fáctica de los datos que hasta
ahora se poseen sobre la incidencia de medi-
das destinadas a la inclusión social en el
empleo. En general, los datos del Panel de
Hogares de la UE indican que la protección
asistencial tiene una capacidad limitada de
reducir sustancialmente la tasa de pobreza.
En general, en casi todos los países de la UE
son las pensiones de jubilación las que más
contribuyen a reducir el riesgo de pobreza en
los hogares. La razón es que constituyen la
principal fuente de ingresos para la mayoría
de los hogares que las reciben, si bien como
sólo afecta a una parte de la población, su
efecto suele ser limitado. Paradójicamente el
principal instrumento reductor de la pobreza
son las pensiones, ubicadas más en el ámbito
contributivo que en el asistencial, pues las
rentas mínimas, creadas con tal fin, suelen
resultar insuficientes para conseguirlo.

En España, si se deja fuera el gasto que
suponen los complementos para mínimos, la
inversión en ayudas asistenciales no llega a
un punto del PIB, siendo la protección asis-
tencial de desempleo la que recoge un tercio
del total. Desde 1990 se observa una pérdida
en la intensidad protectora, incluso respecto
de ayudas anteriores (por ejemplo, las deriva-
das del Fondo de Asistencia Social) y en un
período reciente han supuesto una moderada
reducción de la capacidad adquisitiva de estas
prestaciones que, desafortunadamente, se
muestran insuficientes para elevar las rentas
de los beneficiarios por encima del umbral de
pobreza. Las rentas mínimas o las no contri-
butivas apenas suponen el 50% del s.m.i (o
IPREM) y se sitúan por debajo del umbral del
50% de la renta por adulto equivalente, signi-
ficando aproximadamente una cuarta parte
del PIB per cápita116. En definitiva, si se están
abonando prestaciones por debajo del umbral
de las necesidades familiares eso significa dos
cosas, o bien que el sistema no tiene capacidad
para eliminar la pobreza o bien que aún exis-
te margen para que intensifique su actua-
ción117. Los resultados han sido, por lo demás,
escasos tanto en las rentas mínimas autonó-
micas como en la renta activa de inserción
estatal. Incluso se observan numerosas lagu-
nas de desprotección y que afectan a trabaja-
dores discontinuos, parados que han agotado
las prestaciones por desempleo o no han coti-
zado suficientemente para acceder a ellas,
personas sin recursos propios que no han
cumplido los 65 años o personas con minus-
valías importantes, jóvenes sin acceso al mer-
cado de trabajo. La forma de medir estos
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116 En España, desde que la reforma del IRPF permi-
te considerar el mínimo personal familiar como referen-
te se incrementa más la diferencia, ex RUIZ-HUERTA, J.,
MARTÍNEZ, R. y AYALA, L., «El mínimo personal y familiar
en el IRPF: una valoración de su cuantía», Hacienda
Pública Española, núm. 152, 2000.

117 AYALA CAÑÓN, L. «Pobreza y protección social: las
reformas necesarias», en AAVV, Las estructuras del bie-
nestar. Propuestas de reforma y nuevos horizontes,
Madrid, Civitas-Escuela Libre Editorial, 2002, pág. 295.
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resultados se revela sencilla pues consiste en
valorar qué hogares pueden ser posibles
demandantes de rentas mínimas de inserción
y cuáles de ellos son beneficiarios, quedando
desprotegidos el resto118. De esta manera,
cabe aceptar una deducción inicial y es que el
hecho de estar desprotegido no se refiere a
percibir o no ayudas sociales sino en cualquier
caso a la insuficiencia de los ingresos para
subsistir. Se trata, pues, de una población que
puede estar percibiendo pensiones o ingresos
regulares pero que, aún así, se encuentra con
un nivel de ingresos por debajo del que las
propias rentas mínimas de inserción propor-
cionan y excluida de este sistema de protec-
ción119. Al menos en nuestro país el efecto
reductor de la pobreza que ejercen las presta-
ciones sociales es inferior al del resto de los
países europeos. Todo ello depende, en primer
lugar, del gasto realizado, inferior en España,
y, en segundo término, del grado de depen-
dencia de cada grupo a la correspondiente
prestación. En España las rentas mínimas
ofrecen una protección más reducida cuanti-
tativamente que las pensiones de jubilación o
el subsidio por desempleo.

2. A este escaso éxito de las medidas de
inclusión social derivadas de la protección
social ha podido contribuir, al menos en
España, el hecho de que buena parte de las
acciones de activación hayan sido de carácter
generalista. Algunas iniciativas aisladas en
el ámbito local orientadas a dar empleo a los
desempleados en situación de exclusión
mediante la organización de actividades labo-
rales de finalidad social o comunitaria han
conseguido mejores resultados. Sin embargo,
en el ámbito autonómico destaca la ausencia
de acciones de formación y empleo específica-
mente diseñadas para personas en situación
de exclusión desde los servicios de empleo120.

De toda la financiación europea, tan sólo una
parte muy reducida se orienta a colectivos en
dificultad. Existe una falta de adaptación de
estas acciones a las necesidades y caracterís-
ticas específicas de la población en dificultad.
No cabe infravalorar que existe una imposibi-
lidad de las personas con problemas sociales
para participar en acciones a las que concurre
toda la población por falta de disponibilidad,
por la dificultad que supone seguir el ritmo o
el nivel de cursos de adaptación, la falta de
hábitos para la formación, etc. En España,
además, las características del mercado labo-
ral condicionan los resultados pues no en
vano se basa en una alta tasa de precariedad
y en una alta disponibilidad de empleos de
baja cualificación. Los empleos disponibles
en hostelería, agricultura, servicio doméstico
y construcción hacen especialmente fácil la
inserción laboral de los colectivos sin cualifi-
cación. Esta elevada presencia de empleo pre-
cario hace más necesaria la formación que
permita obtener una cualificación para optar
a otro tipo de empleos de mayor calidad ya
que muchos de los programas de activación
desarrollados por la iniciativa social y los pro-
gramas de empleo público protegido se ase-
mejan en sus características a los puestos dis-
ponibles con bajo salario y escasa capacidad
de cualificación, siendo objeto estos trabaja-
dores de lo que se denomina «la trampa del
desempleo». Se trata de una disyuntiva en la
que los trabajadores menos cualificados que
optan por prolongar su dependencia de los
subsidios observan un deterioro irreversible
en su cualificación, ya inferior a la media, a
sabiendas de que la opción por incorporarse
al mercado de trabajo resulta menos atracti-
va por cuanto la remuneración es más baja
que la propia prestación. La trampa del
desempleo consiste en la probabilidad de que
un valor alto de la prestación asistencial res-
pecto al salario potencial para los individuos
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118 Ibidem, pag. 256.
119 SUBIRATS I HUMET, J., Análisis de los factores de

exclusión social, op.cit., pág. 54.
120 AGUILAR, M., LAPARRA, M. y PÉREZ, B., La exclusión

multidimensional en el espacio urbano: investigaciones

de base para la elaboración del plan de lucha contra la
exclusión social en la comunidad de Madrid, Madrid,
UPN-CM, 2002.
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fuera del mercado de trabajo pueda conducir
a preferir permanecer en esta situación121.
Para evitarlo pueden plantearse programas
individualizados de inserción, con el segui-
miento de la trayectoria del beneficiario122.

3. Quizá por eso en la actualidad se
replantee el debate y ya no baste con señalar
la necesidad de estas medidas sino que con-
venga atender la eficiencia o la eficacia de
este tipo de ayudas contra la pobreza en rela-
ción a su naturaleza universal o selectiva.
Las políticas que tratan de identificar a los
colectivos más pobres de una sociedad para
concentrar en ellos el gasto pueden servir
como instrumento redistributivo y pueden
constituir una amplia red de seguridad en las
economías de mercado pero surge un riesgo,
el que estos programas articulen toda la ini-
ciativa pública de lucha contra la pobreza,
resultando ineficientes por cuanto habrán de
tener una fuerte dependencia de las estrate-
gias selectivas123. Criterios de selección pue-
den ser la edad de los miembros de la unidad
familiar, el tamaño de la misma, la relación
con la actividad laboral del cabeza de familia,
la verificación del estado de necesidad, la
compatibilidad con otras ayudas públicas, la
consideración o no como renta del valor de la
vivienda, etc. Sin embargo, los resultados de
una política selectiva no han sido siempre los
pretendidos puesto que, en algunos países de
la UE, la sustitución de programas universa-
les por otros más selectivos ha reducido la efi-
cacia de las políticas contra la pobreza sin
que se haya podido comprobar que unos

recursos más restrictivos hayan conseguido
que los colectivos a los que se dirigen superen
el umbral de la pobreza con carácter definiti-
vo y no coyuntural124. De ahí que se planteen
otras soluciones tales como la conversión de
las ayudas en subvenciones para la contrata-
ción, esto es, en ayudas directas a la empresa
y no al excluido o la discriminación positiva
en los concursos públicos de la Administra-
ción para aquellas empresas que se caracteri-
zaran por incluir colectivos en riesgo de
pobreza, entre otras.

B. Escasa incidencia de las políticas
de envejecimiento activo:
la categoría del pensionista
emprendedor

1. Resulta una obviedad que la nueva
organización del trabajo con avances tecnoló-
gicos y con variables económicas de interés
perfilan una sociedad laboral distinta. A par-
tir de ahora la carrera profesional y de cotiza-
ción de los trabajadores no será homogénea
como ha venido siendo hasta el momento. La
alternancia entre períodos de trabajo, de for-
mación, de tiempo parcial, de desempleo, de
descanso es real y desplaza irreversiblemen-
te al empleo permanente clásico. Las carre-
ras se acortan y difícilmente consiguen supe-
rar los treinta años de actividad, las perspec-
tivas de proseguir una carrera profesional
declinan cada vez más pronto, la seguridad
en el empleo cede ante fenómenos como la
temporalidad o la precariedad, la necesidad
de optar por empleos parciales por las necesi-
dades vitales o familiares se imponen, etc. El
desequilibrio entre un aumento en la oferta
de mano de obra, por razones demográficas
con la incorporación de la inmigración, y una
disminución de la demanda de trabajo, por
razones económicas, parece ya incuestionable
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121 AYALA, L., La descentralización territorial de las
prestaciones asistenciales: efectos sobre la igualdad,
Madrid, Mimeo, 2000.

122 SERRANO PASCUAL, A., «Del desempleo como ries-
go al desempleo como trampa: ¿Qué distribución de las
responsabilidades plantea el paradigma de la activación
propuesto por las instituciones europeas?», Cuadernos
de Relaciones Laborales, núm. 2, 2005, pág. 240.

123 AYALA CAÑÓN, L. «Pobreza y protección social: las
reformas necesarias», en AAVV, Las estructuras del bie-
nestar. Propuestas de reforma y nuevos horizontes,
Madrid, Civitas-Escuela Libre Editorial, 2002, pág. 275.

124 ABRAHAMSON, P. «Exclusión social en Europa,
¿vino viejo en odres nuevos?, en AAVV, Unión Europea y
Estado del Bienestar, Madrid, CSIC, 1997, pág. 76.
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en el diseño del mercado de trabajo futuro.
Los estudios efectuados en el ámbito de la UE
ponen de manifiesto cómo la biografía laboral
basada en contratos asalariados a tiempo
completo indefinidos y estandarizados basa-
dos en un alto nivel de subordinación y en el
poder disciplinario del empleador con un alto
nivel de estabilidad y de compensaciones
mediante prestaciones o garantías para el
trabajador ha llegado a su fin125. Se impone
un mundo laboral con un trabajador mejor
formado y competente, con autonomía profe-
sional, con independencia para buscar for-
mas más autónomas, parasubordinadas o
variables de prestación de servicios. La exter-
nalización, la subcontratación, la intermedia-
ción son las formas futuras de prestación de
servicios, desfigurando los rasgos tradiciona-
les del Derecho del Trabajo. Se produce cada
vez más con menos empleos lo que potencia
otro tipo de actividad de ocio, de economía
social, de solidaridad, de colaboración social,
de trabajo cívico o asociativo, etc.

Para ello la Unión Europea propone que
los empresarios asuman una mayor respon-
sabilidad en materia de formación y que
aumenten sus inversiones en capital huma-
no; que se mejore la calidad de las condiciones
de trabajo y su organización a fin de atraer al
mantenimiento en activo tanto de la mujer
como de los trabajadores de mayor edad; que
se supere la idea de que la jubilación antici-
pada como solución aceptable para los proble-
mas relacionados con la racionalización de
las actividades y la reestructuración, o, en
fin, que se adopten códigos de buenas prácti-
cas para evitar la discriminación por razón de
edad. La UE señala la conveniencia de que
los sistemas de pensiones garanticen una
opción para lograr una jubilación gradual y
flexible y recomienda la adopción de medidas
que incentiven la retención, reintegración o
reciclaje de los trabajadores mayores en las

que participan ya activamente buena parte
de los Estados miembros (Bélgica, Francia,
Alemania, Grecia, Italia, Países Bajos, R.
Unido y España). Se impone, asimismo, una
política «preventiva» pues el fomento del
empleo y de la empleabilidad de una fuerza
laboral que envejece exige desplegar iniciati-
vas y medidas a lo largo de toda la vida labo-
ral activa. Por eso se insta a una reorienta-
ción de las políticas sobre la edad de jubila-
ción, para que adopten una postura activa y
preventiva, evitando los problemas específi-
cos de empleo en etapas precedentes a la de
la jubilación, momento quizás demasiado
tardío para adoptar medidas activas y que
requiere la protección social. Son muchos los
trabajadores de edad que sufren desventajas
en materia de aptitud o de formación por lo
que el final de su vida activa se anticipa no
por voluntad propia sino por imposibilidad
de adaptación al puesto de trabajo. Incluso el
autoempleo puede ser una solución para
estos problemas. El trabajador de más edad
puede mantenerse en el mercado de trabajo
como autónomo aunque ya no atraiga a las
empresas como trabajador por cuenta aje-
na126.

2. Sin embargo, y como en el caso ante-
rior, los resultados no han sido todo lo favo-
rables que se esperaba. Por el momento no
parece que las distintas iniciativas políticas
adoptadas por los Estados miembros hayan
logrado un aumento real significativo de la
participación de los trabajadores de mayor
edad en el mercado de trabajo. Esto es, en
parte, reflejo de «una cultura de jubilación
anticipada profundamente arraigada, de las
persistencia de regímenes de jubilación anti-
cipada (que coexisten a menudo con sistemas
destinados a prolongar la vida profesional
de los trabajadores de mayor edad) y de las
actitudes negativas que persisten entre los

ESTUDIOS

252 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

125 SUPIOT, A. y otros, Trabajo y empleo: transforma-
ciones del trabajo, futuro del Derecho del Trabajo. Infor-
me para la Comisión Europea, Bruselas, 1999.

126 CONSEJO DE EUROPA, Decisión 2005/600/CE, 12
jul. Sobre Directrices para las políticas de empleo de los
Estados miembros (DO.L. 6 ago.05).
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empresarios, los sindicatos y los responsa-
bles políticos»127. En algunos países, como en
España, el problema no radica en mantener
a los trabajadores activos más allá de la
edad ordinaria de jubilación, sino en conse-
guirlo, por lo menos, hasta dicha edad pues
la tasa de actividad roza límites insosteni-
bles en la franja de trabajadores de entre 55
y 65 años. Pero no sólo es nuestro caso. En
Francia, por ejemplo, tan sólo el 39% de los
trabajadores entre 55 y 64 años está en acti-
vo, por debajo del 48.3% de la media en la
UE.

Algunos países, por lo demás, se resisten a
configurar un sistema jurídico tendente a la
prolongación de la vida laboral. Es el caso de
Bélgica que, de acuerdo con los últimos Infor-
mes de la Comisión, no sólo no ha cumplido lo
pactado en la Cumbre de Lisboa en relación
al empleo de los trabajadores de más de 50
años sino que defiende fervientemente el sis-
tema de prepensiones establecido en su orde-
namiento. El Ministerio de Empleo y Trabajo
belga considera que dicho sistema permite
una protección social necesaria ante impor-
tantes reestructuraciones o cierres de empre-
sas y evita la supresión de algunos empleos
que gracias al mantenimiento de este soporte
prestacional pueden ser conservados. Bélgica
tiene registrados 161.982 desempleados
mayores y 107.940 prepensionados (un 26.3%,
aproximadamente), alejándose considerable-
mente del objetivo de tasa de empleo preten-
dido por la Unión Europea (50%) para los tra-
bajadores comprendidos en la franja entre 55
y 65 años de edad128. Y es que existe una cier-
ta contradicción entre el discurso individua-
lista de la empleabilidad y el discurso consen-

suado a través de pactos sociales colectivos
que expulsan a trabajadores mayores de cin-
cuenta años como mecanismo único para
redimensionar la empresa. No se ha produci-
do, por ejemplo, un resultado óptimo como
hubiera sido la rotación entre trabajadores
mayores con experiencia que ceden la misma
y su puesto de trabajo a trabajadores más
jóvenes e inexpertos como tampoco se ha
optado por motivar el reciclaje profesional de
los trabajadores de más edad o su recoloca-
ción, estimándose todas ellas como medidas
improductivas para la empresa o, al menos,
no tan productivas como la amortización del
puesto de trabajo.

3. Como puede observarse, el futuro inme-
diato presenta un reto nada sencillo: invertir
la tendencia de salida prematura de la fuerza
laboral y de exclusión de los trabajadores de
más edad por la permanencia de los mismos
en activo. Para asumirlo hace falta algo más.
Hace falta una cultura laboral en donde la
jubilación no sea la forma prioritaria de redi-
mensionar pacíficamente las plantillas, en la
que la jubilación no se convierta en un meca-
nismo empresarial más que de protección
social; un cultura, en definitiva, en la que la
jubilación retome su papel originario de dere-
cho individual y no «colectivo». Todo ello
pasa, no obstante, por dejar de demonizar
mecanismos flexibles que pueden resultar
válidos y útiles tanto a trabajadores como a
sindicatos como a empresarios como al propio
Estado. Se ha demostrado, por ejemplo en el
caso español, cómo las jubilaciones anticipa-
das son rentables para el sistema público de
pensiones o cómo lo son las prejubilaciones
para las empresas. Ese es el gran reto de un
sistema de jubilación flexible, ese es el gran
reto del legislador, abordar con coherencia
supuestos que aparentemente pueden resul-
tar contradictorios y que, sin embargo, se
complementan.

Pero resulta necesario un cambio de ten-
dencia. Una, en relación a la compatibilidad
entre trabajo y pensión o la progresiva retira-
da del mercado de trabajo a través de la jubi-
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127 LÓPEZ CUMBRE, L., «Aumento de la tasa de pobla-
ción activa y fomento de la prolongación de la vida acti-
va», op.cit., pág. 202.

128 FUNDACION EUROPEA PARA LA MEJORA DE LAS CONDI-

CIONES DE VIDA Y DE TRABAJO, La lucha contra las barreras
de la edad en el empleo. Resumen de la investigación,
Luxemburgo, Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas, 1998, pp. 25 y 26.
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lación parcial129. Las ventajas se extienden
tanto a empleadores como empleados. Para
los primeros se reduce el coste de la hora por-
que parece demostrado que la productividad
por hora crece en un trabajador cuando éste
pasa de trabajador a tiempo completo a tra-
bajador a tiempo parcial; reduce el absentis-
mo, tan generalizado al final de las carreras;
mantiene la experiencia de los trabajadores
vinculada a la empresa que les ha ido for-
mando, evitándose así la fuga de recursos a
otros empresas, sobre todo si se trata de tra-
bajadores cualificados o aprovechando la
traslación de los mismos a los nuevos trabaja-
dores que se incorporan. Para los segundos,
se incrementa la satisfacción del trabajador
que se siente útil aunque sea un trabajador a
tiempo parcial pues perdura su reconoci-
miento profesional, se reduce el estrés y la
presión que genera el trabajo a tiempo com-
pleto permitiendo compatibilizar el trabajo
con actividades extralaborales y supone �lo
que es más importante� no sólo una forma de
integración profesional o económica sino
social del trabajador de más edad130. Para ello
habrán de replantearse elementos que hoy
persisten en la regulación. Si se quiere evitar
el fraude actual deberá mantenerse la pen-
sión íntegra, a la que tiene derecho todo tra-
bajador en un sistema profesional, y permitir
que el pensionista siga trabajando ya sea a
tiempo completo o parcial, manteniendo su
cotización y permitiendo una revisión de la
pensión en el futuro cuando decida retirarse
definitivamente del mercado de trabajo. Sólo
así se conseguirá un aliciente real y un incen-
tivo eficaz para mantener en activo al traba-
jador, como dependiente o por cuenta propia,
motivando su permanencia sin renunciar a la

pensión de jubilación. Si con ello se considera
que el coste es importante para el sistema
más lo será el hecho de que el trabajador per-
ciba su pensión, no trabaje y no cotice. En
este sentido adquiere una importancia básica
el mantenimiento de la cotización a través de
instrumentos que garanticen la misma aun-
que el contrato se halle suspendido o extin-
guido como es el caso del Convenio Especial.
Un ámbito subjetivo restrictivo impide que
hoy dicho Convenio tenga la significación que
merece cuando debería alcanzar a supuestos
de transitoriedad e incluso de extinción defi-
nitiva de la relación si se trata de casos excep-
cionales que así lo requieran. No puede apre-
ciarse esta reflexión como una compra de
pensiones, indeseada e indeseable para el sis-
tema, sino como la posibilidad de mantener e
incluso de ampliar sus carreras de cotización,
ya de por sí difíciles, a trabajadores en situa-
ción excepcional.

Otra, la consideración de los más mayores
dentro del «workfare emprendedor» por
varias razones131. Por una parte, porque la
presencia de una dependencia toda vez que la
tasa de sustitución de la pensión de jubilación
sea insuficiente para mantener el poder
adquisitivo alcanzado por el mismo. Claro
que es previsible que las necesidades descien-
dan con la edad pero no siempre las mismas
dejan de acuciar por el mero transcurso del
tiempo. Siendo esto así, tan sólo la compatibi-
lidad entre una pensión íntegra y el trabajo
permitiría que la retirada de estos trabajado-
res fuera progresiva y no prolongar su depen-
dencia (básicamente económica) del mismo.
Por otro lado, porque cabe la posibilidad de
que existan mayores adictos al trabajo lo que
supone que no puedan dejar de ejercer su pro-
fesión o actividad pese al cumplimiento de la
edad. Bastaría con valorar sus aptitudes al
margen de su edad.
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129 LÓPEZ CUMBRE, L., «La jubilación. Entre el dere-
cho y la obligación», en AAVV, Tratado de jubilación.
Homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil con
motivo de su jubilación�, op.cit., pág. 65.

130 AGULLÓ TOMÁS, S., Mayores, actividad y trabajo
en el proceso de envejecimiento y jubilación: una apro-
ximación psico-sociológica, Madrid, Universidad Com-
plutense, 2004.

131 VILLA GIL, L.E. DE LA y LÓPEZ CUMBRE, L., «Jubila-
ción y prolongación de la vida activa (las mil y una jubi-
laciones)�, op.cit., pág. 391.
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C. Posibles soluciones a la difícil
relación entre las pensiones
mínimas o rentas mínimas
y la activación para la incorporación
al empleo

1. Las pensiones mínimas tienen su
engarce en el sistema de protección social y
no en una forzada vinculación con el empleo.
Es cierto que las vicisitudes por las que atra-
viese el mercado de trabajo futuro condicio-
narán la existencia de estas pensiones míni-
mas en dos líneas, básicamente; una,
ampliando el número de beneficiarios a quie-
nes les será difícil presentar una carrera com-
pleta de cotización y, otra, expulsando de su
cobertura a aquellos que no cumplan con los
requisitos contributivos y tengan que acudir
a medidas asistenciales. De ahí que la rela-
ción con el empleo, la reinserción laboral o la
conservación del empleo deba venir condicio-
nada por la pensión que origine la cuantía
mínima. Comoquiera que la de mayor enver-
gadura, cuantitativa y cualitativamente, es
la de la jubilación, cualquier medida ha de
adoptar, al menos, como referencia a esta
última. Y en este sentido, cabe plantear dos
tipos de fórmulas. Por un lado, aquellas que
incentiven la permanencia en el empleo a
través de una modificación de la cuantía de la
pensión, situando al beneficiario fuera de los
límites mínimos. Por otra parte, aquellas que
impliquen mecanismos de mejora de las con-
diciones de trabajo, especialmente las sala-
riales, del trabajador de más edad. Sólo así se
producirá un trasvase entre la finalidad de la
protección social �que garantiza rentas de
sustitución� con la del empleo �que persigue
activar todos los recursos actuales y potencia-
les de participación en el mercado de traba-
jo�.

En la consideración futura de las pensio-
nes mínimas ha de replantearse no tanto la
uniformidad de la cuantía, ya superada a
través del cómputo de los ingresos y cargas
familiares, sino la distorsión que en el siste-
ma de protección social introducen dos ele-

mentos, al menos en lo que al sistema español
se refiere. De un lado, la presencia de algunos
regímenes especiales que, con escaso esfuerzo
contributivo y con una decisión individual
que permite elegir cuantía y duración de la
cotización, consiguen rentabilizar al máximo
una mínima inversión al tener garantizada la
pensión mínima. De otro, la infravaloración
que reciben amplias carreras de cotización
cuando los beneficiarios no mantienen su
empleo hasta el momento de la jubilación,
obligándoles a acceder a pensiones mínimas
con el agravio comparativo que supone, entre
otros, con los anteriores. La solución parece
sencilla: establecer una relación más propor-
cional entre cotización y pensión en el primer
caso y subsanar en el segundo, mediante
paréntesis de cotización o con la selección de
los años de mayor cotización, la merma que
provocan los años próximos no cotizados en el
cálculo de la base reguladora.

2. La reducción del gasto social como
mecanismo de incentivación del empleo no
parece ser la solución. Actuaciones como
reservar la inversión que hoy se realiza en
educación para que, en el futuro, con una
menor tasa de natalidad, dichos recursos se
destinen a crear empleo supone condenar el
derecho a la educación de las generaciones
venideras. Resultaría más conveniente inver-
tirlo en reciclaje y en la formación continua
durante toda la vida activa de los trabajado-
res (long life learning) a efectos de incremen-
tar la productividad de los mismos o durante
toda la vida de los ciudadanos, independien-
temente de su consideración como población
activa o no. Rebajar la cuantía de las pensio-
nes y aumentar la carga impositiva para
atraer recursos al sistema se antoja asimis-
mo como una solución desacertada. En un
caso, porque si se incrementan los impuestos
se retrae el crecimiento económico y, en el
otro, porque si se rebajan las pensiones se
intensifica la pérdida de poder adquisitivo de
los pensionistas, ampliando el círculo de la
pobreza que se intenta reducir. Optar por una
privatización del sistema de protección social

LOURDES LÓPEZ CUMBRE

255REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

tampoco parece la solución más idónea toda
vez que con la misma se produciría una bre-
cha de desigualdad que conduciría a un resul-
tado aún más perjudicial que el de las cifras
actuales de exclusión. Y, en fin, ampliar la
vida laboral, bien reduciendo la edad mínima
legal o bien aumentando la edad de jubila-
ción, tropezaría con una realidad �ciertamen-
te susceptible de ser modificada� en la que el
acceso al mercado de trabajo cada vez resulta
más tardío y el abandono del mismo cada día
se alcanza de forma más prematura.

Bien al contrario, la solución pasa por
mantener la inversión pública. Y es que dicha
inversión resulta rentable al sistema por
cuanto la presencia de cualquier tipo de
exclusión social reduce la productividad,
desincentiva la economía y genera más gasto
del previsto por lo que toda solución que con-
duzca a su superación le resultará rentable al
poder público que la adopte, ya sea éste esta-
tal, autonómico o local. Pero las medidas han
de ser eficaces y eficientes pues, por el
momento, no han producido resultados sobre-
salientes ni en la creación de empleo, ni en el
mantenimiento del que se consigue ni en el
incremento de su calidad, generando una
dinámica difícil de romper. Quienes están
excluidos reciben una ayuda a cambio de su
inserción, la inserción se produce en la esfera
más baja de la precariedad laboral por lo que
el beneficiario vuelve a estar, tanto si se man-
tiene activo como si vuelve a la situación de
pasivo, en la esfera de la exclusión. Esta
«trampa» �de la pobreza, del desempleo, de la
precariedad� ha de desaparecer si se persi-
gue una política de inclusión social eficaz por-
que, de lo contrario, el gasto en protección
social se convertirá en una inversión sin
retorno. Probablemente una vertebración
mayor del sistema de protección asistencial
conllevaría un mejor resultado. Y no sólo por
la necesidad de homogeneizar cuantías sino
por evitar dispersión y desigualdad en situa-
ciones de idéntica necesidad. Es cierto que la
presencia de diferencias territoriales supone
un plus en este tipo de protección pero toda

diferenciación admite, en su caso, elementos
correctores. En la actualidad, la maraña de
ayudas asistenciales debilita la consecución
del objetivo e impide una inclusión social ple-
na, al menos por lo que a la inserción laboral
se refiere.

3. Quizá uno de los elementos de distor-
sión del sistema sea la escasa dedicación a los
colectivos excluidos, a sus necesidades vitales
y formativas para garantizar su inclusión
social más allá de la mera inclusión laboral y
a la realización efectiva de un seguimiento en
su trayectoria inclusiva. En la actualidad,
basta con abonar una ayuda y comprobar que
se produce la inserción en un puesto de traba-
jo previamente seleccionado para admitir que
se reduce el número de potenciales beneficia-
rios, considerando cada uno de ellos como un
éxito de la política de inclusión. Y, sin embar-
go, esto sólo sirve para seguir retroalimen-
tando el sistema puesto que su vuelta a la
exclusión habrá supuesto demorar el proble-
ma, no resolverlo. Es cierto que la identifica-
ción de los colectivos necesitados de inserción
o reinserción a través de medidas asistencia-
les o contributivas compatibles con el trabajo
no resulta sencilla. Jóvenes con sobrada pre-
paración se incluyen hoy en la categoría de
«trabajadores pobres», mayores con una dila-
tada experiencia laboral acceden a las presta-
ciones más bajas del sistema, mujeres con
carreras interrumpidas se encuentran aboca-
das, aunque mantengan su cotización, a obte-
ner pensiones no contributivas o asistencia-
les. Sólo a través de la fiscalización del
subempleo, de la solución a trayectorias inte-
rrumpidas mucho antes de alcanzar la edad
de jubilación o la disponibilidad de una infra-
estructura social que garantice la plena
incorporación de la mujer al mercado de tra-
bajo, paliarán este problema y servirán para
que los colectivos excluidos se reduzcan.
Seguirán existiendo otros, los que se derivan
de la falta de formación o escolarización,
analfabetos tradicionales o de nueva creación
por la imposibilidad de acceder a las TIC, los
que se derivan de la marginación por enfer-
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medad, vivienda, raza, etnia, religión o aque-
llos cuya descualificación les impide competir
con quienes, con más alta formación, ocupan
puestos de trabajo previstos para ellos. Como
en los supuestos anteriores, se impone tam-
bién aquí un programa individualizado que
identifique las carencias, solvente las necesi-
dades e inserte debidamente al sujeto en el
ámbito laboral correspondiente.

De ahí que la solución pase por plantear la
urgente necesidad de mejorar la calidad del
empleo o, lo que es lo mismo, superar la pre-
cariedad laboral, tan perjudicial para la pro-
ductividad europea, aunque más agudizada
en unos países que en otros. Condiciones de
trabajo devaluadas, incumplidas, no sancio-
nadas o simplemente inaplicadas están dete-
riorando no sólo el mercado de trabajo sino el
sistema de protección social que no obtiene
recursos en el nivel contributivo pero tiene

que disponer de los mismos en el ámbito asis-
tencial. En el análisis antes expuesto ha
resultado una constante la denuncia de la
paradoja que supone obtener una pensión
asistencial de mayor cuantía que el más bajo
de los salarios. La Administración, los emple-
adores y los sindicatos deberían ser conscien-
tes del daño irreversible que produce esta
depauperación en un entorno asediado por la
descentralización �y no intraeuropea sino
internacional� y por la globalización de las
inversiones y de los beneficios. De ese daño
todos somos corresponsables o, como anun-
ciara Ralf Dahrendorf, «la anomia, la indife-
rencia y la arbitrariedad de toda acción
humana, conducirá a un mundo en el que el
hombre se convertirá en un lobo para el propio
hombre», en «En busca de un nuevo orden.
Una política de la libertad para el siglo XXI»,
Barcelona, Paidós, 2005, pág. 49.
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RESUMEN Un 20% de la población europea vivía en el año 2000 sumida en una pobreza relativa, lo
que significa sobrevivir con ingresos inferiores al 60% de la renta per capita. La exclusión
social ya no sólo se deriva de una situación de pobreza sino de los efectos de la precariedad
laboral que convierte en crónica la presencia de «trabajadores pobres», generando una
reducción en la productividad, desincentivando la economía e incrementando más allá de
lo previsto el gasto público. Hasta el momento, las medidas adoptadas no han resultado
eficaces ni en la creación de empleo, ni en el mantenimiento del que se consigue ni en el
incremento de su calidad, creando una dinámica difícil de romper. Así, quienes están
excluidos reciben una ayuda a cambio de su inserción, la inserción se produce en el ámbi-
to más bajo de la precariedad laboral por lo que el beneficiario vuelve a encontrarse en la
esfera de la exclusión. Una escasa dedicación a los colectivos excluidos, a sus necesidades
vitales y formativas para garantizar su inclusión social más allá de su inclusión laboral y,
por ende, la falta de un seguimiento efectivo de su trayectoria inclusiva pueden ser causa
de tal fracaso. Todo ello repercute en las pensiones mínimas pues, como consecuencia de
estas vicisitudes, aumenta el número de beneficiarios o se expulsa hacia el sistema asis-
tencial a quienes no logran completar sus carreras de cotización. Garantizar la perma-
nencia en el empleo de los activos o mejorar las condiciones de trabajo, especialmente las
salariales, servirá para invertir esta tendencia, siendo la mejora de la calidad en el empleo
la solución más idónea. Condiciones de trabajo devaluadas, incumplidas, no sancionadas
o simplemente inaplicadas están deteriorando no sólo el mercado de trabajo sino el siste-
ma de protección social que no obtiene recursos en el nivel contributivo y requiere más
para dispensar ayudas en el nivel asistencial. Una depauperación que provoca un daño
irreversible en un entorno globalizado en el que la descentralización productiva se gene-
raliza sin alcanzar una respuesta social solvente como contrapartida.

ABSTRACT 20 per cent of the European population lived in relative poverty in 2000, that is to say, they
survived on less that 60 per cent of per capita income. Social exclusion is no longer a
consequence of poverty alone, but also an effect of precarious employment, which makes
the presence of the «working poor» chronic, generating a reduction in productivity,
discouraging the economy and increasing public spending beyond expectations. So far,
measures have not been effective in creating or maintaining employment, or in
increasing its quality, which is creating a dynamics that is difficult to solve. Thus, those
excluded receive benefits in exchange for their return to work, which they do at the
lowest level of precarious employment, so the benefits recipient is back into exclusion.
This failure may be caused by the fact that neither the vital nor the educational needs of
the excluded groups are being cared for in order to ensure not only their re-employment
but also their social inclusion, as well as by the absence of effective monitoring of their
inclusion trajectory. All of which has an effect on the minimum pensions because, as a
consequence of all the adverse circumstances, the number of recipients increases, or
those who are unable to complete their contribution time span are forced into the welfare
system. To ensure that active population stays in employment or to improve working
conditions, especially payment, will help to revoke this trend, the improvement of
employment quality being the best solution. Devalued, unfulfilled, unsanctioned or
unapplied working conditions are deteriorating not only the labour market but also the
social protection system, which lacks contributing resources and which requires more
income to distribute within the welfare system. This impoverishment causes an
irreversible harm in a globalised environment in which productive outplacement is
generalised without a competent social answer as a counterpart.
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INTRODUCCIÓN

1. La caída del muro de Berlín, con la con-
siguiente desaparición de los dos grandes blo-
ques hegemónicos, anuncia el advenimiento
de un escenario mundial caracterizado por la
apertura de los mercados y la universaliza-
ción del comercio. Se establece un nuevo
orden que da la bienvenida a actores secun-
darios a los que se les promete papeles de pro-
tagonistas si se ajustan al método y procedi-
miento preestablecido. La política deja paso a
la economía y los antiguos enemigos se con-
vierten en socios predilectos. Se anuncia el
fin de la historia. El capitalismo va a impo-
nerse como único plato del menú principal,
aderezado, eso sí, con múltiples salsas y espe-

cias. Las ideologías se retiran por el prosce-
nio. Se entroniza la uniformización con
pequeñas variaciones sobre un mismo tema.
Alemania comienza a mirar al Este. La Euro-
pa fortaleza se resquebraja. Adiós a la auto-
contemplación y a la satisfacción autista. La
globalización está aquí. ¡Wellcome!

2. Defensores y detractores de la globali-
zación se aprestan a afilar sus armas en una
dialéctica de extremos. Panacea universal o
666, el número de la bestia .Solución a todos
los males o causa de los mismos .Aldea global
o compartimentos estancos. No parece que los
términos medios puedan mediar en esta con-
troversia. Comienza a extenderse la idea de
que no es posible soslayar la globalización o
evadirse de ella y que resulta suicida negarse
a aceptar esta evidencia. Europa se despierta
de su sueño aislacionista y descubre que al
sur, al este y al oeste existen competidores,

259REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

La dimensión externa de las normas
de coordinación europea de Seguridad
Social. El Reglamento 883/04
y el Convenio multilateral
Iberoamericano de Seguridad Social

CARLOS GARCÍA DE CORTÁZAR*

* Consejero Coordinador de Trabajo e Inmigración
Representación Permanente de España ante la Unión
Europea.

Seguro de sí mismo está quien no apuesta cada noche
un naufragio con la luna quien repite los puertos y las

calles con olor a mercado quien no se queda sólo al
doblar una esquina

LUIS GARCIA MONTERO
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mercados y trabajadores. La circulación de
mercancías, servicios, capitales y personas
deja de ser patrimonio exclusivo de la UE
para alcanzar una dimensión mundial que va
minando los proteccionismos nacionales o
regionales. Es la hora de actuar para todos.
También para la Seguridad social transfron-
teriza.

3. Achiquemos el campo de juego y centré-
monos en el tema objeto de este artículo.
Debe de reconocerse de antemano que la coor-
dinación de los sistemas nacionales de segu-
ridad social es uno de los logros más impor-
tantes de la jaleada y sin embargo tan cues-
tionada Europa de los ciudadanos. Una Euro-
pa, por cierto, ampliada y que no se limita a
los 27 Estados miembros. En efecto, el Regla-
mento 1408/711 y su sucesor el Reglamento
883/042 se aplican también a Islandia, Liech-
tenstein, Noruega y Suiza. Asimismo, con
respecto al ámbito subjetivo, los Reglamentos
de coordinación han demostrado su vocación
internacionalista, cubriendo, a través del
Reglamento 859/053, a los nacionales de ter-
ceros Estados. ¿Finalizada la tarea? ¿Cumpli-
da la misión? ¿Cerrado el ciclo? Me temo que
no. La globalización exige más, especialmen-
te si se desea, tal como se establece en la
Estrategia de Lisboa, que Europa se convier-
ta en la economía más competitiva del mun-
do. Para ello, el viejo Continente debe dejar
de jugar en las ligas locales para liderar las

«WORLD SERIES», aceptando que el modelo
social europeo, por su propia supervivencia,
no puede ser endogámico y que, aunque sea
por puro egoísmo, debe promoverse y poten-
ciarse lo que para algunos autores sería un
oxímoron: la globalización social.

4. Una cuestión previa antes de conti-
nuar: ¿es posible que las Comunidades, o al
menos sus normas y principios, puedan tras-
cender de sus fronteras externas o bien,
deben obligatoriamente quedar confinadas
en un espacio geográfico coincidente, como
máximo, con lo que es Europa? Pregunta sin
respuesta clara o con múltiples respuestas.
Vayamos con la nuestra. No se trata, en este
artículo, de propugnar una extensión ilimita-
da de las Instituciones comunitarias ni de
avanzar en una loca carrera hacia adelante
en un afán expansionista que implique, como
consecuencia final, una pérdida de identidad
que ponga en peligro o diluya el proyecto
europeo. En este sentido debe recordarse que
el país que actualmente mejor se adapta a las
condiciones democráticas, económicas y
sociales de la Unión Europea es Nueva Zelan-
da, sin que el cumplimiento de todos los
requisitos exigidos pueda sustituir o despla-
zar al más importante: Ser parte integrante
de Europa y de su historia. Ahora bien, no por
eso deben dejarse de lado las relaciones con
países terceros. Al contrario, precisamente en
un mundo globalizado, la interrelación es la
clave del éxito, por lo que deberíamos aceptar
que en el club europeo también caben invita-
ciones puntuales para no socios que quieran
colaborar y cooperar en un plan o acción con-
creto.

5. Europa, desde la perspectiva comunita-
ria, no tiene una connotación meramente ter-
ritorial. Por supuesto que el espacio geográfi-
co juega un papel importante en la caracteri-
zación del proyecto europeo. Ahora bien, este
elemento no es determinante ni excluyente,
como lo demuestra el hecho de que determi-
nados territorios de la Comunidad se encuen-
tren precisamente fuera de Europa. Conviene
recordar a este respecto que el artículo 299

ESTUDIOS
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1 Reglamento (CEE) nº 1408/71 del Consejo, de 14
de junio 1971, relativo a la aplicación de los regímenes
de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena,
a los trabajadores por cuenta propia y a los miembros de
sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad
(DOCE 5.7.1971).

2 Reglamento (CE) N.º 883/2004 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 sobre la
coordinación de los sistemas de seguridad social (DOUE
30.4.2004).

3 Reglamento nº 859/2003 del Consejo, de 14 de
mayo de 2003, por el que se amplían las disposiciones
del Reglamento (CEE) 1408/71 y del Reglamento (CEE)
574/72 a los nacionales de terceros países que, debido
únicamente a su nacionalidad, no están cubiertos por las
mismas. (DOUE L 124, de 20 de mayo de 2003).
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del Tratado Constitutivo de la Unión Euro-
pea contempla la aplicación de sus disposicio-
nes a los Departamentos franceses de Ultra-
mar, las Azores, Madeira e Islas Canarias.
Asimismo, se recoge en el apartado 3 del refe-
rido precepto una serie de países y territorios
de ultramar (cuya relación se contiene en un
Anexo ad hoc4) a los que se otorga un régimen
especial de asociación que tiene como finali-
dad la promoción de su desarrollo económico
y social y el establecimiento de estrechas
relaciones con la Comunidad. Por el contra-
rio, tampoco toda el área geográfica de un
país queda automáticamente incluida en el
ámbito de aplicación del Tratado. Así, el cita-
do artículo 299 excluye explícitamente a las
Islas Feroe (Dinamarca), Islas de Man e Islas
del Canal (Reino Unido) y a las zonas de sobe-
ranía británica en Chipre. En cambio, en el
Tratado se recoge una disposición muy con-
creta que incluye, dentro del campo de aplica-
ción del Tratado, a los territorios europeos
cuyas relaciones exteriores asuma un Estado
Miembro, eufemismo éste que encubre un
conflicto interestatal secular: Gibraltar.

6. La dimensión externa del Derecho
comunitario, originario y derivado, puede
estar basado, como en cualquier ordenamien-
to jurídico, en la propia acción expansiva de
las normas internas o bien ser el resultado de
la política exterior a través de Instrumentos
Internacionales bilaterales o multilaterales.
Ambas fórmulas están conectadas y se com-
plementan mutuamente. La gran diferencia
estriba en que en el primer caso las obligacio-

nes son unilaterales mientras que en el
segundo los compromisos afectan a varios
Estados, Instituciones u Organizaciones con
niveles equiparables o asimétricos de recipro-
cidad o proporcionalidad.

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD
DE TRATO EN EL ÁMBITO LABORAL
Y EN EL DE SEGURIDAD SOCIAL:
TOTALIZACIÓN DE PERIODOS
Y EXPORTACIÓN DE PENSIONES

7. La primera posibilidad, repercusión
fuera de la Unión de las normas internas
comunitarias, tiene su anclaje y su funda-
mento (al menos desde la perspectiva social)
en el principio de igualdad de trato estableci-
do con carácter general en el artículo 395. del
Tratado y más específicamente en el artículo
36 del Reglamento 1408/71. En términos con-
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4 ANEXO II. Países y territorios de ultramar a los
que se aplicarán las disposiciones de la cuarta parte
del Tratado. Groenlandia, Nueva Caledonia y sus
dependencias, Polinesia francesa, tierras australes y
antárticas francesas, Islas Wallis y Futuna, Mayotte, San
Pedro y Miquelón, Aruba, Antillas neerlandesas: Bonai-
re, Curaçao, Saba, San Eustaquio, San Martín, Anguila,
Islas Caimán, Islas Malvinas (Falkland), Georgia del Sur e
Islas Sandwich del Sur, Montserrat, Pitcairn, Santa Elena
y sus dependencias, territorio antártico británico, territo-
rios británicos del Océano Índico, Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes británicas, Bermudas.

5 Art. 39. «1. Quedará asegurada la libre circulación
de los trabajadores dentro de la Comunidad. 2. La libre
circulación supondrá la abolición de toda discrimina-
ción por razón de la nacionalidad entre los trabajadores
de los Estados miembros, con respecto al empleo, la
retribución y las demás condiciones de trabajo. 3. Sin
perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de
orden público, seguridad y salud públicas, la libre circu-
lación de los trabajadores implicará el derecho: a) de
responder a ofertas efectivas de trabajo; b) de desplazar-
se libremente para este fin en el territorio de los Estados
miembros; c) de residir en uno de los Estados miembros
con objeto de ejercer en él un empleo, de confirmada
con las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas aplicables al empleo de los trabajadores nacio-
nales; d) de permanecer en el territorio de un Estado
miembro después de haber ejercicio en él un empleo,
en las condiciones previstas en los reglamentos de apli-
cación establecidos por la Comisión. 4. Las disposicio-
nes del presente artículo no serán aplicables a los emple-
os en la administración pública».

6 Artículo 3. Igualdad de trato: «1. Las personas a las
cuales sean aplicables las disposiciones del presente
Reglamento, estarán sujetas a las obligaciones y podrán
acogerse al beneficio de la legislación de todo Estado
miembro en las mismas condiciones que los nacionales
de éste, sin perjuicio de las disposiciones particulares
contenidas en el presente Reglamento. 2. Las disposicio-
nes del apartado 1 serán aplicables al derecho de elegir
a los miembros de los órganos de las instituciones de
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cretos, la cuestión que se puede plantear sería
la siguiente: ¿la aplicación del principio de no
discriminación tiene limitaciones de carácter
espacial sin posibilidad de extensión más allá
de los territorios de los Estados miembros o
bien tiene un alcance que sobrepasa los mar-
cos geográficos estatales? Para coadyuvar en
la búsqueda de una respuesta convincente
convendría retornar al artículo 2997 del Trata-

do que establece el campo de aplicación terri-
torial. Desconozco si el legislador, de manera
consciente o no, se ha referido a «los Estados
miembros», sin mencionar expresamente los
territorios de los mismos. ¿Olvido o inten-
ción? A este respecto en el asunto Boukhalfa8,
el Abogado general Sr. Lèger, al interpretar
el artículo 229 del Tratado, antecedente
inmediato del repetidamente mencionado
artículo 299, defiende la tesis que el referido
precepto, tal como está redactado, implica un
campo espacial que sobrepasa el conjunto de
todos los territorios de los Estados miembros,
por lo que el hecho de que la actividad de un
trabajador se realice fuera del territorio de la
Comunidad no implica, necesariamente, la
inaplicación del principio comunitario de
igualdad de trato en el ámbito laboral y social.
Y es que nunca debe menospreciarse, tal como
veremos más adelante, la atracción y fuerza
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seguridad social o de participar en su designación, pero
no afectarán a las disposiciones de la legislación de los
Estados miembros en lo que se refiere a la elegibilidad y
formas de designación de los interesados para estos
órganos. 3. Las disposiciones de convenios de seguridad
social que sigan siendo aplicables en virtud de la letra c)
del apartado 2 del artículo 7, beneficiarán a todas las
personas a las cuales se aplique el presente Reglamento,
a menos que se disponga otra cosa en el Anexo III.

7 Art. 299: «1. El presente Tratado se aplicará al Rei-
no de Bélgica, al Reino de Dinamarca, a la República
Federal de Alemania, a la República Helénica, al Reino
de España, a la República Francesa, a Irlanda, a la Repú-
blica Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino
de los Países Bajos, a la República de Austria, a la Repú-
blica Portuguesa, a la República de Finlandia, al Reino
de Suecia y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte; 2. Las disposiciones del presente Tratado se
aplicarán a los departamentos franceses de Ultramar, las
Azores, Madeira y las islas Canarias. No obstante,
teniendo en cuenta la situación estructural social y
económica de los departamentos franceses de Ultramar,
las Azores, Madeira y las islas Canarias, caracterizada
por su gran lejanía, insularidad, reducida superficie,
relieve y clima adversos y dependencia económica de
un reducido número de productos, factores cuya persis-
tencia y combinación perjudican gravemente a su desa-
rrollo, el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta
de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo,
adoptará medidas específicas orientadas, en particular, a
fijar las condiciones para la aplicación del presente Tra-
tado en dichas regiones, incluidas las políticas comunes.
El Consejo, al adoptar las medidas pertinentes contem-
pladas en el párrafo segundo, tendrá en cuenta ámbitos
tales como las políticas aduanera y comercial, la política
fiscal, las zonas francas, las políticas agrícola y pesquera,
las condiciones de abastecimiento de materias primas y
de bienes de consumo esenciales, las ayudas públicas y
las condiciones de acceso a los fondos estructurales y a
los programas horizontales comunitarios. El Consejo
adoptará las medidas contempladas en el párrafo segun-
do teniendo en cuenta las características y exigencias
especiales de las regiones ultraperiféricas, sin poner en

peligro la integridad y coherencia del ordenamiento jurí-
dico comunitario, incluido el mercado interior y las polí-
ticas comunes; 3. Los países y territorios de Ultramar,
cuya lista figura en el Anexo II del presente Tratado,
estarán sometidos al régimen especial de asociación
definido en la cuarta parte de este Tratado. El presente
Tratado no se aplicará a los países y territorios de Ultra-
mar no mencionados en la lista antes citada que man-
tengan relaciones especiales con el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 4. Las disposiciones
del presente Tratado se aplicarán a los territorios euro-
peos cuyas relaciones exteriores asuma un Estado
miembro; 5. Las disposiciones del presente Tratado se
aplicarán a las islas Åland de conformidad con las dispo-
siciones del Protocolo n° 2 del Acta relativa a las condi-
ciones de adhesión de la República de Austria, de la
República de Finlandia y del Reino de Suecia; 6. No obs-
tante lo dispuesto en los apartados precedentes: a) El
presente Tratado no se aplicará a las islas Feroe; b) El
presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en
Chipre; c) Las disposiciones del presente Tratado sólo
serán aplicables a las islas del Canal y a la isla de Man en
la medida necesaria para asegurar la aplicación del régi-
men previsto para dichas islas en el Tratado relativo a la
adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad
Económica Europea y a la Comunidad Europea de la
Energía Atómica, firmado el 22 de enero de 1972.

8 Asunto C 214/94, Boufhalka contra República
Federal de Alemania.



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

centrípeta de determinada normas comunita-
rias que pueden producir efectos más allá de
lo inicialmente previsto o deseado.

8. Continuemos con la externalización de
las normas internas. Como en casi todos los
campos comunitarios, ha sido la actuación del
Tribunal de Justicia la que ha promovido la
evolución de unas normas que, si hubiera
sido por los Estados miembros, hubieran que-
dado esclerotizadas y aquejadas de parálisis
parcial o total. Gracias a la doctrina jurispru-
dencial, se ha generado un avance y profundi-
zación de los principios esenciales del derecho
comunitario, lo que ha permitido que las
libertades contempladas en los Tratados se
dinamicen y desarrollen todo su potencial. De
hecho, cualquier estudio que se precie sobre
el ordenamiento jurídico europeo tendrá,
como obligada referencia, la actividad juris-
prudencial de la Corte de Luxemburgo que,
con sus fallos y pronunciamientos, ha influido
de forma notabilísima en el decurso de la
legislación comunitaria .Y esta tendencia
queda reflejada de una manera patente en el
ámbito de la coordinación de los sistemas de
Seguridad Social y más concretamente en su
dimensión externa que es el resultado, casi al
cien por cien, de las distintas interpretacio-
nes, no siempre concordantes, que el Tribu-
nal Europeo ha venido realizando a lo largo
de los últimos 40 años.

9. Los Estados miembros se han opuesto,
tradicionalmente, a aceptar cualquier dimen-
sión extraterritorial del derecho comunitario,
rechazando la aplicación del mismo a hechos
o situaciones localizados o generados fuera
del espacio geográfico de la Comunidad. En
algunos casos, las pretensiones de los Esta-
dos han sido realmente excesivas e incohe-
rentes por lo que la Corte de Luxemburgo se
ha visto obligada a reestablecer un equilibrio
con frecuencia inestable .Tal es el caso de la
pesca en alta mar, asunto Kramer9, en cuya

sentencia, se reconoce que esta actividad que-
da incluida en la competencia reglamentaria
«ratione materiae» de la Comunidad a pesar
de que la zona geográfica en que se desarrolle
se encuentre fuera de las fronteras territoria-
les de los Estados miembros. Sin embargo,
otros supuestos son más complejos y contro-
vertidos por lo que resultaba imprescindible
una aclaración o iluminación por parte del
estamento judicial comunitario que tiene
encomendada la interpretación del derecho
para una aplicación uniforme. Así, en lo que
se denomina «asuntos argelinos» se demandó
del Tribunal de Justicia un pronunciamiento
sobre las consecuencias de la independencia
de Argelia en el Reglamento 310 (antecedente
del Reglamento 1408/71). Téngase en cuenta
que este instrumento comprendía ese territo-
rio como parte integrante de Francia en su
campo de aplicación geográfico, por lo que
debían dilucidarse los efectos jurídicos de los
periodos cubiertos, antes de la independencia
de dicho país (1 de julio de 1962), para hechos
causantes posteriores a dicho evento (cálculo
de las pensiones). Conviene señalar que, por
ley, Francia ya había reconocido a sus nacio-
nales el cómputo de estas cotizaciones, recha-
zando en cambio extender este derecho a los
ciudadanos de los restantes Estados miem-
bros. En el asunto Hirardin11, se trataba de
un belga que había desarrollado en Argelia
parte de su carrera laboral (periodos de segu-
ro entre 1957 y 1961) y al que las autoridades
francesas se negaban a aplicar el Reglamento
nº 3 por entender que estos periodos solamen-
te podían ser computados por las institucio-
nes francesas en base al Convenio bilateral
entre Francia y Argelia en cuyo campo de
aplicación personal únicamente estaban
incluidos los ciudadanos de los Estados sig-
natarios. Sin embargo, el Tribunal de Justi-
cia fue tajante en su pronunciamiento al
declarar que la no consideración de cómputo
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10 Reglamento nº 3 del Consejo, de 25 de septiem-
bre de 1958, relativo a la Seguridad Social de los Traba-
jadores Migrantes. (DOCE de 16-12-1958).

11 Asunto 112/75. Sentencia de 8 de abril de 1976.

9 Asuntos 3/76; 4/76y 6/76. Sentencia de 14 de julio
de 1976.
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y totalización de los periodos cubiertos por
ciudadanos comunitarios no franceses en
Argelia antes de su independencia atentaba
contra el principio de igualdad de trato esta-
blecido en el Tratado. En este sentido, ya con
anterioridad12, aunque quizás con menos cla-
ridad, la Corte de Luxemburgo, había estima-
do que los periodos cumplidos en Argelia
debían ser considerados como derechos
adquiridos y que debían ser computados aun-
que el Reglamento 3 hubiera dejado de ser
aplicable, en la fecha del hecho causante, al
territorio de Argelia.

10. Debe señalarse que esta línea argu-
mental se ha seguido también para otros
territorios descolonizados con similares pro-
blemáticas. Así, en la sentencia recaída en el
asunto Walter Bonzzone13 que trataba de un
trabajador italiano que había trabajado en el
Congo belga, antes de su independencia y
posterior transformación en Zaire, las autori-
dades belgas se negaron, en base a los perio-
dos cubiertos en el Congo belga, a reconocer
una prestación de invalidez por residir el
interesado en Italia y no en Bélgica. Argu-
mentaban las instituciones competentes que
no era de aplicación el Reglamento 1408/71
sino la legislación nacional que establecía
cláusulas de residencia en territorio belga o
en las antiguas colonias. Tampoco aceptó el
Tribunal este planteamiento al estatuir «El
Reglamento 1408/71 se aplica a la situación
de un beneficiario de prestaciones garantiza-
das por la legislación de un Estado Miembro y
relativas a una actividad asalariada desarro-
llada en un territorio que mantuvo con dicho
Estado Miembro relaciones particulares». La
jurisprudencia posterior14 en este ámbito ha
seguido una línea continuista para supuestos
idénticos o totalmente equiparables, confir-

mando la vocación externa de las normas de
coordinación.

11. Como no existe regla general sin
excepción relativa, o lo que es lo mismo, poco
dura la dicha en la casa del pobre, me temo
que también aquí el Tribunal de Justicia ha
procurado complicar las cosas a mayor gloria
del principio de la indeterminación. Así, en
dos asuntos muy complejos15 en relación con
trabajos desarrollados antes de 1944 por ciu-
dadanos italianos en territorios (Sudetes y
Stassfurt) que pertenecieron al Reich antes de
la segunda guerra mundial y que pasaron (al
terminar la misma) a ser parte integrante de
Polonia y de la República Democrática de Ale-
mania, la Corte de Justicia se pronunció por
no aplicar el Reglamento 1408/71 a unas pres-
taciones especiales (fremderentengesetz) que
se reconocían por las instituciones alemanas
en supuestos de actividades desarrolladas en
lo que fue antiguo territorio del Reich. Los
supuestos de hecho presentaban ciertas simi-
litudes con «asuntos argelinos» por lo que se
podía esperar una solución parecida. Sin
embargo, en los casos alemanes, el Tribunal
tuvo en cuenta el carácter discrecional de
estas prestaciones y resolvió, aplicando cláu-
sulas de residencia (pago de las prestaciones
exclusivamente en territorio alemán), contra
los intereses de los demandantes que solicita-
ban la exportación de sus pensiones de inca-
pacidad a Italia. La justificación jurispruden-
cial es confusa y tuvo en cuenta argumenta-
ciones técnico-políticas: «esta legislación se
dictó para compensar a los refugiados y exila-
dos que habían contribuido con su trabajo a la
reconstrucción de la República Federal de Ale-
mania» «como consecuencia de los sucesos y
eventos del nacional socialismo» «esta legisla-
ción tiene carácter discrecional en relación con
los nacionales residentes en el extranjero y no
pueden ser considerada como integrada en el
campo de la Seguridad Social» «las institucio-
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12 Ver asunto Fiège 110/73 y asunto Horst , 6/75.
13 Asunto 87/76. Sentencia de 31 de marzo de

1977.
14 Asunto Roosmalen 300/84. Sentencia 23/10/84;

Asunto Laborero y Sabato 82/86 y 103/86. Sentencia de
9 de julio de 1987.

15 Asunto79/76, Carlo Fossi contra Bundesknapps-
chaft y Asunto 144/78 Renzo Tinelli contra Mutua de
Industria Química.
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nes competentes a las que las personas afecta-
das estuvieron aseguradas no existen en la
actualidad o se encuentran fuera del territorio
de la República Federal de Alemania». ¿Prag-
matismo o convencimiento?

EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD
LABORAL EN UN TERCER ESTADO.
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO,
AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD
SOCIAL Y CONDICIONES
DE TRABAJO

12. Avancemos todavía un poco más. Nue-
vamente tenemos que hacer referencia al Tri-
bunal de Justicia. Esta vez de lo que se trata
es de legislación aplicable cuando los intere-
sados ejercen su actividad laboral en un Esta-
do tercero, fuera de los límites territoriales de
la Unión Europea, como trabajador destaca-
do. Conviene recordar que algunos Estados
miembros contemplan en su legislación la
posibilidad de mantener el aseguramiento en
el país donde la empresa tiene su sede cuan-
do desplazan trabajadores a un tercer Estado
con el que no tienen suscrito Convenio Inter-
nacional. Se trata de ordenamientos que pro-
tegen a sus nacionales fuera de su ámbito
geográfico con el fin de compensar las desven-
tajas que, en el campo de la seguridad social,
puedan ocasionarse con motivos de trabajos
temporales en otros Estados16. Pues bien,
este tipo de normativa nacionalista más allá
del territorio nacional se ve confrontada con
el principio comunitario de igualdad de trato
y su aplicación fuera de los confines europeos.
En este sentido conviene recordar nuevamen-
te que los Estados miembros se han opuesto
tradicional y sistemáticamente a cualquier
extensión del derecho comunitario que des-
borde lo inicialmente previsto. Han aceptado
la igualdad de trato pero con límites territo-
riales. Fuera del campo de aplicación geográ-
fico comunitario se ha producido un rechazo a

aceptar determinadas competencias de la
Unión, afirmándose y reforzándose, en cam-
bio, las competencias nacionales para los
nacionales exclusivamente. En este sentido,
resulta paradigmática la sentencia recaída
en el asunto Prodest17 relativo a un trabaja-
dor belga desplazado por una empresa fran-
cesa de trabajo temporal a Nigeria que desea-
ba mantener su afiliación a la Seguridad
Social francesa durante el periodo de desta-
camiento. La Corte de Justicia declaró que el
principio de igualdad de trato es aplicable
también «cuando el trabajador ejerce tempo-
ralmente sus actividades laborales fuera del
territorio comunitario por lo que debe descar-
tarse toda disposición discriminatoria con
referencia a los nacionales de otros Estados».
Consecuentemente, el factor territorio no es
exclusivo ni excluyente y tiene que convivir
con otros elementos que lo modulan. De este
modo, la competencia comunitaria, referida
al principio de igualdad de trato, debe tener
también en cuenta la «vinculación sufi-
cientemente estrecha» con la Comunidad,
lo que puede presumirse si se prueba que un
trabajador ha sido contratado por una
empresa de un Estado miembro y como con-
secuencia de ello ha sido afiliado a la Seguri-
dad Social de dicho Estado. En este caso tiene
que mantenerse la afiliación igualmente
durante el periodo de misión o desplazamien-
to a un Estado tercero. A este respecto, con-
vendría recordar que nuestro ordenamiento
jurídico contiene una norma18 que mantiene
la afiliación a la Seguridad Social española a
los trabajadores que hayan sido destacados
por su empresa a un país con el que no se ten-
ga suscrito Convenio bilateral. Lógicamente,
esta disposición, a pesar de que está basada
en la Ley de Seguridad Social, artículo 7
apartado 3, precepto éste que se refiere úni-
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16 Se excepciona por tanto el principio «lex loci
laboris».

17 Sentencia de 12 de julio de 1984, asunto 237/83.
18 Orden de 27 de Enero de 1982 por la que se

regula la situación asimilada a la del alta en el Régimen
General de la Seguridad Social de los trabajadores tras-
ladados al Extranjero al servicio de empresas españolas.
BOE número 40 de 16 de Febrero de 1982.
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camente a españoles19, debe ser interpretada
comunitariamente, sustituyéndose la cláusu-
la nacional (españoles) por la cláusula euro-
pea (ciudadanos comunitarios). Como proble-
ma adicional, podríamos señalar que, teórica-
mente, el desplazamiento simultáneo de dos
trabajadores por su empresa, por ejemplo a
Argentina, uno de ellos de nacionalidad
española y otro nacional de otro Estado
miembro, podría conllevar la aplicación de
normas distintas, Convenio hispano argenti-
no para el español y Orden de 27 de Enero de
1982 para el otro comunitario. El hecho de
que los Convenios incluyan únicamente a los
nacionales de los países signatarios en su
campo de aplicación personal posibilita esta
paradoja que finalmente, en la práctica,
implica una diferencia de trato. De todos
modos, ya profundizaremos sobre este tema
más adelante.

13. El Tribunal de Justicia ha incidido rei-
teradamente en su tesis de que la libre circu-
lación de trabajadores y, consecuentemente,
el principio de igualdad de trato no depende
únicamente del lugar en donde se realiza la
actividad laboral (territorio comunitario)
sino de la vinculación del trabajador con un
régimen de seguridad social como consecuen-
cia a su vez de la relación laboral existente
con el empresario que le desplaza a un tercer
Estado. Así en el Asunto Aldewered20, el pro-
nunciamiento jurisdiccional establecía la
aplicación del Reglamento 1408/71 en el
supuesto de un nacional holandés destacado
por una empresa alemana a Tailandia. De
forma parecida, esta vez más centrado en el
principio e igualdad de trato laboral, falló la
Corte de Justicia a favor de la señora Bouk-
halfa21, nacional belga empleada en la Emba-

jada de Alemania en Argelia a la que se pre-
tendía aplicar a un régimen salarial distinto
del de sus compañeros alemanes, lo que
implicaba una discriminación «ad personam»
a la que se opone el derecho comunitario.

14. Como breve resumen de lo señalado en
párrafos precedentes, nada mejor que recu-
rrir a las palabras de uno de los teóricos más
importantes de las normas europeas de coor-
dinación Podromos Mavridis22 que al referir-
se a este tema señalaba «El factor de la vin-
culación significa únicamente que a las perso-
nas a las que se aplican las normas comunita-
rias deben disfrutar, en la legislación del
Estado Miembro al que están sujetas, de los
mismos derechos que los nacionales de dicho
Estado aunque la actividad desarrollada se
realice en el exterior de la Comunidad Euro-
pea. A este respecto diversas sentencias del
Tribunal de Justicia hacen referencia a la
aplicación extraterritorial del derecho comu-
nitario, en especial al principio de no discri-
minación en situaciones que desbordan el
ámbito territorial de la Comunidad».

CONVENIOS BILATERALES
DE SEGURIDAD SOCIAL

15. Continuando con la aplicación del
principio de igualdad de trato y en una nueva
vuelta de tuerca, el derecho comunitario, con
su «vis expansiva», ha pretendido penetrar,
con distinta suerte, en lo que los Estados
miembros han considerado una de sus compe-
tencia exclusiva: Las relaciones con terceros
Estados en el ámbito de la Seguridad Social.
La dialéctica que subyace en este enfrenta-
miento no es privativa de las normas de coor-
dinación sino que tiene un alcance mucho
más amplio. De lo que se trataría es de resol-
ver cómo quedan afectados los Convenios
bilaterales que con carácter general puedan
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19 «Los españoles no residentes en el territorio nacio-
nal quedarán comprendidos en el campo de aplicación
de la Seguridad Social española cuando así resulte de dis-
posiciones especiales establecidas con dicho objetivo».

20 Asunto C-60/93. Sentencia de 29 de Junio de
1994.

21 Ver nota 8.

22 PODROMOS MAVRIDIS. «La sécurité sociale à l�é-
preuve de l�intégration européenne. 2003». Ediciones
Ant.N.Sakkoulas.
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suscribir los Estados miembros, por las dispo-
siciones y principios comunitarios. Más con-
cretamente y centrándonos en los Instrumen-
tos bilaterales de Seguridad Social, la cues-
tión a dilucidar es si éstos quedan comprendi-
dos, aunque solo sea en parte, en la esfera de
las competencias comunitarias (con la consi-
guiente obligación de respeto de los principios
comunitarios) o si la soberanía de los Estados
miembros en este campo es total sin que que-
pan limitaciones comunitarias. Todavía
podríamos acotar más el tema y preguntar-
nos, desde otra perspectiva, si una norma que
incluye dentro de su campo de aplicación per-
sonal únicamente a los nacionales de los
Estados signatarios, puede vulnerar el prin-
cipio de igualdad de trato entre ciudadanos
comunitarios, al reconocer una protección
diferente, dependiendo de la nacionalidad del
interesado. Y, claro está, nuevamente, ante el
disenso entre Comunidad y Estados miem-
bros, debe ser el Tribunal de Justicia el que
actúe para establecer el marco regulador y los
criterios de actuación. Ahora bien, conviene
lanzar un aviso para navegantes con el fin de
no levantar expectativas excesivas. La Corte
de Luxemburgo se caracteriza por su dina-
mismo y por huir de procesos estáticos e
inmovilistas. La jurisprudencia responde a
tesis evolucionistas y es origen y a la vez
reflejo de los avances comunitarios. Es cam-
biante y defensora del principio de la incerti-
dumbre. Por ello, lo que para algunos autores
es línea errática, para otros es la consecuen-
cia de un proceso de maduración y perfeccio-
namiento, acorde con una realidad alterable.
Y es que, aunque a veces la Corte de Luxem-
burgo parece contradecirse (ver párrafo sub-
siguiente y que el lector juzgue) y confundir a
sus devotos fieles, esta apreciación es falaz y
artera y olvida que la palabra del Tribunal
siempre es veraz y el error se encuentra,
como no, en la interpretación interesada del
mensaje por parte de sus destinatarios�

16. Centrándonos ya más concretamente
en la dimensión externa del principio de
igualdad de trato entre nacionales comunita-

rios y su posible aplicación en los Convenios
Bilaterales de Seguridad Social suscritos por
los distintos Estados miembros con países
terceros, resulta imprescindible referirnos
con detalle a la sentencia Grana Novoa23 que
avaló, en un pronunciamiento que pareció
definitivo, las tesis defendidas por los Esta-
dos miembros. Remitámonos a los hechos. La
Sra. Grana Novoa, de nacionalidad española,
sufrió en la República Federal de Alemania
una Incapacidad Permanente para el trabajo
sin derecho alguno por no cubrir el periodo
requerido para el reconocimiento en dicho
país de este tipo de prestaciones. Sin embar-
go, la interesada recurrió esta denegación por
considerar que había desarrollado su activi-
dad laboral en Suiza (diciembre 1970-junio
1975) y en Alemania (febrero 1979-octubre
1972) y que si bien con las exclusivas cotiza-
ciones de Alemania no alcanzaba el periodo
mínimo de cotización exigido por el ordena-
miento jurídico de dicho país, podría tener
derecho a una pensión aunque fuera prorra-
teada, si se procedía a la totalización de los
periodos alemanes y suizos. Al no acreditar
periodos de trabajo en España y no poder
recurrir al Reglamento 1408/7124, basaba su
pretensión en el Convenio germano-suizo de
1964, modificado en 1975, que permitía la
aplicación del principio de totalización de los
periodos suizos y alemanes. Sin embargo, el
referido instrumento bilateral limitaba su
campo de aplicación personal a los ciudada-
nos de los Estados signatarios por lo que la
interesada, de nacionalidad española, que-
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23 María Grana Novoa contra Landesversicherung-
sanstalt Hessen. Asunto 23/92. Sentencia de 2 de Agos-
to de 1993.

24 La Federación Helvética y La Comunidad Euro-
pea concluyeron en fecha 21 de Junio de 1999 un
Acuerdo sobre la libre circulación de personas y que
entró en vigor el 1 de Junio de 2002. En su artículo 8 se
establece la aplicación del Reglamento 1408/71. Conse-
cuentemente, a partir de esa fecha, sería posible la tota-
lización de periodos de seguro entre Alemania y Suiza
para los nacionales comunitarios. El caso Grana Novoa,
por tanto, solamente pudo plantearse antes de 1 de
junio del 2002.
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daba excluida en principio de esta posibili-
dad.

17. Para enmarañar este asunto, convie-
ne recordar que, a su vez, existía un Conve-
nio bilateral de Seguridad Social entre
España y la Federación Helvética de 1973 ???
que establecía el principio de igualdad de
trato entre ciudadanos suizos y españoles
por lo que la demandante solicitó la aplica-
ción cruzada de los dos Instrumentos bilate-
rales Suiza-Alemania y Suiza-España lo que
conllevaba, en un ejercicio complejo de inter-
pretación, la prohibición de toda discrimina-
ción, la consiguiente inclusión indirecta de la
interesada en el ámbito personal del Conve-
nio germano-suizo y el reconocimiento de la
totalización de cotizaciones. Sin embargo, las
tesis de la Sra. Grana Novoa no fueron acep-
tadas por el Tribunal de Justicia que enten-
dió que los Convenios bilaterales entre un
Estado miembro y terceros Estados no que-
daban comprendidos en el campo de aplica-
ción material del Reglamento 1408/71, por lo
que no resultaban afectados por sus princi-
pios igualitarios. Con ello, parecía aceptar la
posición de los Estados miembros que pro-
pugnaban el ejercicio absoluto y exclusivo de
sus competencias en materia de Seguridad
Social Internacional en relación con países
terceros, sin necesidad de sujeción a princi-
pios y normas comunitarias. Consecuente-
mente, el principio de igualdad de trato entre
ciudadanos comunitarios podría quedar
exceptuada y limitada a través de Convenios
bilaterales, con lo que la extraterritorialidad
de este principio quedaba condicionada y
recortada.

18. Aconsejo a los que se inician en el
derecho comunitario que cuando estudien
una sentencia del Tribunal de Justicia huyan
de valoraciones definitivas y de interpretacio-
nes extensivas. De hecho, cuando se critica a
la Corte de Justicia la existencia de aparen-
tes contradicciones entre algunas de sus sen-
tencias, la respuesta siempre es la misma:
contestamos sobre lo que se nos pregunta o,
cada pregunta tiene una respuesta diferente.

Otra alternativa es: la pregunta o la cuestión
prejudicial está mal formulada por lo que la
contestación no puede ser todo lo correcta que
el «Tribunal-Oráculo» desearía. Y este es el
caso de la sentencia Grana Novoa. A este res-
pecto, conviene recordar la réplica del juez
Zuleeg a los que consideraban restrictivo este
fallo jurisdiccional. «El Tribunal ha tenido
que decidir sobre el principio de igualdad de
trato del Reglamento 1408/71.No obstante
este principio también se regula en el propio
Tratado que establece la abolición de toda
discriminación por razón de nacionalidad
entre ciudadanos comunitarios. Consecuente-
mente, un trabajador español puede estar
directamente discriminado en relación a un
trabajador alemán si puede reclamar la apli-
cación del Convenio germano alemán y el
español no» ¿Estaba sugiriendo algo el
juez/sacerdote Zuleeg?

LA SENTENCIA GOTTARDO

19. Lo que podríamos considerar la enci-
clopedia jurisdiccional comunitaria está
caracterizada fundamentalmente por la
ausencia de todo tedio y monotonía. Real-
mente, los Estados miembros viven de sobre-
salto en sobresalto a la espera de que el Tri-
bunal decida respectivamente abrir su propia
caja de pandora. Se daba por descontado que
la Sentencia Grana Novoa era el final de un
contencioso y que, para bien o para mal, los
espíritus se habían ya aquietado y pacificado.
Por ello, el seísmo que se estaba gestando en
la Corte de Justicia cogió desprevenido a la
mayor parte de las Administraciones nacio-
nales que no eran conscientes de lo que se les
venía encima. Casi 10 años más tarde del
fallo en el Asunto Grana Novoa, se dictó la
sentencia del caso Elide Gottardo25. La situa-
ción de hecho era comparable al de Grana
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25 Asunto 55/00. Elide Gottardo contra el Instituto
Nacional de Previsión italiano. Sentencia de 15 de Ene-
ro de 2002.
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Novoa. El resultado, totalmente distinto, sal-
vo que ambos pronunciamientos sean consi-
derados un todo complementario y opuesto a
la vez como el ying y el yang. Dejo a los lecto-
res con sus reflexiones y conclusiones y les
recomiendo adentrarse en la mecánica cuán-
tica que es capaz de aceptar, aunque no expli-
car, que algo pueda simultáneamente ser y no
ser.

20. La Sra. Elide Gottardo, de nacionali-
dad francesa, trabajó sucesivamente en Ita-
lia, Suiza y Francia26 donde acreditó periodos
de seguro. Tanto Francia como Suiza recono-
cieron las correspondientes pensiones sin
necesidad de proceder a la totalización de
periodos. No obstante, Italia denegó la pen-
sión por no cubrir el periodo mínimo de coti-
zación a pesar de que se procediera al cómpu-
to de los periodos de seguro con Francia. La
posibilidad de que Italia le otorgara una pen-
sión pasaba por la aplicación del Convenio
con Seguridad Social con Suiza que estaba
solamente abierto a suizos e italianos. Como
se ve, las diferencias con el Asunto Grana
Novoa son mínimas. Quizás, la cuestión pre-
judicial fue cualitativamente distinta al
remitir el Tribunal competente en el caso
Gottardo unas cuestiones centradas en la dis-
criminación por razón de nacionalidad, basa-
das en el artículo 12 del Tratado27, y su posi-
ble extensión a los Convenios bilaterales. En
resumen, lo que se tenía que dilucidar es si la
no consideración de un trabajador comunita-
rio no italiano como sujeto de derecho del
Convenio bilateral entre Suiza e Italia, con-
culcaba el artículo 12 del Tratado y, por tan-
to, implicaba una discriminación por razón de
nacionalidad. La respuesta fue tan contun-

dente que me voy a limitar a trascribir tres
considerandos escalonados del fallo jurisdic-
cional que me parecen esclarecedores y que
recogen de forma resumida, pero a la vez de
manera muy precisa, la doctrina al respecto.

«En el caso de un Convenio Internacional
Bilateral celebrado entre un Estado miem-
bro y un país tercero para evitar la doble
imposición, el Tribunal de Justicia recordó
que, si bien la fiscalidad directa es de la
exclusiva competencia de los Estados
miembros, estos últimos no pueden, sin
embargo, dejar de cumplir las normas
comunitarias, sino que deben ejercer su
competencia respetando el Derecho comu-
nitario. Por tanto, el Tribunal de Justicia
declaró que el principio del trato nacional
obliga al Estado miembro, parte en dicho
convenio, a conceder a los establecimientos
permanentes de sociedades domiciliadas
en otro Estado miembro las ventajas pre-
vistas por el convenio en las mismas condi-
ciones aplicables a las sociedades residen-
tes en el Estado miembro parte en el conve-
nio (véase, a este respecto, la sentencia de
21 de septiembre de 1999, Saint-Gobain
ZN, C-307/97, Rec. P. I-6161, apartados
57 a 59).»

«De dicha jurisprudencia se desprende
que, al aplicar los compromisos suscritos
en virtud de convenios internacionales, ya
se trate de un convenio entre Estados
miembros o de un convenio entre un Estado
miembro y uno o varios países terceros, los
Estados miembros deben, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 307 CE, respe-
tar las obligaciones que les incumben en
virtud del Derecho comunitario. El hecho
de que, por su parte, los países terceros no
tengan que respetar ninguna obligación
con arreglo al Derecho comunitario es, a
este respecto, irrelevante.»

«De las consideraciones que preceden
resulta que cuando un Estado miembro
celebra con un país tercero un convenio
internacional bilateral de seguridad social
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26 Ver nota 21.
27 Art. 12: «En el ámbito de aplicación del presente

Tratado, y sin perjuicio de las disposiciones particulares
previstas en el mismo, se prohibirá toda discriminación
por razón de la nacionalidad. El Consejo, con arreglo al
procedimiento previsto en el artículo 251, podrá estable-
cer la regulación necesaria para prohibir dichas discrimi-
naciones».
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que prevé el cómputo de los periodos de
seguro cubiertos en dicho país tercero para
tener derecho a prestaciones de vejez, el
principio fundamental de igualdad de tra-
to obliga a dicho Estado miembro a conce-
der a los nacionales de los demás Estados
miembros las mismas ventajas que aque-
llas de las que disfrutan sus propios nacio-
nales en virtud de dicho convenio, a menos
que pueda justificar objetivamente su
denegación».

21. Tras la lógica aplastante de los Consi-
derados transcritos, el fallo jurisdiccional no
podía esconder sorpresas «Las autoridades de
Seguridad Social competentes de un Estado
miembro deben, con arreglo a las obligaciones
comunitarias que les incumben en virtud del
artículo 39 28 del Tratado computar, a efectos
del derecho a prestaciones de vejez, los perio-
dos de seguro cubiertos en un país tercero por
un nacional de un segundo Estado miembro
cuando, en las mismas condiciones de cotiza-
ción, dichas autoridades competentes recono-
cen, de conformidad con un Convenio Inter-
nacional bilateral celebrado entre el primer
Estado miembro y el país tercero, el cómputo
de dichos períodos cubiertos por sus propios

nacionales». Nuevamente el Tribunal, revi-
sando o completando la doctrina Grana
Novoa, reconoce a las normas comunitarias
un grado de extraterritorialidad que vincula,
eso sí, únicamente a los Estados miembros
sin que produzca directamente efecto alguno
en terceros Estados «La extensión a los traba-
jadores nacionales de otros Estados miembros
del beneficio que supone el cómputo de los
periodos de seguro cubiertos en Suiza para
tener derecho a las prestaciones de vejez ita-
lianas, aplicado unilateralmente por la Repú-
blica Italiana, no pone en absoluto en peligro
los derechos que se derivan para la Confede-
ración suiza del Convenio ítalo-suizo ni impo-
ne a ésta nuevas obligaciones».

22. La Sentencia Gottardo establece la
dimensión externa de las normas comunita-
rias y a su vez, de modo no intencionado, fija
los límites de dicha dimensión. De hecho, el
mandato jurisdiccional reconoce que las obli-
gaciones jurídicas dimanantes del mismo solo
vinculan al Estado Miembro demandado y no
al tercer Estado que no puede quedar afecta-
do por un Tribunal que no tiene sobre él com-
petencia ni al que pueden exigírsele el cum-
plimiento de un ordenamiento que no le es
aplicable. Es decir, la Sentencia comentada
no genera obligaciones recíprocas o comparti-
das para los dos Estados (Italia y Suiza) sino
que responde a un planteamiento unidirec-
cional, vinculante para una parte y neutral
para la otra. No se puede dudar de lo impeca-
ble, jurídicamente, de la decisión .Probable-
mente fuera la única posible. Sin embargo,
desde el punto de vista del derecho abre una
incógnita que nos debería hacer reflexionar.
¿cómo se puede ejecutar una sentencia por la
parte demandada cuando, para su ejecución
se requiere la intervención y colaboración de
un tercero que no queda obligado? «No impo-
ne a la Confederación Suiza nuevas obli-
gaciones». «El hecho de que, por su parte,
los países terceros no tengan que respe-
tar ninguna obligación con arreglo al
Derecho Comunitario es, a este respecto,
irrelevante». Curiosa premisa esta declara-
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28 Artículo 39.1: «Quedará asegurada la libre circu-
lación de los trabajadores dentro de la Comunidad. 2. La
libre circulación supondrá la abolición de toda discrimi-
nación por razón de la nacionalidad entre los trabajado-
res de los Estados miembros, con respecto al empleo, la
retribución y las demás condiciones de trabajo. 3. Sin
perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de
orden público, seguridad y salud públicas, la libre circu-
lación de los trabajadores implicará el derecho: De res-
ponder a ofertas efectivas de trabajo; De desplazarse
libremente para este fin en el territorio de los Estados
miembros; De residir en uno de los Estados miembros
con objeto de ejercer en él un empleo, de conformidad
con las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas aplicables al empleo de los trabajadores nacio-
nales; De permanecer en el territorio de un Estado
miembro después de haber ejercido en él un empleo,
en las condiciones previstas en los reglamentos de apli-
cación establecidos por la Comisión. 4. Las disposicio-
nes del presente artículo no serán aplicables a los emple-
os en la administración pública».
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ción que difícilmente soporta un ejercicio de
práctica realista.

23. Descendamos del mundo de las ideas
al de los actos. Está claro que para que Italia
pueda totalizar los periodos de seguro suizos
debe contar con una acreditación o formulario
de enlace emitido por las Instituciones suizas
quienes probablemente, siempre que sus nor-
mas de protección de datos lo permitan, acce-
derán a ello, máxime las magníficas relacio-
nes de vecindad entre los dos países. Ahora
bien, no siempre existe esa situación idílica y
es posible que muchos terceros Estados se
nieguen a realizar gestiones, formalizar trá-
mites, cumplimentar impresos, remitir
comunicaciones, desarrollar acciones, contes-
tar escritos o acceder a peticiones en relación
con personas que no están incluidas en el
campo de aplicación personal del Convenio
que, no se olvide, en muchos supuestos sola-
mente cubre, intencionadamente, a los nacio-
nales de los Estados signatarios. Y si además,
lo que estamos requiriendo del otro Estado no
es, como en el caso Gottardo, un simple certi-
ficado sino, por ejemplo, el reconocimiento de
un derecho a prestaciones de enfermedad en
caso de estancia temporal de un asegurado no
nacional del Estado signatario en el otro
Estado o la concesión de prestaciones familia-
res cuando el asegurado no nacional de una
de las Partes contratantes y los miembros de
la familia residan en Estado distinto, colegi-
remos que debería iniciarse un proceso de
cooperación activo y efectivo con otros países
y otras regiones. La otra posibilidad es vaciar
de contenido la sentencia Gottardo y aceptar
que ésta es una mera declaración y enumera-
ción de intenciones y principios programáti-
cos asentados en el mundo virtual. En esta
dinámica y dialéctica, dos opciones se intu-
yen en el horizonte: desarrollamos, con el fin
de cumplir las obligaciones que nos hemos
autoimpuesto, una política de reciprocidad
con otros socios no comunitarios o bien poten-
ciamos la idea de una Unión Europea autista,
endogámica, excluyente y autosuficiente que
decide automarginarse del concierto mundial

y deja a los Estados miembros la competencia
exclusiva de las relaciones internacionales.
Entre estas dos grandes vías convendría
recordar la sentencia Gottardo que si bien ha
contribuido a extender la dimensión externa
de las normas comunitarias, al mismo tiempo
ha fijado de manera clara los límites, defi-
ciencias y vacuidad de dicha dimensión exter-
na si no se cuenta con la colaboración de otras
Regiones del Mundo. Volveremos sobre este
tema.

LOS ACUERDOS DE ASOCIACIÓN

24. En algunos párrafos precedentes
hemos hecho referencia a los efectos extrate-
rritoriales que pueden contenerse en las pro-
pias normas comunitarias. Sin embargo, que-
da pendiente un campo más amplio y desgra-
ciadamente todavía poco desarrollado: la
acción exterior de la Unión Europea. Quizás
este ámbito sufra de la ausencia, hasta ahora,
de suficientes bases jurídicas29 claras y
expresas en los Tratados. Probablemente el
Tratado de Lisboa, una vez que entre en
vigor, pueda impulsar esta línea que redun-
dará en una mayor presencia de Europa en el
mundo. No obstante, y como regla general,
puede establecerse un paralelismo entre las
competencias internas y externas de la
Comunidad según la cual la C.E ostenta com-
petencias externas (implícitas) en todos los
ámbitos en que las bases jurídicas del Trata-
do le atribuyan (expresamente) competencias
ad intra. Pues bien, teniendo en cuenta que
en el campo de la libre circulación de trabaja-
dores y en las disposiciones de coordinación
de regímenes de Seguridad Social se ha pro-
ducido una trasferencia de soberanía total
desde los Estados miembros a la Comunidad,
corresponde a ésta, dada la competencia
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29 Política Comercial Común, artículo 133; Medio
Ambiente artículo 174; I+D artículo 170; Cooperación
al desarrollo, artículo 181; Acuerdos de Asociación, ar-
tículo 310 y Acuerdos sobre tipo de cambio del euro,
artículo 111.
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exclusiva que tiene atribuida, la celebración,
en estas materias, de Convenios con terceros
Estados. Sobre este particular, el Tribunal de
Justicia dictaminó en su día30: «En el ámbito
de las relaciones exteriores, el Tribunal de
Justicia ha declarado que se pondrían en peli-
gro la misión de la Comunidad y los fines del
Tratado si los Estados miembros pudieran
contraer obligaciones internacionales que
contuvieran normas que pudieran afectar a
las normas adoptadas por la Comunidad o
alterar su alcance (véase dictamen 2/91 y la
sentencia AETC)». Como confirmación de este
punto de vista conviene recordar que el artí-
culo 310 del Tratado establece «La Comuni-
dad podrá celebrar, con uno o varios Estados
o con organizaciones internacionales Acuer-
dos que establezcan una asociación que
entrañe derechos y obligaciones recíprocos,
acciones comunes y procedimientos particula-
res».

25. El contenido de estos Acuerdos, lógica-
mente puede ser amplio y variado y va a
depender de los intereses comunes de las Par-
tes contratantes. Por ello, no será de extrañar
que si bien algunos de estos instrumentos tie-
nen un alcance meramente económico y
comercial, en otros, se contemplen capítulos
relativos a la cooperación social y más concre-
tamente a aspectos laborales y de Seguridad
Social. Y este es el caso de los Acuerdos de
Asociación31 que la Unión Europea ha nego-
ciado, entre otros con Túnez, Marruecos,
Israel, Croacia, Macedonia y Argelia. A este
respecto, tomaremos como modelo el Instru-
mento de Asociación entre el reino de Marrue-
cos y La Unión Europea, para mejor iniciar el
tema en cuestión. Como punto de partida en el
referido Acuerdo se establece la eliminación
de toda discriminación, con respecto a las
condiciones de trabajo, despidos y retribucio-
nes entre trabajadores de los Estados miem-

bros y del Reino de Marruecos, cláusula ésta
muy habitual en las relaciones internaciona-
les de la Unión Europea con la que se preten-
de obtener una cierta reciprocidad en este
campo. No se queda allí el Acuerdo de Asocia-
ción. Avanza y progresa, reconociendo el
principio de igualdad de trato en el ámbito de
la Seguridad Social (enfermedad, materni-
dad, invalidez, vejez, supervivencia, acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales,
desempleo y prestaciones familiares). De
hecho, la actividad jurisprudencial del Tribu-
nal de Justicia32 ha sido tan intensa sobre
este principio igualitario incluido en alguno
de estos instrumentos que provocó finalmen-
te el rechazo frontal de los Estados miembros
que se opusieron a incluir una norma similar
en Acuerdos firmados posteriormente con
otros países. A este respecto conviene señalar
de antemano que aunque el Acuerdo con
Marruecos data del año 2000, es heredero
directo de un anterior Acuerdo de Coopera-
ción del año 1976 que ya contenía una dispo-
sición idéntica, aplicándose por tanto en el
nuevo Instrumento la regla no escrita «pacta
sunt servanda».

26. Con respecto a las normas de coordi-
nación de regímenes de Seguridad Social, los
Acuerdos de Asociación suscritos con Argelia,
Túnez, Marruecos, Croacia, Macedonia e
Israel contemplan la totalización de los perio-
dos de seguro, empleo y residencia cubiertos
por los trabajadores de los referidos países en
los distintos Estados miembros de la UE, con
lo que se abría la posibilidad de adoptar una
norma similar al Reglamento 1408/71 aplica-
ble a nacionales de terceros Estados. Final-
mente se aprobó el Reglamento 859/200333

que extiende el campo subjetivo del Regla-
mento 1408/71 a los nacionales no comunita-
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30 Asunto C-476/98 Comisión contra la República
Federal de Alemania.

31 Asunto C-476/98 Comisión contra la República
Federal de Alemania.

32 Aconsejo la lectura del artículo «Los nacionales de
países terceros y Europa», de Helene Garçon Estrada,
publicado en la revista Noticias de la Unión Europea, nº
157 de febrero de 1998.

33 Diario de las Comunidades Europeas 124 de 20
de mayo del 2003.
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rios legalmente establecidos en el territorio
de la Unión Europea, dándose cumplimiento,
de este modo, al compromiso contraído en
algunos Acuerdos de Asociación. Posterior-
mente, y con la sustitución del Reglamento
1408/71 por el Reglamento 883/04, la Comi-
sión Europea presentó en Julio de 2007 una
propuesta34 de extensión de dicho Reglamen-
to a los nacionales de terceros Estados que
está encontrando grandes resistencias en el
Consejo, sin que pueda preverse una fecha
concreta para su adopción.

27. Para ultimar todas las obligaciones
contraídas en los Acuerdos de Asociación,
quedaría por desarrollar un último punto que
trasciende las fronteras del territorio europeo
y que enlaza con la dimensión externa de las
normas de coordinación: la exportación de las
pensiones de vejez, invalidez derivada de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional y
supervivencia causadas por los trabajadores
nacionales de los Estados signatarios como
consecuencia de las actividades realizadas en
los Estados miembros de la UE. A este respec-
to la Comisión Europea presentó a finales de
2007 una serie de propuestas de Decisión35

que pretenden regular este punto y que serán
examinadas durante la próxima Presidencia
española. De todos modos, convendría refle-
xionar sobre el valor añadido que pueden
tener estas Decisiones, teniendo en cuenta
que la aplicación del principio de igualdad de
trato tiene efectos extraterritoriales. Pues
bien, partiendo de la premisa, tal como recoge
por ejemplo el artículo 6536 del Acuerdo de
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34 Doc. 12166/07, de 25 de julio de 2007. Propues-
ta de Reglamento del Consejo por el que se amplían las
disposiciones del Reglamento (CE) nº 883/2004 y del
Reglamento (CEE) nº (�) a los nacionales de terceros
países que, debido únicamente a su nacionalidad, no
estén cubiertos por las mismas.

35 Doc. 5107/08, de 8 de enero de 2008. Propuesta
de Decisión del Consejo relativa a la posición que
deberá adoptar la Comunidad en el seno del Consejo de
Asociación instituido por el Acuerdo Euromediterráneo,
por el que se establece una asociación entre las Comu-
nidades Europeas y sus Estados miembros, por una par-
te, y el Estado de Israel, por otra, con respecto a la adop-
ción de disposiciones de coordinación de los sistemas
de Seguridad Social; Doc. 5081/08, de 7 de enero de
2008. Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
posición que deberá adoptar la Comunidad en el seno
del Consejo de Asociación instituido por el Acuerdo
Euromediterráneo, por el que se establece una asocia-
ción entre la Comunidad Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República Argelina Democráti-
ca y Popular, por otra, con respecto a la adopción de dis-
posiciones de coordinación de los sistemas de Seguridad

Social; Doc. 5083/08, de 7 de enero de 2008. de Deci-
sión del Consejo relativa a la posición que deberá adop-
tar la Comunidad en el seno del Consejo de Asociación
instituido por el Acuerdo Euromediterráneo, por el que
se establece una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte y el Rei-
no de Marruecos, por otra, con respecto a la adopción
de disposiciones de coordinación de los sistemas de
Seguridad Social; Doc. 16688/07, de 17 de diciembre
de 2007. Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
posición que deberá adoptar la Comunidad en el seno
del Consejo de Asociación instituido por el Acuerdo
Euromediterráneo, por el que se establece una asocia-
ción entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la República de Túnez, por
otra, con respecto a la adopción de disposiciones de
coordinación de los sistemas de Seguridad Social; Doc.
6049/08, de 4 de febrero de 2008. Propuesta de Deci-
sión del Consejo relativa a la posición que deberá adop-
tar la Comunidad en el seno del Consejo de Estabiliza-
ción y Asociación instituido por el Acuerdo de Estabili-
zación y Asociación entre las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros, por una parte, y la Antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, por otra, con respecto a
la adopción de disposiciones de coordinación de los sis-
temas de Seguridad Social; Doc. 16599/07, de 14 de
diciembre de 2007. Propuesta de Decisión del Consejo
relativa a la posición que deberá adoptar la Comunidad
en el seno del Consejo de Estabilización y Asociación
instituido por el Acuerdo de Estabilización y Asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Croacia, por otra,
con respecto a la adopción de disposiciones de coordi-
nación de los sistemas de Seguridad Social.

36 DOCE nº L 70 DE 18.3.200. Artículo 65: «1. Salvo
lo dispuesto en los apartados siguientes, los trabajadores
de nacionalidad marroquí y los miembros de sus familias
que residan con ellos se beneficiarán, en el sector de la
Seguridad Social, de un régimen caracterizado por la
ausencia de cualquier discriminación basada en la nacio-
nalidad con respecto a los propios nacionales de los Esta-
dos miembros donde estén empleados. La noción de
«Seguridad Social» cubre los aspectos de la Seguridad



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

Asociación con Marruecos, de la prohibición
de discriminación en materia de Seguridad
Social entre ciudadanos comunitarios marro-
quíes, el reconocimiento por la legislación
interna de un Estado miembro de la exporta-
ción de pensiones para sus propios naciona-
les, conllevaría automáticamente la exten-
sión de este derecho para aquellos extranje-
ros que, al amparo del derecho comunitario
(Acuerdos de Asociación, por ejemplo), pudie-
ran beneficiarse de este principio igualitario.
Consecuentemente, las propuestas de Deci-
sión presentadas por la Comisión vendrían a
cubrir únicamente aquellos supuestos en los
que la exportación de pensiones no se con-
temple en la legislación interna. Sin embar-
go, los Estados miembros son contumaces y
poco dados a asimilar la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia por lo que, probablemen-

te, durante la tramitación en el Consejo de
estos dosieres, los Estados más incumplido-
res del derecho comunitario serán los que
más se opongan a la adopción de este Instru-
mento que, recuerdo, parte de una obligación
clara y precisa de levantamiento de cláusulas
de residencias (artículo 65 apartado 4 del
Acuerdo de Asociación con Marruecos).

28. Todavía se podría ir más allá y reali-
zar un ejercicio de interpretación extensiva
de la jurisprudencia comunitaria. En efecto,
como se recordará, la Sentencia Gottardo,
comentada en párrafos precedentes, amplia-
ba indirectamente a todos los ciudadanos
comunitarios el campo de aplicación de los
Convenios Bilaterales. Pues bien, transpo-
niendo este fallo jurisdiccional a los instru-
mentos que estamos tratando, tendremos que
admitir que aquellos nacionales de terceros
Estados que figuran en el ámbito subjetivo de
los Acuerdos de Asociación y para los que se
predica la igualdad de trato, deberían tam-
bién quedar incluidos en los Convenios bila-
terales suscritos por un Estado miembro con
países no comunitarios, dado que de otro
modo se estaría generando una discrimina-
ción prohibida por el derecho de la UE. Y algo
similar, quizás con más matizaciones, podría
alegarse para los extranjeros cubiertos por el
Reglamento 859/2003 que extiende el Regla-
mento 1408/71 a los nacionales de terceros
Estados. Y es que el principio de igualdad de
trato, una vez reconocido, ni solo es patrimo-
nio de los ciudadanos comunitarios ni sus
efectos extraterritoriales se limitan a ellos.

HACIA UN FUTURO
EUROIBEROAMERICANO

29. Las normas de coordinación, como se
ha puesto de manifiesto, tienen una vocación
expansiva que, sin embargo, se ve frenada
por las limitaciones del ámbito territorial del
propio derecho comunitario. La resolución de
esta aparente contradicción pasa por una
apertura de la Unión Europea a otras Regio-
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Social que se refieren a las prestaciones de enfermedad y
maternidad, las prestaciones de invalidez, vejez y super-
vivencia, las prestaciones por accidente de trabajo y
enfermedad profesional, los subsidios por defunción, las
prestaciones por desempleo y las prestaciones familiares.
No obstante, esta disposición no podrá tener por efecto
convertir en aplicables las demás normas de coordina-
ción previstas por la normativa comunitaria basada en el
artículo 51 del Tratado CE, en condiciones distintas de las
que establece el artículo 67 del presente Acuerdo. 2.
Dichos trabajadores se beneficiarán de la totalización de
los períodos de seguro, empleo o residencia cumplidos
en los diferentes Estados miembros, en lo que respecta a
las pensiones y rentas de vejez, invalidez y supervivencia,
las prestaciones familiares, las prestaciones por enferme-
dad y maternidad, así como de la asistencia sanitaria para
ellos mismos y su familia residente en la Comunidad. 3.
Estos trabajadores se beneficiarán de las prestaciones
familiares para los miembros de su familia que residan en
la Comunidad. 4. Dichos trabajadores se beneficiarán de
la libre transferencia hacia Marruecos, según los tipos de
cambio aplicados en virtud de la legislación del Estado
miembro o de los Estados miembros deudores, de las
pensiones y rentas de vejez, supervivencia y accidente de
trabajo o enfermedad profesional, así como de invalidez,
en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesio-
nal, a excepción de las prestaciones especiales de carác-
ter no contributivo. 5. Marruecos otorgará a los trabaja-
dores nacionales de los Estados miembros empleados en
su territorio, así como a los miembros de su familia, un
régimen análogo al previsto en los apartados 1, 3 y 4».
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nes y espacios geográficos a través de un
desarrollo de políticas de cooperación que
posibilite la mejora de la protección de los tra-
bajadores migrantes. En este sentido, para la
futura Presidencia española resulta priorita-
rio reforzar los lazos con Iberoamérica en al
campo de la Seguridad Social y, a tal efecto,
está organizando una Conferencia de Minis-
tros Unión Europea-América Latina, a cele-
brar probablemente en Alcalá de Henares los
días 13 y 14 de Mayo de 2010, en la que se
puede lanzar un proceso de reflexión sobre la
interconexión de la Seguridad social de la
Comunidad y de América Latina. A este res-
pecto conviene destacar que si la Unión Euro-
pea cuenta con un Instrumento de coordina-
ción, el Reglamento 1408/71 y su sucesor el
Reglamento 883/04, la Comunidad Iberoame-
ricana se ha dotado del Convenio Multilate-
ral de Seguridad Social37 que, posiblemente,
sea la única norma de coordinación interna-
cional en este ámbito que por contenido y
número de personas afectadas o beneficiarios
pueda compararse con normas comunitarias.
De hecho si se examinan ambos Instrumen-
tos podrá comprobarse que estructuralmente
son muy similares, compartiendo principios y
aspiraciones. Quizás el campo objetivo obli-
gatorio38 del Convenio no sea tan amplio

como el del Reglamento, ya que en principio
se centra en las prestaciones económicas de
invalidez, vejez, supervivencia, accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, pero
en lo esencial, podríamos hablar de textos
equiparables y, sobre todo, coordinables. Y es
que, en muchos casos, las definiciones, regu-
laciones o procedimientos son idénticos y res-
ponden a objetivos similares. Por todo ello, la
reunión que se va a organizar en Alcalá de
Henares resulta extraordinariamente apro-
piada para intercambiar experiencias y avan-
zar el propósito de una mayor cooperación
interregional en el campo de la Seguridad
Social.

30. En este proceso de acercamiento entre
América Latina y la Unión Europea, varios
son los temas que pueden suscitarse. En prin-
cipio no deberían fijarse objetivos concretos
ni metas predeterminadas. De lo que se trata
es de iniciar el camino y de ampliar el hori-
zonte, siendo consciente de que el proceso es
de largo recorrido y que tiene su propio «tem-
po» que no se puede alterar ni forzar. No obs-
tante, desde la libertad que ofrece un artículo
y sin que esto pueda comprometer a los orga-
nizadores del evento ni a los asistentes al
mismo, me voy a permitir sugerir, en los pró-
ximos párrafos, algunos temas que podrían
ser tratados, si así se deseara, por los repre-
sentantes iberoamericanos y europeos.

31. Comencemos con los Acuerdos de Aso-
ciación. En la actualidad existen dos Instru-
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37 Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguri-
dad Social de 10 de noviembre de 2007.

38 Art. 3: «Campo de aplicación material. 1. El pre-
sente Convenio se aplicará a toda la legislación relativa a
las ramas de Seguridad Social relacionadas con: a) las
prestaciones económicas de invalidez; b) las prestaciones
económicas de vejez; c) las prestaciones económicas de
supervivencia; y, d) las prestaciones económicas de acci-
dentes de trabajo y de enfermedad profesional. Las pres-
taciones médicas previstas en las legislaciones de los Esta-
dos Parte quedan excluidas del presente Convenio, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del presente
artículo. 2. El presente Convenio se aplicará a los regíme-
nes contributivos de Seguridad Social, generales y espe-
ciales. No obstante, estos últimos podrán ser exceptua-
dos siempre que se incluyan en el Anexo I. 3. El presente
Convenio no será de aplicación a las prestaciones econó-
micas reseñadas en el Anexo II, que bajo ninguna cir-
cunstancia podrá incluir alguna de las ramas de Seguri-
dad Social señaladas en el apartado 1 de este artículo. 4.

El Convenio no se aplicará a los regímenes no contributi-
vos, ni a la asistencia social, ni a los regímenes de presta-
ciones a favor de las víctimas de guerra o de sus conse-
cuencias. 5. Dos o más Estados Parte del presente Con-
venio podrán ampliar el ámbito objetivo del mismo,
extendiéndolo a prestaciones o regímenes excluidos en
principio. Los acuerdos bilaterales o multilaterales
mediante los que se proceda a esa extensión y los efectos
de la misma se inscribirán en el Anexo III. Las reglas
correspondientes a los regímenes y/o prestaciones que
hayan sido objeto de extensión, conforme a lo previsto en
el apartado anterior, afectarán únicamente a los Estados
que las hayan suscrito, sin que surtan efectos para los
demás Estados Parte».
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mentos firmados con países de América Lati-
na (Chile y Méjico) y otros que se encuentran
en tramitación39. Lamentablemente, en nin-
guno de ellos figuran disposiciones sobre
coordinación de regímenes de Seguridad
Social, tal como se contemplan con otros
Estados (Magreb, Israel, Macedonia, Croacia
y otros). Las ventajas de estas normas (tal
como se ha puesto de manifiesto en párrafos
precedentes) son patentes, tanto con respecto
al principio de igualdad de trato en materia
de Seguridad Social como en relación a la
exportación de pensiones. Por ello, con-
vendría profundizar en este tema, máxime,
teniendo en cuenta el flujo creciente de traba-
jadores entre Europa e Iberoamérica como
consecuencia de la progresiva globalización
de las economías.

32. El segundo punto a considerar debería
girar en torno a la Sentencia Gottardo. Como
se establece textualmente en la Recomenda-
ción40 de la Comisión Administrativa para la
Seguridad Social de los trabajadores Migran-
tes:«No cabe duda de que la cooperación
es una condición indispensable para res-
petar la jurisprudencia». Pues bien, si por
parte de la Unión Europea se quiere dar cum-
plimiento al fallo jurisdiccional, materiali-
zando la referida Recomendación para que
ésta no se convierta en una simple declara-
ción de intenciones, este encuentro es una
oportunidad única para demandar a las
Autoridades Iberoamericanas, en relación
con los Convenios bilaterales suscritos, su
colaboración administrativa, y proceder a
una adaptación de los mismos a los requeri-

mientos del Tribunal de Justicia. A tal efecto,
una propuesta a examinar podría ser modifi-
car los Instrumentos Internacionales que
vinculan a Estados de la Unión Europea con
países iberoamericanos para que en su campo
de aplicación personal queden incluidos, con
carácter general, los nacionales comunitarios
y los ciudadanos latinoamericanos, lo que
podría conseguirse con una redacción muy
simple del siguiente tenor «el presente Con-
venio será de aplicación a los trabajado-
res, con independencia de su nacionali-
dad, que estén o hayan estado sujetos a
las legislaciones de Seguridad Social de
una o ambas Partes Contratantes», o
bien, si no se desea abrir tanto el campo de
aplicación personal, hacer una referencia
más concreta a los nacionales iberoamerica-
nos y europeos. Además, se podría explorar la
posibilidad de buscar un compromiso formal
o, al menos, realizar una declaración de
intenciones de que los nuevos Convenios que
se suscriban a partir de ahora tengan en
cuenta esta fórmula u otra equiparable.

33. Continuando con la problemática de
los flujos migratorios tanto temporales (des-
tacados) o permanentes (emigración clásica),
la Conferencia podría examinar la potencia-
ción de las relaciones institucionales entre
América Latina y la Unión Europea para
mejorar los intercambios económicos y las
prestaciones de servicios en estas dos gran-
des Regiones, lo que contribuiría a obtener,
como socios privilegiados en este mundo glo-
balizado, beneficios recíprocos y compartidos.
En este sentido, y desde el campo de la Segu-
ridad Social, resultaría necesario articular
soluciones para evitar que los trabajadores
desplazados temporalmente (europeos en su
mayor parte) estén sujetos a un doble grava-
men o cotización tanto en el país de empleo
como en el de origen. Esta doble carga podría
evitarse a través de Instrumentos bilaterales
que regulasen la unicidad de legislación apli-
cable y estableciesen el mantenimiento
durante cierto periodo de tiempo de la seguri-
dad social del país de origen. Asimismo, y con
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39 Perú, Colombia, Ecuador, Mercosur, Pacto Andi-
no, América Central.

40 Recomendación de la Comisión Administrativa
de Coordinación de los sistemas Seguridad Social nº P1,
de 12 de junio de 2009, relativa a la jurisprudencia Got-
tardo, según la cual deben concederse a los trabajadores
nacionales de otros Estados miembros las mismas venta-
jas de que disfrutan los trabajadores nacionales de un
Estado miembro en virtud de un convenio bilateral de
seguridad social que este haya celebrado con un tercer
Estado.
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respecto a la emigración más clásica (iberoa-
mericana mayoritariamente) podría contem-
plarse la exportación de las prestaciones y en
especial de las pensiones, lo que favorecería
la situación personal de los trabajadores
migrantes que, una vez terminada la carrera
laboral, podrían retornar a sus países con las
pensiones adquiridas en base a su trabajo y a
las cotizaciones ingresadas.

34. Será difícil que en un futuro próximo
se den unas coordenadas comparables a las
actuales para que dos grandes regiones del
mundo, Europa e Iberoamérica que cuentan
con instrumentos de coordinación (el Regla-
mento 883/04 y el Convenio Multilateral Ibe-
roamericano) con un potencial de personas
protegidas que se acerca a los mil millones,
puedan debatir conjuntamente sobre Seguri-
dad Social internacional y desarrollar proyec-
tos de futuro y acciones concretas en este
campo. Y es que la interrelación de las regio-
nes y subregiones es, en este mundo globali-
zado, una realidad que no se puede obviar. De
hecho, actualmente están en trámite de nego-
ciación sendos Acuerdos de Asociación entre
la Unión Europea y Mercosur, Centroamérica
y la Comunidad Andina. Pues bien, también
podríamos imaginar un escenario en el que el
progresivo acercamiento entre los ordena-
mientos europeos e iberoamericanos, diese
lugar a un nuevo instrumento conjunto que
coordinase los regímenes de Seguridad Social
de todos los países afectados y las procediera a
la consideración conjunta de las carreras de
los trabajadores migrantes que acreditasen
cotizaciones y periodos de seguro en los dos
continentes. ¿ciencia ficción? Muchas veces la
realización de proyectos que ayer fueron
impensables se convierten en realidades por
la voluntad y decisión de un grupo de perso-
nas que pusieron la primera piedra�

CONCLUSIÓN

35. Me voy a permitir la licencia de trans-
cribir, como punto final de este artículo, par-

te del preámbulo del Convenio Multilateral
Iberoamericano de Seguridad Social. A mi
entender, en unas pocas palabras se resume
la necesidad de una apertura global de las
estructuras multilaterales existentes a nue-
vos ámbitos, nuevos horizontes. En efecto, si
el siglo XX se ha caracterizado por el desarro-
llo de Instituciones internacionales, proba-
blemente el siglo XXI tendrá como misión,
como respuesta a la globalización, explorar y
potenciar las relaciones e interconexiones
entre estas instituciones.

Lean con atención:

«CONSIDERANDO que el trabajo es uno
de los factores esenciales en el fortalecimiento
de la cohesión social de las naciones y que las
condiciones de Seguridad Social tienen una
dimensión muy importante en el desarrollo
del trabajo decente.

CONSTATANDO que el proceso actual de
globalización conlleva nuevas complejas rela-
ciones entre los distintos Estados que impli-
can, entre otros, una creciente interdependen-
cia entre países y regiones como consecuencia
del movimiento más fluido de bienes, servi-
cios, capitales, comunicaciones, tecnologías y
personas.

RECONOCIENDO que este proceso, tanto
a escala global como a nivel regional, conlle-
va en el ámbito socio-laboral una mayor
movilidad de personas entre los diferentes
Estados.

CONVENCIDOS de que esta realidad
requiere también políticas sociales y económi-
cas adecuadas que se manifiestan, entre
otras, en la necesidad de que el proceso de glo-
balización vaya acompañado de medidas ten-
dentes a promover la coordinación normativa
en materia de protección social que, sin alte-
rar los respectivos sistemas nacionales, per-
mitan garantizar la igualdad de trato y los
derechos adquiridos o en curso de adquisición
de los trabajadores migrantes y de las perso-
nas dependientes de ellos.

CARLOS GARCÍA DE CORTÁZAR
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Para terminar, un último comentario.
Aunque el futuro no pertenezca a nadie,
siempre habrá actores y espectadores. Espero
que Alcalá de Henares sea el primer acto de
una obra que podría llamarse «Euroiberamé-

rica, una respuesta social a la globalización»
y en el papel de protagonistas, España, Euro-
pa y América Latina.

¡Mucha suerte!

ESTUDIOS
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RESUMEN El autor examina la dimensión geográfica de las normas de coordinación de la Unión
Europea en materia de Seguridad Social. En primer lugar, configura un panorama juris-
prudencial centrado en la aplicación a territorios no europeos de determinadas normas
laborales que hacen referencia al principio de igualdad de trato. A este respecto, subraya
la vis expansiva de las normas europeas que trascienden del territorio del viejo continen-
te y que, siempre en relación con el principio de igualdad de trato, pueden ser aplicadas
fuera de los confines de los Estados miembros.  Se hace especial hincapié en los trabajos
desarrollados en las antiguas colonias europeas (Argelia y Congo Belga) y en el ejercicio
de actividad laboral en terceros Estados.
Además, la problemática de los convenios bilaterales de Seguridad Social y la aplicación
de las normas comunitarias a estos instrumentos, queda reflejado en un análisis perme-
norizado de la Sentencia Gottardo.
Por otra parte, los Acuerdos de Asociación y concretamente las normas de coordinación en
ellos contenidas, sirven al autor para esbozar un principio de futuro que responde a la glo-
balización actualmente imperante.
La dimensión iberoamericana de España y el Convenio Multilateral Iberoamericano de
Seguridad Social, equiparable al Reglamento 883/04 son el aperitivo de la futura Confe-
rencia de Ministros Unión Europea/América Latina, a celebrar en Alcalá de Henares los
días 13 y 14 de mayo de 2010, en la que se pretende la interconexión de la Seguridad Social
de la Comunidad y de América latina.
Finaliza el autor destacando las expectativas que se pueden estar creando en este proce-
so de apertura de la Unión Europea hacia el mundo lo que respondería a las nuevas
estructuras globalizadas que deben recibir un tratamiento adecuado para conseguir una
cierta exportación o dimensión externa del modelo social europeo.

ABSTRACT The author examines the geographical dimension of the European Union co-ordination
rules on social security. Firstly, a jurisprudence scenario is described focusing on the
implementation in non-European territories of labour legislation related to the principle
of equal treatment. The expansive nature of European rules is highlighted as they go
beyond the old continent territory and, always with regards to the principle of equal
treatment, can be applied outside the Member States boundaries. Special attention is
paid to work done in former European colonies (Algeria and the Belgian Congo) and to
labour activity in third-party States.
Besides, the complexity of bilateral social security agreements and the application of
Community rules are discussed in a detailed analysis of the Gottardo ruling.
Also, the author takes association agreements and its co-ordination rules to outline a
future that corresponds to the current globalised scenario.
Spain�s Latin American dimension and the Latin American Multilateral Agreement on
Social Security, similar to Regulation 883/04, are the prelude to the future European-
Latin American Conference of Ministers, to be held in Alcalá de Henares on 13-14th May,
2010 with a view to interlink EU and Latin America�s social securities.
The author ends by highlighting the expectations that might be surfacing in the European
Union�s opening process towards the world, which would respond to the globalised
structures that are expected to achieve a certain external dimension of the European
social model.
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La integración de los inmigrantes se ha
convertido en uno de los retos más
importantes que afronta la sociedad

española en la actualidad y es uno de los cua-
tro pilares de la política global de inmigración
puesta en marcha por el Gobierno socialista
en 2004, junto con la lucha contra la inmigra-
ción ilegal, la vinculación de los flujos migra-
torios a las necesidades del mercado de traba-
jo y la cooperación al desarrollo de los países
de origen de nuestra inmigración.

Durante estos años han sido múltiples las
iniciativas que se han puesto en marcha en
nuestro país para promover la integración de
los inmigrantes; iniciativas que han quedado
plasmadas fundamentalmente en la apertura
de un proceso de reflexión conjunta entre
Administraciones y actores sociales que cul-

minó en la aprobación del Plan Estratégico de
Ciudadanía e Integración 2007-2010, todavía
en pleno desarrollo, así como en un incremen-
to considerable de los recursos públicos desti-
nados a este ámbito de actuación, con el Fon-
do de apoyo a la acogida y la integración de
los inmigrantes como especial protagonista.

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Inte-
gración representa una declaración de princi-
pios de cómo queremos avanzar en el proceso
de integración, con una apuesta clara por la
igualdad de inmigrantes y autóctonos con
equiparación de derechos y de obligaciones,
desde el respeto a nuestros valores constitu-
cionales; con una defensa de la ciudadanía de
los inmigrantes y con la promoción de la inter-
culturalidad, entendida no sólo como respeto
a las diferencias culturales, o una puesta en
valor de la diversidad, sino también como pro-
moción de la interacción entre culturas.

El Plan ha demostrado que en un país des-
centralizado como el nuestro hemos sido

281REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

La integración de los inmigrantes
procedentes de países terceros
y la cooperación con estos países
en el contexto del enfoque global
de la Unión Europea. Especial
referencia a los menores
no acompañados

ESTRELLA RODRÍGUEZ PARDO*

* Directora General de Integración de los Inmigran-
tes.
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capaces de consensuar principios, de colabo-
rar y de avanzar de forma coordinada en tor-
no a una serie de premisas de intervención,
entre las que me gusta destacar la promoción
del acceso normalizado de los inmigrantes a
los servicios públicos, limitando las actuacio-
nes específicas a aquellos casos en que son
necesarias para hacer efectivo el ejercicio del
derecho a la igualdad, Y la gobernanza de la
integración, desde la convicción de que «inte-
grar», o mejor «integrarnos» es un proceso
que nos incumbe a todos y del que todos
somos responsables.

Junto al Plan, el «Fondo de apoyo a la aco-
gida y la integración de los inmigrantes», ha
permitido al Estado fomentar las actuaciones
de integración desarrolladas por CCAA y
Ayuntamientos en unas cuantías que no
habían tendido precedentes, principalmente
en los ámbitos de la acogida y la educación.
Mención especial merece el papel que los
Ayuntamientos juegan en materia de inte-
gración, reconocido no sólo a través del apoyo
económico que reciben del Fondo sino tam-
bién a través del apoyo estratégico (con la
financiación de proyectos innovadores) e ins-
titucional (con su participación en el Consejo
Superior de Política de Inmigración).

Otro de los aspectos que caracterizan esta
etapa ha sido el impulso a la participación;
una participación que tiene su lado más for-
mal en la reactivación del Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes pero tam-
bién en el apoyo específico al fortalecimiento
de las asociaciones de inmigrantes o en los
múltiples espacios de reflexión, debate o
intercambio de buenas prácticas que se han
puesto y se ponen en marcha, todos ellos con
una perspectiva global, integradora, multi-
disciplinar, plural� que no quiere sino hacer
realidad las premisas de responsabilidad
compartida, cooperación y transversalidad
que el Plan propugna.

Paralelamente, desde el Consejo Europeo
de Tampere de 1999, la Unión Europea ha ido
avanzando en el proceso de construcción de

una política europea de inmigración en el que
España ha sido protagonista activa impul-
sando la consolidación de un enfoque global
de las migraciones como el que veníamos
desarrollando en nuestro país desde el año
2004.

La adopción del Enfoque Global de las
Migraciones por el Consejo Europeo de
diciembre de 2005, en el que la inmigración
pasa a formar parte esencial de las relaciones
externas de la UE y se reconoce la necesidad
de un enfoque global que tenga en cuenta la
ordenación de la migración legal, el control de
la inmigración ilegal y la promoción de las
sinergias entre migración y desarrollo, marca
el inicio de esta nueva etapa que se ha ido
consolidando a lo largo de los años, como tam-
bién se puso de manifiesto con el Pacto Euro-
peo de Inmigración y Asilo adoptado en 2008
y que recoge cinco compromisos básicos: orga-
nizar la inmigración legal teniendo en cuenta
las necesidades, prioridades y capacidades de
acogida de los Estados miembros y promo-
viendo la integración; controlar la inmigra-
ción ilegal; mejorar la eficacia de los controles
en frontera; construir una Europa de asilo; y
crear un partenariado global con los países de
origen y tránsito promoviendo las sinergias
entre migración y desarrollo, es un buen
ejemplo.

Desde el Consejo de Tampere, donde como
se ha citado se acuerda impulsar una política
común de inmigración y asilo, también la
integración forma parte de la agenda política
de la Unión y de lo que se ha venido llamando
el Espacio Común Europeo de Libertad,
Seguridad y Justicia. A pesar de las dificulta-
des que conllevaba trabajar en un ámbito
como es el de la integración, con una base
jurídica limitada y con implicaciones en sec-
tores muy variados �no olvidemos que hablar
de integración es hablar de educación, de
empleo, de salud, de acceso a los servicios
públicos, de igualdad de oportunidades��
han sido múltiples los impulsos e iniciativas
adoptadas desde entonces, destacando la
aprobación de los Principios Básicos Comu-
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nes de Integración (aprobados en el Consejo
de Ministros de Justicia de Interior de
noviembre de 2004, y sobre los que se asienta
nuestro Plan Estratégico), la creación del
Fondo Europeo de Integración �en el marco
del Programa Solidaridad y Gestión de los
Flujos Migratorios para el periodo 2007-
2013�, o los trabajos desarrollados por la Red
de Puntos Nacionales de Contacto de Inmi-
gración en materia de intercambio y difusión
de buenas prácticas. 

En este contexto, la Presidencia Española
del Consejo de la Unión Europea en el primer
semestre del 2010 representa un nuevo reto
para avanzar en el desarrollo de las políticas
de integración en el marco de la Unión, den-
tro del enfoque global de las migraciones que
venimos promoviendo. Pero antes de entrar
en nuestro programa de trabajo en este ámbi-
to es importante hacer una referencia al esce-
nario en el que España asume la Presidencia
del Consejo; un escenario que viene determi-
nado no sólo por los retos derivados de la glo-
balización, la generalización del fenómeno de
la inmigración y una crisis económica que
está poniendo a prueba el modelo social euro-
peo, sino también por una serie de condicio-
nantes coyunturales que no podemos obviar.

Nuestra Presidencia se inscribe sin duda
en un contexto de renovación. Renovación
institucional, como consecuencia de la entra-
da en vigor del Tratado de Lisboa; renovación
de liderazgo, con una nueva Comisión que
deberá impulsar el papel de la UE en los pró-
ximos cinco años; y renovación de políticas,
que en el ámbito de la inmigración se concre-
tan en las medidas incluidas en el nuevo Pro-
grama Multianual en materia de libertad,
seguridad y Justicia.

El Tratado de Lisboa abre sin duda nuevas
oportunidades pero su puesta en marcha,
sobre todo al principio, exige un esfuerzo par-
ticular de coordinación y coherencia. En el
área de libertad, seguridad y justicia la entra-
da en vigor del nuevo Tratado dibuja un nue-
vo escenario con un cambio fundamental: la

comunitarización del tercer pilar, lo que, en el
al ámbito de la inmigración legal, se traduce
en la aplicación de la mayoría cualificada y
del procedimiento ordinario de codecisión;
dos aspectos que se espera simplifiquen y
democraticen el proceso de toma de decisio-
nes al otorgar un papel activo al Parlamento
Europeo y a los Parlamentos nacionales.

Especialmente importante es la aporta-
ción que el Tratado de Lisboa hace al ámbito
de integración, incorporando una base jurídi-
ca, hasta ahora inexistente, para trabajar en
este ámbito; así nuestras expectativas están
puestas en que el artículo 79.4 del Tratado,
en el que se establece que «El Parlamento
Europeo y el Consejo podrán establecer, con
arreglo al procedimiento legislativo ordina-
rio, medidas para fomentar y apoyar la acción
de los Estados miembros destinada a propi-
ciar la integración de los nacionales de terce-
ros países que residan legalmente en su terri-
torio, con exclusión de toda armonización de
las disposiciones legales y reglamentarias de
los Estados miembros», se convierta en un
verdadero motor de las políticas de integra-
ción.

Desde el punto de vista de liderazgo, el
hecho de que la nueva Comisión incluya un
portfolio dedicado específicamente a Asuntos
de Interior e Inmigración, alineando la orga-
nización institucional al peso político que la
inmigración representa en estos momentos,
es sin duda un elemento importante que pue-
de contribuir a avanzar en las gestión de los
procesos migratorios de manera mas cohe-
rente y coordinada.

Por su parte el Programa Multianual en
materia de libertad, seguridad y Justicia para
los próximos años, más conocido como Progra-
ma de Estocolmo, debe dar un nuevo impulso
a los avances producidos bajo los anteriores
Programas de Tampere y La Haya.

En el Programa de Estocolmo la inmigra-
ción se constituye como una de sus cinco áre-
as prioritarias, con una apuesta clara por una

ESTRELLA RODRÍGUEZ PARDO
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política global que beneficie a todos los acto-
res. El Programa supone un avance en el
ámbito de la integración al reconocer su papel
clave para maximizar los beneficios de la
inmigración y plantear cómo la cooperación
europea puede contribuir a hacer más efecti-
vas las políticas de integración en los Estados
miembros. Además, al definir claramente la
integración como un proceso bidireccional, de
interacción mutua en el que se requiere los
esfuerzos del conjunto de las administracio-
nes pero también el compromiso firme de las
sociedad de acogida y de los inmigrantes,
apuesta claramente por un modelo similar al
defendido en nuestro Plan Estratégico, apro-
bado en 2007.

En este contexto, la Presidencia española
tiene como objetivo general reforzar e impul-
sar la política integral de inmigración de la
UE prestando particular atención a las cues-
tiones de la integración de los inmigrantes y a
los menores no acompañados.

En el primer semestre de 2010, coincidien-
do con nuestra Presidencia, tendrá lugar el
Primer Debate Político sobre Inmigración en
el Consejo Europeo; un debate que sin duda
será clave para definir estrategias futuras y
que toma como punto de referencia la prime-
ra evaluación sobre la aplicación por parte de
los Estados miembros y de la Unión Europea,
del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo.

Muestra de la prioridad que para nosotros
representa la integración de los inmigrantes,
albergaremos en Zaragoza la IV Conferencia
Ministerial sobre Integración (15 y 16 de
abril) bajo el título la «Integración como fac-
tor de desarrollo y cohesión social en las
sociedades europeas», poniendo el acento en
el papel de las políticas de educación, empleo
e igualdad de oportunidades.

Sabemos que la integración es proceso
individual, inherente a las necesidades y
habilidades de cada persona y que se desarro-
lla simultáneamente en distintas esferas de
la vida. Son muchos los elementos que inter-

vienen en la integración de los inmigrantes,
tanto al inicio de proceso migratorio como
durante su desarrollo y, por tanto, también
son muchos los problemas a los que es preciso
dar solución. Estos problemas, que se ven
acrecentados en el contexto de crisis económi-
ca en el que estamos inmersos, están relacio-
nados con las dificultades en el acceso al tra-
bajo, el desconocimiento de la lengua y cos-
tumbres del país de origen, la discriminación
en el acceso a bienes y servicios públicos y pri-
vados (educación, sanidad, vivienda), o la
marginación y segregación. En este contexto
los problemas específicos que se abordan en
la 4ª Conferencia son aquellos vinculados con
el hecho de que ser inmigrante, o descendien-
te de inmigrante, no debería condicionar las
posibilidades de movilidad social o éxito pro-
fesional y no debería determinar la consolida-
ción de barrios deprimidos con altas tasas de
fracaso escolar, desempleo y personas en ries-
go de exclusión social.

Así mismo, la conferencia dedicará tam-
bién un espacio a la identificación de indica-
dores comunes, dando continuidad al trabajo
iniciado por Alemania y Suecia y con el obje-
tivo de avanzar en el desarrollo de uno de los
once «Principios Comunes Básicos» de la Polí-
tica de Inmigración en la Unión Europea y de
implementar políticas de integración más efi-
caces. Es nuestra intención que los resulta-
dos de este foro consoliden el papel de las
Conferencias de Ministros en el avance de las
políticas comunitarias en este ámbito.

Por último, dedicaremos especial atención
a los menores extranjeros no acompañados
(MENA), un tema objeto de preocupación
para España y para otros muchos Estados
miembros que vemos cómo en los últimos
años está incrementando el número de estos
menores que, por muy distintos motivos, lle-
gan a la UE de manera irregular y, muchas
veces, en condiciones de alto riesgo y preca-
riedad. Existen fundadas razones para consi-
derar que este aumento está relacionado con
la mayor eficacia en el control de fronteras y
en las expulsiones de inmigrantes en situa-

ESTUDIOS
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ción irregular; una eficacia que, de forma
paradójica, ha provocado que las redes de trá-
fico de personas promuevan crecientemente
la entrada irregular de menores, cuya repa-
triación resulta más difícil.

En nuestro país, en estos momentos, la
presencia de menores es, desgraciadamente,
una característica habitual de las pateras y
cayucos que llegan a las Islas Canarias y
Andalucía. Con carácter general son menores
enviados por sus familias con unas expectati-
vas laborales que no pueden cumplir; proce-
den principalmente de Marruecos, pero tam-
bién de países como Mali, Senegal, Maurita-
nia, Argelia o Guinea Conakry; presentan un
perfil de varones entre los 10 y los 17 años,
con bajo nivel de escolarización bajo y muchos
de ellos trabajan en su país de origen desde
los 10 años.

En España la actuación con estos menores
viene determinada por el respeto a la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño y
nuestro marco normativo, tanto en materia de
protección de menores como de extranjería.
Los menores no acompañados están bajo la
tutela y guarda de los servicios de protección
de menores de las Comunidades Autónomas,
teniendo garantizado, en igualdad de condi-
ciones que los menores españoles, el derecho a
la educación, a la asistencia sanitaria y a los
demás servicios públicos.

Por su parte, asumiendo como principio
general que el «mejor interés» para el menor
es que éste esté integrado en su entorno fami-
liar y/o social, siempre y cuando no exista
riesgo para su integridad, los menores están
sujetos al procedimiento de repatriación pre-
visto en la normativa de extranjería; repa-
triación que únicamente se produce si se dan
las garantías necesarias y que, en la práctica
se hace muy difícil dadas las dificultades
para localizar a las familias, la escasa colabo-
ración en este aspecto por parte de los países
de origen y la ausencia en éstos de servicios
de protección y atención a las familias que
pudieran hacerse cargo de los menores.

Nuestra experiencia ha puesto de mani-
fiesto que abordar la inmigración de los
menores no acompañados requiere trabajar
desde un enfoque global en el que se conside-
re de manera conjunta la prevención de la
inmigración en origen, la protección tanto en
origen como en países de acogida y su repa-
triación asistida. Este es el enfoque que ha
estado presente en los Acuerdos bilaterales
que España ha firmado (Marruecos y Sene-
gal) o que están en trámite y en el trabajo con-
junto que desarrollamos desde el Ministerio
de Trabajo e Inmigración con los organismos
e instituciones encargados en España de la
cooperación al desarrollo, en concreto con la
Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo, con los Organismos de
Cooperación al Desarrollo de las Comunida-
des Autónomas y con las Organizaciones No
Gubernamentales que trabajan en el área de
infancia y en estrategias de formación profe-
sional, etc..

En materia de prevención es necesario
luchar contra las redes de tráfico y promover
el desarrollo social y económico de las zonas
de origen fomentando la formación profesio-
nal y la generación de oportunidades que evi-
ten la emigración irregular de estos menores.
En materia de protección el esfuerzo se dirige
a potenciar los dispositivos de atención y pro-
tección de los menores en los países de acogi-
da y, de igual manera, contribuir a la creación
y desarrollo de estrategias y estructuras de
protección a la infancia en los países de ori-
gen. Por su parte, en materia de repatriación
asistida se promueve el retorno de los meno-
res con sus familias o a instituciones de tute-
la de los países de origen, apoyando su rein-
serción social en el entorno.

Pero un tema como este, en el que conflu-
yen aspectos relacionados con la lucha contra
la inmigración ilegal y la trata de seres
humanos, pero también la necesidad de
garantizar los derechos de unos menores
especialmente vulnerables, hace necesaria
una respuesta global a escala europea. De ahí
la estrategia puesta en marcha por España a

ESTRELLA RODRÍGUEZ PARDO
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largo de 2009 para trasladar nuestra expe-
riencia a la Unión Europea y promover su
debate con la mirada puesta en la incorpora-
ción de este tema dentro de las prioridades de
la agenda política de la Unión.

Un trabajo que está dando sus frutos como
se pone de manifiesto en las múltiples discu-
siones que sobre este tema están llevando a
cabo distintos foros comunitarios, en la incor-
poración del tema en el Programa de Estocol-
mo y en la adopción por parte del Consejo de

Ministros de Justicia e Interior, el pasado
mes de septiembre, de unas conclusiones en
las que se reconoce los beneficios que tendría
una respuesta completa a escala de la Unión
Europea que combinara aspectos como la pro-
tección, la prevención o la búsqueda de solu-
ciones adecuadas teniendo en cuenta el mejor
interés de los niños y en las que, en línea con
nuestra propuesta, el Consejo insta a la
Comisión a priorizar la elaboración de un
Plan de Acción específico que deberá ser apro-
bado durante la Presidencia española.

ESTUDIOS
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RESUMEN La integración de los inmigrantes se ha convertido en uno de los retos más importantes
que afronta la sociedad española en la actualidad y es uno de los cuatro pilares de la polí-
tica global de inmigración puesta en marcha por el Gobierno socialista en 2004, junto con
la lucha contra la inmigración ilegal, la vinculación de los flujos migratorios a las necesi-
dades del mercado de trabajo y la cooperación al desarrollo de los países de origen de nues-
tra inmigración. Durante estos años han sido múltiples las iniciativas puestas en marcha
para promover la integración, destacando el Plan Estratégico de Ciudadanía e Integra-
ción 2007-2010, la creación del Fondo de apoyo a la acogida y la integración de los inmi-
grantes y la reactivación del Foro Social de Inmigración.
Paralelamente, desde el año 1999, la Unión Europea ha ido avanzado en la construcción
de una política común de inmigración, que también hoy se desarrolla con este enfoque glo-
bal defendido por España. La Presidencia española del Consejo de la Unión Europa de pri-
mer semestre de 2010 se desarrolla en un momento de renovación institucional, de políti-
cas y de liderazgo en el que la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y la puesta en mar-
cha del Programa de Estocolmo son piezas esenciales para el desarrollo del espacio de
libertad, seguridad y justicia. En este contexto, la Presidencia española tiene entre sus
objetivos reforzar e impulsar la política global de inmigración de la UE prestando parti-
cular atención a las cuestiones de la integración de los inmigrantes y a los menores
extranjeros no acompañados.

ABSTRACT The immigrant�s integration has become one of the most important challenges facing
current Spanish society. It is one of the four pillars sustaining the global immigration
policy implemented by the socialist government in 2004, together with the fight against
illegal immigration, the linking of the migrant flows to the labour market needs, and the
co-operation towards the development of the countries of origin of our immigration. Over
the last years, many initiatives have been set off to promote integration, such as the
Strategic Plan on Citizenship and Integration 2007-2010, the establishment of a support
fund to contribute towards immigrant�s acceptance and integration, and the reactivation
of the Immigration Social Forum.
At the same time, since 1999, the European Union has advanced the creation of a common
immigration policy, which is currently being developed under the global perspective
supported by Spain. The Spanish Presidency of the European Union Council during the
first semester of 2010 is taking place at a time of renovation of institutions, policies and
leadership, in which the entry into force of the Lisbon Treaty and the introduction of
Stockholm Programme are key to the development of freedom, security and justice. In
this context, one of the objectives of the Spanish Presidency is to reinforce and boost the
EU global policy on immigration, paying special attention to the integration of
immigrants and to unaccompanied foreign minors.
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EL PACTO: UN SALTO CUALITATIVO

El Pacto Europeo sobre Inmigración y
Asilo1, conocido por las siglas PEIA,
es el documento más importante a

nivel político acordado por los Estados Miem-
bros (EEMM) de la UE, en el campo de la
Inmigración en los últimos años. El Pacto
supone un salto cualitativo en la elaboración
de políticas comunes de Inmigración, Asilo y
control de fronteras.

La Presidencia Española de la UE (1er
semestre 2010) afrontará su evaluación como
uno de los grandes objetivos de su semestre,
en el cual tendrá lugar el primer debate sobre
el cumplimiento del Pacto a nivel de Consejo
Europeo, esto es, en reunión de Jefes de Esta-
do y de Gobierno, máxima institución política
de la UE. En dicho debate, el Consejo Euro-
peo deberá hacer una valoración política de
las prioridades en inmigración en aplicación

del PEIA, seguida de eventuales recomenda-
ciones para mejorar su aplicación.

El gran merito del PEIA ha sido consen-
suar las grandes líneas de las políticas de
inmigración y asilo a nivel de la UE. Sin ser
un documento con grandes innovaciones en
su contenido, ya que se recoge el acervo comu-
nitario en la materia, si ha constituido un
jalón a nivel político muy importante, al fijar
el terreno de juego en el que las políticas
comunes sobre las cuestiones de inmigración
y asilo se desarrollarán en las próximas déca-
das.

Desde hace dos décadas la UE está cons-
truyendo las bases para una auténtica políti-
ca común sobre la inmigración, el asilo y el
control de las fronteras exteriores. Desde
hace veinte años, la UE ha ido aprobando
numerosas Decisiones, Reglamentos y Direc-
tivas sobre la materia, de carácter puntual,
en el marco de las competencias que le habían
sido atribuidas sucesivamente por los Trata-
dos de Maastricht y de Ámsterdam, que no
preveían políticas de conjunto, ni sobre la
inmigración ni sobre el asilo y que, por tanto,
no constituían una totalidad estructurada y
coherente.

289REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

El Pacto Europeo de Inmigración
y Asilo: método de seguimiento
y primer debate anual
en Presidencia Española

DAVID CHICO ZAMANILLO*

* Asesor para temas internacionales y europeos de
la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

Nota: Todas las opiniones vertidas por el autor en
este artículo se realizan a título personal y no compro-
meten la institución para la cual trabaja.

1 Documento núm. 13189/08 ASIM 68.
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Pero la puesta en marcha de un espacio sin
controles en las fronteras interiores entre la
gran mayoría de los países de la UE fue mos-
trando la necesidad de establecer una autén-
tica política común en estas materias. El Pac-
to en su preámbulo habla del espacio de libre
circulación como «uno de los frutos más nota-
bles» de la UE «que abarca hoy en día la
mayor parte del territorio europeo»2.

El Tratado de Lisboa3 (Capítulo 2, del
Título V) procede a un dar un nuevo paso
hacia adelante, al establecer de manera clara
cuales son las políticas comunes de la UE,
previendo en este caso, que la práctica totali-
dad4 de las cuestiones referentes a la inmi-
gración, el asilo y el control de las fronteras
serán decididas por el Consejo de Ministros y
por el Parlamento Europeo, a través del lla-
mado procedimiento legislativo ordinario5

(antigua Codecisión), con además, voto por
mayoría cualificada en el Consejo. Por el Tra-
tado de Lisboa estas políticas pasan a ser casi
plenamente comunitarias, con lo que la ini-
ciativa legislativa reposará exclusivamente
en la Comisión, con la plena intervención del
Tribunal de Justicia de la UE.

En este estado de cosas, la adopción del
PEIA en Octubre de 2008, constituyó la plas-
mación de un compromiso político sólido de la
Unión Europea y de los Estados miembros en
torno a unos principios comunes que espere-
mos que facilite la puesta en marcha de unas
auténticas políticas comunes sobre la inmi-
gración, el asilo y el control sobre las fronte-
ras exteriores. Dicho esto, el PEIA debe ser
considerado como un elemento más en el lar-
go camino que ha recorrido la UE a la hora de
consolidar una política migratoria común.

GÉNESIS Y CONCEPCIÓN
DEL PACTO

El Pacto Europeo sobre Inmigración y Asi-
lo fue propuesto por el Presidente francés
Sarkozy, a principios del año 2008, como uno
de los elementos centrales de la Presidencia
francesa de la UE (2º semestre del 2008).

Francia asoció desde el principio a la ini-
ciativa, a España y Alemania, quienes copa-
trocinaron dicho documento y participaron
activamente en su génesis y en su elabora-
ción posterior. Es importante señalar este
hecho, ya que el Pacto nunca hubiera visto la
luz sin la participación de nuestro país y Ale-
mania. Más aun, la participación activa de la
parte española en la redacción ayudó signifi-
cativamente a la mejora de las versiones
sucesivas que se fueron negociando y a su
aproximación al espíritu comunitario y al
acervo existente.

El documento inicial fue presentado en el
Consejo Informal de Ministros celebrado en
Cannes el 7 y 8 de julio6 donde tuvo lugar una
primera discusión a nivel político sobre un
primer borrador del Pacto Europeo de Inmi-
gración y Asilo. Bajo la dirección de Brice

ESTUDIOS
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2 Además, el Pacto continua afirmando que «este
desarrollo ha propiciado un aumento sin precedentes de
las libertades tanto de los ciudadanos europeos como de
los nacionales de los países terceros que circulan libre-
mente por este territorio común. Representa además un
importante factor de crecimiento y prosperidad. La
ampliación reciente y futura del espacio Schengen con-
solida aún más la libertad de circulación de las personas.

3 Tratado de Lisboa por el que se modifican el Trata-
do de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, firmado en Lisboa el 13 de
diciembre de 2007.Diario Oficial n° C 306 de 17 diciem-
bre 2007. http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:
C:2007:306:SOM:ES:HTML.

4 Art. 79.5 Tratado de Funcionamiento de la UE «El
presente artículo no afectará al derecho de los Estados
miembros a establecer volúmenes de admisión en su
territorio de nacionales de terceros países procedentes
de terceros países con el fin de buscar trabajo por cuen-
ta ajena o por cuenta propia».

5 Art 79.2 Tratado de Funcionamiento de la UE.

6 http://www.eu2008.fr/PFUE/lang/es/accueil/
PFUE-07_2008/PFUE-07.07.2008/informelle_des_
ministres_charges_de_la_justice_et_des_affaires_inte-
rieures.html.
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Hortefeux, ministro francés de Inmigración,
Integración, Identidad Nacional y Desarrollo
Solidario, este primer encuentro permitió
comprobar la buena acogida que tuvo el enfo-
que y los principios que estructuraban el tex-
to trabajado anteriormente por Francia, Ale-
mania y España, así como el contenido gene-
ral del proyecto presentado por la Presiden-
cia francesa.

Tras esta primera reunión, los ministros
continuaron las negociaciones durante la
sesión del Consejo de Ministros del 24 de julio
de 2008, donde el proyecto de texto ya fue
objeto de un amplio consenso.

A la vuelta del receso estival, el texto fue
consensuado a nivel de los 27, alcanzando un
acuerdo final por los ministros de Inmigra-
ción en el Consejo JAI de Bruselas de 25 de
septiembre de 20087.

Este acuerdo fue ratificado por el Consejo
Europeo de octubre de 2008 que decidió su
adopción final8. Las conclusiones del mencio-
nado Consejo en relación al PEIA señalaban
lo siguiente:

«El Consejo Europeo ha adoptado el Pacto
Europeo sobre Inmigración y Asilo, que
expresa el compromiso de la Unión Euro-
pea y de sus Estados miembros de desarro-
llar una política justa, eficaz y coherente en
relación con los retos y las oportunidades
que representan las migraciones. El Pacto
constituirá en lo sucesivo, para la Unión y
sus Estados miembros, la base de una polí-
tica común de inmigración y asilo guiada
por un espíritu de solidaridad entre Esta-
dos miembros y de cooperación con los ter-
ceros países. Esta política común debe apo-

yarse en una buena gestión de los flujos
migratorios, no solo en interés de los países
de acogida, sino también de los países de
origen y de los propios migrantes.

Los principios fundamentales que enuncia
el Pacto se materializan en una serie de
medidas que deberán aplicarse sin tar-
danza tanto en el plano de la Unión Euro-
pea como en el plano nacional. Además,
esos principios inspirarán asimismo el
futuro programa de trabajo de la Unión
Europea, que propondrá la Comisión en
mayo de 2009, con el fin de ultimarlo
durante la Presidencia sueca. La aplica-
ción del Pacto será objeto de un debate
anual a partir del Consejo Europeo de
junio de 2010».

CONTENIDO DEL PACTO:
LOS CINCO EJES

El PEIA consta de un preámbulo y 5 partes
o ejes centrales que vertebran los compromi-
sos de la UE y de los EEMM. De los cinco ejes,
tres de ellos los que constituyen el Enfoque
Global de la UE para las migraciones9 (a
saber, organización de la inmigración legal,
lucha contra la inmigración irregular y coope-
ración al desarrollo para luchar contra las
causas de las migraciones). Por tanto el PEIA
adopta y hace suyo el «Enfoque Global» que
fue adoptado por primera vez en el Consejo
europeo del 200510, a instancias de España.
Nuestro país ha sido uno de los principales
defensores e impulsores de este novedoso ins-
trumento comunitario, tanto a nivel propia-
mente comunitario como bilateral. Dicho
Enfoque Global, que se menciona por primera

DAVID CHICO ZAMANILLO
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7 Sesión del Consejo num. 2890. Comunicado de
Prensa: http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_
Data/docs/pressdata/es/jha/103187.pdf.

8 Conclusiones del a Presidencia, Consejo Europeo
de 15 y 16 Octubre de 2008: http://www.consilium.
europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/1034
54.pdf.

9 Tal y como el propio texto reza en su tercer párra-
fo:» Por otra parte, el Consejo Europeo adoptó en
diciembre de 2005 el Enfoque Global de la Migración,
cuya pertinencia confirma».

10 Conclusiones de la Presidencia, Consejo Europeo
de Bruselas 15 y 16 de Diciembre de 2005, págs 2 y 3, y
Anexo I. http://www.consilium.europa.eu/uedocs/
cms_data/docs/pressdata/es/ec/87658.pdf.
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vez en el Programa de Támpere de 1.999, pre-
tende dar un tratamiento global, multidisci-
plinar y coherente al complejo fenómeno
migratorio sobre la base del desarrollo de los
tres ejes mencionados. Este «Enfoque Global»
fue confirmado posteriormente en las Conclu-
siones de los Consejos Europeos de diciembre
de 2006 y de 2007, constituyendo el principal
acervo de la política de la UE en materia de
inmigración.

El PEIA parte de una concepción positiva
de la inmigración. Así en el preámbulo se des-
tacan los aspectos positivos de la misma, así
como la necesidad del fenómeno que, por cau-
sas diversas, tiene el continente europeo. La
gestión correcta de los flujos migratorios se
concibe como un reto; un reto que, además, es
compartido, ya que la cooperación con los paí-
ses de origen y tránsito de dichos flujos
migratorios se revela como esencial para con-
seguir una gestión eficaz de los mismos y así
lo reconoce el PEIA a lo largo del texto.

Entre los factores positivos de las migra-
ciones internacionales el Pacto las cita en su
preámbulo como «un factor de intercambios
humanos y económicos y permiten también
que las personas realicen sus aspiraciones».
Luego continúa con la explicación más tradi-
cional y utilitarista de su contribución al cre-
cimiento económico de la UE y de los Estados
Miembros al facilitar mano de obra para el
mercado de trabajo y permitir hacer frente a
la situación demográfica deficitaria por la
disminución de la tasa de natalidad en la
gran mayoría de los países de la UE. Es de
agradecer que el Pacto señale en primer
lugar factores no meramente económicos, que
en ocasiones los textos de la UE desconocen o
no citan (como por ejemplo, el Programa de
Estocolmo en su parte de Inmigración (Capi-
tulo VI del mismo).

Pero el Pacto también señala como «las
migraciones internacionales también son
positivas para los países de origen porque les
aportan recursos y formación profesional que
permiten contribuir a su mejor desarrollo».

Tras el Preámbulo, aparecen los compro-
misos organizados en los cinco ejes del PEIA:

1) Organización de la inmigración legal
(«Organizar la inmigración legal teniendo en
cuenta las prioridades, las necesidades y la
capacidad de acogida determinadas por cada
Estado miembro, y favorecer la integración»)

El Pacto comienza recalcando significati-
vamente que la inmigración legal requiere la
conjunción de una doble voluntad, la del
migrante y la del país de acogida.

Se reafirma que la competencia para deci-
dir el número de inmigrantes que se admi-
tirán cada año y las condiciones de dicha
admisión corresponde a los Estados Miem-
bros, aunque se abre la posibilidad de llegar a
un acuerdo con los países de origen en lo refe-
rente a la puesta en práctica de los contin-
gentes, como aplican países como España por
ejemplo, que ya aplica este sistema en varios
acuerdos bilaterales con países africanos, que
funcionan satisfactoriamente por las dos par-
tes.

Lo más significativo es que el PEIA estima
que para poner en marcha el acceso de los
migrantes a dicho país la mejor forma de con-
seguirlo es establecer un partenariado con los
países de origen. Esto es, el PEIA establece
que el acceso ordenado de los inmigrantes a
un país abierto a la inmigración requiere del
trabajo entre socios con los países de origen,
intercambiando información, contemplando
la formación en origen y la intermediación
laboral. Así, la UE fija que el partenariado es
la mejor manera de gestionar la migración
legal con intercambios de informaciones, for-
mación profesional de los futuros migrantes
en su caso y establecimiento de mecanismos
para facilitar el proceso, frente a cualquier
intento unilateral de basar los modelos
migratorios en las necesidades de una de las
partes.

El Consejo Europeo llama a los EEMM «a
poner en marcha una política de inmigración
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seleccionada y concertada, en particular en
función de todas las necesidades de su merca-
do laboral». (Capítulo I, Primer párrafo). La
inmigración legal seleccionada no implica
que se elija a quién se quiera con criterios
arbitrarios o discriminatorios, si no que la
selección viene dada por las necesidades del
mercado laboral en cada momento (labour
market matching). Por tanto, el mercado
laboral se convierte en la referencia principal
que posibilita la inmigración legal

Pero el Pacto también cita la acogida de
estudiantes, investigadores y las migraciones
circulares o temporales, y a velar «por que
estas políticas no fomenten la fuga de cere-
bros» (Capítulo I, letras b y c).

En esta línea, en el Pacto se cita también
la necesaria y obligada reagrupación fami-
liar, Así se acuerda «regular mejor la inmi-
gración familiar invitando a cada Estado
miembro a tener en cuenta en su legislación
nacional, en conformidad con la Convención
europea de derechos humanos y libertades
fundamentales, sus capacidades de acogida y
las capacidades de integración de las familias
evaluadas en función de sus condiciones de
recursos y de vivienda en el país de destino»
(Capítulo I, párrafo d). Se trata de nuevo, de
garantizar una acogida digna a los miembros
de la familia del inmigrante que se desplacen
a la UE para reunirse con él, evitando la posi-
ble explotación por redes criminales y garan-
tizando todos sus derechos conforme a lo esta-
blecido en la CEDH.

Como parte esencial del capítulo sobre la
migración legal hay que señalar que el PEIA
recoge un extenso párrafo sobre Integración
(Capítulo I, letra g). El texto comienza resca-
tando el acervo comunitario en la materia al
mencionar «los principios comunes aproba-
dos en 2004 por el Consejo», para pasar, sobre
la base de un proceso bidireccional de mutua
comunicación entre la sociedad de acogida y
el inmigrante, a recoger una larga descrip-
ción de lo que debería favorecer la integración
armónica de los inmigrantes instalados legal-

mente. Esto es, de una parte estableciendo
que esa integración deberá lograrse conce-
diendo derechos a los inmigrantes tales como
el acceso a la educación, a la seguridad, a los
servicios públicos y sociales (especialmente
los sanitarios) y al trabajo, y por otra con la
contrapartida de que los migrantes deberán
respetar las leyes del país de acogida al igual
que lo hacen los ciudadanos nacionales de ese
país. Naturalmente el PEIA estima que los
migrantes deben respetar los valores funda-
mentales de la UE tales como los derechos del
hombre, la libertad de opinión, la democracia,
la tolerancia, la igualdad entre los hombres y
las mujeres y la obligación de escolarizar a la
infancia, rechazando cualquier forma de dis-
criminación de que puedan ser objeto los
migrantes.

Es en esta parte, donde quizás se haga
más patente la influencia de la visión inter-
cultural del modelo que propone nuestro país,
donde el respeto y la igualdad ante la ley es la
norma para todos sin excepción, frente a otra
manera de afrontar la realidad migratoria
basada ya en modelos multiculturales, o en
otros más asimiliacionistas. Así es de desta-
car que el texto del Pacto no recoge el «apren-
dizaje de la lengua» como una obligación del
inmigrante, ni el denominado «contrato de
integración» que estuvo en alguna de sus ver-
siones iniciales.

Además, el Pacto recoge una frase final
que deja a todas luces clara la voluntad abier-
ta del Pacto: «El Consejo Europeo invita asi-
mismo a los Estados miembros a que tomen
en consideración, aplicando las medidas ade-
cuadas, la necesidad de luchar contra las dis-
criminaciones de que pueden ser víctimas los
emigrantes»:

No obstante, como buen ejemplo del con-
senso europeo que lo alumbró y tal y como
algunos académicos han puesto de relieve11,
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el texto recoge temas tan recurrentes en el
imaginario del país que lo propuso, como la
«identidad nacional» o el «contrato de inte-
gración»12.

En suma, el PEIA establece que la UE
deberá favorecer la integración con medidas
de apoyo y de incitación, aplicando derechos
importantes, combatiendo cualquier forma
de discriminación y garantizando los dere-
chos y las libertades fundamentales de los
migrantes.

2) Luchar contra la inmigración irregular
garantizando la repatriación

El Capitulo II del Pacto comienza señalan-
do que «el Consejo Europeo confirma su deter-
minación de luchar contra la inmigración
irregular».

El PEIA parte de la base de que la inmi-
gración irregular atenta contra la cohesión
social, marginaliza al migrante irregular,
distorsiona el mercado de trabajo con efectos
muy negativos, y permite la explotación de
los migrantes y la trata de seres humanos.

Uno de los párrafos más controvertidos en
la negociación fue el que se refiere a las regu-
larizaciones. En esta parte del PEIA se prevé
que solamente se permitirán las regulariza-
ciones caso por caso, no generales, en el res-
peto de las legislaciones nacionales, por moti-
vos humanitarios o económicos (Capítulo II,
párrafo a). Este principio no supone una
prohibición de las regularizaciones y que
aquellos que se encuentren en situación irre-
gular en algún EEMM nunca podrán legali-
zar su situación. Simplemente los procesos de
regularizaciones (que seguirán siendo posi-
bles) se someten a una serie de condiciones

que el EEMM que quiera llevarlas a cabo
tendrá que cumplir. En España, bajo el
actual gobierno, la regularización de la situa-
ción de los inmigrantes se ha llevando a cabo
a través de los expedientes de «arraigo» que
permiten a un inmigrante que reside en
España y que ha establecido vínculos con la
sociedad española, regularizar su situación
de manera individual. No fue así en otras
épocas cuando gobernaba un partido distinto
al actualmente en el gobierno.

El PEIA considera que los Estados Miem-
bros en partenariado con los países de origen
y de tránsito, según el «Enfoque Global»,
deberán luchar contra la inmigración irregu-
lar incluyendo la obligación de readmitir a
sus nacionales por parte de todos los Estados
miembros de la Comunidad internacional, lo
que se consigue con la conclusión de acuerdos
de readmisión para gestionar estas operacio-
nes de manera digna, respetando los dere-
chos humanos (Capítulo II, párrafo b).

También el PEIA insiste en la necesidad
de luchar contra las mafias y organizaciones
internacionales que trafican con los migran-
tes que los explotan con grave riesgo de su
vida, especialmente en el caso de que la
entrada sea por mar, tragedias que desgra-
ciadamente bien conocemos en nuestro país.
Además se insta a llevar a cabo con los países
de origen y de tránsito en particular, una
política ambiciosa de cooperación policial y
judicial para luchar contra las redes crimina-
les internacionales de tráfico de inmigrantes
y de trata de seres humanos, y a informar
mejor a las poblaciones afectadas para evitar
los dramas que pueden ocurrir, sobre todo, en
el mar (Capítulo II, párrafo e).

Igualmente, el Consejo solicita a los
EEMM que luchen «con la mayor firmeza, por
medio de sanciones disuasorias y proporcio-
nales, contra las personas que exploten a los
extranjeros en situación irregular» (Capítulo
II, párrafo g). El Pacto reafirma la voluntad
de los EEMM de luchar contra aquellos que
explotan a los inmigrantes en el territorio de
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la UE y propugna aplicar los Convenios inter-
nacionales contra la trata de seres humanos
para evitar su explotación y marginación.

Por último citar que el PEIA prima con dis-
positivos incitativos la repatriación volunta-
ria de los inmigrantes ilegales y propugna el
establecimiento de sanciones disuasivas con-
tra las personas que los exploten, especial-
mente empresarios y transportistas.

3) Mejorar la eficacia de los controles en
fronteras

La desaparición de las fronteras interiores
en la Unión y la libre circulación de personas
de las que disfrutamos en el espacio Schen-
gen, incluidos los extranjeros, hace necesario
reforzar y uniformizar la gestión de las fron-
teras exteriores.

En este ámbito el PEIA comienza reiteran-
do el postulado básico de Derecho Internacio-
nal al recordar que «� el control de las fron-
teras exteriores incumbe a cada EEMM en su
parte de frontera». Pero al mismo tiempo, tie-
ne en cuenta la necesaria solidaridad dentro
de una Unión y cifra que «aquellos EEMM
expuestos, por su situación geográfica, a una
afluencia de inmigrantes o cuyos medios son
limitados, deben poder contar con la solidari-
dad de la Unión Europea». (Capítulo III, Pri-
mer párrafo). Este punto fue introducido a
petición española y con el mismo se consa-
gran los principios de solidaridad comunita-
ria y corresponsabilidad en la gestión de los
flujos migratorios que se dirijan hacia la
Unión.

El Pacto también recoge el acervo comuni-
tario en materia de control en frontera, al
recordar el acuerdo de «generalizar, a más
tardar el 1 de enero de 2012, gracias al Siste-
ma de Información de Visados(VIS), la expe-
dición de visados biométricos» (Capítulo III,
párrafo b) y la necesidad de «dotar a la Agen-
cia Frontex, respetando el papel y las respon-
sabilidades que corresponden a los Estados
miembros, de los medios para que ejerza ple-

namente su misión de coordinación en el con-
trol de la frontera exterior de la Unión Euro-
pea, hacer frente a situaciones de crisis y diri-
gir a petición de los Estados miembros las
operaciones necesarias, temporales o perma-
nente» (Capítulo III, párrafo c).

También en este capítulo el PEIA propug-
na la cooperación con los países de origen y de
tránsito para reforzar el control fronterizo y
luchar contra la inmigración irregular, facili-
tando ayuda económica y formación profesio-
nal para mejorar las capacidades de gestión
de las fronteras exteriores de los países de
origen y de tránsito (Capítulo III, párrafo f).

El PEIA prevé una formación especial a
dar a los agentes que controlen las fronteras
exteriores de la UE para que conozcan los
derechos de los migrantes irregulares.
España también ha sido un Estado especial-
mente activo en esta materia estableciendo
una cooperación ejemplar con países como
Marruecos, Mali, Mauritania, Senegal, Cabo
Verde, Gambia, Guinea Bissau y Guinea
Conakry con la puesta en marcha de meca-
nismos de cooperación y de información.

4) Constituir una Europa del asilo

El Cuarto eje trata del asilo. El Pacto
comienza recordando «solemnemente que todo
extranjero perseguido tiene derecho a obtener
ayuda y protección sobre el territorio de la
Unión Europea, en aplicación de la Conven-
ción de Ginebra de 28 de julio de 1951, relati-
va al estatuto de los refugiados, modificada
por el Protocolo de Nueva York de 31 de enero
de 1967 y de otros tratados relacionados»
(Capítulo IV, Primer párrafo). Con ello, la UE
reafirma sus compromisos internacionales en
este ámbito y desmiente aquellas afirmacio-
nes que llegaron a atribuir que la adopción
del PEIA suponía un debilitamiento de la
posición de los potenciales solicitantes de asi-
lo en el territorio de los EEMM.

No obstante, y aunque la UE ha progresa-
do en la aprobación de normas sobre los dere-
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chos, las condiciones de acceso y el trato a dar
a los refugiados, el PEIA va más allá previen-
do el establecimiento de una política común
sobre el asilo «con un nivel de protección más
elevado» que el aplicado actualmente.

Para que no quede duda alguna, el Conse-
jo «subraya que el necesario refuerzo de los
controles en las fronteras europeas no debe
impedir el acceso a sistemas de protección de
las personas que podrían beneficiarse de
ellos» (Capítulo IV, Primer párrafo in fine).

A la hora de pasar a los compromisos con-
cretos, el Pacto comienza por reiterar compro-
misos existentes como era «establecer en 2009
una oficina de apoyo europea que tendrá por
misión facilitar el intercambio de informa-
ción, análisis y experiencias entre los Estados
miembros, e intensificar cooperaciones concre-
tas entre las administraciones encargadas del
estudio de las solicitudes de asilo. Dicha ofici-
na, que no dispondrá de poder de instrucción
ni de decisión, promoverá, basándose en un
conocimiento compartido de los países de ori-
gen, la coherencia de las prácticas y procedi-
mientos y, por lo tanto, de las decisiones nacio-
nales» (Capítulo IV, párrafo a). Dicha oficina,
ya tenía prevista su nacimiento a través de las
diferentes Directivas del llamado Paquete
Asilo y posteriormente a la firma del Pacto y
por decisión del Consejo bajo presidencia sue-
ca en el segundo semestre de 2009, se decide
su localización en Malta.

El Consejo acuerda también en este ámbi-
to «poner en marcha, en caso de crisis en un
EEMM confrontado con una llegada masiva
de solicitantes de asilo, procedimientos que
permitan por una parte la puesta a disposi-
ción de ese Estado de funcionarios de otros
Estados miembros, por otra parte, el ejercicio
en beneficio de ese Estado de una solidaridad
efectiva para una mejor utilización de los pro-
gramas comunitarios existentes» (Capítulo
IV, párrafo c). Nuevo ejemplo de la aplicación
del principio de solidaridad comunitaria en
este ámbito.

El PEIA también prevé avanzar en la vía
del reasentamiento de refugiados sobre el
territorio de la UE procedentes de países ter-
ceros para lo que propugna la cooperación con
esos países terceros exigiendo nuevamente
que los agentes en las fronteras exteriores de
la UE reciban una formación previa sobre los
derechos y las obligaciones en materia de pro-
tección internacional. La voluntariedad es la
base sobre la que se asienta este compromiso.

El Pacto también contiene medidas que
refuerzan la cooperación con ACNUR, al
adoptar la decisión de «reforzar la coopera-
ción con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados con vistas a ase-
gurar una mejor protección de las personas
que lo solicitan fuera del territorio de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea» (Capítu-
lo IV, párrafo d). Nuevo ejemplo de que el
PEIA no debilita la protección a los posibles
solicitantes de asilo, sino todo lo contrario.

Por último mencionar que el PEIA prevé
instaurar, a más tardar en el 2012, un proce-
dimiento de asilo único que comporte
garantías comunes, con la adopción de Esta-
tutos uniformes de refugiado, por un lado, y
de beneficiario de la protección subsidiaria,
por otro (Capítulo IV, párrafo d).

5) Favorecer la cooperación al desarrollo a
través de un Partenariado entre los países de
origen, tránsito y conflicto

El PEIA consagra el Enfoque Global tam-
bién a este respecto incluyendo la coopera-
ción al desarrollo como uno de los ejes centra-
les de la política de inmigración (Capítulo V,
Primer párrafo).España ha sido uno de los
principales artífices de que el Pacto esté ínti-
mamente ligado a los principios del Enfoque
Global y de ahí que en su contenido sean fácil-
mente identificables determinados elemen-
tos de la política migratoria española de los
últimos años.

El PEIA reconoce, acepta y desarrolla una
serie de principios que, en el ámbito migrato-
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rio, fueron ya aprobados en conferencias
internacionales en las que han participado la
UE con terceros Estados (fundamentalmente
africanos). En concreto el Pacto menciona, las
siguientes:

� Conferencia Ministerial euro-africana
sobre Migración y Desarrollo de Rabat
(julio de 2006).

� Conferencia UE-Unión Africana sobre
Migración y desarrollo de Trípoli
(noviembre de 2006).

� Cumbre UE-África de Lisboa (diciembre
de 2007)13.

De esta manera, el PEIA propone «con-
cluir, en el ámbito comunitario o bilateral,
acuerdos con los países de origen y de tránsito
que contengan disposiciones relativas a las
posibilidades de migración legal, adaptadas
a la situación del mercado laboral de los
EEMM, a la lucha contra la inmigración ile-
gal y a la readmisión, así como al desarrollo
de los países de origen y de tránsito» (Capítu-
lo V, párrafo a).

En el Pacto también se acuerda «alentar a
los EEMM, en el marco de sus posibilidades, a
ofrecer a los nacionales de los países asocia-
dos, posibilidades de inmigración legal adap-
tadas a la situación de su mercado laboral,
que permitan a estos nacionales obtener una
formación o una experiencia profesional y
acumular un ahorro que podrán poner al ser-
vicio del desarrollo de su país» (Capítulo V,
párrafo b). Se reconoce así, la importancia de
las remesas y de la capacitación profesional
de los inmigrantes. En el ámbito particular
de las remesas, el Pacto «recomienda a los
Estados miembros que promuevan la adop-

ción de instrumentos financieros específicos
que fomenten la transferencia segura y con el
mejor coste del ahorro de los emigrantes hacia
su país, con fines de inversión o previsión»
(Capítulo V, párrafo e).

La interconexión entre países de origen y
destino, y su necesaria cooperación queda
una vez más subrayada cuando el texto del
Pacto «invita a los EEMM a dar prioridad en
este caso a formas de migración temporal con
vistas a no privar a los países de origen de sus
competencias» así como «conducir políticas de
cooperación con los países de origen y de trán-
sito con vistas a disuadir o combatir la inmi-
gración clandestina por el fortalecimiento de
las capacidades de estos países» (Capítulo V,
párrafo c). De importancia particular es el
compromiso presente para que los Estados
miembros «promuevan formas de migración
temporal o circular a fin de evitar la fuga de
cerebros» (Capítulo V, párrafo b, in fine).

También se establece el compromiso de la
UE para integrar las políticas migratorias y
de desarrollo para favorecer el desarrollo de
los países de origen y tránsito de los flujos
migratorios. Así se decide «integrar mejor las
políticas migratorias y de desarrollo analizan-
do cómo estas políticas pueden favorecer a las
regiones de origen de la inmigración, en cohe-
rencia con los otros aspectos de la política de
desarrollo» (Capítulo V, párrafo d). Además, el
PEIA propone la realización de proyectos de
desarrollo solidario especialmente en el cam-
po alimentario, en materia de sanidad, edu-
cación y de formación profesional y en el
empleo.

También se incluye una cláusula destina-
da a «promover acciones de codesarrollo que
permitan a los inmigrantes participar en el
desarrollo de los países de origen» (Capítulo
V, párrafo e). Un compromiso decidido por el
fomento del codesarrollo de los países de ori-
gen y tránsito de los flujos migratorios

Por último, el Consejo se compromete en el
texto del Pacto a «poner en práctica con deter-
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minación la Asociación entre la UE y África,
acordada en Lisboa en 2007, así como el Plan
de Acción de Rabat y llamar a estos efectos a
la segunda Conferencia Ministerial euroafri-
cana sobre migración y desarrollo a que tome,
en París, el 20 y 21 de octubre de 2008, medi-
das concretas» (Capítulo V, párrafo f).

EL DEBATE ANUAL

Tras los cinco ejes con compromisos, el
Pacto se cierra con una parte final a modo de
conclusión. Esta parte final comienza con la
invitación «al Parlamento Europeo, al Con-
sejo, a la Comisión y a los Estados miembros,
cada uno según le corresponda, a que adop-
ten las decisiones necesarias para la aplica-
ción del presente Pacto con vistas a desarro-
llar una política común de inmigración y asi-
lo».

Así también el Pacto conecta con los meca-
nismos comunitarios programados en la
materia al establecer que «el programa que
sucederá en 2010 al Programa de La Haya
permitirá en particular seguir traduciendo el
Pacto en acciones concretas», con lo que se
prevé que el Programa de Estocolmo14 y su
consiguiente Plan de Acción prevean lo con-
templado en el Pacto.

Pero lo más importante de la parte final es
que el PEIA prevé la celebración de un deba-
te anual en el propio Consejo Europeo sobre
la base de un Informe anual que elaborará la
Comisión que incluirá una evaluación de la
situación y el avance de las políticas de inmi-
gración, de asilo y de control de fronteras
exteriores incluyendo Recomendaciones, en
su caso. Para preparar dicho debate, el Con-

sejo Europeo invita a la Comisión a que pro-
ponga al Consejo un «método de seguimien-
to»15, que fue adoptado al año siguiente de la
aprobación del Pacto y donde se desgrana los
contenidos de dicho informe anual.

Como señalamos al comienzo de este artí-
culo, el primer debate anual tendrá lugar
bajo la Presidencia española de la UE, en
Junio de 2010. Creemos que la creación de
este mecanismo es muy positiva y que permi-
tirá a la UE gestionar estas políticas al mayor
nivel institucional, (Consejo Europeo), lo que
dará garantías de una mejor aplicación del
PEIA y de los acuerdos que la UE vaya con-
certando con terceros o de las normas que se
vayan aprobando.
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RESUMEN El Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo es el documento más importante a nivel polí-
tico acordado por los Estados Miembros (EEMM) de la UE, en el campo de la Inmigración
en los últimos años.
La Presidencia Española de la UE (1er semestre 2010) afrontará su evaluación como uno
de los grandes objetivos de su semestre, en el cual tendrá lugar el primer debate sobre el
cumplimiento del Pacto a nivel de Consejo Europeo. En dicho debate, el Consejo Europeo
hará una valoración política de las prioridades en inmigración en aplicación del PEIA,
seguida de eventuales recomendaciones para mejorar su aplicación.
El gran merito del PEIA ha sido consensuar las grandes líneas de las políticas de inmi-
gración y asilo a nivel de la UE. Sin ser un documento con grandes innovaciones en su con-
tenido, ya que se recoge el acervo comunitario en la materia, si ha constituido un jalón a
nivel político muy importante, al fijar el terreno de juego en el que las políticas comunes
sobre las cuestiones de inmigración y asilo se desarrollarán en las próximas décadas. 
Este artículo trata de explicar y desentrañar el Pacto y las consecuencias que tendrá en
los próximos años en las Políticas de Inmigración y Asilo de la UE.

ABSTRACT The European Pact on Immigration and Asylum is the most important policy document
adopted by the EU Member States in the field of immigration in the last few years.
The Spanish Presidency of the EU (first semester 2010) will tackle the Pact�s evaluation
as one of its key goals during the semester, at which time the first debate on compliance
at European Council level will take place. In it, the European Council will make a
political assessment of the immigration priorities implementing the Pact, followed by
recommendations to improve its application.
The Pact�s positive side has been to reach an agreement on the main immigration and
asylum policy guidelines within the EU. Notwithstanding its lack of major innovations
content-wise �it integrates the Community acquis in this matter� it has been an
important political step given that it has set the ground on which common immigration
and asylum policies will be developed in the next few decades.
This article attempts to explicate the Pact and its consequences over the next few years
for the EU immigration and asylum policies.
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INTRODUCCIÓN

En el presente documento se expone el
programa conjunto de las Presiden-
cias española, belga y húngara para

el período que abarca de enero de 2010 a junio
de 2011. Está dividido en dos partes. La pri-
mera parte contiene el marco estratégico del
programa, que se sitúa dentro del contexto
general y más específicamente en la perspec-
tiva de los objetivos de más largo alcance que
se mantendrán durante las tres presidencias
consecutivas. Por este motivo, y de conformi-
dad con el Reglamento Interno del Consejo,
esta primera parte se ha consultado con las
futuras Presidencias polaca, danesa y chi-
priota. La segunda parte constituye el pro-
grama operativo, el cual presenta las cuestio-
nes que está previsto tratar durante este
período de 18 meses.

Las tres Presidencias ejercerán sus funcio-
nes respectivas en virtud del nuevo Tratado,
que entró en vigor el 1 de diciembre de 2009.
Harán todo lo posible para garantizar un fun-
cionamiento ágil y fluido de las nuevas nor-
mas y disposiciones. Ello exige que las tres

Presidencias cooperen muy estrechamente
entre sí, así como con el nuevo Presidente del
Consejo Europeo y con la AR, que presidirá el
Consejo de Asuntos Exteriores. A la vez, las
Presidencias recurrirán en gran medida a las
aportaciones que haga la nueva Comisión, en
virtud de las directrices políticas fijadas por
su Presidente en septiembre de 2009 y de su
programa de trabajo. También colaborarán
muy estrechamente con el Parlamento Euro-
peo, cuyas funciones se han ampliado consi-
derablemente en virtud del Tratado de Lis-
boa.

Parte I
MARCO ESTRATÉGICO

En un mundo en rápida mutación, nos
vemos enfrentados a una serie de desafíos sin
precedentes que deben ser afrontados colecti-
vamente y con decisión. Sólo actuando con-
juntamente en el marco de la Unión Europea
seremos capaces de desempeñar un papel de
liderazgo y ejercer una influencia significati-
va sobre cuestiones de importancia a escala
mundial.

Es necesario que obremos en pos de una
Unión más próxima al ciudadano y sus preo-
cupaciones. Por ello fomentaremos unas polí-
ticas selectivas que beneficien directamente
a los ciudadanos. Así pues, podemos aprove-
char los logros del pasado, así como los recur-
sos económicos, sociales y culturales, en par-
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Programa de las Presidencias
Española, Belga y Húngara
(1 de enero de 2010 a 30 de
junio de 2011)*

* Este programa, del que se incluyen, además del
marco estratégico global, los contenidos relativos a cues-
tiones relacionadas con el Programa de Trabajo a desa-
rrollar por la Presidencia española del Consejo, en las
formaciones EPSSCO y JAI de la competencia del MTIN
ha sido presentado en la sesión del Consejo de Asuntos
Generales del día 7 de diciembre de 2009.
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ticular, la diversidad cultural, que son una
peculiaridad europea.

Los próximos dieciocho meses serán decisi-
vos para sentar las bases de un modelo de cre-
cimiento totalmente sostenible que responda
efectivamente a los desafíos actuales y futu-
ros. El Tratado de Lisboa mejorará la capaci-
dad de la Unión de hacer frente a esos
desafíos con mayor eficacia.

La labor que tenemos ante nosotros consis-
te en construir una Europea más unida e
integrada, una Europa capaz de hacer frente
a los desafíos mundiales.

La revisión de la estrategia de Lisboa
es prioritaria. Nuestra ambición consiste en
crear un nuevo marco político estratégico con
el fin de construir una Europa capaz de domi-
nar la crisis, promover el crecimiento sosteni-
ble y el empleo, así como la innovación y la
competitividad, reforzar la cohesión social,
económica y territorial, luchar contra el cam-
bio climático y aumentar la seguridad
energética.

El desarrollo de una nueva estrategia
tendrá en cuenta plenamente los informes de
situación sobre los planes de recuperación
europeos y nacionales. Se integrará en la
aplicación de la Estrategia Europea de
Empleo a la luz de los desafíos demográficos y
ambientales. La Estrategia de Lisboa para
después de 2010 debe responder a la diversi-
dad de la UE. En concreto, debe articularse
mejor con una política de cohesión resuelta y
contribuir a la recuperación de las unidades
territoriales y grupos sociales desfavorecidos.
Uno de los objetivos clave de la nueva Estra-
tegia debe ser hacer frente a los efectos
económicos y sociales negativos de la crisis
financiera.

La investigación, el desarrollo y la innova-
ción deben seguir desempeñando un papel
fundamental a este respecto, en virtud de lo
dispuesto en el Tratado de Lisboa. Debe apro-
vecharse también al máximo un mercado úni-

co fuerte y con buen funcionamiento, que
incluya la plena implantación de las cuatro
libertades. Europa precisa una base indus-
trial reforzada, un sector de servicios moder-
nizado y una economía rural próspera.

La nueva Estrategia debe fijar unos objeti-
vos realistas para los próximos diez años,
poniendo de manifiesto, en particular, el cre-
cimiento y el empleo. Asimismo debe incluir
una revisión de todos loe mecanismos de apli-
cación con objeto de desarrollar una toma de
decisiones más coherente y efectiva. En parti-
cular, debemos procurar que los correspon-
dientes interesados intervengan de modo
más resuelto, incluso en los niveles local y
regional, para generar mejor el crecimiento y
el empleo. Las tres Presidencias estarían
totalmente dispuestas a examinar las posi-
bles iniciativas de nuevo cuño de la Comisión
y celebran, en particular, la «Estrategia UE
2020» y la posibilidad de un marco de calidad
para los servicios de interés general.

La crisis financiera ha demostrado debili-
dades en el sistema económico y financie-
ro. Es preciso regular y supervisar mejor los
mercados financieros. En particular, es
importante concluir rápidamente los trabajos
sobre las propuestas legislativas de creación
de la Junta Europea de Riesgos Sistémicos y
de la Comisión Europea de Supervisión para
que estén adoptadas y funcionando a finales
de 2010.

Será preciso terminar rápidamente los tra-
bajos relativos a asuntos importantes, como la
transparencia, con inclusión de una mejora de
los métodos de evaluación de activos y la
mejora de la toma de decisiones en materia
financiera; el refuerzo del marco cautelar
(requisitos y normas de capital), incluidos los
elementos anticíclicos, y el refuerzo de la
infraestructura de los mercados de capitales.
Las tres Presidencias proseguirán el refuerzo
del mercado único de los servicios financieros.

Habrá que concebir, aplicar y supervisar
con prudencia estrategias oportunas de sali-
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da, coordinadas y para cada país, de los
incentivos tanto monetarios como fiscales,
para garantizar las condiciones adecuadas
del retorno a un fuerte crecimiento, unas
finanzas públicas sostenibles, un entorno
económico y financiero favorable, el empleo y
la mejora de la cohesión social.

Sobre todas estas cuestiones, la UE debe
seguir desarrollando unas posiciones coordi-
nadas y desempeñar un papel de liderazgo en
el escenario mundial, en particular dentro
del G20 y del Fondo Monetario Internacional
y el Banco Mundial. Debe prestarse una aten-
ción particular al papel y a la responsabilidad
de la eurozona.

Sobre la base de la evaluación, por parte de
la Comisión, de los progresos hasta la fecha,
así como de un amplio proceso de consultas
con los Estados miembros, los interlocutores
sociales y la sociedad civil, las tres Presiden-
cias adoptarán una nueva perspectiva en
relación con la agenda social revisada, de
julio de 2008. La acción social futura debe
tener una gran amplitud, como los compromi-
sos asumidos en virtud del Pacto Europeo
para la Juventud y de la Estrategia para la
Juventud, del Pacto Europeo por la Igualdad
de Género y del Pacto Europeo por la Familia.

Debe prestarse una atención particular a
la aplicación de la estrategia de la UE en
materia de sanidad para el período 2008-
2013.

El año 2010 será el Año Europeo de Lucha
contra la Pobreza y la Exclusión Social. La
lucha contra la pobreza y la marginación
social será un objetivo primordial, prestándo-
se una atención particular a los desemplea-
dos, a los niños en condiciones de pobreza, a
los trabajadores pobres y a las familias mono-
parentales. También desempeñará un papel
importante el Año Europeo del Voluntariado
(2011).

La lucha contra la discriminación y el
fomento de la integración son valores básicos

comunes a toda la Unión Europea. La igual-
dad de género es una preocupación funda-
mental, que quedará integrada en toda la
estrategia de Lisboa para después de 2010.
Se emprenderá un nuevo plan para la igual-
dad entre la mujer y el hombre. Se dará prio-
ridad a la cuestión de la violencia contra la
mujer y a la continuidad de la aplicación del
Pacto Europeo por la Igualdad de Género.
Otras cuestiones sociales fundamentales son
las relativas a la integración de las medidas
para las personas con discapacidad, teniendo
en cuenta la aplicación del acceso universal
con objeto de lograr su plena participación, la
lucha contra el fraude social y fiscal, la inte-
gración social y económica de los gitanos, el
fomento del modelo social europeo en el mar-
co de las relaciones exteriores multilaterales
y bilaterales, y la aplicación del Programa de
Trabajo Decente promovido por la OIT.

*   *   *

La aplicación y la posible revisión del
paquete de medidas sobre la energía y el
cambio climático es una prioridad máxima
de las tres Presidencias. La UE tendrá que
conservar su papel de liderazgo en las nego-
ciaciones internacionales sobre el cambio
climático, a la luz del resultado logrado en la
Conferencia de Copenhague (COP 15). Este
resultado será evaluado a comienzos de 2010,
poniéndose particular atención en sus efectos
sobre la industria y la economía europeas y
sobre sus ciudadanos.

Se elaborará un nuevo plan de acción
2000-2014 sobre la energía para Europa, con
miras a su adopción en el Consejo Europeo de
la primavera de 2010. El nuevo plan de
energía será el marco en el cual la política
energética europea seguirá desarrollándose y
fortaleciéndose. Se prestará especial aten-
ción a la cohesión territorial y social por lo
que respecta al suministro de energía. Las
tres Presidencias promoverán e intensifi-
carán las actuaciones de mejora y promoción
de las energías renovables, la eficiencia
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energética de los edificios, las infraestructu-
ras energéticas, y los medios de transporte y
productos ecológicos.

La seguridad energética seguirá siendo
una cuestión clave. Se adoptará un nuevo ins-
trumento de seguridad e infraestructuras
energéticas de la UE, que se centrará en la
diversificación de las fuentes de energía, los
orígenes del suministro y las rutas de tránsi-
to, así como en la definición y promoción del
desarrollo de proyectos de interconexión.
Deberá prestarse una atención particular en
elevar el grado de solidaridad entre los Esta-
dos miembros en caso de urgencia. Deben
mejorarse las disposiciones de solidaridad
regionales o bilaterales que hagan frente a
una interrupción de suministro. Dada la
importancia de la eficiencia energética en el
refuerzo de la seguridad energética y para
hacer frente al cambio climático, se adoptará
un ambicioso plan de acción renovado sobre
la eficiencia energética.

En el contexto de la evolución de la política
común de transportes, se promoverán los
medios de transporte ecológicos y la mejora
de la intermodalidad. Además se dará priori-
dad a la revisión de las redes transeuropeas
de transporte.

Detener la pérdida de biodiversidad, que
supone entre otras cosas la protección de los
bosques contra los riesgos naturales, sigue
siendo una prioridad que dará lugar a la ela-
boración de una estrategia global europea de
biodiversidad para el período posterior
a 2010. Otro importante tema incipiente será
el desarrollo del aprovechamiento sostenible
de los recursos naturales, en particular la
gestión sostenible del agua, esencial para
proporcionar el acceso universal a un agua
limpia y segura tanto a la población europea
como a los ecosistemas.

La política de cohesión sigue siendo un
instrumento de solidaridad de la UE para
contribuir a la convergencia de los Estados
miembros y de las regiones, aliviar las difi-

cultades estructurales, y reforzar la competi-
tividad. La política futura de cohesión
seguirá contribuyendo a los objetivos básicos
establecidos en el Tratado.

En este contexto, la iniciación y aplicación
de la estrategia de la UE para la región del
Danubio será de una importancia ejemplar.
Las tres Presidencias son favorables al desa-
rrollo y aplicación de una nueva estrategia
para las regiones ultraperiféricas.

La agricultura es un sector estratégico que
tiene una importancia fundamental para el
funcionamiento de otros sectores económicos
y sirve de base para el desarrollo económico y
social de las zonas rurales. Los próximos
debates relativos a la política agrícola común
a partir de 2013 serán decisivos. Reforzar los
dos pilares de la política agrícola común y
fomentar la seguridad alimentaria, la inocui-
dad de los alimentos, la sostenibilidad y la
innovación, así como responder a los desafíos
mundiales, serán preocupaciones centrales
de la futura reforma.

Los recursos marinos deben ser aprovecha-
dos y explotados de modo sostenible. Por ello,
la reforma de la política pesquera común
será clave para la supervivencia de este sector
económico. Su principal propósito será la ges-
tión de las actividades pesqueras para garan-
tizar su viabilidad económica, social y
ambiental, teniendo presente que los factores
negativos más importantes son la sobre pesca
y el exceso de capacidad de la flota.

*   *   *

Las tres Presidencias se centrarán en la
aplicación efectiva del nuevo Programa plu-
rianual para un espacio de libertad, seguri-
dad y justicia (Programa de Estocolmo).
El desafío consistirá en garantizar el respeto
de las libertades fundamentales y de la inti-
midad, al tiempo que se ampara el mayor
nivel posible de protección y seguridad en
Europa. Lograr el equilibrio correcto entre
las medidas policiales y las medidas de pro-
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tección de los derechos individuales, el Esta-
do de Derecho y las normas internacionales
de protección será de la máxima importancia.
Seguirá consolidándose el logro de un espacio
europeo de justicia. Se dará prioridad a los
mecanismos que faciliten el acceso de las per-
sonas a los tribunales, garantizando a todos
un acceso justo y sencillo a la justicia. Se
prestará atención particular a la aplicación
del principio prevalente del reconocimiento
mutuo y a la armonización y consolidación de
la legislación. Proseguirá la profundización y
la ampliación, sobre la base de los criterios
convenidos, del espacio de Schengen.

El desarrollo de una política europea
ambiciosa y global de inmigración y asilo
seguirá siendo un objetivo fundamental de la
Unión Europea. El Pacto Europeo sobre
Inmigración y Asilo será la base para la evo-
lución futura de este ámbito, así como las
actuaciones previstas para la aplicación del
Enfoque Global de la Migración.

Mejorar la seguridad en la Unión y prote-
ger la vida y la seguridad de los ciudadanos
europeos sigue siendo una prioridad máxima.
La lucha contra el terrorismo, la delincuencia
organizada e internacional, la trata de seres
humanos y el tráfico de estupefacientes pro-
seguirá mediante una cooperación más efecti-
va entre los Estados miembros, las institucio-
nes de la UE y los servicios competentes. Por
último, se seguirá reforzando la dimensión
exterior de estas políticas.

El proceso de ampliación proseguirá en
el contexto del consenso renovado sobre la
ampliación. La conclusión de las negociacio-
nes de adhesión con Croacia y la firma y rati-
ficación del Tratado de Adhesión figurarán
con alta prioridad en el orden del día. Se pro-
curará crear las condiciones que permitan un
progreso más constante y perceptible de las
negociaciones de adhesión con Turquía. Se
dará curso a la solicitud de adhesión de la
Antigua República Yugoslava de Macedonia.
Las Presidencias tratarán las tres solicitu-
des de adhesión de Albania, Islandia y Mon-

tenegro conforme a las disposiciones del Tra-
tado.

La UE seguirá reforzando la perspectiva
europea de los Balcanes occidentales,
mediante el proceso de estabilización y aso-
ciación y el Programa de Salónica. La UE con-
tribuirá a la estabilidad y prosperidad de la
región utilizando todos los instrumentos de
que dispone.

La seguridad, la estabilidad y la prosperi-
dad de Europa se promoverá también median-
te la aplicación íntegra de la Política Euro-
pea de Vecindad con objeto de facilitar el
desarrollo económico sostenible y la estabili-
dad de la zona. Tanto la Asociación Oriental
como la Unión por el Mediterráneo serán
mejoradas, de modo coordinado y equilibrado.

La UE hará lo posible por aumentar la
efectividad, la coherencia y la perceptibilidad
de la acción exterior de la UE con objeto de
mejorar el desarrollo de un sistema multila-
teral auténtico y efectivo. Esto se hará
teniendo en cuenta los intereses de la UE y
proyectando el conjunto de valores inaliena-
bles sobre los que se basan el proyecto común
y la seguridad de la UE. La creación del nue-
vo cargo de Alto Representante y la creación
del Servicio Europeo de Acción Exterior per-
mitirán reforzar el papel de la UE en el esce-
nario mundial. Seguirán desarrollándose las
relaciones de la UE con sus socios bilatera-
les y regionales más importantes, en parti-
cular mediante la organización de reuniones
del más alto nivel político.

La política comercial común sigue
siendo un aspecto importante de la acción
multilateral de la UE. La UE seguirá apli-
cando un planteamiento de «doble vía»,
obrando en pos de un acuerdo mundial, gene-
ral y equilibrado sobre la Ronda de Doha, al
tiempo que sigue aspirando a acuerdos
comerciales regionales y bilaterales y presio-
nando para seguir mejorando el acceso a los
mercados.
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La protección y el fomento de los dere-
chos humanos y las libertades funda-
mentales y su plena integración en todas las
políticas de la UE seguirá siendo prioritaria
para la UE en las relaciones exteriores.

La UE es el mayor donante y socio comer-
cial del mundo y, como tal, seguirá instando a
la consecución de compromisos internaciona-
les en cuanto a cantidad y calidad de la ayu-
da, así como a la asociación estratégica con
los países en desarrollo, en particular en rela-
ción con los objetivos de desarrollo del
milenio. Se prestará una atención particular
a las necesidades de los países en desarrollo
en el contexto de la crisis financiera y econó-
mica mundial. Debe reforzarse su capacidad
de adaptación al cambio climático y los
medios que dediquen a la conservación de la
biodiversidad, a la seguridad alimentaria y al
desarrollo sostenible.

Proseguirá el desarrollo de las capacida-
des civiles y militares. Le Unión Europea
debe poder seguir contribuyendo a la gestión
de las crisis y a la estabilización y a la resolu-
ción de los conflictos mediante el recurso a
dichas capacidades. La UE seguirá cooperan-
do estrechamente con las Naciones Unidas, la
OTAN, la OSCE, la Unión Africana y otras
organizaciones regionales en el ámbito de la
gestión de crisis.

Las tres Presidencias apoyarán el desarro-
llo de la protección consular para todos los
ciudadanos europeos, no sólo en el exterior
del territorio de la Unión Europea sino tam-
bién durante su circulación y residencia en
otros Estados miembros.

*   *   *

Sólo podrá hacerse frente a los desafíos
enumerados más arriba si la UE tiene las
herramientas necesarias para cumplir
sus ambiciones.

La revisión presupuestaria brinda la opor-
tunidad de debatir el modo de adaptar los
medios financieros de la Unión a sus ambicio-

nes, de modo que se conciba un presupuesto
guiado por las políticas comunes y que refleje
los nuevos desafíos de la Unión.

Con objeto de preparar la próxima pers-
pectiva financiera, las tres Presidencias, en
colaboración con la Comisión, debatirán tan-
to el futuro de los recursos de la Unión como
el de las políticas de la UE tales como la cohe-
sión, la agricultura, la energía, el medio
ambiente y la investigación, desarrollo e
innovación, así como la acción exterior de la
UE, conforme a las disposiciones de los Tra-
tados y las conclusiones del Consejo Europeo
de diciembre de 2005.

El Tratado de Lisboa, que entró en vigor
el 1 de diciembre del 2009, permitirá a la
Unión funcionar de modo más eficaz y más
democrático, en particular gracias a unos
procedimientos decisorios mejorados y a las
nuevas bases jurídicas que ofrece. Las tres
Presidencias proseguirán los trabajos necesa-
rios para garantizar que el Tratado se aplica
íntegra y globalmente.

Parte II
PROGRAMA OPERATIVO*

EMPLEO, POLÍTICA SOCIAL, SANIDAD
Y CONSUMIDORES

Con la economía europea en vías de recu-
peración, es preciso asegurarse de que el cre-
cimiento sea sostenible y beneficie a todos.
En este proceso, es preciso abordar las conse-
cuencias de la recesión en el empleo y la
situación social y deben hacerse realidad las
reformas estructurales.

La respuesta de la Unión Europea a estos
desafíos se basará en las siguientes priorida-
des fundamentales: fomento del empleo y del
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espíritu empresarial; lucha contra el desem-
pleo estructural y prolongado; promoción de
la inclusión social centrándose en los más
vulnerables; asegurar un elevado nivel de los
sistemas de protección social; trabajar por la
igualdad de oportunidades y luchar contra
todas las formas de discriminación e intensi-
ficar el diálogo a todos los niveles.

Las tres Presidencias prestarán una aten-
ción prioritaria a la Europa social. Durante su
ejercicio se debatirán, coordinarán y pondrán
en marcha estrategias fundamentales. La
Estrategia de Lisboa para después de 2010
tendrá plenamente en cuenta la Estrategia
Europea de Empleo y la Agenda Social Euro-
pea, al igual que las próximas iniciativas, como
el nuevo Plan de trabajo para la igualdad entre
las mujeres y los hombres (2011-2015), el
seguimiento del Pacto Europeo sobre Igualdad
de Género, la nueva estrategia para las perso-
nas con discapacidad (2010-2017) y la revisión
intermedia de la estrategia comunitaria de la
salud y la seguridad en el trabajo (2007-2012).

La Estrategia de Lisboa para después
de 2010

Por lo que se refiere a la dimensión social
de la Estrategia de Lisboa para después de
2010, esta se centrará en el empleo y la cohe-
sión social, con la debida atención a la igual-
dad de género.

Como consecuencia de la crisis financiera,
se evaluará la eficacia de los instrumentos
financieros europeos (Fondo Social Europeo y
Fondo Europeo de Adaptación a la Globaliza-
ción) de que se dispone para perseguir los
objetivos de empleo y en el ámbito social.

La formalización y la puesta en marcha de
la Estrategia de Lisboa para después de 2010
requieren una buena coordinación entre las
diversas formaciones del Consejo.

Es crucial un papel activo de los interlocu-
tores sociales para lograr los objetivos gene-

rales de la Estrategia de Lisboa para después
de 2010. Por consiguiente, las tres Presiden-
cias aspiran a aumentar el papel y la visibili-
dad de la Cumbre Social Tripartita.

Estrategia europea de empleo

Tomando como base la Estrategia Europea
de Empleo, la acción debe responder simultá-
neamente a los desafíos a corto plazo, como el
desempleo creciente y los desequilibrios del
mercado laboral provocados por la recesión, y
a los desafíos a largo plazo, como la mundiali-
zación, el envejecimiento de la población, las
consecuencias del cambio climático y la
importancia del aumento de las cualificacio-
nes y de la innovación.

Los objetivos clave comprenden el pleno
empleo (más puestos de trabajo), el empleo de
calidad (mejores puestos de trabajo) y princi-
pios eficaces de gobernanza. En este contexto
se ha de desarrollar una metodología cohe-
rente con objeto de adoptar directrices y reco-
mendaciones comunes sobre políticas de
empleo de los Estados miembros, así como
promover la enseñanza mutua.

Además de trabajar en el marco político
general, las tres Presidencias abordarán las
siguientes cuestiones fundamentales: mayor
anticipación y adaptación de las cualificacio-
nes a las necesidades laborales; promoción
del desarrollo de trabajos verdes; facilitación
de la aplicación práctica y equilibrada de los
principios comunes de flexiguridad; promo-
ción de la participación en el mercado laboral,
en particular de las mujeres, los jóvenes y los
que acceden por primera vez al mercado de
trabajo, de las personas de edad y con disca-
pacidad, y de otros grupos vulnerables; trata-
miento del trabajo no declarado e ilegal y de
la economía sumergida, así como la mejora de
las condiciones para el trabajo autónomo.

Por lo que se refiere a la calidad del empleo,
se procederá a la revisión intermedia de la
Estrategia comunitaria de salud y la seguri-
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dad en el trabajo (2007-2012). En este contex-
to, serán importantes las iniciativas de la UE
específicas referentes a, entre otros aspectos,
los riesgos musculares y óseos, las infecciones
causadas por agujas de jeringuillas y la prohi-
bición del tabaco en el lugar de trabajo.

La Agenda Social Europea

Los próximos 18 meses serán un período
crucial por lo que se refiere a la promoción del
progreso social en la Unión. Se prestará aten-
ción a velar por que la agenda social sea una
parte completamente integrada de la Estra-
tegia de Lisboa para después de 2010.

La agenda social debe ponerse en práctica
tanto por medio de la legislación vinculante
como por el derecho indicativo, que deberá
determinarse en estrecha colaboración con la
Comisión.

En materia legislativa, las tres Presiden-
cias llevarán adelante el trabajo sobre la revi-
sión de las Directivas relativas a la transfe-
rencia de empresas, a la información y a la
consulta de los trabajadores, a los despidos
colectivos, a la propuesta de mejora de la apli-
cación de la Directiva sobre el desplazamien-
to de trabajadores y a la propuesta de modifi-
cación de la Directiva sobre la jornada labo-
ral.

Las tres Presidencias también prestarán
una atención especial a la dimensión exterior
del modelo social europeo. A este respecto,
trabajarán por el refuerzo de la dimensión
social en las relaciones exteriores multilate-
rales y bilaterales, promoviendo el Programa
de Trabajo Decente de la OIT, los derechos
del trabajo fundamentales y sociales y un
marco social mundial compatible con el
modelo social europeo.

La responsabilidad social de las empresas
es importante para asegurar una competitivi-
dad europea sostenible.

Inclusión social y protección social

La consideración de las consecuencias
sociales de la recesión ocupará un puesto des-
tacado en el orden del día. En este contexto,
las tres Presidencias aprovecharán que 2010
será el Año Europeo de Lucha contra la
Pobreza y la Exclusión Social para resaltar la
importancia de dichas preocupaciones.

Las tres Presidencias promoverán el
refuerzo del método abierto de coordinación y
de sus diversos procesos (objetivos, indicado-
res como herramientas políticas, recomenda-
ciones, evaluación de impacto social, evalua-
ción por pares y evaluación comparativa).

Se seguirá un planteamiento general de la
prevención y la lucha contra la pobreza, en
especial la de las mujeres y la pobreza infan-
til. En este contexto, será de la mayor impor-
tancia la asistencia a la mayor parte de los
grupos y las comunidades vulnerables, como
las personas con discapacidad, los trabajado-
res migrantes y sus familias, las personas sin
hogar, la población gitana y las minorías.

Además, las tres Presidencias se cen-
trarán en el apoyo a diversas iniciativas en
relación con el envejecimiento de la pobla-
ción, y por lo tanto llevarán a cabo el trabajo
preparatorio con vistas al Año Europeo del
Envejecimiento Activo y la Solidaridad Inter-
generacional en 2012. En este contexto la
modernización, la sostenibilidad y la adecua-
ción de los sistemas de pensiones serán de
capital importancia.

En lo que a la coordinación de los regímenes
de seguridad social se refiere, proseguirán los
trabajos referentes a la aplicación y la adapta-
ción del Reglamento n° 883/04. Se pondrán en
marcha los trabajos correspondientes a la
coordinación de los capítulos de seguridad
social de los Acuerdos de Asociación, en espe-
cial con los países del Magreb y de Europa del
Este.

El trabajo sobre los servicios sociales de
interés general continuará.
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Igualdad entre mujeres y hombres
y no discriminación

Conforme al artículo 19 del Tratado, la
promoción de la igualdad de género y la con-
solidación de la protección contra todas las
formas de discriminación continúan mere-
ciendo una atención especial. Las tres Presi-
dencias se proponen dar un nuevo impulso
político en los ámbitos de igualdad de género
y no discriminación.

Las tres Presidencias impulsarán el pro-
grama de trabajo en materia de igualdad de
género, dando alta prioridad a la incorpora-
ción de la perspectiva de género en la Estrate-
gia de Lisboa para después de 2010. Conti-
nuarán la evaluación por parte de la Comisión
del Plan de trabajo para la igualdad entre las
mujeres y los hombres (2006-2010) y los traba-
jos sobre un nuevo plan para el período 2011-
2015. El seguimiento de la aplicación del Pac-
to Europeo sobre Igualdad de Género con
motivo del quinto aniversario de su adopción
por el Consejo Europeo y la continuación de la
supervisión y la aplicación de la Plataforma de
Acción de Pekín ocuparán un lugar destacado
del orden del día de las tres Presidencias.

Además, las tres Presidencias se centrarán
en la lucha contra la violencia de género, la
cuestión de la diferencia de retribución entre
hombres y mujeres, la lucha contra los estere-
otipos basados en el género, la promoción de
las mujeres empresarias, así como la concilia-
ción de la vida profesional, privada y familiar.

Para promover la igualdad de trato en
todos los ámbitos, continuará el trabajo sobre
la propuesta de Directiva sobre la igualdad
de trato (anterior artículo 13).

JUSTICIA Y ASUNTOS DE INTERIOR

Tras la entrada en vigor del Tratado de
Lisboa, se creará en el Consejo un Comité
permanente de cooperación operativa en
materia de seguridad interior. Las tres Presi-
dencias velarán por que la estructura y los

trabajos de este nuevo órgano contribuyan
efectivamente a la mejora de la seguridad
interior dentro de la UE.

En este sentido, las tres Presidencias
pondrán el máximo empeño en garantizar la
realización del Programa de Estocolmo, y se
desplegarán todos los esfuerzos necesarios
para que el Plan de Acción se adopte durante
el primer semestre de 2010.

ASUNTOS DE INTERIOR

Asilo e inmigración

El Consejo Europeo mantendrá un debate
anual sobre las políticas de inmigración y asi-
lo, con el fin de pasar revista a la aplicación
del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo
y a los aspectos afines del Programa de Esto-
colmo, así como de proporcionar una orienta-
ción estratégica permanente a los trabajos en
este ámbito.

Inmigración legal

Se seguirá trabajando en la facilitación de
la migración legal adecuadamente gestiona-
da y el fomento de una adecuada coincidencia
entre la demanda del mercado de trabajo y la
oferta, atendiendo a las necesidades de los
mercados laborales de los países de destino.
Será preciso establecer sinergias entre
migración y desarrollo.

Así pues, proseguirán los trabajos sobre los
aspectos destacados del Plan de política en
materia de migración legal: el permiso único,
los trabajadores temporeros, los aprendices
en el seno de una misma empresa, y se eva-
luará la aplicación de las directivas vigentes.

Integración de los nacionales de terceros
países

Proseguirán los esfuerzos de puesta en
común de las mejores prácticas de las políti-
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cas de integración. Por lo demás, se prestará
especial atención a las medidas en materia de
educación, formación profesional, reconoci-
miento de cualificaciones y competencias y
políticas activas del mercado de trabajo.

Inmigración ilegal

La UE ha asumido compromisos al máxi-
mo nivel político de prosecución de la lucha
contra la inmigración ilegal y la trata de
seres humanos. Estos compromisos se lle-
varán adelante en todos los ámbitos de actua-
ción pertinente, mediante el desarrollo de la
gestión integrada de las fronteras exteriores
(también mediante el estudio de las posibili-
dades que brindan las nuevas tecnologías), el
refuerzo del papel de FRONTEX, el mayor
desarrollo de una política sostenible en mate-
ria de retorno y readmisión que respete ple-
namente los derechos humanos, y la lucha
contra el empleo ilegal. Además, se estu-
diarán nuevos modos de optimar la eficacia
de los instrumentos existentes de la UE, a fin
de mejorar la cooperación operativa y desa-
rrollar sinergias en el marco de una estrate-
gia integrada de seguridad interior de la UE.

Se prestará asimismo especial atención a
los menores no acompañados, dentro de un
planteamiento global que abarque medidas
preventivas y de protección, así como al
regreso sostenible al país de origen, teniendo
presente el interés superior de los menores.

EDUCACIÓN, FORMACIÓN, JUVENTUD,
DEPORTE, CULTURA Y POLÍTICA
AUDIOVISUAL

La enseñanza y la formación son motores
clave para el logro y la mejora de la capacidad
de inserción profesional, la competitividad, la
innovación, el desarrollo cultural, la integra-
ción social y, por lo tanto, para el logro de
mayor bienestar económico. Han contribuido
de modo sustancial a la realización de los

objetivos a largo plazo de la Estrategia de Lis-
boa para el crecimiento y el empleo e induda-
blemente continuarán desempeñando un
papel clave en la Estrategia de Lisboa para
después de 2010.

El marco estratégico de enseñanza
y formación 2020

Las tres Presidencias contribuirán a la
definición y a la consolidación de las relacio-
nes entre el marco estratégico para la coope-
ración europea en el ámbito de la enseñanza
y la formación (ET 2020) y la Estrategia de
Lisboa para después de 2010, sin olvidar los
aspectos de la enseñanza y la formación que
no están directamente ligados al crecimiento
y al empleo. Este ajuste tendrá en cuenta los
resultados de la evaluación que se haga en
2010 de los progresos realizados, las propues-
tas de la Comisión para posibles índices de
referencias en materia de movilidad y capaci-
dad de inserción profesional (antes de finales
de 2010) y el informe de la Comisión (también
antes de finales de 2010) sobre el marco cohe-
rente de indicadores y puntos de referencia
adoptado por el Consejo en mayo de 2007.

Las políticas de enseñanza y formación lle-
vadas a la práctica deben fundamentarse con
datos sólidos. Por ello debe prestarse una
atención especial a la contribución de los
estudios de evaluación internacionales
(PISA, PIRLS, etc.).

Se proseguirá con el método abierto de
coordinación (indicadores, puntos de referen-
cia, aprendizaje entre iguales e intercambio
de buenas prácticas) por lo que se refiere a los
cuatro objetivos estratégicos (formación per-
manente y movilidad; calidad y eficiencia;
equidad, cohesión social y ciudadanía activa;
innovación y creatividad).

Por lo que se refiere a la formación perma-
nente se seguirá de cerca a la aplicación del
marco europeo de cualificaciones (EQF-MEC)
y se estudiarán vías de aprendizaje más flexi-

DOCUMENTACIÓN

312 REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN



M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N

bles y la posibilidad de mayor apertura res-
pecto de la educación no formal.

Se continuará la consolidación de las
sinergias entre el proceso de Bolonia para la
enseñanza superior, el proceso de Copenha-
gue para la formación profesional y el marco
para la cooperación europea en el ámbito de
la educación y la formación.

Dimensión social de la enseñanza
y de la formación

Las tres Presidencias darán consideración
especial al fomento de la equidad, la cohesión
social y la ciudadanía activa. Abordarán cues-
tiones como asegurar el acceso equitativo a la
enseñanza en la primera infancia, la lucha
contra el abandono escolar prematuro y la pro-
moción de políticas de enseñanza inclusivas
para los discentes de grupos desfavorecidos.

Se ha designado 2010 Año Europeo de
Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social
y 2011 será el Año Europeo del Voluntariado.
Ambos temas son altamente pertinentes en lo
que a la enseñanza y la formación se refiere.

Escuelas para el siglo XXI

La enseñanza escolar desempeña un papel
clave en la aplicación de las cuestiones mencio-
nadas. Las tres Presidencias continuarán la
aplicación del programa de trabajo relativo a
las escuelas en el siglo XXI, en particular por lo
que se refiere a cuestiones como la gobernanza
y la dirección de centros escolares, la mejora de
la formación del profesorado, el desarrollo de
competencias clave y la promoción de las insti-
tuciones favorables a la innovación.

Formación profesional - el proceso
de Copenhague

La formación profesional es un factor clave
tanto para el desarrollo socioeconómico como
para el progreso de la sociedad en general.

La revisión, la renovación y la ejecución de
las prioridades políticas europeas comunes
en materia de formación profesional siguen
siendo objetivos válidos. En este contexto son
de suma importancia el Sistema Europeo de
Créditos para la Educación y la Formación
Profesionales (ECVET), recientemente adop-
tado, y el Marco de Referencia Europeo de
Garantía de la Calidad en la Educación y For-
mación Profesionales. Además, se prestará
una atención particular a la promoción del
aprendizaje de adultos, a la anticipación y a
la adaptación de las cualificaciones a las
necesidades del mercado laboral, a la mejora
de la calidad de los sistemas de orientación y
a la gobernanza institucional, así como al
refuerzo de la cooperación entre las institu-
ciones de enseñanza y formación, por una
parte, y las empresas y la industria, por otra.

La próxima reunión bienal para seguir el
proceso de Copenhague tendrá lugar bajo
Presidencia belga, lo que dará ocasión a deba-
tir los resultados de la revisión del proceso de
Copenhague.

Modernización de la enseñanza
superior

Se celebrará una reunión ministerial para
evaluar los progresos realizados hasta la
fecha en el marco del proceso de Bolonia en
Budapest y en Viena los días 11 y 12 de mar-
zo de 2010.

Se confiará al Grupo de seguimiento de
Bolonia la tarea de adaptar el programa de
trabajo de 2009-2012 a los resultados de la
evaluación independiente presentada ante-
riormente en Budapest y Viena. Para asegu-
rar las sinergias entre la enseñanza superior,
la investigación y la innovación, se insistirá
también en la coherencia entre el proceso de
Bolonia y el nuevo marco estratégico para la
cooperación europea en el ámbito de la
enseñanza y la formación.

Las tres Presidencias trabajarán en el pro-
grama de trabajo para la modernización de la
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enseñanza superior europea a fin de aumen-
tar su visibilidad y permitir que desempeñe
un papel de catalizador en el triángulo del
conocimiento (enseñanza superior-investiga-
ción-innovación).

Por último, en un contexto de creciente
internacionalización, se promoverá la coope-
ración universitaria allende las fronteras de
la Unión.

Revisión intermedia del programa
de formación permanente

El actual programa de acción en el ámbito
de la formación permanente expirará
en 2013. En el contexto de la revisión inter-
media que se efectuará a lo largo de 2010, se
debatirá un esbozo del siguiente programa.

La movilidad es un elemento esencial de la
formación permanente y un medio importan-
te para aumentar la capacidad de inserción
profesional y la flexibilidad. Por ello, la movi-
lidad de los discentes y del personal docente
seguirá siendo un punto destacado del orden
del día.

Problemas de la juventud

Las Presidencias seguirán la Resolución
del Consejo relativa a un marco renovado
para la cooperación europea en el ámbito de
la juventud, desarrollando iniciativas confor-
me a la Comunicación de la Comisión de abril
de 2009 «Una estrategia de la UE para la
juventud: inversión y capacitación». Se
pondrá de relieve el mérito del método abier-
to de coordinación en este ámbito y se dará
prioridad a las iniciativas que faciliten el

desarrollo cultural y personal, la integración
social, el empleo y la participación de los jóve-
nes.

Al aplicar la citada Resolución del Consejo,
las Presidencias intentarán adoptar una
serie de conclusiones en los ámbitos específi-
cos de la acción resumidos en el nuevo marco
de cooperación (entre otros, la enseñanza, el
empleo, la creatividad, el espíritu empresa-
rial, la salud y el bienestar, la participación,
la inclusión social, las actividades de volunta-
riado y la juventud y el mundo). La dimen-
sión de la juventud también será objeto de
debate en el contexto de la Estrategia de Lis-
boa para después de 2010. Por último, las
Presidencias consideran que existe una rela-
ción entre los problemas de la juventud y los
próximos «años europeos», dedicados en 2010
a la lucha contra la pobreza y la exclusión
social y en 2011 al voluntariado.

Deporte

En el contexto del Año Europeo de Lucha
contra la Pobreza y la Exclusión Social 2010 y
del Año Europeo del Voluntariado 2011, las
tres Presidencias promoverán el reconoci-
miento del potencial del deporte para la
inclusión y la integración sociales, la lucha
contra la pobreza y para el voluntariado.

El próximo paso será empezar a definir los
principios, los objetivos y los criterios estraté-
gicos del futuro programa del deporte, basa-
dos en el Libro Blanco sobre el deporte y tener
en cuenta las características específicas del
deporte, y también promover su contribución
positiva a la mejora de la salud mental y físi-
ca de la población, a la cohesión social y a la
economía.
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INNOVANDO EUROPA

España asume la Presidencia del Con-
sejo de la Unión Europea el 1de ene-
ro de 2010, en un momento estratégi-

co para Europa.

Con la entrada en vigor del Tratado de Lis-
boa, se abre un nueva etapa en la que conta-
mos con un marco jurídico adecuado para
poner en marcha la Europa que necesitamos,
una Europa más fuerte, más unida y más efi-
caz en su respuesta a las inquietudes de los
ciudadanos. Nos corresponde ahora afianzar
la incipiente recuperación económica, conver-
tir a Europa en un verdadero actor global en
el orden internacional, y lograr que la Unión
arraigue definitivamente en la voluntad de
quienes le prestan su legitimidad, los ciuda-
danos europeos.

En este contexto, España ejercerá su Pre-
sidencia con una firme voluntad de reforza-
miento y de transformación de la Unión. Se
trata de innovar Europa.

La principal responsabilidad de la Presi-
dencia española será asegurar la plena apli-
cación del Tratado de Lisboa, como presu-
puesto imprescindible para el desarrollo de
las líneas de actuación prioritarias que nos
hemos marcado en este semestre.

En segundo término, queremos abordar el
reto de impulsar la reactivación económica, y
de hacerlo por la senda de un crecimiento sos-
tenible, generador de empleo. Con este fin,
nos proponemos intensificar la coordinación

de las políticas económicas nacionales, una
coordinación que ya se ha probado imprescin-
dible en la lucha contra la recesión y que aho-
ra hay que reforzar con ocasión de la nueva
Estrategia de Crecimiento y Empleo, Europa
2020. El Tratado ofrece instrumentos para
avanzar en esta coordinación y los vamos a
aprovechar.

El Tratado de Lisboa ofrece también la
oportunidad de desarrollar una Política Exte-
rior y de Seguridad Común que permita a la
Unión hacer valer su voz, sus valores y sus
intereses, en el escenario internacional, y
fomentar un multilateralismo eficaz que nos
permita avanzar hacia un orden global más
justo, pacífico y equilibrado.

Pero la Unión sólo será más fuerte, como
ambicionamos, si es capaz de tejer, al fin, la
complicidad con los propios ciudadanos, de
recabar su apoyo y participación. Para ello,
hay que enriquecer sus derechos como euro-
peos, su libertad y su seguridad y hacer reali-
dad la igualdad efectiva entre las mujeres y
los hombres.

UNA RÁPIDA Y PLENA APLICACIÓN
DEL TRATADO DE LISBOA

El Tratado de Lisboa entró en vigor el 1 de
diciembre de 2009. Es fruto de un largo pro-
ceso de negociaciones que ha culminado con
éxito gracias a los esfuerzos compartidos de
los Gobiernos, las instituciones europeas y los
ciudadanos. Ahora nos corresponde aplicarlo,
con determinación y con rigor. Esta es la prin-
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cipal responsabilidad de la Presidencia
española; su primera prioridad, de la que
dependen todas las demás.

Los ciudadanos de Europa han de percibir
cuanto antes que la Unión ha entrado en una
nueva etapa.

La puesta en marcha de las nuevas
Instituciones de la Unión Europea

España prestará todo su apoyo a los nue-
vos Altos Cargos para que puedan ejercer, en
las mejores condiciones posibles, sus compe-
tencias. Y asumirá el papel que le correspon-
de como Presidencia rotatoria en la estructu-
ra institucional que establece el Tratado.

Contraemos, también, el compromiso de
consolidar una práctica equilibrada y euro-
peísta en aquellos aspectos de las relaciones
con las nuevas instituciones que no aparecen
descritos en aquél ni en sus normas de desa-
rrollo.

Como Presidencia de transición, nos
corresponderá suplir algunas carencias pro-
visionales de las nuevas Instituciones. Lo
haremos en estrecha coordinación con las
mismas y con el objetivo de que estos déficits
se cubran cuanto antes.

Dirigiremos las diversas formaciones del
Consejo y colaboraremos con el Presidente
del Consejo Europeo en la fijación del orden
del día y en la formulación de sus decisiones y
conclusiones.

Estableceremos una relación de coopera-
ción permanente con la Alta Representante,
en particular respecto de aquellos ámbitos
vinculados con las relaciones exteriores que
seguirán bajo la responsabilidad de la Presi-
dencia rotatoria, como la política de amplia-
ción, el comercio o los asuntos de justicia e
interior.

En directa concertación con el Presidente
del Consejo Europeo y con la Alta Represen-

tante, contribuiremos al buen desarrollo de
todas las Cumbres con terceros Estados pre-
vistas durante este semestre, y en cuya pre-
paración España ya ha realizado importantes
esfuerzos.

También mantendremos una relación de
permanente colaboración con la nueva Comi-
sión Europea y con el Parlamento Europeo,
que constituyen piezas centrales del nuevo
esquema institucional. Además, de conformi-
dad con éste, impulsaremos la pronta incor-
poración al Parlamento de los eurodiputados
adicionales.

LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA
Y LA CREACIÓN DE EMPLEO.
EUROPA 2020

La Presidencia española se desarrollará
en un contexto de una incipiente recupera-
ción económica tras una crisis de dimensio-
nes inéditas, tanto en la Unión Europea como
en el resto del mundo.

La acción coordinada de los gobiernos de la
Unión Europea, con medidas de apoyo al sec-
tor financiero y de estímulo fiscal (Plan Euro-
peo de Recuperación Económica), logró esta-
bilizar los mercados financieros y detener la
caída libre de la actividad económica.

Este ejercicio de coordinación a nivel euro-
peo ha permitido que asistamos ya a los pri-
meros signos de recuperación económica. Sin
embargo, persiste la incertidumbre sobre el
vigor de esta recuperación y sobre la capaci-
dad de las economías para crear empleo de
forma intensa.

En este contexto, la Presidencia española
tiene el objetivo de afianzar la recuperación
económica, volver a la senda de creación de
empleo y avanzar en la sostenibilidad de las
finanzas públicas a través de los procesos de
consolidación fiscal de los Estados Miem-
bros.
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Asimismo, la Presidencia española quiere
sentar las bases de un modelo económico más
sostenible, capaz de enfrentarse con éxito a
los retos estructurales que pesan sobre Euro-
pa (globalización, cambio climático y enveje-
cimiento, entre otros), con una mejor regula-
ción y supervisión financiera.

Para lograr estos objetivos, consideramos
imprescindible seguir avanzando en la coor-
dinación de las políticas económicas naciona-
les. Con la aprobación del Tratado de Lisboa
tenemos nuevos instrumentos para estrechar
esta coordinación de los Estados miembros y
apoyar, así, una política económica europea.
La Presidencia española estimulará esa coor-
dinación y lo hará desde el Consejo Europeo,
en colaboración con la Comisión y el Parla-
mento.

Esta coordinación servirá para recuperar
el crecimiento y que éste sea más sostenible.
Pero, además, en el ámbito internacional
Europa debe liderar y apoyar los esfuerzos de
cooperación en el seno del G 20.

Salida de la crisis

Es necesario afianzar la recuperación
económica ya iniciada, siguiendo de cerca su
evolución, para evitar que una retirada pre-
matura de las medidas de apoyo al sector
financiero y de estímulo de la demanda la
pongan en riesgo.

Al mismo tiempo, la Presidencia española
es consciente de la necesidad de proceder a la
retirada de estas medidas en cuanto la situa-
ción económica lo permita, lo cual deberá
efectuarse de forma coordinada, ordenada,
transparente y progresiva, atendiendo a cri-
terios comunes pero también a la situación
macro-financiera de cada país.

En particular, será necesario prestar aten-
ción especial a la retirada de estímulos fisca-
les, ya que la crisis ha deteriorado sensible-
mente la posición fiscal de la mayor parte de

los Estados Miembros. La aplicación del Pac-
to de Estabilidad y Crecimiento permitirá
poner en marcha procesos de consolidación
fiscal necesarios para la sostenibilidad de las
finanzas públicas de la UE a largo plazo.

Por un crecimiento sostenible
y equilibrado: Europa 2020

La formulación de una Nueva Estrategia
para el Crecimiento y el Empleo, «Europa
2020», como sucesora de la Estrategia de Lis-
boa, será el instrumento de coordinación idó-
neo para vertebrar el nuevo modelo de creci-
miento que necesitamos.

La reflexión sobre la Nueva Estrategia
deberá conducir a su adopción en el Consejo
Europeo de primavera de 2010, contando con
el apoyo de todas las instituciones europeas, y
también de los agentes sociales.

En el diseño de la Nueva Estrategia, se
tendrán en cuenta especialmente los aspectos
de mejora de su gobernanza, para garantizar
una mayor eficacia y asunción de la misma
por parte de los Estados Miembros. Asimis-
mo, se prestará especial atención a la dimen-
sión externa de la Estrategia, estableciendo
como objetivos la lucha contra el proteccionis-
mo y la conclusión de la Ronda de Doha.

La Nueva Estrategia pondrá el énfasis
sobre la sostenibilidad del modelo económico
europeo en tres dimensiones:

� Sostenibilidad económica:

Europa compite en un mundo global con
economías emergentes que cuentan con fuer-
tes ventajas comparativas en costes. La eco-
nomía europea debe basar su ventaja compa-
rativa en la competitividad, la innovación y el
conocimiento. La Nueva Estrategia deberá
dar un ímpetu renovado a la inversión en
Investigación, Desarrollo e Innovación, para
lo cual el nuevo Plan Europeo de Innovación
resultará esencial.
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La Presidencia española centrará sus
esfuerzos en la promoción del I+D+i empresa-
rial y el desarrollo tecnológico, aumentando
la investigación básica del sector público y la
colaboración público-privada; en el desarrollo
de sectores tecnológicos emergentes, en la
implantación de las tecnologías de la infor-
mación, así como en el fomento de la innova-
ción en las PYMES.

� Sostenibilidad social:

Los efectos de la crisis se han dejado sentir
con especial virulencia sobre el mercado de
trabajo. La Nueva Estrategia debe prestar
especial atención al empleo, aumentando la
participación, la formación y la empleabili-
dad de los trabajadores para garantizar la
inclusión social. Una fuerza laboral adaptada
a las nuevas fuentes de crecimiento económi-
co, que participe ampliamente en un mercado
de trabajo moderno, es garantía del sosteni-
miento del modelo social y de los sistemas de
pensiones en Europa. Además, debemos
avanzar hacia la igualdad laboral definitiva
entre mujeres y hombres, eliminando cual-
quier forma de discriminación.

En materia de educación y formación, la
Presidencia española promoverá una mejora
de la adaptación de las capacidades de los tra-
bajadores a las necesidades del mercado de
trabajo; velará por el incremento de la cali-
dad en la educación, y potenciará la excelen-
cia en las universidades y la formación profe-
sional. En relación con la modernización del
marco laboral, es preciso avanzar en flexibili-
dad y seguridad de forma equilibrada, contri-
buyendo a un funcionamiento más eficiente
del mercado de trabajo. Además, la Presiden-
cia impulsará la Agenda Social Europea con
el objetivo de afianzar el modelo social euro-
peo.

� Sostenibilidad medioambiental:

La economía europea debe transitar defi-
nitivamente hacia un modelo económico bajo
en emisiones, para luchar contra el cambio

climático y generar nuevas fuentes de creci-
miento económico. Esta transición debe tener
como objetivos fundamentales la reducción
de las emisiones de CO2, el uso de energías
renovables y el aumento de la eficiencia
energética.

También se concederá la máxima priori-
dad a las iniciativas destinadas a conservar
la biodiversidad.

La sostenibilidad medioambiental tendrá
especial incidencia en la política energética
europea y el Plan de Energía 2010-2014, que
se adoptará en el Consejo Europeo de Prima-
vera.

Asimismo, Europa debe contar con una
estrategia coordinada de suministro energé-
tico, reforzando las infraestructuras para
mejorar la interconexión de los Estados
Miembros y diversificar las fuentes de
energía.

UNA EUROPA DE DERECHOS
Y LIBERTADES, UNA EUROPA PARA
LOS CIUDADANOS

El fortalecimiento de la Unión Europea
depende, en gran medida, del desarrollo del
ámbito de derechos y libertades de sus ciuda-
danos. Acercar más la Unión a los ciudada-
nos, potenciando su participación en la vida
comunitaria, constituye un objetivo estraté-
gico que requiere poner en marcha diversas
iniciativas.

Una Europa más democrática
con la participación
de los ciudadanos. La iniciativa
legislativa popular

Gracias a la iniciativa legislativa popular
europea, que recoge por primera vez el Trata-
do de Lisboa, los ciudadanos de los Estados
miembros podrán instar a la Comisión a for-
mular propuestas legislativas sobre aquellos
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asuntos que consideren deben ser regulados a
escala europea. La Presidencia española tra-
bajará para que este instrumento de demo-
cracia directa sea una realidad cuanto antes.

La Carta de los Derechos
Fundamentales, una mayor
garantía para los ciudadanos

El Tratado de Lisboa incorpora la Carta de
Derechos Fundamentales, estableciendo su
carácter jurídicamente vinculante. Este ins-
trumento reafirma los derechos, libertades y
principios reconocidos en la Unión y hace que
los mismos sean más visibles y su protección
más eficaz.

La adhesión al Convenio Europeo
de protección de los Derechos
Humanos y las Libertades
Fundamentales

Europa debe estar en la vanguardia de la
defensa y promoción de los derechos huma-
nos. Siguiendo el mandato del Tratado de Lis-
boa, la Presidencia española iniciará el proce-
so de adhesión de la Unión Europea al Conve-
nio Europeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y las Libertades Fundamenta-
les del Consejo de Europa.

Esta adhesión refleja el firme compromiso
de la Unión con el respeto de los derechos
humanos y supondrá una garantía adicional
para su protección efectiva.

Reforzando la dimensión social
de Europa

En un contexto de crisis económica que
pone a prueba la cohesión social y el nivel de
bienestar alcanzados por las sociedades euro-
peas, la Unión debe ser garantía de protec-
ción para nuestros ciudadanos. Debemos tra-
bajar para fortalecer la dimensión social del
proyecto europeo mediante la consulta a los

Estados miembros, los interlocutores sociales
y la sociedad civil. La Comunicación que la
Comisión presentará sobre la nueva Agenda
Social Europea 2011-2015 complementará el
contenido de la Estrategia Europa 2020,
incorporando como elementos claves la pro-
tección, la inclusión y la integración social.

Luchar contra la violencia
de género

Es necesario mejorar la capacidad de la
Unión para erradicar la violencia de género.
La creación de un Observatorio Europeo para
la elaboración de un diagnóstico común sobre
este terrible problema, así como la adopción
de una Orden Europea de Protección a las víc-
timas, serán dos iniciativas esenciales que
impulsará la Presidencia española para
lograr avances concretos en este ámbito.

La Unión Europea como espacio
común de libertad, seguridad
y justicia

El Programa de Estocolmo, que profundiza
el desarrollo del Espacio Europeo de Liber-
tad, Seguridad y Justicia para el periodo
2010-2014, constituye un instrumento indis-
pensable para que Europa pueda hacer fren-
te con eficacia a las amenazas de carácter
transnacional como la delincuencia organiza-
da, el tráfico de drogas, el terrorismo o el trá-
fico de seres humanos.

Con el fin de hacerlo efectivo, la Presiden-
cia española promoverá la adopción del
correspondiente Plan de Acción en el que se
concretarán tanto las prioridades políticas de
la Unión en este ámbito como las medidas de
aplicación y los instrumentos de control de su
ejecución. Además, los miembros de la Unión
deberemos acordar la Estrategia Europea de
Seguridad Interior, impulsando la definición
de un modelo europeo que recoja los princi-
pios rectores y las líneas estratégicas de la
UE en esta materia.
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Impulsar la política europea
de inmigración y asilo

La Presidencia española impulsará una
política común de inmigración y asilo, desa-
rrollando los postulados del Enfoque Global
sobre Inmigración y del Pacto Europeo de
Inmigración y Asilo. Trabajaremos para que
éste responda a sus objetivos de lograr una
inmigración legal organizada, de luchar con-
tra la inmigración ilegal y el tráfico de seres
humanos y de controlar las fronteras exterio-
res de la Unión, intensificando la cooperación
con los países de origen y tránsito. En este
contexto, se dedicará especial atención a los
menores inmigrantes no acompañados.

Tras la inclusión de este asunto en el Pro-
grama de Estocolmo, la Unión podrá empezar
a adoptar las primeras decisiones en este
ámbito, que habrán de tener en cuenta la pre-
vención, la protección y el retorno de los
menores con sus familias o a instituciones de
tutela de sus países de origen.

La Presidencia española impulsará tam-
bién las políticas de integración de los inmi-
grantes, basadas en los valores de la Unión, la
educación, el diálogo intercultural y el acceso y
fomento de la diversidad en el empleo.

PROGRAMA OPERATIVO
DE LAS FORMACIONES DEL CONSEJO*

Consejo de Asuntos Generales

La adhesión de la Unión al Convenio
Europeo para la protección de los derechos
humanos y libertades fundamentales

El Tratado de Lisboa confiere a la Unión el
mandato de adherirse al Convenio Europeo

para la Protección de los Derechos Humanos
y las Libertades Fundamentales concluido en
el marco del Consejo de Europa.

Esta adhesión, que complementa la apro-
bación de la Carta de los derechos fundamen-
tales, supondrá una garantía adicional de
protección efectiva de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos europeos y refleja
el firme compromiso de la Unión con el respe-
to de los derechos humanos.

Sobre la base de la propuesta que presen-
tará la Comisión, la Presidencia Española
iniciará sin demora este proceso de adhesión
e impulsará las negociaciones con el fin de
encontrar fórmulas consensuadas que respe-
ten las especificidades comunitarias y las
sensibilidades de todos los Estados.

Asistencia consular para la protección
del Ciudadano Europeo

La Presidencia es consciente de la necesi-
dad de introducir mecanismos para la coordi-
nación en situaciones de crisis fuera del terri-
torio de la Unión, trabajar para facilitar un
Acuerdo sobre unas bases mínimas de asis-
tencia consular a los ciudadanos de los Esta-
dos Miembros fuera del territorio de la UE, e
impulsar los avances en la asistencia consu-
lar a los ciudadanos europeos en el seno de la
UE.

Sin ánimo exhaustivo, entre las otras ini-
ciativas derivadas de la entrada en vigor del
Tratado de Lisboa en las que trabajará la
Presidencia española cabe citar los actos
delegados y los actos de ejecución, y el Comité
consultivo para la designación de los miem-
bros del Tribunal de Justicia de la UE y del
Tribunal.

Europa 2020

La adopción de la nueva Estrategia para el
Crecimiento y el Empleo, Europa 2020, cons-
tituye un objetivo clave de la Presidencia
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española. Se trata de dotar a la Unión de un
instrumento eficaz para impulsar y coordinar
políticas modernizadoras que faciliten la
transición a una economía más sostenible
desde el punto de vista económico, medioam-
biental y social. Pero, además, la nueva
Estrategia debe servir como revulsivo para
acelerar la recuperación y la salida de la cri-
sis de las economías europeas. En este senti-
do, se tendrán en cuenta las aportaciones del
Grupo de Reflexión presidido por Felipe
González.

Consejo de Asuntos Exteriores

Política Exterior y de Seguridad Común

En el ámbito de la cooperación multilate-
ral, se continuará impulsando la reforma de
las Naciones Unidas. En este sentido, resulta
prioritario mejorar la coherencia del sistema
de las NNUU y poder contar con un sistema
institucional eficaz, sólido y con recursos sufi-
cientes. La UE mantendrá su compromiso
con el desarrollo equilibrado de los tres pila-
res de la Organización: paz y seguridad, desa-
rrollo sostenible y derechos humanos.
Además, se procurará avanzar en la promo-
ción del diálogo intercultural y entre civiliza-
ciones mediante el impulso de la iniciativa
Alianza de Civilizaciones.

La protección y promoción de los derechos
humanos y su integración en todo el sistema
de NNUU son prioritarias para la UE. Con
vistas a ello, dos cuestiones serán especial-
mente relevantes para nosotros: la consolida-
ción del Consejo de Derechos Humanos y los
progresos en la abolición de la pena de muer-
te. Otros temas prioritarios serán la lucha
contra la discriminación de la mujer y la vio-
lencia de género, la lucha contra la tortura, la
defensa del derecho al agua potable y al sane-
amiento, la lucha contra la discriminación
por razón de orientación sexual y la protec-
ción de los derechos del niño y de las personas
con discapacidad.

Consejo de Empleo, Política Social,
Sanidad y Consumidores

La Presidencia española trabajará para
limitar la incidencia de la crisis en los merca-
dos de trabajo y sus efectos sociales negati-
vos, prestando atención especial a las perso-
nas más vulnerables y a los nuevos riesgos de
exclusión.

Empleo

El pilar del empleo seguirá siendo priorita-
rio en la nueva Estrategia para el Crecimien-
to y el Empleo, Europa 2020. En este ámbito,
los objetivos principales son los siguientes: El
mantenimiento y la creación de puestos de
trabajo de calidad mediante el incremento de
la eficiencia en el trabajo para elevar la pro-
ductividad y la competitividad de las empre-
sas, a través de una mejora de la formación y
la cualificación de los trabajadores. Con tal
fin, es necesario, además, promover nuevas
fuentes de empleo y, principalmente, los
denominados empleos verdes, ligados a la
lucha contra el cambio climático, como en el
campo de las energías renovables, el reciclaje
y los servicios de conservación del medioam-
biente; los empleos blancos, vinculados a las
nuevas demandas de atención social; y los
empleos azules, relacionados con las nuevas
tecnologías, fundamentalmente las tecno-
logías de la información y la comunicación.
También es conveniente reforzar las políticas
activas de empleo y de inclusión social, así
como adoptar nuevas iniciativas para favore-
cer el dinamismo empresarial.

La introducción de cambios estructurales
en el mercado de trabajo para mejorar su fun-
cionamiento. Es preciso facilitar la estabili-
dad laboral y la recualificación continua;
aumentar la seguridad en el empleo haciendo
más fáciles las transiciones desde el desem-
pleo a la formación y de la formación al
empleo, así como la movilidad entre empleos;
incrementar la inversión en capital humano,
mediante la mejora de la enseñanza y la
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adaptación de los sistemas de educación y for-
mación a las nuevas exigencias del mercado
de trabajo; favorecer la movilidad entre los
países de la UE y entre las regiones; y hacer
un especial esfuerzo para que los grupos con
más problemas de integración laboral
aumenten su participación en el mercado de
trabajo. Se pondrán en marcha iniciativas en
relación con la Directiva sobre desplazamien-
to de trabajadores y la garantía de los dere-
chos laborales en el marco de la libre presta-
ción de servicios.

Es necesario establecer programas especí-
ficos en favor del trabajo de los jóvenes, que
posibiliten una mejor inserción en el mercado
de trabajo y el mantenimiento en el mismo,
por medio de medidas para combatir el fraca-
so escolar y el abandono escolar prematuro y
para incrementar el número de los jóvenes
que finalizan la educación secundaria o la for-
mación profesional. También resulta esencial
mejorar la transición entre la educación y el
empleo, mediante un impulso a la inserción
laboral de los jóvenes a través de contratos de
carácter formativo que refuercen sus compe-
tencias profesionales y les permitan acceder
posteriormente a empleos de calidad. Se
deben establecer instrumentos de informa-
ción, asesoramiento y asistencia técnica a
favor de los jóvenes que deseen convertirse en
emprendedores, particularmente en los nue-
vos empleos ligados al nuevo modelo de creci-
miento, y ofrecer medidas de estímulo para
las empresas en la contratación de trabajado-
res jóvenes, con especial incidencia en los de
nueva incorporación. Por último, es necesario
hacer frente al trabajo no declarado, al traba-
jo ilegal y a la economía sumergida.

Y hay que avanzar de forma definitiva
hacia la igualdad laboral efectiva entre muje-
res y hombres, eliminando cualquier forma
de discriminación.

Política social

La Presidencia española colaborará con la
Comisión en la realización de un balance de la

ejecución de la Agenda Social Renovada esta-
blecida para el período 2008-2010, cerrando el
presente ciclo. Y de cara al ciclo que se abre, la
Presidencia española trabajará estrechamen-
te con la Comisión en el diseño de la nueva
Agenda Social Europea, en un marco amplio
de consulta y cooperación con los Estados
miembros, los interlocutores sociales y la
sociedad civil en general. La perspectiva de
igualdad de género deberá ser un elemento
central en el nuevo modelo de cohesión social.

La prioridad principal de la Presidencia
española, en el ámbito de la protección social
y de la inclusión, será la consolidación de los
sistemas de protección social europeos, desde
una perspectiva que fomente la integración
activa de quienes tienen más dificultad para
integrase en el mercado laboral, con particu-
lar atención al desarrollo de las actividades
previstas con ocasión de la celebración del
Año Europeo de la Lucha contra la Pobreza y
la Exclusión Social 2010. Se considerará la
perspectiva de la discapacidad en todas sus
acciones, como eje transversal, y se prestará
atención a las diversas dimensiones de la
autonomía personal.

Ante los cambios sociales y demográficos,
con implicaciones relevantes para los siste-
mas de protección social en todos los países
europeos, se promoverán los trabajos conjun-
tos que puedan fraguar en objetivos comunes,
establecidos en el marco del método abierto
de coordinación. A tal efecto, se impulsará la
elaboración de un Libro Blanco sobre el Enve-
jecimiento en Europa y un Programa Euro-
peo para el Envejecimiento Activo.

La Presidencia española trasladará a la
Comisión y a los Estados miembros las con-
clusiones del Foro Europeo de Turismo Social
celebrado en España, recogiendo el apoyo a la
Decisión de la Comisión de declarar el año
2012 Año Europeo del envejecimiento activo
y las relaciones intergeneracionales.

Para avanzar en el objetivo de garantizar
el disfrute de servicios sociales de interés
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general, y de calidad satisfactoria, se conti-
nuará trabajando con el fin de encontrar nue-
vos instrumentos, ya sea mediante reformas
jurídicas o profundizando en el método abier-
to de coordinación.

Se celebrará la Segunda Cumbre Europea
sobre población gitana, vinculándola al Año
Europeo de Lucha contra la Pobreza y la
Exclusión Social.

Igualdad y no discriminación

En cuanto a la igualdad de género y no dis-
criminación, la Presidencia española se esfor-
zará por avanzar hacia la igualdad laboral
entre mujeres y hombres, prestando especial
atención a las medidas sobre las diferencias
salariales por razón de sexo, al trabajo a
tiempo parcial, a la igualdad de oportunida-
des en el mundo empresarial y a la concilia-
ción de la vida profesional, familiar y perso-
nal. Se trabajará por incluir una perspectiva
de igualdad de género de modo transversal en
toda la Estrategia para el Crecimiento y el
Empleo, Europa 2020.

Se realizará el seguimiento de la evalua-
ción de la Comisión sobre el Plan para la
igualdad entre mujeres y hombres, que con-
cluye en 2010, y se impulsará la elaboración
del nuevo Plan para el período 2011-2015.

Se dedicará una atención especial a la vio-
lencia contra las mujeres y se propondrá la
creación de un Observatorio Europeo sobre
Violencia de Género que, en colaboración con
el Instituto Europeo de Género, elabore indi-
cadores comunes sobre esta materia.

La Presidencia española seguirá evaluan-
do el progreso y supervisando la ejecución de
la Plataforma de Acción de Beijing. Se estu-
diarán las cuestiones relativas a la violencia
de género y la brecha salarial y se presentará
el informe en la Comisión de la Mujer de
Naciones Unidas sobre el seguimiento de
dicho programa y en el marco de la celebra-

ción de quince años de aplicación (Bei-
jing+15). Se celebrará un Foro Europeo «Bei-
jing+15» con el fin de hacer balance del cami-
no recorrido y estudiar las posibilidades de
avance a partir de 2010.

Durante el próximo semestre, la Unión
Europea deberá alcanzar un acuerdo sobre la
última propuesta de directiva sobre lucha
contra la discriminación fuera del ámbito
laboral por los motivos de religión o conviccio-
nes, discapacidad, edad u orientación sexual.

Consejo de Justicia y Asuntos
de Interior

Cuestiones generales y ámbitos de actuación
común

La dimensión exterior de la Unión en
materia de justicia y asuntos de interior, debe
reforzarse impulsando la cooperación inter-
nacional en los ámbitos de la inmigración, la
lucha contra el terrorismo y el crimen organi-
zado, contra la trata de seres humanos, la
cooperación judicial y el fortalecimiento y
protección de los derechos fundamentales. En
especial, se tratará de reforzar la cooperación
transatlántica con los EEUU en el ámbito
ELSJ. Además, se realizará un especial
esfuerzo para profundizar en el diálogo con
los países del Norte de África, de América
Latina y el Caribe y Rusia, fomentando la
cooperación en la lucha contra el terrorismo,
contra la delincuencia organizada y, en espe-
cial, contra el tráfico de drogas.

Inmigración y asilo

La Presidencia española reforzará la polí-
tica europea en este ámbito desarrollando los
postulados del Pacto Europeo sobre Inmigra-
ción y Asilo (PEIA) y del Enfoque Global de
las Migraciones, así como del Programa de
Estocolmo. La primera evaluación anual del
PEIA tendrá lugar en el Consejo JAI de Junio
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de 2010, que aprobará las eventuales reco-
mendaciones para mejorar su aplicación e
informará al Consejo Europeo.

Se trabajará para el refuerzo de las políti-
cas de integración de inmigrantes, con la cele-
bración de la IV Conferencia de Ministros,
centrada en el objetivo de la igualdad de opor-
tunidades. Asimismo, en cuanto a la inmigra-
ción legal se avanzará en la política común
sobre el establecimiento de los criterios en
materia de admisión, residencia y ejercicio
profesional de trabajadores inmigrantes no
comunitarios. En este contexto, la Presiden-
cia española pretende lanzar el debate sobre
la vinculación de las políticas de empleo y las
políticas migratorias, impulsando la coordi-
nación de la gestión por los Estados miem-
bros de los flujos de trabajadores inmigrantes
que su mercado laboral precisa, respetando el
principio de preferencia comunitaria.

Se prestará especial atención al tema de
los «Menores inmigrantes no acompañados»,
para empezar a adoptar las primeras decisio-
nes al respecto, sobre la base de los conteni-
dos del Programa de Estocolmo.

En el ámbito de la gestión integral de fron-
teras y lucha contra la inmigración ilegal y el
tráfico de seres humanos, se propondrá la
realización de un ejercicio operativo median-
te los equipos de intervención rápida en las
fronteras. Se promoverá la colaboración acti-
va entre Estados Miembros y la maximiza-
ción de los instrumentos que la UE pone a su
disposición, a través de las agencias y órga-
nos relevantes, para fomentar los principios
de solidaridad y responsabilidad. A tal efecto,
se reforzará el papel de Frontex y se traba-
jará para lograr una mayor coordinación con
los sistemas nacionales de vigilancia. Asimis-
mo, se realizarán los esfuerzos necesarios
para dotar de mayor visibilidad al carácter
integrado de la gestión de la frontera exterior
común y de las personas que participen en la
misma. Se buscará también avanzar en la
aplicación de las nuevas tecnologías a la ges-
tión de las fronteras.

En el marco de la lucha contra el empleo
irregular, hay que asegurar la puesta en
práctica de la futura Directiva de sanciones.

En materia de asilo, se proseguirá con la
consolidación del Sistema Europeo Común de
Asilo para que se establezca un procedimien-
to de asilo y un estatuto uniforme para los
refugiados y para los beneficiarios de protec-
ción subsidiaria. Se prestará especial aten-
ción a la puesta en marcha de la Oficina
Europea de Apoyo al Asilo. La dimensión
exterior del asilo también será objeto de con-
sideración para lograr una mejor protección
de las personas en el exterior de la Unión.

Se trabajará para la mejora de la aplicación
técnica y financiera del Programa de solidari-
dad y gestión de flujos migratorios en relación
con los Fondos europeos para las fronteras
exteriores, para los refugiados, por el retorno,
y para la integración. Se fomentará que la polí-
tica de visados esté basada en el país de origen
y no en una política de riesgos individualiza-
dos, así como el avance en la armonización de
los procedimientos en este campo y en la exi-
gencia de responsabilidad a los Estados miem-
bros emisores de visados Schengen. En lo que
concierne a los acuerdos de facilitación de
visados, hay que abrir nuevos procesos nego-
ciadores, además de evaluar los ya existentes.

Se impulsará la Cooperación con terceros
países en cuestiones migratorias en diversos
ámbitos, tales como el Proceso de Rabat, el Diá-
logo UE-América Latina, la Agenda Tran-
satlántica con Estados Unidos y el Enfoque
global. El refuerzo de los acuerdos de asisten-
cia, cooperación y readmisión con los países de
origen y tránsito resulta vital para profundizar
en la política común en el ámbito migratorio.

Consejo de Educación, Juventud
y Cultura

Educación

La UE debe impulsar la educación y la for-
mación como motores del desarrollo y del bie-
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nestar social europeos. Ambas deben ser un
componente central de la Estrategia para el
Crecimiento y el Empleo, Europa 2020.

En relación con la dimensión social y la
equidad en los sistemas educativos, es impres-
cindible que el acceso a la educación sea igua-
litario que se logremos combatir con eficacia el
abandono escolar temprano en todos los nive-
les de los sistemas de educación y formación.

La formación profesional constituye un
pilar básico para el desarrollo económico de la
sociedad y para el progreso en todos los órde-
nes, por lo que es un área prioritaria. La Pre-
sidencia española trabajará para reforzar la
adquisición de las competencias vinculadas
con la iniciativa «Nuevas capacidades para
nuevos empleos».

La profundización en la construcción del
Espacio Europeo de Educación Superior, y el
diseño de lo que va a ser su desarrollo duran-
te la próxima década, serán objeto de especial
seguimiento durante el próximo semestre, a
través de la promoción de las políticas sociales
en educación universitaria, el compromiso
con la universidad pública, la movilidad de los
universitarios, el compromiso con la calidad y
la transparencia y los modelos de aprendizaje
permanente, entre otros. Además, la UE cola-
borará con países no europeos que han mos-
trado su interés por el proceso de Bolonia.

Desde la Presidencia, se promoverá la
agenda de modernización de las universida-

des, que están llamadas a catalizar la cons-
trucción del Espacio Europeo del Conoci-
miento, en que convergen los espacios Euro-
peos de Educación Superior y de Investiga-
ción. Se celebrará una Conferencia sobre el
Espacio Europeo del Conocimiento con espe-
cial atención a las enseñanzas de tercer ciclo,
puente entre la educación superior y la inves-
tigación científica. Además, se trabajará para
impulsar la cooperación universitaria euro-
pea más allá de las fronteras de la Unión,
particularmente en los espacios latinoameri-
cano y mediterráneo.

Juventud

El reto fundamental en materia de políti-
cas de juventud es dar un nuevo impulso al
Pacto Europeo por la Juventud. Se apostará
por una estrategia de inclusión social, ten-
diendo puentes entre la educación y el merca-
do laboral, incidiendo en una mayor auto-
nomía de la juventud, una mayor movilidad,
y una mayor implicación en la construcción
de la ciudadanía europea.

Además, se realizará un esfuerzo en la
implantación del nuevo marco de cooperación
en políticas de juventud que tendrá como ins-
trumentos básicos el Método Abierto de Coor-
dinación y el Diálogo Estructurado, y que
pondrá el acento en los jóvenes con menos
oportunidades.
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El escenario en el que España habrá de
ejercer la Presidencia del Consejo de
la UE viene determinado, además de

por los retos derivados de la globalización, del
impacto de las nuevas tecnologías, de la lucha
contra el cambio climático, del envejecimien-
to de la población, de la generalización del
fenómeno de la inmigración, y de las nuevas
realidades sociales en el inicio del siglo XXI,
por la crisis financiera que ha desembocado
en crisis económica y en crisis social y que
está poniendo a prueba el modelo social euro-
peo y el nivel de bienestar y de cohesión social
alcanzado hasta ahora, y por la respuesta a
esta crisis, a partir de las medidas ya adopta-
das y las que habrán de seguir adoptándose
para superarla y para conseguir la recupera-
ción del crecimiento económico y del progreso
social.

En este contexto, se levantan voces en
Europa que reclaman una desregulación de
los mercados laborales, una disminución de
los niveles de protección social y un endureci-
miento de las condiciones de entrada en la
UE para los nacionales de terceros países,

coincidentes con el eco del proteccionismo
nacionalista en las opiniones públicas de
diversos Estados.

Además, la Presidencia española se
encuentra, para la planificación de su progra-
ma de trabajo semestral, con algunos otros
condicionantes, como son: la entrada en vigor
del Tratado de Lisboa, con sus implicaciones
en los procedimientos de decisión y la genera-
lización de la codecisión con el Parlamento
Europeo, las prioridades de éste una vez
constituido tras el reciente proceso electoral,
y el programa de trabajo y las prioridades de
la nueva Comisión, que se constituirá duran-
te el primer trimestre de 2010.

Asimismo, el diseño del programa definiti-
vo vendrá determinado también por los resul-
tados de la Presidencia sueca, por el grado de
avance de los expedientes que serán tratados
por ella durante el segundo semestre del 2009
y el estado de situación en el que se encuen-
tren el 31 de diciembre de 2009.

Ante esta situación, en el ámbito del Con-
sejo EPSSCO, los objetivos de la Presidencia
española en relación con las competencias del
Ministerio de Trabajo e Inmigración serán:
consolidar y continuar avanzando en la
dimensión social europea, potenciando la
construcción de un espacio con más empleo y
con empleo de calidad para todos y más cohe-
sionado socialmente, proyectando el principio
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de igualdad en todas sus actividades y apor-
tando nuevas iniciativas innovadoras al
debate europeo.

Este será el compromiso español que va a
requerir de un esfuerzo coordinado y conjun-
to por parte de todos los Estados miembros y
de las instituciones europeas, y de la implica-
ción de todas las partes interesadas, especial-
mente de los interlocutores sociales, a través
del dialogo social, y de las organizaciones de
la sociedad civil.

1. LA ESTRATEGIA POST-LISBOA 2010

El tema prioritario de la actividad de la
Presidencia española en el ámbito del Conse-
jo EPSSCO, en materia de empleo y política
social, va a ser la Estrategia post-Lisboa 2010
desde una línea de actuación que permita
visualizar el compromiso por la Europa social
y por la creación de empleo, así como la
dimensión de la protección y la inclusión
social.

Este aspecto transversal va a requerir una
actividad intensa de cara a los Consejos
Europeos, en especial al Consejo Europeo de
Primavera 2010, para cuya preparación el
Consejo informal de Ministros de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social, que tendrá lugar
en Barcelona, en enero del 2010, será deter-
minante a fin de consensuar una actuación
conjunta que posibilite dar una respuesta
adecuada a las demandas de los ciudadanos
europeos, que habrá de quedar plasmada en
la Estrategia post-Lisboa 2010 y en las
correspondientes orientaciones para las polí-
ticas de empleo de los Estados miembros.

Por ello, la Estrategia post Lisboa 2010 en
materia de empleo, habrá de seguir fijándose
como objetivos generales el mantenimiento
del empleo, la creación de nuevos empleos y
la promoción de la movilidad; la elevación de
las cualificaciones profesionales y su ajuste a
las necesidades del mercado de trabajo; y el
aumento del acceso al empleo; y como objeti-

vos concretos habrá de incluir los referidos a :
la mejora de la anticipación y la adecuación
de las cualificaciones y las competencias de
las personas a las demandas y necesidades
del mercado de trabajo; la promoción y el
desarrollo de los empleos verdes; el facilitar
la aplicación práctica de los principios comu-
nes de flexiguridad, con especial atención a
las transiciones en el empleo y la movilidad,
tanto funcional como geográfica, a asegurar
redes de seguridad para estimular la partici-
pación en el mercado de trabajo, a desarrollar
el enfoque del ciclo vital del empleo para
lograr un mayor equilibrio entre vida social y
privada, y vida profesional, y a hacer que tra-
bajar merezca la pena; el fomento de la parti-
cipación en el mercado de trabajo de los jóve-
nes y las personas que acceden a él por pri-
mera vez, de las personas mayores, de las
personas con discapacidad y de todos los
colectivos vulnerables, luchando contra su
segmentación ; la promoción de la integración
en el mundo del trabajo de los grupos y regio-
nes desfavorecidos y afectados por la crisis;
hacer frente al trabajo no declarado, el traba-
jo ilegal y la economía sumergida; e incenti-
var el empleo autónomo y potenciar el papel
del sector de la economía social; y desde el
punto de vista instrumental, el fortalecimien-
to del método abierto de coordinación y de
fijación de objetivos cuantificados, a nivel de
la Unión y de los Estados miembros.

En relación con el planteamiento de la
situación de la protección social y la inclusión
social, como objetivos sociales de la Estrate-
gia post-Lisboa 2010 y el modo de su incorpo-
ración a ésta, el objetivo de la Presidencia
española es el de apoyar su integración y
coherencia, lo más estrecha posible, entre los
objetivos de ésta en los ámbitos económico,
medioambiental y de empleo con los de la
cohesión social. De esta forma, la relación de
los objetivos y las prioridades concretas de la
Estrategia post-Lisboa 2010 en materia de
empleo deberían completarse con los referi-
dos a: la consideración conjunta de los aspec-
tos de adecuación y sostenibilidad en el medio
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y largo plazo de los sistemas de protección
social, las políticas de inclusión y la transver-
salidad de la perspectiva de igualdad de géne-
ro, como elementos clave del reforzamiento
de la cohesión social. Igualmente, desde el
punto de vista instrumental, se apoyará el
fortalecimiento del método abierto de coordi-
nación y de fijación de objetivos cuantifica-
dos.

En la perspectiva de la Estrategia post
Lisboa 2010, la Presidencia española tratará
de concluir los trabajos para la adopción de la
Decisión del Parlamento europeo y del Conse-
jo por la que se establece un instrumento
europeo de microfinanciación para el empleo
y la inclusión social.

Siguiendo con el ejercicio de sus responsa-
bilidades, la Presidencia española se ocupará
también de la nueva Agenda Social Europea
como complemento de la Estrategia post-Lis-
boa 2010, para facilitar la aplicación y el
desarrollo de ésta, a través de las medidas y
actuaciones de las Instituciones europeas y
de los Estados miembros que se incluyan en
ella, en base a la Comunicación que la Comi-
sión presente a este efecto.

Otro de los objetivos de la Presidencia
española será apoyar e impulsar la dimen-
sión externa de las estrategias de empleo, de
la protección social y de la inclusión social, de
la Estrategia post-Lisboa 2010, en los foros
internacionales, en particular en Naciones
Unidas y en la OIT, especialmente en rela-
ción con la Agenda sobre el Trabajo Decente y
con el Pacto Mundial para el Empleo.

Desde esta perspectiva, con los condicio-
nantes apuntados anteriormente, entre las
actividades normativas o paranormativas del
Consejo EPSSCO, la Presidencia española va
a impulsar las propuestas legislativas actual-
mente existentes o que en un futuro próximo
puedan ver la luz y promover debates en tor-
no a temas relevantes de actualidad no abor-
dados hasta ahora en la UE en cuatro ámbi-
tos de actuación, referidos al empleo, las rela-

ciones laborales y las condiciones de trabajo,
la seguridad y la salud en el trabajo, y la
Seguridad Social

2. EMPLEO

En este marco de referencia, la Presiden-
cia española prestará especial atención al
desarrollo de la iniciativa «Nuevas Capacida-
des para Nuevos Empleos», que considera
uno de los pilares fundamentales de la nueva
estrategia post-Lisboa 2010 en el ámbito del
empleo y para hacer frente a la crisis, como
respuesta a la petición formulada por el Con-
sejo Europeo para evaluar las necesidades de
cualificaciones en la Unión Europea para el
futuro, y hacer así posible la elaboración, por
parte de la Comisión, del primer informe de
evaluación de la eficacia de las medidas adop-
tadas hasta ahora por los Estados miembros.
Para ello se celebrará una Conferencia minis-
terial sobre nuevas competencias y nuevos
empleos para una Europa más competitiva,
con cuyos resultados se pretende elaborar
unas Conclusiones del Consejo.

Dada la importancia de la empleabilidad y
la adaptabilidad de los trabajadores a las
nuevas formas de empleo en la nueva Estra-
tegia post-Lisboa 2010, así como la de la
modernización y adaptación de los servicios
públicos de empleo al servicio de las nuevas
directrices de empleo que se adopten, duran-
te el primer semestre de 2010 se celebrará
una Conferencia dedicada a los Nuevos enfo-
ques de los servicios públicos de empleo para
promover la empleabilidad y la adaptabilidad
de los trabajadores a las nuevas formas de
trabajo.

La Presidencia se ocupará también de las
Conclusiones sobre movilidad y carrera pro-
fesional de los investigadores europeos, adop-
tadas por el Consejo COMPT (Mercado inte-
rior, industria e investigación).

En el marco de las actuaciones relaciona-
das con el empleo, se pondrán en marcha tres
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iniciativas, para lo que se convocarán otras
tantas conferencias, una dedicada al trabajo
autónomo, el emprendimiento y la calidad del
empleo, con objeto de destacar el papel de este
tipo de trabajo y su contribución a la consecu-
ción de los objetivos de la Estrategia de Lisboa
y del Plan Europeo de Recuperación Económi-
ca; otra sobre la Economía social en Europa,
los retos a los que se enfrentan y sus oportu-
nidades en un mundo globalizado; y la última,
en el ámbito de las cuestiones relacionadas
con la gobernanza, relativa a la Institucionali-
zación de la responsabilidad social de las
empresas, como resultado del proceso de diá-
logo permanente y multilateral y su repercu-
sión en la mejora de la competitividad de
éstas, desde la perspectiva de su complemen-
tariedad con el diálogo social y para su posible
incorporación a la relación de instrumentos a
disposición de las instituciones europeas y de
los Estados miembros para desarrollar sus
actuaciones en el ámbito de la Estrategia
post-Lisboa 2010 y su Agenda Social.

3. RELACIONES LABORALES
Y CONDICIONES DE TRABAJO

Las acciones previstas en el ámbito de la
legislación laboral comunitaria en materia de
relaciones laborales y condiciones de trabajo
se dirigen a un objetivo de carácter social, pro-
fundizando en la materia de la igualdad en el
trabajo. El objetivo es múltiple: plena incorpo-
ración de la mujer al mercado de trabajo,
mejora de la protección de las trabajadoras
embarazadas, que hayan dado a luz o en perío-
do de lactancia, profundización en la igualdad
de oportunidades en el ámbito laboral, en
línea con los objetivos de la Ley de Igualdad.
También hay que situar las acciones de la Pre-
sidencia Española en un contexto de proceso
de racionalización y puesta al día del acervo
comunitario, para «legislar mejor».

Dentro del conjunto de medidas legislati-
vas, en relación con la conciliación de las res-
ponsabilidades profesionales y familiares en

cuanto a su incidencia en las condiciones de
trabajo, se incluirá la tramitación de la Direc-
tiva sobre modificación de la Directiva
92/85/CE, sobre protección de la trabajadora
embarazada, que haya dado a luz o en período
de lactancia. Puesto que esta propuesta de
Directiva no contempla prácticamente mejo-
ras en el ámbito de la seguridad y salud en el
trabajo y se ha centrado en la conciliación de
la vida laboral y familiar y en la ampliación de
la protección social y laboral, debería enmar-
carse dentro del capítulo de relaciones labora-
les, más aún teniendo en cuenta que existe
otra propuesta referida al ámbito de la igual-
dad (referida a trabajadoras autónomas).

Al margen de la actividad normativa, la
Presidencia española pondrá en marcha una
iniciativa para profundizar en el examen del
conflicto surgido en torno a la aplicación de la
normativa relativa al desplazamiento de los
trabajadores y su posible colisión con la nor-
mativa relativa al mercado interior a la luz de
la jurisprudencia reciente del Tribunal de las
Comunidades Europea.

Para materializar esta iniciativa, está pre-
vista la celebración de una Conferencia dedi-
cada al tema de las libertades fundamentales
y los derechos de los trabajadores, donde se
examinará, asimismo, la garantía del cumpli-
miento efectivo de las sanciones impuestas
por las autoridades laborales, derivadas de
infracciones de la legislación laboral y social,
en el marco del ejercicio de la libertad de pres-
tación de servicios. Además de abordarse en el
marco de la Conferencia citada, esta última
cuestión será también objeto de reflexión con
ocasión de la reunión de los Altos Responsa-
bles de la Inspección de Trabajo, sin perjuicio
del trabajo que seguirá desarrollando el grupo
de expertos constituido para la aplicación de
la directiva sobre trabajadores desplazados, y
de la puesta en marcha de un proyecto en el
marco del Programa PROGRESS para estu-
diar la posibilidad de establecer procedimien-
tos estandarizados de colaboración entre los
Estados miembros que permitan alcanzar el
objetivo que se pretende.
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4. SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO

Los objetivos de la Presidencia española se
enmarcan en la continuidad del desarrollo de
los compromisos derivados de la Estrategia
comunitaria de seguridad y salud en el traba-
jo (2007-2012), de modo que se produzca un
impulso sustancial para que Europa siga
ofreciendo soluciones ante los nuevos riesgos
laborales, desarrollando al máximo la protec-
ción integral del trabajador.

Así pues, además de hacer el balance
intermedio del estado de aplicación y desa-
rrollo de la Estrategia 2007-2012, con vistas a
su relanzamiento hasta 2012, con atención
especial a las PYMES, para lo que está pre-
vista la celebración de una Conferencia euro-
pea sobre la evaluación de la Estrategia
comunitaria de seguridad y salud en el traba-
jo, con especial atención a las estrategias
nacionales y medidas para las PYMES, se
deberá proseguir completando y actualizando
el marco normativo comunitario regulador de
la prevención y la protección de la salud y la
seguridad en el trabajo, como un elemento
esencial de la calidad de éste, en relación con
el objetivo de la Estrategia de empleo, inte-
grada en la Estrategia de Lisboa, más allá de
2010, para seguir favoreciendo la creación de
más empleo y de empleo de calidad.

En este sentido, durante el ejercicio de la
Presidencia, ésta se ocupará de la propuesta
de directiva relativa a la prevención de las
lesiones causadas por instrumentos cortan-
tes y punzantes en el sector hospitalario y
sanitario, modificando la directiva sobre la
protección de los trabajadores contra los ries-
gos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo.

5. SEGURIDAD SOCIAL

En el ámbito de la Seguridad Social, una
vez aprobados los nuevos Reglamentos sobre
la coordinación de los sistemas nacionales de

Seguridad Social, será preciso proceder a su
implantación y aplicación efectiva en los
Estados Miembros de modo que no se produz-
can perjuicios para los beneficiarios cuando
se desplacen en el ejercicio de la libertad de
circulación.

En relación con la propuesta de Reglamen-
to por el que se pretende extender el ámbito
de aplicación personal del Reglamento
883/2004 a ciudadanos de países terceros, de
no llegarse a un acuerdo durante el segundo
semestre de 2009, la Presidencia española
deberá retomarla, máxime teniendo en cuen-
ta su vinculación con la propuesta de Directi-
va para el establecimiento de un procedi-
miento de solicitud único para la expedición
de un permiso único, en el ámbito del Consejo
JAI, y la posición que viene defendiendo a
favor de la garantía del principio de igualdad
de trato y la consiguiente necesidad de supri-
mir cualquier tipo de restricción o excepción a
su aplicación respecto de determinadas pres-
taciones familiares en algunos Estados
miembros.

También en relación con la aplicación del
principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres, la Presidencia se ocupará de la propues-
ta de Directiva relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres que ejercen una actividad autóno-
ma, en la medida en que su contenido materi-
al se refiere a la protección social y a la Segu-
ridad Social.

En el marco de la dimensión exterior de la
UE, la Presidencia española tratará también
de las propuestas de Decisión del Consejo
referidas a la incorporación a los Acuerdos de
Asociación con países vecinos del Mediterrá-
neo, (Argelia, Marruecos, Túnez, Croacia,
Antigua República Yugoslava de Macedonia
(FYROM) e Israel) de disposiciones relativas
a la coordinación de los regimenes de Seguri-
dad Social, a fin de instrumentar la exporta-
ción de las prestaciones fuera del territorio
comunitario, bajo el principio de reciproci-
dad, más allá del alcance de los reglamentos
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comunitarios sobre Seguridad Social, lo que
supone un reconocimiento a la inmigración
legal y una señal del interés por la Unión por
el Mediterráneo, además del inicio de relacio-
nes en esta materia con futuros estados
miembros, tales como FYROM y Croacia.

Entre las iniciativas que la presidencia
española pondrá en marcha en el ámbito de la
Seguridad Social, en el contexto de las activi-
dades relacionadas con la Estrategia de Lis-
boa y más concretamente con el objetivo de
progresar en la cohesión social, a través de la
lucha contra la exclusión social y la pobreza,
se celebrará una Conferencia Ministerial
para abordar el tema de las pensiones míni-
mas, la maduración de los sistemas de segu-
ridad social y su contribución a la inclusión
social, cuyo resultado se podría traducir, de
contar con el consenso suficiente, en unas
Conclusiones del Consejo en las que se pon-
gan de manifiesto cómo las pensiones míni-
mas actúan como instrumento de las políticas
de redistribución y de lucha contra la pobre-
za, así como la importancia de reforzar la con-
tribución de los sistemas en el marco de los
procesos de reforma de los sistemas de Segu-
ridad Social.

Además, como quiera que la dimensión
externa de la Unión Europea en un mundo y
en una economía cada día más globalizada
tiene que constituir un eje fundamental en el
devenir europeo asumiendo plenamente este
planteamiento, en el marco de las reuniones
ministeriales preparatorias de la Cumbre
Unión Europea-América Latina y Caribe
(UE-ALC), se celebrará una Reunión de
Ministros y Máximos Responsables de Segu-
ridad Social de la UE y de América Latina y
Caribe, con el fin de proseguir el intercambio
de experiencias sobre cuestiones de interés
común en materia de coordinación de instru-
mentos de protección social.

En resumen, este programa de trabajo a
desarrollar durante el ejercicio de la Presi-
dencia del Consejo en su formación de EPSS-
CO, que pretende conseguir la consolidación
y el progreso de la dimensión social de la
Unión Europea, que debe girar sobre dos ejes
esenciales, igualdad e innovación, será la
apuesta esencial del Ministerio de Trabajo e
Inmigración, con el fin de ir configurando un
futuro europeo con más y mejor empleo y más
cohesionado laboral y socialmente.
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El escenario en el que España habrá de
ejercer la Presidencia del Consejo de
la UE viene determinado, además de

por los retos derivados de la globalización, del
impacto de las nuevas tecnologías, de la lucha
contra el cambio climático, del envejecimien-
to de la población, de la generalización del
fenómeno de la inmigración, y de las nuevas
realidades sociales en el inicio del siglo XXI,
por la crisis financiera que ha desembocado
en crisis económica y en crisis social y que
está poniendo a prueba el modelo social euro-
peo y el nivel de bienestar y de cohesión social
alcanzado hasta ahora, y por la respuesta a
esta crisis, a partir de las medidas ya adopta-
das y las que habrán de seguir adoptándose
para superarla y para conseguir la recupera-
ción del crecimiento económico y del progreso
social.

En este contexto, se levantan voces en
Europa que reclaman una desregulación de
los mercados laborales, una disminución de
los niveles de protección social y un endureci-
miento de las condiciones de entrada en la
UE para los nacionales de terceros países,
coincidentes con el eco del proteccionismo
nacionalista en las opiniones públicas de
diversos Estados.

Además, la Presidencia española se
encuentra, para la planificación de su progra-
ma de trabajo semestral, con algunos otros
condicionantes, como son: la entrada en vigor
del Tratado de Lisboa, con sus implicaciones
en los procedimientos de decisión y la genera-
lización de la codecisión con el Parlamento
Europeo, las prioridades de éste una vez
constituido tras el reciente proceso electoral,
y el programa de trabajo y las prioridades de
la nueva Comisión, que se constituirá duran-
te el primer trimestre de 2010.

Asimismo, el diseño del programa definiti-
vo vendrá determinado también por los resul-
tados de la Presidencia sueca, por el grado de
avance de los expedientes que serán tratados
por ella durante el segundo semestre del 2009
y el estado de situación en el que se encuen-
tren el 31 de diciembre de 2009.

Ante esta situación, en el ámbito del Con-
sejo JAI, en relación con los temas de la inmi-
gración, competencia del Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración, la Presidencia española
tendrá como objetivo: reforzar e impulsar la
política integral de inmigración de la UE, res-
pecto de la inmigración legal y con particular
atención a las cuestiones de la integración de
los inmigrantes y más aún a los menores no
acompañados, en torno a los principios de
solidaridad y responsabilidad.

Con este propósito, el Consejo Europeo de
junio de 2010 llevará a cabo la primera eva-
luación sobre la aplicación por los Estados
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miembros del Pacto Europeo sobre Inmigra-
ción y Asilo (PEIA), adoptado en octubre de
2008, que deberá ser preparada durante la
Presidencia española.

Paralelamente, con el fin de determinar
con precisión las acciones a emprender y la
agenda a seguir durante el periodo 2010-2015
en el ámbito migratorio, deberá también ser
aprobado en el semestre español el Plan de
Acción de puesta en marcha del Programa de
Estocolmo.

1. INMIGRACIÓN LEGAL

En el plano normativo, la actividad de la
Presidencia se va a centrar en la regulación
de determinadas situaciones de inmigración
legal, para seguir progresando en la implica-
ción de la UE en materia de admisión, resi-
dencia y ejercicio profesional de trabajadores
inmigrantes no comunitarios.

La Presidencia española tratará de avan-
zar en la aprobación de los instrumentos nor-
mativos e institucionales necesarios para que
la política de común de inmigración pueda
dar respuesta a las necesidades de los merca-
dos de trabajo europeos, garantizando al mis-
mo tiempo a los trabajadores inmigrantes un
marco estable de derechos. En este sentido,
buscará el acuerdo sobre la Directiva de per-
miso único e impulsará las demás iniciativas
legislativas incluidas en el Plan sobre Inmi-
gración Legal una vez sean presentadas por
la Comisión Europea (Directiva que regulará
las condiciones de entrada y residencia legal
de trabajadores temporales y la Directiva
relativa a los procedimientos de entrada,
estancia y residencia de los trabajadores pro-
cedentes de terceros países trasladados por
sus empresas).

A partir del nuevo marco jurídico que pro-
vee el Tratado de Lisboa, el Programa de
Estocolmo y nueva Estrategia post-Lisboa
hasta el año 2020, la Presidencia española
lanzará un debate sobre las Políticas de Inmi-

gración en la UE, a partir de la vinculación de
las políticas de empleo y las políticas migra-
torias, impulsando y reforzando una visión de
los temas migratorios desde la perspectiva
del mercado laboral europeo, dentro del pleno
respeto de las competencias de los Estados
miembros.

2. MENORES NO ACOMPAÑADOS
(MENAS)

La Presidencia española otorgará especial
prioridad a la aprobación de un Plan de
Acción en materia de menores extranjeros no
acompañados, basado en el principio del
interés superior del menor y en un enfoque
integral que comprenda la prevención en el
país de origen, la adecuada protección, tanto
en el país de origen, como en territorio euro-
peo, y el retorno asistido del menor.

3. INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES

En el ámbito de las políticas de integración
de inmigrantes, se celebrará, en abril de 2010,
una Conferencia ministerial sobre integra-
ción, que abordará la integración como factor
de desarrollo económico y de cohesión social
en las sociedades europeas, con el objetivo de
facilitar la igualdad de oportunidades, la eva-
luación de las políticas de integración, avan-
zando en el trabajo desarrollado durante las
presidencias de Alemania y Suecia. Las Con-
clusiones de esta Conferencia aportarán los
elementos que sirvan para reforzar las políti-
cas de integración de inmigrantes en la UE.

Al margen de la actividad normativa, la
Presidencia española del Consejo velará por
una adecuada coordinación entre la política
europea de inmigración legal y las políticas
de lucha contra la inmigración irregular y de
visados y asilo, dedicando atención especial
al impulso de las negociaciones con terceros
países de Acuerdos de Readmisión de la
Unión Europea.
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Asimismo, al Ministerio de Trabajo e
Inmigración le compete igualmente la coor-
dinación, con otros Ministerios competentes,
de la posición española en materia de política
de inmigración en el Consejo JAI. Por ello,
las prioridades durante la presidencia
española en materia de inmigración incluyen

también el refuerzo de la capacidad operati-
va de la Agencia FRONTEX para fines de
lucha contra la inmigración irregular, y la
puesta en marcha del sistema común de asi-
lo, a través de la aprobación de las corres-
pondientes Directivas europeas (Paquete
asilo).
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ENERO

28, 29 y 30 Reunión informal de Ministros de Empleo (Barcelona)

FEBRERO

15 y 16 Reunión de Directores Generales de Seguridad Social (Madrid)

MARZO

17 y 18 Conferencia sobre libertades fundamentales y derechos de los trabajadores
(Oviedo)

18 y 19 Reunión informal del Comité de Empleo (Oviedo)

17, 18 y 19 Reunión del Grupo Técnico y del Comité Consultivo del Fondo Social Europeo
(Sevilla)

22 y 23 Reunión de experto sobre la utilización de bases de datos administrativos nacio-
nales y seguimiento de la evolución reformas de los sistemas de Seguridad Social
(Madrid)

25 y 26 Conferencia sobre la institucionalización de la responsabilidad social de las
empresas como resultado del diálogo permanente y multilateral y su repercusión
en la mejora de la competitividad empresarial (Palma de Mallorca)
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ABRIL

8 y 9 Conferencia ministerial sobre nuevas competencias y nuevos empleos para una
Europa más competitiva (Barcelona)

15 y 16 Conferencia europea sobre el trabajo autónomo, emprendimiento y calidad del
empleo (Sevilla)

20 y 21 Reunión Informal del Comité de Protección Social (Burgos)

22 y 23 Conferencia sobre pensiones mínimas, maduración de los sistemas de Seguridad
Social y su contribución a la inclusión social: encuentro ministerial de responsa-
bles de Seguridad Social (Burgos)

22 y 23 Conferencia internacional de contribución a la evaluación intermedia de la
Estrategia comunitaria en materia de Seguridad Social y Salud en el trabajo
2007-2012 (Barcelona)

MAYO

6 y 7 Conferencia sobre la economía social en Europa: Retos y oportunidades ante un
mundo globalizado (Toledo) Reunión del Comité de Altos Responsables de la Ins-
pección de Trabajo (Bilbao)

13 y 14 Encuentro Unión Europea, América Latina y Caribe sobre coordinación de regí-
menes de Seguridad Social: Reunión de Ministros y máximos responsables de
Seguridad Social (Alcalá de Henares, Madrid)

20 y 21 Reunión de corresponsales del MISSOC (Madrid)

27 y 28 Conferencia sobre los servicios públicos de empleo en Europa:
Nuevos enfoques para promover la empleabilidad y la adaptabilidad de los tra-
bajadores a las nuevas formas de empleo (Zaragoza)

JUNIO

2 y 3 Reunión de expertos sobre la prevención y la protección social del trabajo marí-
timo pesquero (Villagarcía de Arousa, Pontevedra)

17 y 18 Reunión de Directores Generales de Servicios Públicos de Empleo (Segovia)
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